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Los límites de la democracia 

Rafael Braun 

En un provocador artículo titulado "Democracia y Verdad Moral", (La Nacilm, 1-
6-86) que sintetiza los argumentos expuestos en Etica y Derechos Humanos, (Buenos Ai
res, 1984) Carlos Nino plantea una vez más el viejo problema de la relación entre el de
recho y la moral. Reconoce "que el derecho positivo, o sea lo prescripto por las autorida
des estatales, no se autojustifica sino que necesita estar moralmente justificado para que 
tengamos una genuina obligación de observar sus mandatos". Rechaza por igual lo que 
califica como dogmatismo y relativismo ético, y propone como solución alternativa sos
tener" que no se accede a la verdad moral por un proceso solitario, o sectario, de reve
lación, intuición o aun de reflexión o razonamiento individual, sino por un proceso colec
tivo, abierto y público, de discusión libre y racional entre todos los posibles interesados, 
de modo que el consenso que se obtuviera como resultado de esa discusión gozaría de una 
fuerte presunción de que refleja aquella verdad moral. Esto sólo puede ser así si la ver
dad en materia moral está dada por la aceptación hipotética de principios éticos por todos 
los afectados por ellos en el caso de que fueran plenamente imparciales, racionales y co
nocedores de los hechos relevantes", concluyendo que "la democracia es un método ap
to de conocimiento ético y sus conclusiones gozan de una presunción de validez moral". 

Esta tesis mereció una crítica por parte de Martín Farrell (La Nación, 6-7-86) opor
tunamente respondida por Nino (La Nación, ... ). Como pienso agregar, con Nino, que 
el acceso a la verdad moral es el resultado de un proceso colectivo, abierto y público, de 
discusión libre y racional entre todos los posibles interesados me propongo terciar en el 
diálogo aportando las razones de mis acuerdos y discrepancias. 

* 
¿Qué es la democracia? ¿Cuál es el origen de la democracia? Ambos colegas ha

blan como si esto fuera de sobra conocido y todos estuvieran hablando de la misma re
alidad. Adoptan una perspectiva analítica para justificar teóricamente un sistema que no 
se sabe bien en qué consiste (Farrell distingue entre democracia y democracia liberal, sin 
entrar en detalles) ni por qué existe. En otras palabras, la perspectiva histórica está total
mente ausente del análisis. La ausencia del referente empírico impide, pues, saber de qué 
tipo de democracia están hablando, pues la historia atestigua que bajo esa denominación 
han existido y existen regímenes políticos muy diversos. 
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Adoptar la perspectiva histórica es partir de la realidad del poder político y pregun
tarse porqué en detenninados momentos de la historia los hombres (y hoy también las mu
jeres) han reclamado participar de ese poder, caracterizado por la relación de mando y 
obediencia Movidos, sin duda, por diversos moi.ivos, en un detenninado momento se pre
guntaron por qué razón debían obedecer a estos gobernantes y no a otros. O, lo que es lo 
mismo, qué derecho tenían de hacerlo los que mandaban de hecho, ya que los que mandan 
en una sociedad siempre son pocos, son la minor pars, mientras que los que abedecen son 
la mayoría, la maior pars. La discusión acerca del principio de legitimidad del régimen 
político arranca siempre del cuestionamiento de una situación de facto. Cuando dicho 
cuestionarniento se hace en nombre del principio democrático se apoya en el valor de la 
igualdad, y la pregunta reviste la siguiente fonna: ¿qué cualidad esencial poseen los que 
mandan que los dintingan radicalmente de los que obedecen? ¿Por qué él y no yo? Pregun
tas que son fonnuladas no indistintamente por todos los individuos humanos sino por los 
que tienen conciencia de fonnar parte de lo que en cada época y cultura se considera el 
"pueblo", el démos. 

De allí que no sea tan fácil definir qué es la democracia cuando se mira a la historia, 
pues cada comunidad política ha defmido, y defme aún hoy, a su modo quiénes fonnan 
parte del "pueblo". 

Cuando las cosas se observan desde esta perspectiva, me parece posible establecer 
algunas conclusiones. La primera, es que la demO<;J:acia es una fonna de gobierno que 
nunca ha estado, y nunca estará, abierta a la participación de todos los hombres, sino que 
la misma estará limitada a los que sean juzgados aptos para fonnar parte del "pueblo", es 
decir a los ciudadanos. Los niños y dementes, por ejemplo, incapaces de expresar una 
voluntad racional, siempre quedarán excluidos de la categoría de ciudadanos. La segunda, 
es que la historia atestigua que no siempre los ciudadanos de un régimen democrático son 
la mayoría de los miembros de dicha sociedad. Basta pensar en las ciudades griegas, en 
las democracias censitarias, en las democracias masculinas, en las democracias con alto 
número de extranjeros o de jóvenes. El reclamo de igualdad siempre se da en el centexto 
de un grupo que se reconoce a sí mismo el derecho de mandar, pero presupone la distinción 
del ciudadano y del habitante. La tercera conclusión es que la democracia, cerno las demás 
fonnas de gobierno apoyadas en principios alternativas de legitimidad, son creaciones 
históricas que nacen, se desarrollan, se corrompen y mueren, cerno se sabe desde Platón 
hasta nuestros días. Mírmar, como lo hace Nino, que "la democracia ... ofrezca la única 
garantía de un orden genuino y estable frente al caos al que nos conducen las variadas for
mas del autoritarismo", es una afinnación dogmática invalidada por los múltiples ejem
plos de regímenes autoritarios o no democráticos que han establecido órdenes genuinos 
y estables y de democracias que han degenerado en caos y desorden, cuando no en autori
tarismo. Por eso será difícil encontrar un teórico polítice sensible a la historia que propon
ga a la democracia como la mejor fonna de gobierno siempre y en todo lugar, porque la 
decisión de instaurar aquí y ahora un régimen político detenninado no resulta de la aplica
ción mecánica de un ideal moral abstracto (como sería el de afInnar que la democracia es 
la mejor fonnade gobierno) sino de un juicio prudencial que coteja el ideal con la realidad 
para elegir lo mejor dentro de lo posible. Del mismo modo que la defmición de "ciudada
no" no depende solamente de una concepción antropológica sino de juicios prudenciales 
que no gozan de la fmneza de los juicios teóricos. Puedo, en efecto, proclamar que todos 
los seres humanos nacen libres e iguales sin que ello signifique que todos ellos sean ap
tos para ejercer los derechos ciudadanos. 

Este ligero repaso de algunas verdades elementales nos permite avanzar aún más 
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en el discernimiento de lo que es y no es la democracia. Para ello volvamos a la historia. 
Cuando los medievales acuñaron el principio qoad ammes tangit ah omnibus aprobetur, 
no propugnaban establecer la democracia sino asegurar el consentimiento. ¿Qué diferen
cia hay entre ambos proyectos? Mientras una forma de go bierno procura determinar quién 
tiene derecho a mandar los mecanismos destinados a registrar el consentimiento organi
zan el cumplimiento de la obediencia. Estos son tema~ diferentes, pues como ya lo diji
mos, los que mandan siempre son la minor pars mientras que los que obedecen siempre 
son mayoría, aún en los regímenes democráticos. Todo régimen legítimo, y no sólo la de
mocracia, persigue extender al máximo el consentimiento libre y en conciencia de sus 
súbditos, limitando al mínimo la obediencia prestada por temor al castigo. Por eso no de
be pensarse a la democracia como un sistema político destinado a alcanzar un consenso 
--eso sería común a todos los regímenes legítimos- sino como el que abre al mayor nú
mero de personas el acceso al polo del mando en la relación de poder que se instaura en 
una Comunidad política. Esta apertura a la participación pacífica por el acceso al gobier
no da origen a una dura competencia entre los aspirantes que no necesariamente acrecien
ta el consenso en una sociedad, y plantea, entre otros, los problemas teóricos conexos de 
la representación y del respeto a las minorías. 

La democracia instaura, pues, una lucha entre volurúades que quieren acceder al 
mando para desde allí imponer la suya. La competencia democrática no es un torneo de 
ideas, aunque por cierto las ideas determinan a veces nuestra voluntad. Pero también la 
determinan las pasiones, los intereses, los deseos. La democracia es una forma de cana
lizar la voluntad de poder que anida en los hombres, voluntad que se actualiza tanto en el 
momento del acceso al poder como en el momento de su ejercicio. Un régimen democrá
tico presupone la existencia de hombres (y mujeres) con vocación de poder y con ganas 
de ejercerlo. Cuando estos hombres desaparecen de la escena la democracia se debilita, 
porque la ausencia de una voluntad firme de ejercer el mando termina por afectar la ca
lidad de la obediencia. Concuerdo con Farrell cuando afirma que "la democracia es un 
procedimiento para adoptar decisiones", pero una decisión no es simplemente una expre
sión de deseos o de preferencias. Una encuesta puede medir los deseos o preferencias de 
la poblaci6n, pero al igual que las consultas "no vinculantes", no busca producir una de
cisión sino asegurar el consentimiento; una votación, en cambio, expresa una voluntad 
eficaz y produce una decisi6n. Una decisi6n destinada a imponerse a los que tenían otra 
voluntad. ¿Por qué se recurre a las elecciones y no al sorteo para determinar quiénes nos 
gobernarán? ¿Para seleccionar a los moralmente mejores o intelectualmente más capa
ces? En ese caso, ¿por qué no hacer concursos como en las universidades? La respuesta 
obvia es que las elecciones determinan quiénes son más populares, es decir quiénes han 
logrado convencer a sus conciudadanos que son los más aptos para gobernar, lo cual sig
nifica que han logrado hacer prevalecer su voluntad al punto que sus seguidores quieren 
lo que ellos quieren. 

* 
Hemos llegado al nudo del problema. La democracia es un procedimiento para 

adoptar decisiones, y esas decisiones constituyen un acto de la voluntad. Pero como bien 
dice Farrell, "el procedimiento no garantiza que las decisiones adoptadas sean siempre las 
correctas. Si lo hiciera, la democracia sería un caso de justicia puramente procesal, en el 
cual el resultado bueno es el que surge de la aplicación del procedimiento. y no hay otro 
parámetro para juzgarlo". Si los actos de la voluntad no pueden ser juzgados por la razón, 
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la distinción del bien y del mal carecería de sentido y la idea misma de una verdad :no
ral sería superflua. El conflicto potencial reside en que la democracia es en último tél mi
no un ejercicio de la voluntad (de los ciudadanos al elegir y de los gobernantes al rr .an
dar), mientras que la verdad moral se descubre por el ejercicio de la razón. Viejo con' lic
to que en el medioevo se expresaba en el aforismo que la maior pars no siempre es la 7Ie

Lior pars -como se reconoce en la organización de las instituciones científicas, uni rer
sitarias y judiciales, entre otras-y que algilllOS quisieronresolver, con consecuencia! ca
lamitosas, con el vox popuLi, vox Dei. 

Nino quiere superar esta antinomia adjudicándole a la demoCFllcia "un valor e :>is
temo lógico del que carecen otros sistemas de decisión". Afirma que "en la medida en :¡ue 
la democracia incorpora esenciaLmerúe La discusión, tanto en el origen de las autorid¡ des 
como en su ejercicio (cambiando sólo por razones de operatividad el consenso unán me 
por su análogo más cercano que es el consenso mayoritario), la democracia es un m ?to
do apto de conocimieTÚo ético y sus conclusiones gozan de una presunción de validez: no
ral". Esta conclusión, que para Nino nada menos que "resuelve el problema central d e la 
filosofía política", se funda en una analogía estructural que establece entre el proc :di
miento de discusión racional en materia moral y el modo en que se alcanzan las deci ;io
nes en la democracia. 

Veamos, en primer término, cómo imagina Nino la discusión moral, cuyo ot¡eto 
es el acceso a la verdad moral. Es un "proceso colectivo, abierto y púbLico, de discu.>ión 
libre y racionaL eTÚre todos los posibles irúeresados". Como resultado de esta discusión 
Nino espera obtener un consenso que "gozaría de una fuerte presunción de que refleja 
aquella verdad moral. Esto sólo puede ser así si la verdad en materia moral está dada por 
la aceptación hipotética de principios éticos por todos los afectados por ellos en el caso 
de que fueran plenamente imparciales, racionales y conocedores de los hechos relevan-
tes". 

El único punto que acepto de este análisis es el primero, aunque con algunas pre
cisiones. Los restantes carecen, a mi juicio, de toda verosimilitud ya que son de imposi
ble verificación. Veámoslos en detalle. El proceso de discusión moral, aparte de colec
tivo, abierto y público, es histórico, ya que tiene como protagonistas a los hombres de to
dos los tiempos y todos los lugares. Es un diálogo que no reconoce fronteras. Participan 
en el mismo Platón y Aristóteles, argentinos e ingleses. Es un diálogo abierto al futuro que 
nunca concluirá, porque nunca dejarán de haber "posibles interesados". Si esto es así, 
¿qué sentido tiene hablar de un consenso? ¿Consenso entre quiénes, yaque los participan
tes están dispersos en el espacio y en el tiempo? ¿Cómo se expresa este consenso? ¿ Quié
nes son los encargados de registrarlo? Lo que desconcierta aún más es que este consen
so, que carece absolutamente de toda posibilidad de referencia empírica, sólo gozaría de 
una presunción de que refleja la verdad moral. 

Dejando de lado la cuestión de saber si esta presunción es fuerte o débil, anotemos 
la endeblez de una argmnentación que tiene que definir la verdad moral pGr la "acepta
bilidad hipotética" de principios éticos por parte de los afectados por ellos en el caso de 
que fueran "plenamente imparciales, racionales y conocedores de los hechos relevantes". 
Dado que los hombres nunca son plenamente imparciales, racionales y conocedores de 
los hechos relevantes, se pone como condición ideal del descubrimiento de la verdad mo
ral algo de imposible cmnplimiento, y por lo tanto de verificación. 

Lo grave son las consecuencias que podrían derivarse en la práctica de este plan
teo en apariencia teórico, pero que potencialmente encierra la posibilidad de que deter
minadas categorías de personas lo pongan al servicio de su poder. Dice Nino: "En la me-
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did,¡ que en la discusión intentemos detectar los principios que gozan de esa aceptabili
dad hipotética y tratemos de reproducir al máximo las condiciones de libertad, apertura 
a todos los interesados, racionalidad, etcétera, el consenso que se obtenga al cabo de ella 
será un reflejo presuntamente fiel del consenso ideal que es constitutivo de la verdad mo
ral. Por supuesto, la presunción es revocable si se demuestra que la conclusión a la que 
se ha llegado en la discusión no es la misma a la que habrían arribado unánimemente in
dividuos racionales, imparciales y que conocieran todas las circunstancias relevantes". 
Aquí se describe un proceso para arribar a un "consenso" presuntamente fiel de la verdad 
moral, y un mecanismo de revocación de dicho consenso. Tomado en forma estricta, de 
este pasaje no se deducen consecuencias, porque todas las afirmaciones son condiciona
les que sólo un ser como Dios podría verificar. ¿Quién puede juzgar la "medida" en que 
"intentamos" y "tratamos" de hacer algo, "maximizando" condiciones que ignoramos en 
qué consisten par!l alcanzar un "reflejo" presuntamente fiel del "consenso ideal" consti
tutivo de la verdad moral? ¿Quién está habilitado para dar su visto bueno a este proceso? 
Una lectura académica del pasaje da lugar a una crítica académica, y la discusión moral 
prosigue como en el pasado. Pero cuando el autor pretende haber resuelto el problemacen
tral de la filosofía política, y compara la discusión moral a la decisión democrática, pue
de hacerse también una lectura política del pasaje y el resultado no sería tan inocente. Pro
pongo la siguiente. Con respecto al proceso para alcanzar el "consenso", lo dice el mis
mo Nino: "La democracia es un método apto de conocimiento ético y sus conclusiones 
gozan de una presunción de validez moral". ¿En manos de quien va a estar entonces elme
canismo de revocación de la presunción? ¿No sería lógico que estuviera a cargo de los in
dividuos más racionales, imparciales y que conocieran todas las circunstancias relevan
tes, únicos capaces de efectuar la "demostración"? ¿Y no son buenos candidatos paraejer
cer esta función los filósofos del derecho y sus discípulos los jueces? Si este fuera el ca
so, el poder que otrora los teólogos como interpretes de una verdad presuntamente reve
lada, y por lo tanto excluída de la discusión, habría pasado a quienes sólo buscan la ver
dad sin más auxilio que la razón pero tienen en sus manos la interpretación final acerca 
de la validez de las normas jurídicas súbitamente investidas de validez moral. Con la con
secuencia que la discusión moral se habría politizado pervirtiendo sus características 
esenciales, porque la discusión no persigue alcanzar una decisión sino esclarecer las men
tes finitas de los hombres con la fuerza intrínseca de la evidencia racional. El día que la 
verdad moral se "constituya" por consensos -ideales o prácticos, poco importa- de
jará de ser descubierta por la razón para pasar a ser impuesta por la voluntad. 

La confusión que a mi juicio existe en el planteo de Nino entre las condiciones de
seables en que debe desenvolverse el debate académico -un clima de libertad y toleran
cia- y el proceso de decisión involucrado en la forma democrática de gobierno- que 
privilegia el valor de la igualdad-lo conduce a una conclusión que estimo sumamente 
peligrosa. Dice Nino: "el hombre moral accede a los principios éticos presuntamente vá
lidos a través del mismo proceso colectivo, público y abierto de deliberación, discusión 
y consenso que da origen a las normas jurídicas en un sistema democrático". Esto signi
fica que cuando afirma que el derecho positivo no se autojustifica sino que necesita es
tar moralmente justificado para que tengamos una genuina obligación de observar sus 
mandatos, debe entenderse que el único derecho positivo que se autojustifica es el ema
nado de un sistema democrático de decisión, pues sus conclusiones gozan de una 
presunción de validez moral del que carecen otros sistemas de decisión. El mismo suje
to y el mismo procedimiento proclama la verdad moral y dicta el derecho positivo. 

Pero esto plantea algunas paradojas que Nino no se detiene a considerar. La prime-
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ra es que el único principio de legitimidad que otorgaría razones morales para hacer lo que 
el derecho prescribe es el democrático. Conclusión no sólo reñida con la historia sino pa
sible de ser tachada de dogmatismo que Nino critica, pues ni siquiera se analiza la posi
bilidad de que sistemas alternativos de creencias proporcionen razones morales para ha
cer lo que el derecho prescribe. La segunda es que la verdad moral queda relativizada al 
aquí y ahora, pues sus alcances son coextensivos a la validez de las normas jurídicas. He
mos visto antes que la discusión moral se entabla entre generaciones con prescindencia 
de las fronteras, el derecho positivo, en cambio, es producto de la decisión de los que go
biernan una determinada comunidad política y sólo afecta asus miembros. Universalidad 
de la verdad moral, particularidad del derecho positivo: la vieja antinomia desaparece por 
el recurso a un único proceso originante de normas y verdades relativas. 

* 
Frente a este cúmulo de dficultades, ¿debemos seguir el consejo de Farrell que nos 

propone olvidarnos "del complejo asunto de la verdad moral''? Pienso que no, porque, co
mo bien señala Nino, ni el mismo Farrell es consecuente con su propuesta ya que su ra
zonamiento se apoya en la verdad moral de que "todas las preferencias deben contar por 
igual, y debe satisfacerse la mayor cantidad de preferencias". 

Es un hecho que el hombre vive en comunidad política, y que por tener una con
cienciamoralseinterrogaacercadelacuestióndelalegitimidaddelpoderpolítico.¿Quié
nes y por qué tienen el derecho de mandar? ¿A quiénes y en qué tengo que obedecer? Así 
se plantea desde siempre el probema de la legitimidad de origen y el de la legitimidad de 
ejercicio. Pero estas preguntas presuponen, estas otras. ¿Por qué y para qué existe la au
toridad? La pregunta por el fm y el fundamento de la comunidad política y de la autori
dad tiene precedencia sobre la cuestión de la legitimidad, ya que todaforma de gobier
no es sólo un medio para alcanzar dicho fin. 

Este fm ha sido conceptualizado de distintas maneras a lo largo de la historia del 
pensamiento político, de acuerdo a diferentes concepciones del hombre, la sociedad y la 
historia. La práctica social atestigua la existencia de la misma pluralidad de proyectos 
políticos y de medios para realizarlos. Un mismo principio de legitimidad es, además, sus
ceptible de varias traducciones institucionales, y aunque dichas traducciones queden 
englobadas en lo que se conoce como una "forma de gobierno" presentan diferencias sus
tanciales que impiden hacer un único juicio sobre ellas. Ya he dicho antes que la demo
cracia se encuentra en este caso. Mientras no definamos al "pueblo" y la traducción ins
titucional que tendrá la configuración del poder, proclamar sus virtudes es predicar sobre 
un concepto tan formal como el de bien común. Si efectuamos las precisiones dejaremos 
de hablar de ''la'' democracia para referimos a "esta" democracia. Por eso oponer, como 
lo hace Nino, democracia a autoritarismo como si fuera la única alternativa abierta a nues
tra elección es encarar la reflexión política de un modo demasiado simple. 

El reclamo en favor de la forma democrática de gobierno, y por ende su justifica
ción, se apoya en último término en la reivindicación del derecho de participar igualita
riamente en la determinación del destino colectivo de la comunidad política. Es conve
niente distinguir en esta reivindicación dos tipos de juicios. El primero puede ilustrarse 
con una cita de Locke: "debemos considerar en qué estado se hallan naturalmente todos 
los hombres, que es un estado de perfecta libertad para ordenar sus acciones y disponer 
de sus bienes y personas como les parece, dentro de los límites de la ley natural, sin pedir 
permiso o depender de la voluntad de cualquier otro hombre. Un estado también de igual-
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dad, en el cual todo poder y jurisdicción es recíproco, sin que nadie tenga más que otro". 
([ratado del Gobierno, n, 4) La libertad e igualdad que caracterizan al estado de natura
leza lockeano -que no es un primitivo estadio prepolítico de la humanidad sino el per
petuo status personal del hombre como un ser libre -se refieren a la relación que debe 
establecerse entre los hombres como consecuencia del reconocimiento que todos están 
dotados de los mismos poderes naturales y que no hay entre ellos sujeción o superioridad 
naturales. Nadie nace esclavo o señor de otro hombre. Hay sin duda diferencias acciden
tales debido a que las capacidades físicas y espirituales del hombre se actualizan de mo
do diferente, pero esas diferencias no anulan la similitud esencial que permite calificar a 
los hombres como tales. Como dice el arto 1 de la Declaración Universal de Derchos Hu
manos, "Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dota
dos como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los 
otros". En este primer nivel, pues,la reivindicación se apoya en una afirmación antropo
lógica de la cual se deducen consecuencias morales: si los hombres nacen libres e igua
les en dignidad, deben gozar de los mismos derechos. Toda la reflexión contemporánea 
acerca de los derechos humanos, retoma, a mi juicio, la discusión moral que en el siglo 
XVII se hacía bajo el concepto de ley natural, ya que en ambos casos parten del mismo 
principio antropológico. 

La reivindicación democrática se apoya además en juicios de un segundo tipo, por
que afirmar la igualdad esencial de los hombres no significa desconocer sus diferencias 
accidentales. Cuando la discusión baja del plano general del deber ser moral al muy con
creto del deber ser político, es necesario valorar estas diferencias para determinar qué se
res humanos serán considerados ciudadanos y cuales no, y cómo los "derechos humanos" 
serán reconocidos como "derechos civiles y políticos". Este juicio es de naturaleza pru
dencial pues implica evaluar las capacidades de distintas categorías de seres humanos en 
relación con el ejercicio de sus responsabilidades civiles y políticas, y estimar prudencial
mente la aptitud de la forma de gobierno democrática que se adopta de promover el bien 
común. El primer tipo de juicio goza de un valor universal, se sitúa en un plano moral, y 
es normativo repecto las de todo ordenamiento jurídico particular. El segundo tipo de jui
cio tiene un valor local, se apoya en un análisis de la circunstancias y de las consecuen
cias probables, y se traduce en normas jurídicas respaldadas por un poder de coacción. 

La relación entre democracia y moral no puede reducirse al campo de la obligato
riedad de las normas jurídicas, y mucho menos a la legitimidad del proceso que da origen 
a dichas normas. Pasa por una reflexión acerca de lo político como práctica social histó
ricamente situada que nos permite descubrir niveles diferentes del discurso moral, y por 
ende de justificación. La democracia no tiene como fin descubrir el bien del hombre ni 
está investida de un valor epistemológico del que carecerían otras formas de gobierno. Se 
propone, más humildemente, organizar la configuración del poder y la relación del mis
mo con sus súbditos. Sus límites residen en el carácter de medio que toda forma de go
bierno tiene con respecto al fm que se propone una comunidad política, en la ineludible 
tensión que siempre existirá entre el derecho y la moral--cualesquiera fuera el modo de 
originar las normas jurídicas, y en el comportamiento efectivo de los actores llamados no 
sólo a actualizar su vocación de poder sino también a obrar en servicio eficaz de sus con
ciudadanos. La justificación de la democracia como forma de gobierno no es de carácter 
teórico sino práctico. Aquí y ahora la creencia en la igual dignidad y libertad de los se
res humanos me impulsa a imaginar, proponer y actuar una forma de organizar el poder 
político que conjugue la aspiración a la igualdad y el reconocimiento de la libertad posi
tivay negativa. Son estos valores los que van a guiar y justificar mis opciones, aunque su 
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traducción siempre será imperfecta. Para justificar la democracia no necesito afirmar que 
es el mejor régimen de gobierno siempre y en todas partes. No es la verdad ni es perfec
ta, pero dentro de lo posible la elijo como, presumiblemente y salvo demostración en con
trario, el mejor resguardo de la dignidad humana. Por eso, me basta justificarla por un ac
to de prudencia que atiende tanto a los valores como a las consecuencias. 
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Alejandro Korn y el positivismo 

Guillermo Cooper 

" ... como se despliega y repiega la trama de 
las ideas." 

El ambiente cultural de la vocación fIlosófica nos encara con una serie de desafí
os. El primero nos llega del pasado, con voz que se alza para preguntar "Qué tienes tú que 
decir que no se haya dicho ya, sobre todo en el siglo XX cuando hay mil voces que cla
man en cualquier desierto? Por qué añades a la confusión?" Otro desafío llega del futu
ro. "Lo que tu piensas y dices, cuánto durará? Será un llamado sin resonancia, un evan
gelio sin discípulos?" 

También viene un desafío de los pantanos del escepticismo e, insistiendo que es
te monto de palabras terminará en un torbellino polvoroso. Otro "quien vive" nos llega 
de un aparente castillo con voz que insiste que si no tenemos la verdad absoluta, más va
le que nos callemos. 

Estas voces, empero, no son tan insistentes como las que nos llegan del mercado 
callejero, del vaivén fllosófico contemporáneo. Pues en ese ambiente tenemos a mano pe
ras fenomenológicas, manzanas analíticas, pollo existencialista, asado marxista- y mu
cho más. Algunos dirán que la variedad intelectual no es buena para la salud mental. Otros 
insisten que solo con la variedad hay posibilidades, aún necesidad de vocación fIlosófica. 
El hecho es que es en ese mercado en donde se encontró Korn y nosotros tambien, y en 
donde siempre se encontrará la persona con inclinación filosófica o curiosidad intelectual. 
El Dr. Pucciarelli aclaró nuestra condición acertadamente con las siguientes palabras: 

"El diálogo con el contorno y la exploración de las ideas que inspiraron los suce
sos que desde el pasado desembocan en el presente, son los medios que permiten 
a los hombres y a los pueblos alcanzar el conocimiento de si mismos. Esto expli
ca que en todas partes, al menos en Occidente, se haya vuelto irrenunciable la ta
rea de ponerse en claro sobre el fondo de las ideas que iluminanan los senderos de 
la acción colectiva". (Cuadernos de filosofía Año XV, N2 22-23, Enero-Diciembre, 
1975, "Problemas del pensamiento argentino." pp. 7-8) 
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Aquí emprenderemos un examen de lo que Kom ha dicho del positivismo. una di
mensión de nuestro pasado cultural y filosófico de arraigo fundamental. Si el análisis 
cumple su deber. va ... i.os puntos quedarán mejor entendidos. En primer lugar un estudio 
de esta índole contribuye a aclarar la estructura del cambio y desarrollo de las ideas filo
sóficas. Por ejemplo, Kom indica que el positivismo de Comte tuvo un impacto más o me
nos tardío en la Argentina. Además. al llegar a estas tierras vino a ser más bien un injer
to en un positivismo autóctono que una novedad sin antecedentes locales. La manera en 
que esto ocurrió -no solamente de una perspectiva histórica que apunta nombres, fechas, 
instituciones y lugares sino también de cómo el contenido filosófico cobra cierta vida in
dependiente-- es dimensión esencial de la biografía cultural humana Aparte de ella y de 
la memoria de ella la vida cobra cualidad de pacotilla. 

En segundo lugar, un estudio con esta orientación reconoce una integridad en la fi-
10sofía, la integridad que reconoce la trama de relaciones que entre sí tienen las diferen
tes dimensiones de la experiencia y de nuestros intentos racionales y emotivos de com
prenderlas. Como ejemplo citaría la queja de Kom contra el mecanicismo determinista 
por no dar lugar a la libertad que requiere la vida ética. Es decir, ciertas ideas no permi
ten o por lo menos no apoyan la posibilidad o el desarrollo de otras. Tales relaciones ló
gicas subrayan la integridad de la filosofía como tarea racional pero que no desconoce lo 
emotivo. 

En tercer lugar, un examen del estudio de Kom sobre el positivismo y estudios afi
nes afirman que la vocación filosófica está arraigada en profundidades esenciales de lahu
manidad. Descartar tales estudios es negar la vocación filosófica y su expresión argenti
na El hecho es que éste tema está muy al día, debatido por ejemplo en obras de Natalio 
Botana -El orden conservador y La Tradición republicana. En su estudio crítico de és
ta última obra, Halperin Donghi hace notar que el trabajo de Kom sobre el siglo XIX da 
perspectivas sólidas que no se deben ignorar. Dice: Tenemos de Alejandro Kom "un tex
to que tendría aún mucho que enseñar y sugerir, si fuese más leído." "En sus Influencias 
filosóficas en la lNo/ucibn nacional, Kom contraponía a la ruidosa gloria de Sarmiento, 
a la vez icono nacional y patrono laico de ese grupo tan influyente en la imposición de una 
cierta imagen del pasado que es el magisterio primario, la reputación tanto menos difun
dida pero a su juicio más sólidamente fundada de Alberdi, que a la vez legisló el marco 
institucional y definió con infalible lucidez los resortes secretos del orden que iba a sur
gir en la Argentina en la segunda mitad del siglo XIX. (Tulio Halperin Donghi, "Estudio 
(,'rÍtico: La Tradición republicana. Alberdi, Sarmiento y las ideas políticas de su tiempo." 
Revista Latinoamericana de Filosofia, vol. xn, NQ 2, Julio, 1986 p. 210.) 

Kom dedicó largos años al estudio de la historia de las ideas en la Argentina. Re
petidas veces dictó cursos sobre el tema. (Francisco Romero, Sobre lafilosofia en Amé
rica, p. 41-2) El fruto de su labor Influencias filosóficas en la evolución nacional queda 
todavía como un monumento valioso en la cultura nacional. Es una obra de gran coraje, 
de amplia visión y de un análisis penetrante. La sección sobre el positivismo en esa obra 
es de interés especial, pues allí Kom desarrolla una serie de tesis sobre el "despliegue y 
repliegue de la trama de las ideas" que por un período de 60 a 70 años dominó en la Ar
gentina 

Para comenzar, quisiera dar un resumen de lo que Kom dice acerca de la filosofía 
positiva. 

Kom mantiene que el positivismo tiene como "rasgo común ... su consagración es
pecial a los problemas políticos y sociales." (Alejandro Korn, Obras Completas, (1949), 
p. 147). Dada esta consagración, el positivismo "establece ... el carácter fundametal de la 
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filosofía como una interpretación de los datos científicos con una finalidad social" La 
cienciaaque se recurre se limita a la ciencia natural y en especial a "la eficacia de sus mé
todos experimentales, la amplitud de su desarrollo, la fecundidad de sus aplicaciones téc
nicas, la exactitud de sus conclusiones" y "la supuesta inrnutabilidad de sus leyes." (Obras 
Completas, p. 147) Además la ciencia se concibe como una unidad, en la cual todas sus 
ramas investigan el "proceso natural que obedece a leyes permanentes." (Obras Comple
tas. p. 147). 

Otro rasgo común del positivismo que Korn describe como vestigio del romanti
cismo es un cierto idealismo que se expresa en Comte en "su moral altriusta, en su uto
pía sociocrática yen su religión humanitaria." (Obras Completas, p. 146). Korn también 
se refiere a este rasgo como un "fervor idealista" que "persigue la visión de una humani
dad hermana y concorde, señora del planeta, encaminada por la ciencia a la conquista de 
sus altos destinos en un progreso indefinido." (Obras Completas, p. 148). 

Como característica general de toda esta labor, aunque se enuncie o no, dice Korn, 
"toda filosofía positivista es implícitamente determinista, realista y mecanicista." (Obras 
Completas, p. 148). Otra dimensión del positivismo es que "no es la creación artificial de 
sus grandes expositores: es, ante todo, en el siglo pasado, una actitud espiritual común a 
todo el occidente, nacida y difundida bajo el imperio de una misma situación histórica." 
(Obras Completas, p. 149). 

Al describir el positivismo de esta manera, Korn nos propone no solamente rasgos 
que vienen a ser casi esencias-"determinista, realista, mecanicista"-sinoque recon oce 
que es algo mucho más difuso- "una actitud espiritual"- sujeto a las viscisitudes del 
cambio histórico. Por eso habla también de varias "concepciones positivistas" y describe 
el desarrollo histórico de esta perspectiva como así también de las tensiones y contradic
ciones dentro del positivismo,. En cuanto a tensiones doctrinarias menciona a Comte, a 
Spencer y a Marx. A los tres los considera positivistas por su enfoque en problemas po
líticos y sociales, por su detenninismo, realismo y mecanicismo y por su actitud hacia la 
ciencia, aceptándola como fuente de toda verdad. Las tensiones entre los tres, sin embar
go' son profundas, con Comte afirmando una sociocracia como derivación lógica de su 
positivismo, Spencer insistiendo en un "indivi9üalismo manchesteriano" (Obras Com
pletas, p. 147) Y Marx en el comunismo. 

El desarrollo histórico del positivismo en la Argentina es el tema al cual Kom de
dica mayor atención en su trato del positivismo. Sobre esta etapa Kom mantiene lo si
guiente: 

"El contenido esencial el penúltimo período de nuestra evolución --es decir, del 
positivismo- se ha de destacar con mayor nitidez a medida que podamos contemplarlo 
en su proyección histórica. Por ahora nos perturba todavía el eco de la perpetua gresca, 
de los ataques y reproches mutuos, las campañas periodísticas y verbalistas y nos sugie
ren la visión de hondas antinomias. La historia, en su oportunidad, comprobará una per
fecta unidad y concordancia en el desarrollo progresivo de la época positivista_" (Obras 
Completas, p. 151-2). 

Este desarrollo progresivo Kom lo estructura en Ires generaciones. La pIimera co
mienza con los hechos después de Caseros y tiene si máxima expresión en la labor de Al
berdi, Sarmiento y Mitre. Ellos son considerados como expresión positivista a base de su 
concepto de la filosofía como actividad práctica --en palabras de Alberdi- "penetrada 
las necesidades sociales, morales e inteligentes de nuestro país, clara, democrátrica, pro
gresiva, popular, americana." (Obras Completas, p. 157). Sarmiento y Mitre concorda
bam fundamentalmente, según Korn, con la orientación práctica y social de Alberdi. 
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"La segunda generación la representan hombres nacidos poco antes o después de 
Caseros; algunos aún durante el ostracismo de los padres. Es un grupo de hombres cul
tos y talentosos, universitarios los más, de palabra facil y de pluma ágil, que, libre de to
da sugestión romántica, nada propio agregan a las ideas recibidas. Las aceptan como las 
bases convenidas e indiscutidas de la acción política, ajenos a todo interés filosófico. Si 
acaso especularon no fue en elreino platónico de las ideas." (Obras Completas, p. 166). 
Paul Groussac pertenece a esta generación y Kom reconoce en él rasgos de las corrien
tes positivistas, por ejemplo su "aversión a la metafísica" (Obras Completas, p. 168) pero 
también afirma que "de modo implícito ... un ponderado criterio filosófico satura la obra 
de Groussac y le permite elevarse con libertad de espíritu sobre las leyendas convencio
nales del día o la tradición." (Obras Completas, p. 169) 

La tercera generación en el desarrollo positivista argentino refleja más conciente
mente el pensamiento de Comte y de Spencer. A pesar del impacto de estas corrientes eu
ropeas,los miembros de esta generación, como los predecesores, dieron la estampa de su 
país a su pensamiento y a su labor institucional. Kom los describe, en parte diciendo: 

"Tocóles actuar en la época del desarrollo de los estudios sociológicos y psicoló
gicos sobre la base del determinismo de las ciencias naturales. Con fé profunda en 
esta orientación, imaginaron la posibilidad de una ciencia política derivada de los 
hechos empíricos de la convivencia social y esperaron de la psicología anatómi
ca experimental las revelaciones decisivas sobre la vida espiritual del hombre. En 
este sentido, desde la cátedra, por el libro y el periódico ejercieron una acción que, 
robustecida por la literatura europea, llegó a difundir en la conciencia nacional una 
serie de conceptos generales y de premisas básicas, hasta dar al positivismo argen
tino los caracteres de una doctrina nacional, arraigada y excluyente." (ObrasCom
pletas, p. 172-3) 

Kom divide esta generación en dos grupos, el grupo universitario y el grupo nor
malista. El primero de estos grupos fue constituido por los egresados del año 1882. En
tre otros se incluyen José Nicolás Matienzo, Juan Agustín García, Rodolfo Rivarola, Luis 
M. Drago, José María Ramos Mejía, Joaquín V. Gonzáles, Adolfo Mitre y Alberto Na
varro Viola Kom también menciona que se deben incluir egresados de cursos anteriores 
y posteriores a este año. De este grupo en particular dice: 

"Los hombres del '80, en general, acogieron con simpatía la doctrina agnóstica y 
evolucionista de Spencer sin dejar de informarse en las corrientes afmes del mo
vimiento universal. Siguieron de cerca la fase psicológica del positivismo, siem
pre más interesados en las aplicaciones políticas, jurídicas, sociales o pedagógicas 
que en la dilucidación de los principios abstractos. Con horror a la metafísica, sin 
fervor religioso, aceptaron como un dogma la subordinación de las ciencias psíqui
cas a las naturales, profesaron las tendencias individualistas del liberalismo inglés, 
proclamaron las excelencias del método experimental, alguna vez los emplearon 
yen toda ocasión se distinguieron por un criterio recto y honesto." (Obras Com
pletas, p. 173) 

Los normalistas, con lo cual Kom se refiere a los egresados de la Escuela Normal 
de Paraná, cayeron bajo influencias formados por la orientación de Auguste Comte aun
que el darwinismo y el evolucionismo sazonaron su culto intelectual. El doctor Torres, 
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puesto en cargo de la dirección de la Escuela por Sarmiento, y el naturalista Scalabrini de
jaron su sello sobre la enseñanza Estos maestros, dice Kom, "al esparcirse en desempe
ño de su magisterio por toda la república, llevaron con una dedicación ejemplar, rayana 
a veces en el sacrificio, los conceptos del orden, la disciplina y del método, sin sospechar 
cuan escaso era el caudal de su aparente saber enciclopédico. Desconocían la duda. En 
ellos, el sentimiento de la propia suficiencia llegaba hasta la convicción de poseer la ver
daddefmitiva y de hallarse habilitados para enseñarla con autoridad dogmática. Se halla
ban en el tercer estado comtiano, estado de perfecta beatitud, que no admite un más allá 
ni consiente la existencia de algo problemático." (Obras Completas, p. 178) 

Tal resumen de un aspecto del trabajo de Kom sobre el positivismo nos da una im
presión viva de su perspectiva sobre la historia de las ideas, el desarrollo de la cultura y 
la importancia o falta de importancia de ideas fllosóficas. Tenemos en lo que escribió un 
aferramiento de lo que él experimentaba en un lecho histórico específico, pero con los ojos 
mentales fijados perceptivamente en la dimensión filosófica de esa realidad. El nos ha de
jado un retrato vigoroso y potente con las características sobresalientes claramente mar
cadas. Una de estas características es la expresión autóctona de perspectivas de orienta
ción positivista en los trabajos de Alberdi, Sarmiento, Mitre, y varios otros. Otra es la iro
nía de una debilidad -para, Korn, una caducidad- ética en un ambiente intelectual y 
cultural que fomentaba el desarrollo social político para el mejoramiento humano. Tene
mos además, una serie de análisis del pensamiento de la principales figuras intelectuales 
de esta época. Estos análisis forman una base para estudios subsecuentes en las cuales una 
intenta determinar si la obra de Kom debe servir como guía para entender estos hombres 
del siglo XIX o si evidencia acumulada sugiere la necesidad de una re-estructuración de 
la perspectiva fllosófica 

En la misma era en que Kom trabajaba sobre sus Influencias filosóficas en la evo
lución nacional, Ricardo Rojas y José Ingenieros publicaron estudios de intención simi
lar. Ingenieros, en La evolución de las ideas argentinas presentó una interpretación mas 
"militante" (José Luis Romero, El desarrollo de las ideas en la sociedad argentina del si
g lo XX p. 103) que la de Kom en la cual ve como fimdamental a todo pensamiento y he
cho la pugna y tensión entre "la mentalidad colonial y la mentalidad revolucionaria, el an
tiguo y el nuevo régimen, la feudalidad y la democracia." (1. L. Romero, p. 104) Ricar
do Rojas, emprendió una indagación semejante a la de Kom pero con la vista más sobre 
la literatura. Rojas, "estaba persuadido de que lograría expresar los rasgos profimdos del 
espíritu nacional" con entender los órganos históricos de la conciencia colectiva, a saber 
el territorio, la raza, el idioma, y la tradición. (1. L. Romero, p. 102-3). 

En años más recientes, Ricaurte Soler publicó un libro detallado sobre El positi
vismo argentino limitándose a los desarrollos que ocurrieron entre 1880 y 1920. Su inda
gación, aunque trate de temas fllosóficos, se vierte más hacia la sociología del saber de 
Mannheim. 

La Filosofía en la Argentina de Juan Carlos Torchia Estrada tiene una sección so
bre el positivismo en la cual presenta a fondo una síntesis clara y creadora de "la terce
ra generación" del desarrollo del positivismo. Incluye también un capítulo sobre José In
genieros, autor al cual Kom no se refiere en sus Influencias Filosóficas. Torchia-Estra
da interpreta al positivismo desde una perspectiva diferente de la de Korn, aclarando la 
variedad de modos de pensar que ocurren en el siglo XIX, y afirmando que no "hubo en 
el país un 'pensamiento' positivista original o peculiar, es decir, expresiones doctrinarias 
autóctonas dentro de la línea general de aquella filosofía." (1. C. Torchia-Estrada Lafi
losofía en la Argentina, p. 173) Para Torchia-Estrada, entonces, aquel "Positivismo am-
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biental y difuso" (Romero Sobre lafilosofía en América, p. 23) era eso pero carecería de 
las "expresiones doctrinarias" que caracterizan el pensamiento de Comte o de Spencer. 

Estas diferencias de interpretación sobre la historia de la cultura argentina y de su 
dimensión filosófica son normales. A la vez son signos de un vigor y de una seriedad en 
el estudio de la historia de la filosofía que refleja una excelencia intelectual del más al
to rango. Pero tales diferencias nos llevan, también a tratar de aclarar la interpretación con 
la intención de resolver las diferencias, si es posible. 

Al comenzar tal intención clarificante, conviene tomar nota de unos consejos que 
hizo Francisco Romero acerca de los ensayos de generalización o tipificación en el orden 
de lo histórico-cultural. Uno debe reconocer que hay "copiosas dificultades" en estudios 
de esta índole, pero en especial las dos que son fundamentales conciernen a "la concep
ción abstracta del esquema" y la aplicación del esquema a los casos concretos. (Francis
co Romero La estructura de la historia de lafilosofia, p. 135) Además nos hace acordar 
que "la historia de la filosofía, como cualquier otro producto o función de la cultura, no 
es hallazgo gratuito ni fácil y cómodo ejercicio, sino el resultado siempre cambiante de 
un ingente esfuerzo colectivo. Su progreso no consiste meramente en agregar nuevos epi
sodios a un cuadro del pasado establecido de una vez por todas." (Fracisco RO/nero So
bre la historia de lafilosofia, p. 7) 

Guiados por estos consejos, ¿cuales son las posibilidades de aclaración de las di
ferencias entre las interpretaciones de Korn y de Torchia-Estrada y otros? 

En primer lugar, hay una diferencia de intención entre los esfuerzos de uno yotro. 
Para Korn la intención es de abarcar el "pensamiento de nuestro pueblo" (Obras Comple
tas, p. 43) que incluye no solamente el pensamiento filosófico en sentido estricto, sino toda 
una "tradición" en el sentido en que Romero la describe. (F. Romero La estructura de la 
historia de lafilosojUl, pp. 123-5) Romero indica también que el sentido en que Kornha
bla del positivismo es "ambiental y difuso" (F. Romero, Sobre la filosofía en América, p. 
23) Korn mismo que "es, ante todo, ... una actitud espiritual común a todo el occidente, 
nacida y difundida bajo el imperio de una misma situación histórica." (Obras Completas, 
p. 149) Dada esta perspectiva, Korn examina el ambiente cultural con una vista guiada por 
conceptos filosóficos pero con atención a dimensiones que van más allá de la filosofía en 
un sentido estricto. Incluye reflexiones de los conceptos filosóficos en la literatura, la po
lítica, la educación, la sociología, la psicología, aún cuando todavía los conceptos filosó
ficos no se habían concretado en aquel ambiente. No creo que esto sea tan fuera de lo or
dinario. Lo que Korn nos ha legado es casi una "vivencia" de aquella época en el siglo 
XIX, pues al leer estas páginas con imaginación por poco uno siente que ha caminado en 
las mismas sendas donde caminaron Alberdi, Mitre y Sarmiento, que ha asistido y aún en
señado en las escuelas fundadas para civilizar aquella muchedumbre barbarie. 

Cuando ese viento cultural que fue el positivismo deja de soplar tan fuertemente 
viene Torchia-Estrada, después de haber leído mucho a Romero y hecho estudios a fon
do en la filosofía de los positivistas como así también los proscriptos. Con paso mesura
do nos dice "Tomemos otra perspectiva. Hay dimensiones que Korn no mencionó. El 
asunto es más complicado filosóficamente y algo diferente de lo que Kom insistió." Y con 
eso nos ofrece su historia Lafilosofía en la Argentina unos 40 años después que Korn ter
minó sus Influencias filosóficas. En él, Torchia-Estrada se limita a una exposición deta
llada de pensamiento filosófico, pero ya con base de desarrollos intelectuales distintos de 
los de Korn. Aunque no desconoce dimensiones culturales que no sean filosóficas le in
teresa más aclarar definiciones de los conceptos básicos como ser el positivismo, el cien
tificismo, y el evolucionismo. Su libro es de mucho beneficio, porque aclara la variedad 
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de las dimensiones que Kom incluye en lo que significaba por su uso de la palabra "po
sitivismo", En ese scntido la versión de Torchia Estrada es un mCjoramiento, una c{)ntri
bución benéfica al estudio de la filosofía argentina, pero no por eso desplaza la obra de 
Kom, la cual, se puede decir, tiene otra función, Esta función incluye la descripción e 
interpretación de una dimensión cultural más amplia de la que le interesa a Torchia-Es
trada. Kom reconoce también que lo que el pensaba y escribía sobre el pensamiento argen
tino sería corregido y ampliado. En la introducción a su obra dice "Al iniciar (este ensa
yo sobre las influencias en las evolución nacional) recordemos que las ideas participan de 
una mutabilidad esencialmente humana y que las del día son tan efímeras como las del pa
sado, no obstante el imperio que logran ejercer en nuestro ánimo, con la vana pretensión 
de constituir la medida universal de las cosas. Cada época pensó con su propio cerebro 
e inspiróse en su propio corazón. El historiador no se ha de aprestar, como un alcalde de 
barrio, a pronunciar la sentencia póstuma." 
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La teoría de Nino sobre la democracia 

MartinD. Farrell 

Tanto en su libro "Ética y derechos humanos" cuanto en diversos artículos ("De
mocracia y verdad moral" y "La paradoja de la irrelevancia moral del gobierno y el va
lor epistemológico de la democracia", por ejemplo), Carlos Nino ha desarrollado una ori
ginal e interesante teoría sobre la justificación de la democracia. Puesto que su tesis es de
masiado rica y extensa como para comentarla en un solo trabajo, vaya concentrarme en 
aquellos aspectos directamente vinculados con el fundamento de la democracia respec
to de los cuales tengo discrepancias importantes. 

Antes de hacerlo, no obstante, quiero mencionar algunos puntos defendidos por 
Nino que me parecen dignos de un examen detenido, aunque no pueda practicarlo aquí. 
Nuevamente, me limitaré a los temas respecto de los cuales tengo alguna discrepancia y 
omitiré los muchos en que coincido. 10) La tesis de que cuando preguntamos por la obli
gatoriedad de las normas jurídicas estamos preguntando por su obligatoriedad moral. 
Tengo mis dudas acerca de este tema, especialmente si se pretende vincular la validez de 
un sistema jurídico (o --peor aún- el carácter jurídico de un sistema) con la coinciden
cia de su contenido en relación a un sistema moral determinado. En otras palabras, sigo 
pensando que el positivismo jurídico en alguna de sus variantes- salvo la ideológica, 
desde luego- es una posición filosófica defendible. 2º) La idea de que al hombre inmo
ralle es indiferente que haya o no un gobierno. Salvo que se identifique moralidad con 
racionalidad, como lo hace David Gauthier, 1 me parece que al hombre inmoral puede no 
serIe indiferente la existencia o no de un gobierno; su posición respecto de ese tema pue
de depender del resultado que surja del cálculo de sus intereses frente a una u otra alter
nativa. 3º) La opinión de que el subjetivismo ético, en su variedad social, impide el pro
greso moral, progreso que se identifica -a su vez-con el hecho de que una posición mi
noritaria pase a ser mayoría Si "lo bueno" se identifica con "lo que la mayoría aprueba", 
no habría ningún conservadorismo ético: cuando la opinión minoritaria se convirtiera en 
mayoritaria, automáticamente pasaría a ser considerada "buena". Para poder arribar a la 
conclusión que extrae, Nino necesita recurrir a una premisa adicional, que él no articu-

1· David Gauthier, Morals by Agreement, Oxford, Oarendon Press, 1986. 
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la: la premisa de que la mayoría es siempre la misma, porque impide a la minoría conse
guir nuevos adeptos y pasar a convertirse en la nueva mayoría. Pero la premisa inarticu
lada no puede -por cierto- atribuirse al subjetivismo ético, y sin ella la conclusión no 
puede ser extraída. Por otra parte, me parece cuestionable que se asimile el progreso mo
ral al ascenso de la posición antes minoritaria en las preferencias sociales. En los Estados 
Unidos podemos ver hoy que gana nuevos adeptos la posición moral que considera acep
table utilizar la fuerza del derecho para reprimir ciertas actividades realizadas en priva
do por adultos que consienten, concretamente las actividades homosexuales. Para decir
lo de otro modo, está en camino de ser mayoría -si es que ya no lo es- la conclusión 
contraria a los resultados del Wolfenden Report, la que defendió Lord Devlin en su po
lémica con Hart.2 Me permito dudar de que esto constituya un progreso moral. Inciden
talmente, debo confesar mi sorpresa ante la circunstancia de que Nino identifique el pro
greso moral con el paso de la posición de una minoría a la situación mayoritaria. ¿No go
zaban acaso las ideas de la antigua mayoría de la presunción de ser moralmente verdade
ras, de acuerdo a la propia teoría que estoy comentando? 

Pero estas son las cuestiones que he decidido no analizar aquí. Me concentraré, 
pues, sólo en algunos puntos de esta estimulante teoría. 

De acuerdo a la opinión de Nino, la discusión moral está dirigida a obtener un con
senso unánime. A veces, no obstante, el factor tiempo hace necesario exigir lo que más 
se aproxima al consenso unánime, que es la simple mayoría. Para Nino, a su vez, la de
mocracia es un sucedáneo del discurso moral. 

Piensa Nino que los principios morales v álidos son los que serían aceptados en con
diciones de imparcialidad, racionalidad y conocimiento pleno. ¿Qué tipo de seres pose
erían en grado absoluto las características de imparcialidad, racionalidad y conocimien
to? Seres perfectos, en todo aquello que Nino considera relevante para la adecuada elec
ción de principios morales, sin duda alguna. De ellos se puede esperar el acuerdo unáni
me, precisamente porque son perfectos en este sentido. ¿Cómo podrían discrepar entre 
ellos respecto de temas morales? Cualquier discrepancia se debería sólo a la carencia del 
grado requerido de imparcialidad, racionalidad o conocimiento. La discrepancia, para de
cirlo brevemente, se debería a alguna imperfección. 

Pero si todos los seres perfectos deben coincidir sobre estos temas y deben coin
cidir justamente porque son perfectos, entonces no es necesario que haya una pluralidad 
de seres que discutan entre sí; basta con un solo ser perfecto. (El mismo Nino dice que to
dos deciden como si fueran uno). La discusión, entonces, parece ya no ser necesaria pa
ra la actividad moral. 

¿ y qué actividad moral desplegaría entonces ese ser perfecto, que ya no necesita 
discutir? Acá se presentan dos posibilidades. La primera es la de descubrir principios mo
rales últimos. Esta alternativa trae aparejada una gran complicación ontológica. ¿Cono
cer principios morales implicaría sostener la existencia de hecMs morales? Nino parece 
rechazar esta posibilidad, puesto que nos recuerda el fracaso del constructivismo ontoló
gico. Es cierto que también señala que la discusión moral es un método de conocimien
to ético, pero creo que se trata aquí de conocer prescripciones. Esto me lleva a la segun
da posibilidad que he mencionado. Nuestro ser perfecto podría prescribir principios mo
rales, emitidos en condiciones de imparcialidad, racionalidad y conocimiento absoluto. 
No constituiría una interpretación demasiado forzada el decir que este ser perfecto es un 

2 Patrick Devlin, The Enlorcment 01 Mora/s, Oxford University Press, 1975, y H.L.A. Hart, 
Law, Liberty and Morality, Oxford University Press, 1978. 
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dios, ya que posee características uSUillmenlC atribuidas Sólo a las de la voluntad de un 
Dios. Y se conocen por un procedimiento de discusión, di,,:usi,m (~IlC-, al ¡;n de cuentas, 
hemos vi"to qu<: es inneCeS<iDa iy aún podría decirse que es imposinle). 

La teoría no carece de precedentes venerables, puesto que puederernonl:lrse-con 
ciertas variantes- hasta Aristóteles. Así, leemos en la PDlúica que resulta en(lente que 
los hombres, cuando buscan lo que es justo, buscan lo que es imparCIal, pues la leyes lo 
que es imparcial. Yel que recomienda que sea la ley la que gobierne parece imponer que 
solamente sea Dios y la razón los que hayan de gobernar.3 

Paso por alto las dificultades que surgen de vincular de este modo la moral con la 
existencia--aun contrafáctica- de un Dios. El problema principal sigue planteado: ¿Qué 
tiene que ver esto con la democracia? Nino dice que si se obtiene de hecho un consenso 
unánime, hay una presunción muy fuerte de que el resultado coincide con el que hubie
ra (o había) precripto el ser perfecto. ¿Por qué tendría esto que ser así? Un grupo de in
dividuos egoístas y racionales, que sacrificaran parte de la ganancia buscada para obte
ner algUlUl ganancia, podrían arribar también a un consenso unánime. No obstante, tales 
seres podrían carecer de cualidades moralmente elogiables, y el resultado de su acuerdo 
podría no coincidir con la voluntad del ser perfecto. Es verdad que Nino dice que "no cual
quier consenso unánime es válido"; ahora bien, lo que él exige para su validez es que se 
cumplan las condiciones de participación amplia y heterogénea, de argumentación racio
nal y de información. Pero ocurre que todas estas condiciones son compatibles con un 
acuerdo unánime logrado entre egoístas racionales.4 

Con todo, esto no es lo que más me preocupa. Dice Nino que en los casos en que 
no hay unanimidad, "la presunción (de validez moral por coincidir con el ser perfecto, 
aclaro yo) es más fuerte cuanto más gente concurra a la misma conclusión". Primeramen
te, esta afirmación parece apartarse de la que antes cité, es decir, de la que sostiene que 
lo que más se parece al consenso unánime es la simple mayoría. Y o creo que lo que más 
se parece al consenso unánime, por cierto, es la mayoría más cercana a la unanimidad. 
Aceptemos, pues, que ese 80% que menciona Nino se parece más al consenso unánime 
que un 51 %. ¿Qué consecuencias debo extraer de esto? De acuerdo a la tesis que comen
to, la consecuencia es muy grave: existe la fuerte presunción de que ese 80% conoce la 
voluntad del ser perfecto. 

Si la mayoría, especialmente la mayoría abrumadora, conoce la voluntad del ser 
perfecto, entonces la situación de la minoría es bastante incómoda, para decirlo benévo
lamente. ¿Qué derechos podría invocar la minoría frente a la prescripción del ser perfec
to? ¿Quién se sentiría inclinado a respetarla? Peor aún: cuando más pequeña fuera lami
noría, más fuerte sería la presunción de que se ha equivocado (¿de mala fe?, ¿por igno
rancia?) respecto de la prescripción del ser perfecto. Un espíritu autoritario estaría tenta
do de sacar esta conclusión: cuanto más pequeña la minoría, más despreciable es. 

y Nino le asigna una gran importancia a las mayorías abrumadoras. En realidad 
piensa que se debe reconocer a las mayorías ligeras (¿sólo?) para que se puedan formar 
mayorías más amplias. Serían estas mayorías amplias las únicas capaces de preservar la 
salud de la democracia. Dejando de lado el aspecto ético del tema, que ya he comentado, 
creo que I a afirmación anterior no ha recibido una comprobación empírica alentadora. En 
los Estados Unidos yen Gran Bretaña, por ejemplo, los partidos dominantes se ha alter-

3 Aristoteles, Politiea, Libro ID, cap. ! 1, 12R7a/1287b. 
4 Cfr. Robert Axelrod, "The Emergence of Cooperation among Egoists", en Paradoxes ofRa

tionality and Cooperation, Vancouver, The University of British Columbia Press, 1985. 
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nado en el ejercicio del poder, sin que -afortunadamente- sus mayorías ligeras se ha
yan convertido con el tiempo en abrumadoras. Donde sí rigen las mayorías abrumadoras 
es en las llamadas "democracias populares"; y en ellas ha ocurrido también lo que yo ad
vertía: las minorías son consideradas --en el mejor de los casos-- con desdén. 

Una consecuencia que parece seguirse de la tesis de Nino e,<¡ particularmente alar
mante. Si existe la fuerte presunción de que la mayoría abrumadora conoce la voluntad 
del ser perfecto, ¿qué derecho tiene la minoría a criticar la decisión mayoritaria luego de 
ser ésta adoptada? Podría haber, de acuerdo a la propia idea de Nino, un debate libre an
tes de llegarse a la decisión, pero -respecto de ella-- a lo mejor no habría prensa libre 
después de adoptada. 

Creo que con lo que he dicho es suficiente para mostrar lo peligroso que es afirmar, 
como lo hace Nino, que "la democracia tiene valor epistemológico como un método ade
cuado de conocimiento moral". Si hay algo de lo cual debemos convencer a los ciudada
nos es de esto: al votar, ellos no van en busca de la voluntad de Dios. En La Democracia 
en América, escribiendo sobre el sistema político norteamericano del siglo XIX, Alexis 
de Tocqueville se preocupaba por la falta de independencia de pensamiento de los esta
dounidenses, deficiencia que él atribuía a la tendencia del poder político absoluto del ma
yor número a deslizarse inevitablemente hacia un poder moral absoluto. 

Restan todavía algunos problemas adicionales. Al decir que la presunción de que 
el acuerdo alcanzado refleja el consenso unánime se debilita al pasar de la democracia di
recta a la representativa, Ninoprivilegia a aquélla sobre ésta. Desdeunpuntodevista¡dc
tico su tesis se aplica entonces a contextos reducidos, a lo que Weale llama la democra
cia "de barrio".5 Dahl ha mostrado que la democracia de barrio está limitada en su alcan
ce -precisamente- por la cantidad de tiempo que insume el hecho de que todos deban 
discutir los temas de la agenda política. Este elemento temporal cobra especial importan
cia al examinar la teoría de Nino, puesto que el factor tiempo es el elemento que él men
ciona, como recordé más arriba, para justificar el abandono de la exigencia de la unani
midad. 

Yo diría que la democracia no es un sucedáneo del discurso moral y que no tiene 
valor epistemológico en esa área. Claro que Nino podría preguntarme entonces como jus
tificaría yo a la democracia. Creo que trataría de hacerlo desde un punto de vista que pu
diera ser compartido incluso por un partidario del escepticismo ético. Destacaría que la 
democracia no es para mí un sistema para lograr el consenso, sino un sistema para mane
jar el disenso: el voto sustituye al acuerdo entre iguales.6 Diría que es un procedimiento 
para adoptar decisiones, pero que estas no gozan de fuertes presunciones en su favor; la 
mayoría, en una democracia, tiene incluso el derecho de estar equivocada. Haría notar que 
la democracia resalta el valor del compromiso, el cual es necesario para poder vivir en so
ciedad. 

Nino me mostraría, con seguridad, que la justificación es defectuosa. Supongamos 
que tuviera razón. La pregunta que yo me formularía en ese caso sería esta: ¿Por qué tie
ne que tener justificación la democracia? ¿No puede darse el caso de que carezca de una 
justificación objetivamente satisfactoria? Si esto fuera así, yo habría logrado mostrar las 
deficiencia.~ de la tesis de Nino, incluso aunque mi propio intento de justificación fuera 
fallido. 

5 Albert Weale, PolilÍCIJI Theory and Social Policy, New York, Sto Manin 's Press, 1983, pág. 
182. 

6 Cfr. Elaine Spitz, Majority Rule, New Jersey, Chatham House Publishers,1984, pág. 12 
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Hay que contentarse con lo que tenemos. Imaginemos a un biólogo que sostuvie
ra que el origen de la vida debe tener una explicación. Claro está que todos compartirí
amos esa idea, pero como un deseo. De allí no se seguiría que debíamos aceptar la expli
cación de ese biólogo, si se probara que era notoriamente defectuosa. Y si el biólogo en 
cuestión se quejara de que al fin de cuentas nuestra explicación no era mejor, resignada
mente le contestaríamos: "A lo mejor no puede explicarse el origen de la vida".7 

7 Este trabajo se originó en una reunión académica celebrada en la Sociedad Argentina de Aná
lisis Filosófico e14 de octubre de 1986. Las sugerencias de Tomás Simpson, Juan Rodríguez Larre
la y Osvaldo Paschero lo mejoraron grandemente. 
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Problemas conceptuales de la democracia 

Osvaldo N. Guariglia 

El presente trabajo se centra especialmente en un intento de formular del modo más 
claro y preciso posible los problemas que a juicio del presente autor son centrales tanto 
para una elucidación te6ricade la democracia como para su ejecución práctica. Es por ello 
que no se presentará una propuesta normativa, sino que se intentará establecer un claro 
deslinde de los aspectos conceptuales y semánticos de la democracia antes de esbozar al
gunas líneas generales a lo largo de las cuales se debería desarrollar, a nuestro juicio, un 
modelo plausible y equitativo de gobierno democrático. 

1. El término 'democracia' es una creación del lenguaje político del siglo V a. c. 
Al aparecer por primera vez en Herodoto, designa ya un determinado régimen político 
contrapuesto a otros, tales como 'tiranía', 'aristocracia', etc. A partir de este origen, se ex
plica que el término contenga un núcleo semántico con dos características en cierto mo
do contrapuestas: (1) un rasgo fijo, constituido por su relación de oposición con los otros 
regímenes posibles, y (n) un ámbito impreciso e imprecisable de aplicación que depen
de en cada caso de las demás propiedades que se juzguen deben estar también presentes 
para poder calificar un estado de relaciones como 'democrático'. 

De la conjunción de estas dos características surge esa peculiar utilización del tér
mino en contextos (a) evaluativos; (b) normativos y (c) descriptivos. Ejemplo de (a) "el 
estado X es una democracia, no una aristocracia"; ejemplo de (b): "para que X fuese una 
democracia, debería reconocer el derecho de los más pobres al voto"; y de (c) "en una de
mocracia es indispensable la existencia de los partidos políticos". Por cierto, los límites 
entre uno y otro son difusos y quedan abiertos a la controversia. Creo, sin embargo, que 
la distinción que acabo de hacer no solamente está metódicamente fundada sino que es 
fructífera en el análisis de las cuestiones conceptuales que se nos presentan en el trata
miento del tema. En términos generales, hay envueltos, a mi modo de ver, criterios eva
luativos en toda distinción entre dos estados posibles de una misma sociedad o entre dos 
sociedades, tal que uno o una de ellos sea calificado como' democrático 'y el otro o La otra 
como 'aristocrático', 'oligárquico', 'totalitario', etc. Son éstos criterios evaluativos y se
lectivos los que elaboraron sistemáticamente los clásicos del pensamiento político, des-
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de Aristóteles en adelante a fin de establecer la tradicional clasificación de las constitu
ciones. Esta distinción evaluativa se diferencia del asp"."cto normativo, el cuai, en térmi
nos generales, establece los requisitos que en cada caso se consideran necesarios a fin de 
que un determinado régimen pueda ser calificado como 'democrático'. Estos requisitos 
se expresarán bajo la forma de normas que involucran a los miembros de una determina
da sociedad en un determinado momento de su evolución histórica Por último, el aspec
to descriptivo supone ia preeminencia de un estado fáctico de relaciones que se ha man
tenido ininterrumpidamente durante un considerable espacio de tiempo, el cual goza de 
un reconocimiento general por parte de los participantes del régimen político en relación 
con los requisitos exigidos a un régimen democrático, los que se consideran satisfechos. 
En ese estado de relaciones el término 'democracia' describe un corpus jurídico y un con
junto de hábitos y prácticas sociales que tienen efectiva existencia 

Cada uno de estos aspectos, el evaluativo, el normativo y el descriptivo, que son 
claramente diferenciables en el significado del término, remite en última instancia a una 
esfera propia y autónoma de valoración, que distinguimos así: (a) evaluativa, (b) prácti
co-normativa y (c) pragmática. La primera está constituída por estados de relaciones en
tre los miembros de una misma comunidad; la segunda, por normas universales que in
volucran a los miembros de una comunidad en tanto sujetos humanos; la tercera y última, 
por interacciones de los miembros de una comunidad en tanto agentes con la naturaleza 
tanto exterior como interior. La dificultad más grande que topamos al precisar el sentido 
de "democracia", consiste, justamente, en el irremediable entrecruzamiento de sentidos 
que remiten a cada una de estas tres esferas, entrecruzamiento que, al no ser claramente 
analizado, obstaculiza seriamente el mutuo entendimiento. 

Esta situación ha conducido a que, en la mayoría de los casos, se haya escogido una 
sola de las tres significaciones posibles, haciendo de ella la significación exclusiva de • de
mocracia' y relegando las otras a meros aspectos secundarios y subordinados. 

Voy a presentar algunos ejemplos de lo que acabo de aflIll1ar, tomados de entre los 
pensadores más representativos de las distintas corrientes, a fin de hacer más evidentes 
las distorsiones o insuficiencias que se producen por no mantener esta distinción. Con
cepciones eminentemente evaluativas de la democracia son las sostenidas por John Stuart 
Mill y SU5 seguidores, por una parte, y por Karl Marx y sus seguidores, por la otra. En el 
primer caso, en efecto, siguiendo a un reciente expositor, el utilitarismo liberal inspira
do en Mill ofrece un nuevo fundamento para la democracia sosteniendo que la "utilidad 
general-Q, más precisamente, ( ... ) lo que Millllama "utilidad en el más amplio senti
do"-es la única norma o valor último del modo de vida liberal" (Riley, 1985, 1136). De 
acuerdo con esta concepción, 'democracia' sería aquel estado ideal de relaciones que per
mitiera la maximización de las elecciones individuales de utilidad cuyo orden de prefe
rencia estaría establecido exclusivamente por el grado de placer, con la mínima interfe
rencia tanto con los derechos de los otros a esa maximización como con las restricciones 
de la esfera pública (Riley, 1985, 1148-49). Cotn.o es sabido, Marx no expuso de modo 
sistemático su concepción de la democracia De sus observaciones programáticas y de sus 
escritos dedicados al análisis de acontecimientos políticos como la Comuna de París, o 
el programa aprobado por el partido socialdemócrata en Gotha, surge con claridad que él 
distingue entre una república democrática y una verdadera democracia tomando como 
criterio un determinado estado de relaciones que solamente puede ser realizado en una so
ciedad comunista. Los rasgos característicos de esta última, en efecto, serían: la contri
bución de cada micnbro de la sociedad a la producción común mediante un trabajo libre 
de acuerdo con su capacidad, sin coerción externa ni de un propietario de los medios de 

30 



producción ni del Estado como medio de dominio, y la retribución de la sociedad a cada 
uno de sus miembros de acuerdo con sus necesidades. Solamente en un estado semejan
te de relaciones se daría la verdadera reabsorción del Estado en la sociedad y, en conse
cuencia, la eliminación de aquél y su sustitución por una asociación libre de los miembros 
de la sociedad, que sería el criterio distintivo de la democracia (Marx, Werke IlI!2, 1016 
y ss.). 

Para una concepción evaluativa como las indicadas, el término 'democracia' de
signa solamente un determinado estado de relaciones con referencia al cual obtendrán to
dos los otros estados posibles de relaciones calificaciones en una escala gradual según su 
probable cercanía o lejanía a él. Considerada de esta manera, la democracia en la esfera 
normativa pasa a convertirse en una mera regulación formal, de caracter técnico, en el 
mismo nivel que la esfera pragmática. En efecto, tanto la tradición cultural, histórica y ju
rídica de una sociedad, que determina el nivel de conciencia moral y el status jurídico de 
sus miembros, como la riqueza del suelo y el grado de evolución técnica y científica de 
los habitantes, son datos de la realidad que deben ser tenidos en cuenta solamente como 
medios en función del fin constituido por el estado de relaciones presentado como meta 
posible a alcanzar. 

Concepciones práctico-rwrmativasde la democracia han sido elaboradas dentro de 
la tradición contractualista y especialmente bajo la influencia de Kant Como ejemplo de 
estaconcepciónsepuedencitarLeonardNelson,fIlósofoneokantianodepríncipiosdees
te siglo, y John Rawls. Aquí me voy a limitar a mareferencia a aquella característica cen
tral que es relevante para una determinación del sentido de 'democracia', dejando de la
do las complejas estrategias argumentativas que en cada caso son puestas en juego a fm 
de fundamentarlas. Esta caracerÍstica que preserva el núcleo central kantiano, es la noción 
de persona humana como punto de partida de un sistema de normas destinado tanto a ex
plicitar esta noción como a asegurar su efectivo respeto en toda legislación positiva. De 
esta manera, un determinado régimen político deriva su validez última de un conjunto de 
principios en cierto modo a priori, de carácter \Dliversal, que establecen las bases de to
do orden democrático. El término 'democracia', por lo tanto, designa de una manera pre
cisa el régimen político en el cual ese sistema de normas está institucionalmente garan
tizado. De esta manera, así como para la concepción evaluativa' democracia' era una pro
piedad que admitía grados con referencia a un cierto estado último, para la concepción 
práctico-normativa "democracia" es una propiedad que se derivao está condicionada por 
la presencia o ausencia de justicia, de tal modo que no admite ninguna gradación. 

Es evidente que para ma concepción práctico-normativa de democracia, tanto los 
estados de relaciones entre los miembros de una sociedad, que en última instancia depen
den de determinadas características naturales de sus miembros y de larelación entre ellos, 
como las condiciones naturales, económicas, técnicas y sociales, en las que se despliega 
eljuegodemocrático,asumenmpapelsecundario,enlamedidaenqueproveensolamen
te las condiciones empíricas en sentido amplio con las que deberá enfrentarse y a las que 
deberá restringirse el modelo normativo ideal. 

Para una concepción pragmática, 'democracia' se redefme como un término pu
ramente descriptivo que hace referencia al funcionamiento de un proceso de selección en
tre opciones de acción colectiva fundamentalmente en el ámbito de la economía y, con
secuentemente, en el de la distribuci6n del producto social. Si bien esta concepción ha to
mado ma coherencia teórica y sistemática en la obra de autores como J. A. Schumpeter 
sólo en nuestro siglo, prolonga en él, sin embargo, determinadas ideas ya claramente es
bozadas en el siglo pasado en las ideologías industrialistas de Saint-Simon, Chevalier y, 
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entre nosotros, Alberdi (Botana, 1984,222 ss. 312 ss). Para Schwnpeter, en efecto, 'de
mocracia' es ''lm arreglo institucional a fin de alcanzar decisiones políticas, en el cual los 
individuos adquieren por medio de una competencia entre ellos por el voto del pueblo el 
poder para decidir". (Schumpeter, 1943, p. 269). Como señala un reciente autor, "Shum
peter compara la competencia política por los votos a la operación del mercado económi
co: los votantes del mismo modo que los consumidores eligen entre las políticas ofreci
das por los empresarios políticos que compiten entre sí y los partidos regulan la compe
tencia de la misma manera que las asociaciones de comercio en la esfera económica" (Pa
teman, 1970, p. 4). A partir de Schwnpeter, los modelos teórico-descriptivos de 'demo
cracia' han proliferado tanto en la ciencia como en la historia sociopolítica. Las bases de 
esta moderna concepción se encuentran, a mi modo de ver, en la tipología weberiana de 
las formas de dominación. Se trata, en última instancia, de establecer regularidades em
píricamente verificables entre por un lado, formas y grados de producción y distribución 
y, por el otro, principios de administración y organización institucional que obtengan una 
legitimidad en las prácticas sociales, pero que al mismo tiempo se correspondan con los 
valores de eficiencia que rigen el sistema productivo. 

En efecto, como ya sostenía Weber en sus escritos políticos, y expresamente rea
fIrma Schumpeter, este sistema de selección del liderazgo es el único que, en su conjun
to, puede asegurar \IDa distribuci6n del recurso 'poder' entre empresarios compelidos por 
la competencia a ser racionales en sus elecciones y efIcientes en la utilizaci6n de los me
dios. El fracaso es castigado por la derrota electoral. 

Es evidente que en una concepci6n como la pragmática tanto el sistema de normas 
como, en defInitiva, los estados de relaciones últimos a que aspiren los miembros de la 
sociedad no son más que aspectos subordinados y, en última instancia, sujetos a manipu
laciones tanto de carácter legislativo éomo de orden psicosocial, en funci6n de las nece
sidades de autorregulaci6n y autopreservaci6n del sistema. 

Como resultado de esta "incomensurabilidad" entre las distintas esferas de signi
ficaci6n, la discusi6n en torno de las propiedades definitorias de las condiciones que de
ben satisfacerse y de las posibilidades de realizaci6n de la democracia se ha tornado de
cididamente confusa y carente de perspectiva. Esta dillcultad del diálogo en el nivel te-
6rico parece luego prolongarse en el ámbito de la acci6n política, con el riesgo cierto, al 
menos en situaciones tan inestables como las que imperan en los países del Cono Sur, de 
que desemboque en confrontaciones insuperables. 

2. ¿Es posible reconducir la discusi6n desde estas tres esferas incomunicadas en
tre sí a un nivel en el que se pueda establecer, al menos, una base de comparación común 
a todas? En lo que sigue trataré de indicar de qué manera considero factible esta correc
ci6n del curso actual de la discusión sobre la base de una teoría de la acci6n que articu
le de un modo plausible las tres esferas en cuesti6n. A tal efecto deberé esbozar muy su
cintamente las líneas de una teoría de la acci6n social que se orienta fundamentalmente 
por las distinciones establecidas por M. Weber, 1. Habermas, K. - O. Apel, W. Schluch
ter y otros (cp. Guariglia, 1986, pp. 221 ss). Todos estos autores distinguen entre dos ti
pos de acci6n, correspondientes a dos esferas distintas: la instrumental con respecto a un 
fm o estratégica, y la valorativa-racional o práctica. Las acciones instrumentales o estra
tégicas tienen una estructura técnica y están dirigidas a producir cadenas causales entre 
medios disponibles y fmes propuestos. El ámbito propio de esta acción es el de la produc
ci6n y el trabajo, aunque puede comprender también relaciones con otros seres humanos 
considerados como agentes causales. Un ejemplo por antonomasia de esto último es la 
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guerra entre dos ejércitos. La acción valorativa o práctica es aquella mediada por interac
ciones simbólicas entre dos intérpretes competentes, habitualmente partícipes de un mis
mo lenguaje y, consiguientemente, de una misma tradición cultural. Los valores son fun
damentalmente de carácter ético y político, como por ejemplo: justicia, amistad, correc
ción, lealtad, etc. La acción práctica es aquella que se agota en la realización de un acto 
considerado como ejemplar de alguno de los valores éticos vigentes (acto de justicia, de 
amistad, etc.). Las esferas de acción correspondientes a cada una de estas especies no es
tán previamente ordenadas entre sí, sino que son autónomas y pasibles de entrar en con
flicto en el mismo agente o entre agentes distintos. 

Si retomamos nuestra clasificación anterior e intentamos adscribir las distintas 
concepciones de democracia a una determinada esfera de acción, no tendremos dificul
tad en asignar la concepción pragmática, representada especialmente por Schumpeter, a 
una esfera de acción eminentemente instrumental y estratégica. ~n efecto, la democracia 
está caracterizada por las acciones de agentes que se proponen la acumulación del poder 
de decisión y compiten por él con los medios que les ofrece el marco jurídico del merca
do. Es lo que Macpherson ha denominado "Market-Democracy" (Macpherson, 1973, p. 
39). Por su parte, las concepciones práctico-normativas corresponden, sin duda alguna, 
a la esfera de acción valorativa o comullicacional en la que se desenvuelven las acciones 
que corporizan en sí mismas un valor práctico, ético y/o normativo. Es claro que la com
prensión del sentido de estos actos como, justamente, actos de tal clase, está mediada por 
juegos específicos de lenguaje mediante los cuales son identificados. La moderna inves
tigación metaética ha puesto de manifiesto hasta qué punto la gramática de esos juegos 
de lenguaje, cuando se trata del uso de términos prescriptivos, va unida a reglas y proce
dimientos de universalización. Las concepciones práctico-normativas de democracia, 
apoyándose expresamente en muchos casos en estos fundamentos lingüísticos, expresan 
justamente una noción de democracia que asume en ella rasgos universales y normativos 
potencialmente implícitos en las mismas características de la acción valorativa-práctica 

Ahora bien, ¿a qué esfera de acción asignaremos la concepción que he denomina
do 'evaluativa' de democracia? La respuesta no es fácil. Se podría pensar aquí en esa di
mensión utópica que Ernest B loch puso de manifiesto como una de las fundamentales del 
ser humano: el principio esperanza. O también en esa otra esfera que, según Habermas, 
se abre al ser humano mediante el uso de su capacidad de autorreflexión sobre su propio 
desarrollo, esto es: la esfera de la acción emancipatoria. Por cierto, ambas propuestas 
constituyen serios antecedentes que deben ser tenidos en cuenta. A pesar de ello, ambas 
comparten una insuficiencia que, a mi modo de ver ,las hace incapaces de dar cuenta efec
tivamente de esta dimensión en las dos teorías quizás más influyentes de la democracia 
en nuestro siglo, la de MilI y la de Marx. Pues, ¿con qué tipo de acción específica, orien
tada por valores o por fmes, se puede identificar esta acción ernancipatoria? Hasta el mo
mento no ha habido respuestas satisfactorias a esta pregunta La propuesta que voy a pre
sentar a grandes rasgos difiere de las anteriores por el hecho de que no pretenderá iden
tificar el sentido evaluativo con un determinado tipo de acción sino con una actitud con 
respecto a toda acción. 

En efecto, existe en el ámbito de la acción humana una dimensión que es comple
tamente diferenciable de las otras dos, práctica y pragmática, pero que, sin embargo, no 
es deslindable en su realización de las acciones que corresponden a estas dos esferas. Se 
trata de la dimensión que voy a denominar estética, que puede caracterizarse como el in
terés que va unido a la realización de acciones tanto pragmáticas, prácticas o expresivas 
consideradas como un fin en sí mismas, como formas de actualización de la plenitud hu-
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mana. Como ejemplo de u;]. interés estético como el descripto emergente de una acción 
pragmática, podemos señalar el que guía la acción organizativa o reorganizativa de una 
institución académica, docente, de investigación, etc.; como ejemplo de un interés esté
tico que guía una acción práctico-comunicatuva podemos dar aquel que aúna a los par
ticipantes en una discusión intelectual de acuerdo con reglas dialécticas y l6gicas estric
tamente respetadas y diestramente ejercidas. Se trata, en términos generales, de todas 
aquellas acciones que los griegos, con su peculiar sentido de la perfecci6n, calificaban co· 
mo 'bellamente' (kalos) realizadas. 

Quiero fundamentar ahora la asignaci6n a esta esfera estética de las concepciones 
evaluativas de democracia, tales como éstas aparecían formuladas por Mill Y por Marx. 
Lo que afirmo es lo siguiente: en el núcleo de ambas propuestas se encuentra, en última 
instancia, una concepci6n de la perfecci6n de la naturaleza humana, que remite a esta di
mensi6n estética. Comenzando por MiIl, su peculiar concepto de una vida placentera y 
feliz como culminación de la vida humana está expresada en el capítulo 5 de su Autobio
graJUl, luego de la narración de la crisis experimentada en los años 1826/27. La lección 
de esa crisis es propuesta como un principio de carácter general y formulada así: "Nun
ca ( ... ) vacilé en la convicci6n de que la felicidad es ( ... ) el fin de la vida. Pero ahora pien
so que este fin sólo podía alcartZarse no haciendo de él un fm directo. S610 son felices ( ... ) 
los que tienen su espíritu fijo sobre cualquier objeto que no sea el de su propia felicidad: 
en la felicidad de los otros, en el perfeccionamiento de la Humanidad, aun en cualquier 
arte o empresa, perseguida no como un medio sino como un fin ideal en sí mismo. Así, 
aspirando a otra cosa, se encuentra la felicidad en el camino" (Mill, A p. 95). Es, sin du
da, este estado de plenitud y goce humano en la acci6n libremente realizada 10 que Mill 
pone en el centro de su pensamiento político, en especial en su ensayo OnLiberty. Yes 
esta dimensión estética de la felicidad entendida como goce y expansión emocional de las 
facultades dinámicas del ser humano lo que pervive en el coraz6n de la propuesta delli
beralismo utilitario, cuando éste permanece fiel a MiIl. 

Pasemos a Marx. También aquí yace, ami juicio, en el coraronde su propuesta una 
convicci6njuvenil cuya esfera de referencia es la dimensión estética de la acción huma
na. Está formulada en los Manuscritos &onómico-Pilos6flCos escritos en 1844, en el pa
saje destinado al trabajo enajenado. Este es contrastado con el concepto del trabajo tal co
mo éste emerge como característica propia de la especie humana: "La vida productiva es 
( ... ) la vida del género. ( ... ) En la forma de actividad vital reside todo el carácter de una 
especie, su carácter genérico, y la actividad libre y consciente es el carácter genérico del 
ser humano. ( ... ) La actividad vital consciente diferencia al hombre de modo inmediato 
de toda otra actividad vital de los animales. Justamente, sólo por eso él es un ser genéri
co. O él es un ser consciente, es decir, su propia vida es objeto para él, justamente porque 
él es un ser genérico. Solamente por ello su actividad es actividad libre. El trabajo ena
jenado invierte esta relaci6n, de modo tal que el ser humano, justamente porque es un ser 
consciente, convierte su actividad vital, su esencia, en un medio solamente para su exis
tencia" (Marx, Werke 1 p. 567). Es esta misma concepci6n del trabajo libre y espontáneo 
del ser humano como su más seria manifestaci6n, como la reafrrmación del carácter ge
nérico de su especie que en su realización, como trabajo creador, alcartZa su plenitud, la 
que se vuelve a encontrar en algunas páginas del Marx maduro en los Grundrisse. Es evi
dente que en los fragmentos de teoría marxiana de la democracia como estado ideal de re
laciones, emerge nuevamente esta dimensi6n estética d~ la acci6n humana como autorre
alizaci6n y teleÍosis. 
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3. Deseo extraer algunas conclusiones generales de lo expuesto hasta el momen
to, que presento como resultados provisorios o, más bien, como puntos de vista tentati
vos a fin de ordenar un material tan complejo como rico. El examen semántico del térmi
no 'democracia' ha revelado que se trata de un fenómeno multifacético, que apunta ha
cia diversas dimensiones. A mi juicio, éstas son tres: evaluativa, práctico-normativa y 
pragmática, las cuales remiten, a su vez, a tres esferas distintas de acción: estética, prác
tico-comunicacional e instrumental o estratégica. ¿Son reductibles en última instancia es
tas tres significaciones a una común? lO esconde el término 'democracia' tras su aparien
cia mlÍvoca una equivocidad sistemática? Como he intentado mostrar, no se trata de un 
problema 'meramente' semántico. La comprensión de términos centrales en el área de fi
losofía ética y política, como 'justicia' o 'democracia', remite por su misma naturaleza 
a las formas de acción que lD'la determinada tradición cultural considera denotadas por 
esos términos. La disputa, como señalé al comienzo, no es meramente de palabras, sino 
que se prolonga en programas de acción política de grupos y partidos. 

Mi convicción actual es que las tres esferas de significación y de acción son autó
nomas pero no inconexas. Creo, también, que en cada una de ellas se pone de manifies
to un aspecto importante o una propiedad necesaria de la democracia. Creo, al mismo 
tiempo, que ninguno de estos tres aspectos así diferenciados es de por sí suficiente para 
caracterizar todo el fenómeno de la democracia, relegando los otros dos restantes a me
ros efectos concomitantes o a medios de su propia realización. Dicho de otro modo, es evi
dente que debe haber determinada organización social y económica y cierta historia an
terior de las condiciones de producción, organización y distribución del trabajo y del pro
ducto social así como la permanencia de ciertas regulaciones técnico-funcionales exito
sas en el mantenimiento del sistema como condición pragmática de la democracia. Pero 
es también evidente que tales regulaciones funcionales y pragmáticas son nulas o sin sen
tido, desde el punto de vista de la democracia, cuando no coexisten con un conjunto de 
normas éticas, resguardadas y garantizadas en el corpus jurídico, pero vigentes además 
en las convicciones habiwales de los ciudadanos, referentes a la vigencia de principios 
universales propios de la persona humana como tal. Por último, el ideal rigorista de un 
agente moral o de un ciudadano éticamente perfecto que cumple con todo el sistema de 
leyes impelido exclusivamente por el deber, es solamente una construcción ideal que no 
cierra. En efecto, es empobrecer el ámbito de la acción dividir todo interés posible en dos 
clases: el egoísta, de la acción estratégica, yel altruista, de la acción práctica. Entre ellos 
se abre esta otra dimensión, la del hombre como ejemplar de su especie que busca en su 
propiarea1ización, por medio de su trabajo creativo, apropiarse y hacerse digno, al mismo 
tiempo, del grado de perfección asequible asus facultades y del grado de placer proporcio
nado a su esfuerzo. Es evidente que sin este sentido estético que impele al hombre a re
alizarse en sus obras, sin esta dimensión utópica, la democracia es un esqueleto sin carne. 

Una teoría que pretenda, por un lado, dar cuenta de la complejidad y riqueza de un 
fenómeno como el de la democracia, pero que intente, por el otro, poner a descubierto las 
fuentes de donde mana su legitimidad, deberá, a mi juicio, prestar suma atención a cada 
uno de estos tres aspectos que he procurado dilucidar. 
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La posición de Alejandro Kom entre los 
fundadores de la filosofía latinoamericana 

WiUiam J. Kügore 

Hay diversos modos de valorar la contribución de los fimdadores de la filosofía la
tinoamericana del siglo veinte.1 La posición atribuida a cada uno de ellos depende de la 
importancia que se les ponga a los criterios que se emplean para apreciar su obra. Todos 
ellos hicieron un aporte considerable a la vida cultural y espiritual de su generación. Au
todidactos en fllosofía, ocuparon importantes cátedras universitarias. También influye
ron profundamente en una generación estudiantil que desempeñó un papel significativo 
en la vida educativa, cultural y pública de su tiempo. 

Estos ñmdadores estaban conscientes de las cuestiones básicas en filosofía e inten
taron renovar un interés verdadero por la fllosofía como materia digna en sí de ser domi
nada. Ellos recalcaban la necesidad de relacionar su perspicacia filosófica y las apremian
tes cuestiones sociales de su cultura. Sin embargo, las consideraciones ya mencionadas 
no suponen criterio suficiente para evaluar los méritos de sus propios conceptos fllosó
ficos. 

En esta presentación yo me propongo indicar los motivos para sostener que Ale
jandro Kom (1860-1936) es tanto o más competente que cualquier otro fundador latino
americano en cuanto a su comprensión y tratamiento de la mosofía profesional. 

Al apreciar la obra de estos ñmdadores es esencial que se reconozcan las limita
ciones bajo las cuales llevaron a cabo su obra filosófica. El tiempo que hoy día se requie
re para la preparación formal inicial en \D1a carrera profesional de fllosofía normalmen
te abarca \D1 período de ocho a diez años seguido de investigación constante y la publi
cación de importantes estudios filosóficos. Debido a sus circunstancias históricas, estos 
ñmdadores de filosofía tenían apenas algunos antecedentes elementales enfllosofía al ter-

I Yo quisiera agradecer al Profesoc David L Millier y la Sefiora Winifred Templin de Slater 
poi" su ayuda en la preparación de este ensayo. Profesor Miller leyó y comentó acerca del primer bo
rradorde esta conferencia antes de su muerte inoponuna. La Sefion Winifred Templin de Slatertra
dujo al castellano el último horadar de esta conferencia. Además otros colegas me han ofrecido 
sugerencias acerca de esta versión española de esta conferencia. 
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minar su inicial preparación universitaria. 
Kom parece haber comenzado a leer a Nietzsche y a Schopenhauer más o menos 

a los treinta años de edad. Aún así la mayor parte de sus actividades hasta que cumplió 
los cincuenta y seis años fueron dedicadas a esferas tan diversas corno el ejercicio de la 
medicina y la psiquiatría, la participación en la legislatura provincial, la enseñanza en las 
escuelas secundarias, la dirección durante veinte años de un hospital provincial de alie
nados, y la posición inicial de catedrático, aunque de tiempo limitado, en las Univ~sida
des de La Plata y de Buenos Aires. Sus lecturas en filosofía hasta la edad de cincuenta y 
seis mos se intercalaron entre muchas otras responsabilidades. 

Su última carrera le permitió después de 1916 dedicar todo su tiempo a la enseñan
za de fUesofía. Pero aún durante este período Kom desempeilaba ottos trabajos relacio
nados con la universidad; entre ellos el ocupar un puesto de mando en el movimiento de 
reforma universitaria, el servir como decano de la facultad de fUosofía y letras de la uni
versidad de Buenos Aires, y el tener que buscar acuerdo entre las facciones internas (den
tro) de su propio departamento, tales como aquéllas encabezadas por Coriolano Alberi
ni. Lo sorprendente es el que pudiera lograr tanto como logró en la esfera de la filosofía. 

La familia y los primeros estudios de Kom le facilitaron ventajas singulares para 
sus carreras profesionales. Dominó desde niño no sólo el español sino también el alemán 
y el francés. (Antes de graduarse de la facultad de medicina publicó seis libros que tradu
jo del alemán o el francés al español.) El saber estos idiomas le ayudó mucho no sólo en 
sus lecturas sobre el pensamiento continental contemporáneo en medicina y psiquiatría 
sino también sobre la literatura fUosófica, histórica y contemporánea. Su familiaridad con 
los escritos de Schopenhauer y de Nietzsche al igual que con los de Kant y de Bergson le 
proporcionaba excelentes reCursos para clarificar sus conceptos, lo cual le ayudaba aofre
cer una razón por rechazar un enfoque exclusivamente positivista de la fUosofía. 

Los conocimientos de Kom sobre la historia de la filosofía, en particular la del pe
ríodo entre Inunanuel Kant hasta el fin del siglo diecinueve, es igual o superior a los de 
cualquier otro fundador de la filosofía latinoamericana del siglo veinte. Además de su co
nocimiento de los escritos originales de los mayores filósofos continentales desde Kant 
hasta los primeros del siglo veinte, él leía con esmero los materiales sobre la historia de 
la fUosofía en la edición alemana de Ueberweg, obra que reconocían los historiadores de 
la filosofía como la guía más fidedigna que se había publicado hasta aquel momento de 
la historia de la filosofía occidental. 

Aunque el poseer unos conocimientos extensos y básicos de la historia de la filo
sofía no asegura que un fUósofo haga un aporte significativo a la filosofía contemporá
nea, parece ser que tales conocimientos constituyen una condición esencial para la eva
luación y el avance de posiciones filosóficas originales. Para mí, personalmente, fueron 
tanto el entendimiento como la interpretación de Kom de la filosofía del siglo diecinue
ve que me dieron motivo para interesarme por sus propias ideas fUosóficas. 

La importancia de Kom estrictamente como fUósofo estriba en el rigor con que él 
perseguía algunas de sus ideas ftlosóficas, tal como la libertad creadora, y en su anticipa
ción de una dirección fructífera que tomaron otras de sus ideas filosóficas, tal como su no
ción del yo con relación a otras tendencias filosóficas de su tiempo. 

Permítanme reconocer de paso que tuvieron resultados menos fructíferos varios 
otros conceptos filosóficos que sostuvo él y que también representaban tendencias que se 
hallaban en el diálogo filosófico de su tiempo. Entre estas nociones están sus esfuerzos 
por basar sus teorías de ética y de valores más en una perspectiva sociológica y psicoló
gica que en una estrictamente filosófica, su rechazo formal de la metafísica como un es-
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tudio filosófico fructífero, y una gnoseología demasiada restringida. 2 También compar
tió Kom con otros fundadores una excesiva dependencia de la intuición al intentar resol-
ver cuestiones básicas fundamentales al construir una fllosofía. . 

Volviendo a un aspecto más positivo de su filosofía, su enfoque del problema del 
yo, la creadora capacidad humana, la libertad y varios conceptos que en parte emanaron 
de estas nociones sí anticiparon algunas de las contribuciones más duraderas de los ma
yores fllósofos de su generación. 

Para apoyar la tesis principal de esta presentación, haré unas comparaciones de los 
conceptos de Kom con los de George Herbert Mead (1863-1931), fllósofo norteamerica
no que enseñó en la Universidad de Chicago y que era casi coetáneo de Kom. Influyó Me
ad significativamente en el desarrollo de psicología social tanto como en los puntos de vis
ta de fllósofos tales como John Dewey. Hay un redescubrimiento tanto en Europa como 
en los Estados Unidos de la importancia de las varias contribuciones de Mead a la filo
sofía de la persona, de la libertad, de la actividad creadora, del lenguaje y de la sociedad. 
Ni Mead ni Kom estaban enterados de la obra del otro. 3 No obstante, poseía cada uno de 
ellos un fundamento cabal de la fllosofía europea del siglo diecinueve. 

Deban hacerse dos advertencias respecto a mis contrastes y comparaciones de los 
varios puntos de vistas de Kom y de Mead. Mead tuvo la oportunidad de pasar la mayor 
parte de su vida de adulto estudiando y enseñando filosofía. Como resultado, pudo desa
rrollar un sistema filosófico más comprensivo que el de Kom. Además, para hacer com
paraciones de los conceptos de los dos, en mi presentación se colocan las nociones del yo 
de Mead y de la conciencia humana de Kom más o menos en un mismo plano. Mi justi
ficación para tomar esta posición es que son notablemente parecidas sus respectivas atri
buciones de las funciones de estas capacidades humanas. Sin embargo, no solamente hay 
unas diferencias en sus ideas sobre estas nociones sino que desde una perspectiva más am
plia hay también otras variaciones de importancia en sus ideas. 

Es precisamente en este punto de las similaridades significativas de estos concep
tos donde puede mostrarse la capacidad creadora de Kom como filósofo. Aun concedién
dose que acaso las posiciones de ambos también manifiesten algunas semajanzas con los 
conceptos filosóficos europeos del siglo diecinueve tales como los del yo y del "no-yo," 
sus interpretaciones muestran originalidad y fecundidad por su modo de desarrollar es
tas nociones. 

Cada uno de estos hombres recalcó la noción del devenir y rechaza las nociones tra
dicionales de la sustancia. Otorgan primacía a la noción del yo, mas rechazan los concep
tos tradicionales del yo como entidad estática. Para Kom la actividad del yo se da por in
tuición. ParaMead la actividad del yo resulta de la interacción entre un individuo y el am
biente social. Ambos hombres proponen interpretaciones bipolares del yo. Es decir, pa
ra Kom la conciencia humana o el yo es un dato inmediato de experiencia en que las per-

2 He tratado con más amplitud mi punto de vista sobre este tema en mi ensayo, "Alejandro Kom 
y la teoría relativista de los valores" Phi1osophia, NlI23 del Instituto de Filosofía de la Universidad 
Nacional de Mendoza, 1959. 

3 Es importante recooocer que no haya base alguna para sostener que hubiese alguna base his
tórica para hallar una conexión histórica o inmediata o directa entre Mead y Kom. Mead no tuvo co
nocimiento de lo que Kom pensaba o escribía. Tampoco hay ninguna razón para pensar que Kom 
tuviese conocimiento aún indirecto de las obras de Mead. Además la mayoría de las obras de Me
ad se publicaron después de su muerte sin que Kom pudiera haber conocido su posición filosófica 
general. 
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sonas distinguen entre un centro subjetivo y un centro objetivo de experiencia. 4 Para Me
ad el yo es también una actividad con un centro subjetivo que es distinguible del otro, el 
objetivo. Las interpretaciones de un yo bipolar dadas por estos filósofos participan de al
gunas similaridades al igual que de importantes diferencias.5 

Tanto para Korn como para Mead el centro objetivo del yo explica el orden, la es
tabilidad,la predicción y alguna capacidad humana para dominar al medio ambiente. Se
gún el concepto de Kom el centro objetivo del yo o la conciencia intuye su experiencia 
como completamente determinada. Para Mead el yo objetivo o social, por medio de lo que 
él llama el "generalizado otro", explica los aspectos ordenados y predecibles de la natu
raleza; sin embargo no funciona aquél de un modo meramente mecánico pues to que pue
de cambiarse su contenido mediante nueva experiencia.6 

Tanto Korn como Mead creen que el centro subjetivo del yo es la fuente de la li
bertad y la actividad creadora personales. Este centro rompe los lazos de cualquiera in
terpretación enter8mente determinista de las acciones humanas. Los seres humanos son 
capaces en principio de actividades espontáneas e impredecibles que pueden tener sus ra
íces en la experiencia anterior, pero que, como las mutaciones, no pueden anticiparse an
tes de su aparición.7 Los seres humanos en la forma específica en que se presentan pue
den ser libres y creadores. Esta libertad creadora hace posible el volver ahacer al ambien
te social y material de la humanidad para que esté más de acuerdo con los deseos y las ne
cesidades de ella. El poder conferido por semejante libertad creadora exige que la huma
nidad desarrolle la inteligencia, los instrumentos, las habilidades y los recursos necesa
rios para reconstruir su ambiente a [m de satisfacer más plenamente las necesidades in
dividuales y sociales. 

Ambos filósofos creen que es básica la actividad creadora humana para entender 
y extender no sólo las dimensiones materiales de la experiencia en la ciencia y la tecno
logía sino también en la esfera espiritual del arte,la cultura, y las relaciones sociales.8 Pe
ro en un sentido general reconocen que en ocasiones puede anticiparse la dirección o los 
límites dentro de los cuales puedan manifestarse tales expresiones creativas. Eso es, has
ta algún grado, los actos creativos encierran una dimensión social y nacen de las necesi
dades sociales, los intereses humanos y el estado de las artes, la ciencia y la tecnología. 
Los actos creativos con frecuencia tienen relación con logros del pasado y con la recons
trucción imaginativa de actos futuros potenciales. 

Kom y Mead hacen hincapié en el papel del lenguaje en el desarrollo del yo. Me
ad desenvuelve su concepto de la función de los ademanes de los animales como antece
dente del desarrollo de símbolos significativos por la especie humana. Es por medio de 
tales símbolos que Mead ofrece una fundamentación para el desarrollo de sus conceptos 
del generalizado otro, de un sistema complejo de lenguaje y del mayor desarrollo del yo 
social.9 La conciencia se desarrolla a través de la inteligencia reflexiva y se aparece co-

4 Alejandro Kom, "Esquema gnoseol6gico" en Obras Completas, Presentadas por Francisco 
Romero, (Editorial Claridad, Buenos Aires, 1949), p. 247. 

s George H. Mead, The P hiJosophy ollhe Acl, ed. Charles W. Monis, et al. (Chicago,1llinois: 
University of Chicago Press, 1938), p. 659. 

6 George H. Mead, Mind, Selj. and Sociely. (Chicago, illinois: University of Chicago Press, 
1934), p. 333. 

1 ¡bid. 
8 [bid., p. 178. Alejandro Kom, lA libertad creadora, en Obras Completas, p. 229. 
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mo una relación entre el organismo y el ambiente en momentos en que se haya de elegir 
entre preferencias o actos alternativos. 

El desarrollo del lenguaje es para Kom el juego entre los centros subjetivo y ob
jetivo del yo o sea la conciencia. Desarrollan conceptos los seres humanos como medio 
de conocer y comprender su experiencia de interacción simbólica de uno con otro. Tales 
conceptos son construcciones mentales que funcionan para mediar entre los centros ob
jetivo y subjetivo de la conciencia y para organizar, unificar y relacionar estos dos órde
nes. Es este punto de vista el que ha dado origen al pensar y al conversar. Sin embargo, 
para Kom estos conceptos pueden volverse rebeldes y acabar en una confusión en que los 
individuos erróneamente los consideren como "estructuras de realidad" más bien que co
mo meras construcciones de su propio cerebro. IO Kom pone de relieve que son vacías las 
construcciones mentales, según lo señaló Kant, a menos que vayan acompañadas de pre
ceptos o intuiciones. 

Kom y Mead insisten en que las estructuras sociales puedan llegar a ser estorbos 
que impiden la aceptación de importantes descubrimientos creativos dentro de la comu
nidad científica. Kom recalca que los conceptos anteriormente desarrollados y aceptados 
sirven a menudo en función de un fetiche con que se encariñan los científicos después de 
que hayan sobrevivido a su utilidad aquéllos. Mead también reconoce que hay un retra
so entre las ocasiones en que personas innovadoras enuncian una nueva hipótesis prome
tedora como una parte del "nuevo racional" y el momento en que otros investigadores es
tén dispuestos a descartar una hipótesis más antigua y muy aceptada. u 

Kom y Mead rechazan las interpretaciones más tradicionales de "la verdad." Pa
ra Mead lo que llega a aceptarse como verídico puede entenderse como lo racional que 
acompaña a la aceptación de pareceres bien confirmados que habilitan a los individuos 
para seguir haciendo frente a las experiencias del vivir cotidiano. Las afirmaciones verí
dicas incluyen aquellas aseveraciones que vienen a incorporarse como una parte de lo ra
cional y que facilitan el establecimiento de hábitos que hacen posible el que se responda 
con éxito tanto a los sucesos que se esperen como a las situaciones de novedad. 

Kom rechaza los puntos de vista tradicionales de la verdad tales como la teoría de 
correspondencia y la teoría de coherencia e identifica la verdad con el saber,lo cual es al
go análogo al concepto de Mead del nuevo racional. 12 En un contexto talla verdad repre
senta para Kom una noción dinámica más bien que estática. Lo que llega a ser aceptado 
como el saber o sea la verdad en un período puede ser rechazado más tarde cuando haya 
más evidencia acerca de un problema fijo. En este sentido el saber aceptado cambia a me
dida que se vaya haciendo. Para Kom el apego a conceptos pasados de moda, sobre lo que 
aceptan como sabido los investigadores anteriores, crea un obstáculo para el desarrollo 
de nuevos conocimientos o para el adelanto creativo de la ciencia. 

Para Kom y Mead un concepto estático de la verdad acaba en el disparate de cla
sificar equivocadamente lo falso como lo verdadero. Ni Mead ni Kom identifican la 
verdad meramente con la utilidad de una declaración o de una hipótesis. Sin embargo, am
bos creen que un concepto que es verdadero también capacitará a los científicos para se
guir relacionándose felizmente con las experiencias venideras. La verificación de afirma-

9 George H. Mead, "Scientific Method and Individual Thinker", en Creative lntelligence, by 
Jolm Dewey et al. (New Yorlc: Henry Hold and Co., 1917), p. 177. 

10 Kom, La libertad creadora, p. 218. 
11 Mead, M ind, Self, and Society, pp. 334-335. 
12 Kom, "Esquema gnoseológico", p. 223. 
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ciones de veracidad, confIrmadas por una correlación entre la expectativa de que un 
suceso ocurra y su subsecuente ocurrencia concreta, es para ambos hombres un criterio 
importante para ayudar a señalar cuáles son las declaraciones verídicas. 

En sus filosofías sociales tanto Kom como Mead apoyaron rigurosamente las so
ciedades abiertas y democráticas. Kom tuvo amplia experiencia práctica por su partici
pación en asuntos políticos y empleó su experiencia política para apoyar su nombramien
to como director del hospital provincial de alienados de La Plata. El fue también una voz 
principal de la facultad en apoyo de los estudiantes de reforma en las universidades de La 
Plata y de Buenos Al.. es. Se sintió chocado y profundamente afligido por la revolución mi
litar encabezada por el general Uriburu en 1930 que derrocó al popularmente elegido go
biemo nacional. Kom creía que las condiciones internas dentro del Partido Radical De
mocrático a principios de los años 30 habían socavado, al menos por el futuro inmedia
to,la confIanza del público en aquél. Sostuvo también que este partido político no pose
ía por aquel entonces las fuerzas para oponerse a los usurpadores militares. Por consi
guiente, se hizo activo en el Partido Socialista, el que le pareció tener las mayores posi
bilidades de restaurar procedimientos democráticos. Creyó además que este partido po
dría por entonces ayudar amás personas a participar en la producción y el consumo de los 
bienes económicos de que se disponía en el paísP Las aspiraciones de Kom y sus aso
ciados para el Partido de los Socialistas en aquella época fueron, tal vez, análogas a las 
de la Sociedad Fabio de Gran Bretaña y las de los proponentes del Nuevo Acuerdo de los 
Estados Unidos. 

Recalcó también Mead que la libertad hecha posible por medio de las sociedades 
abiertas proporciona el medio ambiente más propicio a la expresión de una extensa va
riedad de actividades creativas por parte de los individuos y para la reconstrucción de há
bitos y normas sociales que podrían terminar en una participación individual más plena 
en los órdenes social, cultural y económico. Al mismo tiempo Mead creía que las demo
cracias maduras proporcionarían mayor oportunidad para manifestar la parte creativa y 
original del yo y que requerirían menos dependencia de las normas sociales. 14 Es decir, 
él reconocía al igual que Korn que el orden político era condición esencial pero no sufi
ciente para el desarrollo de la facultad creadora personal y el desarrollo económico que 
podría contribuir a una mayor productividad y una distribución más amplia de los bienes 
económicos. Sin embargo quedaba patente que eran perjudiciales algunas formas del or
den político para lograr estos bienes sociales.15 

Esta comparación de las filosofías de Kom y Mead tratando del yo, de los actos cre
adores, de la libertad y de las instituciones democráticas demuestra que Kom se hallaba 
en la delantera con respecto a muchas cuestiones filosófIcas de su tiempo. Aunque tenía 
limitaciones obvias su propuesta postura filosófica dentro de la que él intentaba afrontar 
estos problemas, la dirección para donde conducían sus puntos de vistas señalaba inde
pendientemente a soluciones que hallaban prometedoras otros filósofos y que siguen sien
do reconocidas como pertinentes y aplicables entre filósofos cincuenta años después de 
su muerte. 

En resumen, esta presentación mantiene que ni Kom ni otros fundadores de la fi-
10sofía del siglo veinte de Latinoamérica desarrollaron sistemas completos de filosofía 
que, como sistema, llegaran a ejercer influencia significativa sobre sus sucesores. Su obra 

13 Alejandro Korn, "Socialismo ético" en Obras CompleÚlS, p. 505. 
14 Mead, The PhiJosophy ollhe Act, p. 663. 
15 Alejandro Korn, "Axiología", en Obras CompleÚlS, p. 278. 
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principal en cuanto a esto fue la iniciación de un mayor interés por el estudio de la filo
sofía profesional y su insistencia sobre la necesidad de una sociedad abierta corno medio 
para lograr un ambiente creativo dentro de los intereses filosóficos y los de mayor ampli
tud cultural. 

Todos estos filósofos a quienes se llaman "fundadores" afectaron significativa
mente a una generación de estudiantes que llegaron a ser influyentes en la vida política 
y social de su país. Sería difícil. en vista de los varios problemas con que se enfrentan los 
diversos países, proponer que cualquiera de los fundadores hiciera el aporte más signifi
cativo al respecto. Comparable reparo puede sugerirse con relación al subsiguiente desa
rrollo de las instituciones sociales y políticas. Por cierto. la importancia que les concedió 
Korn a la libertad creativa, a la democracia y al respeto por la dignidad humana poseyó 
un atractivo considerable a favor de los esfuerzos subsiguientes por impedir el desarro
llo de prácticas totalitarias en las Américas. 

En un sentido estricto la importancia de Korn entre los fundadores de la filosofía 
latinoamericana del siglo veinte está en la profundidad de su comprensión de la historia 
de la filosofía, en su facilidad para mantenerse a la delantera con los mayores fIlósofos 
continentales contemporáneos mediante la lectura de sus obras en alemán, francés e ita
liano, en su reconocimiento de la necesidad de mostrar evidencia rigurosa para justificar 
sus puntos de vista fIlosóficos y en su anticipación <;le las direcciones que tomarían varios 
conceptos filosóficos al intentar resolver algunas de las principales cuestiones filosóficas 
de su tiempo. El empuje de la filosofía de Korn en un sentido tanto teórico como prácti
co fue en dirección de proveer la base para la manifestación de la libertad creadora y la 
dignidad humana por medio de una más amplia y más razonada participación pública en 
la vida política, social. económica y cultural de Argentina y de otros países latinoameri
canos. 
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Partido político y democracia desarrollada 

Javier Perez Royo 

En el Ordine Nu.ovo escribe A. Grarnsci que "el asociacionismo puede y debe ser 
asumido como el hecho esencial de la revoluci6n proletaria" (p. 14). Y es de esta afinna
ci6n gramsciana. aunque no la cite expresamente, de la que parte U. Cerroni en la elabo
!aci6n de su Teoría del Partido Político (Roma 1979), que puede ser considerada como 
la exposici6n más acabada á partir de la obra de K. Marx de lo que ha representado el Par
tido Político en las sociedades europeas occidentales. 

De la misma manera que el individualismo, la atomizaci6n de los ciudadanos, es 
el principio básico del orden burgués, la asociaci6n, la vinculaci6n entre los individuos, 
tiene que ser el principio básico de la sociedad socialista. Precisamente por eso es por lo 
que el partido del proletariado es el primer partido propiamente dicho desde un punto de 
vistahist6rico, razón por la cual U. Cerroni afinna que es necesario desde un punto de vis
ta teórico estudiar el partido político del proletariado para comprender no sólo el partido 
político moderno, sino también los propios desarrollos que asume el Estado en relación 
con el asociacionismo y la democracia política en general, así como los cambios recípro
cos que experimentan tanto el estado como consecuencia de la actuaci6n del partido del 
socialismo, como el partido del socialismo como consecuencia de la evoluci6n del Esta
do por él provocada. 

Es decir, U. Cerroni se aparta por completo del planteamiento tradicional de la te
orización del partido político, que lo vincula exclusivamente a la existencia de cuerpos 
representativos en el Estado contemporáneo y a la consiguiente necesidad de instrumen
tos de articulación de la voluntad política de los ciudadanos. Evidentemente no es que él 
ignore esta realidad así como la importancia de la misma. Simplemente se aparta de la 
"unilateralidad electortal" de este planteamiento tradicional exclusivamente "político", 
resaltando el otro aspecto, menos conocido, del partido político como fenómeno social, 
como producto de la "sociedad civil". 

La hipótesis de la que se parte es la de que el problema que plantea la existencia 
del partido del proletariado es la de la agregaci6n y socialización general de la vida mo
derna El partido del socialismo nace para reunificar sobre bases directas una comunidad 
dividida (en clases, Estado-sociedad, economía-política. cultura-trabajo, privado-públi-
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co, teoría-práctica, etc.) De esta manera la investigación sobre el partido político se con
vierte en un capítulo de reelaboración más general de los problemas de la revolución so
cialista, en particular en los países capitalistas evolucionados del occidente europeo. 

La investigación aparece, pues, vinculada al partido político, no en cuanto simple 
instrumento de articulación política de la sociedad civil Y del Estado representativo, si
no en cuanto instrumento de trartSformación revolucionaria de dicha sociedad y de sus
titución de su forma de organización política. Lo cual es además congruente con el mo
tivo que condujo a la constitución de los primeros partidos políticos propiamente dichos, 
que no fue la participación electoral, sino la difusión de los ideales del socialismo. Es el 
carácter atomizado de la vida en la sociedad burguesa y la necesidad que experimenta una 
parte de dicha sociedad, el proletariado, de suprimir ese aislamiento para sobrevivir, lo 
que está detrás del proceso de formación del partido político. La ampliación del sufragio 
y los cambio que se producen en la estructura del Estado como consecuencia de la implan
tación del sufragio universal son posteriores, son consecuencia de la existencia del par
tido político del socialismo y no el punto de partida para la comprensión de éste. 

El análisis se presenta, por tanto, como un análisis material y no puramente formal 
del partido político y tiene la ventaja de poder integrar en la teoría del partido político to
dos los aspectos del planteamiento tradicional del tema, en tanto que la teoría tradicional, 
puramente político-electoral, no permite interpretar el partido político en toda su dimen
sión. 

Tres son los puntos centrales que una investigación de este tipo tiene que abordar: 
1) el concepto de partido político a partir del estudio del partido político del socialismo; 
2) el problema de masas y cuadros en el partido político como subproblema dentro del te
ma más general de las relaciones masas-elites políticas, tema fundamental en el estudio 
de la política desde finales del siglo pasado y comienzos de este como consecuencia de 
la existencia de los primeros partidos de masas, los partidos socialistas, y de la implan
tación generalizada del Estado democrático con el sufragio universal; y 3) el partido po
lítico en su relación con las instituciones estatales y el desarrolo de estas, que abren en la 
actualidad la disyuntiva de bien una autodirección democrática más acentuada o bien un 
autoritarismo burocrático. 

L El concepto de partido poIftko 

¿Qué es lo que debe definir a un partido político? desde un punto de vista externo 
lo que caracteriza la existencia de un partido en sentido propio es la combinación de un 
programa y de una máquina organizativa que funciona conre,gularidad. Esto es lo que dis
tingue al partido político de cualquier parte política que haya existido con anterioridad. 
Pero desde un punto de vista orgánico lo que singulariza al partido es el hecho de ser una 
parte política que se propone como un todo, es decir, el partido político como fundador 
de un Estado, como germen de reorganización de un Estado. 

U. Cerroni ilustra este tema en rel!ICión con el partido del socialismo, distinguien
do tres fases en su evolución histórica: la fase pre-política, la fase política intrauterina y 
la fase política extrauterina. 

La primera fase se caracteriza porque los elementos del proletariado moderno re
conocen la necesidad de unirse con fmes defensivos en la sociedad burguesa. Se trata de 
la defensa de intereses inmediatos, económicos, y no políticos todavía. 

En la segunda fase el nivel de agregación va más allá de los intereses económicos 
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o corporativos y empieza a afectar al horizonte político de la convivencia estatal. Es una 
fase política, pero de un sujeto subalterno respecto al estado, de un sujeto que se presen
ta como contra-parte del Estado burgués parcial y que desarrolla una política corporati
va de clase, carente de capacidad directiva general. Más que la política se trata de una fa
se en la que domina la propaganda. 

En la tercera, la clase trabajadora expresa su capacidad de dirección hegemónica 
respecto a la sociedad entera y no sólo respecto a los miembros de su clase. El partido se 
contrapone al Estado, denuncia la parcialidad del Estado, pero no como otra parte, sino 
como parte que se propone como todo. El partido comprende la necesidad de sustituir in
tegramente el Estado burgués y de proponer al resto de la sociedad el modelo de direc
ción unitaria que el Estado burgués debería ser y que, sin embargo, no llega a ser. En es
te sentido ~l partido es, según expresión de A. Grarnsci, "en embrión, una etructura esta-
tal". • 

De esta exposición se desprende que la raíz social o de clase es condición necesaria 
pero no suficiente para definir la naturaleza de la política. Constituye el punto de parti
da; pero el punto de llegada es mucho más rico. Se trata de una "expar!Sión política de la 
economía", que se convierte después en expar!Sión ideal, cultural, etc. La fase más alta de 
expar!Sión del partido político no es aquella en la que éste se presenta como representan
te exclusivo de la clase de la cual es o se dice expresión, sino al contrario, aquella en la 
que, aún manteniendo su representación de fondo de un determinado estraw social, pro
pone un modelo de reorganización general de la sociedad, del Estado, de la humanidad 
entera. 

Esto presupone a su vez una vinculación entre política y cultura en el seno del par
tido' condición indispensable para que éste llegue a ser esa parte-todo, ese embrión de es
tructura estatal. Cerroni cita el texto de Gramsci en el que este afirma que "en el mundo 
moderno un partido es tal, es, por tanto, un partido - es tal integramente y no como frac
ción de un partido más grande-, cuando es concebido, organizado y dirigido en modo 
y forma de desarrolarse en un Estado (integral y no entendido técnicamente como go
bierno) y en una concepción del mundo", y distingue, en consecuencia, dos tipos de par
tidos: el partido dotado de una cierta organicidad general, de una vinculación entre polí
tica y cultura, entre política y concepción del mundo; y el partido que es en realidad un 
subpartido dotado solamente de una subcultura y que presupone o demanda tácitamen
te a un partido más grande la exposición y el funcionamiento de la concepción del mun
do y de la vida. 

¿Qué significa, pues, para un partido comportarse como un Estado, como una par
te-todo? En concreto significa dirigir la sociedad sin disponer de la fuerza monopoliza
da del Estado y, por tanto, dirigir sin mandar o hacerse obedecer sin recurrir a la coacción. 
El partido es, pues, una excelente expresión de la naturaleza dualista y ambigua de la po
litica y del Estado, de esa mezcla de fuerza y consenso. En particular el partido se presen
ta como un organismo en el que máquina organizativa y programa ideal se condicionan 
recíprocamente, en el que el momento de la fuerza, de la disciplina, aparece siempre re
cogido en los estatutos, y en el que el momento del consenso está presente de manera per
manente' puesto que la adhesión al partido es voluntaria. 

Todos los partidos políticos, incluso los reaccionarios, deben definirse respecto a 
la democracia política y a la soberanía popular. Se trata de una necesidad de constante re
definición y por tanto, de una verdadera remodelación continua sobre los problemas de 
la relación entre partido-parte y partido-todo, entre intereses particulares e intereses uni
versales. Sin embargo, para el partido del socialismo el problema tiene un significado sor-
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prendente: dicho partido que es el que ha puesto en marcha el mecanismo igualitario de 
la democracia política debe tomar posición ahora respecto a la democracia política y se 
debe interrogar sobre la posibilidad de un socialismo que pueda mantener en vida aque
llo que el movimiento socialista ha exigido y obtenido en sus orígenes. 

Con este planteamiento de las relaciones entre democracia y socialismo a partir de 
la l!ropia definición del partido político es con el que hay que entrar en el segundo pro
blena: masas y cuadros en el partido político. 

IL Masas y cuadros en el partido político 

Aunque evidentemente en este segundo tema la vertiente organizativa tiene lUla 
gran importancia, sin embargo, para un planteamiento fructífero del mismo hay que pres
cin:lir en principio de ella por completo y enfocarlo desde lUla perspectiva exclusivamen
te política. La teorización de ciertas formas organizativas, dice Cerroni, es sólo el resul
tad J del dogmatismo implícito en la política que conduce a absolutizar los comportamien
tos cotidianos. La política es el arte de vencer las batallas y en esta tendencia echa raíces 
la i lea de que el mundo acaba en la cotidianeidad o en el corto plazo y que las formas que 
llSCsuran la victoria hoy son justas eternamente. 

El planteamiento debe ser, pues exclusivamente político de entrada y debe centrar
se ante todo en el tema dirigentes-dirigidos en el partido político. 

La corriente más autorizada en el análisis del partido político, a la que Cerroni ca
lifica de "escepticismo organizativo" (Ostrogorski, Michels, Weber, Duverger), teoriza 
la imposibilidad de una reforma antiburocrática de la política y un desprecio sustancial 
de los problemas organizativos: la separación entre cuadros y masas es lUl mal necesario 
de toda forma de organización. 

y en realidad así es, necesariamente, si el problema se plantea como lUl problema 
interno del partido político exclusivamente. El problema es otro: la separación dirigen
tes-dirigidos es más profunda, se da en la sociedad. No es la organización del partido la 
que la genera. El demérito de la organización del partido es el no superar esta separación. 
Pero ello no es posible sin que el partido se proponga superar la separación en la socie
dad. 

El problema clave, para expresarlo con palabras de Gramsci, es el siguiente: "¿La 
separación entre dirigentes y dirigidos, entre gobernantes y gobernados debe durar has
ta el infinito?". Este es el problema central que plantea el partido político del socialismo 
en su crítica al Estado representativo y a la sociedad atomista burguesa. Es la única for
ma de intentar resolverlo. 

Ahora bien, esto quiere decir que la elección entre lUl partido de cuadros y lUl par
tido de masas no puede efectuarse sobre la base de un principio doctrinario abstracto, si
no sobre valoraciones históricas en las que se tome en consideración la correlación entre 
el programa ideal, la máquina organizativa y la historia de la sociedad y del estado en el 
que tiene que actuar dicho partido político. 

Cerroni analiza tres modelos de partido político del socialismo: el partido de Le
nin, patido de revolucionarios profesionales, sembradores de procesos políticos moder
nos en un país que todavía no los conocía y que, sin embargo, tenía los presupuestos his
tóricos sociales para expresarlos; el partido de Stalin con su definición militar del parti
do como "estado mayor del proletariado", es decir, del partido de masas que produce cua
dros, teoría a la que Gramsci llega como consecuencia del análisis de la sociedad capita-
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lista evolucionada del occidente europeo, en la cual la sustitución del capitalismo sólo es 
posible si el movimiento socialista alcanza una elevada capacidad de dirección cultural. 

La elección está clara: por lo que a los países europeos occidentales se refiere, la 
elección de un partido de masas es una elección sugerida por la estructura misma de la so
ciedad moderna y de sus instituciones políticas basadas en el sufragio universal. Pero al 
mismo tiempo el partido debe ser también un partido de cuadros, dado el alto nivel cul
tural en el que tiene que moverse. Partido de masas que produce cuadros y partido de cua
dros que debe tener como tarea principal elevar a las masas al nivel de cuadros. 

Esto exige que el partido no funcione a "dos círculos" (Michels) que no existan dos 
líneas políticas, la externa y la interna, y que no se articule sobre la preeminencia de la or
ganización sobre la política, lo cual ha solido ser la norma históricamente en los partidos 
recién salidos de la clandestinidad, que tienden a ser de masas sin haber llegado a serlo 
todavía. Pues un partido es de masas no sólo porque crece numéricamente, sino porque 
elimina o tiende a eliminar la separación que divide en el propio partido a los cuadros de 
las masas. 

El partido debe ser un todo intelectual, el promotor de una gran síntesis social. De 
lo contrario, el partido se convierte necesariamente en un siervo ciego del mecanismo de 
poder establecido, de una oligarquía tecnocrática, o en el Don Quijote iluso de una revo
lución imposible. 

y esto puede darse en las sociedades modernas del ~idente europeo, porque ca
da vez es mayor la necesidad que advierten los políticos de desarrollarse culturalmente 
y lanecesidad que advierten los intelectuales de vinculación social. Los unos porque quie
ren transformar la sociedad y tienen necesidad de saber para transformar una sociedad 
compleja. Los otros, porque conocen en cierta medida por sectores la sociedad y se dan 
cuenta de que sin una vinculación general no cambian las dimensiones privadas, aliena
das, de su existencia profesional. 

De ahí que la necesidad de vinculación entre política y cultura que era el elemen
to definitorio de un partido que quería ser tal, embrión de estructura estatal, se presente 
como una necesidad que aflora con el propio desarrollo de la sociedad moderna, si quie
re desarrollarse por la vía de la socialización consciente y del crecimiento de sujetos ma
duros, responsables y conscientemente integrados en una sociedad igualitaria, y no por 
la vía de la subordinación del sujeto humano a una oligarquía tecnocrática y la consiguien
te mortificación de la cultura. 

DI. El partido Y las IMUtudones del Estado 

En tercer lugar, Cerroni analiza las exigencias que se le plantean al partido políti
co, en especial al partido político del socialismo, en orden a superar el carácter elitista y 
antidemocrático que han ido adquiriendo cada vez más las instituciones estatales contem
poráneas. 

El problema está claro: el partido político, como decíamos al prinicipio, nace pa
rareunificar a una comunidad escindida y, en consecuencia, las dos tareas básicas que tie
ne que resolver son. por un lado, la socialización de los medios de producción y, por otro, 
la socialización del poder. Cuando no se produce la primera, incluso la democracia más 
radical y perfecta en sus orígenes, como la democracia americana, se transforma en un sis
tema utópico realmente impracticable que abre la vía a un sistema de poder radicalmen
te diferente. Cuando no se produce la segunda la supresión de la democracia política re-
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sucita el estado autoritario y policíaco, como pone demanifiesto laevoluci6n en la Unión 
Soviética. Pues. como recuerda Cemmi. no puede existir socialismo sin estado, ya que el 
aocialismo es una fase de transición a la sociedad sin estado. Al mismo tiempo no pue
de existir un Estado sin formas políticu y, por taJ:dIIi,-la abolición de la democracia polí
tica con el pretexto de que es sólo formal desemboca fatalmente en la supresi6n de las li
bertades modernas, que son justamente fonnales, y en la resurrrección de \Dl Estado au
toritario y policíaco. Mientras haya estado, tiene que haber un sistema formal deiguala
ción de los sujetos jurídicos y políticos, que únicamente puede ser completado por insti
mciones de participación directa en el proceso decisional. Toda abolición de las liberta
des políticas, de las instimciones representativas, de las formas jurídicas, resucita el Es
tado premoderno. 

Ahora bien, ¿cuál es la simaci6n en que se encuentran en estos momentos las ins
tib1ciones estatales? ¿cuál ha sido la direcci6n en la que han evolucionado a lo largo de 
estos dos últimos siglos? 

y la respuesta no es muy gratificadora ciertamente. Los dos pilares sobre los que 
ha venido a descansar el Estado liberal democrático moderno han sido, por una parte, la 
creciente burocratizaci6n del poder y por otra, la apatía ciudadana. 

La separación propietaria capitalista engendra necesariamente una separación re
presentativa de la política de la vida cotidiana. Los as\Dltos generales se convierten en al
go abstracto y deben ser delegados. Los as\Dltos concretos continuan siendo algo priva
do, no orgánico, separado de la vida comunitaria. 

Esta doble escisi6n: multiplicidad de propietarios privados-élite política, se expre
sa claramente en la escisi6n entre titularidad y ejercicio de la soberanía popular, que en
cuentra su fonna de manifestaci6n clásica en el mandato representativo y en el sistema 
jurídico-político que se articula en tomo a éste. 

La vida política se ha ido convirtiendo cada vez más en la elaboraci6n de técnicas 
y procedimientos que articulan y regulan la representaci6n política. La política deviene 
esencialmente mediaci6n jurídica, ingeniería constitucional, con una significativa trans
fonnación de los fines en medios y de los medios en fines. 

Todos estos elementos, ciertamente importantes, deberían funcionar como meca
nismo instrumental para garantizar el procedimiento de transmisión de la voluntad popu
lar. Pero se convierten en realidad en el prius de la vida política. Pues el parlamentaris
mo no tiende a reproducir la voluntad popular, sino a reproducir el parlamentarismo. De 
esta manera la democracia se convierte en el sistema en el que "el pueblo tiene la opor
tunidad de aceptar los hombres que deben gobernarlo" o en "el gobierno del hombre po
lítico" (Schumpeter), pero no en el gobierno del pueblo. 

El mismo programa político se convierte más en una oferta de las fuerzas políti
cas que en \Dla propuesta basada sobre la demanda popular. 

Se trata de una política que se basa sobre la esencialidad y el carácter primario de 
la élite. El problema de la composici6n de la élite y las técnicas internas de su funciona
miento prevalecen sobre la persecuci6n de la fmalidad originaria y sobre la acmaci6n de 
los contenidos programáticos. 

La contrapartida de todo esto es, por un lado, la involuci6n burocrática del poder 
y, por otro, la indiferencia de las masas por la vida pública: apatía, escepticismo general, 
desconfianza en la posibilidad de cambiar realmente las cosas, etc. 

Pero la consecuencia más importante de esta inversión que se produce entre repre
sentaci6n y pueblo es que todo el mecanismo del poder parece invertirse. El punto de par
tida es la autonomizaci6n de la clase política del cuerpo electoral. El segundo paso es la 
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autono~i6n del gobierno en parlamento. De esta manera la voluntad popular no es 
más el punto de partida del proceso político, sino solamente un punto de paso de la de
cisión política al que se añaden otros sustancialmente autónomos. 

En esta situación el partido político viene a constituirse no en un elemento propul
sor de los procesos de crecimiento político y participación, sino en un instrumento para 
la captura del consenso en tomo a un programa de la élite. Su vida interna no está dirigi
da por programas políticos, sino, cada vez más, por intereses corporativos, clientelares. 
El partido no es sólo un partido electoral, sino un partido de ocupaci6n del poder. El ver
dadero peligro de la partidocracia está en este congelamiento burocrático y corporativo 
de la política. Pues la partidocracia no es el sistema de la competición en torno a la cual 
se intenta mantener el consenso popular y que debe garantizar simplemente la reproduc
ción del sistema político. 

Este es el diagnóstico, según Cerroni. ¿Cuáles son las posibles vías de salida, qué 
posibilidades hay de recuperación del sistema íntegro de la democracia representativa? 
También aquí resulta claro que el problema ha de examinarse en relación con el nivel te
órico político alcanzado por los partidos del socialismo, ya que estos partidos son porta
dores de instancias igualitarias capaces de ampliar los mecanismos elitistas del estado pu
ramente representativo ger,,:rados por la sociedad capitalista moderna. 

Según Cerroni, el pr( 'grama de recuperación del sistema íntegro de la democracia 
representativa ha de pasar por la inversión de la pirámide de la máquina política siguien
do algunas líneas esenciales de desarrollo del estado contemporáneo. Ante todo, restau
rar la unidad del poder. No se trata de destruir las distinciones técnicas, sino de investir 
de una voluntad política única la dinámica íntegra de los órganos estatales. El primado de 
la política comporta, además de la primacía del gobierno sobre la burocracia y la unidad 
de dirección política, la necesidad de la primacía general del parlamento. Pues hay que 
convencerse de que el único gobierno fuerte es aquel dotado de una gran fuerza política 
y que la construcción política debe proceder no mediante la ti jación previa de la división 
técnica entre las fuerzas parlamentarias, sino mediante la delimitación previa de un pro
grama que responda a la demanda popular. 

Con frecuencia se resalta últimamente la similitud entre los programas de los gran
des partidos. Esto en lugar de ser un obstáculo, indica que existe la posibilidad de un pro
grama político de gobierno basado sobre una amplia convergencia. En consecuencia, el 
problema técnico, de ingeniería constitucional, ha de consistir en garantizar que estos pro
gramas similares sean realizados. El partido político asume de esta manera una posición 
central en el sistéma político. Es el que decidirá si frente a las necesidades y demandas 
nuevas el sistema políticos desembocará en la manipulación y represión o en la transfor
mación política y social. 

El partido político aparece como el mediador entre la tradición histórica de la de
mocracia representativa y las nuevas exigencias de la democracia directa, de las exigen
cias de la creciente participación popular. Labor de mediación que presupone la 
conservación y la potencialización de la primera con la segunda y no su supresi6n. 

Pues Cerroni tiene buen cuidado en señalar los peligros de la contraposici6n entre 
democracia representativa y democracia directa, ya que puede poner en duda, en nombre 
del derecho a participar ,los procedimientos igualitarios elaborados por el Estado de De
recho. El problema es mediar las dos instancias, pues la iniciativa de las masas podría re
ducirse al arbitrio de una vanguardia si no fuera acompañada de la estabilidad y certeza 
formal de los procedimientos jurídicos que aseguran a cada uno una esfera de autonomía. 

El partido político está, pues, llamado a garantizar estamediaci6n viniendo a cons-
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tituir el mecanismo que vincula las instituciones jurídico representativas a las masas y las 
masas a las instituciones. Pero la experiencia histórica demuestra que esta función no pue
de ser desarrollada por un solo partido sin graves peligros, ya que el monopartidismo otor
ga al partido único una especie de legitimación, tácita o expresa, a considerarse deposi
tario de los intereses populares. El pluralismo es, pues, una necesidad orgánica de toda de
mocracia moderna. La competencia entre varios partidos es la garantía de que los ritmos 
del proceso de integración entre democraciarepresentativ a y democracia directa seránrit
mos calibrados en la valoración de todas las razones, referidas todas al consenso y a la so
beranía popular. Esto significa que el pluralismo se vincula a lo que se ha dado en llamar 
dirección hegemónica o estrategia de transformación. 

El método de la democracia pálítica es un modo de calibrar históricamente la he
gemonía y de fundar, por tanto, la estrategia sobre un análisis realista de la sociedad y so
bre una propuesta coincidente para la solución de los problemas modernos. 

El desarrollo de la participación popular, del control desde abajo, de la iniciativa 
popular serán naturalmente correctivos del garantismo jurídico tradicional, pero no de
berán sustituirlo. Serán además correctivos, pero no de las libertades. Pues la desapari
ción del Estado puede representar todo menos la desaparición de las libertades políticas; 
debe significar desaparición de la coacción sobre la libertad y, por tanto, progresiva am
pliación de la libertad, la participación y el auto gobierno. Y esto sólo es posible si tam
bién las libertades formales quedan aseguradas. 

Universidad de Sevilla 
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La democracia entre sociedad y política: 
el punto de vista de la sociología 

Juan Carlos Portantiero 

Lademocraciasiemprefueunproblemaparalasociología.Más8Ún:diríaque,des
de sus orígenes, la democracia fue el problema de la sociología, en el momento -segun
da mitad del siglo XIX- en que ambas se constituyeron como prácticas sociales. 

No cabe insistir-aquí Y ahora-sobre un tema conocido: las viscisitudes de cons
titución en Occidente del proceso de transformación del liberalismo político en democra
cia política y su vinculación con la emergencia de las grandes masas urbanas constitui
das por la revolución industrial. Esa ampliación representativa constituyó hacia finales 
del siglo pasado el remate de una hegemonía económica y cultural que conocemos como 
modernidad y que había atravesado diversas fases de desarrollo en un recorrido históri
co de tres siglos. 

Ese derrotero de progresiva desacralización del poder -yen general de todos los 
otros saberes- se precipita con la revolución económica y la revolución política, con la 
revolución industrial y la revolución democrática que Nisbet ve en el horizonte de los orí
genes de la sociología. 

La sociología clásica, en efecto, va a replantear la pregunta hobbeseana, la pregun
ta original de la filosofía política, en una situación nueva en la que el contrato entre in
dividuos debe ser reemplazado por el consenso entre los grupos. Un derrotero que va des
de la visión utilitarista del conJraJo hasta el análisis de los "aspectos no contractuales del 
contrato" que impregnan una visión co1TUUÚlarista según la cual la sociedad precede al in
dividuo. 

Sociología y socialismo se montarán sobre una misma negación del contractualis
mo, continuando la crítica hegeliana que afirma la primacía de la voluntad universal so
bre los individuos como singularidad. 

Antiliberalismo, antiindividualismo, antiutilitarismo: estos temas habrán de uni
ficar a esas dos grandes respuestas ideológicas a la crisis social y cultural desatada por la 
doble presencia de la industria y de las masas. 

En esa línea, la sociología marcará una doble instancia de continuidad y de ruptu
ra con el pensamiento tradicionalista que, después de la Revolución Francesa, sometió a 
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crítica demoledora al racionalismo del siglo xvm. Ya no se tienen dudas sobre ese "hu
mor" conservador con que la sociología nace y se expresa desde Comte a Durlcheim. Pe
ro sería injusto no advertir los rasgos que la diferencian de la crítica anti iluminista. Un 
rasgo es, sobre todo, decisivo: la incorporación de la noci6n de cambio. 

La sociología nace como reflexi6n sobre el camio, en efecto. Pero del cambio en 
orden. Sus palabras claves serán institución y evolución. El concepto a construir será el 
de sociedad: en la deflnición con que caracterizará Touraine este proceso, "la sociedad 
(como) raz6n que ordena el desorden". Durkheim expres6 esta idea con absoluta claridad: 
en Sociowgie et philosophie expresa que "Kant postul6 a Dios, dado que sin esta hipó
tesis la moral es ininteligible. Nosotros postulamos una sociedad específicamente distin
ta de los individuos, puesto que de otro modo la moral carece de objeto y el deber no tie
neraíces". 

Esta es la solución sociol6gica al dilema hobbeseano. El orden social sólo es po
sible, en una situaci6n en la que el hombre ha perdido sus vmculos orgánicos y el inter
cambio mercantil es el único mecanismo mediante el cual puede lograrse el desarrollo in
dividual, si alguna restricción exterior, coactiva, es capaz de organizar los comportamien
tos alrededor de un centro institucional, normativo, legitimado a partir del prestigio del 
que está investido. 

En un mismo movimiento Durlcheim hace aparecer a la sociedad como concepto 
y a la sociología como conocimiento específico de su trama: "es necesario --dice en un 
pasaje famoso de Las Reglas del método socio16gico- ir a buscar la explicación de la vi
da social en la naturaleza de la sociedad misma". En una palabra: sólo lo social puede ex
plicar lo social. Pero la sociedad no es sino la idea de que en una formaci6n histórica de
terminada prevalece un poder central, de tipo ético, que educa a los miembros, hace res
petar el orden y castiga el desvío. 
No es difícil advertir la equivalencia entre estado y sociedad; más aún, que el concepto 
de sociedad con el que seva a inaugurar la experiencia te6rica de la sociología se cons
tituye sobre el modelo del estado nacional. En Durlcheim ese estado nacional es el cen
tro de una Francia laica y republicana que en el último tercio del siglo XIX no puede le
gitimarse por vía imperial, religiosa o tradicional, sino que debe hacerlo en medio de una 
inédita situación democrática. 

* 
Una pregunta, pues, de la modernidad cuando ella ha llegado a su madurez, cuan

do al cambio tecnol6gico, jurídico, demográfico y cultural se suma la irrupci6n política 
de las antiguas "clases peligrosas" a través del sufragio universal. 

En este cuadro se plantea como tema de reflexión para la sociología clásica ~n 
una versi6n tan pura de sus metas científicas como es la de Durkheim- el tema de la de
mocracia. Claro que esa visi6n durkheimiana no es la única: en todo caso es la matriz de 
todas aquellas otras ~ue culminarán en el elegante discurso te6rico del Parsons de los 
años 5~ que colocan al sistema social como tema central de la sociología. En los mis
mos años en que Durkheim inaugura su edificio conceptual, el otro padre fimdador, Max 
Weber, llegará a conclusiones distintas, partiendo de las orientaciones culturales del ac
tor como productoras de lo social y no de la sociedad como una realidad objetiva que se 
impone a los actores. 

Lo político y sus características -a diferencia precisamente de Weber- no es un 
"tema" durkheimiano, al menos en lo que hace a un tratamiento sistemático. Su 
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preocupación ~e ha dicho ya- es lo "social" como expresión de un orden moral. Pe
ro habrá un texto en donde esa dimensión aparece con más frecuencia: se trata de las Lec
ciones de Sociologfa, en las cuales tres de ellas se refieren al estado y otras tres a la de
mocracia. 

Su análisis político se funda sobre una crítica frontal al contractualismo ("el hábil 
artificio del pacto social", dice en Las reglas ... ) que va desde Hobbes a Rousseau. La ra
zón de la crítica es la prioridad de lo social sobre lo individual: "Si suponemos --dice en 
La división social del trabajo-una multitud de individuos sin vínculos previos entre ellos 
¿qué razón habría podido impulsarlos a estos sacrificios recíprocos?". "Sin v!nculos pre
vios entre ellos •.. " La frase es clara y lleva a una conclusión central: no hay individuos 
previos a esos vínculos, capaces de contratar nada. "No todo es contractual en el contra
to" y la tarea de la sociología, como indagación sobre el mundo de las instituciones, so
bre el mundo moral, es estuduar esos aspectos, que son los que determinarán los compor
tamientos individuales construyendo con ellos un orden. 

Moderadamente, ese orden no puede ser sino el de la democracia. ¿Qué es la de
mocracia para Durkheim? Vista desde la totalidad de su pensamiento, es el anillo que per
mite vincular dos esferas de la conciencia colectiva -las del estado y la sociedad- es 
una situación en la que la autoridad sólo puede ejercerse por vía de la comunicación. 

Veámoslo más en detalle y no por vocación arqueológica sino porque en las anota· 
ciones de Durkheim aparecen muchos anticipos notables sobre los rasgos modernos del 
estado, en una visión que lo acerca a Weber ya algunos postweberianos como Karl Mann
heim. 

Lo que diferencia a la democracia de otros tipos de estado no es el número de sus 
gobernantes (siempre ellos son una minoría) sino ''la formaen que elÓlgano gubernamen
tal se comunica con el resto de la nación". 

Ladiferencia entre sociedad y estado es una diferencia de grado. Hay una doble vi
dIJ psíquica en las formaciones sociales, una doble manifestación de la conciencia colec
tiva. Una es difusa, espontánea, oscura, automática, irreflexiva, trabajada por los hábitos 
y las costumbres, por las rutinas y las coacciones internalizadas. Esa dimensión de la con
ciencia colectiva no es la del estado. Este es la sede de una conciencia especial, restrin
gida, más alta y más clara, conciente y reflexiva. Y a partir de allí la definición del fin del 
estado: "Su función esencial es la de pensar". El estado -dirá- es el órgano del pensa
miento social. (Años después y arrancando desde otra línea conceptual, Mannheim dirá 
que la característica del estado moderno es la concentración del hacer y la fTWnopoliza
ción del saber). 

Precisando aún más el concepto, añadirá que "el papel del estado, en efecto, no es 
expresar, resumir el pensamiento irreflexivo de la multitud, sino agregar, por encima de 
ese pensamiento irreflexivo, un pensamiento más meditado y que, por consiguiente, no 
puede ser sino diferente". 

En este plano, como anillo, como eslabón, se coloca el tema de la democracia. El 
estado "piensa" y "produce"; no solamente "expresa". En esas condiciones ¿cuándo el Es
tado es democrático? Cuando la conciencia gubernamental es mayor; cuando la comuni
cación de esta conciencia con la masa de conciencias individuales es más estrecha. De
mocracia, pues, significa posibilidad de comunicación entre esas dos esferas del saber y 
del sentir: el especializado y el difuso. No se trata de que todo el mundo gobierne o que 
se llegue a una sociedad política sin estado para hablar de democracia. Se trata de que el 
poder gubernamental, en lugar de estar replegado sobre sí mismo descienda a las capas 
profundas de la sociedad, reciba respuestas y elabore otra vez sus decisiones. Cuanto más 
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estrecha es la comunicación entre esas dos esferas, o sea, cuando la reflexión crítica ocu
pa un papel más central en los asuntos públicos, más democrática será la sociedad. 

Curiosamente --sobre todo comparando con la mirada weberiana a la misma cues
tión- esta relación tiene para Durkheim un pronóstico optimista. Diferentes en grado, el 
estado y la sociedad modernos, se identifican en su calidad: son luces radiales de un úni
co centro moral. El estado, en la concepción de Durkheim, no oprime sino libera; más, di
rá que tiende a asegurar el máximo de individuación posible, de modo tal que su función 
central es liberar a las personalidades individuales de la influencia opresiva de las colec
tividades particulares, locales y familiares. 

Pero para que esa liberación se produzca, la comunicación democrática no puede 
abarcar al estado y a los ciudadanos individualmente tomados. Entre el individuo y el es
tado existen grupos secundarios indispensables tanto para que el estado no oprima al in
dividuo cuanto para que quede libre del individuo. En elfamoso prefacio a la segunda edi
ción de La división social del trabajo esta tesis sobre el papel de los grupos profesiona
les cerrará su discurso sobre la democracia como forma moderna de la relación entre es
tado y sociedad. Un cierre que abrirá un camino, a su vez, para un desarrollo actual de la 
teoría política: el que marca el pasaje desde el contractualismo clásico, individualista, al 
neocorporativismo basado en el pacto entre estado y organizaciones sociales. 

* 
Max Weber -algo quedó ya dich~ marcará la otra dimensión con que la socio

logía clásica habría de encarar las relaciones entre sociedad y estado en el marco de esa 
inevitable pretensión de la modernidad hacia la democracia. Su mirada resultará mucho 
más escéptica y sólo hacia el fmal de sus días, cuando deberá afrontar la reconstrucción 
republicana de Alemania tras la guerra y la revolución que acabaron con el imperio gui
llermino, encarará -a la manera de ingeniería constitucional- la conciliación entre la 
democracia y la autoridad. 

Para Weber democracia y demagogia eran términos casi equivalentes. Y lo eran 
porque si algo había que caracterizaba a la realidad social que tenía ante sus ojos era la 
irrupción de las masas: ellas -dice-ya no pueden ser más tratadas "como objeto pura
mente pasivo de administrltCión". En ese sentido -y esa será su últimaconclusión-más 
allá del ideal del liberalismo político en sentido restringido, la democratización activa de 
las masas (así califica..textualmente al proceso) busca las formas de la aclamación cesa
rística. 

La concepción weberiana de la democracia es más post liberal que antiliberal
al menos en sus intenciones- aún cuando, como Durkheim y toda la tradición del nove
cientos será un convencido anticontractualista. El tema es la relación entre dos procesos 
característicos de la modernidad: burocratización y socialización. Dicho de otra manera: 
entre técnica y democracia. A contrapelo del marxismo de su tiempo, Weber veía una con
tradicción insalvable. La democracia como forma de legitimidad que dependía de la su
misión a la ley -abstracta y general- tenía como consecuencia la expansión de la bu
rocracia, su instrumento material. "La socialización creciente -escribía-significa hoy, 
inexorablemente, burocratización creciente". Pero la organización burocrática, con su es
pecialización de los conocimientos y sus relaciones jerárquicas de autoridad impersonal, 
constituye una "máquina inanimada", una "inteligencia objetiva", el reino de la raciona
lidad formal, sólo sujeta al cálculo. Este reino mata a la otra forma de la razón, la mate
rial,la sustantiva, que no se satisface con el cumplimiento del ajuste entre los fines y los 
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medios, sino que se plantea exigencias éticas, hedonistas, políticas o igualitarias. Esta úl
tima fonna de Racionalidad es la que aspira a la democracia y aún a su tipo ideal extre
mo: el socialismo. Pero la probabilidad de su articulación es ínfima en el mundo moder
no: desarrollo de la técnica y desarrollo de la democracia se contradicen. En otros ténni
nos: la Racionalidad Fonnal repugna a la Racionalidad Material. La democracia ligada 
a esta última será entonces ineficiente: de ahí, según Weber, la ilusión del socialismo. Si 
busca ser democrático dará lugar al caos; si quiere evitarlo será tan socialismo como lo 
sería el de los imperios egipcios, esto es, una fonna de despotismo centralizado en el que 
dominará por sí sola, sin contrapesos, la burocracia estatal. 

Pero la democracia no es descartable en el marco de la Racionalidad Fonnal, 
aunque a costa de una limitación. ¿Qué democracia, entonces? La democratización no 
significa necesariamente, en un mundo sometido a las organizaciones, el aumento de la 
participación activa de los gobernados. Lo dirá expresamente: "El demos, en el sentido 
de una masa inarticulada, no gobierna nunca por sí mismo en las sociedades numerosas 
sino que es gobernado, cambiando sólo la fonna de selección de los jefes del gobierno y 
la proporción de la influencia que pueden ejercer otros círculos procedentes de su seno, 
por medio de una llamada opinión pública, sobre el contenido y la actividad del gobierno". 

En las modernas situaciones de masas el concepto de democracia (al menos, 
cierta posibilidad de control sobre las decisiones de la cúpula burocrática) tendrá que 
derivar de una reformulación de los temas ya caducos de la democracia representativa e 
insertarse en un proceso global de reorganización de las relaciones entre sociedad y es
tado. Lo que Weber va a proponer -y que de alguna manera va a recoger la constitución 
de W eimar - es la reconstrucción de un sistema político sostenido sobre un pacto entre 
organizaciones (y no un contrato entre ciudadanos) capaz de equilibrar a la burocracia, 
a los partidos políticos, a los grupos de interés y a la institución presidencial carismáti
ca, en un contradictorio juego a la vez plebiscitario, representativo e impersonal. El papel 
a cumplir por el Parlamento y por las elecciones era el de un terreno en que los 
liderazgos eran seleccionados y el de control doble: de los avances de la burocracia y del 
cesarismo. 

En el marco de la Racionalidad Fonnal, la democracia sería solo una técnica de la 
dominación. 

* 
Así entrará fmalmente la democracia en la sociología política, años después. Al

guien como Schumpeter, en las fronteras entre la econoITÚa y la sociología, defmiría sus 
rasgos finalmente elitistas. La democracia será una técnica, un método institucional pa
ra la toma de las decisiones políticas en el que el poder se adquiere mediante la lucha com
petitiva de los políticos por el voto popular. Nada queda de la definición clásica de demo
cracia, como acuerdo institucional para la toma de decisiones políticas en el que el bien 
común se obtiene haciendo que el pueblo mismo ejecute su voluntad por medio de repre
sentantes. 

En este cuadro nacerá el moderno enfoque sociológico, que tendrá como principal 
soporte teórico a la obra de Parsons suturando, en el reconocimiento de un sistema cen
tral de valores vigente en toda sociedad, las distancias entre Durkheirn (realista) y Weber 
(nominalista) y respondiendo así a la pregunta clásica acerca de cómo puede mantener
se el orden social. 

Se ha dicho que así como la sociología a secas es la respuesta conservadora a una 
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primera oleada de crisis; la sociología política es, en la postguerra de los años 50 de es
te siglo, una segunda respuesta del mismo tipo. 

y no hay contradicción de principios entre el enfoque económico de la democra
cia que, a partir de Schumpeter, ve a ésta como un mecanismo de mercado con los votan
tes como consumidores y los políticos como empresarios y el enfoque de la sociología po
lítica. Lo que ésta enfatizará son las condiciones para que la competencia entre votantes 
en el mercado político no introduzca distorsiones. Tomando a Durkheim, su tema será el 
de la cultura política y el de la socialización poUtica: esto es, los contenidos normativos 
y los procesos de intemalización que contribuyen a mantener las lealtades de los actores 
al sistema. Diría Macpherson que la concepción expansiva de la democracia como desa
rrollo y autonomía va a ser desplazada por la concepción restrictiva de la democracia co
mo equilibrio. 

La democracia, ya no gobernante sino goberrwda, sólo podrá sostenerse, aún co
mo método, si la participación es contenida, si un margen de apatía cívica permite la go
bernabilidad del sistema. 

Si, en cambio, la participación crece el sistema puede colapsar. Esa fue la desola
dora constatación de la sociología política de los 70, emblematizada en el famoso texto 
con que Crozier, Huntington y Watanuki contribuyen al diagnóstico de la Comisión Tri
lateral sobre la crisis de la democracia. El crecimiento de la participación lleva a una so
brecarga en el gobierno y la intensificación de la competencia a una disgregación de los 
intereses. "Un exceso de democracia -dicen-significa un déficit en la gobemabilidad; 
una gobemabilidad fácil sugiere una democracia deficiente". Gobemabilidad y democra
cia son conceptos en conflicto. Si la democracia quiere mantenerse deberá llegar a una 
existencia más balanceada, un autocontrol mucho mayor por parte de los grupos en rela
ción con sus demandas. 

En este punto, la relación entre sociología y democracia entra en una encrucijada. 
Pareciera que por medio de la democracia la sociología no puede ya responder a su ori
ginaria pregunta sobre el orden social; amenazado éste por la ingobernabilidad, no habría 
otro destino que el autoritarismo. 

Quizás pueda decirse, en efecto, que, limitado el concepto de democracia a su di
mensión estatal y entendida la sociedad como un organismo dirigido desde su centro, el 
pronóstico pesimista tiene sentido. 

Pero se trata., precisamente, de que es ese paradigma clásico sobre la articulación 
entre orden estatal e innovación social, el que está en crisis. Si esto es así, la "sobrecar
ga" del estado no se resuelve sólo aliviándolo de demandas sino también "cargando" a la 
sociedad, incrementando sus poderes de decisión. 

Esta es la línea -aún exploratoria- que proponen quienes, en el campo de la so
ciología política, han abierto la discusión sobre la llamada "democracia participativa". 

El supuesto sería que un reforzamiento constante y realista de las capacidades de 
autogobiemo social por la vía de la desburocratización y de la descentralización, permi
tiría reducir la demanda sobre el estado y potenciar otras formas institucionales, de mo
do que lo político no se agote en lo estatal. 

Se trataría de revertir la proposición clásica de la sociología acerca de que la so
ciedad tiene un centro y que ese centro es el estado. En palabras de Alain Touraine: "No 
creemos más en la existencia de un principio central de orden que asegure las funciones 
vitales de la colectividad. Creemos más bien en la existencia de relaciones sociales de in
novación cultural y en mecanismos políticos a través de los cuales la situación social se 
redefme constantemente, de modo que ésta última nos aparece ante todo como un acon-
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tecimiento que no corresponde a ninguna racionalidad, que no es coherente y es ines
table". 

En esta dirección, la democracia podría ser un modo de vincular al estado co 1la 
sociedad. 

Universidad de Buenos A :res 
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Alejandro Korn: pensamiento 
fIlosófico y militancia política. 

Norberto Rodrlguez Bustamante 

I. Korn en el contexto filosófico 
de la Argentina y América Latina. 

En la filosofía contemporánea en la Argentina, la personalidad de Alejandro Korn 
se yergue a modo de hito divisorio entre dos épocas. La primera, que hunde sus raíces en 
la colonia y se prolonga en el tiempo hasta fmes del siglo XIX: de transplante, de refle
jo de adopciones y adaptaciones del pensamiento europeo; la segunda, que con él se ini
cia, de cultivo deliberado de la filosofía, convertida en profesión, incipiente al comien
zo, y vigorosa, hasta donde puede serlo en estas tierras, después, con la organización de 
los estudios y el respaldo de la Universidad, entendida la filosofía como faena que cons
tituye dedicación a la que ha de consagrársele una vida. Korn se sitúa en la crítica del posi
tivismo -punto de arranque de buena parte de la filosofía actual, en Europa y América
aunque, paradójicamente, en la búsqueda de su logro más consecuente, por la acentua

ción de aquella actitud de acatamiento a los datos primarios de la experiencia humana. 
Advirtió que ella no se reduce a la mera objetividad de los hechos sensibles, de la obser
vación externa que abarca al par que los datos perceptivos, el de los significados, cuanto 
la organización temporal de lo vivido en el módulo intransferible y único de la persona
lidad situada en un contexto socio-cultural que signa sus modalidades relevantes con las 
configuraciones de una época. 

No obstante sentar como postulado el rechazo del realismo ingenuo, Korn subra
ya que lo real se nos da siempre en la conciencia y desde ella, pero no circunscribió su re
flexión al análisis del yo. Comprendió el lado convivencial e histórico, individual y so
cial a la vez, de la existencia del hombre, y se abrió con fuerza y apetencia ética a los pro
blemas del sujeto encarnado, que tiene que ocupar su puesto, en la contienda. 

En América Latina, junto a Carlos Vaz Ferreira, a Enrique Varone, a Enrique Mo
lina, a Alejandro De Ustua y algunos otros, pertenece a la generación de los fundadores 
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de lma vocación filosófica, incorporada a la realización de sus destinos. Sin ellos, noso
tros no hubiéramos podido asumirnos en cuanto sujetos filosofantes. Esos hombres señe
ros supieron ponerse en camino, desbrozar mucha maleza y dar testimonio con su ejem
plo, de nuestra necesidad de crecer en la rara dimensión del mlmdo de las ideas, orienta
dos en la definición de nuestros países, al margen del azar de su puesto en la división in
ternacional del trabajo, o de las vicisitudes de sus balanzas de pago, aspiraron en los se
veros términos de Kom -y si ello resultaba posible- a que fuéramos, "lma unidad y no 
lm cero dentro de la cultura universal". 

11. La trayectoria de una vida. 

Los datos de esta vida intensa se contienen en el escueto ordenamiento de su inser
ción en los marcos de nuestra comunidad. No hay en ella episodios notables. Cada lmO 
de sus pasos se integra con los otros y carece de laruidosa y notoria trascendenica que sue
le acompañar a otras vidas. 

Su única pasión sin mengua, fue la del afán filosófico; gracias a él, a su reciedum
bre criolla,lafilosofía tuvo lmadimensión académica que no acarreó desmedro de su sig
nificación vital. Como su causticidad e ironía se enfrentó a lm ambiente indiferente, cha
to, en un país preocupado a tal plmto por la manía de hacer cosas útiles, que la utilidad del 
pensar filosófico se le escapaba, decretando su inanidad frente a los problemas concre
tos y cuestionando, a la vez, el derecho al cultivo de las humanidades. Las vacas y el tri
go, en una falsa contraposición con el saber de lo humano en la dimensión de la historia, 
de la literatura, de la filosofía, o de la investigación científica, cual si ello fuera de poca 
monta, mero adorno del que la existencia burguesa pudiera prescindir. 

Los padres de Kom se vinculan con una generación de emigrantes de la Europa del 
período de la restauración, llegados a América por motivos ideológicos y muy anticipa
dos al impacto masivo del proceso inmigratorio, a partir de 1880. 

Alejandro Korn nació en San Vicente, provincia de Buenos Aires, el3 de mayo de 
1860. Su padre, lm alemán de ideas liberales, exiliado por razones políticas; su ml'·-1re de 
origen suizo; muy joven se recibió de médico. Orientado hacia el campo de la meoicina 
legal, cultiva la psiquiatría y llega a ser Director del Hospital de Alienados "Melchor Ro
mero". Allí pasa buen número de años. En los informes sobre la marcha del establecimien
to a su cargo, ya se contienen atisbos de una humanidad profunda y de sus lecturas con
tinuas. 

Accede a la filosofía por la vía ardua del que deriva a ella en aras de la solución de 
dudas, de incertidumbre, de problemas para los que la propia especialidad no tenía res
puesta. 

La carrera docente de Korn, es tardía; se inicia a los 46 años como Profesor suplen
te de Historia de la Filosofía en la Universidad de Buenos Aires, en la cátedra entonces 
a cargo de Wilhem Keiper, miembro de un grupo de profesores alemanes incorporados 
a la vida argentina por iniciativa de Joaqum V. González, al disponer la creación del Ins
tituto Nacional del Profesorado Seclmdario. Hacia 1909 se lo designa profesor titular en 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires, por renuncia de 
Keiper y es designado, asimismo, en la Universidad de La Plata. Poco después se hace 
cargo de la cátedra de Gnoseología y Metafísica, en ambas universidades. Hacia 1930 se 
jubila. 
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m. La formación fllosófica. 

Fonnado en la tradición de la cultura alemana. Kom frecuentó sus poetas y filóso
fos. Goethe, Schiller, Heine pueden ser unidos a Schopenhauer, a Kant, a Dilthey. Pero 
no fue unilateral; supo demorarse en las otras grandes filosofías de occidente y nos dejó 
penetrantes interpretaciones de Spinoza. de San Agustín, de Pascal. El lema de su "ex li
bris" encierra una intención definitoria: "mente latiÍla. corazón gennano". Croce, Berg
son, Boutroux, configuraron para él mentes promisoriasenelpanoramadelafilosofíamás 
cercana; y en cuanto a Husserl, Scheler y Heidegger, los juzgó-hasta donde los pudo fre
cuentar- cOmo representantes de una filosofía inbuída de tecnicismos, que aplazaban el 
enfrentamiento de aquellos problemas cuyo remate ha de ser la acción creadora y mili
tante. 

Aprendió en Schopenhauer la compatibilidad entre la filosofía genuina y la maes
tría literaria. y supo aplicar la lección a su propia obra. A su influjo alcanzó -tal vez
la conciencia de la vanidad, de la nadería de la vida. Pero la exaltó, no obstante, porque 
su convicción más entrañable, lo asía a la afirmación del valor último de la persona hu
mana. entendida como justificación de sí, por la conducta que se defme en la libertad, en 
la creación. 

La filosofía de Kom, con ideas raizales que remiten a Kant y a Bergson, se histo
riza en la hermenéutica de Dilthey, a cuyo respecto fue una de las primeros que, en el ám
bito hispanoameriC8I10, allá por la década de los 20, alertó acerca de su importancia por 
la concepción histórica y psicológica-hermanéutica del rol de la filosofía en la época y en 
la vida de quienes la practican. 

IV. Las definiciones políticas. 

Quedaría incompleto el marco de referencia de sus actividades si dejáramos de 
mencionar su participación en las lides políticas. En variadas circunstancias de la socie
dad argentina fue, alternativamente, conservador y radical, y ocupó cargos electivos. Con 
posterioridad a 1930, se afilió al partido socialista; pero no cabe atribuirle veleidades, a 
juzgar por esos cambios de orientación, en un medio cuya densidad programática en el 
campo político no trascendía la común coincidencia de los partidos -con sus modalida
des diferenciales-- en los marcos de la Constitución democrático-liberal de la Argenti
na. y en la inserción del país dentro del sistema económico capitalista. 

El itinerario de Korn en sus posturas políticas hay que pensarlo, antes que en ne
xo con las fónnulas convencionales de las ideologías, si, por el contrario, como inserto 
en la realidad peculiar de nuestros países; menos explicable por la adhesión a determina
dos programas, que en concordancia con los equipos de dirigentes que se alternaban en 
el ejercicio del poder. 

En última instancia. su actuación no es la más corriente. Lasedicente prudencia que 
traen los años no coronó su vejez. La ancianidad, el reposo que a veces ella trae consigo, 
no lo apartó de la consecuencia con los deberes de la ciudadanía. y en ella escribió libros 
-son sus palabras-dedicados "a los compañeros en la lucha redentora"; esto es, a quie
nes se identificaban con los postulados del socialismo de fundamento democrático y hu
manístico. 

Cuando las fuerzas conservadoras, en una versión ya no liberal sino próxima a las 
líneas del corporativismo y del fascismo, con su estilo autoritario, retoman los mecanis-
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mos del poder, primero con el golpe militar del 6 de septiembre de 1930, y luego conso
lidando sus posiciones por el fraude electoral, Korn, desde la tribuna de la Casa del Pue
blo, del partido Socialista, dicta su curso sobre Hegel y Marx, no para excluírse de las li
des políticas, sino para esclarecer la mente de los jóvenes que se disponían a afrontarlas. 
Pero, con anterioridad a eas fechas, en 1925, denunció la crisis y puso el dedo en la lla
ga: "Alberdi hablaba de la creación de la riqueza, hora es ya de pensar en su distribución 
equitativa". 

V. La lección de los Apuntes Filosófico!r. 
un pensamiento vocado a la acción. 

Lo medular de la obra escrita de Alejandro Korn se contiene en los tres volúme
nes de la edición de la Universidad Nacional de La Plata. Entre sus ensayos figuran allí: 
La libertad creadora, Apuntes Filos6flCOS, Axio/ogÚJ,/nfluencias fi/os6ficas en la evolu
cwn nacional, Esquema gnoseol6gico, Nuevas Bases. Es el caso, bien extraño, por cier
to, entre nosotros, de toda una vida dedicada al cultivo de la reflexión: vivió y murió fi
losóficamente. Como afirmara San Agustín: "Acción espiritual, pero al fin acción, fue el 
destino de su vida, militante hasta la ancianidad gloriosa". 

En varias oportunidades he intentado la delimitación de los alcances de su elabo
ración de los problemas de la sociedad y la cultura en la Argentina, con su transfondo his
tórico; pero es ahora mi propósito dar un testimonio autobiográfico del encuentro con su 
pensamiento. 

En la edición popular de Claridad, mis primeros pasos inciertos en el camino de la 
vocación filosófica, hallaron expresión rotunda e incisiva, de este hombre que supo ser 
un "maestro de saber y de conducta". El balbuceo inicial-¡tan solemne!, ¡tan lleno de 
timideces especulativas!, en el papel y el lápiz de la interpretación menuda, tuvo compen
sación (y el novato cobró ánimos), al verificar, desde el prólogo, que se le tenía una ma
no amiga y salvadora: "Y si este ensayo logra interesar a alguien, pase luego al estudio 
de obras fundamentales, hasta llegar en progresión prudente a los grandes maestros; y 
quienes no experimenten semejante vocación, no se alarmen, pues, precisamente, este 
opúsculo enseña que lo importante en la vida no son los teoremas abstractos, sino la cons
tancia y la probidad en la acción" (Obras, 1, p. 154). 

Esos Apuntes filos6ficos, tras su inocente apariencia, ¡que decantado y maduro jui
cio contienen!, ¡que rigor y fuerza expresiva!. Se pasa de un tema a otro, con la continui
dad de lo que tiene trabazón, unidad interna, sin resquicio para digresiones inútiles, ni pa
ra la erudición pedantesca. Llanamente, con el acento de una personalidad que se sabe sin
gularizada, con el menor acopio de vocablos técnicos --salvo los de uso imprescindible
, en prosa "mechada de argentinismos", se desenvuelve un filosofar de raigambre kantia
na y bergsoniana, historizado en la frecuentación de Dilthey, pero original en la síntesis, 
en el todo sistemático que supo logar, para darnos prueba de "que no esclavos, señores so
mos de la naturaleza", que la personalidad humana arraiga en la historia y que estamos 
en el deber de realizarla, a una con la libertad que deviene: "Del fondo de la conciencia 
emerge el yo como un torso; libre la frente, libre los brazos, resuelto a libertar el resto" 
(Obras, 1, p, 32). 

En la motivación inicial del libro, descubrimos -¡y respiramos!- que nada se 
propone menos que revelarnos la Verdad, así con mayúscula: "Plantear problemas no es 
resolverlos. Ofrezco sólo el ejemplo de una posición rotunda y definida. Dueño es cada 
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cual de juzgarla con su criterio, de aceptar, rechazar o discutirla. Hay otras posiciones tan 
legítimas y respetables como la mía. La fmalidad didáctica no es imponer un dogma; se 
limita a estimular la capacidad crítica, incitar a la meditación, ampliar el horizonte ide
al y no satisfacer sino provocar la curiosidad intelectual. La filosofía no se enseña, se 
aprtnde" (Obras, 1, p. 153-54). 

Cuando penetramos en la zona de lo entrañablemente típico de su posición (la ac
titud voluntarista, su origen afirmativo), vamos despejando el camino por donde transi
tar en la maraña de las indecisiones y oscurecimientos de conciencia, individuales y co
lectivos: "Al principio fue la coerción" -subraya de modo terminante-"Reinaban I a re
signación sumisa, la servidumbre obtusa, cuando más la defensa instintiva de la bestia. 
El hombre es el animal que se subleva contra el destino. Al proceso histórico --sigue di
ciendo-lo rige la reacción de la voluntad consciente del hombre en el triple conflicto con 
la naturaleza, con sus semejantes y consigo mismo, movido por el propósito de realizar 
una finalidad inmediata o remota. La voluntad aspira a superar el obstáculo que se le opo
ne, a emanciparse de toda limitación, a afirmarse con toda su plenitud Todavía continua
mos la obra que iniciaron nuestros antepasados. Todavía tenemos ocasión de sublevamos 
cuando nos abruma laconcienciade nuestra servidumbre, nos hiere una injusticia o, la evi
dencia de nuestra flaqueza. El mito personifica esta volWltad en los grandes rebeldes que, 
como Prometeo o Fausto, desafía hasta el poder supremo" (Obras, L p. 222). 

En las íntimas experiencias de coerción y libertad, advertimos que "el grado de li
bertad adquirida es la medida de la dignidad personal". Pero también resuena en Kom,la 
sabia prudencia de los místicos: "Las trabas más estrechas las llevamos por dentro". No 
obstante -y aquí nos recobramos, aquí nos enfrentamos con el mundo- "la angustia de 
la vida, sostiene, es un hecho real que plantea ante todo problemas empíricos y no meta
físicos. Obliga a la acción" (Obras, 1, p. 230). 

El hombre dramáticamente angustiado, tiene que reconocer en su irremediable fi
nitud: "Ni el secreto del cosmos ni el secreto del alma se nos entregan. En lugar de solu
ciones se nos ofrecen problemas; la duda es nuestro patrimonio intelectual (Obras 1, p. 
232). 

Kom enseña que el nudo gordiano de los irremediables dilemas, se corta por la ac
ción; pero entonces, lo concreto la inmediatez de lo real, se yergue como un obstáculo, 
que constriñe y limita: llega la hora de aprender -insistimos- que la existencia es una 
conquista cotidiana. Aunque "no hemos solicitado el don de la existencia", hay que se
guir en la huella y afrontar responsabilidades desde el momento que aceptamos la vida, 
que esto si se sujeta a nuestro arbitrio. Aún reconociendo que no nos queda más alterna
tiva que elegir nuestro puesto en la contienda, no siempre hemos de obedecer al animal 
que hay en nosotros, ni tolerar la afirmación gattma de la vida a todo trance: pongámos
la a valores más altos. 

En la acción que se nos impone -porque de ella no podemos prescindir-; en es
ta encrucijada en que "dejar de hacer resulta tan heroico como hacer", Kom proclama en
tusiastamente, que la libertad es consustancial a nuestras vidas, incluso, que correspon
de arriesgar la vida por nuestra libertad: "Al principio fue la acción. No al principio de las 
cosas, sino al principio de la redención humana. Por la acción la especie ha forjado su cul
tura, técnica, humana y espiritual; por la cultura persigue su emancipación de toda servi
dumbre. La cultura es la obra de la voluntad; la voluntad quiere la libertad. Que sea U
BERTAD CREADORA" (Obras, 1, p. 234). 

63 



Acerca de la semántica de la negación 

Darúel Brauer 

El significado de la simple palabra "no" plantea una constelación de problemas. La 
cotidianeidad de su uso contrasta con la dificultad de explicarlo. Cuando afirmamos al
go con la pretensión de decir la verdad parece que constatamos hechos, pero, ¿a qué re
alidad corresponde una negación cuando decimos precisamente que algo no es?, ¿es es
te "no ser" un hecho, o por el contrario, la ausencia de un hecho? Si el no-ser es algo, ¿de 
qué tipo de ente se trata? y si es una ausencia, ¿cómo la percibimos? ¿Debe pensarse la 
negación como una mera operación lingüística? ¿Cómo explicar entonces que pueda dar 
información acerca de las cosas? Además, ¿a qué afecta el "no": al verbo, al predicado 
de un juicio, o al juicio como tal? En una anotación en su Diario de Noviembre de 1914 
habla Wittgenstein del "profundo secreto"! de la negación. 

En la tradición el tema de la negación ha estado desde Parménides hasta Heideg
ger estrechamente vinculado al problema del ser. Como punto de partida quiero discutir 
brevemente el concepto de negación en Aristóteles. Creo que esta elección no es arbitra
ria porque los intentos posteriores de explicarla constituyen en alguna medida propues
tas alternativas alasolución aristotélica tenida por poco satisfactoria, o profundizaciones 
de tendencias aún vagas pero ya presentes en el planteo original. Además Aristóteles en
cara el problema desde una perspectiva moderna, ya no gciado, como sucede desde Par
ménides hasta Platón, por una mezcla de preocupaciones cosmológicas y lógicas, sino 
partiendo de reflexiones acerca del uso del lenguaje. 

Negación (ap6fasis) y afirmación (catáfasis) son las formas irreductibles del dis
curso enunciativo (ap6nfasis). o sea de una forma lingüística que posee sentido por sí mis
ma. Esto se manifiesta en el hecho de que ellas son capaces de ser verdaderas o falsas (De 
Int.4 - 5). Ahora bien, ¿en qué consiste la forma de un juicio o una proposición para que 
en ella pueda leerse la diferencia entre lo verdadero y lo falso? Afirmaciones y negacio
nes expresan, para Aristóteles, respectivamente uniones y separaciones de un predicado 

1 Werlce l, pág. 119. En las Philos~hische Untersuchungen. 547-557, págs. 455-458 se 
encuentra un tratamiento más exhaustivo. Wittgenstein intenta además aquí resolver otro misterio 
ligado al primero: el de la "doble negación". El planteo es interesante pero el enigma queda sin dc
velar. 

64 



con un sujeto que corresponden, a su vez, a uniones o separaciones en la realidad; el mo
delo es la relación de una sustancia con su accidente (Cal. 5, 2a 11 y sigs., Mel. IV 2, 1003 
b 5-10). 

Es necesario, entonces, diferenciar tres planos: (1) En primer lugar un plano obje
tivo u ontológico, identificado con la unión o separación de sustancia-accidentes. (2) El 
ámbito lógico del juicio mismo, o seadiairesis o una síntesis subjetivas cuya forma es la 
afIrmación y la negación mismas, y (3) El plano gnoseológico, o sea el lugar en que se lle
va a cabo la comparación entre los dos anteriores. Aquí sitúa Aristóteles el problema de 
la verdad. 

pensar consiste en identificar o diferenciar. La afirmación es, en el fondo, consta
tar una unidad, de ahí la asimilación tan importante en el libro Gamma de la Met. entre 
el ser y lo uno (1003 b 22): la función de la cópula es mostrar un todo, el modelo onto
lógico que preside esta composición es la relación de la ousía con sus elementos esencia
les y accidentales, de la cosa individual con sus características defInitorias y secundarias. 
La negación por el contrario establece la multiplicidad. En esta visión de la negación se 
muestra el realismo extremo de A. Al colocar a la negación al mismo nivel que la afIrma
ción, A. parece hacerles corresponder una misma positividad ontológica. Esto se confrr
maporpasajescomo Et. Nic 6,2 1139a21 donde se establece un paralelo entre la afirma
ción y la negación por un lado y la ejecución de una acción y el evitarla por el otro, o, por 
ej. DeAnim.ill 7 431 a 9 dondeselascomparaconelplaceryel dolor. Pero que A. con
ciba a la negación como correspondiendo a algo objetivo no signifIca que piense en un no
ser real, sino, ya sea el estar-en-ptra-cosa o el ser-otra-cosa. Aristóteles hereda del SofIs
tade Platón (249 e-259 e) sólo en parte la solución del problema. Mientras que en Platón 
el ser-otro que hace posible negar es considerado todavía un término, para A. es una re
lación; la negación constata que un predicado y un sujeto considerados ambos reales per
tenecen a unidades diferentes. Lo que "no es" es sólo la relación entre ambos. 

Hay en A., por otro lado, indicios de una teoría bastante diferente de la negación 
que, si bien es considerada por las interpretaciones tradicionales como ocasional y secun
daria, hoy cobra renovada actualidad.2 Se trata de la asimilación de la negación a la de
claración de falsedad de la proposición afrrmativa contraria (De interpr. 5, 17 a 8 y sig; 
An. post. 1 2586 b 33-36, Met. IV 4,1008 a 16-18). Al igual que en la lógica moderna la 
negación no es puesta en un mismo plano que la afrrmación, sino considerada una ope
ración que transforma el valor de verdad de la afrrmación. La negación no se dirigiría de 
este modo directamente a la realidad como la afirmación, sino a una captación no correc
ta de ella, no necesariamente a una afIrmación previamente formulada, sino como acla
ra Ross a una "conexión sugerida".3 Si bien de esta manera se elude el problema del co
rrelato objetivo de la negación se plantea la cuestión acerca de dónde proviene la eviden
cia de que una conexión tenida por verdadera es falsa. 

Hacia comienzos de este siglo tuvo lugar entre los lógicos alemanes una intensa y 
extensa discusión acerca del status ontológico del juicio negativo. Uno de los desencade
nantes de esta polémica fue precisamente una nueva versión de la interpretación aristo
télica a que me acabo de referir. En la Logik de Sigwart (1873), de gran repercusión, el 
juicio negativo es subordinado al positivo y considerado un juicio acerca de otro juicio. ~ 

2 Cf. David Ross "Aristotle" 52 ed., London-New York 1964, pág. 28 Y Heinrich Maier: "Di" 
Sylo~istik des Aristoteles", Leipzig 1936, tomo l, pág. 128 Y sigs. 

Op. cit. pág. 28 
4 Sigwart, Christoph: Logik 5°, Tübingen 1924, pág. 120 Y sigs. 
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En el ámbito anglosajón, unos años más tarde, ocurrió algo semejante, en este ca
so el detonante fue el artículo de Rafael Demos: "A Discussion of aCertain Type ofNe
gative Proposition" publicado en la revista Mind5 en el que se niega la existencia de he
chos negativos, reduciendo la negación a la descripción de un hecho positivo incompa
tible con la afirmación negada. 

Las teorías post-aristotélicas acerca de la negación pueden clasificarse en dos gran
des grupos: a) las que aceptan la existencia de algún correlato objetivo de la negación y 
b) las que tratan de reducir la negación a una forma indirecta de afirmación. La posición 
que trataré de defender pertenece a este último grupo. Entre los que consideran a la ne
gación fundada en una realidad propia, aunque por distintas razones, menciono a Kant, 
Hegel, Reinach, Frege, Husserl y Heidegger; entre los que niegan la referencia directa de 
la negación a algo objetivo principalmente a Bergson y Russell. 

Mi versión de este último punto de vista es la siguiente: la oposición entre juicio 
positivo y juicio negativo implica una triple relación: entre una afirmación (1), una nega
ción (2) y un juicio afirmativo (3) no siempre explicitado o explicitable aunque impres
cindiblemente postulado por la negación misma, de donde ésta deriva su verdad. La evi
dencia de que por ej. el juicio "la casa no es de madera" es verdadero, no puede derivar 
mágicamente de la mera negación del juicio "la casa es de madera", sino de alguna per
cepción que podría traducirse en un juicio del tipo "la casa es de piedra". Este último jui
cio puede defmirse como perteneciendo al conjunto de afinnaciones de las que puede in
ferirse que la negación (del primer juicio) es verdadera. De este modo lo que en un pla
no lógico aparece como una relación entre dos juicios, afirmativo y negativo, desde el 
punto de vista de una teoría del conocimiento implica una relación triádica. 

Este planteo es muy similar al de Russe1l6 aunque con algunas diferencias. Tanto 
para Russell como para Demos a quien critica, se trata de evitar la postulación de hechos 
negativos 7 y si bien Russell en un primer momento de su argumentación funda la nega-
ción en la presencia de una cualidad positiva que "causa" la no creencia en un hecho, ter
mina por asimilar la relación afmnación/negación a la oposición de "creencias": una cre
encia positiva se opone a la falta de creencia correspondiente. En el caso de los "juicios 
de percepción" la negación es posible como consecuencia de la existencia de hechos que 
poseen una "desemejanza positiva" con lo que falsamente se creía ser el caso. Lo que no 
se ve claro en la posición de Russell (a) es en qué se basa la evidencia para no creer en al
go, cuando considera que la existencia de "hechos positivos" es sólo "una condición su
ficiente (no necesaria) de la verdad de la falta de creencia en ... ".8 A mi juicio se trata de 
una condición necesaria. Otro punto de divergencia eb) es la interpretación subjetivista 
por parte de Russell de la afirmación/negación. Esto tiene ya su antecedente en Stuart 
Mili: "Belief and disbelief are two different mental states, excluding one another".9 En mi 
opinión la oposición de creencias sólo puede fundarseoen una realidad excluyente y no a 
la inversa. Russell complica su propia interpretación al hablar de predicados "incompa
tibles", término que contiene de alguna manera el concepto de negación. Creo que es más 

s Vol. 24,1917 
6 Ver: "El conocimiento humano", trad. de Néstor Miguez, ed. Olbis, Barcelona, 1983, pág. 

134 Y sigs. e "Investigación sobre el significado y la verdad", trad. de J. Rovira, Armengol, Bs. As. 
1946 pág. 262 Y sigs. 

7 FJ conocimiento Humano. Op. cit. p. 134 
8 Ibid., p. 137 
9 System of Logic, Book n, cap. VIT, p. 182 Y sigs. 
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sencillo decir que si "a" no es "f' entonces "a" es "diferente" de "f'. Es la diversidad de 
los entes la que hace posible la negación. La Lógica no puede establecer a priori qué pre
dicados son incompatibles, sino que se limita a señalar qué sucede si lo son. Propongo con
siderar a la operación de negación como formando parte de la conectiva de curiosa expre
sión castellana "sino": (a) rw es (f) sirw (g). 

Es necesaria siempre alguna forma de evidencia de donde derivar el carácter ver
dadero de lo negado. Pero ¿qué sucede con juicio del tipo: '''a' no existe"?, ¿cuál es en 
este caso el tercer elemento que constituiría la condición de posibilidad de la negación? 

Mi tesis es que deben diferenciarse dos sentidos de la negación irreductibles el uno 
al otro. El primero se refiere al juicio negativo o negaci6n copulaJiva que, como hemos 
visto, puede explicarse por una teoría de propiedades distintas o, en términos aristotéli
cos, una teoría de los contrarios. El segundo es el que aparece en la negaci6n existencial. 
Aquí el problema de un correlato objetivo de la negación se hace más agudo. Mientras que 
la negación copulativa excluye predicados. la negación existencial elimina el sujeto del 
juicio. 

Las teorías que postulan la objetividad de la negación se atienen principalmente al 
fenómeno de la constatación de una ausencia, las que oponen positividad a positividad se 
dirigen ante todo a explicar la negación interna al juicio. Así Russell puede explicar por 
"disimilitud positiva" el hecho de que "x" no sea "b", pero, ¿qué sucede si "x" no exis
te? ¿Qué es lo que hace posible o "causa"la no creencia en el caso que "x"? La verifi
cación de la inexistencia plantea una dificultad común al inductivismo y al racionalismo 
crítico. De que algo es otra cosa o diferente puedo inferir la verdad de una negación, pe
ro, ¿cómo inferir la no existencia? 

La teoría kantiana de la negación surge, a mi juicio, por el contrario, de un inten
to de explicación de la negación existencial que parece presentarse en forma de una ex
perienciadirecta. La analizo brevemente como presentación del segundo nudo de proble-
mas. 

Como es sabido, Kant sitúa en la tabla de los juicios de la Crítica de la Razón Pu
ra (A{70 B!95) a la negación (Vemeinung) como segunda clase juicio de la cualidad. Pe
ro, mientras que a la afirmación le hace corresponder en la tabla de las categorías el con
cepto de "realidad", para la negación reencontramos el mismo concepto en su versión la
tina: Negation (A,I80 B/106). ¿Qué debe entenderse por esta negación prelingüística que 
funda el juicio negativo? Mientras que desde un punto de vista lógico el juicio afirma
tivo indica la inclusión de un sujeto en una clase, en el juicio negativo el sujeto es colo
cado fuera o excluído de la clase, o "esfera" en el lenguaje de Kant. La originalidad del 
¡)Ianteo kantiano radica en su defmición del juicio infmito en el que se afirma la pertenen
ciadel sujeto a una clase contraria a la del predicado negado. 10 En el caso de la negación 
el "no" afecta a la cópula, en el caso del juicio infmito al predicado. 

Ahora bien, ¿en qué se funda la diversidad de los juicios cualitativos? La afirma
ción en la "realidad", la negación en la "carencia" (Mangel) de un objeto, una "nada pri
vativa" (Kr. d. f. V. A 291/B 347). Nótese que mientras para Aristóteles la negación in
dica una separación entre dos términos reales falsamente relacionados, para Kant refie
re una ausencia. A fin de poder percibir directamente esta falta-de, es necesario postular 
una medium vacío preexistente a aquello que se manifiesta en él: esta visión de la nega
ción depende de laontología del tiempo como intuición pura. Realidad significa para Kant 
entonces ser-en-el-tiempo y negación un tiempo vacío. (A 143/ B 182). 

,. Logik, § 22, ed. Weischedel, Frankfurt/Main 1977, torno 6 la A 161, pág. 534 Y sigs. 
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No es posible percibir directamente no-seres, o seres inexistentes del mismo mo
do que realidades. La conciencia de la negación es hecha posible recién por la intuición 
del tiempo vacío. Es evidente que la explicación kantiana se refiere más a la negación de 
existencia que al juicio negativo, ya que: (a) resulta muy forzado aplicar este análisis ane
gaciones usuales como por ej.: "el libro no es blanco". ¿Debo constatar que el predicado 
"blanco" no ocupa un espacio de tiempo-presente o me basta con ver que el libro es por 
ej. azul? ¿Qué sucede con ejemplos como: "'x' no es igual a 'y"', "'x' no es el padre de 
'y"', "el lápiz no es mío"?; además (b) el esquema de la segunda categoría modal de la 
existencia (Dasein-Nichtsein) que funda los juicios asertóricos obtiene exactamente la 
misma explicación (A 145/ B 184): "Das Shema der Wirklichkeit ist das Dasein in einer 
best-irnrnten Zeit". 

Tomada como intento de dar cuenta de la negación en general la elucidación kan
tiana resulta insatisfactoria. 

Lo interesante de la visión kantiana de la negación se muestra desde la perspecti
va de una búsqueda de una explicación de la negación existencial, la percepción de ca
rencia surge de la unión del concepto de aquello de que es carencia y la intuición de un 
presente vacío, sin sensaciones. 

Tampoco para Husserl la negación constituye una operación meramente lógica, si
no que tiene sus raíces en la "esfera prepredicativa de la experiencia receptiva"!! y tam
bién Husserl ubica el problema en el ámbito de flujo temporal de la conciencia percep
tiva. Lo que hace posible la cont"adicción entre afIrmaciones y negaciones es el conflic
to (Widerstreit) entre contenidos de conciencia que se desplazan y excluyen mutuamen
te. Husserl explica la negación en general mediante el concepto de una decepción 
(Enttauschung) de expectativas. El mérito de Husserl es volver a situar la cuestión en el 
ámbito de la experiencia cambiante. El juicio negativo surge en realiQad por una reinter
pretación de una experiencia no colmada. Su aclaración se dirige al juicio negativo y se 
lleva a cabo desde un punto de vista puramente gnoseológico. Pero la decepción de ex
pectativas sólo adquiere sentido sobre la base de cualidades reales objetivamente exclu
yentes entre sí. En el caso del juicio de inexistencia la explicación fracasa, pues, ¿cuál es 
el contenido positivo que da la evidencia de una ausencia? 

Tomemos el siguiente ejemplo. Alguien escucha ruidos a altas horas de la noche 
en las habitaciones situadas en el fondo de su casa. Considera que es probable la presen
cia de un ladrón, ya que (1) asocia el tipo de sonidos a los que suele producir una perso
na, luego (2) explica su presencia en esas circunstancias suponiendo la intención de ro
bar. Por último, revisa fehacientemente el lugar sin encontrar a nadie. Dado que ningún 
delito se ha cometido el caso carece de interés para la policía. En cambio para un lógico 
dar fe del testimonio es relevante: ¿cómo comprueba que no hay nadie? Si nuestro suje
to se atiene a los datos de la experiencia nos dará una respuesta semejante a la siguiente: 
"Por supuesto que no he podido 'ver' que no había nadie, pero si hubiese habido alguien, 
lo hubiese visto". Para comprobar la inexistencia la conciencia postula un condicional 
contratráfico y busca su verificación. La idea de inexistencia surge así de la contrastación 
entre lo que es y lo que podrla haber sido. En el caso de la negación copulativa atribui
mos falsamente un predicado ausente a un sujeto real. La condición de posibilidad de ne
gar la atribución es la presencia de otra cualidad en su lugar. En el caso de la negación exis
tercial el error consiste en asignar un predicado real (en el ej. de ruidos en la habitación) 

H Erfahrung und Urteil (1939), Hamburg 1972, pág. 97. 
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a un sujeto ausente que asociamos con él. La verdad de esta negación no se comprueba 
directamente (no podemos ver que no hay ... ). tampoco lo dado es incompatible o contra
dictorio con su presencia --en este caso sería imposible y no habría necesidad de verifi
carla. Se trata de contrastar los hechos con la anticipación de una facticidad posible. 

69 



¿ Como leer hoy textos medievales? 

Eduardo Briancesco 

Esta nota intentará responder al tema presentado: 1) un panorama histórico de las 
diversas exégesis practicadas sobre los grandes textos doctrinales de la Edad Media; 2) 
el resultado de mi propia experiencia, rica ya de treinta años, en el manejo de dichos tex
tos; 3) su relación con el así llamado "régimen hermenéutico actual de la razón".! 

l. Panorama histórico 

Mucho tiempo ha pasado desde que hombres beneméritos de los estudios medie
vales como M. Grabmann y O. Lottin 2 recomendaban un método de interpretación de tex
tos (Interpretations methode) que acoplara a la lectura sistemática (systhematische Ver
fahren) la lectura histórica (historische Methode) en función del medio intelectual del au
tor estudiado. Era la consagración del método histórico-crítico en el análisis de los tex
tos de la Edad Media. La norma era partir del texto mismo para releerlo luego en función 
del contexto histórico: las fuentes usadas tanto como los autores contemporáneos del pen
sador elegido.3 

Aunmanteniendo la importancia de ambos aspectos algunos historiadores parecie
ron más bien invertir los acentos considerando el aspecto histórico-doctrinal como un pre
supuesto al estudio del autor elegido. Toda la inmensa obra de El. Giison testimonia de 
este esfuerzo. Nada mejor, pues, que cederle la palabra En el Congreso Escotista tenido 
en Roma en 1951 afIrmó cuanto sigue: 

" ... rappelons qu' onn' a jamais expliqué une doctrine par ses sources; cesont plutot 

! GREISCH 1., L' áge herméneutique de la mison, Cerf, París, 1985. 
2 GRABMANN M., Einführung in die" Summa Theologiae" des hg Thomas von Aquin, Her

der, Freiburg in Br., 1928', pp. 116-315. O. LOTTIN, Psychologie el Morale aux XI/e, el XllIe 
siecles, Gembloux, Louvain, tomo IIlJ2, 1949, pp. 579-580. 

3 Este método supone en primera instancia el recurso a los textos críticos cuyas ediciones co
menzaron a aparecer desde fines del siglo pasado. Este trabajo indispensable sigue en pie. 
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les sources qui s 'expliqueraient par la doctrine. Tel qu 'il nous apparait aujourd'hui, Duns 
Scot ne saurait se définir en philosophie comme un avicennien ... ".4 

Al volver a colocar el acento sobre la doctrina Gilson no dejó sin embargo de in
teresarse ante todo en el autor, manteniendo en el fondo una postura semejante a la de los 
otros investigadores. En efecto, es dable observar que en ambos casos el acento reside más 
en el autor, considerado con mayor o menor profundidad en relación a su contexto, que 
en el texto mismo. Es el interés en este último que irá marcando un nuevo giro en la exé
gesis de los ~extos medievales, acentuado por la presión de los estudios lingüísticos, se
mánticos y luego estructurales. La relevancia de la doctrina adquiere así una luz particu
lar. No es ya el interés temático, sintético y/o sistemático el que predomina sino la forma 
de pensamiento inmersa en el texto a través de los términos empleadcs y, luego, de las es
tructuras modeladoras del orden de las cuestiones. Paulatinamente y con diferentes acen
tos autores como P. Glorieux, M. D. Chenu y, sobre todo, P. Vignaux recorrieron fruc
tuosamente este camino.5 

El avance de la hermenéutica remozael interés por los textos centrándolos cada vez 
a la obra como tal tomándola en su integridad y no sólo en la consideración fragmenta
ria y aislada de algunos de sus textos. Se privilegia así el discurso sobre los términos, con
siderando la trama de cada obra como el dato objetivo insustituible en el que el autor ins
cribe, en un momento determinado, su manera de pensar tal problema. La estructura to
tal de la obra impone la unión de los tres elementos: el autor (quis), la doctrina (quid) y 
la historia (el contexto histórico-crítico), permitiendo adentrarse, a través del itinerario de 
pensamiento usado en cada caso (quomodo), en el universo particular de cada obra y en 
el esfuerzo redaccional del autor en el mismo momento de componerla. 6 De ahí la impor
tancia, en este método que podría llamarse hermenéutico-estructural, de razonar siempre, 
como dice Cl. Lefort, "en contacto con la obra".? 

En suma, en el transcurso de más o menos un siglo se han ido dando los siguien
tes pasos metodológicos en torno de la lectura de textos medievales: 

1. método sistemático: autor - temas doctrinales/sistemas 
2. método histórico-crítico: autor - contexto histórico-doctrinal 
3. método lingüístico-estructural: textos - términos/temas 
4. método nerrnenéutico-estructural: la obra íntegra - el discurso estructurado 

4 Cf "D Seo/ a la lumiere des reeherehes his/orico-critiques, en "Scholastica ratione historico
critico instauranda", Roma, 1951, Ponl. Ath. Antonianum, pp. 514-515. 

5 GLORIEUX P., Sen!enees (cornmentaires sur les ... ) Dictionnaire TheOlogie Catholique, t. 
XV, 1941,cc. 1860-1884; CHENUN. D.,ln!roduc/iona l'e/udede Sain/Thomasd'Aquin, Vrin,Pa
ris, 1950; VIGNAUX P., L' his/oire de la philosophie devan! l' oeuvre de Saín/ Anselme, en Bulle
tin de l'academie Saint Anselme (Aosta), 1974-1975, pp. 11-24. 

6 Conviene citar aquí el texto de Vignaux de la nota precedente: el autor propone, siguiendo 
un análisis más descriptivo que sistemático, "proceder obra por obra sin prejuzgar de una homoge
neidad de raliones neeessariae entre ellas (ya que), el modo de necesidad no se define sino en la es
tructura o más bien en la problemática de cada una de ellas: la ligazón viviente pero no arbitraria, prác
ticamente inevitable, de cuestiones que las respuestas no detienen sino que provocan en una búsque
da conciente de referirse a un misterio". Cf del mismo autor, Nécéssité des raisons dans le "Mono
lag ion " , en Revue des Sciences Philosophiques et Théologiques, 1980, pp. 8-25. 

7 LA PORTE J. M., The Dynamics ofGraee in Aquinas: a s/ruc/ural Approaeh, en Theologi
cal Studies, 1973, pp. 203-226. El autor ha publicado luego el resultado completo de sus estudios en 
Les s/ruclures dynamiques de la grdee, Edil. Bellarmins, Montréal, 1978. 
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El mismo orden de la evolución histórica señala cómo se deberían leer hoy los tex
tos. Los tres primeros momentos son los presupuestos indispensables del acto propiamen
te interpretativo de la exégesis: un conocimiento suficiente de la doctrina de un determi
nado autor así como de su contexto histórico son, junto con una percepción afmada de su 
lenguaje y de su temática más peculiar, la condición "sine qua non" del método herme
néutico-estructural. 

Antes de indicar en detalle como lo hemos ido practicando, convendrá mostrar que 
no todos parecen estar de acuerdo con lo dicho. Un autbr como J. M. Laporte, 8 ciertamen
te abierto a los nuevos métodos en la lectura de Tomás de Aquino, invierte el orden de los 
niveles metódicos de la manera siguiente: comezando por la relación términos-texto (as
pecto lingüístico), se abre luego a la relación temas-estructuras (aspecto temático) para 
concluir en la relación autor-contexto histórico doctrinal (aspecto histórico-crítico que 
asume los niveles anteriores en la exégesis de los diversos autores). Tres cosas nos llaman 
la atención en esta actitud: primero, que el acento en los dos primeros niveles (lingüísti
co y temático) parece más bien ordenado a comparar textos y temas de un autor, aun exa
minados diacrónica y sincrónicamente, que a penetrar en la trama estructural de una de
terminada obra en su integridad; segundo, que se ignora en consecuencia el momento cul
minante de la lectura interpretativa del texto: el hermenéutico-estructural; tercero, que la 
mirada nueva y generosa que él proyecta sobre el método histórico, proponiendo una es
pecie de ideal difícilmente realizable y sólo por diversos autores a través de un largo pe
ríodo, se ve privada así de su elemento más decisivo. 

II. Itinerario de una experiencia de lectura 

En el transcurso de unos treinta años, qué me ha aportado la "praxis" interpretativa 
de autores medievales? Trataré de responder a través de los dos pensadores que han sido 
sus princiapales polos; Anselmo de Canterbury y Tomás de Aquino (muertos respectiva
mente en 1109 y 1274). 

1. Lectura del ''corpus'' anselmiano 

Tres han sido hasta el momento sus hitos principales: 
1) La Trilogía moral (De veritate, De libertate arbitrü, De casu diaboli) me hizo to

mar conciencia de la importancia, explícitamente señalada por el autor, del orden impre
so en el texto. La articulación de las tres obras, pequeñas pero desiguales en su dimensión, 
condujo, a través de un proceso de lectura diacrónico y sincrónico, a la captación de la 
construcción total de la obra. La trilogía, recorrida diacrónicamente, se revela en fin, a la 
mirada sincrónica, como un verdadero Trlptico.9 

2) La famosa reflexión cristológica del Cur Deus homo, que marcó todo el pensa
miento occidental sobre el tema, atrajo mi atención sobre los movimientos de lectura que, 
impresos en el texto, expresan el recorrido de la mente del autor (y de su eventual lector). 

8 LEFORT c., L' oeuvre de pensée et [' histoire, en Les formes de l'histoire. Essais d'anthro
pol,ie politique, Gallimard, 1978, pp. 141-152 (la cita es de la p. 144). 

Cf mi estudio Un Tryptique sur le liberté. La doctrine morale de saint Anselme, DDB, Pa
ris, 1982. 
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La lectura diacrónica en su sucesión es entonces susceptible de dos posibles itinerarios: 
ascendente (hasta el c. 15 del libro TI) y descendente (del c.16 al c.20). Al primer movi
miento, propio de quien busca (quarere), sigue el movimiento de quien, habiendo encon
trado (invenire), se vuelve sobre lo visto y lo recorre en sentido inverso, descendiendo las 
etapas del camino y obteniendo así una mirada más profunda que en el ascenso (profice
re). Esa complejidad de la diacronía prepara al lector para el momento supremo de la sin
cronía (c. 20) donde Anselmo despliega en pocas líneas la imagen icónica del hombre
Dios, supremo ejemplar de la libertad divino-humana. lO 

3) En fin, la lectura del De Concordia. .. , que articula también tres partes relativas 
a la preciencia (la), la predestinación (ITa) y la gracia (IIIa) en sus relaciones con el libre 
albedrío.ll La lectura diacrónica se recorre allí igualmente de manera ascedente (la) y des
cendente (lila) pero se anuda en la ITa parte (la predestinación) que constituye como el 
centro y el eje en tomo del cual gira todo el texto. Es decir, en "De concordia" la sincro
nía, como mirada sintética y global, está inscrita en el mismo medio del texto y constitu
ye su centro. Puede sin embargo hablarse de un desdoblamiento del centro en cuanto An
selmo elabora toda esa arquitectura para mejor entender la relación entre la libertad y la 
gracia, tema de la IIIa parte. Pero el mismo movimiento descendente de su recorrido in
dica que el nivel más alto de inteligibilidad está dado por su proximidad con el centro sin
crónico del texto, al cual se debe volver para captar en profundidad lo que Anselmo quie
re enseñar: sólo el misterio de la predestinación (centro textual) hace ver la profundidad 
del misterio de la concordia entre libertad humana y gracia divina (centro objetivo). La 
novedad de este desdoblamiento del centro articula una nueva figura en este libro que 
clausura el "corpus" anselmiano. "De coJK:ordia" se revela como una especie de aulobio
grajUl teológica de su autor que aúna de manera original los caracteres del Tríptico mo
ral y del retrato /cónico del "Cur Deus horno". 

Enresumen: si la percepción de la arquitectura de la obra permite observar un TrEp. 
ticorecorrido sólo de manera ascendente, el doble itinerario ascendente-descendente, ins
crito en el mismo texto como expresión de la mente de su autor, rescata la construcción 
cuasi-pictórica de un /cono, para en fin volver la atención sobre el sujeto mismo que es
cribe la obra y se retrata autobiográjicamerúe en ella. En suma, se ha pasado del texto y 
su arquitectura, a la figura que centra el tema (el quid) de la obra, y en fin al autor mis
mo que se inscribe a si mismo en la arquitectura de la obra, comprendiendo mejor su pro
pia vida a la luz del "quid" que es al mismo tiempo el centro de su vida y de toda su obra. 
Se abre aquí un margen de "implicitud" en la lectura del texto, pero que sólo se hace pre
sente a partir de la lectura de la obra recorrida como se ha dicho. 

Sintetizando conviene afirmar que: 

ola trama del texto (obra, arquitectura, diacronía-sincronía) 

" Cf mi estudio Le portrail du Christ dans le "CUT Deus Iwmo" HermineuJique et dimytlwlo. 
gisation, en Les mutations socio-culturelles au toumant des XIe-XlIe siecles. Actes du Colloque in
temational du CNRS. Etudes anselmiennes, IV session (Nec, 1982), Paris Edit. CNRS, 1984, pp. 
631-646. Más ampliamente sobre el tema en la revista "Strornata", Sentido y vigencia de la cristo· 
logía de San Anselmo, 1981, pp. 3·18, Y 1982, pp. 283-315. 

11 Cf mi estudio SUT le structUTe du "De concordia ... ", comunicación presentada en el V Con
greso Internacional Anselmiano (Villanova USA, 1985), de próxima aparición en las Actas del Con· 
greso. Imposible referirse aquí al lugar mediador que ocupa la obra De conceptu virginali ... entre 
el "Cur Deus horno" y el "De concordia". Sobre el tema he escrito en la revista "Patristica el Medie· 
valia", 1983·1984, pp. 45-65, Y 1985, pp. 43-56. 
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o impone el movimiento de lectura (ascendente-descendente) 
o y apunta alfondo ya laforma del texto, expresadas en las figuras que se dibujan 

a partir de Y en la trama del texto (fríptico, Icono, Autobiografía). 

Los dos primeros aspectos hacen al "quomodo" de la composición, el tercero se re
fiere al "quid", ie a aquello que Anselmo quiso pensar y transmitirnos. 

Hasta aquí los pasos de un itinerario que queda abierto para ser rectificado si es ne
cesario y, en cualquier caso, ciertamente perfeccionado. No podrá negarse empero que 
arroja perspectivas nuevas sobre la lectura de textos. Que ellas sean o no fundadas sólo 
el examen atento de cada investigación en particular puede solventarlo. 

2) El problema del mal en Tomás de Aquino 

Una investigación ya bastante adelantada sobre la Q.D. De Malo, perteneciente al 
último período de su autor (1272), nos permite actualmente controlar el método yexten
der también su área de aplicación. Me limitaré aquí a exponer esquemáticamene los pa
sos que se han ido dando hasta el presente: 

o la investigación abarca toda la "quaestio disputata" De Malo, ie se trata de la obra 
entera compuesta de 16 cuestiones. 

o el punto de partida, en virtud de una hipótesis metodológica imposible de justifi
car aquí, fue comenzar por la cuestión fmal (q.16) relativa al pecado del ángel, cul
minación arquetípica de todo mal. 

o se han ido teniendo en cuenta los estudios anteriores sobre el mismo tema traba
jados según los métodos histórico-crítico, temático-doctrinal y estructural (pero li
mitado a algunos textos solamente).12 

o Los resultados obtenidos hasta ahora son los siguientes: 

a) los demás métodos, asumidos en la lectura, son superados por el método herme
néutico-estructural. Se comienza a tener una visión nueva de la obra que plantea incluso 
varios interrogantes sobre la visión doctrinal y literaria de los editores de la reciente edi
ción crítica 13 

b) la doble lectura diacrónica-sincrónica revela finalmente una estructura triangu
/arque responde a lo que parece ser el centro doctrinal de la q.16 (su "quid''): el triángu
lo del deseo. Más allá y sobre todo, hace surgir el problema de la forma de pensamiento 
inherente a esa construcción del texto (y quizá de toda la Q.D.): un ritmo ternario, omni
presente a través del uso de muy diversas categorías, moldea el texto siendo en cierta ma
nera el que da su impronta a la estructura triangular del deseo de la creatura angélica. Dos 
cuestiones fundamentales e íntimamente unidas surgen entonces: 1) ¿es la forma del pen
samiento la que determina elfondo doctrinal?; 2) la sincronía del texto no explicita en úl
tima instancia la forma misma del pensamiento de Tomás de Aquino? Es decir, la forma 
de su acto de pensar en cuanto forma creativa de la inteligencia del Aquinate. Problema 
de una gravedad tal que por el momento sólo nos atrevemos a enunciarlo. 

12 Sobre el tema hay ya un articulo en prensa que aparecerá en el próximo número de la revis
ta "Teología" de la Facultad de Teología de la VCA. 

13 Cf el Prefacio de la Edición Leonina, Opera omnia, t. xxm, 1982. En particular por lo que 
hace a la integración lógica de la q.16 con el resto de la cuestión disputada, (p. 44.) 
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m. Exégesi<i medieval y hennenéutica actual 

Inútil sería pretender que esta "praxis" interpretativa no debe nada a diversas lec
turas modernas relativas o conectadas con la heImenéutica contemporánea. Ciertas inne
gables convergencias no deben sin embargo llevar a la conclusión que ha habido influ
jo consciente previo, menos aún transposición artificialmente anacrónica. Son demasia
do claras las diferencias propias a especialidades y contextos de pensamiento profunda
mente diversos. Hay con todo convergencias significativas que hacen posible un diálo
go fructuoso. Citemos algunas: 

a) Según M. Eliade, el mito, el narrar cómo las cosas llegan a la existencia, las ex
plica o responde indirectamente a la otra cuestión: por qué ellas existen? El "porqué" es
tá siempre imbrincado en el "c6mo". Y ésto por la sencilla razón que al contar cómo na
ce una cosa se revela una manifestación de lo sagrado, causa última de toda existencia re
al. Para llegar a ser horno sapiens el hombre ha debido comenzar por ser horno ¡aber .14 

Simultaneidad y prioridad del "cómo" sobre el "porqué" inscrita en el texto mítico, seme
jante a la prioridad del "quomodo" composicional (horno faber) sobre el "quid" doctri
nal, (horno sapiens), propios de nuestra lectura. 

b) Un filósofo como P. Ricoeur culmina actualmente su esfuerzo herneméutico po
niendo cada vez más el acento en el discurso a través de un análisis de la narración que 
no desdeña aplicarse tanto a obras filosóficas como literarias. 15 Cómo no sentirse cerca 
de semejante empresa? 

c) Los sugestivos y discutidos trabajos del antropólogo R. Girard sobre el "chivo 
emisario", al mostrar prácticamente la importancia y la complementaridad de la intra-tex
tualidad y la inter-textualidad en el análisis de textos muy diferentes (literarios, míticos, 
trágicos, bíblicos e históricos) revelan al mismo tiempo el interés del estudio de la trama 
de cada texto (diacronía) y la presencia de unafigura que sella estructuralmente el fon
do de cada texto (sincronía) y los relaciona entre sí." También aquí se abre un campo in
teresante de diálogo. 

d) En fin, hasta U. Eco, profesor de semiótica devenido novelista mundialmente 
consagrado, aclara en sus "Apostillas" que "la inmensa mayoría de las lecturas permiten 
descubrir efectos de sentido en los que no se había pensado. Pero, ¿qué quiere decir que 
el autor no había pensado en ellos?"17 

Imposible decir mejor y en menos palabras el enigma y el interés inherente a la in
terpretación de textos medievales tal como, luego de un largo periplo, nos esforzamos por 
practicarla hoy. 

14 ELIADE, M., SlruclUTe el fonclions du mylhe, en Briser le toit de la maison. La créativité et 
ses symboles, Gallimard, 1986, pp. 79-109. Las citas son las de las páginas 80 y 86. El texto origi
nal' Tarecido en "Eranos Jahrbuch", data de 1953. 

1 RICOEUR P., Temps el récit (3 volúrnes), Seuil, Paris, 1983-1985, especialmente los dos 
últimos. 

16 GIRARD R., sus libros principales: Mensonge romanlique el vérité romanesque (1961), La 
violence et le sacré (1972), Des dIOses cachées depuis lafondation du monde (1978), Le bouc émis· 
saire (1982). Todos publicados en Grasset, París. 

17 ECO U., Apostillas a "El nombre de la Rosa", Lumen, Barcelona, 1985', p. 12. 
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La enseñanza de la "Lógica" 
en la escuela media 

Eleoo Teresa José 

Es una preocupación generalizada de quienes somos docentes, enseñar a pensar y 
formar el espíritu crítico de los alunmos. 

Entonces nos preguntamos ¿cómo estimula y desarrolla nuestra educación estas 
potencialidades humanas? 

Vemos que desde la escuela primaria hasta su egreso en la escuela media, el niño 
primero y luego el adolescente debe someterse a un sistema que ojalá fuera cientificista 
en el buen sentido de la palabra porque ello formaría su espíritu crítico, sino que es en
ciclopedista, entendiendo por enciclopedismo pedagógico al sistema que considera al 
alunmo como receptor y valoriza el conocimiento por su aspecto cuantitativo y el afán me
morístico, dándose las asignaturas como compartimentos estancos. 

A menUdo los docentes de todas las asignaturas nos quejamos de que los alunmos 
no saben pensar, no saben escribir, no son capaces de inferir correctamente, no saben or
ganizar su propia actividad intelectual, no reflexionan, dicen cosas inconexas y otro tipo 
de cuestiones de esta índole. Y entonces, ante ese panorama, el profesor se tienta a esti
mular al alunm<>-,memorista porque tiene vocabulario preciso, porque su lenguaje está 
bien estructurado -es decir igual que el libro- y porque se ve que se preocupa por pre
parar la lección. Pero nos preguntamos: ¿evalúa el profesor allí la capacidad de pensar y 
de elaborar un discurso propio? ¿Fomenta de alguna manera su espíritu crítico? Por su
puesto que no. 

Volviendo a los objetivos de la enseñanza, parece muy obvio que si nuestro fin es 
formar agricultores, el plan de estudio contemplará materias específicas y prácticas en el 
campo; si el plan se propone formar enfermeras,los alunmos tendrán además de las ma
terias teóricas, que estar en contacto con hospitales, vendas, gasas, inyecciones y todas las 
técnicas que ayuden a aliviar el dolor de los enfermos y si se tiene como meta formar pe
ritos mercantiles no podrá dejárseles de impartir materias contables. 

Pero resulta que no parece tan obvio, que siendo el hombre el ser de la expresión 
y toda expresión, aún en el plano artístico, implica una racionalidad, no se enseñe a pen
sar mediante una asignatura cuyo objeto es justamente la estructura del pensamiento, la 
inferencia válida, como lo es la Lógica. 
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Como es bien sabido, pensamiento y lenguaje fonnan una unidad indestructible, 
de manera que si nosotros no sabemos hablar con corrección es porque no pensamos es
tructuradamente, porque no tenemos claras las ideas, porque no hay un orden lógico en 
nuestras proposiciones. Y es en este sentido que la Lógica resulta ser una materia fonna
tivaquedaalquelamaneja,elementosparalaelaboracióndeunpensamientofonnalmen
te coherente, a la vez que una buena ejercitación para la elaboración de la capacidad de 
razonar. Algunos autores como J. Royce la deflllen como ciencia del orden mental. 

A este respecto nos remitimos a las declaraciones que hizo a la prensa argentina el 
fllósofo polaco J. Bochenski con motivo de su visita a nuestro país. 

En un articulo aparecido en el diario La Nacwn titulado "La moral del pensamien
to", se le pregunta a Bochenski cuál es el objeto de la enseñanza de la Lógica ya quiénes 
se debería preparar en esta disciplina. Su respuesta es categórica: "A toda la juventud, 
pues su función educativa no tiene parangón. La Lógica es la moral del pensamiento y la 
palabra".l 

Gracias a la labor de la inteligencia clasificamos, numeramos, defInimos, concep
tualizamos, afinnamos o negamos, inferimos, es decir ordenamos y explicamos el cono
cimiento acerca del mundo físico natural, social e ideal. La Lógica precisamente nos ayu
da a organizar los datos que nos llegan a través de distintas fuentes, de tal suerte que tam
bién podamos organizar el proceso intelectual. Tanto es así qu~ para la mayoría de los au
tores la Metodología es parte de la Lógica. 

No queremos decir con esto que la Lógica es una varita mágica para alcanzar la 
Verdad, cosa que no nos muestra la Cienciani la Filosofía, pero sí es un gran instrumento. 

Por supuesto que hay una Lógica natural; pero quien internalice los tecnicismos de 
la Lógica Moderna, además de perfeccionar su Lógica natural, podrá esclarecer los pro
pios mecartismos del pensamiento, descubrir más fácilmente falacias, dar mayor rigor a 
su discurso, agudizar su espíritu crítico, hacer análisis del lenguaje, justiftcar racional
mente sus afmnaciones y esto no es poco, ya que nos pone en camino de lo verdadero. 

La Lógica es un gran instrumento, una gran herramienta tanto para investigar co
mo para organizar sistemáticamente un discurso. 

Como dice un autor, si un gran cirujano usa bien el bisturí no será todo el mérito 
del bisturí, pero sin el instrumento perfeccionado no hubiese podido realizar con preci
sión la intervención quirúrgica. 

Nosotros creemos que la Lógica como andamiaje de toda ciencia, da solidez al edi
fIcio, ya que en una construcción, aunque los materiales sean buenos, si la estructura que 
sostiene esos materiales es endeble, se caerá el edificio. 

Todos conocemos el nacimiento de la Lógica como ciencia con Aristóteles y su 
eclosión actual, así como su relación con las Matemáticas, la Lingüística, la Biología, la 
Psicología, es decir en toda ciencia o discurso razonado. 

Además constituye la base de la cibernética y de la teoría de la computación. 
Por otro lado, sostenemos que la Lógica contribuye en buena medida a la capaci

dad creativa. Existe una concepción entre nosotros de que se es creativo mediante el ar
te. Esto es verdad, pero no absoluto. Para la ciencia y la tecnología necesitamos gran ca
pacidadde creatividad. Las conjeturas científIcas paralafonnulaciónde unahip6tesis son 
obra del genio e ingenio, de la invención y de la intuición. 

Galileo, Copérnico, Newton o Einstein son revolucionarios científicos porque fue-

1 Bochenski, Joseph, La moral del pensamiento, diario La Nación de12/12n7. 

86 



ron capaces de dar otra interpretaci6n del mundo que la vigente en su época y en la inter
pretaci6n hay siempre un marco teórico estructurado con inferencias 16gicas. 

Entonces nos preguntamos ¿por qué si nuestros conocimientos quedan sujetos al 
imperio de la Lógica y estamos de acuerdo que hay que enseñar a pensar, la Lógica es la 
gran ausente en nuestras escuelas medias? 

Volviendo al citado artículo de Bochenski, este termina -<iespués de aJgunas dis
quisiciones- diciendo: "Es necesario hacer pesar estas reflexiones a la hora de apreciar 
la amplitud de los sectores estudiantiles secundarios, de las escuelas técnicas y comercia
les, que carecen de formaci6n 16gica."2 

En efecto, en los planes de estudios de nuestras escuelas comerciales y técnicas no 
se contempla la ens.eñanza de la Lógica; en los bachilleratos se enseña un mínimo de Ló
gica dentro de la materia "Filosofía" lo que resulta sumamente insuficiente. 

Solamente los planes delBachillerato con Orientaci6nDocente, con muy buen cri
terio, consignan "Lógica y Metodología de la Ciencia" como una asignatura distinta de 
"Problemática Filos6fica". 

La carrera terciaria del Magisterio carece de "Lógica", de manera que si a ella ac
cede un Bachiller de Orientaci6n Docente satisfará el requisito; pero si es Bachiller Co
mún o con otra salida laboral, s610 a medias y de manera deficiente dándose el caso, en
tonces, del maestro que tenga que enseñar a sus alumnos Teoría de Conjuntos y Gramá
tica sin haber visto nunca Lógica Moderna. 

En las demás carreras de nivel terciario y universitario no hay uniformidad en los 
planes, pero si quienes los elaboran se proponen como objetivo formar un profesional crí
tico, con sentido común, riguroso y con capacidad de análisis no pueden prescindir de es
ta ciencia que es la que brinda una formaci6n adecuada para pensar con corrección. 

Por otra parte, cabe hacer notar que existe bibliografía en castellano de muy buen 
nivel y con criterio didáctico para la escuela media. 

En el "Fausto" de Goethe, Mefist6feles le aconseja al discípulo "Emplead bien el 
tiempo, que se va tan aprisa; el orden os enseñará a aprovecharlo. Os aconsejo, pues, mi 
caro amigo, que entréis primero en el Collegium Logicum ... En realidad, comparo yo la 
fábrica de los pensamientos con un telar, en el que a un golpe de pedal muévense mil hi
los, suben y bajan las devanadoras y corren invisibles los cabos ... lo primero tiene que 
ser así, lo segundo asá; y de ahí se deriva lo tercero y luego lo cuarto; y si no existiera lo 
primero y lo segundo, pues no tendríamos nunca lo tercero y lo cuarto".3 

Coriolano Fernández, termina su artículo titulado "Lógica reciente" diciendo: ¿Por 
qué raz6n si la bibliografía de nuestra disciplina -y no sólo la bibliografía- viene cre
ciendo sin pausa, la 16gica aplicada o lo lógico o la 16gica en tanto arte que permite diri
gir el acto mismo de la razón, si cabe citar a un fil6sofo adversario de la logística ... por 
qué, decimos, sigue siendo la lógica en la vida argentina el sempiterno "caballero inac
tual" como diría AZOrÚ1? ¿Será por temor a Mefistófeles?4 

Nosotros reiteramos la pregunta de Fernández por considerarla de plena vigencia 
y hacemos un llamado para que en los cambios de planes de enseñanza secundaria, ter
ciaria y universitaria se le dé a nuestra materia el "razonable" y "16gico" lugar que se me
rece. 

2 Bochenski, 1., artículo citado. 
3 Goethe, 1. W., Fausto, Centro Editor de América Latina, Buenos Aires, 1968, pp. 47 -48. 
4 Femández, Coroliano, Lógica Reciente, Revista de Investigaciones Educativas, Año 3, N" 

14, Buenos Aires, 14 de noviembre de 1977. 
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La fenomenología inicial de Ortega y su superación 
en el sistema de la Razón Vital 

Mario A. Presas 

"Sólo pido a esas almas juveniles (de mis oyentes) que cuan
do llegue un día, de cierto no lejano, en que pueblen el aire y 
parezcan doctrinas oficiales algunas de las cosas que aquí he 
dicho, despierten ellas el recuerdo de haberlas oído por prime
ra vez al platónico viajero español de 1916". Ortega y Gasset, 
"Epílogo y despedida".* 

En este trabajo intentamos 1) reconstruir la recepción, por parte del joven Ortega, 
de la fenomenología de Husserl, y 2) mostrar cómo ya en esa misma recepción el filóso
fo español insinúa las críticas que lo llevarían a "superar" la fenomenología en el "siste
ma de la razón vital". 

Hay que tener en cuenta, a los efectos de valorar correctamente esta recepción y es
ta crítica, que nos referimos principalmente a textos de Ortega escritos entre 1913 y 1916, 
es decir, cuando la obra pública de Husserl se limitaba a Investigaciones Lógicas (1900/ 
1), Filosofía como ciencia estricta (1910/11) Y el primer volumen deJdeas (1913) Y cuan
do la fenomenología aún no había sido aceptada sin más en las universidades alemanas 
en que predominaban sobre todo los neokantianos, tanto enMarburg (eohen, Natorp), co
mo en Heidelberg y Freiburg (Rickert, Windelband). Ortega muestra así cómo supo cap
tar con perspicacia ese nuevo estilo de la filosofía que a él mismo le permitió escapar del 
círculo neokantiano en el que no se sentía espiritualmente satisfecho. l 

* "Epílogo y despedida de Ortega", palabras con que concluy6Ortega las conferencias quedic-
16 en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional de Buenos Aires, en 1916, bajo 
el titulo Introducción a los problemas actuales de lafúOSO[Ul. Revista de Filosofía, La Plata, nO 17, 
1966, pág. 100. 

i Ortega y Gasset, InvestigacionLs psicológicas -editadas por Paulino Garagorri-, Madrid, 
Rev. de Occidente en Alianza Editorial, 1982, págs. 52, 153. (En adelante se indicará a continuación 
de la cita 'IP' y el número de la página). 
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Por lo demás, es sumamente importante para nosotros recordar que Ortega expu
so estas primicias también en una serie de conferencias dictadas en la Universidad de Bue
nos Aires en 1916, y que gracias a este "importante acontecimiento filosófico", como con
fes aba Coriolano Alberini con cierta ironía, pero también con acierto, "la filosofía salió 
a la calle, por lo menos a la de Florida ... "2 

* 

1. En primer lugar y como síntoma de esa liberación de las escuelas a que aludi
mos, Ortega admite sin vacilaciones -aunque tácitamente--la consigna con que Hus
serl concluye Philosophie als strenge Wissenschaft . .3 el incentivo para la investigación fi
losóficano tiene que provenir de otras filosofías, sino de las cosas mismas y de los proble
mas que planteen tales cosas; con lo cual se postula al mismo tiempo una filosofía que se 
atiene a la intuición, presentando una vía metódica que conduce a tal visión de las cosas. 

Esta búsqueda de las cosas y del camino a ellas conducente es, por otra parte, ca
racterístico de épocas en que cobra conciencia la crisis escéptica, sean sus pensadores Só
crates, Descartes, Kant o Husserl. La filosofía está siempre motivada por estas crisis de 
creencias --dirá Ortega-; como sucede precisamente en la Europa finisecular donde la 
fenomenología irrumpe con las Investigaciones lógicas, cuando yano estaban en vigor lo s 
viejos principios y aún no se han hallado los nuevos y, en consecuencia, no hay interna 
claridad acerca de los problemas máximos: "Téngase en cuenta que a la sazón estaba Eu
ropa mudando de dioses y, por lo tanto, sin dioses" (IP, 26). 

"La filosofía nace y renace --dirá más tarde Ortega4_ cuando el hombre pierde 
su fe o sistema de creencias tradicionales, y por tanto cae en la duda al tiempo que se cree 
en posesión de una nueva vEa o método para salir de ésta. En la fe se está, en la duda se 
cae y en la filosofía se sale de ésta al Universo". 

Al no haber creencias ni doctrinas vigentes, tan sólo un método probado puede ser 
el recurso para volver a examinar la situación, en la medida en que nos pennita examinar 
precisamente las cosas a que habremos de atenemos. Tal es, por lo demás, la respuesta es
pontánea a la afligida pregunta acerca de qué hacer que plantea quien está en la incerti
dumbre: "pues lo que se debe hacer siempre: y que el vulgo expresa sabiamente con es
ta frase: 'Tomar las cosas como son'" (IP, 24). 

Pero "las cosas como son" se presentan en la conciencia de quien las vive como ta
les -son "vivencias", para usar esta palabra que Ortega inventa precisamente en esta épo
ca, aún con ciertos resquemores, para traducir Erlebnis (cfr. IP, 233, n. 1. Se trata de una 
nota a un artículo de 1913). Las cosas mismas, podríamos decir, son en defmitiva concien
cia de las cosas, se agotan en ese aparecer, presentarse en la conciencia 

En tal sentido, "este plano de objetividad primaria en que todo agota su ser en su 

2 Coriolano Alberini, Problemas de la historia de las ideas filosóficas en la Argentina, La Pla
ta, Instituto de Estudios Sociales y del Pensamiento Argentino, Facultad de Humanidades, UNLP, 
1966, pág. 127; cfr. también págs. 71 y 139. 

3 Cfr. Husserl, "Philosophie als strenge W issenschaft", Lagos, Bd. l, 1910/11, pág. 340 s.; aho
ra en Klostermann, Frankfun a.M., 1981, pág. 71. 

4 Ortega y Gasset, La idea de principio en Leibniz y la evolución de la teoría deductiva. Obras 
inéditas, Biblioteca de la Rev. de Occidente; Buenos Aires: Emecé Ed., 1958, pág. 349. (citaremos 
'Leibniz' y número de página). 
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apariencia (/ain6menon) es la conciencia, no como hecho tempoespacial, no como rea
lidad de una función biológica o psicofísica adscrita a una especie, sino como 'concien
cia de'" (lP, 232), es decir, como intencionalidad 

En este primer paso por la nueva vía, por tanto, la filosofía se muestra como des
cripción de las vivencias intencionales de la conciencia, entendida ésta como "fenóme
no fundamental", como "el fenómeno de los fenómenos"; pues, en efecto, "todo aquello 
de quien quepa decir que 'lo hay', 'que es' o 'que existe', todo posible quid determina
do queda incluido ipso Jacto en esa relación de la conciencia, en ese fenómeno fundamen
tal de dirigirse un sujeto a un objeto, o viceversa de hallarse un objeto ante un sujeto" (!P, 
85. Al fmal veremos que Ortega sostendrá que este fenómeno no es el primario, sino una 
hipótesis; lo fundamental será la vida misma). 

Así, pues, aun cuando la situación escéptica que motiva el filosofar pueda ser si
milar, esta nueva filosofía que prolonga el estilo de la modemidad, ofrece un marcado 
contraste con la actitud vital de mundo antiguo. Este contraste coincide en parte -según 
lo describe Ortega-- con lo que Husserl expondrá como el conflicto subyacente en lahis
toria de la filosofía entre el objetivismo y el subjetivismo, en su "kritische ldeengeschich
te" de 1923/24 y luego, más detenidamente, en su obra sobre la crisis.5 

"Antes, dice Ortega, refiriéndose al mundo antiguo, el pensar era la copia, espeja
mento o especulación del ser; era como un ser secundario o sucedáneo, esa virtual exis
tencia que los objetos llevan en el espacio imaginario de un espejo. (Así lo dice Aristó
teles: oEU'ttpa ouma, 11 Kuta 'tov Mrywvouma ). Ahora, en cambio, el ser primario 
es mi pensar -porque ser quiere decir ser cierto y sólo mi pensar es ciertamente. El ser 
de las cosas es un ser virtual, es su parecenne a mí cuando las pienso" (!P, 78). 

En cierto sentido este enfoque puede ilustrarse con el modo en que Husserl intro
duce, por así decirlo, el tema trascendental en el primer libro de Ideas. Allí, luego de des
cribir el mundo simplemente y la vida en el mundo en la actitud natural y corriente, 
anuncia simplemente: "Ahora bien, en vez de pennanecer en esa actitud, queremos mo
dificarla radicalmente".6 

Ortega glosa a su manera este giro husserliano, en un texto que vale la pena citar 
in extenso porque en su refonnulación pueden insinuarse ya algunos matices diversos y, 
además, por tratarse de un texto del mismo año de aparición de Ideen l. Dice allí: 

"Hay una 'manera natural' de efectuar los actos de conciencia, cualesquiera que 
ellos sean. Esa manera natural se caracteriza por el valor ejecutivo que tienen esos actos. 
Asíla 'postura natural' [Ortega remite aquí a Ideen, § 27, "La tesis de la actitud natural 
y su desconexión"] en el acto de percepción consiste en aceptar como existiendo en ver
dad delante de nosotros una cosa perteneciente a un ámbito de cosas que consideramos 
como efectivamente reales y llamamos 'mundo' ( ... ) A esta eficacia de los actos cuan
do nuestra conciencia los vive en su actitud natural y espontánea llamábamos el poder eje
cutivo de aquéllos" (lP, 229). Pero si ahora suponemos que la conciencia, habiendo ya 
efectuado un acto de percepción, vuelve sobre sí misma, se flexiona, reflexiona, y en lu
gar de vivir en la contemplación del objeto sensible, se ocupa en contemplar su percep
ción misma, "ésta, con todas sus consecuencias ejecutivas, con toda su afmnación de que 
algo real hay ante ella, quedará, por decirlo así, en suspenso; su eficacia no será defmi-

5 Cfr. Husserl, Erste Philosophie. Bd. 1 (Hua VIl) y Krisis ... (Hua VI). Acerca de esta singu
lar "historia", cfr. Mario A. Presas, "Historia e idea de la ftlosofía como ciencia en Husserl", Revis· 
ta Latinoamericana de Filosofía, vol. VII, N° 1, 1981, págs. 61-72. 

6 Husserl,ldeen ...• Erstes Buch (Hua m,l), pág. 61. § 31. 
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tiva, será sólo la eficacia como fenómerw. Nótese que esta reflexión de la conciencia so
bre sus actos: 1. no les perturba, la percepción es lo que antes era, sólo que -como dice 
Husserl muy gráficamente-- ahora está puesta entre paréntesis; 2. no pretende explicar
los, sino que meramente los ve, lo mismo que la percepción no explica el objeto, sino que 
lo presencia en perfecta pasividad. 

Pues bien, todos los actos de conciencia y todos los objetos de esos actos pueden 
ser puestos entre paréntesis. El mundo 'natural' íntegro, la ciencia en cuanto es un siste
ma de juicios efectuados de una 'manera natural' , queda reducido a fenómerw. Y no sig
nifica aquí fenómeno lo que en Kant, por ejemplo, algo que sugiere otro algo sustancial 
tras él. Fenómeno es aquí simplemente el carácter virtual que adquiere todo cuando de su 
valor ejecutivo natural se pasa a contemplarlo en una postura espectacular y descriptiva, 
sin darle carácter defInitivo. 

Esta descripción pura es la fenomenología" (IP, 229 s.) 
Así entendida, es probable que la mayoría de los pensadores que un tanto indiscri

minadamente llamamos "idealistas" -Platón, Descartes, Leibniz, Kant ... - reivindi
quen parasí el principio fenomenológico, que en síntesis no dice sino que "los objetos son, 
antes que reales o irreales, objetos, es decir, presencias inmediatas ante la conciencia"; la 
novedad de la fenomenología, de todos modos, consiste en haber elevado a método cien
tífIco esa "detención dentro de ~se plano de lo inmediato y patente en cuanto tal, de lo vi
vido. El error a evitar radica en que siendo la pura conciehcia el plano de las vivencias, 
la objetividad primaria y envolvente, se la quiera luego circunscribir dentro de una cla
se parcial de objetos como siendo la realidad. La realidad es 'conciencia de' la realidad; 
mal puede, a su vez, ser la conciencia una realidad" (!P, 233 s.). 

2. Hasta aquí, tanto los artículos como las lecciones de estos años (1913-1916) ex
ponen con bastante fIdelidad, según creo, una visión general de la fenomenología, en lo 
que ésta tenía de novedoso hasta ese momento. Sin embargo, hay ya ahí un germen que 
llevará a Ortega a ir más allá de esa fenomenología, tal como él la ha entendido. (Por cier
to, hay desarrollos posteriores del propio Husserl o manuscritos y clases de esa época, que 
Ortega no pudo conocer, que hubieran quizá satisfecho en parte la dirección a que apun
taba Ortega.) 

Ortega considerará más tarde que la conciencia, tal como hasta ahora la describe, 
acorde en esto con Husserl, es en realidad una hipótesis y no una mera descripción. Lopri
mario no sería esa "conciencia de", sino justamente "yo y mi circunstancia", como dirá 
en Las Meditaciones del Quijote, su primer libro de 1914. ¿Sería muy aventurado supo
ner que esta fórmula desarrolla el título y el contenido del parágrafo ya citado de Ideas 1, 
"El mundo de la actitud natural", que prosigue con las palabras: "/ch und meine Umwelt" , 
"Yo y mi mundo circundante',?7 

El razonamiento de Ortega, en su intento de ahondar y de superar la fenomenolo
gía, partiendo no ya de la "conciencia de" sino de ''yo y mi circunstancia", sería aproxi
madamente el siguiente: 

Por lo pronto, hemos llegado a mostrar la preeminencia de las verdades eidéticas 
sobre las fácticas, es decir, de la descripción sobre la explicación. Una vez establecido es-

7 Diego Gracia, en su reciente obra sobre Zubiri, aventura que "indudablemente aquí (en el tí
tulo de Ideas) está la raíz próxima del apotegma oneguiano: 'yo soy yo y mi circunstancia' ", pero 
agrega importantes aclaraciones al respecto. D.G., Voluntad de Verdad. Para leer a Zubiri, Barce
lona, Labor Univ., 1986, pág. 66. 
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to, como lo ha hecho la fenomenolo gía, de lo que se trata es de explorar otras ciencias ei
déticas y aun de inventarlas; una de éstas, acaso la más novedosa "ocurrencia" de Orte
ga, era precisamente una ciencia descriptiva de las estructuras intrínsecas a la vida en su 
enfrentarse con el mundo o las circunstancias. Esto daría lugar a un sistema de la razón, 
pero no de la razón abstracta o formal, sino de la razón desplegada en la vida: un sisrefTUI 
de la razOO vital. La idea no es muy clara, pero está allí, expresamente dicha, casi como 
una incongruencia en medio de la exposición de las ideas de Husserl, en 1916, en un con
texto que también vale la pena citar con algún detenimiento: 

"Cuando tratamos de explicar algo, el objeto A -la luz, por ejemplo, o sea el con
junto de los colores-, buscamos tras ese objeto A, tras esos colores que vemos, una co
mo trans-realidad A' ,las vibraciones etéreas, admitiendo la cual sometemos a leyes elob
jeto A, los colores. ( ... ) La realidad de la vibración de la luz depende de que explique o 
no los colores aparentes, fenomenales, pero la realidad de éstos no depende de nada. Los 
fenómenos son lo en absoluto patente: lo que no pretende ni puede ser más que tal y co
mo aparece. Cuando hemos descrito acertadamente un fenómeno hemos formulado una 
verdad absoluta". En este preciso sentido, por tanto, podría enunciarse un principio bá
sico: ''ninguna verdad explicativa puede tener efecto retroactivo sobre las verdades des
criptivas. ( ... ) Ninguna proposición de las ciencias de realidad (por ejemplo, las ciencias 
físicas) puede influir lo más mínimo en las ciencias fenomenológicas o puramente des
criptivas, como son la lógica, la ontología, la matemática y como son otras ciencias po
co conocidas y aun otras todavía por crear y que considero novísimos campos de inago
table fecundidad ... Tal vez, entre las nada conocidas, la que yo llamo 'sistema de la ra
zón vital', cuyo problema algo dif~cil de exponer no ha sido que yo sepa descubierto has
ta ahora, se entiende descubierto formalmente; gérmenes oscuros y trazos de él han an
dado y andan rondando por otras ciencias o formando esa zona pelúcida del conocimien
to científico que tanto ocupaba a estos últimos tiempos bajo el nombre de Weltanschauung 
o idea del mundo, yen forma aún más pobre y más absurda en el llamado 'pragmatismo' 
" (!P, 84 s.). 

Ortega no logró exponer de modo claro y convincente este sistema de la razón vi
tal, si bien efectuó numerosos desarrollos que bien pueden tomarse como las piedras bá
sicas para dicha construcción. Sin ánimo de discutir prioridades, creo que podría admi
tirse que Heidegger, en Sein uTUi Zea,logró echar las bases científicas de un sistema bas
tante semejante al intuido por Ortega. En efecto, aunque somos conscientes de las enor
mes diferencias que separan ambas investigaciones, la intención básica es similar: partir 
de la descripción del fenómeno primordial-la existencia, la vida humana-- para esta
blecer las estructuras a priori de toda posible comprensión del ser. 

Muchos años más tarde, cuando el "existencialismo" se convirtió en moda, Orte
ga se quejade la ignorancia que sus contempóraneos-sobre todo sus compatriotas- tie
nen de su propia obra, en la que no han sabido descubrir los mismos temas que ahora apa
sionan, como él dice, a "los jóvenes de Montmartre que hoy tocan de oídas la guitarra del 
existencialismo" (Leibniz, 332). En unas pocas páginas de su obra póstuma sobre Leib
niz, de la que tomamos esa amarga cita, Ortega mira retrospectivamente --estamos en 
1947- a sus obras tempranas, y saca la siguiente conclusión, muy valiosa para nuestro 
tema de la asimilación y superación de la fenomenología. 

Frente a todo idealismo, desde 1914, dice, al exponer el fenómeno "conciencia 
de ... ", hice constar que "no es pura descripción, sino ya hipótesis, decir que el acto de con
ciencia es real, pero su objeto es sólo intencional; por tanto, irreal". En ese fenómeno, en 
la percepción, p.e., si lo describimos rigurosamente, veremos" la coexistencia del yo y de 
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la cosa, por tanto, que ésta no es idealidad, intencionalidad, sino la realidad misma". De 
suerte que en la percepción hay, "por un lado, yo siendo a la cosa percibida, y de otro, és
ta siéndome; o lo que es igual: que rw hay talferu5merw 'conciencia de' como formage
neral de la mente. Lo que hay es la realidad que yo soy abriéndose y padeciendo la rea
lidad que me es el contorno, y que la presunta descripción del fenómeno 'conciencia' se 
resuelve en descripción del fenómeno 'vida real humana', como coexistencia del yo con 
las cosas en tomo o circunstancia" (Leibniz, 333 s., n. 2. Allí refiere Ortega su encuen
tro con Husserl, al que su avanzada edad, aclara "no dejaba entrar en temas difíciles de 
su propia producción", y sus discusiones con Eugen Fink).8 

Esta comprobación hizo que Ortega, según confiesa, abandonara la fenomenolo
gía "en el momento mismo de recibirla" (Leibniz, 332). Y este abandono se debió justa
mente a la necesidad, insinuada en las lecciones y escritos de 1913 Y 1916, de encontrar 
la base sistemática del nuevo pensar. Ahora, en la reconstrucción de la vejez, Ortega pa
rece decirnos que el problema estaba mucho más claro desde el principio- y sobre to
do, que ya había sido expuesto dos o tres años antes de que Heidegger publicara Sein und 
Zeit-. En efecto, según Ortega, desde 1925 proponía una renovación del problema del 
ser basada en el método fenomenológico --entendido como pensar sintético o intuitivo, 
y no meramente concepetual-abstracto como es el pensar lógico tradicional; pero, conti
núa, "es preciso integrar el método fenomenológico proporcionándole una dimensión de 
pensar sistemático, que, como es sabido, no posee", para lo cual "hay que partir de un fe
nómeno que sea él por sí sistema. Este fenómeno sistemático es la vida humana y de su 
intuición y análisis hay que partir" (Leibniz, 332). 

Es curioso comprobar, a pesar de las aseveraciones de Ortega y de sus esfuerzos 
por distinguirse tanto de Heidegger, que un pensador como Zubiri, deudor en grado su
mo de las filosofías de Ortega y de Heidegger, al exponer la concepción heideggeriana de 
la filosofía concluye con la siguiente sentencia que, mutatis mutandis, podría tomarse co
mo una descripción del modo en que Ortega concibe la filosofía: 

"Será necesario determinar la estructura de la vida natural para ver en qué punto 
de ella brota, y cómo brota, la filosofía como una posibilidad humana. ( ... ) Este análisis 
de la vida es una pre-ontología. Heidegger lo llama orúologíafundamerúal, donde funda
mental significa fundante de la posibilidad de la ontología. La filosofía, esto es, la onto
logía, es una posibilidad que arranca de la pre-ontología inscrita en el ser del hombre. ( ... ) 
Es sólo una posibilidad, pero una posibilidad incamada en la estructura pre-ontológica de 
nuestra existencia, y libremente aceptada por el hombre. ( ... ) La filosofía no surge, pues, 
como Husserl pretendía, por un acto de reducción de la vida natural, sino justamente al 
revés, por un acto de tematización de la estructura ontológica de la existencia natural. "9 

Universidad Nacional de La Plata, y 
Consejo Nacional de Investigaciones Cierúíficas 

y Técnicas, CONICEJ. 

8 Husserl no da muestras de estar tan imposibilitado de reflexionar y discutir sobre sus ideas 
como parece haberlo encontrado Ortega. Sobre esta visita, Cfr. Husserl-Chronikde Karl Schuhmann 
(Den Haag,Nijhoff,l977),pág. 453 (noviembre de 1934),así como Husserl,Briefe anRomanlngar
den (Den Haag, Nijhoff, 1968), pág. 90, carta del 26 de noviembre de 1934. Husserl se muestra ad
mirado por el conocimiento que Ortega tiene de sus escritos ("Er ist ganz tief eigearbeitet in meine 
Schriften"); lo llama "Educador de la nueva España" y "director de una escuela fenomenológica". 

9 Xavier Zubiri, Cinco lecciones defúosofía. Madrid, Alianza, 3' ed., 1980, págs. 263 y 269. 
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Metafísica y axiología en Alejandro Kom 

Diego F. Pro 

La Metafísica 

Alejandro Korn establece tma separación decisiva entre ciencia, filosofía y meta
física. La ciencia se ocupa del conocimiento del mundo objetivo que aparece en los lími
tes de la conciencia. La filosofía se ocupa del mundo subjetivo, del yo y sus actividades 
y valoraciones. Mientras en el mtmdo objetivo rige la ley de la necesidad, en el mundo sub
jetivo reina la libertad. La lógica, la psicología, la ética, la estética, la filosofía del dere
cho, son disciplinas filosóficas porque estudian diferentes actividades y valoraciones de 
la subjetividad humana. Todo este dominio pertenece a la axiología. La filosofía es, se
gún Kom, exclusivamente axiología. La metafísica, que en los cientificistas de su gene
ración tenía como misión la unificación de la totalidad del saber o damos hipótesis del ho
rizonte inexperiencial, como quería Ingenieros, aparece totalmente desligada de la cien
cia y la filosofía en Alejandro Kom. 

Toma Kom la metafísica como tma disciplina que pretende conocer precisamen
te lo que trasciende la experiencia, las supuestas realidades transempíricas, el problemá
tico mundo real, su naturaleza, el alma, Dios. El idealismo gnoseológico de Kom prefi
gura la respuesta al problema de la posibilidad de la metafísica como ciencia o como fi
losofía. Esa respuesta es naturalmente negativa. No hay manera de recabar en el terreno 
de la ontología, supuesto de que exista tal terreno, porq'¡e conocemos la realidad dentro 
de nuestro sistema de representaciones y en los lindes de la conciencia. Supone aquella 
disciplina tm conocimiento inteligible sin contenido empírico, lo cual contradice la con
cepción gnoseológica de Kom. Sólo existe conocimiento de lo empírico. Intuición y con
cepto constituyen los goznes del conocimiento científico y filosófico. En el conocimien
to científico, la intuición es exterior, espacial; en el conocimiento filosófico la intuición, 
sin dejar de ser empírica, es interior. Pero no existe intuición intelectual ni espiritual de 
las problemáticas realidades que trascienden la experiencia externa e interna. No hay po
sibilidad de que los conceptos de la metafísica, sean metafísicos, es decir que vayan acom
pañados de representaciones sensibles. La metafísica no es ciencia ni filosofía. ¿Qué es 
entonces? 
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El contenido de la metafísica está formado por mitos racionales. Esos mitos tienen 
el mismo origen que los mitos religiosos: la necesidad de dar respuesta al enigma de la 
existencia. Pero se diferencian de los mitos religiosos por el predominio de las interpre
taciones racionales conscientes y reflexivas, que tratan de vincular lo efímero con lo eter
no. Responde la metafísica al anhelo de incondicionado, al hambre de absoluto del cora
zón humano, yen ese sentido la metafísica siempre existirá. Forma parte de la cultura de 
todo hombre cultivado. Pero lo que dice Kom es que las convicciones metafísicas no se 
pueden proponer a los hombres como se proponen las proposiciones de la ciencia o de la 
axiQlogía. La metafísica es para cultivar en el fuero interno, pero no para irrumpir con sus 
proposiciones en la acción, la filosofía o la ciencia. Aún cuando construyésemos una me
tafísica enteramente lógica, sin elementos de creencias, se trataría de un andamiaje débil 
desde el punto de vista del conocimiento y sus exigencias. "El raciocinio -arguye 
Kom-es un instrumento admirable cuando parte de un hecho empírico y cuando sus con
clusiones pueden ser objeto de una comprobación empírica. Si estas condiciones faltan, 
la lógica, aun la lógica matemática, no puede suplirlas con las construcciones abstractas. 
Este es el caso de la metafísica. En el dominio de la realidad tempo-espacial,la razón apli
cada a la experiencia manifiesta su capacidad. Pero cuando no se apoya en este sólido fun
damento, por fuerza recurre a la hipóstasis. Así logra crear "entes de razón", mitos exan
gües que fluctúan entre lo trivial y lo genial. Sólo la fe en la racionalidad del universo les 
presta algunas veces la apariencia de vida o la emoción estética les atribuye la verddad re
lativa de una metáfora o de una alegoría. Si por semejantes caminos se pretende hallar la 
razón suficiente de la realidad, surge un cúmulo de contradicciones, dualismos y antino
mias inconciliables. Luego el gran problema --el problema ontológico-- es escamote
ado o disuelto en una serie de problemas menudos.! El problema ontológico, o mejor di
cho, óntico, es inasible dentro de la concepción gnoseológica idealista de Kom. 

También tiene la metafísica cerrado el camino hacia dentro del hombre. Si bien 
Kom admite que el tiempo del yo es la duración y no el tiempo espacializado de la rea
lidad física, con todo no admite que por aquí se vaya a dar con los datos inmediatos de lo 
absoluto, tal como quería Bergson en su Introducción a la Metafísica. El tiempo de la ex
periencia interna es una forma de representación, que mediatiza y aleja toda posibilidad 
de contacto con lo incondicionado. Puede existir una psicología de la conciencia, de la ex
periencia interna, pero no puede haber una metafísica con pretensión de saber científico 
o filosófico. En este sentido Kom se acerca a Kant, pero sin admitir ningUTJa conciencia 
noumenal, ni el tiempo tal como lo entendía Kant en la Crítica de la Razón Pura. En su
ma: la metafísica es necesaria, pero la metafísica es imposible como ciencia y como fi
losofía. 

Las hipóstasis metafísicas 

Las hipóstasis metafísicas consisten en creaciones extrañas a la realidad espacio
temporal. Los conceptos que se hipostasían carecen naturalmente de contenido intuitivo, 
pero no son arbitrarios. No pueden ser objetos de experiencia y para Kom la afirmación 
de los mismos es un acto de fe. El motivo es, en el fondo, "el carácter fragmentario del 
conocimiento. Si la experiencia satisfaciera el anhelo de razón suficiente, si nos diera el 

! ALEJANDRO KORN: ApWltes filosóficos. Cap. XIII, pág. 324. En Obras Completas. 
Edic. cit. 
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por qué de la existencia del mundo y de la nuestra, si en lugar de un conocimiento aca
bado no nos planteara un problema, seguramente no buscaríamos fuera de ella una solu
ción". En resumen: Las hipóstasis son conceptos a los cuales dotamos de existencia y fuer
zaontológica, olvidando las condiciones que hacen posible el conocimiento humano, ol
vidando que el hombre conoce según lo que él es y no más allá de ese límite. 

La Axiología 

El dominio propio de la filosofía, según Korn, es el mundo subjetivo, el del yo, sus 
actividades y valoraciones. La filosofía, es pues, axiología. El yo, el sujeto, realiza valo
raciones de conocimiento, y es gnoseología; de belleza, y es estética; de utilidad, y es eco
nomía; de bondad, y es ética; de justicia, y es derecho; de santidad, y es religión. Kom con
sidera un error cartesiano pretender que el yo es eminentemente racional, "une chose qui 
pense". El microcosmos es mucho más rico de lo que supone el racionalismo moderno. 

El primer carácter de la axiología de Korn es el subjetivismo. Las valoraciones y 
actividades son subjetivas y no trascienden los límites de la conciencia. "La valoración 
-dice Kom-es la reacción humana ante un hecho o un acontecimiento". y agrega: "Es
ta reacción subjetiva que concede o niega valor es la manifestación de la voluntad: "quie
ro o no quiero", dice. Valor es el objeto -real o ideal- de una valoración afirmativa. 2 

Las valoraciones son, primero, reacciones subjetivas de nuestra conciencia El sujeto, el 
yo reacciona frente al mundo objetivo, al no-yo, o frente a los demás sujetos, pero siem
pre en tanto que aquéllos se presenten dentro del marco de la conciencia. Las valoracio
nes son siempre subjetivas, porque emergen del sujeto y porque el término de las mismas, 
aunque tiene la objetividad que caracteriza al mundo, esa objetividad se constituye en la 
inmanencia de la conciencia. Este primer carácter de la axiología de Korn revela que se 
trata de una axiología subjetivista. 

El segundo rasgo es el voluntarismo axiológico. Las valoraciones son reacciones 
de la voluntad. Esta es, según Kom, una función psíquica de carácter sintético. En ella se 
conjugan elementos "conscientes, o subconscientes, necesidades biológicas, atavismos 
heredados, hábitos o prejuicios adquiridos, reminiscencias persistentes, impulsos emoti
vos, éticos o estéticos, reflexiones ponderadas, sugestiones extrañas, intereses pragmá
ticos, y tantos otros". La voluntad es el eje de nuestra vida subjetiva, es el factor hegemó
nico que imprime dirección a nuestra vida, a nuestra acción. La vida se define por la vo
luntad, por la acción. Tomando una expresión de Bergson, podríamos decir que en Kom 
vivir es actuar: "vivre c'est agir". De allí el voluntarismo axiológico de esta doctrina. Es 
como si el gigante de la voluntad empujase al enano de la inteligencia. 

El mundo de la subjetividad, centrado en la voluntad, es el mundo de la libertad y 
se opone al mundo objetivo de la ciencia, que es el mundo de la necesidad, en todo caso 
de la necesidad y la contingencia En cambio el mundo subjetivo es el mundo de la liber
tad y la coerción. La libertad es la raíz misma de toda nuestra vida interior y de sus va
loraciones. Pero en Kom no se trata de la libertad metafísica, como raíz de todas las liber
tades. Para Kom la voluntad y la libertad son empíricas y se presentan en la experiencia 
interna de cada cual. No se trata de la voluntad noumenal kantiana ni de la voluntad me-

2 ALEJANDRO KOR.t~: Apuntes filosóficos. Cap. XVI. Valoración. Pág. 336. En Obras 
Completas. Edic. Claridad, Buenos Aires, 1949. 
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tafísica, gran madre de todas las cosas, según Schopenhauer. "Empleamos el término vo
luntad -escribe Korn- para designar una función psicológica sin hipostansiarla. N 1 es 
una facultad autónoma y mucho menos una entidad metafísica. Es la resultante última del 
proceso psíquico, y más acertado sería llamarla volición.3 Coerción y libertad son e ;ta
do de ánimos empíricos, de orden subjetivos, son datos de nuestra vida anímica, co 1 lo 
cual Korn evita embarcarse en la reyerta metafísica entre el determinismo y el indeter ni
nismo o librearbitrismo. 

Entre coerción y libertad, el hecho primario es la coerción. La libertad es la am ::n
cia de coerción. Por donde advertimos que estamos en presencia de un concepto neg lti
vo de la libertad, como lo ha puesto muy bien de reliev Rafael Virasoro.4 Es decir, que más 
que de libertad cabe hablar de liberación. Korn lo dice así: "La coerción es el hecho >ri
mario, la libertad es la ausencia de coerción. En un acto --raro por cierto- en el cmlla 
coerción se reduce a cero, experimentamos en su plenitud la dicha de la liberación. En ca
so contrario, cuando el acto es enteramente obligado y opuesto a nuestro querer, nos ~ pe
na, nos oprime, hasta nos envilece la conciencia de la servidumbre". Esta concepciór de 
la libertad como ausencia de coerción presenta serias dificultades a la consideración :rí
tica. La coerción aparece provocando la reacción libertadora cuando aquélla llega a ser 
un estado de conciencia. Pero es el caso que para tener conciencia de la coerción es 1 re
ciso tener previamente conciencia de la libertad, de la libertad como raíz positiva de la 1 er
sonalidad humana. En la doctrina de Korn se da la paradoja de que la conciencia de la <;()

erción engendra la conciencia de la libertad, sin tomar en cuenta que para que exista con
ciencia de la coerción es preciso ser libre. Aquí aparece el lado débil de toda la axiología 
de Korn, que es como decir de toda su filosofía, porque para él ésta se reduce a axiolo
gía. Paradójicamente Korn habla de libertad creadora y su incitación a ella es constante, 
cuando la libertad es ausencia de coerción y no libertad positiva, que es la única que pue
de justificar la libertad creadora. 

Otro rasgo de la axiología de Korn es su relativismo. Como los valores no cons
tituyen objetos independientes de las valoraciones, como el ser o el valer de los valores 
se confunde con las valoraciones mismas y, como por otra parte, la axiología de Korn no 
se funda en ninguna ontología o metafísica, resulta que los valores son siempre relativos 
con respecto a los sujetos que valoran, a las épocas, lugares y comunidades. "Como ca
da sujeto reacciona a su manera --dice el autor -, las valoraciones, por fuerza, divergen. 
La apreciación de unmismo hecho por sujetos distintos ofrece las contracciones más ines
peradas; para éste es bueno lo que para aquél es malo. El hecho mismo es inocente de se
majante altercado. Sobre la realidad empírica de las cosas es difícil discutir: se observa, 
se comprueba. Sobre su valoración se discute sin tregua y no se llega a conclusiones con
cordantes". Y más adelante añade: "Las valoraciones ante todo son individuales; cada uno 
es dueño de aceptarlas o rechazarlas. Pero la comunidad gregaria de la especie, lacomuni
dad de la estructura psicológica, la comunidad de los intereses, la comunidad de los inte
reses históricos, determinan valoraciones colectivas en círculos más o menos extensos. 
A la par de las valoraciones personales, se hallan valoraciones locales, gremiales, nacio-

3 ALEJANDRO KORN: Apuntes filosóficos. Cap. XVI. Valoración. Pág. 336, Edic. cit. Tam
bién en Libertad creadora. Cap. XXIV, pág. 231 Y ss. Edic. citada. 

4 RAFAEL VIRASORO: Alejandro Kom en la evolución del pensamiento argentino. En la re
vista "Universidad", N° 45, Santa Fe, 1960. También Eugenio Pucciarelli: Alejandro Kom y el pen
samiento europeo. En la "Revista de la Universidad de La Plata", NO 12. La Plata, setiembre-diciem
bre,1960. 
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nales. Por otra parte, varían en el individuo mismo en las distintas épocas de la vida o en 
circunstancias distintas. Inútil recordar las mutaciones históricas, ni que cada seis meses 
las modas alteran las valoraciones corrientes. Y no sólo hay modas de la indumentaria". 
En los pasajes transcritos Kom afirma su relativismo axiológico. Las valoraciones son re
lativas al individuo (relativismo individualista), a las épocas (historicista), a los lugares 
(geográfico), a las comunidades (social). No obstante en algunos pasajes hay escapes de 
objetivismo, como cuando habla de valoraciones superiores e inferiores sin más, amenos 
que este distingo quepa dentro de un relativismo fmal, situación que no aparece aclarar
la en los textos. 

La axiología o teoría de los valores, o fIlosofía, según hemos visto, es la discipli
na que examina, clasifica y sistematiza las valoraciones. Pero la axiología o fIlosofía re
sulta así un sistema de valoraciones de segundo grado y reflexivas, y en este sentido son 
tan relativas como las primeras e inmediatas, y tan subjetivas y voluntaristas como ellas. 
De ahí que como el conocimiento teórico de la ciencia no atrapa la dimensión ontológi
ca u óntica de la realidad, y nos deja huérfanos de un saber de profundidad, el conocimien
to axiológico, el conocimiento del mundo subjetivo, resulta tan relativo y carente de on
ticidad y valor como el primero. En el fondo se trata de un excepticismo acerca del va
lor ontológico del conocimiento científico y del conocimiento axiológico o filosófico. En 
carta a Alberto Rougés, que data del año 1927, vemos estos resultados en el mismo Kom; 
"Cuando entrego el mundo objetivo --o sea espacial- a la interpretación causal y arit
mética de la ciencia, por fuerza determinista y mecanicista, no entiendo haber resuelto un 
problema ontológico ni me refiero a la esencia desconocida del proceso cósmico. Si lue
go atribuyo a la personalidad humana como finalidad la conquista de la libertad, tampo
co entiendo referirme, como el idealismo romántico de los alemanes, a una libertad nou
menal, opuesta a la necesidad fenomenal". Y agrega: ''Tomo ambos conceptos, el de ne
cesidad y el de libertad -sin hipostasiarlos-- en un sentido relativo, no como integran
tes de la "realidad en sí", sino como integrantes de nuestra concepción de la realidad sin 
comillas. Pues, kantiano relapso, no identifico el Ser con el Yo aprisionado en los mol
des del entendimiento humano. La realidad, reflejada en el tiempo y en el espacio, la con
cibo como un conflicto, no como una armonía". Nada hay cognoscible fuera de la con
ciencia: existir es estar en la conciencia y valorar es una reacción de nuestra voluntad. 
Cuando deseamos, queremos, juzgamos, imaginamos, sentimos, pensamos, percibimos 
o recordamos son fenómenos psíquicos. Por eso, Kom propone la acción como un mo
do de cortar este nudo gordiano hecho a la base de idealismo gnoseológico y axiología 
subjetivista y voluntarista 

En su trabajo Axiología yen sus Apuntes filosóficos, Kom presenta una clasifi
cación y una escala de valores. En el primer estudio clasifica las valoraciones en nueve 
grupos, que en los Apuntes filosóficos aparecen concentradas en tres clases: valoraciones 
biológicas, sociales y culturales. En la primera clase entran las valoraciones económicas, 
instintivas, eróticas. En la segunda, las valoraciones vitales y sociales; y en la última, las 
valoraciones religiosas, éticas, lógicas y estéticas. Acompaña estas clasificaciones con los 
conceptos básicos de valor (útil-nocivo, etc.), la realización histórica de las mismas (téc
nica, derecho, saber, etc.) y la finalidad ideal (bienestar, dicha, poder, justicia, etc.). 

Tiene Kom a los valores estéticos como valores superiores. En este sentido parti
cipa del esteticismo. Así como la acción encierra la salida y la respuesta de vida a los pro
blemas insolubles de la ciencia y la filosofía, la obra de arte encierra los mejores impul
sos desinteresados de la vida humana. En la mística de los grandes religiosos de todas las 
épocas y en las obras de arte de los grandes artistas, Kom veía una hendidura para aso-
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marse a ese mundo de lo absoluto que no se puede aferrar ni en la ciencia, ni en la filo
sofía, ni en la metafísica. De allí sus lecturas de místicos y poetas, a las cuales era tan da
do Alejandro Kom, y que él velaba con íntimo recato. 

Hemos señalado que la acción constituye la salida y la apertura del subjetivismo 
axiológico de Alejandro Kom y de su relativismo gnoseológico. El examen teórico del co
nocimiento científico echa abajo el mundo de las representaciones y convicciones comu
nes de los hombres. Los hechos dados, los conceptos puros, las hipóstasis, los mitos se es
fuman y el ser es inasible. Las valoraciones son relativas. "La acción corta ese nudo gor
diano", dice Kom. La acción es una exigencia de vida, es ineludible, no podemos dejar 
de actuar. En la acción entra en juego nuestra libertad, ya sea en relación con el mundo 
de la naturaleza, causal y detenninado en la interpretación de la ciencia, ya sea en rela
ción con la coerción que ejercen las trabas interiores de nuestra vida psíquica. La liber
tad es siempre relativa y condicionada por las particularidades históricas y geográficas. 
Podemos con nuestra libertad utilizar el conocimiento de las leyes de la naturaleza, pe
ro no la podemos violar. Podemos sí liberarnos de la coerción de los demás y de la de nues
tras propias necesidades. Este camino de liberación es la ruta que debe seguir el hombre 
y la humanidad. Mediante la acción, que crea la técnica, la industria, la economía, las ar
tes, las ciencias, la cultura en suma, el hombre se libera del imperio de la necesidad de la 
naturaleza. Liberarse interiormente, desatarse de las servidumbres interiores, realizar 
propósitos elevados, ser cada vez más personal, es el camino del hombre individualmen
te considerado. Por una senda se marcha hacia la emancipación de la humanidad y por la 
otra hacia la liberación de nosotros mismos, hacia una mayor autarquía y autodominio, 
que no es otra cosa que el consciente ejercicio de la libertad. En ambos casos se trata de 
la libertad creadora, de que habla Kom. 

Conclusiones 

1) La interpretación epistemológica de las ciencias en Kom, sólo da cabida a las 
ciencias exactas ya las físico-matemáticas, pues entiende que el conocimiento científi
co es la interpretación matemática de la realidad empírica La ciencia nos da esquemas 
empobrecidos de la realidad. Quedan fuera de su concepto de ciencia, las ciencias que lla
mamos del hombre, del espíritu y la cultura, cuyos conocimientos son de carácter axio
lógico. Entre ellos la historiografía. 

2) Concibe Kom el conocimiento en general como relación entre sujeto y objeto. 
Fuera de la relación esos ténninos no son realidades independientes. No conocemos la re
alidad tal como es en sí misma, sino en la medida en que entra en la relación de conoci
miento. Todo conocimiento es relativo. "Conocimiento absoluto" es una expresión con
tradictoria en sus términos. 

3) La metafísica no tiene valor de conocimiento científico. Los sistemas metafísi
cos son "poemas dialécticos". Responden a una exigencia o afán de incondicionado del 
espíritu humano. Forman parte de la cultura personal, pero no se pueden proponer o im
poner a los demás con validez universal y necesaria. 

4) La filosofía se reduce a axiología Y la axiología de Kom es voluntarista, sub
jetivista y relativista. Identifica valor y valoración, y ésta es una actividad del querer, ac
tividad volitiva, relativa al sujeto individual, a los grupos sociales, a las épocas históricas. 

5) El arte tiene más contenido ontológico que la ciencia, la filosofía y la metafísi
ca. Por eso Kom coloca a los valores estéticos en la cima de su tabla de valores. La obra 

156 



de arte es la concreción de la vida del artista, de su actividad teórica y práctica. También 
la mística bucea en la oscuridad insondable de los problemas ontológicos. 

6) El voluntarismo de Kom acrece a expensas de la razón. Su imagen del hombre 
es la de un gigante de la voluntad, como si el hombre se hubiese vuelto todo brazo o pu
ño actuante. 

7) El proceso histórico resulta casi acéfalo, pues su motor, el hombre, sólo actúa 
con la voluntad y la acción, y no hay ideas-fuerzas. La ciencia nos da un conocimiento re
lativo de los valores. La metafísica construye poemas dialécticos. El nudo gordiano lo cor
ta la acción, escasa de pensamiento. 

8) La filosofía de Kom suprime muchos legítimos problemas filosóficos, quedán
dose con un problematismo elemental, expresado en forma concentrada, incisiva, cate
górica. Su voluntarismo tiene parentesco con el de Schopenhauer. de quien Kom era asi
duo lector y admirador. Su interpretación de la vida psíquica debe mucho a Bergson, y su 
tono literario contundente proviene del profeta Zarathustra de Nietzsche. 
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Un modelo de enseñanza/Aprendizaje 
para un enfoque crítico de la filosofía 

E. Rabossi, C. González, N. Stigol 

1. El modelo vigente 

El modelo vigente de enseñanza/aprendizaje suele expresarse institucionalmente 
a través de dos tipos de clases: la clase teórica y la clase práctica 

Habitualmente, la clase teórica (a cargo del profesor titular, asociado y/o adjunto) 
consiste en la llamada "clase magistral". En ella el profesor desarrolla alguna o algunas 
de las siguientes actividades: 

a) expone las ideas de un filósofo tal como éste las expuso en alguna de sus obras; 
b) expone a comentaristas de la obra del filósofo en cuestión; 
c) expone, a veces, sus puntos de vista propios sobre el significado de alguna o algu

nas tesis del filósofo estudiado; 
d) evalúa la relevancia y/u originalidad del planteo formulado por el filósofo; 
e) asume la defensa del filósofo frente a las posibles críticas o ataques que se le for

mulen; 
f) rastrea la evolución de un concepto a lo largo de la obra del filósofo, limitándose 

a su comprensión histórica. 

Esta lista de actividades no aspira, por cierto, a ser exhaustiva, pero, puede conce
derse que se han enumerado conductas docentes habituales. 

Las clases prácticas, suelen estar a cargo del personal docente auxiliar aunque la 
dinámica empleada suele ser más fluída, por tratarse de grupos menos numerosos. Tam
bién suele recurrirse a la clase magistral. La actividad fundamental es el comentario de 
tex tos, es decir,la lectura de fragmentos de una obra filosófica y su paráfrasis, con el agre
gado de interpretaciones de comentaristas, si las hubiere. Además se relaciona el fragmen
to leído con otros de la misma obra (o de otras obras) para señalar semejanzas y/o dife
rencias en la presentación de determinado concepto o conceptos, buscando una compren
sión histórica. 
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El docente del modelo vigente espera del alumno: 

a) que tome nota, de la manera más detallada posible, de lo dicho en clase. Esta prác
tica dio nacimiento a los apuntes y más recientemente a la grabación magnetofó
nica de las clases, consagrando así una actitud pasiva por parte del alumno. 

b) que pregunte sólo en caso de necesitar una aclaración a propósito de la exposición. 

Llegada la ocasión de la evaluación parcial y/o fmal para promocionar la materia, 
se espera del alumno adaptado al modelo vigente 

a) que exponga las ideas del filósofo tal como fueron expuestas en clase. 
b) que repita puntualmente a los comentaristas mencionados en las clases. 

En general, se presta atención y se pondera con altas calificaciones la fidelidad en 
la transcripción oral y/o escrita de las ideas del filósofo elegido. Lo dicho vale también 
para los llamados trabajos monográficos. 

La vigencia de este modelo no es casual, está asociada a la concepción de la ense
ñanza de la filosofía que sustenta el llamado "enfoque ecléctico". Este enfoque, predomi
nante en las facultades de filosofía latinoamericana, identifica el filosofar con la exposi
ción, glosa y, en el mejor de los casos, interpretación de la filosofía "hecha por otros n, re
curre al pasado filosófico como sucedáneo de una actividad filosófica creativa y alienta 
una actitud de pasividad crítica. 

S i se rechaza el enfoque ecléctico y se adhiere a una concepción de la filosofía co
mo actividad crítica y creativa, se impone cambiar el modelo de enseñanza/aprendizaje. 
El punto de partida es la tesis kantiana de que no cabe proponerse enseñar filosofía sino 
enseñar a filosofar. (Cf. E. Rabossi, "Enseñar filosofía y aprender a filosofar", Cuader
nos de filosofía y letras, VII (1984), ps. 3-8.) 

2. El Enfoque crítico y los objetivos de un modelo 
de enseñanza/aprendizaje 

El modelo de enseñanza/aprendizaje que se describe en este trabajo se está aplican
do en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires, durante el cua
trimestre en curso, en ocasión del dictado de Antropología Filosófica. Hasta 1984 el plan 
de estudios incluía a esta materia en el conjunto de materias de cursado obligatorio; a par
tir de 1985, el nuevo plan de estudios la incluye como materia optativa en la orientación 
Gnoseología y Metafísica. 

Los objetivos que orientaron y finalmente dieron lugar a la organización e imple
mentación de este proyecto son los siguentes: 

1) proponer una situación de clase que se aparte completamente del modelo vigente 
promoviendo la participación efectiva del alumno en la situación de enseñanza! 
aprendizaje que incluya: 
a) el análisis crítico de tesis filosóficas, 
b) la reconstrucción de argumentaciones filosóficas, 
c) la discusión y evaluación crítica de posiciones teóricas, 
d) la defensa de puntos de vista personales; 
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2) sustituir los instrumentos estandar de evaluación (exámenes parciales escritos y 
exámenes finales orales) que valoran prioritariamente la memorización, la reten
ción y la capacidad de resumir limitados al azar de un breve intervalo. Los instru
mentos de evaluación sustitutos son: las guías de actividades y los trabajos críti
cos, a través de los cuales se incita a desarrollar la capacidad de análisis, la refle
xión, la autocorreción y la imaginación creadora; 

3) fomentar la exposición crítica de cuestiones fIlosófIcas; 
4) fomentar la adopción de puntos de vista individuales fIrmemente fundados en la 

argumentación racional; 
5) generar el hábito de la reflexión dialógica, no como una actividad azarosa y cir

cunstancial sino progresiva, producto del decantamiento que requiere un interva
lo prudente. 

6) valorizar las contribuciones fIlosóficas clásicas desde una perspectiva actual. 
7) asignar a los docentes un papel activo ante los alumnos, a) como un grupo de trans

misores de una práctica teórica de carácter crítico, racional y dialógica, y b) como 
promotores de una comunidad de iguales que valora la participación y la creativi
dad. 

Es importante mencionar que objetivos similares a los arriba enumerados están en 
el ánimo y en la actividad de otros docentes de la carrera de Filosofía. Valga citar las me
todologías desarrolladas desde hace tiempo por el profesor Francisco Oliveri en el cur
so de Historia de la Filosofía Antigua y la experiencia realizada por la profesora Marga
rita Costa en el curso de Fundamentos de Filosofía durante el primer cuatrimestre de 1985, 
con el asesoramiento pedagógico de la profesora Edith Litwin. 

3. Aspectns formales de la experiencia. 

Participan en esta experiencia los siguientes profesores: Eduardo Rabossi (titular), 
María Cristina González y Nora Stigol (jefes de trabajos prácticos) y Samuel Cabanchik, 
Alejandro Cassini, María Luisa Femenías y Aorencia Luna (auxiliares docentes). 

La cátedra solicitó autorización a las autoridades para incluir la materia Antropo
logía Filosófica en el régimen de promoción sin examen fInal. Los requisitos exigidos fue
ron los siguientes: 

a) el dictado de seis horas semanales de clase durante el cuatrimestre. 
b) la concurrencia obligatoria del alumno al 80% de dichas clases. 
c) la obtención de un promedio de siete puntos a partir de los trabajos previstos por 

la cátedra para ser promocionados sin examen fmal. 
Para cursar la materia se inscribieron 104 alumnos, de los cuales 65 se presenta

ron a la reunión preliminar en la que se informó la dinámica del curso. De ellos el 80% 
tienen aprobadas más de la mitad de las materias de su plan de estudios; para ell 0% de 
los asistentes ésta es su última materia. 
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4. El funcionamiento del modelo. 

4.1. Un diagrama operativo. 

A continuación se ofrece un diagrama del funcionamiento tal como se visualiza 
desde la perspectiva de los alumnos y desde la perspectiva de los docentes. 

4.2. Tareas de los docentes. 

Semanalmente la cátedra se reúne para decidir sobre los textos a trabajar y paraela
borar las guías de actividades correspondientes. Por regla general se eligieron artículos 
y/o capítulos de libros. (4.2.1). 

Tanto los textos como las guías de actividades están a disposición de los alumnos 
con una semana de antelación. (4.2.2). 

Parte del personal se reúne, además, para considerar las posibles respuestas a las 
guías, para comentar sus propias dificultades, para discutir distintas interpretaciones de 
los textos y para anticipar las dificultades que pueden plantear los alumnos (4.2.3). 

Semanalmente los docentes auxiliares evalúan las respuestas a las guías de activi
dades, indicando aciertos y errores (4.2.4). 

Los trabajos críticos son comentados y evaluados por los jefes de trabajos prácti
cos conjuntamente y con la colaboración del profesor titular. (4.2.5). 

4.3 Tareas de los alumnos 

Los alumnos entregan semanalmente en las reuniones de elaboración sus respues
tas escritas a la guía de actividades (4.3.2) entregada oportunamente, que consta de cuatro 
a cinco ejercicios de los siguientes tipos: 

a) ejemplificación con casos proios diferentes a los textos o haciendo uso de la 
técnica del ejemplo imaginario; 

b) explicitación de criterios de clasificaciones, de caracterizaciones y/o de defini-
ciones que en el autor se hallan implícitos; 

c) inferencia de dificultades de las tesis sostenidas en el texto; 
d) reconstrucción de argumentos; 
e) formulación de ventajas y/o desventajas de las tesis examinadas; 
f) evaJuaúón del alcance de las tesis propuestas por el autor; 
g) adopción de una posición frente a las tesis del texto, justificando su aceptación 

o rechazo; 
h) fundamentación de compatibilidades y/o incompatibilidades entre las diferen-

tes propuestas del autor; 
i) formulación de posibles objeciones y sus respectivas réplicas; 
j) comparación de tesis alternativas sobre algún punto particular; 
k) rastreo de posibles ambigüedades teminológicas; 
1) evaluación de las estrategias del autor en el tratamiento de un tema. 
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Además de estas entregas semanales los alumnos deben escribir dos trabajos crí
ticos sobre cuestiones puntuales. (4.3.4). Estos no deben ser ni expositivos ni de mero re
sumen y su extensión no debe superar las diez páginas mecanografiadas a doble espacio. 

A las seis semanas de iniciado el curso 42 alumnos entregaron los trabajos críticos 
(es decir, casi el 75% del grupo inicial). De ellos se seleccionaron seis para llevar a ca
bo un debate a realizarse en las reuniones de ampliación (tipo 2) (4.4.4), organizadas de 
la siguiente manera: 

a) el autor del trabajo dispone de quince minutos para exponerlo: 
b) con algunos días de antelación otro alumno tiene acceso a una copia con el obje

to de discutirlo. La exposición de su crítica se realiza en quince minutos. 
c) el autor dispone a continuación de cinco minutos para responder a las objeciones 

y/o interrogantes planteados por el discutidor. 
d) a continuación se generaliza a toda la audiencia la discusión a lo largo de veinte mi

nutos bajo el control de un coordinador que también es un alumno. 

4.4. El Régimen de reuniones 

Las reuniones son de tres tipos: de elaboración, de seminario y de ampliación. 
Reuniones de elaboración (4.4.1): estas reuniones duran dos horasy se realizan una 

vez por semana. A ellas concurren los alumnos divididos en grupos, en horarios y días dis
tintos (lunes, martes y miércoles) a fin de que medien algunos días entre estas reuniones 
y las de seminario (4.3.3). 

La coordinación de estas reuniones está a cargo de los jefes de trabajos prácticos 
con la colaboración de los auxiliares docentes. 

Durante estas reuniones se discuten y comentan los textos y las guías de activida
des que los alumnos han recibido una semana antes (4.3.1). Hacia el final de la reunión 
los alumnos corrigen sus propias respuestas, en caso de querer hacerlo, y las entregan 
(4.3.2). Vale la pena destacar que en ningún caso los alumnos han escuchado exposicio
nes teóricas sobre los textos que deben trabajar; de manera que responden cuestionarios, 
por escrito, antes de cualquier clase. Así, a la reunión de elaboración traen sus propios pro
blemas y sus propias reflexiones, generándose una discusión fluída con sus pares y con 
los docentes. 

Reuniones de seminario (4.4.2): también de dos horas de duración, estas reunio
nes se realizan los días sábado con la totalidad del curso y son coordinadas por diferen
tes miembros del cuerpo docente. El coordinador tiene a la vista los trabajos de esa sema
na ya supervisados por los auxiliares y sistematizadas las respuestas (4.2.4). Esto le per
mite identificar concordancias y/o incompatibilidades de las respuestas así como comen
tarios personales y originales de los alumnos. 

En estas ocasiones se generalizan las discusiones, se comentan cuestiones particu
lares surgidas en las distintas reuniones de elaboración, se analizan nuevas ideas, produc
to del intervalo de reflexión, y se incorporan puntos de vista tanto de los alumnos como 
de los integrantes del equipo docente que participan en calidad de asistentes. 

Reuniones de ampliación (tipo 1) (4.4.3): a continuación de las reuniones de semi
nario se llevan a cabo las reuniones de ampliación que están a cargo del profesor titular 
y algunos profesores invitados. También duran dos horas. Ellas tienen por objeto presen
tar y discutir los marcos teóricos generales y algunos temas específicos relevantes y am
pliar la bibliografía pertinente. 
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Conclusiones 

Si bien no ha concluído la aplicación del modelo propuesto -faltan aún cuatro se
manas de clase-se puede ya formular un balance positivo inicial que incluye los siguien
tes puntos: 

A medida que se sucedieron las reuniones los temas previstos en el programa fue
ron integrando redes conceptuales con los enfoques y las tesis discutidas. 
Inicialmente, sobre todo en las reuniones de seminario, se notaba poca participa
ción de parte oe los alumnos. Esta situación se revirtió en pocas semanas. El 35% 
de los alumnos que entregaron el primer trabajo crítico tuvo una participación ac
tiva 
La actitud crítica y la capacidad de réplica argumentativa fue acrecentándose no
toriamente en gran número de alumnos. En las reuniones de ampliación de tipo 2 
fue llamativo el hecho de que algunos expositores, acicateados por sus discutido
res, aguzaron su ánimo crítico superando el nivel de sus propios trabajos. Otro tan
to ocurrió con los discútidores. 
Los alumnos comenzaron espontáneamente a asumir posiciones personales con
traponiéndolas con las de sus compañeros y con la de los docentes. 
Las reuniones se desarrollaron en un ambiente progresivamente menos tenso y más 
espontáneo, donde primó una relación docente-alumno más fluída y cordialmen
te dialógica. 
El abandono de la actitud pasiva y la mayor actividad por parte de los alumnos in
fluyó a su vez en el equipo docente. Se puso de relieve el valor del trabajo en equi
po y la necesidad de un afmamiento informativo y crítico, lo que significó unama
yor exigencia personal. 
El modelo presentado es, sin duda, perfectible y complementable con otras técni
cas de enseñanza/aprendizaje. Básicamente, es un intento de contribuir a larefor
ma pedagógica en las facultades de filosofía. Esa reforma es el eje sobre el que des
cansa la posibilidad de producir un cambio profundo en la práctica filosófica; un 
cambio que nos mueva a filosofar con autenticidad y con originalidad. 
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A priori, inercia y acción motriz en 
la dinámica de Leibniz 

Pro! Dr. Alberto Guillemw Ranea 

La prueba a priori de la conserv ación de la acción motriz en el universo fue elabo
rada por Leibniz en el contexto del debate con los físicos cartesianos en torno de la me
dida y conservación de la fuerza. Argumento imprescindible para comprender tanto el ori
gen de la querella de las fuerzas vivas que conmoviera al siglo XVIII, como la disputa por 
la prioridad en la enunciación del principio de menor acción, la prueba a priori ha sido fo
co privilegiado de las críticas contra la dinámica de Leibniz, por ser considerada expre
sión paradigmática de un proyecto leibniciano de reducir la física a la geometría ya la ló
gica. Considero que tal interpretación de la prueba a priori no hace justicia al propósito 
seguido por Leibniz al elaborarla ni, en general, a su dinámica. Quisiera por ello ofrecer 
una explicación de la prueba apriori que difiere en algunos puntos de la expuesta por Mar
tial Guéroult en su imprescindible Leibniz. Dynamique el M étaphysique,l y que sinteti
za el modo habitual de recepción del argumento leibniciano. Para sustentar mi propues
ta me basaré en dos elementos de juicio que, hasta donde conozco, no han sido tomados 
en cuenta a la hora de estimar la prueba a priori. En primer lugar, recurriré a los manus
critos inéditos y aún inexplorados del epistolario entre Leibniz y el inventor e ingeniero 
francés Dénis Papin, cuyos originales, atesorados en el Leibniz-Archiv de Hannover (Re
pública Federal Alemana), encierran una amplia y rica discusión sobre la prueba a prio
ri. El segundo elemento de juicio que quisiera introducir es el significado que a priori tie
ne en los textos leibniciano dedicados a la lógica y a la teoría del conocimiento. Con es
tos datos, intentaré mostrar que la interpretación establecida de la prueba a priori no con
cuerda con el significado que a priori tiene en la demostración de verdades contingentes. 

Leibniz no publicó nunca la prueba a priori. En privado y con mucha cautela la hi
zo conocer a los principales matemáticos y físicos de su tiempo. He aquí una transcrip
ción libre de la versión silogística enviada por Leibniz a D. Papin, B. de Volder, Chris
tian Wolff y Jacob Hermann. En la correspondencia con Johann Bernoulli y en un texto 

1 Guéroult, Martial, Leibniz. D"inamique el Métaphysique, París, i %7, pp. 110-154. 
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escrito por Leibniz en Florencia en 1689, publicado póstumamente por Cad Gerhardt con 
el título Dynamica de P otenJia, el silo gismo es distinto, pero las diferencias son irrelev an
tes para mi propósito.2 Definamos primero nominalmente la actio motrix como el ejerci
cio de la fuerza en el tiempo. Si es correcto el siguiente silogismo, entonces la fórmula de 
la fuerza, cuyo ejercicio en el tiempo ofrece la proporción establecida en la conclusión en
tre las acciones, ha de ser mv2 : 

la acción de recorrer 2 kilómetros en 2 horas es el doble de la acción 
de recorrer 1 kilómetro en 1 hora; 

la acción de recorrer 1 kilómetro en 1 hora es el doble de la acción 
de recorrer 1 kilómetro en 2 horas; 

la acción de recorrer 2 kilómetros en 2 horas es cuádruple de la acción 
de recorrer 1 kilómetro en 2 horas. 

No discutiré la validez del razonamiento ni tampoco la atinencia de su contenido. 
Quisiera simplemente limitarme a preguntar por qué Leibniz lo llamó apriori. Es eviden
te que el conocimiento previo de la fórmula leibniciana de la fuerza viva, mv 2• juega un 
papel decisivo para la aceptación del silogismo. Guéroult demostró convincentemente 
que si partimos de la fórmula cartesiana rival de la medición de la fuerza, mv o cantidad 
de movimiento, llegamos por iguales vías lógicas a demostrar que la medida de la fuer
za es mv.3 De la argumentación de Guéroult me interesa analizar si es cierto que el hecho 
de depender la prueba del previo conocimiento empírico a posteriori de la fórmula de la 
fuerza, cualquiera sea ella, mv o mv2, inhabilita la aprioridad de la prueba leibniciana. La 
respuesta requiere que demos precisión al significado que a priori tiene para Leibniz en 
este contexto. 

En primer lugar, considero que Leibniz nunca ocultó que sea necesario aceptar pre
viamente el conocimiento a posteriori que conduce a la fórmula mv2• En todos los casos 
conocidos, Leibnizno comunica la prueba apriori amenos que el contrincante admita con 
anterioridad la fórmula leibniciana de la vis viva.4 Los fenómenos que conducen a las 
pruebas a posteriori de su estimación de la fuerza dependen de la ley galileana de la ca
ída libre. Todos ellos resultan de la acción motriz de la gravedad, y sus propiedades bá
sicas son la aceleración y la desaceleración del movimiento en trayectorias verticales
dirección privilegiada en el análisis del movimiento en el siglo XVII debido a lo que Ri
chard Westfall bautizara con acierto como la "tiranía" del modelo de fuerza de la palan
ca. 5 La prueba a priori, en cambio, considera al movimiento abstraído de estos fenóme
nos que dependen de la pesanJeUT, colisiones o resortes. Se refier& a movimientos unifor
mes, horizontales y rectilíneos ajenos a toda aceleración, desaceleración o cambio de di
rección. Asimismo, con el fin aparente de evitar las sugerencias estáticas de la concep
ción galileana del plano horizontal entendido como equilibrio de la tendencia de los gra
vi a caer y la resistencia opuesta por un plano material, Leibniz supone que el móvil ca
rece de peso. Considero que Leibniz nunca sostuvo que podríamos "descubrir" mv 2 co-

2 Leibniz a Papin, 14 de abril de 1698, LBr714,f. 137 r; Leibrúza de Volder, 24 de marzo de 
1699,GPII,p.I72; Leibniz a Christian Wolff, 1711,Briefwechsel,p.130; LeibrúzaJacobHermann, 
9 de septiembre de 1712, GM IV, 378-379; Leibniz a Johann Bernoulli, 26 de enero de 1696, GM 
III, 240-241; Dyno.mica de Potentia, GM VI, 291-2 Y 345-369. 

3 Guéroult, M., op. cit., p. 131-2. 
4, Leibniz a Johann Bernoulli, 26 de enero de 1696, GM ID, p. 240; cf. Leibrúza Papin, 16 de 

enero de 1698, LBr 714, f. 127 v. 
5 Richard S. Wesúall, Force in Newton's Physics, New York, 1971, cap. 1. 
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mo medida fáctica a partir de la prueba a priori y la definición de acción motriz, tal co
mo la ohjeción de Guéroult sugiere. La intención de Leibniz parece ser la de "justificar" 
teóricamente dicho conocimiento de experiencia apelando a principios teóricos y median
te el uso de recursos formales de la lógica clásica. 

Pero la presentación silogística y el hecho de aparecer la expresión a priori en es
trecha referencia al "movimiento abstraído de los fenómenos", es decir, considerando las 
v ariables de espacio, tiempo y velocidad, sugieren a primera vista que la prueba a prio
ri lo es en tanto puramente formal, geométrica, en oposición a los argumentos físicos y 
mecánicos en los que siempre interviene, en la física del siglo xvn, la materia y su pro
piedad inanalizable geométricamente, la gravedad. Si estas apreciaciones son ciertas, en
tonces es justo que Guéroult haya criticado a Leibniz por haberse dejado seducir por el 
espejismo de la ciencia pura, formal del movimiento, la plwronomia elementalis.6 Si tal 
fue el objetivo de Leibniz, debemos admitir su fracaso: ninguna de las premisas posee la 
evidencia que requiere un axioma geométrico; en ambas la acción se confunde con mag
nitudes empíricas.? Esta interpretación de Guéroult depende por tanto de que podamos 
probar que Leibniz pretendió efectivamente fundamentar la mecánica sobre axiomas evi
dentes mediante la prueba a priori. Dicho con otros términos, Guéroult tiene razón sólo 
si es verdad que Leibniz intentó reducir las verdades contingentes de las leyes de la me
cánica a verdades regidas por el principio de identidad. Pero si podemos probar que Leib
niz no quiso reducir la dinámica a geometría con la prueba a priori, no podremos afirmar 
con Guéroult que el fracaso de la prueba a priori condenó a la dinámica a ser un conoci
miento a posteriori de verdades contingentes,y a la acción motriz, a tener el estatuto de 
mera definición nominal. 8 Intentaré seguir el hilo de esta última sospecha acerca del pro
yecto leibniciano con el fin de señalar que el a priori de la prueba plantea la fundamen
tación de los principios de la dinámica a partir del plano de entidades teóricas que reci
be a su vez de la metafísica justificación y contenido. 

Para sustentar mi posición apelaré a un elemento ofrecido por el epistolario inédi
to con Papin. Gracias a él sabemos que el silogismo no es la verdadera prueba, sino só
lo un ejemplo de la misma, adelantado, escribe Leibniz a Papin con mucha ironía, porque 
"os gustará ( ... ) a causa de su simplicidad, porque está al alcance de toda suerte de gen
tes ". 9 Para conocer el verdadero argumento a priori hay que estar preparado por argumen
tos más fácilmente accesibles a la imaginación. 10 Cuando Papin rehúsa admitir que hay 
más acción en recorrer 1 kilómetro en 1 hora que en hacer lo en 2 horas, reconociendo só
lo que hay más velocidad, Leibniz comenta: "me puede así contentar el haber hecho mi 
estimación tan cierta como esta proposición. ArquÚI1enes en su libro sobre el equilibrio, 
se ha contentado con suponer que lo que está más lejos del centro pesa más, lo cual, si no 
lo supiéramos por experiencia, parecería menos claro que mi suposición".ll Las premi
sas del silogismo, ejemplo orientado a nuestra imaginación, son aceptables conla solacer
teza del conocimiento aposteriori. Nada indica en estos comentarios que Leibniz preten
diera para ellas la evidencia a priori de las verdades primeras de la geometría. 

6 Guéroult, M., op. cil., p. 153. 
? ibídem, p. 141. 

ibidem, p. 154. 
Leibniz a Papin, 29 de julio de 1698, LBr 714, f. 309 r. 

10 Leibniz a Papin, 14 de abril de 1698, LBr714, f. 136v: "Cornrne il est si abstrait,jejugequ'il 
n' est propre qu' 11 ceux qui ont dejá l' esprit preparé par quelq. argument qui entre mieux dans l'ima
ginationtt• 

11 LeibnizaPapin, 14 (?) de junio de 1699,LBr714,f.177v. 
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Pero si el silogismo es sólo un ejemplo, ¿cuál es la verdadera prueba apriori? Da
do un móvil sin peso, desplazándose en un medio no resistente con movimiento rectilí
neo uniforme, y dado que e=espacio, t=tiempo, v=velocidad y a=acción, entonces, si 

l.e=tv 
2. a=ev 

entonces, 3. a = tvv, por sustitución en 2. de e por vt P 
Las diferentes versiones del silogismo no son sino "interpretaciones" numéricas de 

este argumento "por combinación de razones". La esperanza de estar frente al apriori de 
las verdades de razón se debilita cuando leemos los comentarios de Leibniz a su argumen
to. Sostiene que esta prueba es a priori porque viene de "la más pura fuente del interior 
de la cosa",13 "de más alto",14 donde "más alto" identifica "una substancia superior que 
actúa de la manera más perfecta". 15 Por otra parte, la explicación a priori de las leyes del 
movimiento que se logra mediante la prueba hará ver a los cartesianos que la dinámica de 
Leibniz es capaz de dar razones "par les efficientes"16 de las reglas establecidas empíri
camente por Galileo, Marci, Wren, Wallis, Jungius, Mariotte y Huygens. Pero a su vez, 
Leibniz aclara que si bien todo se hace según las eficientes, ellas "tiennent du Metaphy
siq. et la Geometrie n'est que leur instrument"P 

Esta referencia a las causas eficientes de índole metafísica parece alejarnos un pa
so más de la prioridad de las verdades de razón. Hurguemos un poco más en los comen
tarios que Leibniz envía aPapin acerca de la prueba apriori para ver si es posible salvar 
esta distancia con la geometría. Leibniz sostiene que la actiono resulta, en la prueba aprio
ri, del esfuerzo de vencer una resistencia: no es una acción "de la segunda especie" - en
tendiendo por talla acción que se manifiesta en aceleraciones o cambios de dirección del 
movimiento. La prueba a priori habla acerca de la acción formal, la que se expresa en el 
movimiento uniforme rectilíneo, y que es la dimensión de la potencia capaz de producir 
cualquier acción de la segunda especie. Por tanto, la acción formal o de la primera espe
cie, está siempre presente, es "íntima a la fuerza y la acompaña siempre":18 actúa aún 
cuando nada empírico sucediera en el reino de los fenómenos. Se trata de la causa formal 
del movimiento fenoménico, cuyas causas "real-accidentales" son los obstáculos y den
sidades de los medios que, mediante colisiones, provocan el cambio de dirección y de ve
locidad. 

Estas observaciones de Leibniz muestran que la prueba apriori indaga la causa ge
neradora de la posibilidad de la acción en el reino fenoménico. La prueba expresa la con
servación de una actividad substancial esencial y constante cuya modificación por par
te de causas accidentales son los fenómenos medidos por mv2• Por consiguiente, Leibniz 

12 Leibniz a Papin, 14 de abril de 1698, LBr 714, f. 136 v; ef. Leibniz a Johann Bemoulli, 8 de 
marzo de 1696, GM III, p. 259. 

13 Leibniz a Papin, 17 de julio de 1698, LBr 714, f. 138 r. 
14 Leibniz a Papin, 14 de abril de 1698, LBr 714, f. 136 v. 
15 Leibniz a Papin, 16de enero de 1698, LBr714,f. 128 r: "il importe meme plus que toute la 

meeaniq. de considerer que les dernieres raisons des loix de la nature viennent de plus haut, non pas 
qu' elles soyent arbitraires eornme le P. Malebranehe le semble eroire, mais paree qu' elles viennent 
d'une substanee suprieure qui agit de la maniere la plus parfaite." 

16 Leibniz a Papin, 21 de junio de 1696, LBr714, f. 75 r. 
17 Leibniz a Papin, 16 de enero de 1698, LBr 714, f. 128 r. 
18 Leibniz a Papin, 28 de agosto de 1698, LBr 714, f. 145 r: "et par eonsequent oU il Y a l'ae

tion de la premiere Espeee il y a pouvoir d'exereerles Actions dela seeonde espeee si l'oceasion se 
presente". 
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quiere fundamentar con la prueba a priori un principio general de la dinámica a partir del 
cual derivarlas propiedades fácticas conectadas con la fuerza viva. Creo que los ejemplos 
engañosamente empíricos del silogismo hacen difícil advertir que la prueba se mueve en 
este plano de los principios de la ciencia. La auténtica prueba, en cambio, desnuda las in
tenciones de Leibniz. La velocidad no tiene igual significado en ambas premisas. En e=vt, 
la velocidad es el cociente del espacio sobre el tiempo. Pero en la evaluación de la acción 
en la premisa menor, donde a=ev, se trata de una magnitud no reducible al cociente e/t, 
sino de una magnitud intensiva que expresa la "perfección" del movimiento en el instan
te. Esta perfección resulta de la interacción de dos entidades postuladas para justificar te
óricamente la conservación: la entelequia y la inercia natural. La primera se requiere pa
ra explicar la resistencia a la disminución del movimiento; la segunda, para justificar la 
resistencia al aumento del movimiento. En el plano delos fundamentos, de las causas for
males, en el que las causas "reales" de los fenómenos han sido abstraídas, la única ma
nera de justificar la imposibilidad tanto del aumento como de la progresiva disminución 
de la cantidad de acción motriz es postular que cada substancia individual está constituí
da a la vez por la actividad de la entelequia y por la resistencia a su propia actividad pro
puesta por la inercia natural. La postulación de la pasividad kepleriana de la inertia lUl

turalis es la otra cara de la actividad esencial de la substancia; no es sino otra forma del 
rechazo de la idea cartesiana de la indiferencia al movimiento de la materia reducida a pu
ra extensión. En suma, no hay principio de conserv ación según Leibniz si los principios 
de la física son puramente geométricos. 

Sobre la base de estas breves referencias a la controversia con Papin quiero seña
lar que estamos lejos de la verdad si pensamos que Leibniz intentó reducir mediante la 
prueba a priori la física a la geometría. Pero si a priori no significa el análisis resolutivo 
completo de una noción, propio de las verdades idénticas, ¿qué significa en el contexto 
de la dinámica? Recordemos que en las cartas a Papin, Leibniz caracteriza la aprioridad 
de la prueba mediante la referencia al poder causal de la actio formalis respecto a los fe
nómenos. Considero que esas observaciones coinciden con los rasgos de toda prueba a 
priori de la posibilidad de las verdades contingentes, que consiste en explicar su genera
ción o causa,19 es decir, en señalar la regla de construcción del objeto, su modus generan
di o modus producendi.21J La prueba apriori se fundamenta aquí sobre el principio de ra
zón (reddendae rationis), el cual rige en física y mecánica pero no es necesario en aritmé
tica y geometría, 21 dado que ofrece para lo contingente razones que inclinan pero que no 
obligan por necesidad.22 La prueba apriori, de acuerdo con esto establece la causa formal 
o posible que constituye la posibilidad de la generación de los fenómenos. Con palabras 
de las Meditaciones sobre el conocimiento, la verdad y las ideas, "conocemos apriori la 
posibilidad de algo ... cuando captamos el modo por el cual puede ser producido".23 

Considero que el objetivo de la prueba apriori es cumplir con los requisitos de es-

19 Leibniz, G. W., "De Organo sive Arte Magna Cogitandi", e, p. 432: "Exempli gratia ... iri
dero definire licet arcum in nubibus coloratum, satis eninl constat experimento hujusmodi concep
tus es se possibiles, tarnetsi non statim initio possirnus ostendere [eorurn) possibilitatern ejus a prio
ri, e~licando generationem seu causam". 

Schneider, Manin, Analysis und Synthesis bei Leibniz, Diss., Bonn, 1974, p. 117. 
21 Leibniz, G. W., "Specimen Inventorum de Admirandis Naturae Generalis Arcanis", GP VII, 

p. 309: "Hoc principio non indiget Arithrnetica et Geometria, sed indiget Physica et Mechanica". 
22 Leibniz, G. W., GP VII, pp. 300-1. 
23 Leibniz, G. W., GP IV, p. 425. 
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ta noción de a priori para verdades contingentes. Así como el modus producendi es só
lo un modo posible según el cual el objeto puede producirse si se dieran las ocasiones fác
ticas adecuadas, así la prueba a priori trata de establecer el modo posible de generación 
de la acción violenta en el mundo de los fenómenos. Asimismo, como toda prueba a prio
ri de lo contingente remite a una experiencia posible, así también la prueba a priori de la 
conservación de la acción motriz se refiere a una actio formalis que asegura la posibili
dad de la actividad permanente en el universo, sin que ella deba ser efectuada en lo em
pírico. 

Concluyo proponiendo que la prueba a priori no forma parte de un fallido proyec
to de reducción de la física a la geometría, sino de un intento de establecer los principios 
de la dinámica dentro de los requisitos del conocimiento de lo contingente. El plano en 
el que se mueve no es el el de lo fenoménico pero tampoco el de la mónada, sino el 
intermedio de las entidades teóricas24 que justifican el conocimiento aposteriori median
te una necesidad establecida a priori por razonamientos metafísicos.25 Creo que a partir 
de esta diferente evaluación de la prueba a priori podemos identificar mejor el problema 
de la dinámica de Leibniz: la dificultad a resolver no habría sido la de dar carácter de ver
dad de razón al conocimiento de la naturaleza, sino la no menos ardua de conectar los prin
cipios de la dinámica con las leyes empíricas de la vis viva, lo "primitivo" con lo "deri· 
vativo". En el intento de dar exactitud a la relación entre fundamento y fenómeno, entre 
lo teórico y lo empírico, y no en el sueño de una ciencia de la naturaleza sin experiencia, 
debemos ver la dificultad principal del proyecto leibniciano de fundamentación de la di
námica 
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24 Esta tripartición se debe a George Gale, "The Physical Theory of Leibniz", Sludia Leibni· 
liana, IL 2, (1970), pp. 114-27. 

25 Leibniz a Amauld, 30 de abril de 1687, GPII, p. 98:"On peut expliquermachinalement ... 
les particularités de la nature, mais c'est apres avoir reconnu ou supposé les principes de la meca
nique meme, qu'on ne s~auroit establir a priori que par des raisonnemens de Metaphysique". 
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La "inversión de la filosofía de la historia" 
en el pensamiento latinoamericano 

Arturo Andrés Roig 

En nuestros estudios sobre la filosofía de la historia, hechos básicamente desde una 
evaluación de esa fOIma de saber tal como la encontramos en Federico Guillermo Hegel, 
descubrimos que podía hablarse en miÍB de uno de nuestros hombres de pensamiento de 
una "inversión" de aquella filosofía. Lo habíamos notado, entre otros, en los escritos de 
Simón Bolívar. "La mosofía de la historia que se desprende de los textos bolivarianos -
decíamos-se organiza sobre una fórmula radicalmente distinta de la expresada en el tex
to hegeliano: en el pensamiento del Libertador no hay que ocuparse "de lo que ha sido y 
de lo que es", sino "de lo que es y de lo que será", enunciado en el plano concreto de la 
contingencia de lo histórico". 

También habíamos notado que junto con ese fenómeno de "inversión de la filoso
fía de la historia" se daba de modo interesantemente relacionado una cierta apertura ha
cia lo utópico, que es, precisamente, lo que nos ha llevado a hablar de una "utopía mag
na bolivariana" como una de las más relevantes dentro de las grandes utopías que ha vi
vido y vive nuestra América y que Leopoldo Zea desde un horizonte más amplio ha de
nominado "utipía bolivariana de integración planetaria". 

Así, pues, "inversión de la filosofía de la historia" europea y a la vez puesta en ejer
cicio de la función utópica, posiciones que sin sugerir para nada una presencia de la obra 
de Hegel a comienzos del siglo XIX, implicaban de hecho un anti-hegelianismo esenciaL 
No olvidemos la suerte que la utopía tiene en manos del fisósofo alemán que se negaba, 
justamente, a hablar de "lo que es y de lo que será" y que, de acuerdo con esta tesis ha
bía lanzado la famosa metáfora del buho de Minerva levantando el vuelo en el atardecer 
de los tiempos. 

En relación muy estrecha con aquella "inversión de la filosofía de la historia" y con 
la actitud de apertura hacia el ejercicio de lo utópico --con los inevitables altibajos que 
muestra- había.'llos visto también que había otro tema que podía ser considerado como 
casi constante en los diversos "re-comienzos" de nuestro pensar filosófico: nos referimos 
a la categoría del "olvido" y a los ricos planteos teóricos y prácticos con los que se mues-
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traalo largo de nuestra Jústoria intelectual. La problemática del "olvido", presente en tan
tos escritores nuestros básicamente como una "crítica de larazón política" -recordemos 
el "olvido" que el hombre de ciudad ejercía sobre el campesino en el célebre texto de Jo
sé Mmí "Nuestra América"- implicaba un ejercicio que es diferente del que nos ha ve
nido a hablar en nuestra época la Escuela de Franckfurt, el "ejercicio de la sospecha" que 
fácilmente se converte en "denuncia" y señalamiento de "0Ivido".1 

La problemática señalada, en los aspectos alos que hemos hecho referencia: la "in
versión de la filosofía de la historia", la apertura hacia "un ejercicio de la función utópi
ca" y la "crítica de la razón política" desde la noción de "olvido" que implica toda la pro
blemática de lo ideológico, nos pone en la pista de tres grandes temas de lo que es nues
tra filosofía latinoamericana y que nosotros, de alguna manera y en la medida de nuestras 
fuerzas hemos intentado llevar adelante. 

Ahora quisiéramos señalar un momento ciertamente auroral del primero de los te
mas señalados cuya presencia Jústórica no responde a un hecho accidental. En pocas pa
labras, no es una casualidad que el hombre de las colonias invierta el discurso colonialis
ta, como no es casual que el hombre "que hace causa común con los oprimidos" y "mi
lita en el sistema opuesto a los intereses y hábitos de mando de los opresores", como de
cía José Martí, descubra, como lo hizo el héroe cubano, que la "denuncia del olvido" ex
presada como mera praxis a nivel de las luchas sociales, podía y debía ser elevada a ca
tegoría filosófica dentro de lo que hemos denominado "crítica de la razón política". ¿Y 
cómo puede escapar a estas consideraciones la relación íntima que hay entre aquella "in
versión" y esta "crítica" con un determinado ejercicio de lo utópico? Diríamos que todo 
esto tiene sus raíces en una praxis, que es la praxis liberadora de los pueblos y que ahí se 
encuentra la raíz de una filosofía como la nuestra. 

Pues bien, la "inversión de la filosofía de la historia" no es fruto de un mero esfuer
zo teórico. Restablecer esas "inversiones" es nada menos que reconstruir en buena me
dida una línea de pensamiento que no necesitó de academias para nacer, una línea de pen
sar que si se la hubiera percibido no se habría llegado a negar --en algunos casos de mo
do tan radical- una ftlosofía de nuestra América. 

Por otra parte, el fenómeno de la "inversión" es ciertamente importante, toda vez 
que es por medio de su "mecanismo" que se elaboran las formas antitéticas dentro del uni-

1 Sobre la "inversión de la filosofía de la historia" en Simón Bolívar, véase nuestro libro Te
oría y crítica del pensamienJo latinoamercano. México, Fondo de Cultura Económica, 1981, p. 134-
135 Y 184 Y también nuestro trabajo Bolivarismo y filosofía latinoamericana. Quito, Ediciones de 
la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO), 1984 (Coleción Ensayos, 2), capítu
los titulados: "Simón Bolívar y las dos revoluciones de la Independencia" (p. 27 -48) Y "Bolívar y la 
filosofía de la historia" (p. 63-75). En cuanto a la problemática de Hegel en América Latina, véase 
el artículo de Gregor Sauerwald "¿Es América el eco del viejo mundo y el reflejo de vida ajena? 
Apuntes acerca de la recepción de Hegel y su superación en la filosofía latinoamericana como apor
te a la exposición de su conflicto y con referencias a la filosofía ecuatoriana actual", en Cultura. Re
vista del Banco Central del Ecuador, número 14, 1982. 

Sobre la utopía bolivariana, véase nuestra ponencia leída en el Primer Congreso Mexicano 
de Filosofía, realizado en Guanajuato, titulada: "La experiencia latinoamericana de lo utópico y las 
primeras formulaciones de una Ulopía para se', publicada en la Revista de Historia de las Ideas. Qui
to' Segunda Epoca, número 3,1981. p. 53-67 y Leopoldo ZeaFilosofía de la Historia Americana. 
México, Fondo de Cultura Económica, 1978, cap. "La utopía bolivariana". 

Respecto del tema del "olvido", véase nuestro libro Teoría y Crítica del pensamiento latino
americano, ya citado, p. 33-34; 36-37, etc. 
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verso discursivo de una época. Por cierto que esa "versión" puede quedarse en el mero 
marco de una modificación de la tabla axiológica que ponga lo bueno como malo o vice
versa, aun cuando no siempre sea así y en más de un caso se superen las simples formas 
antidiscursivas y se avance hacia la formulación de un discurso otro, que posee todo el po
der de una dialéctica creadora. 

Pues bien, dentro de la tradición intelectual de nuestros países andinos-amazóni
cos existe un impresionante y ciertamente bello monumento, no debidamente valorado a 
nuestro jujcio desde el punto de vista de lafilsofía latinoamericana: nos referimos a la obra 
El Paraíso en el Nuevo MuruJo (1650) de Antonio de León Pinelo (1596-1660). 2 Lamen
tablemente, el editor y prologuista no supo valorar el significado del esfuerzo teórico y 

, bibliográfico de León Pinelo, hijo, sin duda, de la más rica tradición humanista. Nos ha
bla de la "espantable obra de erudición" fruto de una "fiebre erudita y documental" que 
tendría su origen en "rasgos atávicos" provenientes de los abuelos hebreos de León Pi
nelo y concluye caracterizándolo como "un tipo de coleccionista o de millonario frus
trado, extraviado en el camino polvoriento de la bibliografía". Nada se ve del para noso
tros increíble impulso poético y la genial imaginación de este hombre que supo justa
mente, en medio de un mar inmenso de autoridades, adoptar una línea discursiva que na
da tiene de oscuro, ni de gusto decorativo barroco, a pesar del barroquismo inevitable del 
estilo. 

Frente a lo que "espantó" al editor de la obra, cabe que nos preguntemos de qué otro 
modo podría haber invertido un humanista culterano de nuestra América, que ya pensa
ba y sentía como americano, la gigantesca masa de material literario acumulada con la que 
venía justificando, desde siglos, el europeocentrismo. Frente a eso, surgen las únicas res
puestas: mediante una contra-erudición, que deja por eso mismo de ser erudita en el sen
tido banal o tri vial y mediante el recurso a algo que para los europeos o, simplemente los 
anti-americanos, se salía de lo establecido, lo "peregrino". El concepto de "historia pe
regrina" se convierte de este modo en uno de los esfuerzos teoréticos más bellos de inver
sión de los códigos vigentes, nada"peregrinos" por cierto. 

¿Cómo se lleva a cabo la "inversión de la filosofía de la historia" tal como venía 
siendo elaborada por la cultura europea en expansión desde el siglo XV? Echando mano, 
precisamente, de elementos teóricos y de presupuestos míticos que esa misma filosofía 
de la historia presentaba. El primero de ellos, el que la "marcha" de la historia (la "mar
cha" de la "luz", de la "revelación", del "cristianismo ", y, más tarde,la marcha de la "cul
tura", de la "civilización" y con todo ello de la filosofía, etc.) va siempre desde el Orien
te hacia el Occidente (fomo 1, p. 163), verdad de fe que nuestro León Pinelo no pone en 

2 Antonio de León Pinelo. El paraíso en el Nuevo Mundo. Comentario apologético. Historia 
natural y peregrina de las Indias Occidentales, Islas de Tierra Firme del Mar Océano. lima, Impren
ta de Torres Aguirre, 1943, dos tomos de 396 y 532 p. respectivamente, cm un prólogo del editor 
Raúl Porras Barrenechea. 

La obra se escribió en Sevilla y permaneció inédita en los Archivos de la Biblioteca Real de 
Madrid, desde 1650 hasta 1943, su primera y que sepamos única edición. 

Porras Barrenechea llega a decir de la Primera Parte de la obra, que es para nosotros tan va
liosa como las restantes por su audacia imaginativa y a la vez teorética que "salvo su curiosidad y 
su estilo de época, es casi inutilizable en nuestros días y sólo puede leerse dentro de un ánimo de ame
nidad y entretenimiento semejante a lo que podríamos poner en la lectura de un libro de caballería" 
(p. XXVIII del Torno 1) y más adelante agrega: "como pensador original... carece de vuelo especu· 
lativo y de inquietud metafísica y no se hallan muchas opiniones suyas que citar" (p. xun del mis
moTomo). 
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duda en ningún momento. 3 Más, en contra de los mismos portadores del mito que enten
dían que esa "marcha" se habia detenido en Europa -idea que habría de alcanzar su má
xima expresión en e! siglo XVIII y comienzos del XIX con Hegel, quien acabaría asu
miéndola y hablando de un "Occidente absoluto", o como lo dice para darle mayor ropa
je ontológico, un "Occidente kat'exojén"- León Pinelo insistirá, con fuerza, en la rela
tividad de los términos y nos dirá, de modo claro y terminante que las "voces Oriente y 
Occidente ... son de tal acepción según sus propios significados que se pueden verificar ... 
en cualquier lugar del Mundo, excepto en los dos puntos polares" (1,324); " ... porque 
cuando digo Oriente y Occidente hablo de la parte en que me nace y en que me pone el 
Sol" (los subrayados son nuestros); y todo ello porque y en esto radica lo decisivo "e! 
Oriente y el Occidente no son puntos fijos" (1, 325). "En cualquier lugar del orbe hay 
Oriente y Occidente (11, 5-6) y por tanto el Nuevo Mundo, al que llaman "Indias Occiden· 
tales" es tanto occidental como oriental (1, 332). De esta manera el mito ha quedado re
lativizado y podrá ser puesto al servicio de una nueva humanidad, la nuestra americana. 

Esa relativización le habrá de permitir a León Pinelo incorporar al Continente 
Americano dentro de la Historia Mundial; valorarlo frente a los otros continentes al asig
narl~ el cumplimiento de un momento ontológico dentro de aquella Historia y, por últi
mo, justificar la integración de América a la Corona Imperial española, pero en un pie de 
igualdad con las otras regiones que la integraban. 

En el fondo se trataba de enfrentar lo que Antonello Gerbi denominó la "Calum
nia de América" y que el investigador italiano rastreó durante toda su vida " ... admiro 
cuán desobligados se hallan los españoles -decía León con palabras que bien podríamos 
enunciarlas para nosotros en nuestros días-- de saber las cosas de las Indias, no excusán
dose de averiguar las de Babilonia, Egipto, Persia y Turquía, como si éstas fueran más 
nuestras que aquéllas, y más permitido o menos culpado ignorar lo propio que lo extra
ño" (11, 290). 

¿Cómo hacer cambiar de parecer a 105 que miraban las colonias con tanto despre
cio aun viviendo en ellas? La respuesta fue la de elaborar un discurso en el que se invir
tiera, como ya anticipamos, la tabla de valores vigentes. Se trataba de proposiciones so
bre nuestras cosas que se movían en e! mero nivel de la opinión. Para ello había que ela
borar la "opinión diversa", la "otra opinión", la "para-doxa" y volverla sobre la opinión 
imperante, momento en el que no podía ya ser paradoja: "que no parezca paradoja -di
ce- lo que es verdad llana" (1, 2(0). De ahí el concepto ciertamente bello, como hemos 
dicho, de lo "peregrino" de nuestras Indias, en donde aquella categoría es señalada res
pecto de la naturaleza como de los hombres. América es "peregrina" porque es "singu
lar", "extraordinaria", "rara", "misteriosa", "admirable", "sutil", "novísima". De ahí que 
el Paraíso Terrenal ~omo ya lo había sospechado Cristóbal Colón- haya estado en su 
cuenca amazónica; que la Historia Mundial se haya desplazado desde esta nuestra Amé-

3 Hemos dicho que León Pinelo no discute el mito del avance de la cultura humana desde el 
oriente hacia el occidente. Transcribimos aquí algunos textos sugerentes: "Crió Dios toda la máqui
na celeste sujeta al curso y movimiento rapto -es decir, el primer movimiento que dio el "impul
so" (rapto)- del prmer Motor que es de Oriente a Occidente. Crió al hombre en el Oriente para que 
siguiendo con todas las cosas naturales ... conociese en sí en ellas que caminaba siempre al Occiden
te de la vida y al fin y paradero de su camino natural" (l, 163); " ... los caminos que Dios dirige siem
pre siguen el orden natural y moral del Universo ... " (ib.); "El camino del Occidente es el que Dios 
nos enseña ... " (l, 164); " ... que siempre Dios envía sus dones, sus favores y su noticia del Oriente, 
y que los hombres le habemos de buscar examinando al Occidente ... " (l, 196). 
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rica, oriente, hacia el occidente, es decir el Asia, atravesando, como lo hizo el ArcadeNoé, 
el inmenso Océano Pacífico, el Mar del Sur de nuestros abuelos; América, cuna de la hu
manidad, "oriente" del Asia y el Asia, cuna de Jesucristo, "oriente" de Europa; y por úl
timo, España. la heredera de la cristiandad, la más católica de las naciones del mundo, 
"oriente" de América. Se ha cerrado el gran círculo de la Historia Mundial, que comen
zó en nuestros Andes ecuatoriales y concluyó en ellos en el momento de su incorporación 
a una nueva e inmensa ecumene, después de un periplo gigante de siglos, de hechos y de 
espacios geográficos. 
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Palabra y cosa 
(de Magistro) 

Roberto Rojo 

Con alglUlas excepciones como el Cratilo y ciertos textos memorables de Aristó
teles, no hay tal vez en el pensamiento antiguo una obra como el diálogo De Magistro de 
San Agustín que plantee los problemas de la filosofía del lenguaje tan explícitamente y 
con más clara conciencia de sus múltiples implicaciones. Brotan de él, en efecto, como 
de un hontanar cuestiones tras cuestiones, propuestas tras propuestas muchas de las cua
les siguen vigentes en la filosofía de hoy, y otras ponen al descubierto sus propias debi
lidades y limitaciones. Sería muy largo desplegar en unas pocas páginas el contenido de 
sus diversos análisis porque nos saldrían al paso las funciones del lenguaje, la teoría del 
signo, la diferencia entre lenguaje y metalenguaje, ladefmiciÓfiostensiva, el uso, el apren
dizaje de las palabras y, por último, la palpitante cuestión acerca de la relación entre len
guaje y realidad. esto es, la relación entre signo y cosa (signum - res) o en forma más es
pecífica entre palabra y cosa (verbum - res). 

En este trabajo me atendré a este último problema y sólo aludiré a los otros en la 
medida en que coadyuven a su esclarecimiento. Mi lectura del Diálogo no será, por ende, 
religiosa ni teológica, en lacualla teoría de la Iluminación ocupa una posición central vin
culada a la enseñanza del Maestro interior, sino filosófica y asumida, además, desde una 
perspectiva actual. Voy a sostener la tesis de que la respuesta negativa o escéptica de 
Agustín al problema de la relación entre la palabra y la cosa procede de la primacía que 
confiere a lo religioso sobre lo fIlosófico, a la actitud del creyente sobre la actitud del fi
lósofo. Podrán verse así cómo quedan a la vera del camino, hechos trizas, los logros fi
losóficos previos cuando en el "hombre interior" lanza sus destellos la luz de la verdad. 

Como dije, el problema que me ocupará es el siguiente: ¿qué relación hay entre el 
lenguaje y la realidad? Hay un abismo insalvable entre la palabra y la cosa? o más bien, 
es la palabra el mejor testimonio de la cosa? Más allá de los matices, las dos respuestas 
extremas son: 1) El lenguaje funda el conocimiento de las cosas, sin lenguaje no hay mun
do y, en consecuencia, en él se transparenta el ser mismo de la realidad. 2) Al no ser la pa
labra la vía apta para alcanzar el conocimiento de las cosas queda reducida al papel de ins
trumento, de auxiliar o colaborador del entendimiento. Y debido a la preeminencia de la 
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cosa sobre el nombre, del ser sobre el decir del ser, el lenguaje no representa ellocus apro
piado en que puede hacerse patente la esencia de las cosas ni es una condición de posi
bilidad -kantianamente hablando- para lograr que el mundo se constituya como tal. 

La respuesta de Agustín se inscribe en la tónica de 2) y está a la postre exigida más 
que por análisis filosóficos por fuertes supuestos religiosos. El esquema de las reflexio
nes agustinianas, por lo que hace al tema aquí examinado, sigue esta trayectoria: teoría 
del signo - teoría del lenguaje - relación de los signos - relación de los signos (o palabras) 
con la cosa - exaltación del saber de las cosas sin mediación de los signos. 

Para ponderar el sentido y los alcances de la respuesta de Agustín es menester po
ner de relieve que el núcleo de su argumentación filosófica está dado por su análsis del 
signo, su naturaleza, clases y relaciones, y este interés está potenciado en grado tal que 
cabe hablar de un enfoque semiótico del Diálogo en términos del lenguaje de hoy. 

Si bien es cierto que no hay en el diálogo una teoría de la significación ni las dis
tinciones que hubieran zanjado más de una cuestión, hay que reconocer la coherencia del 
planteo al partir de la definición de signo y aplicar luego las consecuencias extraídas a una 
suerte de constelación conceptual integrada junto al signo por el nombre y la palabra. He 
aquí, pues, los tres términos de la semántica de Agustín. 

En su defmición de signo, que rezuma un hálito de hoy, "toda cosa que significa 
algo" ( ... omnia quae significant aliquid IV, 9) o "un signo no puede ser signo sin una co
sa significada" n, 3 subyace, creo, lo que bien podría denominarse intención signifICati
va lacual hace que la cosa -ajena como tal al proceso de la significación-se inserte den
tro de un marco significativo cobrando el peculiar carácter de sigm-ficable, término que 
complace a Agustín y del cual expresa: "Llamamos significables aquellas cosas que pue
den significarse con signos y no son signos." (IV, 8) 

Algunas de las dificultades de estas cónvicciones semánticas de Agustín provie
nen de la ausencia de una teoría clara de la significación, vista por el sólo desde el lado 
de la cosa significada o, en mi interpretación, desde el término de la intención significa
tiva. No distinguió como los estoicos entre signo o significante (-ro O11J.Ultvov) signifi
cado (-ro O11J.UltvoJ.I.€VoV ) y objeto significado (-ro 't'\Y"fX.C1.VOV ). Con la distinción entre 
significación y cosa significada, hoy familiar, o con la diferencia fregeana entre sentido 
y referencia habría podido resolver, por ejemplo, su perplejidad de que la partícula nada 
(nihil) sea por un lado signo y, por otro, no apunte a ninguna cosa, lo cual contradice su 
defmición de signo que exige siempre la existencia de la cosa significada. Y a fin de de
jar a salvo el carácter indudablemente significativo de ''nihil'' acude al expediente del ses
go pragmático de hacerla significar una particular afección del alma producida cuando no 
se ve la cosa que se busca y se descubre su no existencia. 

Después del esclarecimiento del signo, avanza la tesis en el sentido de una mayor 
especificación al encarar la índole de la palabra(verbum) o del lenguaje: la palabra es un 
tipo especial de signo cuya diferencia específica, digamos, es la de ser voz articulada. 
"Palabra, dice, es lo que se profiere mediante la articulación de la voz y significa algo" 
( ... ut verbum sit quod cum aliquo significatu voce profertur, IV, 8). Agustín considera 
así la palabra desde una perspectiva semiótica, esto es, su teoría del lenguaje es una in
flexión, una modalidad de su teoría de los signos, y con ello acaba comprometiéndose con 
el sentido y las limitaciones de éste. Si las palabras son sólo signo de las cosas, si aquí 
empieza y termina el papel que desempeñan en el proceso del aprendizaje y enseñanza es 
fácil advertir que su valor significativo no puede rebasar el ámbito propio a su condición 
de signo. 

Luego de asistir a interesantes esclarecimientos de sabor actual sobre la distinción 
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metal6gica de signos que se significan a sí mismos -"signo" es un signo, "palabra" es 
una palabra- y los signos que no se significan a sí mismos- "conjunci6n" no es una 
conjunci6n- distinci6n que abre las puertas a lo que hay llamamos paradoja de aut610-
go y heter610go, nos topamos con la tesis fuerte que reza: todas las palabras son nombres 
(omne verbum nomen). 

Agustín no parece haber percibido las consecuencias ontol6gicas de tamaña afir
maci6n porque postular que, p. ej. "si", "o", 'y" son nombres es comprometerse con la te
sis de que en el mundo hay dimensiones objetivas que constituyen la denotaci6n de esas 
partículas. Por otra parte, nos veríamos arrastrados inevitablemente -a despecho del 
propio Agustín-a plantearnos el problema de "no" y de los hechos negativos o negaci6n 
de la existencia. 

Establecida ya la conexi6n entre signo, palabra y nombre -palabra y nombre son 
signos, pero no todo signo es nombre-la cuesti6n filos6fica que cuenta aquí puede plan
tearse en términos de signo y cosa o bien en términos de nombre y cosa. Y en esta rela
ci6n, la humilde tarea del signo consiste en transportarnos hasta las cosas, no en alumbrar 
la entraña misma de la-realidad. Con ello queda instituido el divorcio ontol6gico entre sig
no y cosa, tajante separaci6n, irremediable fisura provocada por el hecho de que la fun
ci6n significativa del primero deja intacta a la segunda. 

Al detallar los vericuetos de esta relaci6n adviértense oscilaciones en el pensa
miento de Agustín debido a actitudes disímiles ante el problema del lenguaje. Sus refle
xiones lo conducen a sostener la preeminencia de las cosas sobre los signos y, por tanto, 
la del conocimiento de las cosas sobre los signos mismos. Y del principio filosófico que 
una cosa vale menos que aquello gracias a lo cual es deriva la consecuencia estimativa o 
axiológica de que las cosas deben ser más valoradas o apreciadas que los signos. Más he 
aquí que San Agustín debe atenuar este principio ante cosas que por su índole concitan 
no la preferencia sino el rechazo a favor de los signos que las representan. No da, sin em
bargo, razones suficientes para sustentar esta atenuaci6n porque el ejemplo que aduce
preferir la palabra cieno a la cosa significada por ella-no constituye en realidad una im
pugnaci6n sino la presencia en este caso de un enfoque no lingüístico sino ético. En de
fmitiva, la preeminencia ontológica debe mantenerse aun tratándose de cosas feas o de
sagradables, pues la dignidad teórica del saber es independiente de la condición atracti
vao repulsiva de la cosa conocida. Esta solución está ya anticipada en el Parménides (130 
c) cuando se discute sobre la posibilidad de que las cosas viles o desdeñosas tengan en el 
mundo celeste sus correspondientes ideas. 

Pero si eliminamos de su teoría todo matiz ético o estimativo, si nos atenemos só
lo a la función congnoscitiva del signo o la palabra la cuestión queda planteada en los si
guientes términos: ¿pueden mostrarse las cosas sin el auxilio de los signos, esto es, cabe 
un acceso a la realidad fuera de la mediación de los signos? 

En esta suerte de dialéctica socrática en que se conceden algunas tesis y. se seña
lan las dificultades que al cabo las hacen insostenibles, una primera aproximación nos di
ce que hay cosas que pueden mostrarse por sí mismas como comer, beber, estar sentado, 
y las hay que requieren la intervención de signos como la preposición de, cuya significa
ción sólo puede exhibirse con la mediación de otras palabras. Es interesante destacar la 
presencia aquí de un criterio lingüístico para distinguir estos dos tipos de palabras, pues 
en el segundo caso asumimos una actitud metalingüística al explicar con palabras el sig
nificado de palabras, mientras que en el primero se trata de palabras o signos que signfi
can actividades no de cualquier género, por cierto, sino de aquellas que no hacemos cuan
do se nos pregunta acerca de ellas. (IV, 7). Yen estas distinciones vale la pena subrayar 
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la de hablar con relación a comer, pues ante la pregunta ¿qué es comer? se responde, os
tensivamente, comiendo, pero ante la pregunla ¿qué es hablar? respondemos hablando. 
Podríamos decir en términos modernos que el acto lingüístico de preguntar es en el segun
do caso, pero no en el primer idéntico al acto de responder. 

Para alcanzar una conclusión acerca de la ya mentada relación entre signo y cosa, 
propone, para rechazar después, la teoría según la cual nada se enseña sin signo, apoyán
dose en los siguientes principios: a) nada puede mostrarse sin signos, b) hay signos pre
feribles a las cosas por ellos significadas, c) el conocimiento de las cosas es mejor que los 
signos y d) el pensamiento va de los signos a la cosa significada. 

Pero este relativo privilegio del signo sobre lo significado, de la palabra sobre 11\ 
cosa se esfuma en la tesis fmal, requerida por motivaciones religiosas más que por con
vicciones filosóficas, en que la relación se invierte decididamente en favor de la realidad 
significada o de la cosa y se condensa en la bien perfilada afirmación: no conocemos na
da por medio de los signos. Y como, según ya señalé, la teoría del lenguaje de AgustÚl es 
una aplicación directa de su teoría semiótica la palabra, interpretada esencialmente como 
nombre, aparece menesterosa, herida de flaqueza irremisible en este su vano intento de 
alcanzar larealidad. Este escepticismo acercade las posibilidades ontológicas dellengua
je se trasluce en el enunciado que es como un epítome de su tesis filosófica: "Las pala
bras nos estimulan sólo a buscar las cosas, pero no las exhiben para que las conozcamos" 
(XI,26). 

De esta especie de axioma extrae Agustín consecuencias que para su mejor inte
lección ordenaré de la siguiente manera: 

1) Sobre las cosas y no sobre el nombre se basa todo aprendizaje constituído por 
obra de la reiterada asociación del signo y de la cosa, y esta asociación es de tal Úldole que 
no es el signo el que alumbra la presencia de la cosa sino es la cosa la que hace conocer 
el signo. 

2) El signo nada enseña: si ignoro lo que elsigno signfica nada puede enseñarme, 
y si sé lo que el signo significa no tengo ya nada que aprender. 

3) No siempre la palabra manifiesta el pensamiento y revela muy a menudo su po
der falaz y encubridor. 

Con estas precisiones comprendemos bien la idea de Agustín tocante a las limita
ciones internas del lenguaje, confinado al papel subsidiario o deleznable de conducir el 
pensamiento hasta las cosas, abandonándolo tras de esbozar cierto gesto de impotencia. 
Esta impotencia del decir, que recuerda la solución de Platón al fmal del Cratilo (439 b) 
donde Sócrates señala que para conocer lo real no hay que partir de los nombres sino de 
las cosas mismas, arrastra -;onsigo el menoscabo del lenguaje en la constitución del co
nocimiento y la implícita negación de su carácter creador. Esta desvalorización de la pa
labra finca en último término en el sentido religioso del aprendizaje, pues ni el lenguaje 
ni el maestro humano hacen comprensibles las cosas significadas sino el Maestro divino 
porque, dice, "Cristo es la verdad que enseña interiormenté" (XII). Este lanzarnos cara a 
cara con la realidad, lejos de las redes mediadoras de los signos, tiene el sentido religio
so de la verdad que colma con sus resplandores la interioridad del alma. Esto es, el foris 
de la palabra frente al intus de la verdad interior marca el sentido religioso de las mengua
das posibilidades expresivas del lenguaje. 

Si en Agustín el enfique del lenguaje está supeditado a la teoría del signo, las dis
quisiciones semióticas, a su vez, palidecen frente a los divinos fulgores del Maestro in-
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terior. Queda, en conclusión, trazado un abismo, producida una fractura entre nombre y 
cosa, o lenguaje y ser, pues la palabra no alumbra las reconditeces de la realidad sino es 
apenas un instrumento cuya mengua se hace patente todas las veces que Agustín exalta 
la experiencia religiosa o la verdad interior que estalla en el espíritu del hombre por en
cima de la reflexión estrictamente filosófica 
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Eikós lógos y diánoia en Platón 

Maria Isabel SanJa Cruz 

En el Timeo, uno de sus últimos diálogos, Platón presenta su concepción física. El 
discurso puesto en boca de Timeo -de quien se dice que es un eminente fllósofo (20a 5), 
astrónomo y físico (27 a 4-5)- "comenzando por la generación del mundo, deberá con
cluircon la naturaleza del hombre" (27a5-6; cf. 90e 1-3y 92c5-6). Ya desde la AntigUe
dad se discutió sobre el modo en que debía tomarse este relato sobre la generación del uni
verso por obra de un artesano divino, y esa discusión se mantiene aún hoy entre los es
tudiosos del Timeo.1 En contra de quienes sostienen la necesidad de interpretar literal
mente el diálogo, nos parece indudable que el propósito del relato de la "creación" es dar 
una explicación sistemática de la naturaleza del mundo y del hombre, más que narrar cro
nológicamente cómo el mundo se ha formado.2 La cosmología se presenta a manera de 
una cosmogonía: para explicar la constitución del universo, Platón lo construye, lo va ha
ciendo crecer ante nuestros ojoS.3 Decir que el mundo ha nacido no significa en realidad 
decir que ha tenido un comienzo en el tiempo, sino que está sujeto al tiempo, que es una 

1 Entre los numerosos trabajos sobre el tema, nos limitaremos a citar los siguientes, que nos 
parecen importantes: VLASTOS, G., "The disorderly Motioo in Ihe TimlJeus", Classical Quarterly 
XXXIII (1939) 71-83 (reed. en ALLEN ed., Studies in Plato' s Metaphysics, London, Routledge & 
Kegan Paul, 1965, pp. 379-99); VLASTOS, G., "Creatioo in Ihe Timaeus: is it a fictioo7", en Allen 
ed., Studies ... , pp. 401-19; HACKFORTH, R., "Plato' s Cosmogooy (fimaeus 27D ff. r, Classical 
Quarterly,N. S.IX (1959) 17 -22; TARAN, L., "TheCreatiooMythin Plato's Timaeus", en ANTON
KUSTAS ed., Essays in Ancient Greek Philosophy, Un. New Yolk Press, 1971, pp. 372-407; WIT
TE, B., "Der iekós lógos in Plato Timaios. Beitrag zur Wissenschaftsmetho de und Elkenntnislhe
orie des spiiten Plato", en Archiv ¡ur Geschichte der Philosophie 46 (1964), p. 1-16; HOW ALD, E., 
"Eilros lógos", en Hermes 57 (1922), 63-79; HADOT, P., "Physique et poésie dans le Timée de Pla
ton, Revue de Théologie et de Philosophie 115 (1983) 113-33; MEYER-ABICH, K. M., "Eikós ló
gos: Platons Theorie der Natur wissenschaft", en Einheit und Vielheit, Festschift für C. F. V. 
Weizsiicker zum 60. Geburstag, ed. E. Scheibe -G. Süssman, GOttingen, Vandenhoeck & RuprechL 

, cf. TARAN, L., ob. cit., p. 373. 
> cf. CORNFORD, F. M., Plato' s Cosmology, London, Routledge & Kegan Paul, 1937 ,pp. 31. 
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serie que se desarrolla en el tiempo y tiene una existencia dependiente.4 En tal sentido, el 
relato de Timeo es una ficción, no expresa una verdad, pero no por ello es falso. Platón 
mismo indica claramente cómo debe tomarse la exposición de Timeo: como un eikós ló
gos, un discurso verosímil, único modo de explicar de modo sistemático lo que está su
jeto a devenir. Veamos cómo introduce Platón el eikós lógos, al que considera, sin lugar 
a dudas, como un tipo bien determinado de discurso explicativo, que no constituye una 
aproximación a la verdad ni una hipótesis provisoriaque pudiese llegar, por sucesivas co
rrecciones, a la verdad, sino que tiene sus propias características y se adecua a la natura
leza de su objeto.' 

Timeo comienza su exposición distinguiendo el ámbito de lo que siempre es y ja
más deviene y aquel otro de lo que siempre deviene y jamás es. El primero, siempre idén
tico y constante, es aprehendido por intelección racional (nóesis meta lógou), mientras 
que el segundo, que nace y muere, es objeto de opinión unida a sensación no racional (00-
;;ce met' aisthéseos alógou doxastón) (27d 5-28a 4). Trazada esta distinción, se introduce 
la figura del demiurgo como la mejor de las causas, que copia mirando un modelo eter
no, y se señala luego el carácter de copia o imagen (eikón) que es propio del universo vi
sible (28a 4-29b 2). Establecida la distinción entre modelo y copia., Timeo afirma ahora 
que todo discurso explicativo tiene necesariamente un parentesco con aquello que él 
explica;6 en consecuencia., los discursos que expresan lo que es inmutable, estable y 
transparente a la inteligencia tendrán que ser, también ellos, inmutables, fijos y, en lame
dida de lo posible, irrefutables. Aquellos discursos, en cambio, que expresan lo que es
tá hecho a imagen de lo inmutable y que es, entonces, un símil (eikón) de él, ya no serán 
verdaderos sino verosímiles (eikótes). "Si, pues, Sócrates -prosigue Timeo-, en mu
chos puntos y sobre muchas cuestiones que conciernen a los dioses y a la generación del 
universo, no logramos ser capaces de aportar discursos coherentes y enteramente exac
tos, no te sorprendas; pero si podemos ofrecer discursos que sean del todo verosímiles, 
debéis felicitarnos, recordando que yo que hablo y vosotros que juzgáis tenemos natura
leza humana., de modo que nos basta con aceptar en tales asuntos un relato verosímil (ei
kóta mython) y no debemos buscar más allá" (29c 3-d 1).7 

En este pasaje se dice con toda claridad que para hablar del universo visible, que 
es un símil, un eikón, del inteligible, habrá que apelar a un tipo de discurso que le esté em
parentado' un discurso que no podrá ser preciso, exacto ni estrictamente verdadero, sino 
que será verosímil, eikós. El juego de palabras en griego entre eikón y eikós resulta di
fícil de traducir y apenas puede mantenerse en castellano recurriendo a los términos "sí
mil" y "verosímil". Platón está señalando acá las limitaciones con las que se enfrenta un 
tratamiento de carácter físico: toda explicación que se ensaye sobre la constitución del 
mundo y del hombre tiene que conformarse con ser un "relato verosímil", tanto debido 
al carácter de sus objetos cuanto a las posibilidades de la naturaleza humana. 

• cf. MOREAU, J., L' Ame duMonde de Platon auxStoi'ciens, Hildesheim, Olms, 1971, p. 5, 
quien señala con acierto que en el Timeo Platón presenta una "génesis trascendental" del universo. 

, cf. CORNFORD, F. M., ob. cit., pp. 29-31. 
• cf. Filebo 59a-c. 
7 HADOT, P., ob. cit., aclara que en este caso mito y lógos se identifican y que tal identifica

ción no debe llamar la atención, porque la verosimilitud del discurso en cuestión exige un esfuerzo 
de ficción imaginativa que corresponde bastante bien a la fabulación mítica (p. 118). MEYER
ABEND, K. M., ob. cit., en cambio, intenta distinguir en el diálogo lo que corresponde al eikós ló· 
gos de lo que corresponde al eikós mythos. Para los lugares y la cantidad de veces que aparece la ex
presión eikós lógos o mythos en el Timeo cf. WITTE, B., ob. cit. 
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Tratemos de precisar cuáles son los alcances de este tipo de explicación o de dis
curso al que Platón recurre para hablar del universo visible; con ello tal vez pueda acla
rarse qué lugar concede Platón a la física dentro del saber. El discurso verosímil es, sin 
duda, expresión de un determinado modo de conocimiento. Se trata entonces de exami
nar cuál es ese modo de conocimiento. Si tenemos en cuenta que el ámbito de lo visible 
es objeto de opinión unida a sensación, podríamos suponer, apresuradamente, que el dis
curso verosímil, por referirse al ámbito del universo visible, se corresponde con la d6xa 
es expresión "de una dóxa, de una opinión.8 Pero tal suposición no es acertada. El ei/ros ló
gos, como trataremos de mostrarlo, no es contrapartida de la dóxa, sino de un modo de sa
ber superior a la dóxa, al que Platón, en la República denomina diáTwia. 

Recordemos cómo caracteriza Platón a la diánoia. El libro VI de la República se 
cierra con un famoso pasaje sobre el paradigma de la línea (509d-511e), en el que nos de
tendremos un momento. Luego de seccionar una línea en dos segmentos desiguales, el de 
lo visible y el de lo inteligible, Platón traza una distinción en el segmento inferior entre 
dos tipos de objetos: 1) imágenes o eikónes, que son las sombras y las figuras que se for
man en el agua y sobre toda superficie pulida y brillante, y 2) los seres naturales y los ob
jetos artificiales, de los cuales las imágenes son imágenes. Imágenes y cosas son ambas 
visibles y son ambas objeto de opinión, doxastá. Hay dos modos posibles de d6xa: la ei
kasía o "imaginación", que corresponde a las imágenes, y la ptstis o "creencia", que 
corresponde a los objetos. Platón pasa luego a dividir el segmento superior, el de lo in
teligible, pero no recurre ahora, como en el caso del segmento inferior, a una distinción 
entre objetos, sino a una distinción entre dos modos que tiene el alma de tratar con sus ob
jetos, que son inteligibles y cognoscibles, gnostá. En la sección inferior de este segmen
to de lo inteligible, el alma parte de hipótesis, tomándolas como principios de los cuales 
no se ve necesitada de dar razón alguna, y a partir de ellas deduce hasta alcanzar una con
clusión; por otra parte -y esto es lo que ahora nos interesa subrayar-, el alma se sirve, 
"como de imágenes (eikósi), de aquellas cosas que antes eran imitadas" (51Ob 5-6). En 
la sección superior del segmento de lo inteligible, reservada a la dialéctica, el alma par
te también de hipótesis, pero no las toma como principios sino como peldaños que le per
miten ascender hasta lo no hipotético que, por ser su fundamento, da razón de las hipó
tesis; ella, además, no recurre para nada a lo sensible y se maneja sólo con Ideas tomadas 
en sí mismas. El primer modo de conocimiento recibe el nombre de diáTwia, pensamien
to discursivo, mediato, mientras que el segundo se denomina 7lÓesis, pensamiento intui
tivo, directo, inmediato. Platón ilustra al saber dianoético con las ciencias matemáticas, 
que proporcionan una visión del ser más oscura que la dialéctica, pero más clara que la 
dóxa. Interesa a nuestro propósito destacar que el modo de proceder de los matemáticos 
necesita indefectiblemente apoyarse en imágenes visibles, en eik6nes, en símiles. Pero es
tos símiles no son las sombras ni los reflejos en el agua u otra superficie, sino que son los 
seres naturales y las cosas artificiales de los que el alma se sirve y a los que utiliza como 
ilustración imprescindible, como símil, de sus contrapartidas inteligibles. Platón habla 
explícitamente de las figuras dibujadas sobre las que trabaja el geómetra, por ejemplo; so
bre ellas hace sus razonamientos, aunque esté en realidad discurriendo (dianooúménon) 
sobre los objetos inteligibles de los cuales las figuras visibles son símiles, "buscando ver 

• No podemos entrar acá en un análisis del significado que tiene en Platón la dóxa, que debe 
ser entendida fundamentalmente como el juicio que se elabora sobre la base de la percepción sen
sible. El estudio más completo sobre la concepción platónica de la dóxa es el libro de Y. LAFRAN
CE, La théorie platonicienne de la doxa, Paris, Les Belles Lettres, 1981. 
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aquellas cosas que no podrían verse sino por medio del pensamiento discursivo (te dia
noía)" (51Oe 4-511a 1). También el astrónomo debe servirse de los astros visibles en el 
cielo, pero no para describirlos, sino para poder aprehender los movimientos y las rela
ciones armónicas que ellos encaman. Ni en los astros captados por la mera visión ni en 
las figuras visibles, aún cuando estuvieran exquisitamente dibujadas por un Dédalo, pue
de hallarse la verdad; ésta sólo es aprehensible por medio de la diánoia y reside, no en lo 
que se ve, sino en las relaciones invariables e inteligibles cuya contrapartida es lo que se 
ve (Rep. VII 529d-53Od). La diánoia es, pues, un tratamiento de objetos inteligibles, pe
ro que no puede verificarse sino a través de la recurrencia obligada a lo sensible. 

Podemos ahora regresar al Timeo y tratar de mostrar la conexión entre el eikós ló
gos y la diánoia. Dos pasajes del diálogo pueden traerse a colación. El primero son las pa
labras de Timeo al iniciar su discurso e invocar la asistencia divina, según la costumbre 
habitual: "En lo que nos concierne, invoquemos a los dioses para que vosotros compren
dáis fácilmente y para que yo, por mi parte, exponga lo más claramente posible lo que dis
curro -y acá utiliza el término dianooumai- sobre nuestro tema" (27d 2-4). Timeo ha
rá, pues, una presentación verosímil de algo que él conoce dianoéticamente. El segundo 
pasaje corresponde a la exposición sobre la visión. "La vista, en efecto, -dice Timeo
según mi razonamiento, ha sido creada para ser, en nuestro beneficio, principio de la ma
yor utilidad. Por cierto, ninguno de los discursos que se pueden hacer ahora sobre el uni
verso podría haber tenido lugar, si los hombres no hubieran podido jamás ver los astros 
ni el sol ni el cielo. En el estado actual, son el día, la noche, los meses, los períodos regu
lares de las estaciones, los equinoccios, los solsticios, cosas todas que vemos, que nos han 
procurado la invención del número, nos han provisto el conocimiento del tiempo ynos han 
permitido especular sobre la naturaleza del universo. Así, hemos sido dotados de este ti
po de filosofía, tal que ningún bien más grande nunca fue acordado ni lo será jamás por 
los dioses a la raza de los mortales" (47 a l-b2). También la audición -dice enseguida
nos ha sido dada por la misma causa y con el mismo fin que la visión, para poder adver
tir la armonía "cuyos movimientos son de la misma especie que las revoluciones regula
res de nuestra alma" (47c5-e2). Son aquellas cosas que vemos las que nos permiten hacer 
una especulación de carácter físico sobre aquellas relaciones que no vemos y que cons
tituyen el andamiaje de la realidad visible y tangible. La física, inseparable de la matemá
tica, se apoya en lo visible, pero no para examinar ni describir lo visible por sí mismo y 
en tanto que visible, sino para aprehender por intermedio delo visible, sus principios cons
titutivos, que dan razón de él y permiten explicarlo. El discurso físico tiene por objeto un 
símil de lo inmutable y verdadero, que, si bien no puede reproducir a éste en su absolu
ta perfección, tampoco lo falsea, puesto que refleja y hace visibles las proporciones o la 
simetría del modelo en el ámbito espacio temporal. 9 Esas relaciones estructurales son cog
noscib�es dianoéticamente, puesto que para conocerlas es preciso recurrir imprescindi
blemente a lo sensible, y son expresables sólo a través de un discurso verosímil, porque 
sobre lo sensible no cabe un discurso de otro tipo. 

La física es para Platón un saber filosófico, aunque no es filosofía en el más alto 
y noble sentido. En su más alto grado, la filosofía es dialéctica, saber de lo inteligible por 
lo inteligible mismo; en un grado menor, también la física es filosofía, saber de lo inte-

• En Sofista 236a, Platón traza una distinción entre dos tipos de eídola; eikón y phántasma. El 
eikón, a diferencia delphánlasma, es aquel símil, aquella copia, que reproduce exactamente las pro
porciones de su modelo. Un eikón es eikós respecto del modelo, precisamente porque no falsea la 
simetría de éste. 
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ligible encarnado en lo sensible y sólo cognoscible a través de él. Platón mismo dice que 
la especulación física es "un tipo de filosofía" en el pasaje sobre la visión que antes cita
mos (47 b 1). Filósofo es quien tiene que tratar con objetos inteligibles y cognoscibles, lo 
haga noética o dianoéticamente, y en ello se distingue del filodoxo, que es aquél que se 
inclina a las múltiples cosas particulares y sólo busca formarse sobre ellas unjuicio, una 
dóxa, tal como Platón lo dice en el libro V de la República (475d- 480a). 

Podríamos agregar, para concluir, que tal vez Aristóteles esté en este aspecto más 
cerca de Platón de lo que pudiera parecer, cuando distingue dentro de las disciplinas o diá
noiai teoréticas la física, la matemática y la teología, en el primer capítulo del libro E de 
la Metaflsica, así como en el pasaje paralelo del capítulo 7 del libro K. La física es aque
lla disciplina filosófica que se ocupa de objetos móviles e inseparables de la materia, pe
ro que los estudia prevalentemente en su aspecto formal. La física, como lo indica Aris
tóteles en el libro r de la Metaflsica, es un cierto tipo de sabiduría, pero no un saber pri
mero, sino un saber de segundo rango (1005551-2), porque examina los principios del en
te sensible natural, y no al ente en tanto ente, que es objeto de lo que, algo después de Aris
tóteles, comenzó a llamarse "metafísica". 
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Paradigmas y programas de investigación 
en ciencias sociales 

Félix Gustavo Schuster 

El "principio de tenacidad", que para Popper representa en cierto sentido una ex
cepción a la mejor práctica científica, se convierte en una cuestión central de la explica
ción dada por Kuhn del comportamiento científico. La "ciencia normal" o actividad de 
resolución de problemas en el contexto de una estructura teórica aceptada es considera
da por Kuhn como la regla en la historia de la ciencia y la "ciencia revolucionaria" o sus
titución de un "paradigma" por otro, como consecuencia de la acumulación de anomalí
as en uno de ellos, puede verse como una excepción. 

Como sostiene Blaug, es tentador afirmar que en Popper la ciencia está siempre en 
un estado de "revolución permanente" y que, en consecuencia, la historia de la ciencia 
consiste en continuas "conjeturas y refutaciones". Para Kuhn, en cambio, la historia de 
la ciencia se caracteriza por presentar largos períodos de refinamiento uniformemente 
constante interumpidos en ocasiones por saltos discontinuos desde un "paradigma" pre
dominante a otro sin ninguna relación con el precedente. 

Entre los varios significados que pueden atribuírsele, Kuhn emplea frecuentemen
te el término 'paradigma' para referirse a ciertos casos ejemplares de logros científicos 
que tuvieron lugar en el pasado. Por otro lado, también utiliza el término, en un sentido 
diferente, cuando lo refiere tanto a la elección de problemas como al conjunto de técni
cas utilizadas para analizarlos, que van configurando una manera de "ver" la realidad y 
que llevan al significado aún más amplio de cosmovisión. Kuhn se está refiriendo, en es
te sentido, a la constelación total de creencias, valores, técnicas, etc., compartidas por los 
miembros de una comunidad científica dada. Correspondería a su vez diferenciar -
aunque Kuhn a veces los ha asimilado-el concepto de paradigma (que sería más amplio) 
del de teoría, y también quizás del de escuela o corriente científica. 

Lakatos parece preocupado tanto por el relativismo kuhniano como por el ahis
toricismo popperiano y el resultado de ello es un compromiso entre la "metodología 
agresiva" de Popper y la "metodología defensiva" de Kuhn, como afirmaBlaug. Para La
katos, como para Popper, la metodología no pretende establecer los procedimientos ha
bituales para manejar los problemas científicos, sino que se interesa por la "lógica de la 
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evaluación", es decir por el problema normativo de aportar criterios de progreso ciel tí
fico. En lo que Lakatos se diferencia de Popper es que su "lógica de la evaluación" se 
emplea al mismo tiempo como teoría histórica que permite retro decir el desarrollo d, la 
ciencia. Como metodología normativa de la ciencia es empíricamente irrefutable, ya ( ue 
es una definición, pero como teoría histórica que implica que la mayor parte de los ci ~n
tíficos del pasado se comportaron de acuerdo con la metodología de la refutabilidac es 
perfectamente refutable. Si la historia se ajustase a la metodología normativa, enton :es 
tendríamos razones adicionales a las puramente lógicas para adherirnos al refutabilisr la. 
Si no fuera así, tendríamos posibles razones adicionales para abandonar nuestra me :0-
dología. 

Lalcatos niega que sea lógicamente posible evaluar el carácter científico o Cl al
quier otra característica de las teorías individuales consideradas aisladamente, ya que 0-

lamente se pueden evaluar conjuntos de teorías i"lterrelacionadas, es decir, "programas de 
investigación científica". Lalcatos afirma que la historia de la ciencia es la historia de p 0-

gramas de investigación más que la historia de "teorías" y todos los programa.~ de inv ~s
tigación científica se componen de un núcleo central rodeado de un cinturón protector de 
hipótesis auxiliares que deben soportar la peor parte de las contrastaciones. El núcleo CI n
tral es irrefutable por la decisión metodológica de sus protagonistas y contiene, adep ás 
de creencias puramente metafísicas, una "heurística positiva" consistente en un conj.n
to parcialmente articulado de sugerencias e indicaciones sobre cómo modificar y desarro
llar las ''variantes refutables" del programa de investitación, es decir, cómo modificar y 
reelaborar el cinturón protector "refutable". 

Las ciencias sociales han sido criticadas desde diversos ángulos: por la dificultad 
de la confrontación empírica, la carencia de leyes, la dificultad -si no imposibilidad
de explicar y de predecir. Se ha planteado la irrefutabilidad de muchas teorías sociales 

o humanas --en un sentido popperiano-, el carácter no maduro de estas ciencias lo que 
impide que puedan constituirse paradigmas en sentido estricto, por lo que cabría hablar 
solamente de escuelas rivales (no se podría detectar la vigencia de un paradigma domi
nante) y, si se recogen estos aspectos negativos, hasta podría llegar a dudarse de que pue
dan encontrarse en las ciencias sociales o humanas programas de investigación. 

Sin embargo, hay requisitos del trabajo científico (que, en sentido amplio, podrí
an corresponder a cualquier tradición, o ideología científica) del que las ciencias socia
les o humanas no están excluídas. 

Uno de ellos sería, por ejemplo, el caso de la confrontación (que puede adjetivarse 
de maneras varias: empírica, con la realidad -sea ésta lo que fuere-). Las teorías socia
les, aún las que pudieran resultar supuestamente más cuestionadas, no son ajenas a la pre
ocupación por la confrontación. Recordemos la constante referencia de Freud a los casos 
(que tantas veces no estimaba suficientes), tanto a favor como en contrario (con respec
to a esto último puede mencionarse "Comunicación de un caso de paranoia contrario a la 
teoría psicoanalítica", en el que señala cómo habría de modificarse la teoría de la para
noia si el caso en cuestión se mostrara efectivamente como contrario; dificultades refe
ridas a la confrontación entre teoría y realidad que lo llevaron a formular, en "Más allá del 
principio del placer", su teoría de la dualidad instintiva); o Marx, que formula prediccio
nes que lo llevan a afirmar las crisis periódicas del capitalismo hasta que se produzca la 
revolución, en Inglaterra (y la hipótesis del imperialismo adosada a la concepción mar
xista, que lleva a explicar por qué no ocurrió lo anteriormente señalado). Un caso lími
te a los señalados (la introducción del instinto de muerte por Freud para salvar a su teo
ría y la incorporación de la hipótesis del imperialismo) podría estar dado por la introduc-
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ción, por parte de Malthus en la segunda edición de su "Ensayo sobre la población", del 
concepto de restricción moral (que para él quería de.cÍr estricta continencia anterior al ma
trimonio, postergación de la edad de casamiento y que no haya gratificación irregular pos
terior al matrimonio) que tomará, en principio, irrefutable a su teoría: cuando se produz
ca un hipotético aumento de la población y un aumento similar de los niveles de vida se 
dirá que la clase trabajadora estaba practicando restricción moral (y por ello la población 
no aumentó en realidad en progresión geométrica), y si, en cambio, se detecta una dismi
nución de los niveles de vida, dirá que la clase trabajadora no está practicando restricción 
moral. Digamos, sin embargo, que se podría reintroducir la refutabilidad en la teoría con 
buenas estadísticas que mostraran por ejemplo, en el mismo momento que Malthus sos
tiene que hay restricción moral, que la edad promedio de casamiento no ha aumentado, 
ni el promedio de hijos ilegítimos ha efectivamente disminuído, lo que mostraría que no 
hay restricción moral, en el mismo momento en que Malthus sostendría que sí la hay. 

Detrás de esta ejemplificación hay una pregunta que estimo de interés, y que per
mitiría revelar una preocupación común tanto para las ciencias naturales como sociales 
o humanas, por un lado, como para las metodologías popperiana, kuhniana y lakatosia
na, por el otro. Y esa pregunta es: ¿cuál es el límite para salvar a las teorías (o a los pa
radigmas, o a los programas de investigación)? Y pareciera que en cada caso se pudiera, 
y se quisiera, dar una respuesta: que la teoría se tome irrefutable (Popper), que haya una 
acumulación insostenible de anomalías en un paradigma (Kuhn), que no haya novedades 
fácticas ni predicciones, lo que transformaría en regresivo a un programa de investigación 
(Lakatos). A lo que estamos apuntando es a una doble cuestión, cuyo análisis indudable
mente debe ser afinado: por una parte, que las ciencias naturales y las sociales o huma
nas tienen una preocupación similar por requisitos tales como la confrontación (aunque 
no solamente por este requisito), más allá de las dificultades propias de cada una de ellas 
y los modos de solucionar los problemas que se presenten; pero que se presupone (o de
biera presuponerse) la pregunta acerca del límite, y, por otra parte, que dicha pregunta es 
en realidad común (pese a las diferentes respuestas) a las metodologías de Popper, Kuhn 
y Lakatos. 

Además, también se pueden registrar preocupaciones comunes con respecto al uni
verso de los valores y el de los hechos. En el caso de Popper puede recogerse a través de 
la distinción entre contexto de descubrimiento y contexto de justificación, en Kuhn a tra
vés de su concepción de los paradigmas como cosmovisión (o, en sentido más estricto, 
como matriz disciplinar) o como ejemplar, y en Lakatos, mediante su distinción entre el 
núcleo central y el cinturón protector de los programas de investigación. 

Aquí se tratará de reconocer la carga valorativa que puede estar presente en los 
enunciados de la base empírica y al mismo tiempo ponderar los límites de perturbación. 
Las ciencias sociales están en condiciones de considerar esta doble perspectiva. 

La nocion de progreso no deja de estar presente en los desarrollos mencionados, 
lo que incluso puede pensarse en el caso de que haya paradigmas en pugna (y no mera
mente escuelas rivales), si se elabora un criterio de confrontación adecuado. Por de pron
to, pareciera que en cualquiera de las metodologías señaladas se incorpora de alguna ma
nera lo fáctico (en el caso de Kuhn a través de las anomalías), lo que constituye una ba
se para posibles confrontaciones. 
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La noción de natura 

Manuel B. Tdas 

Adoptamos una posición fllosófica fundados en una intuición primaria que consi
deramos irrefutable y defmitiva. Quien no considere válida tal creencia en la posibilidad 
de trascender a lo mutable, negará a la vez la posibilidad de filosofar. Ocurre que, tras ha
ber emitido un juicio con plena certeza, experimentamos gran satisfacción al verificar que 
otros hombres coinciden con nosotros en el objeto de una aseveración. Aunque todos los 
hombres, de hecho, contradijeran los principios y las conclusiones fundadas a que hemos 
asentido, no renunciaríamos a éstas. Sin embargo, sería necesario considerar el hecho 
mencionado: nos alegra que otros hayan tenido impresiones como las nuestras. Esto ex
plica la inclinación que tenemos de hacer citas. La mayoría de las citas literarias se de
ben a que no queremos estar solos. Un amigo, un discípulo, un extraño y lejano pensador 
han pasado por nuestras mismas experiencias, y su coincidencia añade firmeza a nuestras 
ya muy firmes convicciones. 

1. Se trata aquí de la aseveración, que consideramos absoluta, según la cual hay al
go en el ser que llamamos "naturaleza". Es algo irreductible y su negación es un error. 

Tratándose de un "principio", carece de demostración. Pero se puede inducir a 
nuestro interlocutor a alcanzar nuestra misma intuición mediante ciertas "mostraciones ", 
y conquistar así su adhesión con nosotros. 

La cita que se nos presenta aquí es la de la gente de la tribu bwá de Malí, a las puer
tas del desierto de Sahara. No se puede decir que estos hombres estén influidos por Aris
tóteles o por Santo Tomás de Aquino. Otro debe ser el fundamento que tienen para afIr
mar la "natura" de las cosas. 

El testimonio nos llega por expresiones de la misionera argentina radicada allá, 
quien las pronuncia sin ninguna intención filosófica!: "Admiten la convivencia siendo 
cada uno como es", en sus costumbres, por ejemplo, no pretenden que los blancos prue
ben la comida típica. "Sintetizan esa visión en una frase -<iice la hermana Adriana Per
tusi··- :' Aunque un tronco de árbol pase cien años en el agua, no va a ser nunca un coco
driJó·'''. 

1 V. La Nación, Revista, 3 de agosto de 1986, p. 34-37. 
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No piensan lo mismo nuestros evolucionistas. Pareciera que en éstos, cuando to
do lo explican mediante el azar, la adaptación y la supervivencia del más apto, falta la vi
sión de la unidad de lo específico. Se niega realidad a la naJuraleza, entendida como prin
cipio determinante de un comportamiento teleológico. 

Physis, naJurason términos que acaso no tienen equivalente en lenguas indígenas. 
Pero no es atinado negar que los hombres de un grupo social, puedan pensar algo sólo por
que en su idioma no existe la palabra singular correspondiente a esa determinada noción. 
Cuando no hay en una lengua un vocablo para designar un concepto --el cual, como tal, 
apunta a su vez a una realidad óntica- el modo de expresión es el circunloquio, el sobre
entendido, la referencia alusiva. Sería erróneo inferir que algunas personas no piensan co
mo otras solamente porque la lengua de su grupo no registra determinados vocablos. No 
sólo con vocablos nos entendemos. Mucho se ha fantaseado acerca de una metafísica so
cial, fundándose en la existencia de los vocablos "estar" y "ser" en castellano. 

2. ¿Qué fundamentos tenemos para afirmar que existen esas naturas: madera, 
cocodrilo, agua, carne hueso ... ? Esos entes podrían ser, como sostienen los filósofos 
empiristas, meras construcciones del sujeto cognoscente, "haces de sensaciones" cuya 
unidad se debe a la simultaneidad y a la yuxtaposición en tiempo y espacio; o sea, la su
puesta unidad se debería al azar, y no afectaría al ser transo subjetivo de lo que se ve. La 
naJura, o sea la unidad del todo que atribuimos al leño y al cocodrilo, sería efecto de una 
alucinación. Como es evidente para las alucinaciones ---que de hecho existen-nada ob
jetivo corresponde a lo que se ve; pero se love por el alucinado, quien falsamente lo atri
buye al ser real. 

El fundamento para afirmar la realidad de las naturalezas, por el que hemos pre
guntado, es también --como en el caso de la alucinación- una aprehensión indemostra
ble e irreductible. Captamos las naturalezas. 

La fuerza del empirismo se halla en que, en efecto, hay ocasiones en que confun
dimos la simple simultaneidad y la yuxtaposición con las naturalezas. Lo sabe muy bien 
el labrador constructor de espantapájaros, quienes montan camouflages, los cosmetólo
gos, los falsificadores. Pero es preciso observar que estos engaños no son la regla. Quie
nes los extrapolan y los consideran universales se engañan. 

La mujer barbuda es mujer. Sólo por esa naturaleza subyacente es ella una curio
sidad y se exhibe en las ferias. Locke y Leibniz conocían el hecho de las mujeres barbu
das. 

3. Hay una falsa interpretación del accidente que lo asimila al disfraz. Se piensa la 
substancia "materialmente", o sea como un soporte sobre el cual se superponen los acci
dentes. Estos --en esa interpretación- serían como ropajes, coberturas, añadidos, capas 
de pintura o pegotes semejantes. De procedencia extrínseca, caerían sobre un núcleo in
terior como caen las ropas sobre un maniquí, o los revoques de yeso sobre las paredes ... 

El vivo color naranjado de las naranjas sanas y sabrosas ha sido imitado taima
damente por ciertos distribuidores de frutas. Recubren las naranjas descoloridas con un 
baño de tintura. Lo hacen, claro está, para engañar a los posibles compradores. Y, sinem
bargo, tal fraude parece no recibir condena de las autoridades que gobiernan en la socie
dad. Se lee en el diario que se admiten esos colorantes químicos; se autorizan después de 
ser analizados en un laboratorio y de haber comprobado que "no son dañosos para la sa
lud de los consumidores". No son dañosos, tal vez, para la salud corpórea; pero el uso de 
ellos para engañar ¿no es dañoso? Muchos hemos caído en el engaño. 

Excluído el problema moral, este fraude con colorantes tiene por fundamento la 
convicción metafísica de cualquier hombre de que los accidentes arraigan en la substan-
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cia: por el accidente se accede a lUl transfondo óntico -la substancia-, se lo juzga y apre
cia. El accidente -aquí un color- no se adhiere a lo que la cosa es (o sea a su naturale
za) como una substancia pringosa a otra, no se le suma como un estuco, lUla pintura, un 
remiendo o una capa. 

4. Una prueba vivencial, que todos tenemos, de la existencia de esas naturalezas 
subyacentes a las cualidades, es el hecho cierto del amor personal. "Mi" amor es, en esen
cia, el mismo que siente cualquiera, y por eso cualquiera podría inferir de su propio amor 
lo. que yo infiero del mío. Pero no cualquiera lo hace, aunque ame, si no reflexiona. No 
difiero yo de ellos por tener el privilegio o la virtud graciosa y singular de amar mejor o 
de otro modo. No. No difiero de nadie en eso. En lo que sí me diferencio es, supongo, en 
la capacidad de análisis. Por esta capacidad puedo abstraer lo que está implícito en el ac
to de amar, que no es exclusivamente mío, sino acto común a muchos hombres. 

Una de las inferencias ciertas es que lo que se ama primordialmente es un estraJo 
no aparente del hombre. A él se llega, es verdad, a través de lo aparente. Lo aparente es 
condición; pero no es el término: el punto determinante y final del amor. Término es aque
llo en que algo termina. 

Esto se complica, porque, a veces, ese estrato invisible -sin el cual, como térmi
no, nadie amaría- es puesto por la imaginación del amante. Dulcinea es una bienaven
turada idea platónica 

Esto requeriría mayor desarrollo. Sería falaz concluir que el objeto del amor es ilu
sorio sólo porque hay casos de gran enamoramiento centrados en un objeto sin existen
cia real.2 

El polo sexual a que se pertenece arraiga en la "naturaleza" de todo ser humano. 
Como el color de la naranja se puede simular. Pero tras la simulación está la realidad. Me
dite cada uno si, puesto en el trance de cambiar su inclinación sexual (polarizada hacia uno 
de los dos sexos), podría, por un acto de su voluntad, hacerlo. Podría ser amenazado de 
muerte; muchas simulaciones podría efectuar; pero en el fondo no conseguiría tener ins
tintos femeninos si por naJuraleza es varón, o instintos masculinos si es mu jerradicalmen
te. Sería como empeñarse en sentir sabor amargo a la mielo sentir dulzura en un puña
do de sal metido en la boca 

5 . ¿Qué quedaría de la bellísima ciencia llamada Química si se desvanece de la re
alidad lo que llamamos naJura? 

En los lindes de una extensión exigua, aparece la urúdad óntica que denuncia, por 
ejemplo, un metal precioso o una gema Tal unidad no se debe a la circunscripta cantidad, 
sino a cierto corazón invisible. Ciertamente, es no-visible; tampoco la captan el tacto, ni 
el oído, ni la lengua. Sin embargo, algo en nosotros, que no es un sentido ni suma de sen-

2 Convendría analizar a fondo el hecho real del joven de Bahía Blanca que se enamoró perdi
damente de la mucama, la cual resultó ser un varón disfrazado con fines de roho y buscado por la po
licía. Habría que recordar también la tesis de Etienne Gilson en su obra L' Ecole des Muses (Paris, 
Vrin, 1968). Sería ocasión de analizar amores reales o imaginados por literatos en los cuales el su
jeto existente es únicamente un punto material neutro que sostiene al objeto del amor, sin tocarlo. Otra 
cosa sucedía con el marido de la mujer barbuda exhibida en un circo que pasó por San Juan. La ama
ba intensamente. Jamás pensó en cambiarla por otra de tez lampiña. El objeto de su amomo eran pe
los y colores; existía y era visto en cierto modo, a semejanza del modo de ver al hijo contrahecho que 
explica el amor de su madre. Era coja una criada y campesina; sin embargo poseía tanta atracción 
que muchos hombres se enamoraron de ella, y, sobre todo, aquel que sacrificó por ella fortuna, cla
se social y otros bienes. 
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tic os, aprehende ese núcleo. A éste atribuimos el poder de irradiar cualidades. Estas cua
lid ades informan acerca de aquel corazón primordial; lo expresan y hacen que no dude
mos que, por algo en el seno de algunos entes, el oro es oro; el diamante, diamante; el mer
cu:io, mercurio ... 

Nada dice contra la natura el hecho de que el oro tenga sus impostores: el oro fal
so y el diamante su Ersalz. Se dice que en la Unión Soviética se ha producido el "diaman
te de probeta'''. ¿Por qué se lo llama "diamante"? Sólo por su comportamiento. Como 
hombres, no tenemos otros medios para conocer las "naturalezas" fuera de los datos ac
cidentales. Si esos accidentes manifiestos fuesen tan lábiles, tan fugaces y mutantes que 
no los pudiéramos referir a un único centro del que provienen, no pensaríamos en este nú
cleo al que llamamos "natura". Un chisporroteo caótico de accidentes no nos conduciría 
a una causa común de ellos. Pero nos induce a pasar de lo visible a la causa invisible un 
cierto instante de quietud, en el cual la fluidez de accidentes se detiene. Nos referimos en
tonces a su causa, una para lo múltiple. 

La quietud a que me refiero es aprehendida como acontecida en el ser, no como 
puesta por alguna actividad del sujeto. El instante de coincidencia simultánea de las pro
piedades del oro, persiste cuanto tiempo un trozo de oro sigue permitiendo llamarlo oro. 

Hay ocasiones, es verdad, en que un acto del sujeto inmoviliza y pone unidad en 
lo múltiple. Tal sucede, por ejemplo, si ante un chisporroteo caótico, cierro y abro los pár
pados y los vuelvo a cerrar. Lo visto en el breve lapso del parpadeo lo puedo retener en 
la memoria y grabarlo de tal forma que más adelante me sea posible evocarlo. Quieto es
tá, pero por voluntad mía que resolví paralizarlo. Sería erróneo juzgar que la quietud de 
ese complejo de cualidades pertenece al ser. Pero el diamante de probeta "crea sobresal
tos en el mercado de las joyas ". Hasta podría no diferir del legítimo !!n nada. El niño de 
pro beta' no es menos hombre en su naturaleza que el otro. 

6. La existencia de lo espurio parece probar que la substancia (natura) no existe, 
que no hay substancia real. Lo único que prueban esos hechos es que en la naturaleza pue
de existir engaño, máscaras, fraudes y hechos ilusorios, pero hay que añadir, de inmedia
to, que esas supuestas realidades existen parasitariamente. Se apoyan, para poder soste
nerse en el ser, sobre lo contrario de ellas, o sea sobre lo real, lo no ilusorio, lo auténtico, 
lo no simulado, lo legítimo. No es fácil hacer comprender esto a quien sólo enfoca lo su
perficial de las cosas. Esa existencia parasitaria de que hablo, es común al juego, al en
sueño nocturno, al mimetismo biológico y a muchas conductas patológicas y delictivas. 
Si todo ser vivo fuese parásito, no podría serlo ninguno. Es necesario que en algún pun
to la cadena se rompa, o sea que haya un ente que no necesite otro sobre el cual parasi
taro Sueño, juego, mimetismo, apariencia empírica, delito, se desvanecerían y converti
rían en nada si no existiesen sus contrarios: el no-sueño, el no-juego, el obrar honesto, el 
derecho. 

3 Federico B. Kirbus, "El diamante de probeta", La Nación, Buenos Aires, 27 de agosto (1986), 
secC. 2a. p. 5. 
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El sentido moral corno esencia 
de la persona humana 

Primera Parte 

1. El sentido moral de la vida como 
esencia de la persona humana 

La Persona como Sujeto I Agente en el mundo 

Anna-Teresa Tymieniecka 

En discusiones recientes se enfatiza mucho el rol de la persona en la organización 
individual de la vida articulándola y actuando; esto es, mi perspectiva en el funcionamien
to a través del cual desarrolla el curso de su vida individual. Sin embargo, cuando se lle
ga al punto en el que este curso de vida toma un giro específicamente humano, parece más 
difícil singularizar entre los factores del acontecimiento, aquel que pueda ser considera
do como la causa específica del cambio que diferencia al hombre de otros seres vivien
tes, a la vez que mantiene la línea de continuidad con otros circuitos funcionales. Cuan
do preguntamos: ¿Qué es lo que cuenta para la especificación del ser humano?, no pode
mos considerar un grupo abstracto de características por medio del cual se "presenta" él 
mismo; tenemos que buscar esta especificación en la red de funcionameinto a través de 
la cual se producen sus manifestaciones. Esto es, tenemos que buscar en el mundo lo que 
él establece cemo sistema de valores de su existencia. Tenemos que buscar los varios ti
pos de interrelaciones, valores y correspondientes "lenguajes" (es decir, el lenguaje del 
arte, el lenguaje moral, el lenguaje religioso, etc.) que sirven como medio de comunica
ción en el mundo humano. Además, como es obvio por los dos primeros modelos de per
sonas presentados anteriormente, la persona se mueve y participa en todo el sistema de 
la vida y de la naturaleza. A diferencia de las nociones de "sujeto", "conciencia" o "ego", 
que fuerzan una separación en la naturaleza concreta, ve resultados de la abstracción del 
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pensamiento humano, la persona enfatiza la unidad de los factores vivientes en el hom
bre. Aunque podríamos decir que la filosofía contemporánea en general concuerda en que 
es el factor ético o el espiritual lo que cuenta en la especificidad de la manifestación hu
mana (Husserl, Scheler, etc), el problema está lejos de ser resuelto de una forma satisfac
toria. Esto depende primero de cómo concebimos el origen y la naturaleza de la morali
dad, y segundo del grado de validez que le atribuimos a esto. El asunto del factor huma
no específico en la "vida-mundo" sigue siendo un problema abierto. Hemos preparado el 
terreno para tratarlo de nueva forma. Primero, lo enfocaremos como el asunto que con
cierne al origen y naturaleza únicos de la valorización (rneaningfulness) de la existencia 
humana y del mundo. Segundo, nos aproximaremos al tema en la medida en que se rela
ciona con la función específica de "dar significado" a la persona como sujeto/agente en 
el mundo social. Aparecerá por nuestro análisis que depende de la persona humana intro
ducir el sentido moral en la comprensión de la "vida-mundo" como mundo social. 

La auto-consciencia del hombre, una vez establecida, incluye la consciencia de las 
condiciones de su progreso, es decir, la responsabilidad del hombre por la supervivencia 
de la vida. 

Individualización auto-interpretativa del hombre 

De hecho, podríamos buscar la fuente de la moralidad volviendo a las fases de in
dividualización auto-interpretativa del hombre en el curso de la vida. En mi trabajo an
terior sobre el progreso de la auto-individualización (interpretativa) del individuo real he 
distinguido las siguientes fases: 

1. Las virtualidades "previas a la vida" (pre-life) se manifiestan en conjunto (co-
ming together) en el proceso de individualización de la vida; 

2. La fase orgánica/vital orientada entelequialmente; 
3. La fase sensible/vital; 
4. La fase sensible/síquica; 
5. La fase síquico/consciente, iniciada por la "experiencia originaria", también uno 

de mis término propios, en la que todas las "virtualidades" del hombre se despliegan. En 
cada una de estas fases de progreso constructivo dinámico del individuo, esto es, en la 
complejidad desarrollada de los sistemas y mecanismos funcionales, se presentan las si
guientes secuencias cruciales: Primero,los varios tipos de vías y medios de coordinación 
de los elementos que ingresan a los sistemas generativos y operativos; segundo, los prin
cipios de estas coordinaciones; tercero, las potencialidades de los elementos (y de los seg
mentos operacionales) para desplegar su funcionamiento y asumir sus roles respectivos 
en el avance constructivo del proceso auto-interpretativo. He sostenido que es por estos 
varios tipos de articulaciones de procesos, por los queel individuo se diferenciade las con
diciones del circumambiente -mientras se beneficia de otros elementos neutrales, debi
do a que puede transformarlas en recursos esenciales de su propio progreso- en el que 
él establece la valorización (meaning fulness) de su progreso y crea la valorización de las 
condiciones del circumambiente con respecto a la relevancia de sus necesidades. Esto es 
el elemento' de diferenciación constructiva de sus "condiciones de vida", mientras las 
transforma en sus condiciones de "vida-mundo". En la primera fase de las condiciones 
pre-vida (pre-life), podemos considerar esta coordinación de necesidades y medios como 
una respuesta automática de elementos pre-vida virtualmente cargados que se relacionan 
en forma "experimental" o aparentemente accidentales. No existe valoración ni aún en 
forma germinal. 
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Sin embargo, podríamos referimos a un principio de "idoneidad", de acuerdo con 
el cual se producen las coordinaciones. Comienza, como pa:ece, con el origeh del proce
so de individualización del ser en su fas'! orgánica/vital. Estamos tratando de una situa
ción "solicitud/re~pllesta", en la que l¡¡ "nece~idad" del complejo emerge¡¡te de elemen
tos de individualización -bajo la égida del principio intrínseco entelequial a éste- bus
ca y "solicita" otros elementos para su "satisfacción" hacia el progreso de la vida en su 
desarrollo. 

Con la fase compleja de auto-individualización viml/sensible del proceso ingresa 
en el principio de consentimiento/rechazo de la discriminación constructiva rle elemen
tos vitalmente significantes -una significación más compleja. Aquí lanecesidadde la vi
da de más elementos que "impulsan la vida" no es satisfecha automática ni mecánicamen
te: es calificada por la discriminación sensible del individuo, quien califica 105 elemen
tos de su medio ambiente, distinguiendo aquellos que lo pueden satisfacer, o que conge
nian o no con sus necesidades. Sin embargo, es sólo al alcanzar la complejidad de la fa
se sensible/síquica de la autodiferenciación del hombre en el proceso de cons trucción, que 
atestiguamos una significación específica introducida por el principio de articulación 
consentimiento/rechazo. Por cierto, más allá de la funcionalidad mecánica presente en la 
búsqueda sensible/vital del individuo y el "reconocimiento de"los elementos necesarios 
para sus funciones orgánicas hasta el punto donde se produce la satisfacción-observada 
en la segunda y tercera fase de la diferenciación constructiva de la vida descubrimos la 
función sensible/síquica introducida por una interacción existencial más compleja Esto 
involucra una compleja evaluación de reconocimiento/estimación/apreciación por un la
do, y una aceptación correspondiente o rechazo calificado por otro lado. 

El sistema de discriminación/idoneidad prosigue en una "sensibilidad" pluri-di
reccional, y establece que la "significación" consiste en relaciones "síquicas" con los ele
mentos de ejecución virtual de las necesidades existenciales del individuo. Este sistema 
de necesidad/satisfacción se cristaliza en la red de gregarismo existencial de los más ele·· 
vados (higler) seres vivientes. Su significado existencial radica en la comunicación por 
reflejos protectores, señales, actos singulares y en actos en cadena de cuidado ("pertene
ce" a un grupo protector instintivo/síquico de la vida) el mismo "interés de la vida" exis
tencial es compartido por los individuos. Sin embargo, su raíz radica exclusivamente en 
el auto-interés de cada miembro del grupo, con la adición de una seguridad existencial
afectiva bajo la presencia afectiva de otros individuos. 

Los tipos de coordinación de elementos "promotores de vida", segmentos opera
cionales y funciones, establecen el orden de distribución del proceso de individualización. 
En cada una de las fases ellas establecen el significado de los elementos que intervienen 
en el proceso de individualización. Cada tipo contribuye al establecimiento del "sentido 
dado". Sin embargo, su sentido proviene, primero de lo vital y segundo, del significado 
gregario de la vida en el proceso de "sustentación" de la vida (life-serving process). En 
su forma orgánica/ccalescente/fusional, funciona como un "dador de sentido", como da
dor de sentido vital en los mecanismos vital/síquico de selección; como el dador de sen
tido vital/gregario en la apreciación sensible/síquica yen la selección de intereses com
partidos. En cada una de estas frases emerge un apropiado significado novum que ha si
do liberado de la complejidad que progresa en el funcionamiento, el cual estimula las vir
tualidades intrínsecas a sus componentes. 

Los principios de coordinación enumerados previamente son llevados en el proce
so (progress) de la vida en todos los tipos de selectividad que ellos sirven, sea por respues
ta, consentimiento o aún por tilla iniciativa individual. Para existir ellas sólo necesitan po-

194 



ner en operación una razón de "existencia" (existing reason). Pero aún el toque de "de
voción" al cuidado de los pequeños muestra que la conducta del animal, tiene sus "razo
nes" en el instinto y afectividad que "exitan" el sistema funcional e impulsan las "accio
nes" operacionales y directas del animal hacia esos objetivos. La razón-excitante es apli
cada en toda su extensión en el uso de la afectividad e instinto como complejos funcio
nales específicos que "impulsan la vida" 

Con la emergencia en la última fase mencionada del funcionamiento (full-fledged) 
consciente del individuo, la razón excitante, que impulsa su mecanismo selectivo hacia 
el consentimiento o rechazo, no lo satisface más por obra de sí mismo. La consciencia 
completa significa no solamente el compartir instintivo de los propios intereses con otros 
individuos, sino además la propensión a expandir su propia significación individual en 
"transacciones" con otros individuos. La limitación dominante en el esquema universal 
de la vida-idéntica para cada especie se quiebra y desiste ante la función inventiva, por 
la que el individuo proyecta su propia vía existencial de auto-expansión. Esta expansión 
puede ser cumplida sólo en transacción con otros. 

En las transacciones entre los individuos tratamos con intereses en conflictos múl
tiples y parciales; cada uno de ellos demanda lo propio, cada uno de ellos es impulsado 
por intereses individuales de vida, cada uno de ellos busca promocionar el nuevo signi
ficado de sus recursos (devices) para su propia auto-interpretación en la existencia; cada 
uno de ellos va, por su propio ímpetu espontáneo en su expansividad existencial-y aún 
mientras se avanza gradualmente sobre aquellos- en direcciones que están naturalmen
te impulsadas para interpretar los componentes transaccionales de acuerdo a sus propios 
intereses de vida, "llevados" por su espontaneidad en expansión. Así, él es impulsado a 
interpretar su propio significado bajo la red transaccional: el mundo social transindivi
dual, que es sin embargo común a todos ellos. Cuando nosotros abandonamos los prin
cipios de coordinación de la razón excitante, (exciting reasib), hasta aquí válidos, en los 
cuales el factor decisivo es la orientación (drive) hacia el interés propio de la vida -ya 
expandido significativamente en el compartir el significado de preservación y propaga
ción de la vida con otros indiviudos-la expansión, en primer lugar podría haber perma
necido limitada a la circunferencia funcional de la sensibilidad/vital. El individuo com
partiría con otros seres la "ley de la jungla" tal como fue analizada penetrantemente por 
Kipling. En su análisis el orden gregario aparece en parte como una "ley", basada en el 
circuito instintivo/vital/sensible/síquic%peracional, en el que el compartir el interés vi
tal común de sobrevivencia y, los instintos de propagación, las necesidades afectivas, etc., 
establecen un circuito de interés vital que armoniza con todo el sistema de la vida. Con 
el advenimiento de la experiencia consciente, en la que emerge el sentido intelectual, se 
marca una nueva fase de individuación del proceso de la vida individual, se libera un or
den objetivo de "proceso de la vida". A esto se añade la función inventiva de la conscien
cia y de cooperación; una comunicación entre los individuos es instigada y se despliega 
espontáneamente. El surgimiento de la función inventiva de! ser humano no sólo explo
ra el esquema direccional de la vida, útil para la coordinación de operaciones funciona
les, sino que da un nuevo enfoque, un inventario de auto-extensión de medios posible para 
desplegar y estrechar el carácter existencial auto-significativo en la red de vida intersub
jetiva. La remisión de estos factores impulsarían por cierto compromisos transacciona
les de individuos en concertación. Sin embargo serían adecuados para tal esfuerzo común, 
los principios de coordinación disponibles. Los principios de coordinación operativa que 
dan significación a las operaciones promotoras de la vida orgánica, vital, gregaria, están 
engranadas al auto-interés de cada uno de ellos separadamente. Ellos establecen en la 
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auto-interpretación del individuo su senlido vital. La razón objetivamente (objectifying) 
(intelectual) libera un nuevo sentido - el sentido objetivo. Este último es neutral a los in
tereses de supervivencia del individuo. La deliberación racional, que avala los propósi
tos de estimación, medios, circunstancias para la acción y empresas en común, aprecia la 
inclinación individual hacia un "acuerdo" o una decisión individual para comprometer
se uno mismo, a su implementación. En tal acuerdo, el interés de la vida del individuo se
ría, necesariamente, tan satisfactorio como la controle o la niegue. Las "razones excitan
tes" que sirven al esfuerzo individual y expresan las necesidades registradas por el ins
tinto y la afectividad, hacia la preservación de la vida, quedarían cortas. En el esfuerzo de 
los intereses del individuo, ¿podría tener lugar un acuerdo transaccional? Al contrario, 
prevalecería la "ley" del fuerte o del astuto. 

Segunda parte 

2. El Sentido Moral en la interpretación intersubjetiva 
de los asuntos de la vida 

Buscando un nuevo factor del sentido intelectual versus la agresividad individual 
de una situación pretransaccional, parece indispensable ingresar en un análisis delibera
tivo neutral e inspirar un giro interpretativo hacia el mutuo acuerdo, el consenso y el com
promiso al implementar sus términos, y descubrimos el Sentido Moral. De hecho, el sur
gimiento del Sentimiento Benevolente del Sentido Moral dota a la interpretación de las 
variantes del componente transaccional de una razón justificatoria. Es por el actuar del 
Sentido Moral que el sentimiento benevolente se aplica a la interpretación de situaciones 
de conflicto. Surge de y se diferencia cualitativamente en el progreso auto-interpretativo 
del propio individuo. Su efecto se manifiesta primordialmente en la importancia de la 
transacción. La aulointerpretación transaccional va junto con la información "neutral" y 
un grupo de elementos cognitivamente objetivizados para la deliberación. El sentimien
to benevolente es introducido en la validez de estos elementos, porque el significado del 
resultado de la transacción tiene que ser establecido no estrictamente en forma individual 
sino en común; no por el bien de cualquiera de los copartícipes, sino para trascender sus 
intereses estrictamente egocéntricos. Esta valuabilidad reside en la triple aplicabilidad 
(relevance) de los intereses transaccionales de los individuos involucrados. Primero, re
side en la aplicabilidad de la transacción dada a cada descripción interpretativa individual 
desplegada y en el prospecto (con una necesidad implicada) de promocionar por comple
to o en parte, el significado de la vida de cada individuo. Segundo, reside en la valuabi
lidad de los elementos de este complejo "negociado" de esfuerzo/ajuste/renuncia con re
ferencia a la situación del "mundo-vida" dada en el medio ambiente (ecología, sistema so
cial, etc.) de cada copartícipe en la negociación. Por último, reside en la valuabilidad de 
los elementos para la selección del "sistema de vida universal", que la selección podría 
servir simplemente por acomodación o arriesgando de alguna manera. 

Sin embargo, el switch de la categoría de coordinación existencialmente signifi
cante de mera "idoneidad" en las fases automáticas o "excitantes" de la complejidad au
to-individualizante, al de significado evaluativo en el proceso selectivo de coordinación 
es una indicación adicional de la transformación radical de este proceso. Aquí estamos de-
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terminando el umbral del pasaje a través del cual-{;omo ooa fase discreta y progresi
vamente extendida en el progreso espontáneo auto-interpretativo de la vida individual
desde el significado promotor de vida de la vida auto-individual, llegamos al significa

do humano de la vida. La sutileza de este umbral está marcada por la pregoota: ¿Sobre qué 
base un individuo hace una selección deliberada de alternativas que están en contra, en 
conflicto o simplemente implican la renoocia de sus propios intereses, por el bien de 
otros? En otras palabras, qué da la "valoración" a las alternativas que se oponen al au
to-interés y en términos de qué podríamos justificar nuestra selección? Si el umbral del 
significado humano de la vida está marcado por la aplicabilidad de deliberación de ges
tionar la vida al significado eje de "correcto" y "equivocado", ¿cómo se origina este eje 
en el Sentido Moral? Como el factor significante básico en la deliberación y contexto de 
valuación, el eje correcto/equivocado eleva este significado del nivel de los mecanismos 
estrictamente "excitantes" -que sirven a la conducción del auto-interés del individuo en
simismado- al de "justificación" intersubjetiva. 

Es el Sentimiento Benevolente en funcionamiento, el que introduce el último eje 
moral de lo correcto/equivocado y establece la vida intersubjetiva compartida. Permite el 
balance de conflictos de auto-interés. 

La razón justificante que dirige la decisión del significado transactivo, no puede 
por cierto ser establecido en la aplicabilidad automatizada; es el resultado en 00 paso con
cluyente, de 00 proceso deliberativo. Aunque la deliberación involucra todas las faculta
des conscientes -que tienen que ser liberadas en la fuente de experiencia- ningooa de 
ellas es capaz de introducir este novum. ¿Dónde hace su aparición original? Sugiero que 
descubrimos su presencia primero en el proceso valorativo. Los principios de selectivi
dad en la línea invaluable/valuable, operando en el proceso de valuación, con respecto a 
los componentes de deliberación transaccional -lo que concierne básicamente a nues
tra relación con los otros- con conductas del Sentimiento Moral. 

La decisión selectiva no es sólo un mero cálculo de conveniencia sino que condu
ce el sentimiento moral por medio de actos conscientes de aprobación o desaprobación. 

La aprobación/desaprobación, actos conscientes como la manifestación y el por
tador de este novum significante de que estamos tratando, no están basados en, ni consis
ten en, 00 caso intuitivo del conocimiento de valores. Ellos son juicios que manifiestan 
el nuevo factor que da sensibilidad: El Sentido Moral. Es el velúculo del significado so
cial del hombre, de su auto-interpretación, en la existencia: del mundo social. 
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La estratificación de la intencionalidad 

Roberto Walton 

Han sido frecuentes en la literatura fenomenológica los intentos de distinguir tipos 
de intencionalidad. Tempranamente, con la anuencia de Husserl, Fink ha diferenciado los 
tres "conceptos" de una intencionalidad receptiva en el yo psicológico, una intenciona
lidad indeterminada que se revela en la reflexión sobre los actos, y una intencionalidad 
trascendental como instanciaproductivaycreadoradelmundo. Análogamente, A. deMu
ralt se refiere a dos "dimensiones" de la intencionalidad: la fenomenológico-descriptiva 
que va del objeto al sujeto y es descubierta por el fenomenólogo en una actitud segunda, 
y la fenomenológico-trascendental que va del sujeto al objeto y corresponde a la confi
guración primaria del mundo. A su vez, la primera dimensión se escinde en dos direccio
nes: la progresiva que avanza desde el objeto a la idea de su determinación total y la re
gresiva que retrocede desde el objeto a la subjetividad. Más recientemente, 1. N. Mohanty 
destaca "grados" de la intencionalidad como una noción correlativa de los niveles de 
transparencia que se advierten en ella al pasar por el cuerpo propio, la pre-conciencia, la 
vida afectiva y el conocimiento. 

Pues bien, frente al problema suscitado por estos variados puntos de vista, podría 
conferirse un mayor alcance a un tema central de la interpretación de De Muralt. Se tra
ta de la oposición entre lo uno y lo múltiple, que, según este autor, permite conectar las 
dos direcciones del análisis fenomenológico-descriptivo porque, bajo la común sujeción 
a una esencia, las múltiples operaciones del sujeto descubiertas por la vía regresiva se 
ajustan a las múltiples apariciones del objeto impulsadas por la vía progresiva. En lugar 
de recurrir a este par de opuestos para descubrir orientaciones del análisis intencional, lo 
haremos para disponer de un hilo conductor que permite desentrañar dimensiones de la 
misma intencionalidad mediante una aplicación tanto al esquema general ego-cogito-co
gigatum como a los polos de la relación. Este modo de deslindar dimensiones tiene la pe
culiaridad de ofrecer una guía para ordenar tipos de fenomenología. 

1. Es conocida la afIrmación husserliana de que la unidad noemática se contrapo
ne a la multiplicidad noética. Esta convergencia de lo uno Y lo múltiple con el esquema 
ego-cogito-cogitaum introduce ante todo una distinción entre la actualidad de una viven
cia y la potencialidad de los múltiples actos que constituyen el trasfondo. De este modo 
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surge la oposición entre la intencionalidad de acto y la intencionalidad de horizonte. Y la 
multiplicidad que caracteriza a los actos no deja de afectar al yo. Las vivencias que con
figuran el horizonte de un acto presente no solo pueden ser explicitadas mediante una pre
sentificación(rememoración, espera) efectuada por el yo que opera en el presente sino que 
pueden ser remitidas al yo que en su momento ha sido o será el polo de irradiación de la 
vida de la conciencia. Hay una doble reducción al yo actual y al yo situado en el horizon
te temporal. Pero se trata de la pluriestratificación de un único yo y de los actos inheren
tes a un curso unitario. 

Con la intencionalidad de horizonte se asocia estrechamente la posibilidad de una 
fenomenología trascendental. Una vez que un acto se encuentra relacionado con otros que 
configuran un horizonte, es posible una legitimación inmanente del conocimiento sin pre
suponer una realidad independiente. La razón por la cual la conciencia dictamina sobre 
la validez por sus propios medios, es que la recíproca convergencia de las experiencias 
latentes en el horizonte permite por sí confirmar la efectividad del objeto. 

2. La oposición de unidad y multiplicidad puede ser extendida tanto a la intencio
nalidad de acto como a la intencionalidad de horizonte. En el primer caso lleva a distin
guir dentro de la unidad de un acto una multiplicidad de protoaprehensiones que por un 
lado se dirigen a los momentos temporales del acto, es decir, el ahora, el antes y el des
pués, y por el otro configuran los protoactos de la impresión, la retención y la protención 
en la autocaptación que la conciencia tiene de sí misma como fenómeno temporal. Un ni
vel más hondo de análisis permite, pues, descubrir una multiplicidad en la unidad del ac
to y con ella dos nuevas formas de intencionalidad. Mientras que la intencionalidad trans
versal se orienta hacia las fases temporales de los actos a los cuales constituye en tanto 
objetos inmanentes mediante la sucesión de esos momentos, la intencionalidad longitu
dinal se orienta hacia los correlativos protoactos y constituye la unidad de la conciencia 
misma. Así, dentro del acto, reaparece la distinción entre una intencionalidad dirigida al 
objeto -en ese caso inmanente (la vivencia)-- y una intencionalidadreferida al horizon
te -en este caso temporal-o 

La profundización de estos temas coloca a Husserl en el camino de una fenome
nología de la subjetividad fenomenologizante o de una autocrítica trascendental del co
nocimiento fenomenológico. Esta debe ocuparse fundamentalmente del examen de las 
condiciones de posibilidad del conocimiento apodíctico de la conciencia, pero no es aje
naa los análisis en virtud de los cuales el curso temporal de vivencias queda referido a una 
instancia ulterior en la que se origina su temporalidad. 

3. Como un nuevo paso podemos aplicar la oposición unidad-multiplicidad a la in
tencionalidad del horizonte. Esta no se identifica simplemente con la multiplicidad por 
contraste con la unidad del acto al que acompaña, sino que en un estrato más profundo al
berga un fenómeno de unidad. Es posible advertir en ella dos vertientes bajo el modo de 
una intencionalidad anticipaliva referida a la estructura de determinación o familiaridad 
que tiene el horizonte, y una intencionalidad remitente relacionada con la estructura de 
indeterminación. La primera se encuentra bajo el signo de la unidad ya que resulta de una 
sedimentación de la experiencia, que, bajo la forma de convicciones o habitualidades, 
configura lo que Husserl caracteriza precisamente como mónada, es decir, un estilo de vi
da propio de cada yo y correlativamente un mundo permanente que existe só lo para él. La 
segunda vertiente se encuentra bajo el signo de la multiplicidad ya que se asocia con una 
serie abierta integrada por las posibles transformaciones de un horizonte de anticipación 
y por otros horizontes de anticipación. Puesto que cada yo tiene un estilo peculiar será po
sible diferenciar una multiplicidad de yoes. 
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Conlaintencionalidadanticipativaseasociaelpasajedelafenomenologíatrascen
dental de índole estática a la fenomenología trascendental genética que considera la 
historia del yo y su mundo. La correlación entre el sujeto y el objeto se convierte en un 
paralelismo entre el horizonte de capacidades potenciales adquiridas por el primero y el 
conglomerado de los tipos empíricos que organizan los horizontes interno y externo del 
segundo. Cuando de este modo se pone de manifiesto el surgimiento de los sistemas de 
referencia inherentes a los objetos, se comienza a tener en cuenta el contenido de la expe
riencia anticipada y se trasciende la caracterización puramente formal de los horizontes. 

4. Una vez aplicada la oposición entre lo uno y lo múltiple al esquema ego-cogi
to-cogitatum, es posible recurrir nuevamente a ella para el examen de cada uno de los po
los de la relación intencional, es decir, el ego y el cogitatum. Naturalmente, esta asigna
ción a uno de los polos no es más que una cuestión de énfasis porque debe reflejarse en 
el otro en virtud del paralelismo noético-noemático. En el caso del ego, este nuevo paso 
significa avanzar de la intencionalidad monádica a la intencionalidad intermonádica. No 
solo es posible tener conciencia de una multiplicidad de yoes como centros de las propias 
experiencias pasadas o futuras, sino también de una multiplicidad de yoes como centros 
de otros cursos de vivencias. En este nivel la doble reducción consiste en referir el obje
to --el cuerpo propio del alter ego- a un curso de vivencias que presenta características 
análogas al propio curso. Lo cual permite el pasaje de la experiencia singular a la expe
riencia intersubjetiva con una sÚltesis de concordancia y corrección entre las vivencias 
propias y las de otros con el consiguiente acceso a un grado superior de objetividad. 

Con la intencionalidad intermonádica aparece en escena una fenomenología de la 
intersubjetividad trascendental y una vía particular hacia la fenomenología trascendental 
que pasa por el mundo de la vida. Se trata de un ámbito que comprende las metas singu
lares y comunitarias de los miembros de la comunidad intermonádica, y las formaciones 
a que ellas dan lugar cuando se efectivizan. A él corresponden no solo objetos de nueva 
Úldole que surgen de la actividad colectiva sino también pesonalidades de grado superior 
cuando los sujetos obran según una meta compartida. 

5. Queda por aplicar la oposición entre lo uno y lo múltiple al correlato objetivo de 
la intencionalidad. Frente a la unidad del mundo al que tiende la intencionalidad referen
cial en tanto conciencia del mundo efectivo que se confirma en la experiencia actual, se 
encuentran los múltiples mundos a los que se orienta la intencionalidad rejigurante que 
reconstituye mundos ya dados y propone posibles mundos de la vida. Al señalar que la 
intencionalidad refigurante caracteriza el relato histórico y el relato de ficción, P. Rico
eur --Le temps raconté, Paris, 1985-pone de relieve que la noción de referencia debe 
ser sustituida por la de lugartenencia para expresar la relación del relato histórico con un 
pasado que no es observable sino memorable a través de las huellas que ocupan su lugar, 
y la de apropiación para expresar la relación del relato de ficción con un mundo que tam
poco es observable sino propuesto y efectivizable. Por un lado, la intencionalidad del co
nocimiento histórico se caracteriza por la refiguración de un pasado que ha sido y debe 
ser reconstruido con el auxilio de la imaginación que recrea el mundo de la vida hoy au
sente en tomo de las huellas del pasado. Por el otro, la intencionalidad de la ficción se ca
racteriza por la refiguración de un presente que puede ser transformado con el auxilio de 
su función reveladora. 

Con la intencionalidad refigurante aparece la fenomenología hermenéutica. La 
subjetividad responde con una variación imaginaria de sí misma a las variaciones sobre 
lo real efectuadas por el relato, es decir, a los mundos sugeridos por la ficción, y, además, 
a las posibilidades no desarrolladas que el relato histórico puede descubrir en el pasado. 
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La apropiación de estas nuevas fOnTIas de vida fictivas y realizables amplía las posibili
dades del sujeto y le proporciona nuevas fOnTIas de comprenderse a sí mismo. De alú que 
el conocimiento de sí en la reflexión se encuentre mediado por los modos de ser-en-el
mundo configurados por los relatos. Al tema de la constitución del mundo por el sujeto, 
Ricoeur sustituye el tema hermenéutico de la respuesta del sujeto a las incitaciones de 
múltiples mundos delineados en los textos. 

En suma: la expansión a la luz de lo uno y lo múltiple del esquema ego-cogito-co
gitatum da lugar a cinco pares de dimensiones opuestas de la intencionalidad y permite 
asociar desde un punto de vista sistemático diferentes figuras que la fenomenología ha 
adoptado en su despliegue histórico. A la escisión primera de la intencionalidad en las mo
dalidades del acto y el horizonte ha seguido la de cada una de estas dimensiones en una 
multiplicidad de protoactos y mónadas. Por último, se ha examinado la multiplicidad en 
relación con cada uno de los polos de la relación intencional. Y queda dibujada una co
rrelación en la que están incluidas no solo fOnTIas de la fenomenología que Husserl ha di
ferenciado expresamente sino también la fenomenología de la fenomenología que sólo ha 
insinuado y la fenomenología henTIenéutica surgida de una crítica a sus posiciones. 
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Las tesis de la inconmensurabilidad 

Cecilia Hidalgo 

En el presente trabajo me propongo mostrar que lo que suele referirse como la te
sis de la inconmensurabilidad concierne antes bien a toda una gama de interpretaciones 
posibles de la misma. Sus diferencias, que no siempre son advertidas con claridad, trans
forman a muchas de las discusiones entre relativistas y universalistas en poco menos que 
un diálogo de sordos en el que los términos clave se conciben de modo diferente. Ubica
ré primero la discusión en el marco de las tesis aceptadas y rechazadas por parte de uni
versalistas y relativistas para pasar luego a la consideración de los distintos sentidos que 
adquiere la tesis de la inconmensurabilidad. 

El conjunto de tesis siguiente caracteriza las versiones más extremas de relativis
mo, las que niegan la posibilidad de comparar lenguajes y sociedades. 

a) Tesis de la variabilidad Existen diversos lenguajes y variedad de formas e ins
tituciones sociales y culturales. 

b) Tesis de la compatibilidad del lenguaje con la experienciuTodos los lenguajes 
se fundan en la experiencia sensorial de los seres humanos y son, por tanto, compatibles 
con lo que sin mucha precisión podemos denominar "datos sensoriales" o "naturaleza". 

c) Tesis de la mutua ininteügibiüdadEsta tesis afirma la verdad obvia de que los 
lenguajes son mutuamente ininteligibles. 

d) Tesis de la subdeterminaciónde los lenguajes por los hechos (o la experiencia 
entendida como algo independiente de los suejetos y de su percepción): Esta tesis afirma 
la constitución arbitraria o convencional de los lenguajes que, si bien están relacionados 
en su origen con una experiencia de carácter "independiente", pueden construir sistemas 
de clasificaciones y optar por recursos sintácticos indefinidamente numerosos. 

e ) Tesis de la determinación de la experiencia por parte dellenguaj'flás conoci
da como tesis Sapir Whorf: Una vez establecidas las convenciones culturalmente espe
cíficas, el lenguaje ejerce "un dominio tiránico" sobre la percepción o el conocimiento en 
general y conforma por ello acontecimientos (hechos, estados de cosas) en vez de descri
birlos. 

Una versión débil de esta tesis afirma que el lenguaje favorece o canaliza ciertos 
patrones de pensamiento y de percepción pues dispone de clasificaciones y mecanismos 
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de codificación eficientes para ellos, pero aunque sea con esfuerzo cualquier pensamien
to y cualquier percepción pueden codificarse en cualquier lenguaje. 

f) Tesis de la inconmensurabilidadEsta tesis afrrma la no comparabilidad de los 
lenguajes y las sociedades humanas. 

La piedra de toque entre las posiciones relativistas y universalistas, como yahe su
gerido, se encuentra precisamente en la tesis de la inconmensurabilidadque es negada por 
el universalismo. Las restantes'isobre todo si se adhiere a la tesis débil de la determina
ción de laexperiencia por parte del lenguaje, no constituyen un factor de controversia en
tre ambas posiciones. En particular, ambas aceptan ladistinción entre sistemas organizan
tes, esquemas conceptuales o puntos de vista y algo que espera organización o cof1leni
do. Los esquemas conceptuales se diferencian del lenguaje que los refleja o ejemplifica 
porque incluyen elementos extralingüísticos tales como estados mentales del tipo de las 
percepciones, expectativas y creencias. Una vez aceptada la distinción puede afirmarse 
que: 

i) los esquemas conceptuales supuestamente alternativos son idéf1licos, es decir, 
hay sólo un esquema conceptual atribuible a la especie humana. 

ii) Los esquemas conceptuales son efectivamente alternativos pues difieren entre 
sí, pero puede, no obstante, considerárselos equivalef1les. 

iii) Los esquemas conceptuales difieren tanto entre síque no pueden siquieracom
pararse, son inconmensurables. 

Por cierto, los universalismos de corte reduccionista y convencionalista adhieren 
a i) y ii) respectivamente, mientras que el relativismo extremo lo hace a iii). 

El relativismo no parece afirmar meramente que toda vez que nos enfrentamos a 
dos lenguajes distintos existen otros tantos esquemas conceptuales divergentes, porque 
si así lo hiciera la introducción de la noción de esquema conceptual o punto de vista al
ternativo se convertiría en superflua e iría siempre de la mano del concepto de lenguaje. 
Es más plausible interpretar que los lenguajes ejemplifican o son el reflejo de la existen
cia de sistemas organizantes divergentes sólo cuando se satisfacen ciertas condiciones. 
Aún cuando los lenguajes siempre son lo suficientemente complejos y comprehensivos 
como para sugerir tal existencia, ni siquiera los autores más asociados al relativismo (Sa
pir, Whorf, Boas, Feyerabend) han sostenido semejante posición. 

Si que los lenguajes difieran no es señal por sí sola de la existencia de esquemas 
conceptuales divergentes es preciso proveer criterios que permitan decidir cuándo son 
idénticos, equivalentes o inconmensurables. Los criterios propuestos son de dos grandes 
tipos: de traducibilidad y de correlación ef1lre el comportamief1lo lingüístico y el no lin
güístico. Las versiones particulares que adoptan tales criterios operan en cadacaso como 
tesis de inconmensurabilidad específicas. 

En términos generales el criterio de traducibilidad puede formularse de la siguien
te manera: . 

Dados dos lenguajes se dirá que ambos reflejan esquemas conceptuales divergen
tes si no es posible traducir en alguno de ellos un subconjuf1lo significativo de ora
ciones del otro. 

La ecuación intraducibilidad = inconmensurabilidad cambia de sentido según se
an las restricciones que pesan sobre lo que ha de considerarse una traducción válida o 
aceptable. 
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Una primera restricción débil acepta traducciones en las que sólo se conserva el 
contenido empírico de los enunciados y la extensión de los términos. De acuerdo con es
ta restricción dos lenguajes ejemplifican esquemas conceptuales inconmensurables si y 
sólo si no es posible encontrar al menos un subconjunto de oraciones coextensivas para 
realizar la traducción. Pero dado que la tesis b) de la compatibilidad del lenguaje con la 
experiencia puede entenderse como afirmando que todos los lenguajes tienen las mismas 
consecuencias observacionales, es falso e ilusorio decir que nos encontramos ante esque
mas conceptual,?s divergentes, pues en verdad los lenguajes alternativos ejemplifican un 
mismo esquema conceptual que se manifiesta de distintas formas. Si se admite esta con
cepción extensionalista del significado basta con sostener la tesis b) de la compatibilidad 
para concluir que los esquemas conceptuales son perfectamente conmensurables y lo que 
es más, idénticos, puesto que ella afirma precisamente la adecuación, coherencia o ver
dad de la conjunción de generalizaciones, definiciones e instancias de aplicación de tér
minos que constituyen los lenguajes. No importan, por tanto, las diferencias que existen 
entre los conjuntos que son peculiares a cada lenguaje. 

La respuesta relativista a esta disyuntiva consiste en rechazar por débil la restric
ción coextensionalista. Según el relativismo este criterio oscurece los grandes contrastes 
y diferencias entre el lenguaje que se intenta traducir y aquél en el que se realiza la tra
ducción y supone una concepción instrumentalista del lenguaje. Sapir, Whorfy Boas re
alizaron traducciones de este tipo pero se sentían insatisfechos con los resultados y has
ta podóa decirse que eso fue justamente lo que los condujo a sostener una tesis de incon
mensurabilidad de los esquemas conceptuales, por cierto que dándole otro sentido al tér
mino "inconmensurabilidad". 

Una segunda restricción más acorde a los reclamos relativistas consiste en acep
tar como válidas sólo aquellas traducciones que además del contenido extensional respe
ten el sentido de los términos y no eliminen o sustituyan las generalizaciones, definicio
nes y suposiciones implícitas de la lengua que se traduce. Puede encontrarse que dos tér
minos pertenecientes a lenguas distintas designen las mismas cosas o que enunciados de 
distintos lenguajes refieran el mismo estado de cosas, pero aún en tales situaciones por lo 
común el sentido de los términos involucrados diferirá así como el contexto de términos 
que se asocian a él en el enunciado. Tanto las reglas de designación como los principios 
que se tienen en cuenta para la determinación de ese sentido y la construcción de las cla
sificaciones que se usan (o suponen) cada vez que se emite una oración son enunciados 
generales. Al realiZa! una traducción entre lenguajes en los que estos principios genera
les difieren el traductor se ve en la obligación de explicitar todas estas generalizaciones 
para exhibir enunciativamente una trama conceptual completa reconocida por el lengua
je que se intenta traducir. Si esta tarea es lógicamente posible y sólo fácticamente engo
rrosa los únicos problemas importantes son de índole técnica. Los tres relativistas antes 
mencionados emprendieron traducciones de este tipo, en las que en diversas etapas pa
saban a delinear toda una trama de definiciones, generalizaciones y supuestos (categoria
les, gramaticales o del tipo que fueran) privativos del lenguaje en proceso de traducción. 
El resultado de la traducción en este caso se asemeja a la búsqueda de un modelo (en el 
sentido de interpretación adecuada) del lenguaje traducido al lenguaje en que se realiza 
la traducción. Por supuesto que las traducciones que se logran a partir de reglas de trans
formación o diccionarios de este tipo conllevan el cambio de significado de los compo
nentes del lenguaje que se traduce; por ello, tales traducciones se contentarían con mos
trar propiedades primarias isomórficas al tiempo que reconoceóan que cada lenguaje po
see propiedades secundarias disímiles. La desemejanza de estas cualidades secundarias 
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(dependientes del lenguaje específico de que se trata) impiden hablar de identidad de es
quemas conceptuales pero admiten su equivalencia. 

En síntesis, pues, de acuerdo con esta segunda restricción dos lenguajes ejempli
fican esquemas conceptuales inconmensurables si y sólo si no es posible explicitar de ma
nera completa la trama de definiciones, generalizaciones y supuestos del lenguaje que se 
traduce. 

La tercera y útlima restricción que consideremos es la que generalmente suscriben 
los relativistas extremos acepta como válidas sólo a las traducciones que contengan to
dos los elementos que determinan el significado de los términos y de los enunciados de 
la lengua que se desea traducir. Estos elementos incluyen aspectos intensionales (percep
tuales y cognitivos) además de generalizaciones, definiciones y suposiciones implícitas, 
que no pueden expresarse en la forma de enunciados generales. Los elementos que se per
derían en las traducciones que han sido más trabajados (por Kuhn, por ejemplo) son las 
relaciones de similaridad y diferencia entre dos instancias cualesquiera de un conjunto de 
items dado. La captación de esas relaciones de similaridad y diferencia es lo que no apa
rece, ni puede hacerlo, en las traducciones y esta pérdida es tan crucial que hace que las 
supuestas traducciones no sean tales. 

Como vemos, para contestar al relativismo extremo que adhiere a esta tercera con
dición no basta con mostrar traducciones admisibles de acuerdo con las otras dos restric
ciones, pues como espero que esté claro a esta altura de la exposición, las mismas no se
rían válidas. Más promisorio será, en todo caso, discutir el criterio de traducibilidad mis
mo, por ejemplo, sobre la base de que no se admitirían como válidas a traducciones que 
comúnmente se consideran tales, o que terminarían siendo inconmensurables los idiolec
tos de personas diferentes, etc. 

El criterio de correlación entreelcomportamientolingüísticoyno lingüístico (cog
nitivo, perceptual) relevantes para decidir si dos lenguajes ejemplifican esquemas con
ceptuales divergentes puede enunciarse de la siguiente manera: 

Dados dos lenguajes se dirá que ambos reflejan esquemas conceptuales diver
gentes si las diferencias en estructura gramatical y semántica lexical tienen unpa
raJelo,secorrelacionacon, diferencias cognitivas (no lingüísticas) de un tipo no es
pecificado, en los hablantes de ambas lenguas. 

En este caso, según se enuncien las condiciones que autorizan a hablar de la exis
tencia o no de correlación, se aceptará o rechazará sobre bases ontológicas que se presu
ponga la existencia de referentes físicos que no siempre son reconocidos por los lengua
jes que se consideran. Lamentablemente no puedo tomar en detalle los diferentes crite
rios, simplemente indicaré que la controversia gira en tomo de cuáles son las entidades 
admisibles como patrones de comparación, si deben ser reconocidas por los lenguajes que 
se comparan o pueden ser teóricas, etc. En este caso, nuevamente será muy distinto afa
mar que dos lenguajes reflejan esquemas conceptuales divergentes porque no se ha en
contrado ninguna entidad reconocida por ambos lenguajes que sirva como patrón de com
paración o marco de referencia de la misma o porque no hay ninguna entidad (ni siquie
ra las reconocidas por las teorías científicas, a saber, por ejemplo, longitudes deoruJa). La 
discusión contra un inconmensurabilista del primer tipo podría tomar el cariz de una con 
un oponente inductivista, pero no podría hacerlo en el segundo caso. 

Por todo lo expuesto creo que cada vez que nos hablen de la inconmensurabilidad 
de lenguajes, teorías, esquemas conceptuales o lo que fuera podemos plantear la tradicio
nal solicitud filosófica de que se realicen distinciones. 
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La ruptura dantesca de la unidad 
de la "Christianitas" 

Francisco Bertelloni 

En nuestra actual situación histórico-política, en la que volvemos a revisar las ba
ses sobre las que los hombres aspiran a fundamentar sus derechos de autodeterminación 
y auto gobierno, parece conveniente recordar el esfuerzo de Dante, quien hace casi siete 
siglos dio uno de los primeros pasos para formular una doctrina tendiente a legitimar la 
existencia de un espacio político puramente hwnano, cuyo soberano es también un hom
bre que debe conducir a sus súbditos a su realización en cuanto hombres, y no ya en cuan
to cristianos. Es verdad que en Dante el pensamiento político recién daba un primer pa
so en su camino hacia la modernidad, pues si bien el florentino pretendía hombres reali
zados políticamente como hombres, y no como cristianos, también es verdad que esos 
hombres seguían siendo súbditos y no eran aún ciudadanos. Se trataba, con todo, de un 
intento en el que lo que hoy llamaríamos ámbito civil reclamaba por primera vez sobe
ranía en su dominio propio. Quaestio praesens, problema actual llamaba Dante a su bús
queda (M, IlL 1), y así también podríamos llamar nosotros a la nuestra en un momento 
en el que se perciben algunos propósitos confusos de mezclar lo eclesiástico -i.e. aque
llo que ya el medioevo en la figura de Dante se proponía expulsar del ámbito político-
en las decisiones del poder civil. Nadie antes de Dante, en efecto, se había comprome
tido tanto en mostrar que existe una esfera de la realidad en la que lo humano puede re
alizarse plenamente y en la que encuentra, en cuanto humano, su fin último. Sin dejar de 
ser cristiano, Dante se proponía recuperar para la humanidad todo lo que consideraba pro
pio de ella. Dicha recuperación tenía, con todo, el objetivo de mostrar que esa humani
dad podía, políticamente hablando, satisfacerse a sí rnisma. 

La literatura que se ha ocupado de analizar la fundamentación dantesca de la in
dependencia entre la potestas del emperador y la del papa insiste con razón en el empe
ño puesto por Dante en crear un ámbito tan propio y tan específico de una y otra potes
tas que resulte imposible subordinar o hacer depender una de la otra. Con todo, a pesar 
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del interés despertado por este aspecto tan actual del pensamiento político dantesco, hay 
un elemento que en nuestra opinión no ha sido suficientemente puesto de manifiesto por 
la crítica.. Se trata de la novedad implicada en la concepción de Dante frente a lo que ha
bía sido la última toma de posición importante frente al problema anterior a él, i.e. la de 
Tomás de Aquino. Más precisamente, se trata aquí de poner de relevancia la innovación 
que, frente a lo dicho por Tomás, traía consigo el fundamento filosófico a que apela Dan
te para romper la unidad de una ChristiaTútas que, hasta ese momento, había sido conce
bidacomo toda larealidad y como una realidad unitaria. Hasta Dante, en efecto, todo plan
teo político se había realizado dentro del unitario ámbito de la ChirstiaTútas. Con Dante 
la política sale de la Christianitas para colocarse dentro del ámbito de la pura Hwnanitas. 
Del mismo modo como Tomás había fundamentado filosóficamente la unidad de aqué
lla, Dante hace lo propio con la ruptura que opera. La ruptura dantesca y la unitas tomis
ta, que consideradas comparativamente no han sido suficientemente destacadas por lacrí
tica; son el tema de este trabajo cuyo punto de partida será la breve revisión de cuatro opi
niones representativas acerca del problema: Kelsen, Gilson, Kantorowicz y UIImann. 

De la versión de los pensanúentos políticos tomista y dantesco que ofrece Kelsen 
resulta que Tomás anticiparía a Dante cuando habla de dos felicidades, la terrestre, que 
se alcanza por medio de la virtud que conocemos por la razón y la celeste que se alcanza 
por medio de la virtud ala que llegamos por la gracia (Kelsen, 22). La diferencia entre am
bos residiría en que mientras Tomás exije la subordinación de la felicidad terrestre a la ce
leste y consecuentemente del príncipe al sacerdote, Dante en cambio proclama su inde
pendencia (ibid., 24). Obviamente, puesto que para Tomás la relación existente entre una 
y otra potestas es la misma que hay entre los fmes que atribuye a cada una de ellas -i.e. 
una relación de fin intermedio a fm último- (De Reg., 1, 14), de esa relación no puede 
resultar sino la subordinación del poder temporal al espiritual. Dante, en cambio, asigna 
al poder temporal un fm que es último y con ello rompe su dependencia respecto del poder 
espiritual. Sin embargo Kelsen no dice porqué, a pesar de ser los planteos tomistas y dan
tesco comunes en su punto de partida, llegan a conclusiones tan divergentes entre sí. 

Gilson se acerca más a la argumentación dantesca que contrapone a la que Tomás 
formula en el De Reg. Para éste, en efecto, el fin de la vida terrena no se agota en el ejer
cicio de la virtud, sino que consiste en llegar, mediante ella, hacia el fm ultraterreno (Gi[
son, 192). Existe pues, un único fm último que es la vida eterna, s610 alcanzable bajo la 
guía de la Iglesia (ibid., 191). De allí que el papa, que tiene a su cargo los fmes consecuen
tes, tenga también a su cargo los antecedentes (ibid., 192) Y de allí que el emperador de
ba subordinarse al papa. Dante, en cambio, propone dos fmes últimos, uno que se alcan
za antes y otro después de la muerte, conduciendo al primero el emperador y al segundo 
el papa (ibid., 191): puesto que se trata de dos fines últimos, ninguno de ellos puede es
tar subordinado al otro (¡bid., 192). Gilson pone el fundamento de la independencia en
tre ambas autoridades no tanto en la ruptura operada por Dante en la realidad sino en la 
distinta naturaleza de cada una de las potestates: mientras que ser hombre depende de la 
forma sustancial "hombre", ser papa o emperador dependen de las formas accidentales 
"papa" o "emperador" correspondientes a las categorías de relación "señorío" y "pater
nidad espiritual" respectivamente. En otros términos, mientras que ser hombre no es un 
accidente, sí lo es ser papa o emperador. Pero ahora, mientras Juan y Pedro en cuanto hom
bres pueden ser comparados entre sí pues tienen en común la medida "hombre", no pue
den serlo el papa y el emperador pues carecen de aquella medida común, y no pudiendo 
ser comparados menos podrán subordinarse uno al otro (ibid., 189). La fuerza de este ar
gumento destacado por Gilson es indudable, pero no es aún el fundamento filosófico que 
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buscamos y que, desde la raíz del pensamiento político de Dante, permite a éste innovar, 
con dos fmes últimos, frente al único fm último tomista. 

Tampoco Kantorowicz logra poner enteramente de manifiesto la novedad dantes
ca frente a la tradición política medieval a pesar de su entusiasmo frente a la "cirugía me
tafísica" operada por el florentino entre lo hwnano y lo cristiano y a pesar de su esfuer
zo por mostrar el empeño de Dante en potenciar una H umanitas cuyo alcance se extien
de no sólo a los cristianos sino a todos los hombres: el único requisito, en efecto, para for
mar parte de ella es ser hombre (Kantorowicz, 434). La H umaTÚtas, guiada sólo por la au
toridad temporal, usando sólo la razón y ejercitando las virtudes cardinales puede llegar 
a vivir una vida similar a la del paraíso terrenal antes del pecado (M, m. 15). Con ello Dan
te lograría una plenitud del hombre natural simbolizado por la figura de Adán que, sin nin
guna disminución de su naturaleza, en nada necesitaba de la ayuda sobrenatural de la gra
cia o de la Iglesia (ibid., 438). 

Ullmann, fmalmente, también ha insistido sobre el carácter estrictamente natural 
de laH umanitas dantesca y particularmente sobre el hecho de que, teniendo ese orden na
tural su origen en Dios, ello lo garantiza como ámbito cuyas leyes son independientes de 
las leyes del orden natural y cuyos fines son alcanzables siguiendo esas leyes puramen
te naturales (Ullmann, 258). Nuevamente en este caso elleit motiv de la interpretación pa
rece ser: Dios ha creado el orden natural para que sea natural y no otra cosa. Entre los más 
destacables méritos de la extensa obra de Ullmann se cuenta el haber subrayado incan
sablemente que el pensamiento de Dante constituye el momento de la historia de la teo
ría política en el que ésta aparece por vez primera como especulación que se desarrolla 
dentro del marco estrictamente natural. Sin embargo, junto con ese mérito, habría que ad
judicarle el error de haber interpretado el dualismo naturaleza-sobrenaturaleza como una 
aplicación dantesca de la tesis tomista del duplex ordo inrebus (ibid., 257). Con ello, equi
voca el fundamento del intento dantesco de liberar a la política de mil años de teología y 
lo priva de toda su originalidad, pues, en efecto, como veremos, de ningún modo puede 
considerarse la doctrina dantesca de los duos fines como una aplicación de la doctrina to
mista del duplex ordo. En todo caso Dante ha llevado mucho más adelante la interpreta
ción tomista de la idea aristotélica de naturaleza. 

¿Cuál fue, pues, la novedad de Dante frente a Tomás, y en qué consistió la "ciru
gía metafísica" que separa la Humanitas de la Christianitas? 

Uno de los escritos políticos más logrados de Tomás es su Expositio in libros po
liticorumAristotelis, en cuyo Prooemium llama a la Política la ciencia práctica "más prin
cipal y arquitectónica de todas las otras ", dando de inmediato la razón de dicha principa
lidad: "porque [ella] considera el bien último y perfecto en el orden hwnano". Más aún, 
Tomás expresa allí su acuerdo con Aristóteles al sostener que "en la Política se consuma 
la Filosofía" (Exp., Prooemium, nQ 7). Con ello queda claro el propósito tomista de atri
buir a la Política un carácter último en el orden humano y de poner su fundamento, no en 
un dato revelado acerca de lo que el hombre puede llegar a ser en un fin trascendente si
no en lo que el hombre puede llegar a ser según la virtus humana. La Política tiene, pues, 
para Tomás, su fundamento en la naturaleza y no en la gracia, y el orden político está ase
gurado en su autonomía porque surge de la economía de la creación, Le. porque Dios ha 
creado en la realidad un orden natural y otro sobrenatural y porque a cada uno ha asigna
do fmes propios y medios adecuados para alcanzarlos. Sin embargo, frente a este propó
sito de asegurar la autonomía e independiencia del orden político natural, en una obra pos
terior Tomás se desdice implícitamente cuando subordina la naturalidad del gobierno 
temporal a la sobrenaturalidad del gobierno espiritual. Con ello, el carácter de la Políti-
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ca como ordenadora de los fines últimos del hombre en cuanto tal se esfuma frente a la 
subordinación del poder del príncipe al del sacerdote, subordinación que Tomás funda
menta en el principio según el cual todo fin intermedio está subordinado a un fin último 
(De Reg., 1, 14). En otros términos, cuando Tomás habla de los principios de la Política 
en su comentario a Aristóteles, aquélla es última, pero cuando habla de la potestasdequien 
tiene la función de conducir políticamente a los hombres, aquél carácter último desapa
rece. La pregunta que se impone es pues: ¿por qué si Tomás revela por una parte tan gran
de empeño en garantizar a la Política su independencia, por la otra no logra otorgarle en 
los hechos su definitivo carácter de frn último? En la respuesta a esta pregunta reside la 
diferencia entre las concepciones tomista y dantesca. Adelantando esa respuesta que de
sarrollaremos brevemente en lo que sigue, mientras que para Tomás la realidad, aunque 
duplex, es una y unitaria y tiene un fin único, para Dante en cambio no hay una realidad 
sino dos realidades, y cada una de ellas tiene su propio fin. 

Dice Tomás: "En las cosas debe ser considerado un doble orden (duplex ordo): uno 
según el cual lo creado se ordena a lo creado, así como las partes se ordenan al todo, los 
accidentes a la sustancia y, en general, cualquier cosa a su frn. Otro según el cual lo cre
ado se ordena a Dios" (STheol., l. XXI, a.l, ad. 3). Debe llamarse la atención acerca de 
la prolijidad de las expresiones que Tomás ha escogido cuidadosamente para referirse a 
la existencia de una única realidad, pero articulada en un duplex ordo. No se trata de dos 
órdenes sino de un único orden doble, o de una doble estructura de la realidad: según la 
primera, dentro de la que se encuentra el hombre, sujeto de la Política, ésta se ordena a 
un fm creado o terreno; según la segunda, que correspondería a la ordenación de todo lo 
terreno y creado a Dios, el hombre se ordena a Él como a su fin último. El hombre, pues, 
M tiene dos fines, sino uno, porque siendo la realidad una, su frn debe ser también uno. 
Obviamente, si toda la realidad está ordenada a Dios como a su fm último, también la Po
lítica, que forma parte de esa realidad, tendrá su fin en Dios. Y por más que Tomás quie
ra, como lo dice en el Prooemium mencionado, que la política sea ciencia racional, ella 
será, velit, Mlj¡, teología política. En última instancia, quien dirá a la Política y al polí
tico lo que debe hacerse para alcanzar el fin último de una realidad única será el adminis
trador de los medios para alcanzar ese frn, i.e. el papa. Con ello, la Política queda nueva
mente atada a una estructura casi milenaria que Dante procurará romper. 

Como lo había hecho Tomás, Dante fue también al fondo del problema al intuir cer
teramente que, para resolverlo en forma radical, debía comenzar dando una respuesta fi
losófica que sirviera como base a una posterior respuesta política. Así fue como, siguien
do los pasos de su antecesor, también Dante inicia su argumentación formulando una con
cepción acerca de la estructura de la realidad, y lo hace comenzando por la realidad "hom
bre". Pero si coincide con Tomás en la radicalidad de su planteo, Dante difiere de él en 
cuanto se trata de explicitar esa estructura. En efecto, el único camino que encuentra pa
ra independizar el poder temporal del eclesiástico fue romper la realidad que para Tomás 
había sido una. Su primer paso consiste en introducir una dicotomía en el hombre, que es 
" ... el único entre los seres que se encuentra a mitad de camino entre las cosas corrupti
bles y las incorruptibles ... Si en consecucrlcia el hombre es término medio ... puesto que 
todo término medio participa de la naturaleza de los extremos, es necesario que el hom
bre participe de una y otra naturaleza" (M, I1I, 15). El segundo paso consiste en sacar la 
consecuencia de esa dicotomía y de esa participación del hombre de la naturaleza de los 
extremos: "Puesto que toda naturaleza está ordenada a un fin último, por ello el hombre 
(que participa de dos naturalezas, la corruptible y la incorruptible) deberá tener dos fines, 
de modo que, único entre los seres, está ordenado a dos fines últimos, uno en cuanto co-
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rruptible y otro en cuanto incorruptible" (ibid.). El tercer paso consiste en la explicitación 
de esos fmes que consisten, en efecto, en " ... la felicidad de esta vida, que se resuelve en 
el ejercicio de la virtud propia del hombre y que está representada por el paraíso terrenal, 
y la felicidad de la vida eterna ... a la que no se accede por virtud propia sino con ayuda 
de la luz divina ..... (ibid.). Dante, pues, fractura la unidad de la realidad tomista represen
tada por la Christianitas y lo hace operando esa cirujía en el punto más crítico de esa re
alidad, el hombre. Puesto que el hombre participa de dos naturalezas debe tener dos fines 
últimos, y puesto que se trata de dos fines diferentes, a ellos llegamos por medios dife
rentes: "A estas felicidades llegamos, como a términos distintos, a través de medios dis
tintos" (ibid.). Uno es el fin de la Humanitas, y el medio para llegar a él lo administra el 
emperador, otro es el fm de la Christianitas, y el medio para llegar a él es el papa 

La novedad dantesca frente a la tradición política medieval no consistió tanto en 
haber planteado el problema en términos filosóficos; de hecho, como quedó dicho, tam
bién en Tomás había una concepción filosófica acerca de la realidad que le permitía con
centrar la potestas en una sola autoridad. La novedad parece más bien haber residido en 
la expresa voluntad dantesca de romper la unidad de la realidad para, transformándola en 
dos realidades, poder sacar de aquélla a la Humanitas separándola de la Chirstianitas. Se 
trataba, sin duda, de una fractura dolorosa para una tradición de siglos, pero el progreso 
del pensamiento político no se ha verificado sin dificultades. 
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La antropología de A. Gehlen: 
La consagración de la moral convencional 

Prof María Julia Bertomeu 

En el año 1940 Gehlen dio a conocer su libro Der M ensch, en el cual introdujo las 
ideas fundamentales de una "antropología con base biológica". En la primera parte de la 
obra examina la especial constitución biológica humana, su primitivismo orgánico y el 
concepto de ser deficitario desde el punto de vista biológico. En la segunda y tercera par
te estas ideas teóricas resultan confirmadas, a su entender, mediante la teoría antropobio
lógica de la acción. Gehlen subraya, en efecto, que el hombre es excepcional en cuanto 
no encaja en el diseño animal. No es un ser defmible por su adecuación natural entre or
ganismo y ambiente, y tampoco ocupa un "nicho ecológico", dado que no hay algún am
biente natural que se adecúe a su constitución morfológica e instintiva. De allí concluye 
que el hombre debe liberarse de la falta de adecuación natural y garantizar su superviven
cia mediante sus propias acciones, las cuales se sistematizan en la cultura. 

Dieciséis años más tarde de la publicación de esta obra que se hizo 'justamente fa
mosa', según comenta Habermas en una reseña crítica de la misma, 1 Gehlen culmina su 
libro Urmensch und Spiitkultur,' en el cual reafirma que la orientación sensorial y la es
tabilización de la conducta mediantedesencadenadores específicos del mundo exterior
que en el hombre son absolutamente deficientes por naturaleza- pueden y deben ser sus
tituídos por las Instituciones. 

En el presente trabajo proponemos, en primer lugar, examinar los supuestos teó
ricos de esta 'filosofía de las Instituciones' de Gehlen y sus consecuencias en el terreno 
de la moral. En segundo lugar esbozaremos una crítica a este modelo que intenta asegurar 
la supervivencia del hombre, la estabilidad de las instituciones y la garantía de las normas 
ético-jurídicas en la Spiilkultur, mediante un retroceso de la Humanidad a la.épOca de las 
grandes instituciones sociales. 

1 J. Habermas. Auseinandersetzung mit A. Geh1ens Ethik. en Merlcur, Heft4, 24 Jahrgang, 
1970. 

2 A. Gehlen. Urmensch und Spiitkultur. Atheniium Verlag, Bonn, 1956. 
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Dice Gehlen: "las instituciones sociales duraderas son el producto de un compor
tamiento humano complejísimo, en el cual se incardinan tanto actos ideativos, como as
céticos y de autocultivo. Por medio de elos surge una nueva realidad con su propia lega
lidad, que permite al hombre liberarse de sus necesidades y pulsiones primarias y lo pro
tegen de su temible naturaleza". El poder de las mismas, empero, no reside de ningúnmo
do en una necesidad del espíritu -<:omo afirmaría Hegel- sino en una necesidad que 
arraiga en la naturaleza humana. 

Las categorías que Gehlen utiliza en su teoría institucional son elaboradas en base 
a la observación de formas culturales remotas, anteriores al surgimiento de las grandes 
Instituciones. Las instituciones arcaicas, dice Gehlen, no son el producto de un querer ra
cional ni de un obrar práctico teológico, sino de una conciencia indirecta no instrumen
tal. Conciencia instrumental y conciencia ideativa, comportamiento racional práctico y 
comportamiento ritual expositivo son los dos pilares que fundamentan la teoría natural de 
las instituciones de Gehlen. Se trata, sin embargo, de dos tendencias contrapuestas que li
bran su batalla y sólo ganan terreno la una a costa de la otra, sin que exista la posibilidad 
de una mediación dialéctica entre ambas. 

La modalidad constitutiva de la conciencia ideativa se estudia en base al análisis 
'empírico-sociológico' de una forma histórica precisa que Gehlen eleva a modelo ejem
plar o categoría: el totemismo. En dicha forma cultural Gehlen encuentra todos los su
puestos necesarios para elaborar su teoría de las instituciones: la conciencia indirecta lo
grada por medio de la identificación con un no-yo -el animal totémico-, la reciproci
dad con los demás miembros del grupo de pertenencia, la obligación como autolimitación 
y una conciencia valorativa no racional y fantástica son los factores que dan origen y es
tabilidad a las Instituciones. 

Gehlen dirá que lafunción de tales instituciones arcaicas ejemplarmente encama
das en el totemismo, será la de liberar al hombre de sus necesidades primarias o, mejor 
aún, proveerles un 'fondo de realización', protegerlo de su temible naturaleza y permitir 
un comportamiento automático y cuasi instintivo a un ser que carece de instintos auténti-
coso 

Ahora bien, a partir de aquí Gehlen desarrolla la tesis principal de su trabajo, la 
visión pesimista y dogmática que introduce en Urmensch und Spiilkultur y consuma en 
Moral und Hipermoral: eine pluralistische Ethik:' El espíritu ejemplar de las institucio
nes arcaicas,las cuales funcionan corno un análogo de la dotación instintiva animal, ha 
sido destruido y desplazado por el espíritu filosófico de la ilustración. 

Gehlen torna de la tradición hegeliana el concepto de la Ilustración corno "cultu
ra de la reflexión meramente abstracta y racional", sólo que su desconfianza frente a la 
subjetividad es de tal magnitud, que en lugar de concebir la posibilidad de una mediación 
entre el "espíritu subjetivo" abstracto y la realidad histórica del "espíritu objetivo", sólo 
acepta un estado primitivo en el cual la subjetividad no sea aún reconocida con persona
lidad particular. A su entender, esa subjetividad por medio de la cual el hombre reúne en 
sí todo ser ahí, es la amenaza central que se alza sobre la humanidad contemporánea; ella 
considera a todo lo que encuentra en la naturaleza corno un instrumento para sus fmes y 
reduce su modo de ser a una mera conciencia instrumental. La conciencia subjetiva o ins
trumental, bajo la forma del iluminismo, logra disolver la base irracional, ritual y mági
ca que confiere legitimidad a las instituciones arcaicas. Tal conciencia instrumental, em-

3 A. Gehlen, Moral, und Hipermoral: eine pluralislische Elhik. Frankfun-Bonn, 1969. 
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pero, no es capaz de estabilizar la tenúble constitución humana, dado que carece de fuer
za motivadora y no tiene poder para establecer ideas directrices o metas finales. 

Conciencia ideativa y conciencia instrumental se encuentran, dirá Gehlen, en una 
relación de 'repugnancia real'; cada una de ellas subsiste a costa de la otra. Y es aquí don
de se manifiesta el carácter pesimista y conservador de su propuesta, pues si las institu
ciones necesarias para lograr la supervivencia del hombre sólo pueden surgir de una con
ciencia ideativa, la cual resultó mortalmente amenazada desde la ilustración por la con
ciencia instrumental, entonces toda crítica a las instituciones vigentes será peligrosa, y 
más aún lo será dado que la conciencia instrumental es incapáz de proveer nuevas 'imá
genes del mundo' o ideas directrices. 

Los fundamentos teóricos de la doctrina de las Instituciones de Gehlen reaparecen 
como supuestos en su obra de ética: Moral und H ipermoral: eine pluralistische Ethik, cu
yo núcleo central es la crítica a la 'hipertrofia moral 'y la 'absolutización del ethos del hu
manitarismo' . 

A pesar de que el pluralismo ético de Gehlen también reconoce formas éticas na
turales no institucionales con un derecho propio, por ejemplo la ética de la compasión, 
Gehlen se pronuncia a favor de un 'ethos institucional' que pretende consagrar la legiti
midad de un orden moral convencional y autoritario. 

La ética de la reciprocidad, las virtudes fisiológicas, el ethos de la fanúlia y su am
pliación en el humanitarismo y la ética institucional de Gehlen son programas éticos con 
distirúas raíces biológicas que compiten entre sí, pero que tienen la posibilidad de equi
librarse mediante comportanúentos habitualizados. 

La categoría antropológica de acrecerúamierúo o hipertrofia es el concepto expli
cativo básico de su ética pluralista. Por razones de brevedad sólo mostraremos su funcio
namiento en los temas medulares y por cierto más controvertidos del planteo de Gehlen. 
La Spiilkultur o sociedad abierta se caracteriza, según Gehlen, por una hipertrofia de la 
moral familiar y por un eudomonismo masivo, que son el producto de la • cultura de la re
flexión' propia de la Ilustración, en la medida en que el concepto de • autonomía moral' 
que proviene de ella produjo una sobrevaloración de la subjetividad, destruyó el ethos de 
las instituciones y trajo aparejado el desequilibrio biológico de la especie humana. 

Nuevamente aquí Gehlen retoma la tradición hegeliana que habla de una contra
dicción entre el Estado, esto es, la vida ética en su generalidad espiritual, y la familia co
mo forma de eticidad natural. Pero, a diferencia de Hegel, Gehlen no busca una media
tización o superación dialéctica de la contradicción sino que insiste en aniquilar a su ene
migo: el humanitarismo como forma hipertrofiada de la moral familiar, el cual es, como 
oportunamente lo ha señalado Habermas, "la fórmula de batalla de Gehlen contra la mo
rallmiversalista y autónoma".' Desde el punto de vista histórico, ella surje como una amo 
pliación de la solidaridad propia del ethos del clan y la familia a la humanidad en gene
ral. La ética familiar que institucionaliza valores de convivencia pacífica en base a la ca
tegoría de reciprocidad ha sido hipertrofiada por el humanismo al punto de convertir el 
amor por la humanidad en deber ético. El concepto de autonomía, punto central de la mo
ral universalista produjo, dirá Gehlen, una sobrevaloración de la subjetividad que sólo 
otorga legitimidad a las Instituciones en forma indirecta y reflexiva, como garantía de la 
libertad de los individuos. Pero con ello destruyó a las auténticas Instituciones sociales, 

4 J. Habennas. Auseinandersetzung. op. cito p. 48. 
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dado que las mismas ya no pueden garantizar la libertad de los individuos en tanto son en
tendidas como mera función sin substancia propia. 

Por último, al aplicar esta tesis a la post-historia o Spiilkultur, Gehlen se enrola en 
las listas de aquellos pensadores que describieron los aspectos negativos de la nustración 
y proclamaron la vuelta a viejos ideales, a un estado pre-modemo y primitivo en el cual 
el hombre quedaba absorbido en las Instituciones sociales. 

Para concluir queremos agregar lo siguiente: El diagnóstico negativo que Gehlen 
realiza frente al análisis histórico socilógico de la ·sociedad contemporánea no es nuevo, 
yen términos generales puede ser considerado como una apreciación crítica válida. SIn 
embargo, creemos que es imposible pensar siquiera que la máxima lealtad y obediencia 
a las normas de conducta ritualizadas por la cultura pueda confundirse con la responsabi
lidad moral necesaria para enfrentar los problemas éticos-jurídicos de la sociedad actual. 

La decisión de Gehlen de aferrarse a modelos tradicionales sólo produce, en todo 
caso, un empeoramiento de los síntomas. El "ethos institucional" que Gehlen recomien
da, consagra una moral convencional, autoritaria e irracional destinada a mantener y so
portar un orden social en el cual "los hombres valen por la ley, en lugar de que la ley val
ga para los hombres". Este ansiado retroceso de la humanidad a la 'minoría de edad, que 
es el único que posibilita compensar, según Gehlen, la carencia de auténticos instintos en 
el hombre, resulta enteramente artificial y sólo sirve para encubrir posibles formas de fun
damentación racional de la moral. 

Los resultados de la psicología cognitiva aplicada a la moral de Piaget y Kohlberg, 
y los estudios de Habermas sobre la homología existente entre el desarrolllo de las estruc
turas de conciencia encarnadas en las instituciones y los juicios y acciones morales de los 
individuos, hablan actualmente de la posibilidad de establecer una correspondencia entre 
las estructuras normativas de las sociedades tradicionales organizadas en base a las rela
ciones de parentesco, por un lado, y aquel estadio del desarrollo de la conciencia moral 
que Kohlberg denomina convencio/Ull, y cuyas características principales son: el mante
nimiento de las expectativas de conducta sancionadas por la familia o grupo de pertenen
cia como algo en sí mismo valioso, la mística de la autoridad, el respecto unilateral. Y es 
justamente este estadio convencional de la moral el que Gehlen reclama a [m de compen
sar de deficiencia basica de la especia humana. Con ello Gehlen convirtió al problema de 
la fundamentación de las normas en un falso problema que se resuelve mediante unmode
lo decisionístico pragmático fundado en la inestabilidad constitucional humana y en la 
conservación de la vida como único criterio normativo de las acciones. 
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Historia y ciencias sociales 

Hugo E. Biagini 

En lo que va del siglo, el status epistemológico de la historiografía exhibe un per
fil ambiguo cuya dilucidación todavía parece bastante incierta. Aquí se buscará sinteti
zar dicha problemática a través de ciertos planteos que se han formulado en forma diver
gente, sin renunciar por ello a la insinuación de algunas opciones personales. 

Desencuentros 

La separación en que se ha mantenido a la historia con relación a otros dominios 
afmes del saber posee distintas motivaciones y responde a orientaciones no siempre coin
cidentes. 

A principios de nuestra centuria, el difundido historiador y metodólogo Charles 
Seignobos mostraba su renuencia para admitir plenamente la posibilidad de un campo so
cial integrado: 

Todo sistema que, para explicar la solidaridad entre las diversas especies de fenó
menos sociales, comience por aceptar la unidad de la vida social, reposa sobre una 
necesidad metafísica de sentido contrario a las condiciones del método científico 
(La méthode historique apliquée aux sciences sociales, París, Alean, 1909, p. 269). 

Así como el positivismo, mientras exaltaba a la sociología como conocimiento ri
guroso y objetivo, arrasó con los lúnites entre ciencias naturales y humanas, la reacción 
idealista volvería a acentuar la oposición al hablar de disciplinas nomotéticas -capaces 
de formular leyes generales--y disciplinas ideográficas -t"estringidas a menesteres des
criptivos. Estas últimas, en la concepción antinaturalista, apuntan a comprender el orbe 
cultural y espiritual. donde los acontecimientos históricos ostentan rasgos singulares e 
irrepetibles. 

Se asociará entonces la historiografía con el estudio sobre desarrollo de las nacio
nalidades, con el cambio y el progreso en libertad, revitalizándose lahistoria política y na-
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rrativa. El neo idealismo en general y el historicismo germánico en particular, al tiempo 
que tienden a proclamar la autonomía de la historia, en su irreductible complejidad, ter
minaron alentando el enfrentamiento de ella con las ciencias sociales. 

El divorcio de los estudios hist6ricos se prolonga en cierto modo hasta nuestros 
días. Hasta autores como Piaget -reticentes a contraponer las ciencias del hombre y las 
de la naturaleza-no abandonan la diferenciaci6nentre lo nomotético y lo ideográfico en 
cuanto a ciencias humanas -en sentido propio-- e historia, a la cual aquél considera me
todol6gicamente alejada de la cientificidad (Cfr. Tratado de lógica y corwcimierúo cien
tfjico,B. Aires, Paid6s, 1979, vol. 6,pp.182-3). Vuelve a insistirse así en una estricta línea 
divisoria. 

Tales dicotomías se han reflejado incluso en ámbitos más modestos pero sugesti
vos, como es el caso de la bibliotecología. No sólo la ya casi inveterada Clasificaci6n De
cimal Universal (CDU) excluye a la historia de las ciencias sociales, ubicándola, como 
último peldaño, después de la literatura y junto con la biografía. En recientes trabajos es
peculativos sobre el particular también se deja a la historia fuera del terreno científico, por 
estimarse que ella no puede establecer legítimamente enunciados uniformes y predicti
vos. (D. W. Langridge Classification & lndexing in the Humanities, Londres, Butter
worths, 1976, pp. 39-40). 

Convergencias 

Frente al reclamo de especificidad irá primando la idea sobre la interdependencia 
de todas las ciencias humanas. En el caso de la historiografía tales conexiones se torna
ron especialmente patentes a partir de los años 50, gracias a la asimilaci6n que efectúa la 
primera del bagaje conceptual y operativo suministrado por la antropología, la sociolo
gía, la economía, la psicología o la politología. 

Con anterioridad no faltaron planteos y actitudes proclives a dicha mancomunión 
disciplinaria. Más allá de las pioneras 'Contribuciones del marxismo y el positivismo a la 
6ptica unificadora, pueden evocarse propuestas como las de Celestin Bougle, quien, con
tra las ideas dominantes, bregó tempranamente por una historia explicativa y tributaria de 
la metodología científico-social. 

Junto a ese caso personal se produjeron otros hechos anticipatorios que también 
servirían para neutralizar la superespecializaci6n, la eclosi6n informativa y larígidacom
partimentaci6n de las carreras universitarias. Así se crearon la Revue de Syrúhese Histo
rique (1900) Y los Annales d' H istoire Economique et Sociale (1929), tribunas desde don
de se abonó por una historia integrada y problematizadora. 

Finalmente, los contactos con otras dimensiones del conocimiento coadyuvaron a 
modificar la imagen tradicional de la historia como actividad volcada a registrar datos más 
o menos episódicos. Junto a esas influencias fronterizas diversas innovaciones permitie
ron una apreciable mejora en el nivel científico de la historia. Entre tales innovaciones se 
encuentran las siguientes medidas: recurrir a procesos de más larga duración, interesán
dose por asuntos estructurales con un grado mayor de permanencia; tender hacia los fe
nómenos colectivos más que a las manifestaciones individuales; utilizar modelos y tipi
ficaciones; manejar un vocabulario más técnico y cuantitativo; implementar centros de 
estudios adonde confluyen diferentes disciplinas en torno a una misma temática. 

Concomitantemente, se ha desmoronado el tabú que inhibía al historiador para 
ocuparse de regularidades e interrelaciones. Así aquél podrá llegar a elaborar un marco 
teórico con las hipótesis y leyes pertinentes desde las cuales trascenderá esa rudimenta-
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ria labor de almacenar testimonios, recortar sucesos exclusivos e irrecurrentes y dotarlos 
de un mayor o menor pintoresquismo. 

Existen conceptos empleados en principio por los historiadores cuyo alcance im
plica características de similitud entre distintos hechos particulares que los toman agru
pables y pasibles de clasificación. ¿Qué notas o propiedades comunes hacen hablar a un 
historiador de revolución, industrialismo, feudalismo, Estado nacional? ¿Acaso no se han 
usado con cierto grado de universalidad categorías como las de ciudad y burocracia para 
explicar la génesis del capitalismo moderno? 

Al margen de que tanto las ciencias naturales como las sociales se ocupen de he
chos individuales -tal batalla o tal eclipse que ocurren una sola vez en idénticas condi
ciones- se verifican en ellas aspectos metodológicos semejantes, pues en ambos grupos 
caben formular afirmaciones generales, leyes científicas y valoraciones, con la posibili
dad o imposibilidad de experimentación. Por otro lado, la historia y las ciencias vecinas 
poseen una materia análoga de investigación: la sociedad humana. 

Ello daría lugar a los enfoques plurales. Así como el esmdio de problemas de acul
turación o de transición de las comunidades primitivas requieren por ejemplo del esfuer
zo conjunto de la antropología, la sociología y la historia, ésta última si se propone ana
lizar una cuestión tan intrincada como las luchas civiles y los cambios institucionales que 
se producen en la Inglaterra del siglo XVII deberá remitirse, entre otras, a las esferas ju
rídica, religiosa, filosófica, económica para desentrañar la encontrada gama de cuestio
nes que se hallan en juego: absolutismo y constitucionalismo, derecho divino y sobera
nía popular, papismo, anglicanismo y puritanismo, inflexiones racionalistas y empiristas, 
posturas mercantilistas y liberales, whigismo y torismo, etc. 

De todas maneras, dentro de lo que puede ser el trabajo integral, debemos distin
guir diferentes formas de abordaje. Así si queremos ocuparnos de un tema como el de la 
violencia, el mismo cabe encarárselo desde varias ópticas: la intradisciplinaria, con un 
único historiador que abarca las distintas facetas implícitas, la multidisciplinaria, donde 
el asunto se trata por en forma yuxtapuesta, o la transdisciplinaria, en la cual el examen 
se realiza a partir de un mismo marco doctrinario, como el marxismo o el estrucmralis
mo. Pese a su popularidad nominal, más infrecuente es la perspectiva interdisciplinaria, 
que supone un esfuerzo realmente en equipo que ensamble de un modo activo los diver
sos enfoques en la resolución del problema. En nuestro caso se trataría aquí de aunar con 
criterio histórico una tarea en común mediante la convergencia de una serie de asignam
ras (sociología, psicología, estadística, lingüística, etc.) 

La historiografía, como las llamadas ciencias de la educación, se nutre de un cuerpo 
disciplinario que le imprime una tónica sumamente problemática a las aspiracio
nes de autonomía y que la hacen cabalgar entre las humanidades y las ciencias sociales. 
Con todo, si la historia, tal como hoy se la entiende, no puede zafarse de las circunstan
cias del ahora y debe abrirse además a las constantes procesuales, tampoco las restantes 
ciencias del hombre están en condiciones de desenvolverse cabalmente sin apelar a la 
historicidad. 

En resumidas cuentas, rescatamos la caracterización y las salvedades formuladas 
por Pierre Vilar: 

La investigación histórica es el esmdio de los mecanismos que vinculan la diná
mica de las estrucmras ... a la sucesión de los acontecimientos ... 
La conquista del método así definido está todavía en vías de elaboración. Pero es
ta misma elaboración abre la posibilidad ... de una actimd racional del espírim y, 
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por tanto, de una práctica eficaz del hombre ante la sociedad (Introducción al vo
cabulario del análisis histórico, México, Grijalbo, 1982, p. 47). 

Subsiste por último otro dilema en cuanto a la ética del historiador -y del hom
bre de ciencia en general-, más allá de los tecnicismos, los encuadramientos profesio
nales y las confluencias disciplinarias. Extractamos en tal sentido las siguientes aprecia
ciones: "Lo esencial es, una vez más, partir de las exigencias de la práctica social y de la 
lucha política ... La división. técnica del trabajo, y el recurso a la habilidad especializada 
del historiador, pueden ser muy valiosos, a condición de que esta división del trabajo se 
decida coÍEctivamente por todos aquellos a quienes concierne, en lugar de ser reivindi
cada como un derecho por los únicos historiadores" (J. Chesneaux ¿Hacemos tabla rasa 
del pasado?, B. Aires, Siglo XXI, 1984, pp. 202-3; el énfasis pertenece al original). 

Es así como también correspondería volver a meditar en torno a esa repetida ase
veración de que la historia representa la política del pasado y la política la historia del pre
sente. 

218 



La noción de sentido en el Tractatus Lógico-philosophicus 
de L. Wittgenstein [1] 

por Samuel M. Cabanchik 

"yo me inclinaría a decir: 'debo comenzar 
por distinguir sentido y no-sentido. Antes de 
esta distinción ninguna otra cosa es posible, 
y no puedo fundar esta distinción". 

(Gram4Jicafilos6ji.ca, 81) 

De 4.1212: "Lo que se puede mostrar no puede decirse" y 4.022: "La proposición 
muestra su sentido" se sigue que la proposici6n no dice o no puede decir su sentido. Sur
gen aquí dos preguntas: ¿qué dice una proposición?'y, puesto que no es la de ser dicho por 
la proposición la manera en que el sentido está conectado con ella, ¿cuál es el vínculo de 
una proposición con su sentido? En,cuanto a la primera, la respuesta ya viene dada en par
te por la misma proposición 4.022: "la proposición. si es verdadera, muestra cómo están 
las cosas, y dice que las cosas están así". Lo que la proposición dice es, entonces, el esta
do de cosas, el hecho. Pero esto debe completarse con otras tres tesis centrales del "Trac
¡atus" exprésadas en varias de sus proposiciones: las proposiciones son figuras de los 
hechos o estados de cosas; la figura presenta (stellt) o representa (darstellte) un estado de 
cosas posible; y, finalmente, una proposición es una descripción (Beschribung) de un es-
tado de cosas. ' 

Por el contrario, el sentido de una proposición no es ni figurado ni descripto por 
ella, sino representado y mostrado por la figura que ella es. Estas distinciones termino
lógicas posiblemente denuncien las diferencias de fondo, aunque a veces también las bo
rran. Otra cosa que afirma Wittgenstein, un tanto curiosa, es que los hechos, en la dispo
sición de las cosas que los constituyen, expresan (drückt) el sentido de la proposición. Pe
ro no hay en "el Tractatus" ninguna aclaración de estas dos maneras de categorizar los vín
culos del sentido con las proposiciones y los hechos, y en consecuencia no será el ahon
damiento en estas diferencias el camino a seguir para la consecución del objetivo propues
to. En cambio, hay otra vía más promisoria. En efecto, vimos que el sentido no puede ser 
dicho y sólo puede ser mostrado. Ahora bien, ocurre que esto también sucede con la fi-
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gura respecto de su fonna de figuración, según lo dice la proposición 2.172, y como to
da figura es también una figura lógica (2.182) y ésta es lo que cualquier figura debe te
ner en común con la realidad, lo que ninguna proposición puede decir y tampoco figurar 
es esa fonna común a ella y al hecho. 4.12110 dice con toda claridad: "La proposición no 
puede representar la fonna lógica; se refleja en ella. 

"Lo que en el lenguaje se expresa, nosotros no podemos expresarlo por el lenguaje. 
"La proposición muestra la fonna lógica de la realidad. 
"La exhibe". Por otra parte, en 4.122 Wittgenstein habla de las propiedades de es

tructura o internas, o también de relaciones internas de los estados de cosas o hechos, y 
dice que no pueden ser aseveradas por las proposiciones sino sólo mostradas en ellas. Di
cho de una vez, cuando Wittgenstein habla de la forma lógica de figuración o de las es
tructuras o relaciones internas comunes a proposiciones y hechos habla de lo mismo que 
cuando habla del sentido. Este es entonces, la condición de posibilidad de que una pro
posición diga lo que dice, y no es lo que la proposición dice. No es del orden del conte
nido significativo de la proposición sino de su forma. Por eso dice Wittgenstein en 3.13: 
"en la proposición está contenida la fonna de su sentido, pero no su contenido n. Además, 
el sentido de una proposición no sólo no puede decirlo ella de sí misma sino ninguna otra 
proposición sobre ella, al menos totalmente, pues no es del orden de lo decible, sino de 
las condiciones de toda decibilidad. En esta misma línea puede agregarse con 4.064 que 
ninguna operación de verdad sobre una proposición ni su aseveración le otorgan un 
sentido, pues para hacer una proposición ya debe tener uno. El sentido es una condición 
necesaria para que los nombres que la conforman tengan referencia, y así describan y di
gan el estado de cosas del caso. Ahora bien, podemos preguntarnos qué debe darse para 
que una proposición tenga sentido o, de otra manera, qué es para una proposición tener 
sentido. En primer lugar, es claro que si una proposición no puede figurar un hecho cual
quiera, ya sea porque "lo figura todo" (tautología) o "no figura nada" (contradicción), en
tonces carece de sentido (sinnloss), por lo cual la posibilidad de figurar es condición ne
cesaria para tener sentido. ¿Es también una condición suficiente? Sabemos ya que para 
que una proposición pueda figurar un hecho debe tener una forma lógica común con es
te hecho, y esta forma lógica determina un lugar en el espacio lógico. Sobre la determi
nación de este lugar lógico dice Wittgenstein, por un lado, que viene dada sólamente por 
las partes constitutivas de la proposición (proposición 3.4 del'Tractatus", y anotaciones 
dell.11.14 y 21.11.14 de las Noteboo/cs), y, por otro lado, en 3.41 afrrmaque el lugar ló
gico es el signo proposicional más las coordenadas lógicas. ¿Y qué son estas "coordena
das lógicas"? Para aclarar el punto ha de tenerse en cuenta 3.42: "aunque la proposición 
pueda sólo determinar un lugar en el espacio lógico, todo el espacio lógico debe estar da
do por ella ... ). ( ... La proposición atraviesa a todo el espacio lógico)". ¿Hay incompati
bilidad entre 3.4 y, por otro lado, 3.41 y 3.42? Para que no la haya debe afirmarse que el 
sentido de una proposición viene enteramente dado por sus partes constitutivas combina
das de cierta manera. Y bien, esto es lo que afrrma Wittgenstein en diversos lugares, co
mo en las anotaciones del 20 y 21 de Noviembre de 1914 (Noteboo/cs): "(20) La realidad 
que corresponde al sentido de la proposición no puede ser, ciertamente, sino sus partes 
constitutivas, ya que ignoramos, sin lugar a dudas, cualquier otra cosa posible", pues" (21) 
¿qué sé realmente cuando comprendo el sentido de "jéSa", pero no sé si es verdadero o fal
so? En tal caso sólo sé, a decir verdad, que jéSav-jéSa y nada más. Y esto es igual que no sa
bernada. 

"Como las realidades que corresponden al sentido de la proposición sólo son sus 
partes constitutivas, las coordenadas lógicas asu vez sólo pueden referirse a aquéllas". Pa-
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rece entonces que las coordenadas lógicas vienen dadas ya por las partes que constituyen 
la proposición, y no hay incompatibilidad entre 3.4 y las otras dos proposiciones que la 
siguen, pues estas últimas sólo ampliarían lo dicho por aquélla. La respuesta a si la po
sibilidad de figuración es suficiente para tener sentido es, obviamente, afirmativa. 

Resumamos las tesis principales desarrolladas hasta aquí: 1- el sentido de una pro
posición es la condición de posibilidad de que una proposición figure, diga o describa el 
estado de cosas del caso; 2- esta condición de posibilidad no es otra cosa que la forma ló
gica o estructura interna común a la figura y al estado de cosas; 3- la forma lógica común 
al estado de cosas y a la figura fija un lugar en el espacio lógico, y a la vez da, desde ese 
lugar único, la totalidad del espacio lógico; 4-la fijación de ese lugar en el espacio lógi
co es la determinación de las coordenadas lógicas del estado de cosas figurado, sólo a tra
vés de las partes constitutivas de la proposición; 5- no es posible decir, ni saber ni pen
sar el sentido de una proposición; 6- decir que una proposición puede figurar un estado 
de cosas posible equivale a decir que esa proposición tiene sentido. 

¿Es suficiente con lo dicho hasta aquí? ¿el objetivo ha sido alcanzado? De ningún 
modo, sólo nos hemos preparado para plantear una cuestión crucial que aún no ha sido ni 
siquiera rozada. La cuestión puede plantearse en estos términos: hayal parecer una do
ble función de las expresiones o símbolos que constituyen una proposición, pues, por un 
lado, dan el contenido proposicional significado por la proposición, mientras que por otro 
lado dan las condiciones de significatividad de ese contenido. Dicho de otra manera, lo 
que una proposición dice lo dicen las expresiones simbólicas que la constituyen, ¿cómo 
pueden a la vez ser las condiciones de posibilidad de lo que ellas mismas dicen? Nos en
contramos con la siguiente situación: el contenido de una proposición significativa, es
to es, lo que comunmente consideramos su significado, viene dicho por cierta combina
ción de sus partes, combinación ésta posibilitada por esas mismas partes, y sin embargo, 
aún cuando las condiciones de esta decibilidad están dadas también por las expresiones 
simbólicas que constituyen la proposición, aquello en que consisten estas condiciones no 
puede ser dicho nunca totalmente. Es lo que podríamos llamar "el círculo de la proposi
ción elemental". En efecto, sabemos que una proposición elemental es, según 4.22, una 
concatenación de nombres. Pero los nombres son como puntos y no como flechas, no tie
nen sentido (3.144 y 3.3). ¿Cuál es "el portador de sentido" en la proposición elemental, 
que es a su turno, base para todas las proposiciones que se obtendrán de ella por opera
ciones de verdad? Lo primero que se nos ocurre decir es que el sentido de una proposi
ción elemental coincide con las posibles combinaciones dadas ya por sus nombres com
ponentes, cuyos significados son los objetos, los simples. Y sabemos, por 2.012 y 2.0121 
que los estados de cosas vienen prejuzgados ya en las cosas que los componen. El alfa y 
el omega del sentido parece descansar allí, en las cosas y los nombres que las significan. 
Pero como estos a su vez necesitan combinarse para poder figurar y significar un estado 
de cosas y, mejor todavía, para obtener referencia y ser nombres (3.3), parece cerrarse el 
círculo, ya que el sentido de la proposición está virtualmente dado por sus partes consti
tutivas, los nombres, y éstos sólo pueden ser lo que son, en el contexto de la proposición 
(4.23) es decir, que presuponen el sen/ido que ellos mismos deben dar. Y bien, ¿cómo es
capar al vértigo de esta circularidad? 

Responder a esta pregunta excede los límites de este trabajo. De todos modos me 
gustaría finalizar con una sugerencia acerca de lo que sospecho quizás sea un posible de
sarrollo de la cuestión. Como dijimos más arriba, 3.144 dice que los nombres son como 
puntos, mientras que las proposiciones como flechas, que es una imagen para decir que 
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están orientadas, que tienen sentido. Sin embargo, en coincidencia con lo que observa el 
Profesor Stenius en su trabajo sobre "el TractaJus" [2], creo que los predicados son más 
como flechas que como puntos. De esta forma, el sentido sería dado por el predicado, "por
que conocer un predicado, --dice aproximadamente Stenius en el capítulo IX-, es cono
cer una diferencia en un sentido dirigido. Por ejemplo, el predicado "ser rojo" diferencia 
lo rojo de lo no-rojo, y hay dos cualidades correspondientes a la diferencia: la cualidad 
rojo y la cualidad no-rojo. Luego, el predicado que nombra la rojez tiene un 'significado' 
dirigido: rojo y no no-rojo". Si a esto se le agrega la idea sostenida por Hidé Ishiguro [3] 
acerca de que "el TractaJus" no propone una base semánticaextensional, de modo que los 
objetos a que se refieren los nombres en la proposición elemental no son otra cosa que 
ejemplificaciones de ciertas propiedades a las que habrá que caracterizar por su contenido 
y no como la clase de objetos que posee la propiedad, se podrá concebir el sentido como 
lo expresado por el concepto predicado no menos que como la forma lógica de la propo
sición. El sentido no sería por ello menos la condición de posibilidad de lo dicho o figu
rado por la proposición -que, como ya indicamos, no se confunde con lo expresado en 
ella-, pero al introducirlo como "contenido ideal", por así decir, es posible que el círcu
lo del que queremos salir finalmente se abra. De todos modos, no se trata aquí de apos
tar con seguridad a esta salida, sino sólo de puntualizar que es necesario buscar una. Lo 
importante es captar la circularidad de que hablamos a partir de la doble caracterización 
que se hace de los símbolos que constituyen la proposición: como condiciones de posi
bilidad de lo que ellos mismos deben encargarse de decir. En fin. puede verse finalmen
te el lugar estratégico que la noción de sentido ocupa en "el TractaJus", y si se quiere lo
grar una comprensión acabada de esta obra deberá profundizarse en la dilucidación de su 
concepto, dilucidación que aquí sólo ha podido ser esbozada. 
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Causalidad y experiencia 

Alejandro Cassini 

O) El tema de la causalidad es la fuente de las más diversas cuestiones fIlosóficas 
y presenta diferentes ámbitos de problemas, susceptibles de ser abordados en varios ni
veles de descripción y análisis. Aquí se tratará únicamente acerca de la relación entre la 
causalidad y la experiencia en el nivel macroscópico de descripción, es decir, en el que 
corresponde a la percepción humana. 

1) Puede denominarse "el reto de Hume" al problema de ofrecer una justificación 
objetiva de la conexión causal que esté fundada en la experiencia. El núcleo de su reto es 
el siguiente: usualmente describimos el mundo físico afirmando que se dan en él relacio
nes de causalidad entre diferentes objetos o acaecimientos; sabemos, además, que tales 
objetos son perceptibles, por tanto, las conexiones causales que afirmamos que se produ
cen entre ellos deben ser halladas en la experiencia perceptiva. 

El análisis de la experiencia, sin embargo, arroja, según Hume, un resultado nega
tivo. Dados dos objetos que se hallan en una supuesta relación causal, lo único cognosci
ble por la experiencia es la contigüidad espacial de esos objetos y la precedencia tempo
ral de uno sobre el otro. Más allá de los dos objetos contiguos y temporalmente sucesivos 
nada es dado en la experiencia No es posible descubrir en ella ninguna "tercera relación 
entre estos objetos" (Tr. 1, ID, XIV, 155) que constituya una causa. Ninguna supuesta re
lación causal o conexión necesaria es experimentada por medio de impresiones sensibles 
referidas al mundo exterior. Como no hay una impresión que le corresponda, la idea de 
causa no tiene un correlato objetivo; la conexión causal no es, entonces, algo que se en
cuentra en los objetos mismos de la percepción (cualquiera sea el status ontológico de es
tos objetos). A partir de esta conclusión escéptica, Hume elabora el aspecto positivo de 
su teoría, que es su concepción subjetivista de la causalidad. 1 Mas, independientemente 
de su respuesta, permanecen los términos de su planteo del problema. Cualquierteoríaque 
quiera sostener la objetividad de las relaciones causales debe hacer frente al reto de jus-

1 Hume elabora eSla doctrina en In., IV -Vil Y Tr. l, il -XV. Sus líneas generales son bien co
nocidas. Las obras sobre este punto son muchísimas; se destaca, entre otras, la presenlaci6n sinté
tica de J. L. Mackie, C. V., 3-28. 
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tificar la causalidad en la experiencia, y dar una respuesta al problema de cómo se rela
cionan ambos elementos. 

2) Hume presupone que la conexión causal, si existe realmente, debería ser dada 
en una impresión sensible; y en una tal que sea diferente de las que corresponden a cada 
uno de los objetos que suponemos causalmente conectados (cf. Tr. 1, IlI, IL 74-75; XIV, 
155; In. V, 1, 42; VII, 1, 63). Esto, sin embargo, es imposible para cualquier tipo de relación 
que se considere. Dados dos objetos percibidos nunca se tiene una impresión indepen
diente de ningl!na relación que los una, ya se trate de relaciones temporales, espaciales o 
de otra especie. Se advierte, entonces, que este argumento contra la causalidad tiene la 
consecuencia de eliminar también la objetividad de todas las relaciones. Cómo deben con
cebirse éstas es un problema muy arduo y complejo, pero, en cualquier caso, no es acep
table el mero hecho de que no tenemos una impresión sensible de las relaciones como una 
prueba suficiente de su carácter no objetivo. 

La exigencia de que sea dada una impresión de la conexión causal presupone que 
la experiencia es posible con la mera recepción pasiva de datos sensoriales o impresio
nes. Hume relaciona explícitamente estos dos aspectos de su doctrina al afinnar que: 
"Cuando ambos objetos están presentes a los sentidos junto con la relación, llamamos a 
esto percepción más que razonamiento; no hay en este caso ningún ejercicio del pensa
miento, ni, hablando con propiedad, acción alguna, sino una mera admisi6n pasiva de las 
impresiones a través de los órganos de la sensación." (Tr. 1, IlI, n, 73; subrayado mío). 
Estas impresiones recibidas resultan suficientes para constituir los objetos de experien
cia y presentarnos un mundo de individuos. Los objetos pueden ser percibidos como ta
les desde que las impresiones comienzan a sucederse de un modo constante y coheren
te. La experiencia nos da, entonces, una multiplicidad de objetos singulares que pueden 
ser percibidos aisladamente, independientemente de cualquier relación que luego les so
brevendría. 

Dentro de este modo de concebir la experiencia -presentado aquí en forma muy 
simplificada- una noción como la de causalidad resulta completamente exterTW., o aun 
ajena, al concepto de cualquier objeto. Podemos, por tanto, tener intuición de un objeto 
sensible individual, reconocerlo como tal y pensarlo como perteneciente a una cierta cla
se, sin recurrir a ninguna conexión causal que ese objeto pudiera tener con los demás. Se 
sigue de ello que es posible experimentar dos objetos contiguos y sucesivos por la sim
ple recepción de impresiones, pero su conexión causal debe buscarse en una nueva im
presión. Como esta impresión nunca se halla, se concluye que no existe tal conexión cau
sal en los objetos mismos. 

Ahora bien, dentro de los presupuestos en los que está planteado, el desafío de Hu
me no puede tener una respuesta positiva. Ninguna relación causal es experimentable por 
medio de una impresión individual que le corresponda, puesto que no es un individuo ni 
existe separadamente. Por este camino la objetividad de la causalidad no puede justificar
se en la experiencia; mas, la razón de ello no radica en el carácter no objetivo de las re
laciones causales, sino en la propia concepción humeana de la experiencia. Sólo se pue
de alcanzar, en efecto, una respuesta positiva al desafío de Hume si se niegan algunos de 
los supuestos fundamentales de su teoría de la experiencia. 

El punto de partida de este proceder consiste en dudar del modo propio en que se 
ha planteado su desafío: es, ciertamente, necesario justificar la causalidad en la experien
cia, pero, ¿por qué deberíamos tener para ello una tercera impresión adicional de la co
nexión causal entre objetos? La teoría de Hume conduce indefectiblemente a esta exigen
cia, puesto que, si tenemos primero experiencia de los objetos sin conexiones causales, 
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deberíamos tener, además, experiencia (esto es, en última instancia, una impresión) del 
vínculo causal mismo cuando éste se agregara a los objetos. La manera de escapar de es
ta aporía consiste en tratar de probar que la experiencia de objetos no es separable del uso 
de nociones causales, y que, por tanto, la causalidad ya está presupuesta en el reconoci
miento perceptivo de cualquier clase de objetos. Así, no se concebiría ya una experien
cia autónoma de los objetos singulares espacio-temporales, a los que después se les agre
garían sus supuestas relaciones causales, sino que la causalidad formaría un "todo" (cf. 
S trawson, A. M., 126) con la experiencia sensible que nos permite la presentación de ob
jetos. El problema de Hume sin embargo, no se ha disuelto; se ha replanteado en nuevos 
términos: justificar la objetividad de las relaciones causales no es buscar una impresión 
que les corresponda, sino mostrar que la causalidad forma parte de la experiencia misma. 

3) La justificación de la causalidad presupone, en cierta medida, un análisis ade
cuado de los conceptos mismos de causa y relación causal. Esta es una tarea muy com
pleja, no obstante, algunos presupuestos mínimos, que no serán justificados, resultan aquí 
indispensables. 

En el concepto ordinario de causa (en su sentido estricto de causa eficiente) se ha
lla contenida la idea de la producción o generación de algo por parte de otra cosa. Aho
ra bien, los términos ligados por la relación causal no son objetos, sustancias o entidades 
(como ya lo había advertido Schopenhauer, -ef. C. R., § 20,70-; Hume, en cambio, aún 
habla de "objetos" -ef. Tr. 1, ID, II, 75-0 de "hechos" -ef. In. IV, 1,27). Lo que una 
causa produce no es una nueva entidad, sino un cambio en el estado de una entidad. A su 
vez, lo que causa este cambio tampoco es una entidad por sí misma, sino otro cambio en 
su estado. Si llamamos suceso al cambio de estados de una cosa, podemos decir que la cau
salidad es una relación entre sucesos, tales que uno de ellos produce o genera al otro.2 Los 
conceptos de producción o generación no son meros sinónimos del de causa, como afrr
ma Hume (cf. Tr. 1, ID, XIV, 157; cf. también, R. Taylor, M. C. 42-43), porque pueden 
caracterizarse sin apelar al concepto de causa, mientras que éste no puede concebirse sin 
ellos. (este punto de vista es inverso al de J. L. Mackie; cf. C. U., 86). 

Podemos llamar acción de una cosa sobre otra al hecho de que un cambio de estado 
en la primera provoque un cambio en el estado de la segunda A la potencia o ca
pacidad de ejercer una acción por parte de una entidad podemos denominarlo su poder 
causal, que equivale a su capacidad de producir algún cambio en los estados de otras en
tidades. 

Siempre conceptualizamos a las cosas en general, y, en especial, a los objetos de 
nuestra experiencia, como entidades que poseen ciertas capacidades de actuar sobre otras 
entidades y de ser afectadas por éstas, es decir, de padecer su acción. Todos los objetos 
de experiencia son afectados por sucesos propios, o sea, por cambios en sus estados (es
to quiere decir que no son inmutables o eternos), y son susceptibles de producir, median
te ellos, otros cambios en los estados de otros objetos. Tales son los poderes causales que 
posee un objeto. Estos no constituyen ninguna especie de cualidades misteriosas o fuer
zas ocultas (cf. Locke, Ess. II, XXI, § 1-3), sino que son, simplemente, disposiciones o 
capacidades de acción, y podemos considerarlas como un tipo de propiedades de los ob
jetos o como consecuencias de sus propiedades. 

La actualización de un poder causal de un objeto en una ocasión determinada es
tablece una relación causal singular, en la cual un suceso particular produce otro suceso 

2 Sobre la causalidad como relación entre sucesos cf. D. Davidson, C. R.; y M. Steiner, E. C. 
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particular. El poder causal de un objeto, es, precisamente, su posibilidad de establecer ta
les relaciont:S causales, es decir, de producir cierta clase de sucesos. 

4) Este concepto muy general de poder causal es utilizable para el fm de justificar 
el carácter objetivo de la causalidad. Su aplicación se dirige a probar que es inseparable 
de cualquier experiencia de objetos, y que constituye una condición presupuesta en dicha 
experiencia. 

Las disposiciones o capacidades para ejercer una acción en determinadas circuns
tancias forman parte del concepto de un objeto e!TIpÍrico que pertenece a una cierta cla
se o categoría de ohjetos. Para que podamos experimentar un objeto como miembro de 
tal o cual clase (por ejemplo, como un reloj o un ave) es necesario que lo reconozcamos 
y conceptualicemos como siendo un ejemplar de esa clase. Nunca tenemos experiencia 
de un objeto singular per se, pues, esto quizás sería ininteligible e inefable para nosotros. 
Ahora bien, este reconocimiento perceptivo, es decir, la experiencia de objetos en senti
do estricto, sólo es posible si ya poseemos el concepto de ciertos poderes causales, que 
son los que delimitan esa clase de objetos. No ocurre que primero adquirimos los concep
tos de los diferentes tipos de cosas y objetos, y luego, por la experiencia de asociaciones 
regularmente repetidas, las creencias acerca de sus potencias o relaciones causales efec
tivas. Por el contrario, el concepto de tales poderes causales es indisociable del concep
to mismo de las cosas, y no puede derivarse de la experiencia de objetos como si fuera al
go distinto de ellos, totalmente externo y accidental, sino que es parte integrante de la ex
periencia de cualquier clase de objetos. Locke expresó esto claramente al afirmar que el 
concepto de poder constituye "una gran parte de nuestras ideas complejas de sustancias 
(Ess. 11, XXIII, § 7, 299), es decir, de los objetos de la percepción. 

Siempre que se percibe un objeto, se lo hace en tanto dotado de ciertos poderes cau
sales y carente de otros. Sin esta noción previa de poder, que delimita sus capacidades de 
acción, no sería posible experimentar un objeto determinado como siendo un objeto de 
tal o cual clase. Si observo un objeto y lo reconozco como una sierra de acero, es porque 
he conceptualizado algunos de sus poderes causales, y sé, entonces, que ese objeto, en de
terminadas circunstancias, tiene la capacidad de cortar un trozo de madera o de herir mi 
cuerpo, y que no tiene el poder de cortar una viga de acero. Si no tuviera de antemano el 
conocimiento de muchas de estas capacidades de acción, no podría reconocer a ese ob
jeto como una sierra ni experimentarlo como tal. Posiblemente lo observaría como una 
simple lámina de metal; pero, para poder experimentarlo de ese modo, es necesario, a su 
vez, el conocimiento de algunos poderes causales que la defman como lámina de metal 
(por ejemplo, conducir el calor y la electricidad, ser elástica y vibrar cuando se la agita 
en el aire, etc.). De no ser así, tal vez lo percibiría como un mero cuerpo material de de
terminada forma; mas, nuevamente, para que esa experiencia sea posible se requiere el co
nocimiento de algún poder causal perteneciente a los cuerpos en general, tal como el de 
desplazar a otro cuerpo (o ser desplazado por él) cuando se localiza en el mismo espacio. 
Cuando un objeto cualquiera es reconocido en la experiencia como objeto de talo cual cla
se, es porque le es aplicado el concepto de algún tipo de poder causal. El argumento pue
de generalizarse, entonces, diciendo que: sin la noción previa de capacidad de acción de 
una cosa no sería posible la experiencia de objetos del mundo exterior. Si se quita la no
ción clave de poder causal, resulta inaprehensible el concepto mismo de objeto, pues, no 
podemos concebir algún objeto perceptible que no esté dotado de ciertos poderes causa
les. Toda experiencia de objetos presupone el concepto de poder causal, y éste resulta, en
tonces, una condición que permite que tengamos percepción de objetos como tales. En 
este sentido es, pues, un concepto a priori. 
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5) Un postulado capital de Hume es que el conocimiento de las relaciones causa
les no puede alcanzarse apriori, sino que "surge enteramente de la experiencia" (In. IV, 
1,27; subrayado mío). Es indudable que, ni de la experiencia de un objeto singular, ni de 
su concepto general, es posibie deducir las relaciones causales efectivas que tendrá ese 
objeto. Ello es así porque los sucesos que ptoducirán esas relaciones causales aún no exis
ten; y el hecho de que lleguen a existir depende de una multitud de circunstancias parti
culares y contingentes que no pueden ser conocidas a priori ni predichas. Sin embargo, 
no ocurre lo mismo con los poderes causales, pues, éstos son capacidades o disposicio
nes que la cosa tiene, y no relaciones causales efectivas. Dado un objeto que percibo co
mo perteneciente a una determinada clase, puedo, entonces, deducir de su concepto em
pírico algunos de los poderes causales de ese objeto (y expresarlos, por ejemplo, bajo la 
forma de condicionales contrafácticos). Esto no significa, obviamente, que los conceptos 
mismos de los objetos sean conocidos a priori, pues, en tal caso, deberían ser una suerte 
de ideas innatas. Por el contrario, tales conceptos son adquiridos por medio de la experien
cia, pero requieren de la noción general de poder causal para poder llegar a ser concep
tos de objetos (de tal o cual clase determinada). Unicamente el concepto de poder causal 
en general es previo a toda experiencia, desde el punto de vista de su justificación, y es 
por ello un concepto a priori. 

Si, como afirma Hume, a una persona le fuera presentado un objeto "enteramen
te nuevo" (In. IV, 1, 27; cf. 28 y ss), podría inferir efectivamente algunos de sus poderes 
causales por el simple hecho de experimentarlo como un objeto. Sin duda, no podrá co
nocer los poderes causales especificos que le corresponden a ese objeto, puesto que no co
noce qué clase de objeto es; no obstante, debe conocer alguno de los poderes causales más 
generales que le pertene.cen en tanto cuerpo material, o en tanto representación mental (si 
al menos es experimentado en alguna de estas formas). Si no conociera alguno de los po
deres causales más generales de esa cosa, no podría experimentarla como un objeto, y ni 
siquiera reconocería que se trata de algo enteramente nuevo, pues, esa cosa no sería en ab
soluto un objeto para dicha persona. Puesto que la noción de poder causal es una condi
ción de la experiencia, si se percibe un objeto, ya deben estar presupuestos ciertos pode
res causales en él; y, por tanto, será posible deducir algunos de ellos del concepto empí
rico bajo el cual se reconoce ese objeto. 

6) En todo lo anterior es fácilmente reconocible una línea kantiana de argumenta
ción, que afirma que, desde el punto de vista de la justificación de la objetividad de la ex
periencia, el concepto de causa es a priori y no surge de ninguna impresión sensible par
ticular' sino que es una condición de la percepción de los objetos (cf. Pro § 30; KrV. A 202/ 
B 247). Sin embargo, se utiliza en todos los argumentos un concepto no estrictamente kan
tiano de causa, que hace uso de la noción de poder o capacidad de acción que los objetos 
poseen, pero no de la de sucesión de acontecimientos conforme a una regla, es decir, de 
sucesión necesaria (cf. KrV. A 189/B 232; A 193-194/B 238-239).3 

Esta noción de causa como poder de eficacia causal es de un alcance muy amplio, 
y necesita una cuidadosa elucidación. Se trata del concepto muy general de capacidad de 
acción, según el cual una cosa tiene el poder de ejercer una acción sobre otra, es decir, de 
provocar un cambio en su estado. Tal concepto es inseparable del de cosa u objeto de ex
periencia (o aún en general), pues, siempre experimentamos las cosas o tipos de cosas co-

3 Es una argumentación kantiana en sentidoamplio(cf. P. Strawson,B. S.,l40y ss;A. M. 113-
135). Sobre el uso de la noción de poder causal, en otro contexto, cf. D. M. Armstrong, T. V., 43-
47. 
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mo capaces de ejercer una acción sobre otras cosas. Sin este presupuesto, el concepto mis
mo de objeto se vuelve imposible, y, con ello, la experiencia de un m\IDdo objetivo se di
luye. 
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La cuestión del "conocimiento" gramatical en Chomsky 

JoséA. Castorina 

Puede considerarse que la contribución principal de N. Chomsky a la lingüística 
ha residido en formular una teoría que es un modelo formal de la competencia abstracta 
del hablante. Tal idealización científica, más que cualquier otra propuesta específica 
sobre reglas particulares o representaciones semánticas, ha permitido a la lingüística efec
tuaruna "ruptura" epistemológica respecto al dominio de la taxonomía y de lo anecdótico. 

Dicha teoría atribuye al hablante una gramática que consta, por un lado, de un sis
tema particular de reglas que vinculan representaciones mentales de diverso tipo; por otro 
lado, un sistema de gramática universal (GU) que suministra las restricciones para la 
adquisición de aquellas reglas y representaciones particulares. Más aún, la teoría afirma 
que el hablante tiene un conocimiento gramatical, tanto de la gramática de su lengua co
mo de la GU. 

Ahora bien, el programa de investigación chomskyano sobre el mecanismo del 
conocimiento lingüístico apunta claramente hacia ciertas cuestiones de la teoría del co
nocimiento. Más precisamente, tal investigación aparece como un camino privilegiado 
para dar respuesta a la pregunta de Russell: "¿cómo es que los seres humanos, cuyos con
tactos con el mundo son breves, personales y limitados, pueden sin embargo, saber tanto 
como saben?". En el caso del lenguaje, ¿cómo es que sabemos tanto, si nuestro contac
to con el mundo lingüístico es tan pobre? De esta forma, los problemas sobre cómo sur
ge el lenguaje son parte de la cuestión más general acerca del origen y naturaleza del 
conocimiento. 

Nuestro propósito no es ofrecer argumentos para evaluar la tesis innatista defen
dida por Chomsky ("sabemos tanto, porque en un sentido ya lo sabíamos "), sino elucidar 
el significado de la noción crucial de "conocimiento" gramatical y las cuestiones que ella 
plantea a la teoría del conocimiento, habida cuenta de su peculiaridad respecto de lo que 
los filólosofos entienden usualmente por "conocimiento". 

Como es sabido, Chomsky sitúa el estudio del lenguaje en el dominio de la psico
logía, dedicada a indagar diferentes campos del conocimiento, incluida la facultad lin
güística. Más particularmente, ella considera las capacidades humanas para actuar e in
terpretar la experiencia, con las estructuras que les subyacen. 

Nos parece útil hacer ciertas aclaraciones respecto de las capacidades y estructu-
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ras. En primer lugar, distinguir dos tipos de capacidad, una para adquirir habilidades y otra 
para adquirir estructuras. Es decir, en un caso una capacidad para hablar, entender y le
er un idioma, que se vincula con la actuación lingüística y no constituye un conocimien
to lingüístico en sentido estricto. En el otro, una capacidad para conformar estructuras 
mentales, más allá del uso del lenguaje. En este último sentido,los hablantes tienen la ca
pacidad para formar la gramática del castellano, o cualquier otra lengua humana, bajo 
ciertas condiciones del entorno lingüístico, una capacidad específica y con límites. En se
gundo lugar, el término "capacidad" se da en general asociado al término "estructura", en 
cuanto las capacidades dependen de algún sistema estructural. Así, la capacidad de los ha
blantes para adquirir la gramática de su lengua (de segundo orden) involucra un sistema 
de principios y reglas que restringen la elección hipotética de aquélla. Por lo demás, la ca
pacidad para actuar el conocimiento gramatical del castellano (de primer orden), por 
ejemplo, involucra, en algún sentido relevante, a ciertas estructuras gramaticales, aunque 
no sean los únicos factores determinantes de la actuación. 

Según lo anterior, la discrepancia básica entre esta perspectiva y la adoptada por 
filósofos del lenguaje como Quine, reside en que tales estructuras entran en el sistema de 
capacidades para actuar. Para Chomsky, sólo es comprensible la actuación "si se presu
me que las capacidades de primer orden y las familias de disposiciones para actuar im
plican la utilización de estructuras congnitivas". [1] 

Si conocer un lenguaje es tener, en esta versión, un estado mental constituido por 
reglas y principios, podría haber conocimiento lingüístico aún sin tener la capacidad de 
usarlo. En opinión de Chomsky, y s.in que nosotros abramos juicio sobre ella, la investiga
ción empírica, y no sólo la argumentación filosófica parece hacer plausible tal distinción. 
Esto se confirmaría por la interpretación de ciertos casos patológicos, que revelarían la 
conserv ación de un conocimiento lingüístico durante el tiempo que un paciente perdió el 
uso del lenguaje por daño cerebral, habiéndolo luego recuperado; [2] también contribui
rían a sostener la referida independencia ciertos resultados de la indagación psicolingüís
tica de la adquisición de gramáticas infantiles: entre otros relevantes, los que muestran que 
no hay "errores" infantiles -entendidos como violación de reglas de la GU-durante la 
adquisición del lenguaje. [3] 

Argumentos de base empírica como los señalados apoyan la hipótesis fuerte de 
Chomsky: hay un conocimiento de las reglas gramaticales, con independencia de su ca
pacidad de actuación. Ahora bien, qué quiere decir que hay un "conocimiento" de tales 
reglas, sobre todo, si lo comparamos con lo que se entiende por "conocimiento" en filo
sofía. 

En algunos textos, como Reflexiones sobre el lenguaje, afirma que si utilizamos 
el término "saber" como "conocimiento conciente de", que es la noción más general, 
entonces el conocimiento de la lengua requiere de un nuevo vocabulario técnico (sobre 
todo, porque las reglas y principios gramaticales están lejos de ser formulables por los ha
blantes). En otro texto, Rules ami Represerúations, introduce el término "cognize" (cog
noscer) para referirse al conocimiento gramatical, a diferencia de "know" (saber en sen
tido estricto). 

Si nos atenemos a esta versión, si sabemos en sentido estricto, también "cognos
cemos". En los casos del inglés ejemplificados por Chornsky, "the candidates wanted 
each other to win" y "the candidates wanted mo to vote for each other", el hablante sa
be el significado de la primera afirmación y de la segunda, así como el carácter "mal for
mado" de la segunda. Sabe que hay afirmaciones gramaticales y otras que no lo son, a la 
vez que "cognosce" el sistema de reglas de donde deriva aquel saber. En sus palabras 
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"cognocemos la gramática que contribuye al uso correcto de nuestra facultad de lengua
je ( ... ). y finalmente, "cognoscemos" el esquematismo innato, junto con sus reglas y prin
cipios ... " [4] 

En buena medida, las reglas básicas de la gramática no son accecibles a la concien
cia y lo que sabemos del lenguaje deriva del "cognoscer"las reg.dS. Más aún, lo que sa
bemos es una porción dispersa y mal definida de lo que "cognoscemos". 

El término "cognoscer" parece sinónimo del término "saber implícito" o "tácito" 
utilizado por Chomsky en otros textos, y hace referencia tanto al conocimiento de que dis
pone el niño sobre la GU, como al conocimiento del adulto de la gramática de estado fi
nal. También el término "competencia" puede considerarse sinónimo del término "saber 
implícito". La cuestión sigue siendo cómo precisar su significación. 

Una primera aproximación nos permitiría distinguirlo del "saber como" al que ha 
sido asimilado por ciertos filósofos. Así, G. Harman [5] sostuvo que la competencia 
lingüística era un tipo de "knowing how" o habilida(', claramente distinguible del co
nocimiento del lingüista sobre las reglas, un tipo de "saber qué". Para Harman, la com
petencia es un conocimiento de cómo "hacer algo", en este caso distinguir enunciados 
ambiguos o los que no son aceptables. Por el contrario, Chomsky habría confundido el 
"saber cómo" con el "saber qué", el conocimiento de enunciados inaceptables con el co
nocimiento de reglas. En resumen, habría proyectado a los hablantes, que sólo tienen ha
bilidades lingüísticas, el saber gramatical de los lingüistas. 

Por su parte, Chomsky rechaza la identificación del conocimiento lingüístico con 
una habilidad (del tipo "andar en bicicleta"), en principio porque no hay razones paracon
siderar a esta última como una representación mental. Hay una distancia insalvable en
tre un sistema de reflejos condicionados y un sistema abstracto de reglas. Y si se consi
derara que se requiere un conocimiento de leyes para poder efectuar una habilidad, ello 
es insostenible, en el caso que se identificara el conocimiento lingüístico con una habi
lidad, sencillamente porque no se las necesita para explicar una habilidad. Por el contra
rio, es plausible la atribución del conocimiento de reglas si ello contribuye a explicar la 
actuación lingüística. En esta versión, "cognoscer" parece significar que se dispone de re
glas que posibilitan la comprensión y la actuación lingüísticas. Por lo tanto, la capacidad 
para hacer distinciones gramaticales no se confunde con una habilidad, y la descripción 
de ambas en forma de "saber cómo" oscurece la distinción. 

Se podría ahora hacer la pregunta sobre el "cognoscer" en relación al caso de co
nocer que ha ocupado un lugar prominente en las discusiones filosóficas. Es decir, el ca
so del conocimiento proposicional. 

Como es sabido, la definición standard en filosofía analítica del "saber qué" esta
blece tres condiciones: de creencia, de evidencia y de verdad. Para que una proposición 
del tipo "hoy nieva" sea un conocimiento, se exige que la proposición en cuestión sea ver
dadera; que el sujeto crea efectivamente en ella; y que la pueda justificar, es decir, que ten
ga buenas razones para afirmarla. En este sentido, se podría pensar que si atribuimos un 
conocimiento implícito al hablante, éste debería cumplir con las condiciones señaladas, 
en particular la justificación, esto es que debería fundarlo en el aprendiz.aje, el descubri
miento o la inferencia. Como tal cosa no sucede con las reglas gramaticales de que dis
pone el hablante, tales reglas no constituirían conocimiento. Además, como una porción 
de tal supuesto conocimiento implícito es innato, no sería legítimo considerar al innatis
mo chomskyano como un innatismo congnoscitivo. 

Podríamos comentar tales argumentos. En principio, no parecen tan firmemente 
establecidas las condiciones necesarias y suficientes para que alguien conozca una pro-
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posición dada. La versión standard es motivo de una ardua discusión en filosofía analíti
ca: es difícil determinar reglas precisas para el uso de la palabra "conocer", aún cuando 
los análisis se refieran a expresiones del tipo "x conoce que p", donde p es generalmen
te considerada como verdadera; hay dudas sobre lo que se quiere expresar cuando se di
ce que x está justificado en creer p; no se ha aclarado suficientemente el sentido de "cre
encia" ni su relación con el término "conocer". En particular P. Gettier [6] muestra que 
la definición tradicional no da razones suficientes para decir que alquien conoce que una 
proposición dada es verdadera, ya que un sujeto y una proposición podrían satisfacer las 
condiciones aunque el sujeto no conozca que la proposición es verdadera . 

. Por otra parte, el conocimiento tácito o "cognize" presenta caracteres diferentes 
que los presentados en los casos de conocimiento ordinario analizados por la filosofía ana
lítica. El hablante no sabe teóricamente acerca de las reglas que le atribuimos, no puede 
hacerni!lguna afirmación sobre su estructura. No "cree" en las reglas ya que no tiene con
ciencia de ellas, no sabe explícitamente qué son. Y, obviamente, no puede justificarlas. 

Sin duda, el hablante sabe que "the candidates want to vote for each other" es una 
expresión mal formada, y "cree" en ello. Es decir, que el "cognoscer" las reglas grama
ticales involucra un conocimiento proposicional y una creencia Pero este "saber qué" no 
da lugar a justificación: distinguir entre expresiones gramaticales y agramaticales no po
dría provenir de la experiencia, ya que derivan de reglas representadas mentalmente; tam
poco constituyen un conocimiento apriori, ya que no tendría sentido decir que el hablan
te justifica tal elección basándose en argumentos fundados en reglas. Más bien habría que 
hablar de una relación causal, en el sentido que el funcionamiento de las reglas (en este 
caso el Principio de Opacidad que pertenece a la GU) explica las distinciones y creencias 
del hablante. 

En síntesis, el "cognoscer" no puede constituir un caso del "saber cómo", porque 
las reglas y restricciones no son habilidades; tampoco puede ser un caso de "saber qué", 
porque no hay creencia ni justificación. Por lo tanto, la categorización debida a Ryle en 
dos tipos de saber es al menos incompleta, al no poder incluir a los sistemas cognosciti
vos que operan privilegiadamente en el lenguaje, y quizás en la percepción y la actividad 
conceptual. 

Hasta donde entiendo, el "cognoscer" postulado por Chomsky es un término cu
yo significado no deriva, en el contexto de su programa de investigación, de un análisis 
del tipo aceptado en filosofía analítica, es decir el fundado en la adecuación del uso or
dinario de expresiones. Más bien deriva de su inserción en una teoría con pretensiones em
píricas, acerca de la comprensión y adquisición del lenguaje. Por ello, debería cumplir con 
exigencias de legitimación referidas a un modelo de adquisición y actuación que permi
tiera precisar los caracteres del "conocimiento implícito", lo que aún está lejos de efec
tivizarse. 

La situación es bastante extraña en relación a nuestras ideas sobre el conocimien
to. El hablante tiene conocimiento al aplicar de modo inconciente su esquematismo ini
cial para adquirir una gramática particular, y sus reglas y principios para comprender y 
producir frases. Habría conocimiento, en tanto s610 bajo esas condiciones no "tematiza
das" se produce el saber lingüístico. Por ello, quizás una de las claves de la extraña situa
ción resida en el carácter inconciente del "conocimiento implícito". En tal sentido, hay 
una nítida distinción con las versiones tradicionales de la "accesibilidad" de los conteni
dos mentales, que podían en principio ser "tematizados" tanto en el racionalismo como 
en el empirismo, con excepciones como Leibniz. V ale la pena recordar que el contexto 
en que se despliega la indagación chomskyana no tiene que ver con el paradigma "idea-
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cionista" clásico. El esquematismo de las reglas, por ejemplo, no es identificable con "ide
as" (carece del status de objeto de pensamiento), ni es intuible, sino que constituye un 
"pro grama" abstracto para adquirir una teoría gramatical particular. Incluso, en una línea 
de pensamiento no mentalista como la filosofía analítica, autores como Pritchard [7] han 
sostenido que siempre que conocemos algo, también podemos en principio conocer que 
estamos conociendo. Estableciendo la distancia que separa tales enfoques con la postu
ra de Chomsky, se puede apreciar la novedad para la teoría del conocimiento de un "cog
noscer" no conciente, pero que produce efectos en la comprensión lingüística. 

Los sistemas explicativos son, en general, inaccesibles "en principio" alaconcien
cia de los hablantes. En tal óptica, y de modo semejante a lo que sucede, a pesar de fuer
tes diferencias, en varias ramas de la psicología cognitiva actual, los sistemas abstractos 
que se postulan para dar cuenta de los comportamientos, se indagan por sus consecuen
cias en los comportamientos. La doctrina de la "accesibilidad" no parece contar con fun
damentos empíricos en estas disciplinas. 

Sin duda, podría argumentarse que la noción de "cognoscer" no es un caso central 
del conocimiento usual y no demasiado esclarecedor, tal como lo hemos presentado. Se 
podría pensar, con razón, que los casos más significativos de conocimiento ordinario y 
científico son aquellos que se prestan a un análisis en términos de fundamentación. 

Sin embargo, si se admite la perspectiva epistemológica adoptada por Chomsky, 
la exigencia de justificación por parte del sujeto no es adecuada para atrapar el status y 
la constitución de los sistemas básicos de los que derivan, por lo menos, ciertas asevera
ciones relevantes para el conocimiento lingüístico, y quizás las que tienen que ver con la 
conceptualización sobre el mundo. 

En definitiva, tales formas del "cognoscer" podrían tener valor para una teoría del 
conocimiento, si ella cambiara su enfoque de los problemas, si modificara su modo de en
cararlos. En otras p¡>Jabras, la admisión de que es una pregunta válida --con independen
cia de la plausibilidad o no de las tesis de Chomsky- el cómo se producen los estados 
de conocimiento y cuál es su naturaleza; que los problemas puedan ser examinados, al me
nos en parte, en términos de estructuras subyacentes; y que tal indagación sea también 
asunto de investigación empírica y no sólo cuestión de elaboración conceptual, es decir, 
si se establece una relación más estrecha entre ciencia cognitiva y filosofía. Si es plausi
ble considerar que las estructuras gramaticales o de otro orden cognositivo tienen conse
cuencias en la producción del saber en distintas áreas, la filosofía no debería desdeñarlas 
como problemática. 
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El dilema deontológico de la ciencia 

Georges Delacre 

Desde la antigüedad se reconoce la tensión y hasta oposición existente a veces en
tre las ciencias y las humanidades, o más generalmente entre la búsqueda del saber y el 
ideal de la vida buena. En terminología más técnica aunque pedante podría hablarse de 
antinomia entre el orden epistemológico y el orden estético. O de conflicto entre razón y 
entendimiento por un lado y sensibilidad y sentimiento por otro. También de la dificul
tad de reconciliar la objetividad con la subjetividad. En fin, hay muchas maneras de des
cribir o nombrar las distintas facetas de una oposición que en el fondo es única e iniciá
tica, y por tanto sin duda antiquísima, pero que en virtud de los rápidos progresos cien
tífico-técnicos de tiempos recientes frente al relativo estancamiento de la sensibilidad, la 
moral y el derecho ha originado graves problemas contemporáneos como los suscitados, 
por ejemplo, por ciertas aplicaciones de la física nuclear y de la ingeniería genética. 

Adoptando el punto de vista del científico -en particular, más no solamente, del 
dedicado a las ciencias naturales- podría hablarse, como sugiero en mi título, de su di
lema deontológico, forrnulable en términos de la lógica tradicional como sigue: 

Si el científico es estrictamente objetivo, entonces es inhumano, y si no lo es, en
tonces es infiel a su propósito. Pero tiene que ser objetivo al buscar la verdad, o bien 
renunciar a su búsqueda si deja interferir factores subjetivos. Por tanto, en ambos 
casos se expone a la crítica ajena o a los cargos de conciencia. 

Desde luego, como es sabido, este tipo de argumento es más retórico que lógico
pero es justamente en el terreno retórico que suele atacarse a la investigación científica, 
y por otra parte intentaré mostrar que el dilema puede resolverse adoptando una perspec
tiva que juzgo más razonable. 

En este punto cabe hacer dos salvedades. Una, que tal dilema ciertamente no es una 
constante de la investigación científica sino que sólo se le presenta al científico ocasio
nalmente -así ha ocurrido históricamente- en casos particulares, sobre todo cuando se 
trata de una innovación o descubrimiento que tiene aplicaciones prácticas más o menos 
inmediatas con consecuencias que, en algunas de esas aplicaciones, parecen trastornar el 
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orden establecido, los usos consagrados o la vida cotidiana de la gente, incluso de un mo
do personal. Aún así, ello basta para que se trate de un problema muy serio. La otra sal
vedad es que la formulación que le dí al dilema es exagerada, naturalmente ---con el pro
pósito de destacar la oposición, rara vez, si acaso alguna, dada en su forma lógicamente 
pura. 

Expresado de un modo más sencillo y concreto, el dilema deontológico del físico, 
del químico, el biólogo, etc., consiste en determinar qué obligaciones éticas tiene con la 
sociedad cuando advierte que el resultado de sus investigaciones o ciertas aplicaciones de 
las mismas tienen o pueden tener consecuencias perjudiciales para las personas. ¿Debe 
entonces ceder el imperativo de la búsqueda del conocimiento ante el perjuicio real o po
sible de individuos o grupos sociales? Merecerían un estudio detallado, por una parte, los 
casos conocidos del conflicto, muy numerosos y variados, para catalogarlos según el gra
do conflictivo, según su naturaleza y otros criterios más. Asimismo sería útil, por otra par
te, estudiar la legislación y la jurisprudencia existentes sobre la materia. Pero semejantes 
observaciones de índole empírica arrojarían luz más bien sobre la ciencia aplicada que so
bre la investigación pura y no pasarían de ser indicios de la normatividad con la que con
viene regir esta última, cuyo terreno propio es el que me interesa en esta disquisición fi
losófica. 

Para la cual me impongo otra restricción más: hasta aquí he presentado el dilema 
oponiendo indistintamente, aunque podrían diferenciarse, las exigencias éticas y las es
téticas (término este último que uso en un sentido amplio) a las aletéticas, lo que me pro
pongo seguir haciendo conforme a la tradicional distinción y oposición entre la esfera ra
cional y la esfera irracional, la objetividad y la subjetividad, el ser y la verdad que de él 
descubrimos al conocer, por un lado, y el valor y lo estimable que intuÍmos en las cosas 
o les atribuÍmos como valores, por otro lado. 

Así es, precisamente -sin entrar por lo común en tales distinciones- como ha 
procedido siempre la llamada "anticiencia" en sus críticas a la gestión científica. Ataques 
a la ciencia que la acusan de producir efectos perversos, se remontan por lo menos a Gre
cia antigua, como nos recuerda Pierre Thuiller en un artículo reciente,l inspirado a su vez 
en un estudio de Richard Olson.2 

Según ponen de relieve estos autores, ya Aristófanes en Las nubes y Las ranas se 
burla, en lenguaje cómico pero al parecer con intención de crítica profunda, de la ciencia 
o sabiduría de su tiempo según la representaba Sócrates, acusándola de contrariar no só
lo la religión sino también las costumbres y los valores tradicionales. Actitud netamen
te conservadora, pues, enfrentada a la actitud progresista, habrá que decir, de la ciencia. 
Enfrentamiento que rebrota manifiestamente con el romanticismo, nos dice Thuillier, 
aunque de manera más sofisticada, pues Rousseau, por ejemplo, no critica ya los hallaz
gos de la ciencia, sino que hasta la elogia en cuanto emiquece los conocimientos huma
nos; lo que a Rousseau le preocupa son sus efectos socioculturales negativos. Que es jus
tamente lo que le plantea el dilema al científico que no carezca de alguna sensibilidadmo
ral cuando tiene entre manos una investigación potencialmente conflictiva. 

Entre paréntesis, debo confesar que el hecho que llamó mi atención al tema y me 
puso a reflexionar sobre él fue el furor desatado en el mes de julio en torno al uso de la 
crotoxina. 

1 Pierre Thuiller: "Les origines de l'antiscience", en La recherche Nº 174, febrero de 1986. 
2 Richard OIson: "Aristophanes and the antiscientific tradition", in Transformation and 

Tradition en the Sciences (E. Mendelshon, ed.) Cambridge University Press, 1984. 
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Quizá sea un caso atípico de conflicto entre intereses humanitarios y gestión cien
tífica -a ésta se le pedía una acción positiva en vez de intentar detenerla-pero entre toda 
la algarabía resultaba claro que quienes insistían en el uso inmediato del presunto medi
camento lo hacían impulsados por motivaciones emocionales que dejaban a un lado co
mo irrelevantes las consideraciones objetivas del caso. En la polémica me pareció barrun
tar hasta implícitas encantaciones mágicas, y en todo caso brilló por su ausencia, en su 
expresión pública, el frío rigor de la objetividad científica. Mas no me sorprendería que 
algunos de los protagonistas profesionales del caso hayan sentido la tensión del dilema 
a que me refiero en carne propia, aunque acaso sin tener plena conciencia de ello. 

La leyenda-mito del aprendiz de brujo ilustra bien el eterno conflicto (seudo con
flicto, a mi juicio) entre el afán de saber, siempre impulsado por un ideal sobrehumano, 
y la vida cotidiana del hombre adherido a su condición terráquea y sus necesidades y va
lores vitales. Muchos hombres de ciencia lo sintieron; Thuiller cita unas palabras de Max 
Bom, el físico, que declaraba escandalizado, en 1965 -sin duda pensando en los expe
rimentos de los campos de concentración nazis y también en la creación de la bomba ató
mica y su empleo en ciudades japonesas- su sentimiento de la oposición de la ciencia, 
gran conquista intelectual del hombre, a la historia y la tradición, y en consecuencia a la 
civilización. Cabe recordar también la preocupación y cargos de conciencia que manifes
taron por esa época y por consideraciones afines hombres como Einstein y Oppenheimer. 
Lista que podría ampliarse con otros nombres de científicos conscientes del dilema en que 
los ha colocado el avance de la ciencia en los años más recientes en diferentes especia
lidades de la investigación. 

Creo que la clave del problema reside en el concepto de objetividad y la indiscu
tible (ami juicio) influencia que ejerce sobre la investigación científica el contexto socio
histórico en que ésta se halla insertada. 

Por ejemplo, la polémica sobre la crotoxina no hubiese ocurrido en el Berlín de ha
ce un siglo (suponiendo un adelanto de la medicina pareja a la actual), como se dio en el 
Buenos Aires de 1986 -por varias razones de índole sociológica que es innecesario enu
merar. Y por ambiguo que sea el concepto de objetividad no cabe duda, si nos atenemos 
a la epistemología contemporánea dominante, que el método de verificación es central pa
ra definirlo. 

Por un lado, coincido con Wright-Mills cuando escribe que "ha habido y hay di
versos cánones y criterios de validez y verdad, y estos criterios, de los cuales depende en 
un momento dado la determinación de la veracidad de las proposiciones, están, por su par
te, legítimamente abiertos, en su persistencia y cambio, a la relativización socio-históri
ca".3 Esto es, la metodología de la investigación científica y de la verificación de los re
sultados que obtiene no es de ningún modo inmutable y ajena al contexto socio-cultural, 
y también es variable como lo son -aunque en mucho mayor grado-Ios criterios de lo 
que es saludable o valioso y hasta vital para el individuo y la comunidad. De tal suerte la 
relación objetividad-subjetividad, o la antinomia entre orden epistemológico y orden es
tético, y por consiguiente su conflicto y el dilema que le trae al científico, depende no so
lamente de las variaciones del segundo término de la relación sino también de las del pri
mer término. 

3 C. Wright-Mills, "Consecuencias Metodológicas de la Sociología del Conocimiento", en 
lrving Louis Horowitz (ed.) Historia y ElemenJos de la Sociología del ConocimienJo vol. l, p. 145 
de la trad. española. 
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Dicho lo cual vamos llegando a la idea de que en realidad se trata de una falsa opo
sición, un conflicto en cierto sentido artificial, que no se funda en posiciones irreconci
liables. 

Muchos investigadores -afirma Wright-Mills- han indicado de qué manera los 
conceptos, como reflejo de los contextos sociales, pueden moldear indagaciones que apa
rentemente tienen libre campo de acción y están fuera del alcance de lo social".4 Es decir 
que, en resumidas cuentas, en los casos en que se produce un conflicto abierto ~asos in
frecuentes en comparación con la predominante concordancia del rumbo de la ciencia, por 
lo menos desde el Renacimiento, con la opinión pública- tal conflicto no obedece acau
sas profundas, a una antinomia real, sino más bien a causas circunstanciales que en un mo
mento dado hacen quedar en oposición diametral un particular fin del esfuerzo científi
co y determinados valores vigentes. 

Por otro lado, la noción misma de objetividad que sirve generalmente de médula 
conceptual para definir la ciencia y su propósito, y que se ha constituído en el blanco prin
cipal del ataque de quienes impugnan la ciencia por su inhumanidad, los delegados de la 
anticiencia, ese concepto de objetividad --digo-no debe entenderse ingenuamente co
mo una renuncia a todos los valores -vitales, religiosos, estéticos- en aras de la bús
queda de verdades trascendentes. Tal interpretación es caricaturesca. Que pueden convi
vir la religiosidad, o el ímpetu vital, o la sensibilidad artística con el rigor científico en la 
investigación de una disciplina en un mismo espíritu lo ilustran muchos casos tan bien co
nocidos que es inútil mencionarlos. Que la imparcialidad, la abstención de hacer juicios 
de valor sobre el objeto mismo de la investigación no atrofian la moralidad, la capacidad 
estimativa, es algo que sólo casos de científicos patológicamente afectados--que por des
gracia siempre hay-pueden haber púesto en duda ... pero la excepción confirma laregla. 

Para concluir me remitiré a Popper, con cuya epistemología coincido en muchos 
puntos. 

En su ''Teoría de lamente objetiva", 5 Popper analiza la noción de comprensión (un
derstanding) y sostiene que es aplicable tanto a las especialidades científicas como a las 
disciplinas humanísticas --de las cuales sería el método característico según Dilthey y 
Collingwood entre otros. Rechaza esta teoría, afirmando que "Desde hace tiempo se ha 
puesto de moda detallar la diferencia entre la ciencia y las humanidades, lo cual ya es fas
tidioso. El método de resolver problemas, el método de conjetura y refutación, es prac
ticado por ambos".6 Popper encuentra varias sirnilaridades entre el comprender la reali
dad natural por parte de las ciencias y el comprender al hombre y sus obras por parte de 
las humanidades, y tales coincidencias lo llevan a declarar que su método de indagación 
es, en el fondo, el mismo. Aceptada esta premisa, cabe argumentar que si la intención de 
objetividad existe tanto en la esfera axiológica como en la esfera gnoseológicao epistemo
lógica -lo cual me parece indudable- y el método de indagación en ambas es, en el 
fondo, el mismo, la separación de una y otra y su ocasional antagonismo son causados 
por la diferencia de verificabilidad de los "hechos" que suele reconocerse en sus respec
tivos campos. Quiero decir que por lo común se considera más concretamente verifica
ble -y por tanto más generalmente aceptable- un juicio científico (por ejemplo: fumar 
es nocivo paralasalud) que unjuicio de valor (por ejemplo: el divorcio es inmoral). O tam-

4 lbidem, p. 148. 
5 Karl R. Popper, Objeclive Knowledge The Oarendon Press, Oxford, 1974, Cap. 4. 
6 lbidem, p. 185. 
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bién podría decirse que es más difícil lograr un consenso sobre cuestiones éticas o esté
ticas -sobre las cuales todo el mundo se supone competente- que sobre los hechos y 
fenómenos de la naturaleza investigados por las ciencias, en cuyo terreno se reconoce la 
competencia exclusiva de los expertos. 

Así, pues, si la intención de objetividad también existe en las esferas éticas yes
téticas, y en el terreno humanístico la indagación no opera con un método en el fondo dis
tinto del de la ciencia., podemos concluir que la objetividad no está reñida con la sensibi
lidad moral y de otra índole. En tal caso no hay verdadero conflicto entre la investigación 
científica de la realidad y el imperativo de humanidad que a veces se le opone. Son en prin
cipio reconciliables, opuestas en disyunción excluyente a la obligación propia de su voca
ción y que le impidan cumplir con esta última. En una palabra, no hay dilema irresoluble 
-sólo se producen conflictos en casos de ignorancia, falta de ponderación o prejuicio . 

• 
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"La distinción kantiana entre juicios de percepción 
y de experiencia" 

Jorge Eugenio Dotti (UBA) 

1. Proponernos una interpretación del significado que, para la constitución de la 
doctrina crítica, tendría la discutible y discutida distinción entre "juicios de percepción" 
(JP) y "juicios de experiencia" (JE). Entendemos que las dificultades conexas a estas no
ciones no son circunstanciales, sino que investen la estrategia general de Kant para la le
gitimación del conocimiento científico. 

Kant presenta esta distinción en 18 a 20 de Prolegómenos como una división in
terna a la clase de los "juicios empíricos", es decir, de aquéllos que tienen como un ele
mento originario la percepción o sensación acompañada de conciencia. El criterio para 
distinguirlos está dado por la intervención ano de la síntesis categorial, con laconsiguien
te delimitación de los ámbitos de validez respectivos: subjetivo en un caso, objetivo en 
el otro. Los JP se limitan a expresar el "estado de ánimo" de un sujeto que enlaza repre
sentaciones perceptivas según las vicisitudes -no generalizables- de un procedimien
to asociativo. La instancia extra-psicológica presente en este tipo de enlace contingente 
de percepciones está dada por las conectivas lógico-formales, que prescinden de todo lo 
relativo al contenido. Pero, precis amente por esto, ellas son incapaces de conferir a la"ma
teria" de las representaciones los rasgos de objetividad que exige la noción de "experien
cia". Simplemente garantizan la solidez formal del JP, que resulta armado a partir de la 
"comparación" y la "abstracción". Consecuentemente, su capacidad cognoscitiva se ago
ta con la remisión a un estado subjetivo. 

El JE, por su parte, es el resultado de una transformación que sobreviene en la uni
dad contingente de las percepciones cuando éstas pasan a estar enlazadas por las catego
rías en una "conciencia en general", y no meramente en una conciencia empírica. Ello no 
conlleva la anulación de los nexos lógico-formales y asociativos, sino más bien unacom
plementación indispensable, a través de la cual, es decir: gracias a las funciones lógico
trascendentales, la unidad subjetiva de representaciones adquiere objetividad. 

2. Si la presencia o ausencia de las categorías es el divisor de aguas entre los dos 
tipos de juicios empíricos, el primer aspecto de la dificultad interpretativa que ello pre
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senta es la desarmonía entre este planteo y la noción crítica clave, a saber, la de la prio
ridad de la síntesis trascendental detenninante, respecto de toda actividad representativa. 

La relación misma que Kant establece entre los JP y los JE en el texto de 1783, co
mo entre un "antes" y un "después" de la función sintético-categorial, aparece como al
tamente problemática. Pues la cuestión en juego por detrás de esta letra es qué significa
do pueden tener los JP entendidos como una suerte de base discursiva consolidada pre
categorialmente. Esta línea argumentativa, que admite la formación de representaciones 
significativas para la conciencia (aunque privadas de referencialidad objetiva) sin las ca
tegorías,lejos está de ser anómala. Por el contrario, pertenece a la misma familia de tex
tos que el § 13 de la Crítica de la razón pura y, sobre todo, que el § 19 de la misma obra, 
donde Kant distingue entre una "unidad subjetiva" y una "unidad objetiva de la concien
cia". Pero ello no disminuye la tensión conque entra con la otra línea doctrinaria, que afir
ma laprioridad absoluta de la síntesis apriori para toda representación, en cuanto condi
ción trascendental tanto de la intuición como del pensamiento presente en la experiencia 
(tal como leemos en A 94: B 126 de la primera Crúica). 

Pero además de esto, la posición que Kant sustenta en el tratamiento de los dos ti
pos de juicios empíricos y en el de las dos unidades de laconciencia, no parece poder plan
tear una alternativa radical a una tesis filosófica que él combate expresamente. Esto es, 
no se contrapone vigorosamente a la admisión de percepciones atómicas o unidades re
presentativas simples y originarias, presintéticas, a partir de las cuales se construiría la ex
periencia recurriendo exclusivamente a procedimientos asociativos y a la salvaguardia de 
la coherencia formal del discurso. 

Para Kant, en cambio, la experiencia nunca nos presenta una pars ultima indiso
luble en componentes representativos. Todas nuestras representaciones son composita re
sultantes de un enlace "previo". Ninguna afección nos da testimonio de este enlace en su 
pureza, el cual resulta entonces puesto por el sujeto con su facultad espontánea. Yes es
ta afirmación de la prioridad de la síntesis trascendental lo que no puede armonizarse sin 
fricciones teóricas con la idea de una clase de juicios anteriores a, e independientes de la 
acción categorial. 

3. Nos ádentramos en los problemas hermeneúticos de estos textos si nos pregun
tamos qué alcances tiene la noción de "objetividad", que es el logro de la transformación 
que las categorías imprimen a la unidad subjetiva de la conciencia. En este sentido, cre
emos encontrar una suerte de confusión o, mejor, indistinción de planos en el razona
miento kantiano. Si bien esta objetividad garantizada por la Deducción trascendental no 
puede ser otra que la, digamos, estructura formal básica de la experiencia (la naturafor
maUter spectata), Kant parece abrir el camino a la posibilidad de que la universalidad y 
la necesidad así legitimadas se extiendan incluso a los contenidos particulares de los jui
cios en cuestión. Con lo cual la objetividad fuerte, el armazón trascendental de la expe
riencia, pasaría a cubrir algo más que ese nivel básico y formal, que Kant designa como 
el del "objeto en general". Dicho de otro modo: la inmutabilidad propia de la objetividad 
categorial resultaría de alguna manera extrapolada del nivel "en general" a otro, que po
dríamos llamar el de la objetividad en particular. 

Llevado por su afán de justificar el conocimiento en todos sus planos, por ende tam
bién en el de las ciencias particulares con sus juicios sintéticos a posteriori, Kant ensaya 
-ya en este estadio de la Lógica trascendental- una legitimación que no se detiene (o 
parece no detenerse) en la objetividad en general. Es como si las categorías estuvieran 
cargadas con una responsabilidad excesiva: ser el respaldo trascendental no sólo de la es
tructura formal básica de la experiencia, sino también del proceder, y de la consiguien
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te estructura, de las ciencias respecto de sus contenidos, i.e. de la sistematización de las 
o bjetividades particulares en cuerpos de conocimiento. En resumen, es como si Kant con
siderara que la Deducción trascendental puede dar cuenta también de la formulación de 
leyes empíricas. Con lo cual, los JE terminarían gozando de una estabilidad, en lo que ha
ce a sus contenidos mismos, que no les corresponde. 

4. En nuestra opinión, la temática de la cual el nexo JP/JE no está dando, quizás, 
la expresión crítica más adecuada, es la del pasaje de la experiencia vulgar a la ley cientí
fica. Pues si bien el problema epistemológico de la conformación sistemática del co
nocimiento como ciencia particular forma parte de las cuestiones que debe resolver una 
Lógica trascendental en sentido kantiano, no es una tarea propia de ese capítulo llamado 
"Deducción trascendental". Pese a ello, Kant lo estaría intentando al tratar la cuestión de 
la validez objetiva de las categorías, lo cual vuelve su razonamiento al menos ambigüo. 

El ejemplo clásico es el de los §20 y §29 de Prolegómenos: con un JP enuncio que 
percibo que el sol calienta la piedra; con un JE enuncio que el sol es la causa del calen
tamiento de la piedra. Aquí la aplicación o el "agregado" de la categoría de causalidad 
transforma la asociación contingente en ley. Gracias a la síntesis aprÚJri, la "regla empí
rica/.. ./ se considerará en adelante como ley, y no como una ley que valga sólo para los 
fenómenos, sino que vale para ellos en consideración a una experiencia posible, lo cual 
requiere reglas universales y, por tanto, necesariamente válidas" (Prolegómenos, §29). 

La urgencia teórica por legitimar el conocimiento científico in toto parece llevar 
a Kant a presentar la función categorial como capaz de satisfacer las exigencias no sólo 
de la objetividad en su sentido más general, sino también las de una, digamos, 16gica de 
la investigaci6n, exigencias ligadas ala objetividad en particular. Pero esta afirmaci6n ul
trancista de la prioridad de la síntesis y de una excesiva potestad legislativa de las cate
gorías, deja sin explicar cuál es la legitimaci6n trascendental específica del pasaje de un 
tipo de representaciones (las "vulgares") aotras (las "científicas"), teniendo en cuenta que 
ambas satisfacen los requisitos de la objetividad en general, es decir, que ambas tienen a 
sus espaldas la misma función a priori.o Dicho de otro modo: esta línea argumentativa, 
genuinamente crítica y vigorosa en la polémica anti -asociacionista, no resuelve la justi
ficación trascendental de la constitución del conocimiento no ya como juicios empíricos 
objetivos en general, sino como cuerpos sistemáticos de informaciones particulares, i.e. 
de las ciencias como sistemas de teorías provisorias y perfectibles. 

5. Según la otra línea, en cambio, sin las categorías es posible tener representacio
nes significativas, aunque no objetivas. A la función categorial le cabe, entonces, respal
dar trascendentalmente el pasaje de la doxa (instancia de la opini6n subjetiva, expresable 
en f6rmulas como "siento" o "me parece", etc.) a la episteme (expresable en la fórmula 
"es" o "es causa de", etc.). La legitimaci6n de este nivel peculiar del conocimiento, la con
figuraci6n de las ciencias particulares, quedaría ya resuelto en el ámbito de la Deducci6n 
trascendental. 

Pero el problema que-anuestro entender-presenta este razonamiento, o al me
nos su copresencia junto a la otra línea argumentativa en un mismo estadio de la Lógica 
trascendental (el de la validez objetiva de las categorías) es, primero, que no impugna de 
raíz el planteo humeano, y, segundo, que no logra determinar con precisión d6nde aca
ba la capacidad legisladora de la síntesis determinante. O, paradecirlo más prudentemen
te: el texto de Kant deja traducir una incertidumbre o ambigüedad, en virtud de la cual no 
queda claramente excluída la intervenci6n categorial en un ámbito (el que hemos llama
do de laobjetividad en particular), donde la regularidad necesaria es laque impone la idea 
de "sistema" y donde la universalidad es relativa y provisoria. 
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El dilema parece ser: o bien queda inexplicada la especificidad de la ciencia fren
te al saber vulgar, es decir: permanece sin legitimación trascendental específica la dife
rencia entre el "es" y el "me parece"; o bien se pone en peligro la perfectibilidad y pro
visoriedad de los conocimientos sistematizados como ciencias particulares. 

6. Concluímos observando que, para profundizar su argumento trascendental, 
Kant debe darcuentade la función trascendental no-determinante, que legitima el"ascen
so" -valga la metáfora- de las representaciones válidas para el observador individual 
a las representaciones que valen como leyes particulares, esto es, como juicios sintéticos 
a posteriori cuya universalidad específica no es reducible a la que imponen las categorí
as, si bien también están sometidos a ella. 

La tarea que la distinción JP/JE plantea, pero que la Deducción trascendental no 
puedeno dejar abierta, es lade fundamentar apriori launiversalidad débil de las leyes em
píricas. Una debilidad, recordemos, que es lagarantía del progreso del conocimiento. Los 
pasos siguientes en este camino hacia el cumplimiento de la intención crítica los dan la 
misma Crítica de la razón pura en el "Apéndice" a la Dialéctica trascendental y, ante las 
insuficiencias de este tratamiento, las consideraciones sobre el juicio reflexionante en la 
Crítica del Juicio. 
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El Cratilo de Platón: nota 
acerca de la noción de eponimia 

MarlaLuisa FemeTÚas 

1 

Este trabajo no intentará abordar en profundidad ninguno de los muchos y muy 
complejos problemas que plantea el Crati/o ---creemos que no es el lugar adecuado pa
ra ello- sino, más bien, pretende mostrar un posible camino hacia la superaciónde ladis
yuntiva que, en el marco de la oposición physis-rwmos, parece quedar abierta aún al tér
mino del diálogo. Recordemos que a partir de 438 a-439b la propuesta socrática es de ir 
directamente 'a las cosas', es decir acceder a la realidad sin mediaciones. Y, bien sabe
mos cuál es el sentido que la noción de 'realidad' tiene para Platón. Creemos, pues, que 
se refiere al ámbito de lo-en-sí: las Ideas. Es en base a esa introducción en el diálogo del 
ámbito de las formas que nos proponemos ofrecer algunas consideraciones acerca de la 
relación lenguaje-realidad o, tal como se recorta en el Cratilo esta cuestión, la relación en
tre el nombre y aquello a lo que el nombre refiere, con la consecuente cuestión -la que 
nos interesa especialmente- de la validez de dicha nominación. Resumiendo: qué garan
tiza el nombre correcto de cada cosa, tal el problema que intentaremos abordar. En este 
sentido apelaremos a dos nociones: la de homonimia y la de eponimia, que juegan -a 
nuestro entender- un papel fundamental en la obra platónica, sin que cuenten con un tra
tamientoespecial y exhaustivo en ninguno de los trabajos que conocemos. Es porello, que 
haremos un rastreo del uso de ambos términos a partir del cual mostraremos la importan
cia que la eponimia juega en la relación nombre-cosa-Idea. 

II 

Presentadaasílacuestión, permítasenos hacer, enprimer término, un brevísimo re
sumen del diálogo que nos ocupa. Es sabido que el mismo se inicia con una invitación de 
Hermógenes -<lefensor de una concepción convencionalista del lenguaje-- a Sócrates 
para que tome parte en la discusión que él mismo y Cratilo -defensor de la posición que 
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supone a los nombres exactos por naturaleza- han venido sosteniendo. Como dijimos el 
tema del diálogo no se refiere a la exactitud del lenguaje en general sino sólo a la de los 
nombres. La posición de Sócrates parece tender primero, a la refutación de la teoría 
convencionalista (385a-428b) y luego, al análisis y refutación de la teoría del lenguaje na
tural (390 a -427 d). Ya a partir de 390 d aparece como plausible la figura del artesano de 
los nombres, aquel que fijara el nombre que cada cosa tiene por naturaleza, es decir, el que 
es capaz de aplicar un nombre-en-sÍ a las cosas particulares. En este sentido, es claro que 
Sócrates no se emola en ninguna de las posiciones mencionadas, aunque por momentos 
haga uso de argumentos de una u otra teoría en detrimento de la opuesta. La teoría del len
guaje ideal parece jugar las veces de trasfondo de la discusión, cuyas bases están esbo
zadas al inicio del diálogo (385 a- 387 d). Tras el largo análisis de las etimologías de los 
nombres (391 d- 421 c) se inicia la búsqueda de los stoicheia de los nombres y su relación 
de mímesis que revelaría que "el nombre es la imitación del cómo es cada uno de los se
res, mediante letras y sílabas" (422d). De la revisión de lo dicho (428b-435 d) surge la crí
tica a la teoría naturalista del lenguaje y el esbozo de un nuevo punto de partida (435d
440e): el nombre como "manifestación de los seres". Estos seres pueden llevar a engaño, 
por lo tanto es necesario un "conocedor" para dar el nombre adecuado: es decirnuevamen
te aparece el nominador de la realidad, aquella realidad que supera el continuo flujo. Así, 
casi al final del diálogo, el dilema ante el cual Sócrates coloca a Hermógenes es (a) renun
ciar al conocimiento de la realidad o (b) conocerla a través del lenguaje. Sócrates pregun
ta a Hermógenes en referencia a este punto: 

" ... es que no hemos acordado muchas veces que los nombres bien puestos son pa
recidos a los seres de los que son nombres y que son imagen de las cosas?" (439 
a4) 

E inmediatamente agrega: 

"Si bien es posible conocer las cosas a través de los nombres, pero también por sí 
mismas ¿Cuál será el más bello y claro conocimiento?" (439 a 8) 

La respuesta obvia es que parece forzoso partir de la realidad, y no del lenguaje. Pero par
tir' para conocer, de la realidad tal como Platón la concibe, implica una tarea ardua y su
perior a las fuerzas humanas. No obstante hay "que conocer y buscar los seres-en-sí-mis
mos, más que partir de los nombres" (439 b 5), es decir, hay que considerar la cosa-en
sí, la Idea (439 d 2), que no deviene y no abandona nunca su propia forma (439 e 4). 

Esta necesidad de investigar la 'justeza' de los nombres, parece estar relacionada 
por un lado con el problema del conocimiento y, por otro, con la posibilidad del discur
so falso (390 d ss), problema retomado en el Sofista a partir de la cuestión de la predica
ción (251 a ss). En este trabajo abordaremos al menos una cuestión relacionada con es
te último punto. Lo que queremos poner en relieve es que para Platón la relación eponí
mica, Idea-cosa, garantiza la adecuación nombre-cosa, mientras que la relación más la
xa y general de homonimia permitiría la aparición de una falsa adecuación nombre-co
sa, o por lo menos una nominación azarosa o casual. 

A nuestro juicio la noción de homonimia reviste en Platón por lo menos dos signi
ficados fundamentales: (a) el que llamaré homonimia casual (en sentido amplio o débil) 
y (b) el que llamaré homonimia fuerte. Esta segunda noción es equiparable a la de epo
nimia propiamente dicha o estricta, de uso técnico. Ella pone de manifiesto larelación on
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tológica que une un 'esto' concreto con la Idea de la cual recibe el nombre. Subraya así 
la relación Idea-cosa-nombre de la cosa, y en consecuencia, el nombre de la cosa como 
derivado del nombre de la Idea. 

ID 

Llegados aeste punto, es necesario que pasemos a los ejemplos tomados de los tex
tos platónicos. El Lexico Platónico (Astius, 1836) recoge catorce menciones del térmi
no homónimo (Rep. 330b; Poz. 257d; Tim. 41c, 52a; Grat. 405e; Teet. 147d; Prot. 311b; 
Fedr. 266a; Sof 234b; Parm. 126c, 133d; Fileb. 57b YLey. 757 b). La lectura atenta de 
los pasajes correspondientes permite la siguiente agrupación: (a) homónimosque relacio
nan individuos dentro de un mismo plano, (b) homónimos que relacionan 'pares' dentro 
de diversos planos. Un ejemplo del primer grupo lo encontramos en Protágoras 311 b2
c. Sócrates interroga al jóven Hipócrates que se dirige a aprender con Protágoras acerca 
de qué estudiará con él, ya que si se dirigiera a estudiar con su homónimo Hipócrates de 
Gas, todos sabrían que intentaría ser médico. Creemos que este pasaje (Crf. con Grat. 
405e; Rep. 330b; Sof 218b por ejemplo), deja en claro que la relación de homonimia se 
da entre dos individuos que casualmente llevanel mismo nombre, y que en tanto seres hu
manos se encuadran dentro del mismo plano ontológico. Respecto del segundo grupo, 
cabe citar los pasajes del Tim. 52a; Sof 234b y Parm. 133d. Este último nos interesa es
pecialmente ya que Platón utiliza tanto el término homónimo cuanto el de epónimo. Es 
importante señalar también que Platón menciona 47 veces el verbo E1tOUOI.ux¿;ro, 40 el 
sustantivo E1trovulua y 2 el adjetivo E1trovu~os (Crf. Astius). Intentamos clasificar es
tos usos. Esta clasificación, a diferencia de otras que se han propuesto, (crf. por ej. Bes
tor, T. "Common properties & eponimy in Plato" Philos. Quarterly, 1978, pp. 193 ss), tie
ne a nuestro juicio un valor operativo a la par que permite ubicar algunos usos de eponi
mia en relación con los de homonimia. Respecto de la homonimia cabe también conside
rar (a) un uso débil y (b) un uso fuerte o técnico. Es nuestro propósito mostrar que el uso 
débil de homonimia se superpone al uso débil de eponimia, de igual modo que el uso fuer
te de homonimia hace lo propio con el uso fuerte de eponimia. Establecida así la paridad, 
parece que la eponimia es una forma estricta, fuerte o técnica de la homonimia. Habien
do trazado este esquema, volvamos ahora a los ejemplos que hemos seleccionado para 
ilustrar esta cuestión. Tomemos como ejemplo de uso débil (a) Sof 225c2: El extranje
ro de Elea y el joven Teeteto se hallan en plena discusión acerca de la 51 definición dd 
sofista, en laque éste aparecerá como erístico o mero disputador. El eleata, en un momento 
dado de la división, advierte que se han encontrado con una clase diferente de las ante
riores a la que no considera digna de un nombre especial. El término utilizado, eponimia, 
en este caso no reviste ningún significado especial e incluso se refiere a un arte innomi
nado, señalando así la poca importancia de éste, ya que la dicotomía continuará avanzan
do por la otra rama. Tomemos ahora como ejemplo de uso fuerte otro pasaje. Se trata de 
Fedón 102 a 1 o-b3. Fedón relata a Equécrates una conversación previa acerca de los pro
blemas que envuelve la concepción de las Ideas. Fedón señala: 

"En la medida en que me acuerdo, después de que se convino esto con él [Sócra
tesl, y que se quedó en que cada una de las Ideas existe y que todo lo demás, al par
ticipar de aquellas recibe de ellas su nombre, continuó formulando esta pregun
ta... " 
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La palabra que nuevamente se traduce por rwmbre es eponimia, pero en este caso apare
ce relacionada con el verbo tCfXEtv en infinitivo presente. Mencionamos esta relación por
que tal verbo parece querer subrayar el sentido de obtener fuertemente algo. De esta ma
nera la Idea se presenta como el modelo del cual se toma no sólo el nombre sino 'todo lo 
demás'. Es decir, si bien se toma el nombre, no parece querer expresarse sólo una rela
ción meramente nominal, sino que la cosa toma el rwmbre de la Idea por el hecho -más 
fuerte- de participar en ella. Sería absurdo que algo participara de la Idea y no recibie
ra de ella el nombre. Bien cabe la posibilidad de compartir un nombre sin que exista re
lación de participación (homonimia casual o débil). Esto subraya la ligazón entre Idea y 
cosa sensible, y esta 'ligazón' no se refiere a un simple compartir nombres. A este sen
tido de eponimia lo llamaremos fuerte o estricto, es decir eponimia propiamente dicha. 
Esta noción parece estar en relación con la participación 1..lf'l<}E~lS o la presencia 
napouma. Sabemos que la cosa sensible participa de la Idea (Cfr. Pann.132d; 141d; 
15Ie; Sof. 259a para constatar diversos usos de IlEi}E~ls y Fed. 100d; Lis. 217e, 218c; 
Corg. 497e, 498d; Sof. 247a y Rep. 347 e en referencia a napouma) pero nunca se da 
la relación inversa. Así entendida la eponimia, solucionaría-al menos en lo inmediato, 
ya que el conflicto recae ahora sobre la noción de participación-presencia-la relación 
entre el plano lingüístico y el ontológico, ofreciendo un cierto criterio de adecuación nom
bre-cosa. ¿Cómo sabemos que el nombre de la cosa es el adecuado? se preguntaba Sócra
tes en el eratiZo. La relación fuerte de eponimia permitiría esbozar una solución al pro
blema estableciendo una relación no meramente nominal entre Idea-cosa. Este desplaza
miento del problema a la noción de participación vuelve a plantear el interrogante quizá 
en otros términos: cómo sabemos cuándo algo participa realmente de la Idea; cuál es el 
criterio para diferenciar una mera relación homonímica de una eponímica? 

Pero volvamos ahora a la relación de eponimia. Su asimetría se marca en el hecho 
de que desde la Idea, es decir a partir de ella, la cosa sensible recibe el nombre adecua
do. Si esto es así, el lenguaje parece ser el puente regio que lleva desde el particular con
creto al en-sí, la Idea, ya que a partir del nombre de la cosa se podría alcanzar la Idea a 
la que dicho nombre se aplica paradigmáticamente. Un pasaje paralelo es Parménides 
130e5 -131 a2. Parménides discurre con el joven Sócrates acerca de las dificultades que en
traña la admisión de que las Ideas son separadas. Dentro de este esquema general le pre
gunta: 

"Dices que crees en la existencia de las formas, y que las cosas por el hecho de par
ticipar en ellas son epónimas; la participación en la semejanza las hace semejan
tes, en la grandeza grandes, en la belleza y la justicia, bellas y justas?" 

Nuevamente encontramos el verbo lOXUV, fortaleciendo el sentido de que los particula
res se nombran derivativamente y la participación 'garantiza' la adecuación del nombre, 
es decir la eponimia propiamente dicha Conforme a lo expresado en el pasaje, los par
ticulares sensibles son nombrados según las formas, pero junto con este nombre, el par
ticular concreto parece recibir las notas características que le permiten 'usufructuar' con 
pleno derecho de tal nombre. Participa de la Idea, en consencuencia recibe su nombre. Se 
subraya así la relación ontológica que liga ambos planos. Este mismo marco de referen
cia nos permite ubicar el controvertido pasaje de Parménides 133c 8-dS. A propósito de 
la cuestión de la cognoscibilidad de las Ideas, Parménides señala: 

" ... las Ideas son lo que son en relación mutua unas con otras; es en esta relación 
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que ellas son lo que son; y no respecto de una relación que corresponde a modo de 
copias, u otra cosa, a aquello que participa de ellas y a las que damos eponímica
".ente aquel nombre. Estas /cosas/ relativas a nosotros a su vez, son homónimas a 
las primeras y es en esta relación mutua que son ellas mismas ... " 

Platón nos ofrece en este complejo pasaje tanto la noción de homonimia como posesión 
de un nombre en común, cuanto la de eponimia como posesión de nombre por participa
ci611 en laldea. En el primer caso, parece resaltar el aspecto lingüístico, es decir la comu
JÜdad de nombres, pero para mostrar que ésta no es casual apela a la noción de eponimia 
que subraya un tipo de relación fuerte. La eponimia no se refiere -estrictamente hablan
do- al nombre que comparten la cosa y la Idea, sino al modo de relación (participación, 
seaésta lo que fuere) que une estrechamente la cosa sensible con la Idea, y es a consecuen
cia de esta relación que la cosa obtiene su nombre. En tal sentido, puede decirse que los 
nombres nominan estrictamente hablando s6lo a las Ideas, y en sentido derivado a las co
sas; dichos nombres son adecuados si la cosa participa de la Idea correspondiente. Esta 
nominación derivativa contempla la posibilidad de nombrar lo múltiple a partir de lo uno. 
Al mismo tiempo se supera -al parecer-la arbitrariedad de la convención o de la ca
sualidad. 

IV 

Si lo dicho es así, el planteo parece regresar a un punto clave: sólo el dialéctico o 
el filósofo sería capaz de conocer, de saber si la participación está dada. El dialéctico, co
mo poseedor de la ciencia, sería el único que podría acceder a la verdad. El sofista, en cam
bio' el engañador, el creadorde apariencias, enseñaría sólo' todo tipo de ignorancias' (Cfr. 
Sof. 232b, 233d, 229a 10). 

Nos preguntamos al comienzo de este trabajo qué garantizaba, en Platón, el nom
bre correcto de cada cosa, tal como se presenta en Cratilo esta cuestión. Creemos que la 
noción de eponimia estrictajuegaun papel de suma importancia para resolver lacuestión. 
No obstante, dada la cercanía de la noción de eponimia con la de participaci6n., el proble
ma no ha recibido una solución defmitiva. La cuestión que queda abierta es, pues, qué ha
ya de entenderse por participación. El mismo Platón tuvo conciencia de esta dificultad a 
juzgar por los esfuerzos que realizó en Parménides 131 a4 ss. para explicar en qué con
siste tal participación. En Metafisica 990 b 25 ss. Aristóteles subraya algunas de las di
ficultades que esta noción implica. El problema queda abierto, y no es el objetivo de es
te trabajo intentar siquiera esbozar las cuestiones que involucra. Simplemente queremos 
recalcar que, no obstante las dificultades que comporta esta noción, si circunscribimos el 
problema de la relación nombre-cosa-Idea en términos de homonimia eponimia, se pue
de instrumentar un marco viable de referencia dentro de la Teoría de las Ideas. 
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Uso y abuso de la "argumentación trascendental" 

Graciela Fernández de Maliandi 

¿Qué es un "argumento trascendental"? ¿Proporciona la filosofía crítica kantiana 
algún tipo de argumentación que pueda aplicarse en general a la solución de problemas 
filosóficos? Estas y otras preguntas de similar carácter -todas ellas acerca del alcance 
y la aplicabilidad de los "argumentos trascendentales" se han replanteado desde que 
Strawson publicara Individuals (1959) y, posteriormente, su interpretación de la Crítica 
de la Razón Pura (The Bounds ofSense. 1966). Desde entonces distintos filósofos, des
de diversas perspectivas, han visto en dichos argumentos propuestas metateóricas, anties
cépticas, verificacionistas, autorreferenciales, pragmático-trascendentales, etc.. La 
orientación de todos ellos hacia Kant, y la primera Crítica, es, como sugiere Eva Shaper 
(1984), el partner de todas estas reflexiones, aunque muchas de ellas sean fuertemente es
cépticas con respecto a los resultados del programa trascendental. 

Una pregunta que surge casi inmediatamente es ¿hasta dónde se puede llevar es
te tipo de argumentación sin forzarla más allá de sus límites? Kant mismo parece haber 
hecho abuso de ella, concretamente en su solución de la Antinomias, tanto en las cosmo
lógicas como en las dinámicas, y en estas últimas en mayor grado. El punto de partida que 
no debe ser perdido de vista es la precisión kantiana del término "trascendental", no co
mo un conocimiento de los objetos", sino de nuestro modo de conocer objetos, en tanto 
éste sea posible a priori" (Al1 B25). Lo "trascendental", como señala Hintikka (1972) 
"indica el proceso de nuestro llegar a conocer los objetos del conocimiento en cuestión". 
Un argumento puede ser llamado "trascendental" "si su conclusión es una afirmación con
cerniente a ese proceso. Si se sigue el criterio propuesto por Hintikka, Strawson comete 
en Individuals lo que he llamado "abuso de la argumentación trascendental" al concluir, 
como lo hace, que "dada una cierta estructura de nuestro esquema conceptual de identi
ficación de particulares, se sigue de ello que los cuerpos materiales deban ser los parti
culares básicos" (1959,40). 

En términos generales, consideraré "abusos de la argumentación trascendental" 
aquellos argumentos (o partes de argumentos) que, a partir de la descripción de la estruc
tura del conocimiento, o de la razón, extraen consecuencias empíricas, metafísicas, on
tológicas, etc. En la tercera antinomia -un ejemplo clave de los usos lícitos e ilícitos de 
la argumentación trascendental- Kant pudo haber sostenido válidamente que era nece
saria una reduplicación de los "puntos de vista" del problema de la libertad si se lo enfo
caba desde la razón teórica o desde la razón práctica. Pero de allí extraer la consecuen
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ciade que libertad y determinismo fueran compatibles y verdaderos ambos, constituye un 
abuso de dicha argumentación. 

Si se respeta el límite de lo "trasceru1erual" en el sentido de un "conocimiento del 
conocimiento" (y no un conocimiento de "objetos") creo que la Deducci6n Trasceru1en
tal cobija 1) el "corazón" de los "argumentos trascendentales", 2) la premisa a la que só
lidamente estos se aferran, y 3) el conjunto de problemas metafísicos a los cuales puede 
aplicarse lícitamente esta estrategia argumentativa. Para empezar, la DT marca el ámbi
to propio en que deben desenvolverse los argumentos trascendentales, que es el de la quid 
juris y no el de la quid facti. Esto significa: ¿con qué derecho aplicamos conceptos para 
los cuales no podemos exhibir una prueba ostensiva? Pero significa también que el mun
do empírico (o nuestro conocimiento de él) no se va a ver afectado por nuestra investiga
ción. A partir de ella no podremos afirmar ninguna propiedad de aquel, no obtendremos 
ningún "conocimiento" en sentido estricto, es decir calificado temporalmente. 

El núcleo de la argumentación trascende~tal en la DT se presenta como una prue
ba y también como una tarea, esta es: probar que hay conceptos a priori, que hacen que 
algo pueda ser pensado como objeto en general. Observemos que en este ámbito estamos 
en lo que Quine señala como "teoría defondo" de la ontología, y el desafío de Kant es pro
bar, mediante argumentación trascendental, que no hay relatividad en la elección de la"te
oría de fondo" (o, más bien, que no hay ninguna "elección") y que la "teoría de fondo" 
y la "teoría objeto" son inseparables una de otra. Esta es la premisa de la que pende to
da argumentación trascendental: se parte de la base de que todos los conceptos (o cate
gorias) incluyen las condiciones de su posibilidad y, también, las de un posible objeto que 
les corresponda. ¿Alcanza esta afirmación a constituir una refutación del escepticismo? 
Barry Stroud ha entendido que Kant y Strawson ven en la DT una refutación al escepti
cismo. Según este autor los argumentos trascendentales demuestran la imposibilidad o 
ilegitimidad del desafío escéptico probando que ciertos conceptos son necesarios para el 
pensamiento o la experiencia. Contra esto opone la concepción convencionalista, soste
nida por Camap (1956), quien distingue dos tipos de cuestiones ordinarias empíricas: 1) 
las que son contestadas desde una trama de conceptos, creencias y procedimientos de con
fmnación y 2) las cuestiones sobre esa trama (formuladas, entre otros, por el escéptico o 
el metafísico). Las cuestiones genuinamente te6ricaspertenecen al primer grupo. Las se
gundas son preguntas externas que no pueden ser satisfechas apelando a la evidencia, y 
son las que conducen a los problemas escépticos. Stroud adhiere a esta interpretación y 
sostiene que los argumentos trascendentales fracasan al rechazar el desafío escéptico, en 
sentido que existen objetos materiales fuera de mi conciencia y que éstos continúan exis
tiendo mientras no son percibidos. La estrategia trascendental, por ser una prueba iruer
na carece de un principio de verificaci6n y por lo tanto es superflua: no alcanza a demos
trar la existencia de objetos fuera de mi conciencia porque para ello se requiere de un prin
cipio que debe ser, necesariamente, externo a ella. (Stroud, 1969). Stroud, obviamente, 
no entiende los límites de la argumentación trascendental, en el sentido de que ésta no pue
de proporcionar ninguna prueba de existencia empírica, pero acierta al descubrir laestruc
tura de la argumentación trascendental como una prueba que intenta ser por completo una 
prueba inmanente. Por cierto, puede observarse en favor de la DT que si bien carece de 
un principio de verificaci6n, la refutación del argumento escéptico tampoco necesita de 
éste. El escéptico no duda (en el modo que lo presenta Stroud) de una existencia empírica
mente condicionada, sino de la "existencia en general" y la "persistencia de los objetos 
cuando no son alcanzados por la percepción". Estos no son de ninguna manera problemas 
empíricos o "teóricos" en el sentido de Camap, y no podrían ser resueltos mediante nin
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gún avance del conocimiento. Son o bien problemas "trascendentales", si son vistos des
de la estructura del conocimiento, o bien problemas metafísicos, en la significacación 
"tradicional" de éstos. 

La pregunta que todavía no pudo ser contestada -y que quizás no tenga respues
ta- es si la DT alcanza a constituir una refutación del escepticismo, no solo en el senti
do "metafísico" señalado por Stroud, sino en pretensiones mucho más extendidas, como 
son las de validez objetiva de los conceptos -la tesis de la objetividad-; la afmnación 
de que hay solo una experiencia, una sola "Naturaleza", (o para decirlo con palabras de 
Strawson un único mundo objetivo, entre muchos "mundos posibles" y gramaticalmen
te lícitos) y, fmalmente, la afmnación de la originaria unidad sintética de la apercepción, 
que obra como principio de unidad del mundo objetivo. 

En todas estas cuestiones y otras derivadas de ellas (como ser el problema carte
siano de una pluralidad de sujetos fuera de mi conciencia) encuentran un uso lícito y, con
secuentemente, un ámbito de aplicación los argumentos trascendentales, según el mode
lo de la DT, pero también con los distintos enfoques según estos han sido desarrollados. 
Todos ellos tienen en común la estrategia de "regresión a las condiciones de posibilidad" 
y desarrollo inmanente de la prueba. Si faltan algunos de estos dos ingredientes entonces 
no se está en presencia de un auténtico argumento trascendental sino de otro carácter. 

Es posible que existan contraargumentos interesantes para refutar los argumentos 
trascendentales, pero ellos, sin duda no provendrán de la lógica, entendida como una te
oría de la deducción. Quien comprende su estructura advierte que ellos no están someti
dos al regreso infinito, pues apelan a una prueba inmanente, e intentan describir una ló
gica concreta, la lógica trascedental, como condición material del conocimiento. Por eso 
los argumentos desde la lógica formal, o desde la metaló gica, como los empleados por H. 
Albert (1978) no son suficientes para refutarlos. En mi opinión para llevar a cabo una re
futación de estos argumentos, por lo menos como se presentan en laDT, es necesario ata
car el núcleo idealista que está presente en ellos, y volver a separar "concepto" y "obje
to" manteniendo una posición realista en sentido metafísico. Pero esto no es fácil, y no lo 
ha logrado, por ejemplo, Popper mediante su reducción quasi-naturalista del apriori kan
tiano. La empresa es en todo caso difícil e invita a colocarse en el mismo plano del len
guaje en el que los argumentos trascendentales tienen su sede. 

ALBERT, H. (1978) "Science and the Search for Truth" en Radnitzky, G. y Andersson, 
G (ed.) (1978) Progress and Rationality in Science, Dordrecht-Holland, Reidel 
Pub. 

CARNAP, R. (1956) "Empiricism, Semantics and Ontologie", Appendix A en Meaning 
and Neccesity (1956). 

HINTIKKA, J. (1972) ''Transcendental Arguments: Genuine and Spurious" Nous, vol. 
I,W3. 

STRAWSON, P. (1959) Individuals, An Essay in Descriptive Metaphysics, London, 
Methuen & Co. 

STRA WSON, P. (1966) The Bounds o[Sense, An Essay on Kant' s Critique o[Pure Re
ason, London, Methuen & Co. 

QUINE, W. V. (1969) Ontological Relativity and Other Essays, New York, Columbia 
University Press. 

STROUD, B. (1969)''Transcendental Arguments" enPennelbum T. y MacIntosh, J. (ed.) 
(1969) The First Critique. Reflexion on Kant' s Critique o[Pure Reason, Belmont, 
California, Woodsworth Pub. 

250 



Contrafácticos: reversibilidad 

Eduardo Héctor Flichman 

Comentaré en esta comunicación parte de un trabajo que estoy tenninando de po
ner a punto, acerca de algunos problemas que plantean ciertos aspectos del análisis de Da
vid Lewis, de los condicionales contrafácticos, algunos de los cuales inciden a su vez en 
la teoría de la causación entre eventos, del mismo autor. 

La historia del análisis de los contrafácticos está sembrada de discusiones en las 
que se entrelazan temas fundamentales de lógica y filosofía de la lógica, filosofía del len
guaje, teoría del conocimiento, filosofía de la ciencia y ontología. Tan complicada red ha 
sido fuente de innumerables debates que van desde problemas tales como el de las simi
litudes y diferencias entre los distintos tipos de condicional hasta los problemas acerca de 
la interconexión entre contrafácticos y leyes naturales y entre contrafácticos y la relación 
de causación. Los análisis contrafácticos de mundos posibles, surgidos a partir del desa
rrollo de la semántica de mundos posibles de la lógica modal, permitieron trabajar, no só
lo con teorías de la causación, sino con teorías de la probabilidad, de la decisión y de la 
disposición. 

Uno de los análisis más interesantes de los condicionales contrafácticos es el que 
desarrolló David Lewis en 1973, sobre la base de la teoría previa de Robert Stalnaker, de 
1968. Según la tesis de Lewis, dichos condicionales poseen una vaguedad intrínseca que 
hace muy complicado detenninar sus condiciones de verdad. Dicha vaguedad tiene que 
ver con la multiplicidad de contextos desde los cuales se puede enunciar el contrafácti
co. Lewis distingue en su análisis dos problemas. Por una parte, estudia las condiciones 
de verdad tomando aquellas variables que dependen del contexto, como si ya estuviesen 
determinadas. Por otra parte, estudia la manera de fijar dichas variables. El primero es su 
análisis semántico no contextual, en el que la noción de similaridad comparativa global 
entre mundos posibles es una relación primitiva. El segundo es su análisis contextual, en 
el que estudia la manera de resolver la vaguedad, aunque sólo sea parcialmente, de mo
do que pennita encontrar unívocamente los valores de verdad de los contrafácticos. 

Dadas dos proposiciones, A y e, podemos construir un contrafáctico cuyo antece
dente sea A y cuyo consecuente sea e: Si hubiese sido el caso que A entonces habría si
do el caso que e. Llamaré "B -mundo" a un mundo posible en el que valga B, donde "B" 
es una constante proposicional. Simbolizaré así el contrafáctico: "A Q-? e". 
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El análisis semántico no contextual de Lewis da la siguiente condición de verdad: 
A D-+ C es verdadero si y sólo si 
O bien (i) no hay A -mundos posibles (en cuyo caso A D-+ C es vacuo), 
o bien (ii) algún AC-mundo es más similar (a nuestro mundo efectivo) que cual

quier A(-Cy-mundo. 

En otras palabras, a partir de cierto grado de similaridad con nuestro mundo, todos 
losA-mundos (y hay al menos uno) son C-mundos (en el caso no vacuo, que es el que nos 
interesa aquí). 

Lewis deja indefinida, en calidad de primitiva, a la relación de similaridad entre 
mundos. ¿Cómo determina entonces el ordenamiento de los mundos posibles en relación 
a su similaridad con el mundo efectivo? Aquí ya no basta con el análisis no contextual, 
dado por las condiciones de verdad recién expuestas, sino que hace falta el otro análisis: 
el análisis contextual, sin el cual se hace imposible aplicar aquellas condiciones de ver
dad. Lewis preconiza un análisis que otros filósofos, refiriéndose al mismo, llaman "aná
lisis milagroso". Mediante el uso de un tal análisis contextual (o de algún otro preconi
zado por otros autores) se privilegia una resolución de vaguedad, que corresponde a la 
elección de uno de entre los múltiples contextos disponibles. 

Para Lewises muy importante fundamentar, excepto en casos extremadamente es
peciales, la irreversibilidad de los condicionales contrafácticos (en realidad, de la relación 
de dependencia contrafáctica), porque este autor desarrolla una teoría contrafáctica de la 
causación entre eventos, la cual debe poder explicar la asimetría de la causación (en to
dos los casos en que la causación es asimétrica) mediante la asimetría de la dependencia 
contrafáctica. Ejemplos de casos excepcionales de reversibilidad ocurren para Lewis en 
mundos que consisten de un solo átomo en el vacío o, en nuestro mundo efectivo, en el 
borde de un agujero negro, después de lamuerte térmica, etc. El concepto de asimetría ( así 
como el de irreversibilidad) que maneja Lewis no es el concepto lógico de relación asi
métrica (o irreversible), sino el concepto contingente de asimetría caso (o de irreversibi
lidad caso) para un gran número de instancias. 

La propuesta que expongo en mi trabajo se mantiene dentro del marco de los aná
lisis no contextual y contextual de Lewis. Pero corrige, en el análisis contextual, algunos 
aspectos que considero erróneos, referentes a la manipulación e interpretación de ciertos 
temas, que explicaré en seguida. Como consecuencia, llego a la conclusión de que cier
tos contrafácticos elegidos por Lewis como ejemplos de irreversibilidad, resultan ser re
versibles si se elige para cada uno el contexto privilegiado por Lewis. Este resultado, d,. 
ser correcto, echa por tierra la tesis de Lewis de la causación entre eventos. 

En la segunda mitad del trabajo, aplico la metodología desarrollada en lé. ',,' 
ra mitad al estudio de la polémica acerca de si las cadenas contrafácticas son o no 
sitivas, siempre desde dentro del marco general del análisis no contextual y contextua! de 
Lewis. 

Trataré de resumir el contenido básico de la argumentación que se refiere al pro
blema de la reversibilidad, que es lo único que me permite el tiempo disponible para es
ta comunicación. 

Lewis suele denominar "standard" al contexto privilegiado por su análisis contex
tua!. Los demás contextos se llaman "especiales". El primero es el contexto natural, fuer
te, habitual. Cuando enunciamos un contrafáctico y lo interpretamos en contexto especial, 
tendemos psicológicamente a abandonarlo y reemplazarlo por el contexto standard, me
diante una especie de switch gestáltico. 
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De acuerdo con Lcwis, el contrafáctico: Si el barómetro no hubiese indicado el va
lor P entonces la presión atmosférica no habría sido P (1) es falso en contexto standard, 
mientras que el inverso es verdadero en tal contexto. Ejemplo de irreversibilidad. En cam
bio, considera que: Si el barómetro no hubiese indicado el valor P entonces el barómetro 
habría estado descompuesto (2) es verdadero en contexto standard (standard o privilegia
do). Explica la diferencia entre los valores de verdad de (1) y (2) porque, dicho de mane
ra no rigurosa, un mundo posible muy similar al mundo efectivo en el que el barómetro 
no indica el valor Ppor estar descompuesto, es más similar al mundo efectivo que uno en 
el que no indica el valor P por ser otra la presión atmosférica. Es un milagro mayor mo
dificar la presión atmosférica que descomponer un barómetro. 

Sin embargo yo intento mostrar que cada uno de los contrafácticos (1) y (2) tiene 
supropio contexto standard, que no es el mismo para ambos, de modo que ambos son ver
daderos en su propio contexto standard, a pesar de que (1) es falso y (2) verdadero en el 
contexto standard de (1) y (1) es verdadero y (2) falso en el contexto standarde de (2). De 
ese modo resulta que tanto (1) como (2) son contrafácticos reversibles (en contexto stan
dard propio). De este modo se elimina la posibilidad de explicar, mediante la asimetría 
contrafáctica, la asimetría de las relaciones de causación: La presión atmosférica P cau
só (fue una de las causas de) la indicaciónP del barómetro y El buen Funcionamiento del 
barómetro causó (fue una de las causas de que) el barómetro indicara P. 

Mi argumento se fundamenta en la siguiente propuesta, que intento defender enmi 
trabajo: Dentro del marco del análisis de Lewis de los condicionales contrafácticos se pue
de mostrar que, por lo general, la resolución standard de vaguedad no queda especifica
da a partir de la solo enunciación del antecedente. Suele ser necesario enunciar también 
el consecuente, es decir, el contrafáctico completo, para que dicho contexto quede fija
do. Los contrafácticos (1) Y (2) tienen el mismo antecedente; pero sus contextos standard 
son diferentes. 

El ejemplo que uso para desarrollar mi propuesta es el siguiente: 
Supongo que el barómetro funciona bien, luego de varias reparaciones. Pero que 

el meteorólogo ha decidido que si se descompone nuevamente lo tirará a la basura. Por 
otra parte, supongo que el meteorólogo ha apostado a sus compañeros que la presión at
mosférica es P. También supongo que la presión atmosférica es P. Y que el meteorólgo 
se pone triste cuando pierde una apuesta. 

Sean los contrafácticos: Si el barómetro no hubiese indicado P entonces se lo ha
bría tirado a la basura (3) y Si el barómetro no hubiese indicado P entonces el meteoró
logo se habríapuesto triste (4). El contexto standard de (3) corresponde a un ordenamien
to de mundos posibles tal que en los mundos más similares al mundo efectivo, la presión 
atmosférica es Py el barómetro está descompuesto, mientras que el contexto standard de 
(4) corresponde a un ordenamiento tal que en los mundos más similares al mundo efec
tivo, el barómetro funciona bien y la presión atmosférica no es P. 

Una propuesta parecida ha sido hecha por otros autores, como Gabbay y Danie1s 
y Freeman, pero desde marcos totalmente diferentes al de Lcwis y totalmente desligada 
del problema de la reversibilidad y de la relación de causación. 
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Sobre una presunta inconsecuencia acerca 
de la noción de función en la doctrina de Frege 

Rodolfo Caeta 

En una publicación en la que discute las consecuencias del ambiguo tratamiento 
que Frege dispensa a los conceptos y a las funciones, Hochberg 1 señala tres maneras co
rrientes de interpretar la posición de Frege acerca del tema. En primer lugar, se ha soste
nido que los predicados son signos incompletos que están conectados solamente con sus 
respectivos conceptos, en contraste con los nombres, que se conectan por un lado con los 
conceptos que denotan y por otro con los sentidos que expresan. De acuerdo con una se
gunda interpretación, los predicados representan (stand for ) entidades no saturadas, mien
tras que los nombres y oraciones representan entidades saturadas (objetos), de modo que 
la distinción lingüística se corresponde con una distinción ontológica. Por último, la ter
cera interpretación atribuye a Frege el haber extendido la distinción entre sentidoy refe
rencia porpia de los nombres también a los predicados, de manera que los predicados se 
refieren a un concepto y a la vez expresan un sentido.2 

La formulación que ofrece Hochberg de tales interpretaciones es escueta y hace di
fícil determinar con precisión hasta donde se oponen. La primera, tal como está expues
ta, no permite establecer cuál es el status ontológico de los conceptos, aunque parece ne
gar que se trate de entidades paralelas a los sentidos de los nombres propios. La última 
contradice a la primera porque menciona dos entidades conectadas con el predicado, una 
de las cuales es su sentido. Lasegunda, en tanto, parece compatible con las otras dos, pues
to que no advierte que haya inconvenientes en sostener que la distinción lingüística en
tre expresiones saturadas y no saturadas reproduce las características que cada cual repre

1 Herbert Hochberg, "Frege on Concepts as Functions: a FWldamental Ambiguity", Theoria, 
37, 1971. Reimpreso en H. Hochberg, Logic, Ontology, and Language. Essayys on TruJh andRe
ality, München-Wien, Verlag, 1984. 

2 Hochberg atribuye estas interpretaciones a los autores de algunos artículos incluidos en D. 
Klemke (comp.) Essays on Frege, U mana, University of lllinois Press, 1968, pero no los individua
liza. 
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serlta en materia de saturación y sostener, al mismo tiempo, ya sea que los predicados po
seen asociado un sentido, ya sea que no lo poseen. 

De todos modos, Hochberg estima que las tres interpretaciones simplifican dema
siado la cuestión porque no toman en cuenta una ambigüedad implícita en el papel que de
sempeñan los predicados. El problema no consiste sencillamente en determinar si los pre
dicados poseen o no sentido; además -aduce Hochberg-los predicados se comportan 
ambiguamente, porque no están vinculados con una sola función sino con dos. Si se sim
boliza cierto enunciado verdadero por medio de la expresión UF (a)" (donde UF" es el pre
dicado y u a" el nombre de un objeto), pueden distinguirse varios elementos: (i) el obje
to a, (ii) el sentido el nombre "a", (iii) la proposición o el pensamiento (es decir, el senti
do de "F(a)"), (iv) el valor veritativo de la afmnación, (v) la función F vinculada con la 
expresión funcional "F". Ahora bien,la función F cumpliría un doble papel: por una par
te, F correlaciona el objeto a con otro objeto, la Verdad; por otra parte F correlaciona el 
sentido de "a" con la proposición expresada por "F(a)". Llamemos "FI" y "F2", respec
tivamente, a esas dos funciones. La función FI cumple satisfactoriamente la tarea de co
rrelacionar dos objetos -a y la Verdad- sorteando así la necesidad de postular un ne
xo o cópula que ligue cierto universal con el individuo a. Pero F2 da origen a una dificul
tad, porque Frege sostiene también que los conceptos son partesde las proposiciones, de 
manera que la proposición correspondiente al enunciado "F( a)" estaría compuesta por el 
sentido de "a" y el sentido de la expresión funcional "F". La dificultad surge debido a que 
-<:onsecuenternente con la actitud adoptada conrespecto a larelación predicativa--Fre
ge cree que una proposición no puede estar compuesta por partes que sean todas satura
das. Si todas lo fueran, se produciría en el dominio de los sentidos de las expresiones una 
situación semejante a la que describe Bradley a propósito de las relaciones. Frege debió 
verse obligado, entonces, a admitir que el sentido de un predicado, ya sea relacional o mo
nádico, es incompleto. 

Así es que Hochberg rechaza una alternativa propuesta por Durnmet, 3 para quien 
el sentido de un predicado no es una función ni un concepto, sino un objeto, como ocu
rre con el sentido de un nombre propio. La réplica de Hochberg se funda, una vez más, 
en la imposibilidad de que las partes de una proposición sean todas saturadas, pues si el 
sentido del predicado fuese un objeto, la proposición que identificamos con el sentido de 
"F(a)" estaría constituida por la yuxtaposición de dos entidades completas, en contradic
ción con los supuestos de Frege. 

Por nuestra parte, coincidimos con el rechazo de Hochberg a la idea de que el sen
tido de un predicado sea un objeto, porque nos parecen claros los testimonios que indi
can que Frege no los concebía así.4 

Pero la admisión de que los predicados cuentan con un sentido incompleto 
tiene -ajuicio de Hochberg- el precio de abandonar la idea de que una función corre
laciona entidades saturadas con entidades saturadas o bien aceptar que los conceptos tie
nen un doble comportamiento: por un lado, correlacionan objetos; por otro lado, se cons
tituyen en partes de proposiciones. Yen ningún caso ambos roles podrían ser cumplidos 
por la misma cosa. El concepto, entendido como parte del sentido de una oración dejaría 

3 M. Dmnrnet, Frege: Philosophy ofÚJllguage, London, Harper & Row, 1973, pp. 268-9,294. 
4 Hochberg cita un fragmenro de Trans/ations fromPhilosophica/ Writings ofTottleb Frege, 

p. 71, que comienza con esta declaración: "Porque todas las partes de un pensamiento no pueden ser 
completas, al menos una debe ser 'insaturada' o predicativa, de otro modo no podrían mantenerse 
juntas". 
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de ser lUla función. Como parte de lUla proposición --concluye Hochberg- el concep
to se diferencia tanto de Fl como de F2. Yen consencuencia, se justificaría afirmar que 
los conceptos no son funciones, al menos en lUlO de los sentidos que Frege otorga al vo
cablo "concepto". 

A nuestro juicio, sin embargo, estas conclusiones no se desprenden necesariamen
te de los pasajes de la obra de Frege citados por Hochberg. Así, por ejemplo, cuando fre
ge sostiene que la negación es una función, la considera, al mismo tiempo, como una par
te de la proposición y subraya que usa esta expresión en lUl sentido especial, ya que la ne
gación y la proposición negada ..... son de clases completamente diferentes y contribu
yen de lUl modo completamente diferente en la formación del todo. Una completa, la otra 
es completada"s: Hochberg interpreta, a propósito del párrafo del cual acabamos de ci
tar alglUlas líneas, que en tanto se considere que lanegación correlaciona lUla proposición 
con otra actúa como lUla función yen tanto la negación sea considerada como una par
te incompleta de una proposición es lUl concepto. Y agrega que si se considera que cier
tas funciones correlacionan valores de verdad con valores de verdad, la negación no debe 
confundirse con una parte de un valor veritativo, pues los valores veritativos no parecen 
tener constituyentes.6 De todos modos, aunque se sortearan las dificultades que pudieran 
presentarse por el carácter ambiguo de ciertos signos, comoo en el caso de la negación, 
en lo que concierne al plano de los objetos, Hochberg sostiene que una dificultad seme
jante amenaza a la doctrina de Frege en el plano de las proposiciones; pues, como parte 
de una proposición, el sentido de un predicado no podría ser una función. Al insistir en 
ello, Hochberg rechaza la opinión contraria de Jackson,7 a quien le imputa volver a con
fudir Fl con F2. Juzga, además, que no vale la pena discutir si el concepto es una entidad 
que cumple tres roles (como Fl, F2 y como parte de una proposición) o bien si se trata de 
tres entidades. 

Sin embargo, vale la pena detenerme en este punto, porque de ello depende la co
rrecta interpretación de la ontología de Frege. Si se acepta la tesis de Hochberg, el uni
verso fregeano presentaría dos categorías principales e irreductibles de entidades. Pero 
esta clasificación mostraría más bien una distinción entre entidades saturadas y no satu
radas; y mientras en la primera categoría habría solamente objetos (entre los cuales se ha
llarían los sentidos de los nombres propios), en la otra, además de las auténticas funcio
nes, habría entidades que no son funciones: los sentidos de los predicados en tanto sean 
considerados como parte de la proposición. 0, tal vez, debe entenderse que los sentidos 
de los predicados viene a constituir un reino aparte, diferenciado tanto de los objetos co
mo de las funciones. 

Nuestra opinión difiere, sin embargo, de la que sustenta Hochberg. Nos resistimos 
a aceptar que Frege estuviera impedido de concebir que el concepto sigue comportándo
se en todos los casos como una función. Aún admitiendo que el predicado puede encu
brir más de un modo de conectar entidades, es decir, distintos pares de entidades, ello no 
excluye que de todas maneras lo que conecta el sentido de un nonbre propio con la pro
posición actúe igualmente como una función. El concepto perdería su condición de co
rrelacionados de objetos si no hubiese dos entidades saturadas que efectivamente pudie
ran estar vinculadas por él. Pero ese no es el caso, pues el sentido de un nombre propio 
y la proposición son objetos completos y el concepto establece la relación entre ambos. 

s Frege, ibid., pp131-32. 
6 Hochberg, op. cit, p. 52. 
7 H. Jackson, "Frege on sen se - functions, en Kemke, op. cit, pp. 376-381. 
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Ll81na la atención~ es ele·Ii.o, ql1e al1ft15l1.10 :,:.! (:onc(~pto sea parte del 
los objetos mencionados, pero no haber inconsecuel1d:~ en ello. 
co parece dedsivo que el plano de sentldos, en el que se combinarúm los sentidos de 
los nombres propios con los sentidos de Jos predicados para formar proposiciones, carez
ca de una exacta contrapartida ontológica, é'1l1a medida en que Frege no p'!stu16 la exis
tencia de hechos y de ese modo eludi6la posibilidad de que se reconociera en los hechos 
la presencia conjunta de universales y particulares, aún cuando los primeros no fueran 
considerados como algún tipo de sustancia. Pero Frege sí tenía razones para postular sen
tidos y proposiciones; y en este dominio apeló a la distinción entre entidades saturadas y 
no saturadas. 

En realidad, en algunos momentos parece haber estado cerca de creer que existen 
algo así como hechos compuestos por elementos saturados y no saturados. En "Sobre el 
sentido y la denotación" sostiene que el juzgar puede interpretarse como "un discerni
miento de las partes dentro de un valor veritativo".8 y aclara una vez más que usa la pa
labra "parte" en un sentido esPecial. Podría argumentarse, tal vez, que se trata de una con
fusión que lo llevó a proyectar sobre los objetos una distinción que en última instancia no 
corresponde hacer dentro de un objeto; pero, en todo caso, tampoco sería desatinado re
plicar que la citada afinnación de Frege surge de su particular concepción de lo que de
nomina "objetos", dentro de una ontología en la que no se mencionan los hechos. 

Es interesante notar, también, que en el mismo texto Frege advierte que una mis
ma figuración de una cláusula que forma parte de una oración puede jugar un doble pa
pel denotativo, pues ciertas cláusulas subordinadas denotan a la vez un valor de verdad 
y una proposición,9 lo cual es indicio, al menos, de que no se le escap6la posibilidad de 
que una misma expresión se comporte ambiguamente, es decir, de modo que puede cum
plir más de un papel, aún en el plano de las denotaciones que le corresponden. 

En síntesis, nuestra argumentación pretende establecer que aún cuando Frege no 
distinguiera claramente en sus escritos la superposiciónde dos posibles funciones vincu
ladas a cada predicado-asaber, FI y F2-ello no autoriza definitivamente a pensar que 
hubiese estado obligado a reconocer que el concepto, en tanto parte incompleta de una 
proposición, desempeña un tercer papel en el cual no se comporta como un objeto ni tam
poco con una función. En todo caso, si cabe diferenciar FI de F2 sobre la base de que ca
da una de ellas correlaciona parejas diferentes de entidades, al menos F2 puede identifi
carse con unaparte (en el sentido que Frege asigna al término) de la proposición por cuan
to el ser parte de la proposición no le impide correlacionar el sentido del nombre propio 
con la proposición misma. Si nuestra opinión es correcta, entonces puede sostenerse aún 
que las dos categorías básicas de la ontología de Frege son tales que una de ellas sólo con
tiene objetos, mientras que la otra e~tá integrada únicamente por funciones, pues los con
ceptos conservan en todos los casos su carácter de ser funciones. 

8 Frege, "Sobre el sentido y la denotación" (traducción de E. Rabossi y E. Bulygin en T. M. 
SirnJ>Soo, Semántica Filos6fica; problemas y discusiones, Bs. As. Siglo XXI, 1973, p. 13. 

9 !bid., p. 25. 
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Percepción y conocimiento 

Pablo Sebastián Garcfa 

Merleau-Ponty, en el punto 1 de la Introducción a la Fenomenologia de la percep
ci6n, observa que, enprincipio, podríaentendersepor sensación lamaneraenque algo me 
afecta y la vivencia de un estado de mí mismo. Así, el gris que me rodea cuando cierro 
los ojos, o los sonidos que "vibran en mi cabeza" en estado de somnolencia, se asemeja
rían a lo que podría ser un puro sentir. De manera que la sensación pura sería la vivencia 
de un "choque" indiferenciado, instantáneo y puntual. Todos los autores están de acuer
do, dice Merleau-Ponty, en que esta noción no corresponde a nada de lo que tenemos ex
periencia, ya que las percepciones de hecho más simples que conocemos tienen por ob
jeto no términos absolutos sino relaciones. Si tomamos el ejemplo de una mancha blan
casobre un fondo homogéneo, vemos que todos los puntos de la mancha tienen en común 
una cierta "función" que hace de ellos una "figura". La mancha parece hallarse sobre el 
fondo, pero sin interrumpirlo. Si se objetara que la figura y el fondo, en cuanto conjun
to, no son sentidos, sino que lo sentido está dado por cada uno de sus puntos, habría que 
recordar que cada punto, a su vez, no puede percibirse sino como una figura sobre un fon
do. Cuando la Gestalttheorie afirma que una figura sobre un fondo es el dato sensible más 
simple que puede obtenerse, no está enunciando, dice Merleau-Ponty, un carácter contin
gente de la percepción de hecho, sino que se trata de la definición misma de fenómeno 
perceptivo. Lo percibido se halla siempre enuncontexto, siempre forma partede un"cam
po". De manera que una región completamente homogénea no puede ser dato de ningu
na percepción. Es la estructura de la percepción efectiva, afirma Merleau-Ponty, la úni
ca que puede enseñamos qué es la percepción. La impresión pura no sólo es imposible de 
hallar en la experiencia efectiva sino que, además, es imperceptible. La elaboración del 
concepto de una pura impresión respondería al hecho de que no se presta atención a laex
periencia perceptiva como tal sino al objeto percibido. Lo visible se convierte, entonces, 
en aquello que se capta con los ojos; y lo sensible se convertirá, así, en lo que se capta por 
medio de los sentidos. La fisiología, por ejemplo, también empieza situando su objeto en 
el mundo y considerándolo un fragmento de extensión. Se establece asíuna teoría del fun
cionamiento nervioso en relación con la actividad perceptiva. Es inevitable, apunta Mer
leau-Ponty, que en su esfuerzo general de objetivación la ciencia llegue a representarse 
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el organismo humano como un sistema físico frente a estímulos deftnidos por sus propie
dades físico-químicas, y trate de reconstruir sobre esta base la percepción efectiva, cerran
do así el ciclo del conocimiento científico al descubrir las leyes según las cuales se pro
duce el conocimiento, de manera tal que fuera posible fundar una ciencia objetiva de la 
subjetividad. Al igual que la teoría del arco reflejo, la fisiología de la percepción comien
zapor admitir un trayecto anatómico que conduce desde un receptor determinado, por me
dio de un transmisor deftnido, a un aparato "grabador" especializado: se admite aquí que 
el mundo objetivo confía a los órganos de los sentidos unos mensajes que deben ser trartS
mitidos y descifrados, de manera que reproduzcan en nosotros el texto original. De mo
do que habría, en principio, una correspondencia puntual entre el estímulo y lapercepción 
elemental. Esta teoría de la sensación compone todo saber sobre la base de cualidades 
determinadas y nos construye unos objetos limpios de toda equivocidad posible, puros y 
absolutos, que se aproximan más al ideal del conocimiento que a sus temas efectivos. Pe
ro su hipótesis de "constancia", que sostiene que el estímulo, es decir, el objeto, perma
nece constante en su conexión con los órganos sensoriales, entra en conflicto con los da
tos de la conciencia, y los fisiólogos y psicólogos que la comparten, dice Merleau-Ponty, 
deben admitir su carácter teórico. En efecto, en el caso del sonido, por ejemplo, la fuer
za, en ciertas condiciones, le hace perder altura; yen el caso de dos figuras objetivamen
te iguales, la adición de líneas auxiliares puede convertirlas en desiguales. Cuando lamag
nitud aparente de un objeto varía según su distancia aparente, o cuando su color aparente 
varía según los recuerdos que tenemos del mismo, es preciso admitir que hay "influen
cias centrales sobre los procesos sensoriales. Por lo tanto, lo sensible no puede deftnirse 
como efecto inmediato de un estímulo exterior. Cuando se intenta probar la ley de cons
tancia,lo fundamental es determinar si, en las condiciones en que el sujeto la experimen
ta, por ejemplo, la percepción atenta, la concentración del sujeto en un punto del campo 
visual (como en el caso de la "percepción analítica" de las dos líneas principales en la ilu
sión de Müller - Lyer), en vez de revelar la sensación normal, estas experiencias no sus
tituyen el fenómeno original por un montaje excepcional. La ley de constancia, conclu
ye Merleau-Ponty, no puede ampararse en ninguna experiencia crucial en la que no esté 
ya implicada, y cada vez que creemos establecerla, en verdad la estamos dando por su
puesta. 

Errol E. Harris, por su parte, señala una situación similar de circularidad a propó
sito de un determinado análisis del fenómeno perceptivo. Al considerar la filosofía de la 
percepcióndel empirismo moderno (Nature. M iruJ aruJ M odern Science, Allen & Unwin, 
Londres, 1962,2 capítulo XI), Harris observa que, cuando describimos la estructura de 
nuestro conocimiento perceptivo, parece obvio que debemos comenzar analizando lo 
"dado"en la percepción, cuya existencia no es, en principio, susceptible de duda. Pero hay 
más de un tipo de datos perceptivos, de manera que nos es preciso distinguir entre la apre
hensión intuitiva de entes particulares y la aprehensión intuitiva de "hechos". Esta dis
tinción. señala Harris, es originaria de Russel, quien define los hechos como antes que 
presentan ciertas cualidades y que guardan entre sí ciertas relaciones. Hay complejos for
mados por entes y cualidades, o entes en relación, y la aprehensión de tales complejos 
constituye, en la mayoría de los casos, un conocimiento por descripción, mientras que la 
aprehensión intuitiva directa de un ente particular constituye un conocimiento por fami
liaridad (knowledge by acquaintance). Como señala Price, el primer tipo de conocimien
to es una aprehensión de que (apprehension that). mientras que el segundo es una apre
hensión de (apprehension oj)o 

Ahora bien, aquello con lo cual tenemos directa familiaridad en toda percepción 
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es el elemento sentido: en la percepción visual se tratará de manchas de color de forma 
y dimensión definidas, en la percepción auditiva se tratará de sonidos, etcétera. Estos ele
mentos sentidos son lo que se ha dado en llamar "datos sensibles", y es por medio de ellos 
que adquirimos, según esta teoría, todas nuestras creencias acerca del mundo material. El 
realismo ingenuo de sentido común (y aquí podríamos agregar la teoría fisiológica de la 
percepción que ha descubierto Merleau-Ponty), que toma el dato sensible como algo que 
forma parte, literalmente, de la superficie de la cosa material efectivamente presente a los 
sentidos, es desechado ante lafuerza del argumento de la ilusión perceptiva. La teoría cau
sal, según la cual el dato sensible es el efecto producido por la influencia de unacosamate
rial y que, poI' lo tanto, indica la presencia de su causa, es refutada de la misma manera. 
Pero, dice Harris, curiosamente, la razón que se da para rechazarla (esto es, la percepción 
ilusoria) no consiste en que la teoría afirma la existencia de una conexión entre dos tér
minos, uno de los cuales no sólo es desconocido sino también incognoscible, mientras que 
la conexión causal sólo puede establecerse entre dos términos de los cuales podamos te
ner experiencia. En opiniónde Harris, pues, está demostrado de un modo satisfactorio que 
los argumentos en que se apoya la teoría causal de la percepción son insostenibles en la 
medida en que se presuponen la existencia de las cosas (en tanto causa de los datos sen
sibles), al mismo tiempo que la prueba de que las cosas existen depende de la inferencia 
causal a partir de los datos sensibles. 

De modo que, al igual que enel caso de la ley de constancia del objeto señalada por 
Merleau-Ponty, la forma circular de esta argumentación nos obliga a desestimar la teo
ría, más allá de su inadecuada descripción de la percepción efectiva. 

260 



La relación de la epistemología con la ciencia 

Alicia E. Gianella 

En un sentido del término, epistemología es la disciplina que se ocupa de estudiar 
el conocimiento científico. Existe consenso respecto de esta afirmación tan general, pe
ro no existe en cambio acuerdo respecto de cómo abordar el estudio de la ciencia ni res
pecto de qué aspectos considerar. 

Tradicionalmente la epistemología ha sido considerada una disciplina filosófica, 
encargada de analizar y evaluar críticamente los productos de la actividad científica. Se 
la ha considerado una teoría de segundo nivel, o metateoría, porque su objeto de estudio 
está constituído por teorías científicas, es decir, teorías que pertenecen a un primer nivel 
porque refieren a un cierto dominio ontológico. Esta caracterización coloca a la episte
mología por encima del nivel de la ciencia y ocupada en analizar lo que se produce en el 
seno de aquella. 

Pero en las últimas décadas esta posición se ha visto enfrentada, explícita o implí
citamente a concepciones provenientes de las ciencias sociales, principalmente de la psi
cología y la sociología. Se ha intentado interpretar al conocimiento científico desde una 
teoría determinada, disputando así el terreno ocupado tradicionalmente por los "filóso
fos" de la ciencia. Los desarrollos más importantes han provenido del marxismo, del psi
coanálisis y de la sicología genética, teorías todas ellas que por su amplio poder explica
tivo han logrado incluir dentro de su alcance al conocimiento científico mismo. 

Estas incursiones han generado una serie de interrogantes: ¿no se transgreden los 
niveles teórico y metateórico antes señalados?, y si la respuesta fuera afirmativa, ¿qué 
consecuencias acarrea esta situación?, ¿se produce circularidad?, ¿la autoreferencia ge
nera paradojas?, ¿no se establece una subordinación de la epistemología respecto de una 
teoría determinada?, ¿no se cae en ese caso en un reduccionismo? 

Este conflicto se origina en el hecho de que para analizar y evaluar al conocimien
to científico es preciso tomar en cuenta al sujeto cogrwscenJe; y puesto que varias teorí
as científicas se ocupan del sujeto, si son lo suficientemente abarcativas tendrán algo que 
decir del sujeto de conocimiento de la ciencia. Las teorías del psiquismo en general, co
mo el psicoanálisis de Freud y Lacan, las teorías cognitivas, la sicología genética, así co-
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mo las teorías que analizan al sujeto en tanto ser social e histórico que hemos menciona
do antes, derivan afirmaciones epistemológicas de sus hipótesis. 

Nos proponemos analizar brevemente algunos de los problemas que presentan las 
distintas posiciones que pueden identificarse en torno de la cuestión de la relación de la 
epistemología con la ciencia. 

Vamos a distinguir cuatro líneas de pensamiento. La primera (1) sostiene que la 
epistemología es una disciplina filosófica, y en tanto tal deberá rechazar toda incursión 
de las disciplinas científicas dentro de ella. Una segunda posición (11) defiende una epis
temología "interna" a la ciencia, es decir, construída a partir de las teorías científicas, y 
por los requerimientos que eIlas establezcan. 

Una tercera postura (111) que es sostenida por algunos filósofos de la ciencia, acep
ta la utilización de elementos de juicio parciales provenientes de algunas de las teorías de 
las ciencias sociales de un modo acrítico. Por último, la cuarta alternativa (IV) pretende 
sostener el carácter filosófico y metateórico de la epistemología, pero requiriendo la in
corporación crítica y sistemática de teorizaciones provenientes de ciertas disciplinas cien
tíficas. 

Este último enfoque constituiría una perspectiva interesante, porque permitiría 
sortear algunas dificultades en las que frecuentemente se tropieza en la teorización acer
ca del conocimiento científico. 

Enfoque 1 

La epistemología clásica ha pretendido eliminar de su campo de estudio al sujeto 
de la ciencia. De esa manera se eliminan también las cuestiones que son al mismo tiem
po abordadas por las ciencias sociales. Podemos preguntarnos si es posible teorizar acer
ca del corwcimieTÚo científico sin incluir consideraciones acerca del sujeto. 

Una de las formas más difundidas de eliminar la consideración del sujeto del cam
po de la epistemología ha sido a través de la división de los dos contextos: el contexto de 
descubrimiento y el de justificación, presentada por Reichenbach en su obra Experience 
and Prediction.! Para él, el conocimiento científico es en primera instancia una realidad 
sociológica que comprende al modo en que distintas generaciones de investigadores cons
truyen el conocimiento, se fijan metas, seleccionan los temas a investigar. Pero estas cues
tiones pertenecen a las relaciones externas del conocimiento, y quedan fuera de la epis
temología, ya que ella se ocupa solamente de las relaciones internas del conocimiento, en 
particular de lo que Carnap denominó reconstrucción racional del conocimiento. Es de
cir, aqueIlo que resulta de haber excluído también de las relaciones internas todos los as
pectos sicológicos involucrados: los modos efectivos mediante los cuales los científicos 
Ilegan a una idea científica. Todo aquello que tiene que ver con la ciencia entendida co
mo proceso, sean aspectos sicológicos, sociales o históricos, pertenecen al contexto de 
descubrimiento y son excluídos de la epistemología. Sólo le será de interés la ciencia en
tendida como producto, separada del proceso que le dio origen. 

Son conocidas las críticas que ha recibido esta división. Por un lado se ha señala
do que ella no permite analizar los modos reales mediante los cuales se evalúa una teoría, 
que exceden en general los criterios planteados desde el contexto de justificación. Por otro 

! Reichenbach, H. Experienceand Prediction, Chicago, Chicago University Press, 1961, 
Cap. 1. 
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lado se ha señalado que aún aceptando la división, no está claro por qué deba excluirse 
de la reflexión epistemológica todo aquello que pertenece al contexto de descubrimiento. 

Una versión posterior que pretende también eliminar del campo específico de la 
epistemología las consideraciones acerca del sujeto es la teoría de los tres mundos de Pop
per.2 Existe un primer mundo que es el de los objetos físicos, un segundo mundo que co
rresponde a los fenómenos mentales, subjetivos, y el tercer mundo que es el de las rea
lizaciones humanas tal como se objetivan en sistemas teóricos, argumentos y situaciones 
problemáticas. Son los contenidos de libros, artículos y revistas. El tema de estudio de la 
epistemología, según esta versión es el tercer mundo. Lakatos3 coincide con esta consi
deración y sostiene que hay dos formas de sicologismo: el que reduce el análisis de la ac
tividad científica a los estados mentales de los sujetos reales (el segundo mundo de Pop
per) y el de los que como Kuhn piensan en términos de una mente "normal" o mente cientí
fica ideal, que es una entidad ubicada en el limbo entre el segundo y el tercer mundo. Laka
tos comparte con Popper la idea de que el mundo articulado de los conocimientos es 
independiente de los sujetos cognoscentes, tomados en forma individual o social. Sostie
ne que la imagen reflejada del tercer mundo en la mente de los individuos o en la men
te del científico "normal" es una caricatura del original del tercer mundo. Pero termina 
reconociendo que no puede entenderse la historia de la ciencia sin tomar en cuenta la in
teracción de los tres mundos. 

Como comentario crítico a esta posición pueden señalarse las mismas críticas que 
se formulan a toda forma de platonismo, además de una concepción muy restringida del 
alcance explicativo de la psicología. 

Enfoque n 

El desarrollo de las ciencias sociales, de la consolidación de sus teorías y de la am
pliación de su campo explicativo ha acercado a muchas teorías al campo tradicionalmen
te reservado a la filosofía de la ciencia, al punto de dar origen, dentro de esas teorías a la 
propuesta de una epistemología desde esas teorías, a una epistemología interna. Esta ma
nera de encuadrar la cuestión del conocimiento ha permitido conceptualizar y analizar la 
producción científica de una manera muy distinta a los análisis característicos de la epis
temología enraizada en las cuestiones filosóficas y ha tomado la forma, en muchos casos, 
de un reduccionismo, donde se explica la actividad y la producción científica desde el 
marco de las hipótesis de una teoría determinada. En esa dirección hemos mencionado al 
marxismo, al psicoanálisis y a la sicología genética. 

Desde la perspectiva marxista, el conocimiento puede ser considerado como una 
superestructura cuyas raíces hay que buscarlas en los sistemas de producción. Los con
ceptos de ideología y de falsa conciencia alcanzan también al pensamiento científico. La 
primera reflexión en este sentido está dirigido a las teorías económicas, para ser luego ge
neralizadas a otros campos de la ciencia. El historiador del pensamiento económico, Fer
dinand Zweig 4 dice lo siguiente: " ... Al atacar la política económica de su tiempo, Marx 

2 Popper, K. Conocimiemo Objetivo, Madrid, Tecnos, 1972, Cap. 3. 
3 Lakatos, l. "FaIsification and the Methodology of Scientific Research Prograrnmes", en 

Criticism and the Growth 01 Knowledge, ed. Lakatos, 1. y Musgrave A., págs. 179 y sigs. 
4 Zweig, Ferdinand, El pensamiento económico, Méjico, Fondo de Cultura Económica, 1954, 

págs. 19 y sigs. 
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la señaló como una racionalización de los intereses de las clases dirigentes, y luego ge
neralizó este postulado a su declaración de que las ideas, los conocimientos, el arte, la li
teratura y la religión son superestructuras sobre la base de las estructuras productivas ... 
Marx aplicó primero a la conciencia pública y cierúificci lo que Freud aplicó más tarde 
a la conciencia individual, ... y no es que sostuvo que el economista burgués sea un hi
pócrita o un embustero, sino que las fuentes reales de su ideología de las cuales general
mente ni él mismo se da cuenta, nacen de mucha mayor profundidad, de las creencias y 
mitos inconscientes relacionados con los intereses de su clase". Y cita un párrafo de Marx 
en que dice "la ideología es un proceso que el pensador realiza concientemente, pero con 
una conciencia falsa. Desconoce los motivos que lo impulsan, ... " (de una carta a Meh
ring). 

Otros autores como Habermas en su Técnica y Ciencia como Ideología de 1968, 
desarrollan esta idea, sosteniendo que la ciencia como fuerza productora debe ir acom
pañada de la ciencia como fuerza emancipadora. 

La función de la epistemología, desde la perspectiva explicativa del marxismo, se
rá la de desenmarcarar las formas encubridoras de la ciencia comprometidas con ideolo
gías que reflejan los intereses de clase. 

En forma análoga, el psicoanálisis intenta también desenmascarar ala racionalidad 
y sus productos. Se intenta poner de manifiesto que el verdadero motor de las acciones 
humanas no es la razón o la inteligencia, sino los impulsos inconcientes; y que aquella 
presta su colaboración para satisfacer esos deseos inconscientes. Desde esta perspectiva 
es posible analizar los productos de la ciencia como representaciones simbólicas, como 
sublimaciones y como racionalizaciones de esas fuerzas. La función de la epistemología, 
desde la perspectiva del psicoanálisis será la de una acción develadora. La metapsicolo
gía de Freud será en realidad una épistemología: es decir, un análisis de lo que el incons
ciente proyecta fuera de sí. En particular: las teorías científicas. 

J. Lacan, en su peculiar versión del psicoanálisis, permite reconstruir una episte
mología. Su discípulo Ja~es-Alain Miller, en una de sus conferencias caraqueñas "Ele
mentos de Epistemología' teoriza acerca del conocimiento científico desde esta perspec
tiva. Establece inicialmente la diferencia entre conocimiento y ciencia, y sostiene que la 
relación de conocimiento del sujeto y el objeto es una metáfora de la relación sexual. En 
la ciencia, en cambio se quiebra esa relación porque construye su propio objeto. A par
tir de la distinción saussuriana entre el significante y el significado, sostiene que mientras 
en el discurso habitual el referente del significado es siempre fálico, en el discurso de la 
ciencia, que tiene elementos comunes con el de la histeria, el referente se ha extinguido. 
Afirma también que el sujeto impersonal de la ciencia es el sujeto del inconsciente. 

Estas epistemolo gías, tanto lamarxista como la del psicoanálisis analizan a la cien
cia, no por lo que las teorías expresan a través de sus enunciados, sino más bien por lo que 
encubren, y las reflexiones metateóricas van encaminadas a develar ese ocultamiento. 

Piaget va en otra dirección, aunque tiene en común con las posiciones que acaba
mos de mencionar la intención de construir una epistemología desde la ciencia. Sostie
ne que la epistemología debe dejar de ser una disciplina filosófica y constituirse como dis
ciplina científica, como ha ocurrido en muchos casos; en épocas recientes con la lógica. 

Afirma que las herramientas que deberá tener esta nueva ciencia son, por un lado 
la lógica, y por otro la teoría sicogenética y sociogenética, es decir, su teoría acerca de la 

5 El subrayado es mío. 
6 Miller, J. A. Recorrido de Lacan, Bs. As., Ed. Manantial, págs. 41 y sigs. 
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génesis y desarrollo de la inteligencia a través de de una sucesión de estructuras. En su Psi
cología y Epistemología7 sostiene: "Todas las ciencias humanas y sociales poseen en sí 
mismas su propia epistemología, ... y si bien la matemática y la física no corresponden 
a las ciencias humanas, su epistemología y toda epistemología científica entra dentro del 
dominio de las ciencias sociales, puesto que la formación, el desarrollo y el alcance epis
témico de toda ciencia constituyen manifestaciones esenciales de la actividad del hom
bre y mantienen de hecho muchas relaciones con otras ciencias sociales particulares". La 
epistemología pasa a constituirse, según esta versión, en una ciencia cognitiva. 

Enfoque 111 

También ha habido epistemólogos que han tomado elementos de juicio de algún 
área de la sicología o de otras ciencias sociales, y han sacado consecuencias filosóficas 
de ellos. Pero esos aportes son en muchos casos dudosos. Me refiero tanto al sicologis
mo de ciertas formas del empirismo, como a autores como Hanson y como Kuhn. Han
sons ha tomado elementos de la teoría de la Gestalt para cuestionar una filosofía de la cien
cia que presuponía una concepción atomista y especular de la percepción. Su argumen
tación va dirigida a mostrar que la percepción no es una colección de datos puros y ele
mentales a partir de los cuales se construye el conocimiento científico, sino que tiene "car
ga teórica". Si bien la tesis de Hanson constituye un avance respecto de la sicología ato
mista y elementalista presupuesta por el empirismo, no constituye sin embargo una po
sición bien fundamentada. En ambas concepciones se recurre igualmente a consideracio
nes esquemáticas y elementales tomadas de la sicología, y no a un cuidadoso empleo de 
teoría~ que por su riqueza y complejidad estarían en condiciones de brindar una apoya
tura mucho más consistente a una teoría del conocimiento científico. 

En un artículo de Oscar Nudler publicado en la revista Crítica9 se sostiene que la 
apelación a la teoría de la Gestalt no es suficiente para fundamentar la tesis de que la per
cepción tiene carga teórica. Aún sosteniendo, como lo hace Hanson, que en la percepción 
está presente el lenguaje, Nudler argumenta que eso no prueba que sea el lenguaje teóri
co el que actúa en la percepción. Tanto en el caso de las leyes gestálticas como en el de 
la presencia del lengua je en la percepción son afirmaciones demasiado generales e impre
cisas para sostener la tesis de la "carga teórica" que pretende sustentar Hanson. 

Del mismo modo, puede reprochársele a Kuhn el no haber dado una explicación 
bien fundada del papel que juega la percepción dentro de un paradigma yen relación con 
el reconocimiento de las anomalías. Asimismo Feyerabend omite la utilización de teorías 
acerca del lenguaje para fundamentar su afirmación del carácter intrateórico de los sig
nificados de los términos teóricos. 

Argumentaciones filosóficas acerca de la naturaleza del conocimiento científico 
descansan frecuentemente en pobres y superadas concepciones sicológicas o de alguna 
otra ciencia. Si consideramos que la epistemología deba ocuparse de la estructura y va
lidación de las teorías, así como del análisis de los procesos que llevan a la formulación 

7 Piaget, J. Psicología y Epistemología, Bs. As., Emecé, pág. 136. 
Hanson, N. R. Patrones de Descubrimiento, ~1adrid, Alianza, 1985, Cap.!. 
Nudler, O. "Epistemología, Psicología y Cambio Científico", en Revista Crítica, VoL VIII, 

Nº 24, Méjico, Die 1976. 

265 



y el abandono de ellas, consideramos que deberá encararse un análisis cuidadoso de cuá
les son las cuestiones de las que puede recibir aportes desde las disciplinas científicas. Es
ta es la propu~sta que consideraremos en la cuarta alternativa. 

Enfoque IV 

Mencionaremos cuáles son a nuestro juicio las cuestiones que desde un enfoque 
científico, consti~yen valiosos aportes a la epistemología. Primero, una teoría lógica des
de la cual analizar los distintos aspectos formales que interesa distinguir en el análisis del 
conocimiento científico. Hay sin duda consenso respecto de que todo discurso racional 
requiere de la lógica, pero no es tan evidente cuál es la lógica que presta mejores servi
cios a a epistemología. H Brown ha señalado que ciertos supuestos lógicos han influido 
marcadamente en las discusiones filosóficas: por ejemplo, la discusión en tomo de la C1i

racterización de las leyes científicas y las dificultades que presentaban las definiciones de 
los términos disposicionales. En tiempos más recientes, la concepción estructuralista de 
Sneed y S tegmüller proponen el reemplazo de las herramientas formales convencionales 
por la teoría de conjuntos. 

En segundo lugar parece necesario incorporar una teoría del lenguaje que permi
ta entre otras cosas un análisis adecuado del problema de los significados de los términos 
teóricos. H. Putnam puede considerarse un epistemólogo que trabaja en esa dirección. 

En tercer lugar, deberán tomarse en consideración los aportes que puede hacer la 
sicología, desde varias ramas y teorías: una teoría de la percepción, una teoría de la inte
ligencia y de la racionalidad, una teoría del psiquismo inconsciente que permita explicar 
los fenómenos de invención y descubrimiento que no se desarrollan plenamente en los es
tados de conciencia del investigador, teorías cognitivas acerca de las formas de catego
rizar y estructurar el conocimiento, como las desarrolladas por Piaget. 

En cuarto lugar, una teoría acerca del desarrollo histórico y de las formas de cate
gorizar los cambios en la historia de la ciencia. 

Por último, una teoría social que permita encuadrar en ella a las instituciones cien
tíficas y su relación con los cambios sociales. 

Para terminar, consideramos que una epistemología genuinamente filosófica pue
de y debe recibir aportes de aquellas disciplinas que ella misma se propone analizar. 
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Filosofía y Constitución del Estado 
(Consideraciones sobre las Nuevas Bases de Alejandro Kom) 

Enrique L. Hernández 

Llamamos maestro, con justicia, al que conoce, enseña y cumple la ley de unaprác
tica social y reconocer a Korn como maestro de nuestra Filosofía supone asumir como le
gítimo el ejemplo de su modo de actuar. Partiendo de esta convicción, estas reflexiones 
buscan valorar su ejemplo antes que comentar su doctrina; recogiendo su enseñanza de 
que sólo el riesgo de pensar legitima la práctica de leer, defme su sentido y marca su lí
mite. 

El núcleo del ejemplo de Korn está ante todo en cierta actitud, que contiene implí
cita toda una justificación de la actividad de la Filosofía, equivalente, aunque distinta, a 
la concepción de la "normalidad filosófica" que encontramos en Francisco Romero, aun
que no haya tenido (no podía tener) el mismo eco que éstaen los medios académicos. Tan
to Romero como Korn llegan a la Filosofía desde otras prácticas, desde otras figuras so
ciales, y estos orígenes gravitaron en sus ideas acerca de la figura "normal" del fllósofo: 
La normalidad de Romero tiene algo de similar, el poner el acento en el orden, en la ade
cuación de técnicas y estrategias, en la valoración de una disciplina que busca uniformar
se en virtud de principios universales. 

En Korn, en cambio, el médico está presente en el gesto primario de reconocer un 
cuerpo y buscar luego la ley de su armonía inmanente, ley que para la medicina defme la 
salud del hombre y para la filosofía revela la constitución histórica del pueblo. 

Reconocer el cuerpo, para Korn fllósofo, significa recuperar una tradición, inser
tarse en la lmea de desarrollo del pensamiento argentino como condición necesaria de una 
reflexión auténtica. En esta actitud se encuentra con el programa de Alberdi en unmomen
lO que tiene algo de irreversible, como siempre que un pensador maduro, habituado a le
er opiniones, se enfrenta con una doctrina de acción que le merece respeto. 

Entre Juan Bautista Alberdi y Alejandro Korn hay como una lmea hereditaria di
recta: coinciden en la actitud intelectual orientada a la acción, en el manejo pragmático 
de las doctrinas europeas, en el recelo contra las Academias y universidades, en el mis
mo temple de vivir lo argentino como pasión necesaria. Asumiendo esta herencia en ple
nitud, Korn hace su inventario de bienes y deudas y aquí se encuentra con las Bases, co
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mo punto de articulación entre la Filosofía, la conciencia de la Historia y la acción. En las 
Bases está definido el Bien de la herencia: Un supuesto de libertad, que contiene un ide
al de Civilización, y una concepción del Estado, pero también de las Bases nace la deu
da que el tiempo vuelve cada día mayor, hasta desembocar en la quiebra de la república 
de 1930. 

El legado de las Bases, el Bien y laDeuda, son considerados por la filosofía de Kom 
en la inminencia de la quiebra, desde la crisis. 

Por eso ese texto breve, que con el nombre de Nuevas Bases cierra el inventario crí
tico de nuestra herencia intelectual, debe ser apreciado como una pieza estratégica del 
pensamiento argentino. 

Obra de un casi-inmigrante, que usaba el alemán antes que el español, resume to
do su proyecto de vida: definirse respecto de la realidad intelectual del país y conocer sus 
raíces, juzgar doctrinas y opiniones como si fueran semillas, buscando descubrir las que 
pueden germinar en tierra americana y descartar las que sólo sobreviven en el invernade
ro de las Academias. Un trabajo que logra recuperar nuestra mejor tradición, tomando a 
la filosofía como lectura de la historia y reflexión sobre la ley de movimiento de los pue
blos para ser fermento de un programa histórico efectivo. Según este programa la filoso
fía debe ser el pensamiento de la cultura nacional y el fundamento de la constitución del 
Estado, y aquí "fundamento" debe entenderse no sólo en el sentido idealista, sino en su 
acepción más fuerte, como programa de acción. 

El trabajo sobre las Nuevas Bases se apoya en un juicio histórico sobre los límites 
del romanticismo y el positivismo argentinos que tiene una sentencia firme: el ciclo his
tórico de Las Bases está cerrado, el Bien ha sido reducido por la Deuda y lo que se im
pone es definirlo de nuevo. 

Los argumentos de Korn son tan claros que cuesta aceptar en la Argentina de hoy, 
escenario de crisis, la presencia de una Constitución ya agotada en 1930. 

El Bien que Korn encuentra definido en las Bases es la constitución de la N ación 
como Estado. Pero la Filosofía decidida a dar cuenta de la realidad histórica de este Bien 
político, se convierte en conciencia de su caducidad. Así, el supuesto de la libertad que 
opera en la obra de Alberdi necesita ser despojado, para Korn, de los "mohosos abalorios 
del liberalismo burgués". Paralelamente, el ideal de civilización que preside las Bases no 
pudo evitar cierta degradación, que describe como "copia simiesca de la civilización eu
ropea". 

Estas son las deud'iS que consumen el Bien heredado, y la Filosofía de laCrisis pro
pone los caminos del rescate: Justicia Social y Cultura Nacional en lugar de liberalismo 
y Civilización. Proposiciones que, sin embargo, no podían pasar de la expectativa, por 
aquello de que: "En el terreno político, social y filosófico lucha un pasado que no acier
ta a morir, con fuerzas incipientes que no logran cuajar". 

Vamos a resistir el impulso de contraponer esta hostilidad de Korn al fariseísmo 
de ciertos intelectuales de entonces, de ahora y de siempre para intentar valorar su hori
zonte crítico señalando el límite de su lectura de las Bases. 

Por de pronto Korn ha comprendido que en Alberdi todo resulta de combinar el su
puesto ideológico de la libertad con una visión de la historia en que la colonización mar
ca el sentido del proceso, de modo que su perspectiva se resume en la consigna de "po
blar" que contiene toda su concepción del Estado y de la cultura. 

Sin embargo, a la hora de la crítica apenas si se ataca este punto fundamental. El 
pensamiento se ocupa del agotamiento histórico del individualismo burgués, de la con
tradicción entre la tradición argentina y la mentalidad positivista de la élite. Llega a definir 
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la responsabilidad de los intelecmales en la copia de la civilización europea con fórmu
la precisa: "Ningún probkr:1a humano puede semos indiferente. Que ni) sea, sin embuf
go, con abstracción de los nuestros", Y aquí llegamos al límite que toda honestidad de 
Korn no alcanza a superar. Porque cabe preguntarse: qué denota la expresión "los nues
tros", en un país donde el "nosotros" había sido desconstituido por cierta invasión legi
timada desde el Estado con el nombre de inmigración. Y como no era posible cuestionar 
la victoria cultural del inmigrante Korn apenas se atrevía a esperar que pasaran sus efec
tos; al fm y al cabo era uno de los vencedores, aunque fuera el más crítico. 

Sin embargo, el límite crítico de las Nuevas Bases está en la concepción de la li
bertad. Porque cuando Korn, heredero de las Bases de Alberd~ habla de cultura nacional 
o de justicia social está buscando superar, desde la crisis, la deuda histórica de ese Bien 
que ve en la Constitución Nacional. Pero cuando se trata de la libertad, lo que entra en la 
perspectiva de lacrisis es el Bien mismo ensu estructura interna, que es la estructura mis
ma del sujeto. 

El sujeto libre de las Bases es el universal del pensamiento europeo, una Humani
dad que sólo limita con la Naturaleza y tiene su dimensión excelente en la personalidad 
autónoma del individuo. La expresión política de la Humanidad, entonces, será la civi
lización que se expande y coloniza la naturaleza, resultando el individuo su portador en 
tanto se constituya en hombre-ciudadano: Un hombre, un fusil, un voto, según la fórmu
la del derecho político. 

Este individuo-ciudadano, con el fusil y el voto que le reconoce el derecho políti
co, la renta que le acuerda laeconomía y la libertad filosófica entendida como autonomía, 
es el sujeto de Alberdi, pero no el de Korn. Este, en realidad, no está constituído, sólo tene
mos un esbozo, algo así como un embrión fllosófico, en la idea de la libertad creadora. 

El sujeto de la libertad creadora es un sujeto de acción: "La libertad de querer no 
es la de hacer" piensa Korn, concluyendo que "el sujeto individual es autónomo, pero no 
soberano". Se tratará entonces de concebir un sujeto soberano, libre de actuar creando y 
no sólo de querer en la coacción, que es el hombre de la Libertad Creadora. Así aparece 
un horizonte distinto paralas Nuevas Bases, aunque no haya podido constituírseenel pen
samiento el sujeto político que le corresponde: Un sujeto soberano tiene la consistencia 
histórica del pueblo, y por analogía con éste se tiene el perfll del hombre de la libertad cre
adora que podría ser el sujeto de las Nuevas Bases. 

Pero ante la realidad de un pueblo históricamente desestructurado, la filosofía de 
Korn se detiene a esperar los tiempos nuevos e invocar "la voluntad de alcanzarlos". Y 
el libro se cierra con esta apelación a la voluntad que debe abrir un horizonte nuevo, don
de se cumpla la palabra del maestro: "argentino y libre, es lo mismo". Pero este horizon
te implica la liberación de una particularidad, y esta sigue siendo la actividad del pensa
miento. 
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Materia prima 

Ernesto!,a Croce 

l. En el primer libro de la Física Aristóteles considera a la materia como sustrato del 
cambio. Es difícil decidir si nuestro fil6sofo arribó al concepto de materia a partir de la 
reflexi6n sobre el cambio y la necesidad de un sujeto permanente, o bien si primero con
cibi6la noción de materia desde una perspectiva estática (i.e. simplemente como princi
pio constitutivo del ente) y luego la aplicó a la elucidaci6n del fen6meno del cambio. l 

En Fís. 1,7 Aristóteles desarrolla los pasos decisivos del tratamiento y sintetiza su 
doctrina. El cambio -dato origirtario del ente físico- supone la existencia de tres prirt
cipios: (i) el sustrato o la materia, soporte de las determinaciones formales que se pierden 
y adquieren en el proceso, (ü) la forma, cuya adquisión por parte del sustrato marca el tér
mino del cambio, (üi) la privaci6n de la forma, al comienzo del proceso. Podemos, enton
ces, figurar el cambio del siguiente modo: 

La privaci6n de la forma (-F) es, en realidad, posesi6n de una forma distirtta, por lo cual 
también podríamos escribir: 

La originalidad del esquema aristotélico está dada por la postulación del sustrato, 
que al asegurar la permanencia del proceso permite resolver las célebres aporías que el 
cambio y el movimiento habían despertado entre los griegos. Ahora bien, cuando se tra
ta de un cambio accidental (alteraci6n, aumento o translaci6n), el sustrato material se ex
hibe a nuestra percepci6n con toda evidencia. Porque, siendo accidentales la forma que 

1 Esta última posibilidad parece tener fundamento si se considera que Aristóteles supotÚa que 
Platón había postulado un sustrato material aún para las Ideas (cf. Met. 988a9 ss.), las cuales están 
exentas del cambio. Acaso Aristóteles elaboró su concepto de materia inspirándose en la noción (de 
Platón o de algún otro) de un sustrato constitutivo tanto de la realidad sensible como de la inteligible. 
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se abandona y la forma que se acoge, entonces su correlato material ha de ser una sustan
cia. Sócrates antes y después de encanecer, antes y después de engordar, en el ágora y en 
su casa, es siempre el mismo sujeto perceptible e identificable. Lo que permanece a tra
vés de estos procesos es algo determinado (tóde ti) y con existencia independiente (cho
ristón). Una sustancia. 

¿Pero qué ocurre cuando la forma que se adquiere en el cambio es una forma sus
tancial? En tal caso el proceso será una generación absoluta (haple génesis). Pero Aris
tóteles en ningún momento duda de que un cambio de naturaleza tan radical pueda tam
bién ser analizado sobre la base de los tres principios expuestos (cf. Fís. 190b3-5). Pero 
el asunto no deja de ser problemático, pues en esos casos el sujeto del cambio no coinci
de con el sujeto lógico de la predicación (la sustancia). 

Ahora bien, si admitimos la generación de las cosas artificiales como una "gene
ración simple", tendremos al menos una instancia de generación con un sustrato determi
nado y perceptible. Es fácil advertir la presencia del mismo bronce en el bloque origina
rio y en la estatua forjada por el escultor y, por eso mismo, la producción artística cons
tituye un modelo privilegiado para considerar la generación natural: 

"La naturaleza subyacente es cognocible por analogía. Así, la relación en que es
tá el bronce respecto de la estatua, o la madera respecto de la cama, o la materia y 
lo informe respecto de lo que tiene forma, así es la relación de la materia respec
to de la sustancia, de lo que es algo determinado, del ente" (Fís. 191a8-12) 

El razonamiento se basa en una proporción o analogía tendida entre unarazón con
cerniente a la producción artificial y otra razón concerniente a la generación en general: 

bronce x 

estatua sustancia (en general) 

O, si se quiere, la segunda razón puede aludir a la generación natural, que es la verdade
ramente problemática: 

bronce x 
= 

estatua sustancia natural 

En el texto 'x' es denominada "la materia y lo informe". Pero 'materia' es un tér
mino funcional que puede usarse para el sustrato de todo tipo de cambio. ¿Acaso podría
mos denominar, más específicamente, a 'x' como 'materia prima' (prote hyIe)? 

II. El sustrato es "aquello de lo cual" (ex hou). Pero esta expresión, en griego lo mis
mo que en español, es ambigua. AsÍ,la semilla es "aquello de lo cual" viene el árbol, pe
ro también la madera y la savia son "aquello de lo cual" está hecho el árbol. 

En el ejemplo de la estatua, el bronce es "aquello de lo cual" en ambos sentidos. 
La estatua viene del bronce y está hecha de bronce. Pero en las sustancias naturales no se 
verifica tal coincidencia. Porque el árbol viene de la semilla, pero no está hecho 'de se
milla' . Esta es la consideración que han hecho algunos eruditos que pretenden negar que 
Aristóteles haya pensado en una tal 'materia prima'. Charlton es quizás quien ha mante
nido esta posición con mayor solidez, en un apéndice a su edición de los dos primeros li
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bros de ia Física2 él interpreta que en el caso de la generación de las sustancias natura
les y 10& elementos, no podernos pensar en un sustrato (ex hou) como pennanente, sino 
solo como preexistente. 

Pero Aristóteles habla de la materia como el "primer sujeto de cadacosa, de lo cual 
algo se genera, sujeto que es inmanente (enhypárchonios) y no accidental" (Fís. 192a31
32). Ahora, si es inmanente al producto acabado y preexistía al mismo, entonces ha de per
manecer a lo largo del proceso. En el tratado De la Generación y Corrupción Aristóteles 
alude muchas veces al sustrato y materia del cambio entre los elementos como común a 
ambos contrarios entre los cuales tiene lugar la generación y la destrucción (frío y calien
te, seco y húmedo). 3 Si el agua se transforma en aire, el sustrato de 10 frío del agua y de 
lo cálido del aire es uno y el mismo. Permanece, y no es otra cosa que la 'materia prima' . 

No todas las veces que Aristóteles escribe prote hyie se refiere a la consabida 'ma
teria prima' . En efecto, a veces laexpresiónse usa para designar la 'materiapróxima' (v.g. 
el cuerpo respecto del alma, el bronce respecto de la estatua, etc.). Pero también hay va
rios pasajes que, sin hablar de prote hyle, ponen en juego la noción de materia prima. 

Uno de los textos en los que la noción está expuesta más explícitamente pertene
ce al libro segundo, cap. 1 de Gen. y Corro Es preciso citarlo: 

"Nosotros afirmamos que hay una materia de los cuerpos perceptibles, pero ésta 
no posee existencia independiente (ou choristen) sino que siempre está acompaña
da de una oposición, y de ella (ex hes) provienen los llamados elementos. En otro 
lado dimos una explicación más detallada (cf. Fís. 1,6-7). No obstante, puesto que 
los cuerpos primarios también provienen de este modo de la materia, debemos dar 
una explicación de éstos, considerando como principio y como primera (proten) a 
la materia que es inseparable (achOriston) de los contrarios pero subyace (hypokei
menen) a ellos. En efecto,lo caliente no es materia de lo frío, ni lo frío de lo calien
te, sino que el sustrato es materia de ambos" (329a24-32). 

A diferencia de lo que ocurre con los cambios accidentales, en la generación sim
ple no permanece un sustrato con existencia independiente (chOristón). El agua se trans
forma en aire y, como en todo proceso de cambio, es necesario suponer una materia-sus
trato. Pero ella no es identificable, pues no hay cuerpos más simples que los elementos. 
No existe independientemente un cuerpo desprovisto de las cualidades elementales de 
frío o caliente y seco o húmedo. Creer que existe fue el error de Anaximandro. 

La segunda característica (también negativa) de la materia prima es la de ser im
perceptible(anaísthetos),lacualobviamenteestáíntimamenteligadaala anterior caracte
rística (ser achoríste). Este segundo aspecto es el que tiene en cuenta Aristóteles cuando 
busca distinguir tajantemente la generación de la alteración, a fin de corregir los errores 
que él creía encontrar en los presocráticos: "Hay generación cuando cambia el conjunto 
de lacosa, sin que permanezca como sustrato de ella algo perceptible" (319 b15-16). Am
bas características de la mat.eriade la transformaciónde los elementos sonreunidas en una 
única frase en el libro TI cap. 5 del mismo tratado De Gen. y Corr: "Si, entonces, la opo

2 Aristotle' sPhysics 1,11. Translated with Introduction andNotes by W. Charlton, Oxford (Cla
rendon), 1970; cf. pp. 129-145. 

3 Cf. 319a33; 328aI9-22; 332a28; 334a24; etc. 

272 



sición según la cual los elementos se transforman es una sola, los elementos necesaria
mente son dos, pues la materia es el medio imperceptible e inseparable" (o "que existe 
independientemente": achóristos), 332a34-bl. 

III. Dijimos que todo cambio se hace inteligible a partir de los tres principios de ma
teria, forma y privación. Y que, cuando se trata del cambio sustancial, el mismo mode
lo explicativo lleva a postular la 'materia prima'. Nos preguntamos ahora si todo tipo de 
generación y corrupción requiere de tal principio absoluto o si, acaso, una cierta ley de 
economía nos eximirá de la necesidad de suponer una materia prima en algunas especies 
de generación y corrupción. 

Según las clases de sustancias involucradas, podemos distinguir al menos tres for
mas de generación y corrupción: 

(a) Transformaciones recíprocas de cuerpos simples (tierra, agua, etc.) 
(b) Generación y corrupción de las 'sustancias' artificiales. 
(c) Generación y corrupción de las sustancias naturales (animales, plantas). 
Respecto de lageneración de los cuatro elementos, poco habría que agregar a lo di

cho. Es enconsideración aella que surge lanecesidad original de postular una materia pri
ma como sustrato imperceptible e inseparable. 

La producción de los arte/acta cumple en Aristóteles un papel privilegiado como 
modelo para explicar análogamente la generación de los otros tipos de sustancia. Ya vi
mos por qué (el bronce, o los ladrillos, constituyen un sustrato fácilmente detectable). Pe
ro las mismas razones que llevan a considerarla un 'modelo privilegiado ',noshacen dudar 
de que pueda ser vista como un verdadero caso de "generación" simple. Pues, si podemos 
percibir el sustrato como algo determinado, la producción de artefacta parece avecinar
se más bien a un proceso de alteración.4 Además, es dudoso que los artefacta cumplan las 
condiciones requeridas para ser considerados "sustancias". 

Veamos el caso de las sustancias que enmayor grado merecen el título de tales: los 
entes vivientes. En un texto ya citado referido a la 'materia prima', Aristóteles equipara, 
en su ejemplo, la generación de las sustancias vivientes y la generación de los elementos: 

"Por ejemplo, del semen procede toda la sangre, del agua todo el aire, o del aire to
da el agua. Tal proceso es generación, el otro destrucción" (Gen. y Corro 319b17-19) 

Aquello "de lo cual" (ex hou) procede el aire no es aquí la materia permanente si
P'J el sustrato preexistente. En cuanto a aquello "de lo cual" se genera toda la sangre, la 
p:liabra gone (la "simiente" masculina) lo indica sin margen de dudas: se trata de la cau
saeficiente y no de la causa material. Véase Met. H,4, 1044a34-35: "Por ejemplo, ¿cuál 
es lacausa material del hombre? ¿No es acaso el menstruo (katamenia)? ¿Y cuál es lacau
sa motora? ¿No es quizás la simiente (sperma)?" 

No es, pues, el esperma masculino (estrictamente gone) sino el "esperma" feme
nino (estrictamente katamenia) lo que obra como sustrato material de la generación de un 
viviente superior. La cuestión es desarrollada en GenAnim.: 

Cf. Aristotle. On Coming-to-be and Passing-away. A revised Text with Introduction and 
Cornmentary by Harold H. Joachim, Oxford, 1922; p. 198. 
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"Pues necesariamente debe existir aquello que produce y aquello de lo cual (ex 
hou) se produce la generación ... Si, entonces, el macho obra de motor y de agen
te, y la hembra --en cuanto hembra- de principio pasivo, aquello que la hembra 
pone de contribución para el semen del macho, no sería semen sino una materia 
(hyie). Esto es precisamente lo que parece acontecer, pues el menstruo tiene en su 
naturaleza una afinidad con la materia prima (prole hyle)"5 (1,20, 729a24-33). 

Esto implica que la sangre (menstrual) materna deviene "todala sangre" del vivien
te generado. Aparentemente permanece la sangre como materia percepti ble aunque, en ri
gor de verdad, no nos queda muy en claro si se trata de "algo perceptible como sustraJo 
del cual la nueva forma sea predicable".6 

Si el caso anterior puede ofrecer algunas dudas, consideremos el proceso inverso 
de corrupción o muerte de un viviente. Si un hombre muere, no podemos denominar 
"hombre" al cadáver salvo homóIlÍmamente (si el cadáver fuera un "hombre muerto" es
taríamos frente a una alteración: perduraría la sustancia). No persiste el hombre pero sí 
algo identificable y perceptible: la misma sangre, los mismos huesos, la misma piel, aun
que ahora como parte de "órganos" que ya no son tales, por no cumplir su función. 

IV. Podemos ahora formular una síntesis conclusiva: 
(1) La postulación de la 'materia prima' es el fruto necesario de la consideración de la 
generación y corrupción de los elementos. Todo cambio supone inevitablemente la per
manencia de un sustrato común inmanente a los términos a qua y ad quem del proceso. 
Pero en la generación y corrupción de los elementos dicho sustrato es inseparable e im
perceptible. 
(2) Sería gratuito suponer una materia para la generación y corrupción de los vivientes y, 
menos aún, para la de las cosas artificiales. Pues en ambos casos se verifica la existencia 
de un sustrato perceptible. 
(3) Luego, no es adecuado decir, sin más, que la materia prima es la materia propia del 
cambio sustancial. Es, sí, materia de la transformación de los elementos. Pero Aristóte
les es renuente a considerar a la tierra, agua, aire y fuego como sustancias en sentido ple
no y actual (cf. Met. Z, 16, 1040b8-10: "En efecto, éstos no son una unidad, sino sonco
mo un 'montón' (sor6s), antes que sean informados y que de ellos se genere algo uno") 
(4) No puede afirmarse que haya una 'materia prima' enel sentido de un componente uni
versal de la realidad (física). No, desde ya, en el mundo supralunar. Pero aun en el mun
do sublunar ella sólo es necesaria para explicar la generación y corrupción de los cuerpos 
simples. Ahora bien, podría objetarse que la materia prima es el componente de los ele
mentos y éstos, a su vez, de todas las cosas, y entonces postularla como materia univer
sal. Pero ello equivaldría ahipostasiar y universalizar un principio sólo imprescindible pa
ra un caso determinado de generación y corrupción. Es preciso tener siempre en cuenta 
el carácter "funcional" y "relativo" del concepto aristotélico de materia, y considerarlo 
dentro de la perspectiva implicada pordicha función de sustrato del cambio. ¿Para qué ha
blar de 'materia prima' en casos en que basta considerar un sustrato perceptible para in
teligir el cambio? 

5 Joacrnm, op. cil. p. 108. Cf. Gen y Corro 319b15. 
6 El significado de prole hyle en esta línea nos resulta oscuro. 
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(5) La noción de una materia prima como sustrato universal de la [ealidad natural, pre
sente sobre todo en la tradición de la A!ltigüedad tardía y del Medioevo, no se remonta 
al genuino Aristóteles si.no, en todo caso, a un Aristóteles mediatizado por ideas lomadas 
en parte de la lectura del Timeo platónico y en parte del estOIcismo y de oiTaS fuentes 7 

Pero esto sería lema de otro estudio. 

Véase Charlton, op. cit. pp. 141-145. 
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Algebras para la lógica: Algunos aspectos filosóficos 

Javier Legris 

La idea de construir lUla álgebra que expresara matemáticamente propiedades for
males de conceptos lógicos tiene hoy más de un siglo. En 1847 G. Boole presentó un sis
tema algebraico asociable al cálculo de conectivas y al cálculo de clases, que actualmen
te se conoce bajo el nombre de "álgebra booleana". Poco después C. S. Peirce constru
yó una "Lógica de los Relativos" con la que trató algebraicamente el cálculo de cuanti
ficadores y que sumada a la parte booleana conformó un "Algebra General de la Lógica". 

A mediados de nuestro siglo aparecieron estructuras algebraicas que daban cuen
ta de manera más perfecta y acabada de la lógica de primer orden, entendida como aquel 
cálculo en el que sólo se cuantifican variables de individuo y cuyas fórmulas contienen 
un número finito de variables. Estas son las "álgebras poliádicas" desarrolladas básica
mente por P. R. Halmos en (1) y las "álgebras cilíndricas" debidas principalmente al ge
nio de A. Tarski (véase (2)). Las últimas incluyen además una formulación algebraica de 
la teoría de la identidad. Pues bien, señalar alglUlas consecuencias filosóficas que se ex
traen de estas álgebras constituye el objetivo de este trabajo. 

2 

Dicho infonndlmente, lUla manera de presentación de las álgebras booleanas con
siste en un conjlUlto no-vacío cerrado respecto de tres operaciones, dos binarias y la res
tante unaria, que reciben respectivamente los nombres de suma, producto y complemen
to. Las dos primeras son conmutativas, asociativas, idempotentes y distributivas entre sí. 

Referencias 

(1) HALMOS, P. R.: Algebraic Logic. New York, Chelsea, 1962. 
(2) HENKIN, L., MONK, J. D. y T ARSKI, A.: Cylindric Algebras. Part 1. Amsterdam
London, North-Holland, 1971. 
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En el álgebra se determinan además dos elementos distinguidos: el elemento cero y el ele
mento unidad, y se define una relación de orden parcial: la inclusión booleana. Una for
mulación axiomática puede encontrarse, por ejemplo, en Sikorski (3) p. 11. El álgebra de 
conjuntos con la unión, la intersección y lacomplementación como operaciones es un ca
so concreto de álgebra booleana. 

Las analogías formales entre el álgebra booleana y el cálculo de conectivas son am
pliamente conocidas: las operaciones booleanas se corresponden con las conectivas dis
yunción, conjunción y negación; el elemento unidad con las tautologías; el elemento ce
ro con las contradicciones, y la inclusión con la relación de deducción. Estas analogías 
quedan garantizadas por la construcción de un álgebra de Lindenbaum-Tarski para el 
cálculo de conectivas; esto es, un álgebra de conjuntos cuyos elementos son clases de 
equivalencia de fórmulas del cálculo de conectivas y cuyas operaciones sondefmidas pre
cisamente mediante las conectivas lógicas. 

Las álgebras poliádicas y cilíndricas no son más que álgebras booleanas enrique
cidas con operaciones adicionales. Por ejemplo, en las álgebras poliádicas se define una 
nueva operación unaria en términos de una función que tiene su rango en una suma fini
ta de ciertos elementos de un álgebra booleana, siendo además la operación relativa a un 
subconjunto de un conjunto dado de índices. Esta operación es el correlato algebraico del 
cuantificador existencial y el conjunto de índices se corresponde con el conjunto de va
riables de individuo del lengua je de primer orden. La correlación entre la estructura alge
braica así obtenida y la lógica de primer orden queda establecida también por un álgebra 
de Lindenbaum-Tarski adecuada. 

La determinación de estas álgebras ha hecho posible que, por un lado, las formas 
intuitivas de razonamiento recogidas y formalizadas en los sistemas lógicos pasen a te
ner una estructura algebraica exacta. Por otro lado, han sido aplicadas con éxito en demos
traciones de consistencia y completud de la lógica de primer orden, dando así lugar a una 
metateoría de naturaleza algebraica para la lógica de primer orden. 

3 

Más allá de estos aspectos metodológicos, la existencia de estructuras algebraicas 
asociadas a la lógica de primer orden puede dar también alguna información relevante 
acerca de la naturaleza de la lógica. Más precisamente, la construcción de las mismas nos 
muestra la estructura invariante subyacente a la lógica de primer orden, nos muestra, por 
así decirlo, el entramado formal que permanece constante en todo lenguaje de primer or
den. Es éste sin duda el resultado filosófico más significativo del tratamiento algebraico 
de la lógica. Existen potencialmente infinitos lenguajes de primer orden, todos ellos di
ferentes en virtud de sus símbolos específicos: sus términos y predicados; sin embargo, 
todos estos lenguajes tienen en común la misma estructura lógica, expresada a través de 
la maquinaria de las álgebras cilíndricas o las poliádicas. 

De aquí resulta una concepciónde la lógica que podemos llamar "operacionalista" 
o "estructuralista", según la cual la lógica es entendida como un conjunto de operaciones 
algebraicas subyacente a los lenguajes de primer orden. Asimismo, desde este punto de 

(3) SIKORSKI, R.: BooleanAlgebras. Berlin-Gottingen-Heidelberg-N. York, Springer, 
2a. ed., 1964. 
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vista la lógica deja de ser una entidad de naturaleza puramente lingüística, flUldada úni
camente en reglas de combinación de signos o en convenciones lingüísticas, sino que la 
lógica se funda más bien en una estructura abstracta externa al lenguaje. 

Con todo, aparecen en este punto dos problemas. El primero de ellos consiste en 
la reducción de la lógica al álgebra que esta concepción conlleva. Dicho rápidamente, la 
ló gica pasaría a ser tan sólo un capítulo del álgebra; es decir, lalógica de primer orden sería 
vista como lUl caso concreto de una detenninada estructura algebraica abstracta. Frente 
a ello se puede hacer la siguiente observación. El objeto y la función de la lógica consis
ten, como es habitual señalar, en detenninar la corrección de los razonamientos deduc
tivos, en reconstruir racionahnente nuestras foonas intuitivas de razonamiento. Esto es 
propio e inalienable de la lógica y se halla ausente en el álgebra, pues escapa a sus inte
reses y problemática. El álgebra, más bien, debe verse como lUla herramienta que la ló
gica emplea en su metateoría para alcanzar aquellos objetivos. 

El segillldo problema radica en la actitud platonista que parece emerger de la con
cepción de la lógica recién esbozada. En efecto, es un hecho que tendemos naturahnen
te a agrupar diferentes objetos en categorías de acuerdo con sus propiedades comunes, y 
estas categorías no nos parecen arbitrarias, adjudicándoles algún tipo de existencia obje
tiva. Pues bien, esta conducta desemboca en un argumento clásico de carácter platonis
ta: el descubrimiento de algo común nos lleva a afirmar laexistenciade eso que es común; 
o, visto desde otra perspectiva, no podríamos establecer semejanzas entre objetos si no nos 
representáramos aquello en virtud de lo cual son semejantes. Un ejemplo de esta foona 
de argumentación lo hemos dado al afirmar que todos los lenguajes deprimer orden com
parten la misma estructura algebraica. Desde luego, la aceptación o rechazo de este pla
tonismo dependerá de la concepción filosófica que se adopte respecto de la existencia de 
las entidades matemátic~. 
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Spinoza y la libertad de expresión 

Leiser Madanes 

Los argumentos a favor del derecho a expresar libremente nuestras creencias ad
quieren relevancia filosófica cuando comprendemos que, para poder ser considerados vá
lidos, deberán en última instancia resolver una paradoja: la paradoja de la libertad de ex
presión. Presento la paráfrasis de una de sus formulaciones más recientes, la de Thomas 
Scanlon:1 

La doctrina de la libertad de expresión se refiere a una clase de actos protegidos. 
Estos actos protegidos -afirma ladoctrina- son inmunes a las restricciones a que 
están sujetos otros actos. Hay casos en que se sostiene que los actos protegidos son 
inmunes a restricciones, a pesar del hecho de que las consecuencias de esos actos 
son daños que normalmente serían suficientes para justificar la imposición de san
ciones legales. 

Es decir, la paradoja o inconsecuencia, según Scanlon, surge de las tres afirmaciones si
guientes: 

1. La acción X causa el daño A. 
2. La expresión Y causa el daño A. 
3. Es legítimo restringir X pero no es legítimo restringir Y. 

El Tratado teológico-político (TI'P, 1670) de Spinoza es uno de los primeros ale
gatos que se hayan escrito a favor de la libertad de expresión. Esta compuesto de varios 
argumentos, algunos independientes, otros relacionados entre sí. Examinaré primero un 
argumento que ofrece algunos elementos que nos permitirán desarticular la paradoja pre
sentada por Scanlon. 

1 Scanlon, Thomas; ..A Theory of Freedom of Expression", en P hilruophy and Public Affairs, 
vol. 1, NI' 2, Winter 1972 pp. 204-226. 
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Luego de abogar en favor de la libertad de expresión, Spinoza reconoce que un Es
tado puede verse tan perjudicado por palabras como por hechos. Por lo tanto, no es po
sible conceder una irrestricta libertad de expresión a los súbditos. La tarea que se propo
ne es "investigar hasta dónde puede y debe concederse a cada uno esta libertad, sin da
ño para la paz del Estado ni para el derecho de los poderes soberanos". 2 Es decir, el pro
blema consiste en encontrar un criterio adecuado conforme al cual tanto los súbditos co
mo el soberano puedan reconocer las opiniones que sípueden expresar libremente y aque
llas otras que no pueden expresar libremente. El texto de Spinoza dice así: 

"Vuelvo a mi propósito. Partiendo de los fundamentos del Estado hemos visto de 
qué modo cada uno puede hacer uso de su libertad de juicio sin afectar el derecho 
de los poderes soberanos. También partiendo de los fundamentos del Estado po
demos determinar fácilmente qué opiniones son sediciosas en un Estado: aquellas 
que, en el momento de ser expuestas, rompen el pacto por el cual cada uno cedió 
su derecho a obrar según su propio arbitrio. Por ejemplo, si alguno piensa que el 
soberano no actúa por derecho propio, o que nadie está obligado a lo prometido, 
o que conviene que cada uno viva según su propio arbitrio, y otras cosas semejan
tes que contradicen directamente al pacto antedicho, serásedicioso no tanto porese 
juicio y opinión, sino por los hechos que tales juicios envuelven; es decir, porque 
por el hecho mismo de pensar así se rompe tácita o expresamente la fe dada al so
berano. Respecto a las demás opiniones que no envuelven acto alguno, ni ruptura 
del pacto, ni venganza, ni ira, etc. no son sediciosas, a no ser en un Estado corrupto, 
donde hombres supersticiosos y ambiciosos que no toleran a los espíritus libres 
llegan a adquirir tanta fama que para la plebe valen más ellos que la autoridad del 
soberano; ( ... )"3 

La búsquedade un criterio adecuado que permita distinguir las opiniones que pueden ex
presarse libremente de aquellas otras que no pueden expresarse libremente comienza con 
las preguntas: ¿qué es lo que se busca proteger? ¿qué es lo que se quiere evitar? Según los 
principios de su filosofía política Spinoza busca proteger la soberanía del Estado. Desea 
evitar, por lo tanto, la sedición, es decir, el desconocimiento de la autoridad del sobera
no. El soberano se instituyó mediante un pacto por el cual los súbditos consintieron obe
decerle. Sedicioso es aquel que rompe el pacto. 

Ahora bien, para explicar cómo puede romperse un pacto Spinoza llama la aten
ción sobre cierto uso peculiar del lenguaje. La filosofía del lenguaje hoy en día distingue 
diversas funciones; por ejemplo: informativa ("José corre"); expresiva ("¡Qué pena!"); 
directiva ("Cierre la puerta"). Pero además se reconoce una función e jecutiv a o performa
tiva, cuyo ejemplo clásico ocurre cuando el juez o el sacerdote concluye una ceremonia 
expresando "Os declaro marido y mujer". Al pronunciar estas palabras está realizando un 
acto porel cual se instituye unanueva sociedadmatrlmonial. Laexpresiónejecutiva o per

2 Spinoza, Opera im Auftrag der Heidelberger Akadernie der Wissenschaften, Herausgegeben 
VOl! Cad Gebhardt, Heidelberg, 1925, vol. m, p. 240 (en adelante: G m, 240). Utilizo la edición: 
Spinoza, Tratado teológico-político, trad. Emilio Reus y Bahamonde, Salamanca 1976, con las 
correcciones que en cada caso creo necesarias. 

3 G m, 242-243. En la p. 242, 1.23, dice textualmente: "Ex. gr. si quis sentiat, surnmam 
potestatem sui juris non esse, ...". Spinoza parece aquí confundir la distinción que había realizado 
-al comienzo del cap. 20- entre libertad de pensar y libertad de expresión. 
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formativa se define como aquella que en las circunstancias apropiadas realiza la acción 
sobre la que parece informar. Las expresiones ejecutivas o performativas se construyen 
con verbos ejecutivos, que denotan una acción que, en circunstancias apropiadas, se rea
liza al usar ese verbo en primera persona. Los ejemplos más comunes de verbos ejecuti
vos son "yo acepto", "yo me disculpo", "yo prometo", etc.4 

En este uso ejecutivo del lenguaje encuentra Spinoza el criterio para fijar límites 
a la libertad de expresión. Hay expresiones que al ser pronunciadas implican que quien 
las pronuncia rompe con el pacto de soberanía. No son meras palabras que informan acer
cade laopinión que, a juicio del hablante, merece el soberano; ni del sentimiento que guar
da hacia el soberano; ni tampoco son directivas que se dan con el propósito de que even
tualmente otras personas ejecuten determinada acción. Se trata de expresiones que en sí 
mismas equivalen a actos y, específicamente, a un tipo de acto: el rompimiento del pac
to de soberanía. Una vez reconocido este uso ejecutivo del lenguaje Spinoza podrá lue
go afirmar que nunca deben ser castigados los hombres por las opiniones que expresan, 
sino únicamente por los actos que cometen, a pesar de haber dicho anteriormente que un 
Estado puede verse tan perjudicado por palabras como por hechos. 

El recurso de Spinoza a la función ejecutiva del lenguaje en circusntancias relevan
tes como criterio para fijar límites a la libertad de expresión puede aplicarse a la versión 
de la paradoja formulada por Scanlon. La paradoja o inconsecuencia -habíamos visto
surge de las tres afirmaciones siguientes: 

l. La acción X causa el daño A. 
2. La expresión Y causa el daño A. 
3. Es legítimo restringir X pero no es legítimo restringir Y. 

Supongamos que el daño A sea el provocado por el delito de sedición, es decir, por el rom
pimiento del pacto de soberanía. Si 

l. Levantarse en armas equivale a romper el pacto de soberanía. Y 
2. Manifestar: "A partir de este momento desconozco la autoridad del Presidente" equi
vale a romper el pacto de soberanía, 

entonces Spinoza muestra que la expresión manifestada en (2) es un acto que equivale
aunque seaparcialmente- a la acción descrita en (1). Por lo tanto, no es correcto concluir, 
tal como lo hace la proposición (3), que es legítimo restringir la acción X pero no la ex
presión Y. Según Spinoza, es legítimo restringir tanto una como la otra. 

No fue Spinozael primero enconcederle un lugar en teoría política a la función eje
cutiva del lenguaje. Ya Hobbes5 la había vislumbrado en la fórmula lingüística por la cual 
cada individuo cede su derecho natural así como también, y principalmente, al examinar 
los mandatos del soberano. Los comentaristas de Hobbes que se demoran en este tema 
suelen atender únicamente el uso ejecutivo del lenguaje por parte del soberano. Y con ra
zón, pues los ejemplos que da Hobbes de lenguaje performativo por parte de los súbdi

4 El renovado interés por la función perrorrnativa dellenguaje se debe a la obra deJohn Austin, 
How IoDo Things wilh Words, Londres, 1962. Para una primera y rápida aproximación al tema es 
suficiente Irwing Copi,/nlroduclion lo Logic, New York, 1982 (6a), pp. 72-75. 

5 Hobbes, De cive, 12, 1; LevialMn cap. 14 y 17. 
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tos no son bucnos. Hobbes advierte que no es posible fiarse de palabras. Por lo tanto, una 
fórmula lingüística, aunque pretenda ser performativa, no es suficiente para garantizar 
que un individuo cedió su derecho natural. La fórmula tiene que estar acompañada por la 
entrega de las armas, es decir, por sí sola no alcanza a ser realmente ejecutiva. La nove
dad de Spinoza reside, primero, en un reconocimiento más explícito de esta función del 
lenguaje. Segundo, Spinoza utiliza esta herramienta conceptual al examinar la conducta 
política del súbdito en la circunstancia exactamente opuesta a la de Hobbes, a saber, en 
el momento en que el pacto se rompe, para lo cual sí es suficiente la expresión lingüísti
ca ejecutiva de contenido sedicioso con la que se manifiesta desconocer la autoridad del 
soberano. 

Hasta aquí me he servido de un texto de Spinoza para sugerir una posible solución 
a la paradojade Scanlon. Quiero ahora caminaren la dirección contraria y servirme deuna 
distinción conceptual que introduce Scanlon con el propósito de examinar críticamente 
un aspecto del ITP de Spinoza. 

Una fundamentación adecuada de la libertad de expresión --dice Scanlon- de
berá ser capaz de responder a la siguiente pregunta: 

¿En qué medida la doctrina de la libertad de expresión descansa sobre principios 
morales naturales y en qué medida es una creación artificial de instituciones políticas par
ticulares?6 

Según Scanlon, la doctrina es artificial si la clase de actos que quiere proteger se identi
fica sin más con los actos reconocidos como formas legítimas de actividad política bajo 
una determinada constitución, ycomo fundamento de ese privilegio se argumenta que di
cha constitución es razonable, justa y obligatoria. Es decir, si se aboga en favor de la de
mocracia, y si se reconoce que la libertad de expresión es requisito necesario de la demo
cracia, entonces se justifica la libertad de expresión como creación artificial de una ins
titución política en particular, a saber, el régimen democrático. El problema de una fun
damentación semejante salta a la vista: quienes no viven en un régimen democrático pa
recen no tener derecho, según esta doctrina, a expresarse libremente. Más aún, a quienes 
sí viven en un régimen democrático sólo se les reconoce el derecho a expresar opiniones 
políticas relevantes para el ejercicio de la democracia, pero queda sin fundamentar el de
recho a expresar opiniones sobre otros temas. 

En el ITP Spinozano sólo alega en favor de la libertad de expresión, sino que tam
bién lo hace en favor de la democracia. Parecería ser, entonces, un texto predeterminado 
a que encontremos en él algún argumento que vincule democracia y libertaddeexpresión. 
En efecto, creo reconocer dos argumentos distintos. El primero es así: 

El hombre, por derecho natural, es libre para pensar como quiera y para expresar 
lo que piensa. El pacto de soberanía democrático sólo implica cederel derecho na
tural a actuar según el propio arbitrio, pero no implica el deredte a JIIIIIlSM" y aex" 
presarse libremente. Por lo tanto, en un régimen democrático ed íUWi.. fedeRe" 
derecho natural a pensar y a expresarse libremente? 

6 Scanlon, op. cit. p. 205-206. 
7 Por ejemplo, véase G m, 245 y 246. 
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Este razonamiento remite a la fundamentación de la democracia, pero no comien
za por ella. Su punto de partida es la previa fundamentación de la libertad de pensar y de 
expresarse como derechos naturales de cualquier individuo. Luego muestra Spinoza que 
el pacto democrático no pone ningún obstáculo en el ejercicio de ese derecho y se con
cluye que no hay contradicción entre ambas fundamentaciones naturales: la de la demo
cracia y la de la libertad de expresión. 

El segundo argumentoS requiere, ante todo, fundamentar la democracia como la 
mejor -más natural- forma de gobierno. Luego se muestra que la libertad de expresión 
es condición necesaria para el ejercicio de la democracia. No se trata aquí de un derecho 
natural-la libertad de expresión-queno se interrumpe al pasar al estado civil-demo
cracia- sino más bien de una institución del derecho civil que surge necesariamente con 
el pacto de soberanía democrático. 

En conclusión: el examen crítico del texto de Spinoza a la luz de la distinción de 
Scanlon permite reconocer dos argumentos diferentes en los cuales Spinoza vincula liber
tad de expresión y democracia Según el primero, la libertad de expresión es un derecho 
natural (y esta es la línea de pensamiento que en general sigue Spinoza). El segundo ar
gumento, en cambio, considera que el derecho a la libertad de expresión es una institu
ción del derecho civil. 

S Por ejemplo, véase G III, 241. 
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Polaridad de la dilectio agustiniana 

Silvia Magnavacca 

l. Uno de los principales temas de reflexión filosófica que el pensamiento patrís
tico y medieval introduce en Occidente es el de la libertad. Desde el punto de vista his
tórico, ello se explica por intereses religiosos, es decir por la intervención que este tema 
tiene en la economía de la salvación, tal como el cristianismo la concibe desde sus mis
mos orígenes. En este sentido, toda la Escritura habla de la constante invitación que Dios 
dirige al hombre para que éste vuelva a Él. Se trata de una apelación a la libertad huma
na que, en definitiva, decide aceptar o rechazar la convocatoria divina. 

Si bien casi todos los autores del período patrístico -tanto griegos como latinos
han enfatizado este tema en sus obras, es indudable que san Agustín le confiere una aten
ción especial. Entre otras razones, esto obedece al hecho de que el tema de la libertad hu
mana toca el principal aspecto de la polémica que -yaconvertido al cristianismo-- man
tiene con los maniqueos. Como se sabe, el maniqueísmo postulaba la existencia de dos 
principios, el del Bien y el del Mal, en eterna lucha entre sí. Por otra parte, en la concep
ción maniquea, el hombre es sólo un escenario enel que combaten dichos principios, ven
ciendo ya uno, ya otro. La victoria de uno u otro principio justificaba la cualidad de la 
acción moral humana. De este modo, la doctrina maniquea revela dos rasgos fundamen
tales: de un lado, un claro dualismo metafísico; del otro, un determinismo moral, que no 
deja lugar al libre albedrío y en el que dicho dualismo encuentra su correlato. 

n. San Agustín, en cambio, afirma la existencia de la libertad humana, concibien
do el libre albedrío del hombre principalmente como el ser dueño del propio querer.1 Po
ne entonces el principio de la determinación del acto moral en el interior del hombre, me
jor aún, en lo más íntimo del hombre: en su voluntad. En efecto, la voluntad tiene, para 
él,el control inmediato del querer en sentido volitivo. Se trata, pues, de una voluntad li
bre, en cuanto autodeterminada. Por eso, Agustín la define como "un movimiento del al
ma (animus), exento de coacción, que tiende a retener (non amittendum) o a adquirir (adi

1 Cj., entre otros lugares, Conj. VII, 3, 5; De lib. arb. IIl, 3, 8. 
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piscendum) algo".2 Tanto el no desechar cuanto el obtener son dos modalidades de la ad
hesión íntima del animus a un objeto determinado. 

Ahora bien, el carácter dinámico de la voluntad radica en que, por su misma índo
le, ella siempre se dirige hacia algo: el alma "por su libre voluntad puede inclinarse en un 
sentido o en otro, apartarse de tal o cual dirección [se percibe entonces que] es el mismo 
yo el que considera una y otra posibilidad y elige una u otra".3 Podemos señalar así, cla
ramente, tres caracteres propios de lavoluntad como facultad humana, notas que están im
plícitas aun en su misma definición: a) su condición de constituir el aspecto más íntimo 
del hombre, dada en su radicación en el animus, precisamente el nivel más hondo -y 
noble- de la constitución humana, según Agustín; b) su inequívoco carácter de libre, en 
cuanto exenta de toda determinación que no provenga de ella misma; c) su dinamismo, 
ya que, en términos agustinianos, por definición, la voluntad es esencialmente un movi
miento de elección. 

El libre albedrío de la voluntad consiste, pues, en la capacidad de elegir. Pero la ex
periencia indica que la operatividad de la voluntad es tal que puede escoger -yde hecho 
lo hace frecuentemente- uno entre varios términos posibles. La insistencia de Agustín 
en este punto se explica por su enfrentamiento a los maniqueos. Estos solían recurrir a 
ejemplos en los que se presentaba una opción entre sólo dos términos, uno de los cuales 
obedecía al principio sustancial del bien, mientras que el otro respondía al principio' sus
tancial del mal. Ante esto, Agustín plantea probables casos, tales como decidir entre de
rrochar dinero comprando un placer, guardarlo por avaricia o robar la casa ajena. Todas 
estas posibilidades ''y aun otras muchas que pudieran tener lugar, dada la multitud de co
sas que apetecemos, luchando despedazan el alma, sin que se pueda decir eneste caso que 
existen otras tantas sustancias diversas".4 Lo mismo acontece con posibilidades moral
mente inobjetables, por ejemplo, cuando se ha de elegir entre diversas obras de bien. Por 
eso, a continuación del texto recién citado, Agustín se pregunta: "En el caso de que ellas 
se deleiten (delectent) igualmente y al mismo tiempo, ¿no es cierto que dividen el cora
zón (cor) del hombre mientras delibera qué escogerá? no obstante, todas son buenas y lu
chan entre sí hasta que es elegida una, que arrastra y une toda la voulntad, que antes an
daba divivida en muchas". Sin embargo, no se ha de olvidar que estas consideraciones no 
constituyen sólo un análisis -si se quiere, fenomenológiclr- de la voluntad libre, sino 
que fundamentalmente apuntan a refutar la tesis maniquea de la determinación del obrar 
humano por parte de esos dos únicos principios sustanciales. 

ID. Ahora bien, en el texto precedente se revelan como claves dos palabras 
estrechamente conectadas con este tema: cor y delectatio, implicada en el delectent. Ello 
obedece a que la voluntad persigue el objeto que deleita y en tal objeto el hombre pone 
su corazón, yaque constituye lo que ama.5 No se ama, pues, sino aquello que deleita ("Non 
enim amatur, nisi quod delectat" ).6 De ahí la indisoluble vinculación entre amor y volun
tas que muestran los textos agustinianos y que, a veces, puede hacer pensar en una iden
tificación de ambos términos. Con todo, es necesario establecer un importante matiz de 

2 De duabus ano X, 14. 
3 [bid., xm, 19. 
4 Con! VIII, 11,24. 
5 Cf. De música, VI, 11, 29. 
6 Sermo. 159,3,3. 
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diferencia: si la voluntad se caracteriza por su esencial dinamismo, se puede afirmar que 
el amor es su intrínseca fuerza motriz. Por eso, Agustín califica el amor o ladilección ( di
lectio) como una voluntad intensa. 7 

Pero la distinción que se ha de hacer entre amor y voluntad no se agota en una di
ferencia de intensidad. Uno de los más célebres textos agustinianos dice: "Mi peso es mi 
amor" y añade: "eo feror quocurnque feror". 8 George de Plinval, que ha analizado exhaus
tiva.'l1ente este doble uso del verbo jeror,910 entiende en voz pasiva y en voz media, res
pectivamente. De tal manera que laexpresiónse podría traducir en castellano como sigue: 
"Mi peso es mi amor, por él soy llevado adondequiera yo me dirija". El acierto de la pro
puesta de George de Plinval consiste en rescatar la noción agustiniana de amor en la im
plícita vinculación que guarda con la devoluntas en este texto. En efecto, la pasividad del 
"ser Bev ado" interviene en la medida en que no depende del hombre prescindir de amar. 10 

En cierto modo, el amor constituye una de sus notas ontológicas. Pero, cuando se ama, se 
ama algo. Podría parecer, pues, que el amor por el objeto que lo deleita arrastra al hom
bre. Sin embargo, se ha de tener presente el sentido del segundo jeror para poner de re
lieve el matiz activo que toda voz mediaimplica: alapasividad del ser llevado por el amor, 
se contrapone ahora la decisión de dirigirse, es decir de optar por una dirección, o, dicho 
de otro modo, de imprimir una orientación determinada al hecho insoslayable de amar. 
En síntesis, para Agustín, no se elige amar, pero sí se elige aquello que se ama. El siguien
te texto confIrma este punto de vista: "El amor es movimiento y no hay movimiento si
no hacia algo, de manera que preguntarse por lo que es necesario amar es preguntarse por 
el objeto hacia el cual es menester dirigirse" .11 Por tanto, una voluntad recta es un buen 
amor; una voluntad perversa, un amor malo ("recta itaque voluntas est bonus amor el vo
luntas perversa malus amor" p2 

IV. Planteado así el tema, una pregunta se impone: ¿en qué consiste para Agustín 
una voluntad recta y qué es, en cambio, una voluntad perversa? O, si se prefIere expre
sarlo así, ¿qué es un buen amor y un amor malo? Para hallar la respuesta a esta pregun
ta, se debe recordar la recurrente idea patrística acerca del hombre como ser límite entre 
dos mundos, tradición que san Agustín recoge. 13 En términos rigurosamente ftlosófIcos, 
esto implica que el hombre es gozne entre el ámbito trascendente y el inmanente. No obs
tante, lanoción de la medietashumanaprovienede laaceptación de undato revelado: Dios 
crea al hombre y lo ubica en la cima del universo material y animado, pero de cara al es
piritual. Mientras que por el ámbito espiritual, presidido por el Creador, el hombre expe
rimenta una indefinible nostalgia, se siente empero exigido por sus inmediatos fines vi
tales. Ya la satisfacción de éstos se añade la atracción de los placeres y ambiciones pro
pios de la sociedad que constituye, lo que recibe la denominación genérica de "mundo". 
Todo ello configura dos polos de atracción: de un lado, el ansia de plenitud y eternidad 
trascendente; del otro, esa suerte de imán externo dado por lo que, de suyo, es ontológi-

Cf. De Trin. XV, 21, 4l. 
Conf xm, 9,10. 

9 Cf "Mouvernent spontané ou rnouvernent imposé? Le 'feror' agustinien", en Rev. El. Aug., 
V (1959) 13-19. 

10 Cf En. in Ps. 31, 2, 5. 
11 De div. quaeslo 35, l. 
12 De eiv. Dei XIV, 7, 2. 
13 Cf, por ej., En. in Ps. 95, 15;ln lo. El'. 18,7. 
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camente inferior al alma humana. Desde tal posición intermedia, el hombre se encuentra 
solicitado por dos delectationes posibles que desgarran su cor. 14 

Así pues, sólo dos son las direcciones que, de hecho, puede asumir para san Agus
tín, el amor humano: la ascendente, que es el amor a Dios, o la descendente, que es el amor 
al mundo. 15 Y ambas son mutuamente excluyentes. (Duo sunt amores, mundi et Dei: si 
mundi amor habite/, non est qua intret amor Dei" ).16 

Por esta razón, Agustín identifica el amor humano con la dilectio. En efecto, esta 
última palabra responde, por su misma etimología, a la bidireccionalidad que él enfatiza: 
deriva de diligo, verbo que, a su vez, proviene de lego, uno de cuyos significados es amar, 
pero también distinguir una cosa de otra. Esta última acepción está confirmada por el pre
verbio dis, que implica división o separación entre dos términos. Así, la dilección indi
ca un amor preferencial, esto es, un amor que, solicitado por los términos, se dirige ha
cia uno de ellos. Pero es la decisión vital de la voluntad la que finalmente elimina la bi
furcación, es decir la que supera el desgarramiento del cor y hace que el hombre alcan
ce o recupere su coherencia interior. De esta manera, amor y voluntas quedan implicados 
en la noción agustiniana de dilectio, en la cual, además, se encuentra el nudo mismo del 
libre albedrío, ya que elegir la orientación del propio amor hacia uno de los polos seña
lados es, para Agustín, una decisión humana, mejor aún, la más definitiva de las decisio
nes. El objeto último de la dilección se ha de poner, pues, en aquello que, por sí mismo, 
es lo máximamente diligendumP 

No obstante, esto no significa que todo lo demás no sea digno de amarse, relativa
mente hablando. Más aún, el mundo es ontológicamente bueno, afirmación en la que 
Agustín desemboca por una doble vía: desde el punto de vista estrictamente filosófico, el 
neoplatonismo en el que él se apoya, de un lado, niega el mal, como se sabe, toda sustan
cialidad, considerándolo como una carencia o ausencia de bien. Del otro, opera la iden
tificación entre ser y bien, de tal manera que todo lo que existe es bueno, aunque no to
do lo que existe loesen la misTTUl medida: hay bienes ínfimos, así como hay un Bien Sumo. 
Por otra parte, desde el punto de vista de la Revelación en la que Agustín cree, el mun
do es creación de un Dios considerado como Suma Bondad y, por ende, es bueno. Preci
samente, ladilectio descendente--esto es, la perversavoluntas-consistiráen amarprio
ritariamente los bienes ínfimos; la dilectio ascendente será, en cambio, la que se dirige a 
Dios en tanto Bien Sumo. Pero, en cualquier caso, la noción agustiniana de dilectio alude 
a un amor prioritario, en el sentido de que apunta a un fin último, en cuya dirección están 
alineados fines intermedios. Por cierto, sobre éstos la voluntad ejerce en todo momento 
su libre elección. Y en estos casos -más allá del énfasis retórico del Agustín que pole
miza con los maniqueos-, el cor humano vacila, pero no se escinde. El verdadero des
garramiento cordial só lo se da cuando íntimamente el hombre aun se encuentra dividido 
entre las dos orientaciones posibles, la ascendente o la descendente, o sea, mientras no 
consume en su interior la opción fundamental: mundo o Dios. 18 Así, la dilectio no impli
ca un amor cualificado positiva o negativamente, sino que señala que se trata de un amor 
absoluto, sea malo o bueno, y es en este sentido que cabe hablar de polarización. 

14 ef. Ep. 55, 10, 18. 
15 ef. En. in Ps. 122, 1. 
16 In lo. Ep. ad PartJlOs. 2, 8. 
17 ef. De doctr. christ. l, 27, 28. 
18 Cflnlo. adParthos. 2,12. 
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v. De este modo, AgustÚl combate la tesis del maniqueísmo -al que él mismo 
había pertenecido durante largos años- acerca del determinismo moral: niega la existen
ciade los dos principios que paralos maniqueos fundaban larealidad, postulando, encam
bio, un único Dios, que se identifica con el Ser y con el Bien. Niega que el actuar humano 
esté determinado por la lucha que esos dos principios supuestamente libran en el interior 
del hombre, afirmando, por el contrario, que la causa de tal actuar está en una voluntad 
libre impulsada por el amor. Desde su básica perspectiva neoplatónica sostiene también 
que todo objeto posible de amor es en sí mismo bueno, en cuanto que es, aunque se tra
te de un bien Úlfimo. 

Sin embargo, y aun cuando formalmente sea imposible atribuir una estructura 
maniquea a la tesis sobre la dilectio, es indudable que ella muestra el irreductible dualis
mo que tiñe toda la ética agustiniana. 
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El problema de la extensión del mundo 
de las Ideas en Pannénides 130 b-e 

Graciela E. Marcos de Pinotti 

La pregunta por la extensión del mundo eidético --esto es, por el número y tipo de 
Ideas que es preciso admitir-ha de responderla sin ambigüedad, presumiblemente, to
do aquel que defienda una teoría en favor de la existencia de esas entidades. Sin embar
go, conviven en los diálogos de Platón -aun en un mismo diálog~ argumentaciones 
a partir de las cuales no parece posible dar respuestas coincidentes a la pregunta por el ti
po de Ideas que un platónico debería admitir. Puede hablarse, en tal sentido, del proble
ma de la extensión del mundo de las Ideas, y es en un breve pasaje del Parménides don
de la cuestión se aborda, precisamente, a la manera de un conflicto. 

Allí, con su habitual maestría, Platón elige para su debate dos personajes que son, 
diríase, dos muy diferentes defensores de la teoría de las Ideas. Uno de ellos, Parménides, 
promueve una extensión prácticamente irrestricta del mundo eidético -habría para él 
Ideas, en efecto, de todas las cosas. Su interlocutor, un Sócrates muy joven, se manifies
ta en cambio partidario de restringir las Ideas a ciertas nociones altamente abstractas y a 
valores. Difícil no advertir, en la postura del último, significativas coincidencias con las 
del propio Platón a la altura de sus obras de madurez, obras en que las Ideas matemáti
cas, morales y estéticas -las mismas cuya existencia defiende enfáticamente el SÓC. del 
Parm.- tienen, como es sabido, la mayor relevancia. 

La novedad del Parm. es que esta tendencia a postular Ideas en una extensión li
mitada resulta cuestionada por el personaje que da su nombre al diálogo, lo que nos lleva 
a preguntar si el propio Platón, a la altura en que escribe dicha obra, consideró problemá
tica semejante restricción del campo eidético. En este trabajo hemos de dar una respues
ta tentativa a esta cuestión, enfatizando el hecho de que tras el desacuerdo de los mencio
nados personajes del Parm. se debate algo más que la extensión restringida o irrestricta 
de las Ideas. Al fin y al cabo, la variedad de problemas a los que la teoría platónica pue
da dar solución difícilmente dependa del número de Ideas que se admitan.! 

! Pensamos, con Bumet, que "no hay ninguna inconsistencia en la restricción de la doctrina a 
categorias puramente intelectuales y la extensión de la operación de esas categorias a la totalidad del 
mundo sensible". En Greek Philosophy, Thales lo Plalo, Londres, McMillan, 1914, p. 257. 
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Así, lo que pone en tela de juicio en el Parm. no es tanto, quizás, la extensión li
mitada de las Ideas, cuanto la concepción misma deIdea puesta en juego simultáneamen
te con esa postulación restrigida a lo matemático, moral y estético. Una concepción pro
blemática, podemos presumir, si llegara a inhibir la aplicación de la teoría de las Ideas a 
problemas distintos de aquellos que ella originariamente resolvía. 

Platón, creemos, está apuntando a todo esto en el texto del Parm del que ahora pa
samos a ocuparnos. 

1. El texto se estructura en una serie de preguntas sucesivas, formuladas por Parm., 
tales que cada una apela a ejemplos suficientemente ilustrativos de un cierto tipo de ca
racterística. En cuanto a Sóc., no vacila en admitir una Idea separada de lo semejante, lo 
uno, lo múltiple (130b3-5) -un ler. grupo de Ideas cuyo rasgo distintivo sería su gene
ralidad, el hecho de ser aplicables a todo cuanto existe.2 Con igual certeza, Sóc. recono
ce la existencia de una Idea de lo bueno, lo bello, lo justo (130b7 -9) ~sto es, Ideas de 
tipo ético-estético. 

Puesto que estas admisiones iniciales de sóc. son coherentes con el campo eidé
tico que ha quedado más o menos delineado en obras anteriores al Parm., podríamos es
perar una respuesta negativa de su parte a la 3ra. pregunta que avanza Parménides: ¿hay 
o no que admitir una idea separada de hombre, fuego, agua? (13OcI-3). 

Significativamente, Sóc. no se atreve aquí a pronunciarse y confiesa su perpleji
dad (aporía) (130c4-6). 

Para muchos intérpretes, estas tres respuestas de Sóc. no hacen más que exhibir la 
versatilidad de intereses de Platón. Un interés incuestionable por la matemática y la éti
caexplicaría las dos primeras admisiones entusiastas de Sóc. Admitir el3er. grupo de J le
as --correspondiente a clases naturales y elementos- comportaría en cambio un inter';;~ 
por la cosmología que sólo tardíamente, en el Timeo, Platón hará manifiesto.3 

Creemos, sin embargo, que antes de mencionar Ideas relevantes en dominios di
ferentes, estas tres respuestas del Parm revelan que es un problema único ~l problema 
de los contrarios- el que tiene en mente SÓC. al responder como vimos que lo hace. Re
paremos, en efecto, en que éste no vacila en admitir Ideas correspondientes a propieda
des que reconocen un contrario, que llamaríamos adjetivas. Sus dudas aparecen, en cam
bio, cuando se trata de admitir Ideas separadas de tipo sustantivo -hombre, agua- que 
como tales carecerían de contrarios. 

De modo que en este pasaje del Parm. hallamos resonancias de mucho de lo afir
mado por Platón en diálogos anteriores, donde el examen de las propiedades que, junto 
con su contraria, caracterizan las cosas, ocupa un sitio preponderante -ya como elemen
to decisivo en las frecuentes contraposiciones entre Ideas y cosas, ya como eje fundamen i
tal de muchas de las argumentaciones en favor de la existencia de Ideas. 

A propósito de estas últimas, la expuesta en el libro VII de la República es espe
cialmente esclarecedora de los motivos que llevan al Sóc. del Parm. a responder como lo 
hace. Hay objetos --dedo, es el ejemplo que nos da allí Platón- para cuyo examen bas
tan los sentidos;4 otros, en cambio -grandor y pequeñez- reclaman para su esclareci

2 Cf.Allen, R. E. Plato's Parmenides, Oxford, B. Blacwell, 1983, p. 106. 
3 Cf. Cornford, F., Plato and Parmenides, Londres, Routledge & Keagan Paul, 1939, pp. 81

84; Bumet, J., ob. cit., p. 257. 
4 Cf. Platon, Rep. VII, espec. 523c-d. 
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miento la intervención de la inteligencia.5 Como bien señala Fine, la distinción en juego 
es en definitiva la que hay entre "propiedades no discutibles" (dedo) y "propiedades di
cutibles" (grande, pequeño, uno, múltiple), tal que sólo estas últimas reconocen Ideas se
parafias6 -imprescindible para una explicación que, en razón de la copresencia de con
trarios, no podría construirse en términos estrictamente observables. 

2. Dada la relevancia del problema de los contrarios en el filosofar de Platón. es in
teresante determinar qué aspectos de su teoría de las Ideas constituyen respuestas a ese 
problema. También, claro está, determinar si ellos son problemáticos al punto de inhibir 
la aplicación de la teoría a otros problemas. 

(a) Ellro., más obvio, es el reconocimiento de Ideas en una extensión limitada
sólo aquellas correspondientes a propiedades que reconocen contrarios (relacionales, mo
rales y estéticas). Tal reconocimiento, paradójicamente, parece reclamar imperiosamen
te una ampliación -así, al menos, lo sugiere Allen al afirmar, adaptando un ejemplo 
célebre del Fedón: "Sirnmias no sólo es grande. Es un hombre. Y según la explicación de 
Sóc. en el Parm. ( ... ) que Sirnmias sea un hombre no implica, o no necesita, una Idea se
parada de Hombre. Si no hay Idea de Hombre, y hay hombres, entonces algunas cosas de 
nuestro mundo no derivan su naturaleza de las Ideas".7 

Sirnmias -podemos añadir- es, en tanto hombre, racional, sin que la propiedad 
contraria a ésta pueda jamás caracterizarlo por ser incompatible con aquella que le con
viene por esencia. Estar caracterizados por contrarios no agotaría, pues, el ser de las cosas 
sensibles. Y si éstas poseen propiedades que les convienen por esencia, de tales propie
dades también las Ideas, presuntamente, habrán de dar cuenta -sin lo cual, si se admi
tiesen sólo Ideas relacionales, morales y estéticas, las cosas no dependerían, en su ser, de 
las Ideas, las que serían relevantes tan sólo para explicar lo irrelevante. 

(b) Mas al abordar el problema de los contrarios, Platón ha admitido que dos Ideas 
contrarias puede ser participadas por un mismo individuo8 -admisión apropiada, sin 
duda, para exhibir la inconsistencia y contradictoriedad de las entidades sensibles. Pero, 
¿cómo explicar, entonces, aquellas propiedades que las cosas poseen necesariamente? 
¿ Cómo garantizar -evoquemos un ejemplo del Fedón- que la Idea de lo Impar deter
mine el ser de aquello que es tres impidiéndole ser par (participar de lo Par)? (l04ass). 
Aquí, antes que enfatizar las relaciones de contrariedad u oposición entre ciertas Ideas, 
Platón necesitará insistir en las relaciones de subordinación o iclusión que rigen entre 
ellas.9 

(e) Además, como es sabido, en contextos vinculados con la cuestión de la copre
sencia de contrarios Platón apela a un lenguaje que da en llamarse 'lenguaje de la defi

5 Cf. lbid. VII espec. 523e y 524b. 
6 Cf. Fine, G., "The One overMany" en P hilosophical Review 89 (1980) 2, espec. pp. 228-232. 
7 Allen, R. E., oh. cit. pp. 110-1 
8 Tal es la explicación, en definitiva, del hecho de que una cosa esté caracterizada por 

contrarios y reciba dos denominaciones contrarias con igual justeza. Véase por ej. Rep. V 479ass. 
-argumentación interesante, por otra parte, en la medida en que lleva a afirmar Ideas de carácter 
relacional, moral y estético. Es solidaria, pues -en tanto. promueve una extensión limitada del 
mundo de las Ideas- de la expuesta en el libro VII, ya aludida en nuestro trabajo. 

9 Si existen Ideas sustantivas (Tres) que como tales no guardan contrariedad oon otras, si ellas 
están incluidas en otras más extensas (Impar), puede esperane que todo aquello que posea el carácter 
sustantivo en cuestión posea aquel otro carácter implicado en él. Talla solución que Fedón 100ass. 
parece dar a la cuestión -anticipando, por cierto, algunos desarrollos de elSof/Sta. 
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ciencia'. La Idea es un modelo (parádeigma), un ideal, las cosas quieren (boúlesthai), as
piran (orégesthai), anhelan (prothwneisthai)lO infructuosamente aproximársele. Fácil es 
advertir que bajo esta concepción de la Idea como modelo que exlúbe una perfección 
nunca consumada en lo sensible, sólo se admitirán Ideas de aquellas propiedades que ad
mitan perfección -esto es, propiedades cuyo grado de plenitud o realización en las co
sas es siempre susceptible de ser superado. No parece posible, pues, admitir Ideas sepa
radas de tipo sustantivo -no se es, en efecto, deficientemente agua, ni deficientemente 
hombre. 

Si, con todo, resulta imprescindible admitir Ideas de este tipo-por (a)-habrá que 
aceptar que ellas están más o menos realizadas en los particulares -hemos de pensarlas 
como inmanentes a éstos antes que como ideales trascendentes. 

El lenguaje de la deficiencia, que insiste en las contrariedades inherentes a las co
sas sensibles ha de ceder espacio a un lenguaje diferente destinado a relevar aquello que 
en las cosas no podría ser sino como es. Tampoco se insistirá en la distancia que media 
entre la Idea y sus participantes sensibles, sino que tenderá a reconocerse una realización 
de aquella en éstos. A esta segunda concepción parece apuntar Platón cuando nos habla, 
en el libro X de la R ep., del "procedimiento acostumbrado" de "postular una Idea para ca
da multiplicidad de cosas a las que damos el mismo nombre" (596a). 

Este pasaje -extraño, quizás, en un diálogo que como pocos desarrolla la noción 
de Idea como modelo- exhibe a la Idea como la unidad de lo múltiple -el conjunto de 
las características comunes a una multiplicidad de cosas a las que asignamos un mismo 
nombre. Contiene, en tal sentido, una prescripción metodológica conforme a la cual el 
horizonte eidético parece poder ampliarse casi sin restricción. Bien puede admitirse, en 
efecto, una Idea de Hombre, aún de cosas negativas, indignas, que difícilmente pueda pa
recernos que merezcan el status de Idea -indignidad de la que ésta, concebida ahora co
mo entidad meramente lógica, quedaría exenta. 

3. La tensión entre sendas concepciones de la Idea arroja luz, seguramente, sobre 
el conflicto con que el Parm. cierra la discusión de la extensión de las Ideas. La 4ta. pre
gunta de Parm. inquiere si hay que admitir Ideas de "pelo, barro, suciedad" --<:osas ridícu
las, "insignificantes" (13Oc7 -d2), en cuya existencia es difícil que Parm. crea seriamente. 
Sóc. rechaza de plano la posibilidad de que haya Ideas de tales cosas, declarándose con 
ello partidario de restringir el ingreso de lo trivial e indigno al mundo de las Ideas (130d 
3-9). 

Platón nos muestra entonces a un Parm. francamente contrario a una limitación del 
mundo eidética, haciéndole decir lo siguiente: '~Es que aún eres joven, Sóc. ( ... ) y no ha 
hecho presa de ti la filosofía de esa manera firme en que, estoy seguro, lo hará algún día, 
el día en que no hayas de despreciar nada de cuanto existe" (13Odl-4). 

La posición de Parm. es tal que la Idea, entidad lógica, se sustrae a la indignidad, 
posible, de los objetos que caen bajo ella. Como bien advierte Crombie, podemos creer 
que todas aquellas cosas indeseables son sólo ausencia de algo deseable, prescindiendo 
de Ideas para aquéllas. Sin embargo, en un contexto "epistemológico", no ha de sor

10 Cf. Platón, Fedón 74d9, 75b1 Y 75b7 respectivamente. Un relevamiento de las expresiones 
platónicas indicadoras de la naturaleza paradigmática de las Ideas, se hallará en Ross, D.,Plato's 
Theory 01 Ideas, Oxford, OarendOll Press, 1953, pp. 228-9. Véase también Fujisawa, N. "Exein, 
Mete:xein and Idioms of Paradeigmatism in Plato's Theory of Forms", en Phronesis 19 (1974) 1, p. 
40-3. 
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prendemos encontrar ambos tipos de Ideas." Por lo demás, las hábiles preguntas de Parm. 
han conseguido poner de manifiesto más de una debilidad que aquejaría, presuntamen
te, a la concepción defendida por el joven Sóc. ¿Dónde son decisivas, después de todo, 
las Ideas como modelos? No allí donde se impone reconocer una cierta perfección de que 
estaría dotado lo existente -como el propio S6c. ha admitido imlícitamente al dar 
su 3ra. respuesta. Pero no, tampoco, allí donde nos topamos con "un abismo de insigni
ficancias" (13Od7) que difícilmente querrá concebirse como el producto de un designio 
racional-a esto ha apuntado su última respuesta. 

Su concepción, por otra parte, estaría sustentada en una suerte de tensión entre dos 
extremos. Al dudar -en su 3ra. respuesta- de que existan Ideas separadas de cosas que 
no admiten perfección (hombre, fuego, agua), sugiere que laIdea es una entidad cuya per
fección TU) está consumada en sus ejemplos. Al rechazar, sin embargo, Ideas de cosas in
dignas -su4ta. respuesta-parece tener en mente unacontinuidad, aún una comunidad, 
entre la Idea y sus participantes. 

La aporía ha de tener, seguramente, una solución que el Sóc. inexperto del Pann. 
no es capaz de dar. No será Parm., claro está -y es significativo oír aquí el nombre del 
fundador del eleatismo-el que venga a defender una concepción tan contradictoria, a sus 
ojos, como esa multiplicidad cambiante que pretende explicar. 

En virtud del examen realizado diríamos, a modo de conclusión, que el debate del 
Parm. en tomo a la extensión limitada o irrestricta de las Ideas sólo toma sentido a par
tir del hecho de que la teoría de las Ideas está llamada a resolver más de un problema. En 
efecto, sólo porque hay más de un motivo para creer en la existencia de esas entidades, 
surgen dificultades y la filosofía no puede soslayarlas -Platóndiscute esa cuestión, pues, 
en bien mismo de su teoría. 

Podría decirse que la concepción de Idea como modelo, de indiscutible significa
ción en el terreno ético-político, resulta quizás insuficiente desde el punto de vista del co
nocimiento. Si en aquél, en efecto, se requiere un patrón que permita señalar la deficien
cia de lo existente, desde el otro punto de vista parece necesario insistir en la concepción 
de la Idea en tanto esencia. 12 Esto explicaría, por cierto, el aparente conflicto entre cier
tas formulaciones puestas en juego aún en un mismo diálogo -recordemos los pasajes 
de Rep. Vil y de Rep. X- cuando se argumenta en favor de la existencia de Ideas. 

Otra posibilidad, que aquí avanzaríamos tentativamente, es adivinar un doble 
carácter o tensión -por decirlo así- en la noción misma de Idea alentada por Platón. In
manencia y trascendencia, comunidl!d y a la vez separación de la Idea respecto de sus par
ticipantes sensibles, son los términos presuntamente extremos en los que, con todo, pa
rece constituirse la concepción platónica de Idea, Y sí en ésta, pues, están albergados uno 
y otro carácter, se toma comprensible que sean de distinta índole los argumentos ende
rezados a probar que las Ideas existen. 

11 Crombie, l., Análisis de las doctrinas de Platón, Madrid, Alianza, 1979, vol. n, p. 350. 
12 Cf. Chen, Chung-Hwang, "Aristotle 's Analysis ofChangeand Plato' sTheory ofTrascendent 

Ideas", en Anton & Preus (ed.), Essays in Ancient GreekPhilosophy l/, Usa, Univ. N. York, 1972, 
pp. 388-403. 
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Lenguaje y emancipación 

DorandoJ. Michelini 

En lo que sigue pretendo esbozar los rasgos fundamentales de laTeoríade lacom
petenciacomunicativa de Jürgen Habermas, tal como apareceen Vorbereitende Becrmer
kungen zu einer Theorie der KofTll1UU1ikativen Kompetenz, y analizarla bajo la perspec
tiva de las relaciones entre lenguaje y emancipación. 

En el centro del programa teorético de Habermas está la ideade una ciencia social 
crítica que no se detiene en la comprensibilidad obtenida por acceso hermenéutico, sino 
que para la comprensión del hombre y de l~sociedad pretende avanzar más allá del sen
tido hermenéutico y preguntar por lo que hay detrás de él. El objetivo fundamental de los 
análisis habermesianos es ab initio la consecusión de erlrancipación (Emanzipation, 
Aufkllirung, Mündigkeit). El proceso de emancipacióh, a su vez, debe ser puesto en mar
cha por lo que Habermas denomina el establecimiento de la autorreflexión. 

Este programa inicial de Habermas experimenta un cambio considerable en los ini
cios de la década del '70, cuando su reflexión se orienta hacia consideraciones lingüísti
co-analíticas (aún cuando se añada, claro está, que el objeto último y general de su teo
ría sigue siendo el mismo, a saber: la consecusión de emancipación). En lugar de los pri
meros ensayos y tesis marxianas, la teoría crítica de Habermas parte ahora de un análi
sis del lenguaje, de una indagación de las normas fundamentales de todo habla psible. Es
tas normas fundamentales están incorporadas en la pragmática universal--es decir, es 
una teoría del obrar con pretensión de validez universal y "sólo pueden ser fundamenta
das y desarrolladas en una Teoría de la competencia comunicativa" (Vorbereintende Be
merkugen... ) 

Una de las características de esta nueva orientación es que la comunicación racio
nal no está orientada ya a intereses particulares (como se sostiene en Reconstrucción del 
maJerialismo histórico). sino que el individuo sólo es considerado con capacidad discur
siva y, endefinitiva, como 'racional' , en tanto sustente y defienda intereses capaces de ser 
universalizables (y, en consecuancia, no-individuales). 

Pero la originalidad de Habermas reside en la vinculación que él establece entre 
lenguaje y emancipación. En efecto, si bien Habermas coincide con cierta comprensión 
tradicional del lenguaje, no lo reduce al ámbito subjetivo-objetivo, sino que le asigna un 
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carácter radicalmente intersubjetivo, en el que está inequívocamente expresada la inten
ción de un consenso común y sin restricciones (Cp. Wissenschaft und Technik als ideo
logie). Y lo que separa definitivamente la concepción habermasiana del lenguaje respec
to de la tradicional, es su vinculación con el interés en la emancipación. La emancipación 
se nos da con el lenguaje, puesto que éste constituye la única realidad que nos saca de la 
naturaleza y que nosotros podemos conocer según la propia naturaleza. 

Partiendo de la convicción de que por medio del lenguaje es posible la emanci
pación y un conocimiento que no es ni cientificista ni ideológico, Habermas esboza una 
teoría de la competencia comunicativa que tiene como eje lo que él denomina Universal
pragmaJik, pragmática universal, es decir, una teoría del obrar con pretensión de univer
salidad. Para Habermas, emanciáción significa la realización de una idea que está presen
te en cada acto de habla. La pragmática universal muestra justamente las estructuras te
órico-lingüís ticas de la situación ideal del habla. A diferencia de la pragmática empírica, 
cuyo objeto son las expresiones concretas, la pragmática trascendental se ocupa de las es
tructuras generales de cualquier situación de habla posible y, con ello, de los componen
tes de un diálogo sin represión. 

Habermas distingue dos formas de comunicación: el obrar comunicativo o interac
ción y el discurso. La interacción es el ámbito en el que se da un intercambio de informa
ción, es decir, de experiencias vinculadas al obrar, sobre el supuesto ingenuo de la vali
dez de los contextos de sentido; en el discurso se hace abstracción de toda información 
y sólo se tematizan las pretensiones problematizadas de validez. El aporte específico del 
discurso consiste en "tratar de explicar una comunicación, es decir, producir un consen
so real, con relación a los mismos medios lingüísticos del discurso". En el discurso ha
llamos el principio o criterio de verdad, sin el cual no sería posible ni siquiera la comu
nicación; por ello, en todo discurso estamos forzados a presuponer una situación ideal de 
habla -tesis esta que es discutida por Habermas en el marco de lo que él denomina una 
t('orÍa consensual de la verdad-o Pero en nuestro contexto nos interesa primordialmen
h: el análisis del discurso desde la perspectiva de su realización práctica, tematizando así 
la situación ideal de habla bajo el aspecto práctico como forma de vida emancipada. 

La idea central y original de Habermas es que con la situación ideal de habla y con 
el obrar comunicativo puro no sólo se da la posibilidad del discurso y del reestablecimien
to de la comunicación, sino también que tal situación ideal anticipa contrafácticamente 
la posibilidad de habla y comunicación sin represión, que es la característica fundamen
tal de la conciencia emancipada. Con la situación ideal de habla se establece en la comu
nicación no "sólo una intercambiabilidad de prmcipio de los roles del diálogo, sino tam
bién una igualdad efectiva de las oportunidades en la percepción de los roles del diálogo, 
es decir, también en la elección y efectivización de los actos de habla". 

Habermas es plenamente consciente de las dificultades que se presentan respecto 
del status teórico-práctico de la situación ideal de habla en el discurso o del modelo de un 
obrar comunicativo puro en las interacciones. ASÍ, el consenso logrado a nivel de la an
ticipación ideal del diálogo no es garantía de su realización efectiva. Sinembargo, "laanti
cipación de la situación ideal de habla tiene para toda comunicación posible el significa
do de una apariencia constitutiva, que es a la vez manifestación de una forma de vida". 
De todos modos, la realización efectiva de la situación ideal de habla tiene en el discur
so argumentativo sólo una condición necesaria, pero no suficiente: para la realización 
efectiva de la emanciáción del individuo y de la sociedad hace falta, además del discur
so argumentativo, un interés, que para Habermas está dado en la autorreflexión. 

Habermas distingue entre reconstrucción y autorreflexión. Las reconstrucciones 

295 



son procesos cognitivos que tienen por objeto el análisis de las estructuras subyacentes 
al comportamiento lingüístico-cognitivo y práctico-moral; la autorreflexión, por el con
trario, apunta a detectar y analizar las limitaciones inconscientes que condicionarl el co
nocimiento y la acción de un determinado sujeto en un determinado proceso cultural. 

El problema de la autorreflexión es planteado por Habermas dentro del amplio 
marco del fenómeno de la comunicación lingüística; su interpretación es que aquella 
constituye la instancia crítica que permite -verbalizando los componentes no-verbales 
presentes en el habla- suprimir las perturbaciones del diálogo y restablecer así la comu
nicación. En el análisis de esta problemática se muestra la relación directa existente en
tre el lenguaje corriente y su capacidad de relación consigo mismo, es decir, de autoin
terpretarse. Esta situación hace necesario deslindar el ámbito de la hermenéutica del de 
la autorreflexión. 

La coincidencia capital entre la autorreflexión y la autointerpretación lingüística 
o comprensión hermenéutica es que ambas recurren en sus respectivos análisis a elemen
tos no-lingüísticos. La diferencia esencial entre ambos métodos de análisis está dada, se
gún Habermas, en que la autorreflexión posibilita la crítica ideológica, es decir, el aná
lisis de los condicionamientos externos de la comunicación lingüística y de las causas de 
su posible perturbación o interrupción. La superioridadde laautorreflexión frente a laher
menéutica estaría dada así en esta recurrencia crítica a las causas extraverbales en el pro
ceso de comunicación lingüística. 

La autorreflexión no circunscribe su ámbito alacomunicación lingüística, sino que 
se extiende al dominio de la comprensión sistemática de la sociedad y de la historia. En 
este sentido, la autorreflexión como método se distingue tanto del procedimiento de las 
ciencias de la naturaleza, dirigidas al saber nomológico, como del método hermenéutico, 
que si bien puede acceder a una crítica inmanente, es incapaz de efectuar una crítica efi~ 
caz de los fenómenos histórico-culturales que encubren ideológicamente confli¿tos y 
obstaculizan o impiden la emancipación. 

Para el interés emancipatorio, la crítica de las ideologías, entendidas éstas como 
distorciones que emergen en el mismo lugar en que se entrelazan la obra, el discurso y el 
poder, tiene un carácter fundamental y decisivo. El interés crítico y emancipador -que 
en el pensamiento de Habermas posee el status de una ideakantiana-, consiste en un de
senmascaramiento de las distorciones sistemáticas de la estructura comunicativa, el cual 
permite, a través de lareconstrucción de las necesidades y de los intereses ideoló gicamen
te solapados, que se restablezca una comunicación libre y sin represión. 

Los caminos que se abren a la reflexión ya la discusión son muchos. Señalaré só
lo uno, aunque uno de los más importantes: el que conduce a una reinterpretación críti
ca de las tradiciones. En este sentido, Habermas propugna el ejercicio de la crítica ideo
lógica frente a una hermenéutica entendida como filosofía del discurso, incapaz de tomar 
distancia de símisma. Los hermeneutas, como hans-Georg Gadamer, entienden que la crí
tica es necesaria, pero que se da siempre al interior de la hermenéutica filosófica. Y hay 
quienes como Paul Ricoeur (Cop. Etica y Cultura. Habermas y Gadamer en diálogo), 
buscan mediatizar las posiciones a través de tesis como lasiguiente: "el interés enlaeman
cipación sería vacío y anémico a menos que recibiera un contenido concreto proveniente 
de nuestro interés práctico en la comunicación y, en consecuencia, a menos que se vie
ra confirmado por nuestra capacidad de reinterpretar en una forma creativa nuestras 
herencias culturales". Conello sepodría ampliar considerablemente el concepto de eman
cipación mismo, que en Habermas parece estar demasiado circunscripto al concepto de 
la acción como autorreflexión, como así tambiénreinterpretar la articulación de la acción 
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con otros fenómenos tan importates como los de poder, violencia y dominación, o con el 
fenómeno de la identidad cultural de los pueblos o, lo que es lo mismo, de la diversidad 
de las culturas, que son las que en última instancia hacen posible la emancipación, otor
gándole contenido y sentido. A la fundamentación filosófica formal y rigurosa de la mo
ralidad, el ethos podría aportar una orientación y un sentido a la acción concreta. 
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Fonnas militares y taxonomía de constitución en 
la política de Aristóteles 

Mareelo Mieri 

En PoI IV 41290 b 21-37 Aristóteles expone un método para clasificar animales 
y luego sugiere que se podría seguir un procedimiento semejante para clasificar consti
tuciones políticas. Este pasaje ha dado lugar a diversas interpretaciones. 

Algunos autores, siguiendo la hermenéutica evolutivista inaugurada por Wemer 
Jeager, consideran el texto en cuestión como una influencia de las investigaciones bioló
gicas en las libros centrales de la PoI; tal es la posición de Day-Chambers y Raymond 
Wei1.1 Al comtrario, los intérpretes que defiendan la unidad de la PoI restan importancia 
al supuesto método biológico; así Gunther Bian piensa que se trata de una "analogía di
dáctica" que no determina el desarrollo subsiguiente de los temas políticos. 2 Toda posi
ble interpretación del texto debe responder a dos problemas principales: 1) Si el texto de 
la PoI expone efectivamente un método biológico, 2) si los principios taxonómicos han 
sido aplicados a la clasificación de constituciones políticas. 

A continuación expondré una interpretación que responde afirmativamente al se
gundo problema. Puedo esbozar la tesis del siguiente modo: Elmétodo taxonómico de PoI 
IV 4 129Ob21-37 ha sido aplicado para clasificar constituciones políticas a partir de las 
diferentes formas que presentan las "partes políticas de la ciudad", es decir las llamadas 
partes de la constitución -asamblea, magistraturas y tribunales- y la clase de los gue
rreros. En relación con esta tesis desarrollará principalmente la correspondencia entre la 
diversidad de constituciones y las formas de organización militar de lapolis. Veamos pri
mero el pasaje que introduce el método taxonómico. 

"Si nos propusiéramos establecer las clases de animales, definiríamos primero lo 

1 Jaeger (W), Aristóteles, México, 1947, p. 311; Day y Chambers, Aristóteles History 01 
Athenian Democracy, Ams!erdam, 1967, pp. 41-42; Weil (R), Aristote et l'histoire, París, 1960, pp. 
356-7. 

2 Bian (G), Die GrundIegung der poliJis chenPhilosophie bei Aristoteles, Freiburg-München, 
1973. 
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que todo animal debe tener necesariamente (anagkaion), por ej., algunos órganos de sen
sación, otros para recibir y digerir el alimento, como la bocay el vientre, y además las par
tes con que cada uno de ellos se mueve. Suponiendo que sólo fueran en éstas habría di
ferencias entre ellas, por ej., varias clases de boca, de vientre y de órganos de sensación, 
así como de partes motoras, y el número de combinaciones daría lugar necesariamente a 
varios géneros de animales (pues no es posible que el mismo animal tenga varias bocas 
diferentes, ni orejas), de modo que una vez recogidas todas las posibles combinaciones 
(endechomenoi syndyasmoi) darían todas las especies de animales y tantas especies co
mo combinaciones de partes necesarias existieran."3 Hay tres pasos implícitos; 1) defi
nir las partes necesarias que tiene todo animal; 2) establecer las diferencias en cada una 
de ellas; 3) determinar las combinaciones posibles entre las diferentes formas de cada 
parte. 

Consideremos en paso 1). El concepto de necesidad que Aristóteles emplea al re
ferirse a los entes sujetos al devenir -ya sea por generación natural o producción técni
ca- es el de necesidad corulicioTUll o hipotética, según el cual los medios son necesarios 
respecto de un fin; pero el fm es doble: hay cosas necesarias sin las cuales no es posible 
la existencia y otras cosas necesarias sin las cuales no es posible alcanzar el bien (o evi
tar el mal).4 Esta dualidad basada en el concepto de necesidad condicional aparece varias 
veces en la PoI y permite distinguir entre las "partes necesarias de la ciudad" y las "par
tes políticas", es decir, entre partes necesarias para la "mera vida" (campesinos, artesa
nos, etc.) sin las cuales no es posible que exista polis y las partes necesarias para la "bue
na vida" (asamblea, magistratura, tribunales, guerreros) sin las cuales es imposible que 
la ciudad se gobierne bien según la virtud y la justicia. Esta distinción es de suma impor
tancia para la taxonomía aristotélica, pues si en la biología deben considerarse principal
mente las partes necesarias para la mera existencia del animal, en la política Aristóteles 
asigna prioridad a las partes políticas, necesarias para la vida virtuosa. La prioridad lógi
ca (taxonómica) de ciertas partes de la ciudad deriva de la prioridad teleológico-prácti
ca que les asigna el filósofo consecuente con el tipo de organización social jerárquica de 
la polis griega. 

Es bastante conocida la relación entre la ciudad-estado y la esclavitud. En el nú
cleo de esa organización social hay una relación de dominio despótico, dominio del amo 
sobre el esclavo. La relación despótica se extiende más allá de los esclavos en sentido 
estricto a los artesanos o trabajadores manuales y es el lado subjetivo de la objetiva su
bordinación de las técnica productoras de materias primas e instrumentos (techne hype
retyké) respecto de las técnicas y ciencias arquitectónicas de las cuales la Política es la 
suprema.5 La relación social despótica condiciona una relación despótica en sentido po
lítico: los esclavos, artesanos, comerciantes, metecos y extranjeros no pueden ser ciuda
danos; todo ciudadano debe ser señor de una comunidad familiar, oikodespotes, que con
centra las funciones de padre de familia, terrateniente, amo y guerrero. En cuanto amo el 
oikodespotes es la razón directiva que determina los fines del proceso productivo, es ar
chitekton; pero al fin de la producción no es otro que la reproducción de la comunidad fa
miliar en el marco de una economía de autosuficiencia que permita al amo disponer de 
ocio (scholé) para la praxis política: "El amo tiene que saber mandar lo que el esclavo tie

3 Poi IV 41290 b 21-37. 
4 Cp. Met V 5. 
5 En 11 1094 a 10 ss. 
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ne que saber hacer. Por eso los que pueden desentenderse personalmente de este trabajo 
confían el cargo a un administrador y se dedican a la política o a la filosofía". 6 El ocio es 
la libertad negativa respecto del trabajo servil y libertad positiva en la praxis política, pe
ro esta supone a aquella y por eso el ciudadano es amo aún en su función política y el amo 
es ciudadano aún en su función económica -pues su fin es político. 

Ahora bien, la esclavitud se basa en el poder de las armas: el ciudadano de la po
lis es guerrero. Aristóteles reconoce este hecho esencial del Estado-amo y le otorga ca
racter normativo: "la constitución debe formarse sólo de los que tienen armas" --dice.7 

Las jerarquías políticas eran simultáneamente jerarquías militares como ya se advierte en 
la clasificacióncensitaria de lareforma soloniana; cuandoeldesarrollo de las fuerzas mer
cenarias y la consiguiente separación entre las funciones de ciudadano y guerrero adquie
re proporciones considerables, asistimos a la decadencia de la polis griega.8 El ciudada
no de la polis es, pues, amo y guerrero; hace la guerra para esclavizar manteniendo la es
clavitud y para no ser esclavizado manteniendo la libertad.9 

En este contexto es fácil comprender que la "parte guerrera de la ciudad" tiene im
portancia fundamental para taxonomía de constituciones. El primer paso del método ex
puesto anteriormente dice: 'determinar las partes necesarias del animal'; la versión po
lítica de este principio podría enunciarse así: 'determinar las partes necesarias de la ciu
dad y seleccionar como partes taxonómicamente fundamentales las partes fundamenta
les las partes necesarias para la vida virtuosa, o sea, "las partes políticas de la ciudad". La 
importancia de estas últimas queda confirmada al considerar el segundo paso del méto
do taxonómico que dice: 'determinar las diferentes formas que presenta cada una de las 
partes enumeradas en el paso anterior'. No se encuentra en la Política un análisis más o 
menos preciso acerca de las diferentes formas de "partes necesarias",los campesinos, ar
tesanos, etc., pero síocurre esto respecto de las "partes políticas"; en IV 14-15-16 hay un 
detallado análisis de las diferentes formas organizativas que adquieren las partes de la 
constituciónyen varios lugares Aristóteles menciona las diferentes formas de fuerzas mi
litares -hóplitas, marina, caballería, tropa ligera y guardias monárquicas--. Es eviden
te que estas formas militares existían históricamente y Aristóteles recoge un hecho em
pírico, pero luego lo integra a su teoría política estableciendo una correspondencia entre 
las formas militares y especies constitucionales. 

Hay dos textos importantes sobre este punto. "La primera constitución de los he
lenos después de las monarquías procedía de los que hacían la guerra y originariamente 
de la caballería (porque la fuerza y la superioridad en la guerra radicaban en la caballe
ría: los hóplitas son inútiles sin disciplina y los antiguos no tenían experiencia militar ni 
táctica, de modo que su fuerza estaba en lacaballería) pero al crecer las ciudades y aumen
tar los hóplitas aumentó el número de los que participaban en la constitución. Por eso las 
que ahora llamamos repúblicas se llamaban antes democracias".lO El mósofo considera 
aquí la sucesión histórica de las constituciones paralelamente al desarrollo de las fuerzas 
armadas: la república de los hóplitas sucede a la oligarquía de los caballeros y la sucesión 

6 PolI 7 1255 b 34-37. 
7 PoI IV 13 1297 b 1 ss. 
8 Cp. Mossé (C). "Le role politique dar anneés dans le monde grec a l'epoque classique", en 

Le problem de la guerre. 
9 Cp. Guariglia, "Orden social jerárquico y nonna consuetudinaria en el pensamiento ético 

político de Aristóteles", Rev. Latinoamerica1Ul de Filosofía, 2 (1076) 121-166. 
10 PolIV 131297b 168s. 
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oligarquía/república corresponde a la transición de la caballería a los hóplitas. Este pasa
je no adjudica a las monarquías ninguna forma militar determinada, pero en m141a dis
tinción entre reinado (basiléia) y tiranía se vincula al tipo de guardia armada que tiene ca
da monarca: en un caso la guardia real compuesta de ciudadanos, en otro, la guardia ti
ránica, empleada contra los ciudadanos y compuesta de mercenarios (xenikón). Además, 
en la oligarquía los que detentan el predominio político deben optar entre hacer partici
par al pueblo en el gobierno -con lo cual la constitución se hace democrática- o bien 
servirse de mercenarios: "los oligarcas al desconfiar del pueblo deben servirse de merce
narios".l1 Pero siguiendo la segunda opción los oligarcas se arriesgan a que el jefe demer
cenarios se haga tirano; cuando aquellos disputan entre sí"por la desconfianza mútua en
tregan la defensa a un jefe neutral que se convierte en jefe de ambos bandos"Y 

Veamos el otro pasaje importante. "Puesto que son cuatro las partes de lamultitud: 
campesinos, artesanos, mercaderes y thetes, y cuatro las partes necesarias para la guerra: 
caballería, hóplitas, tropa ligera y flota, allí donde el terreno sea apropiado para el caba
llo será natural establecer una oligarquía fuerte ya que la salvaguarda de los habitantes de
penderá de esta clase de fuerza y la cría de caballos es propia de los que poseen grandes 
fortunas; donde el terreno sea apto para los hóplitas deberá establecerse la siguiente for
ma de oligarquía -porque la infantería pesada es más propia de los ricos que de los po
bres-; las fuerzas navales y la tropa ligera son completamente democráticas". 13 Aristó
teles relaciona las especies de fuerzas armadas con la división cuantitativa de la riqueza 
y con la división funcional de partes de la ciudad en la medida que esta tienda a expresar 
una escala cuantitativa. Comparando los dos pasajes citados se advierte una diferencia 
significativa entre ambos: enel primero los hóplitas correspondem a larepública, antigua
mente llamada democracia, pero en el segundo texto los hóplitas corresponden a una for
ma de oligarquía, la oligarquía que sigue a la oligarquía extrema. ¿A qué obedece este 
cambio de terminología? En primer lugar, parece comprensible que la república frente a 
la oligarquía se denomina democracia y frente a la democracia oligarquía, analogamen
te a la virtud en cuanto término medio frente acada uno de los extremos (por ej., la valen
tía frente a la temeridad parece cobardía y frente a la cobardía temeridad); 14 sin embar
go hay una mejor explicación a partir de las características de la taxonomía desarrollada 
en los libros centrales de la Política. Sobre todo en IV 14-15-16 las clasificaciones se or
denan en esquemas tripartitos con oligarquías y democracias a los extremos y la repúbli
ca como especie intermedia que resulta de la combinación (syndyasmós) de instituciones 
oligárquicas y democráticas. De acuerdo con esto cabe la siguiente interpretación de los 
textos anteriores: la caballería y los hóplitas corresponde a formas oligárquicas, la tropa 
ligera y marina a las democracias, y la fuerza armada de una república surge de la com
binación de fuerzas oligárquicas y democráticas: "El remedio contra (la inestabilidad 
constitucional) debemos aprenderlo de los generales que en la guerra combinan con las 
fuerzas de caballería y hóplitas un número adecuado (armotousan) de tropas ligeras"Y 

El filósofo no dice explícitamente que lo propio de la república sea una combina
ción de fuerzas, pero la combinación es el remedio contra la inestabilidad constitucional 

11 Poi V61306a21-22. 
12 Poi V 6 1306 a 28-29. 
13 Poi VI6 1321 a 5-14. 
14 Cp. En II 8. 
15 Poi VI7 1321 a 1619. 
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y la república es la consti mción más estable (asfalestate). La combinación de armas en la 
república no implica, por cierto, que en las demás constituciones haya un solo tipo de fuer
zamilitar sino, más bien, el predominio de uno de ellos; combinar, es, pues, combinar ar
mónicamente, equilibrar. 

Justamente es el concepto de combinación el punto principal en el tercer paso del 
método taxonómico citado al principio: 'establecer las combinaciones entre las diferen
cias que presentan las partes de la ciudad'. Aristóteles emplea el concepto de combina
ción en tres niveles para referirse a las partes políticas de la ciudad: (1) combinación en 
cada elemento constimyente (horos) de las partes de la constimción, entre las diferencias 
que presentan, (I1) combinación en cada parte, entre las diferentes formas de los elemen
tos constimyentes, (III) combinación en la constimción entre las diferentes formas de sus 
partes. Estos tres niveles son desarrollados a lo largo de la Política en un exhaustivo aná
lisis de las formas de partes de laconstimción, especialmente en IV 14-15-16 y VIl. Pe
ro, como se ha visto, el concepto de combinación es referido también a la diversidad de 
formas militares, la combinación entre formas oligárquicas y democráticas es caracterís
tica de la organización militar de la constimción intermedia, es decir, la república; se trata 
del segundo concepto de combinación pero con el sentido de unaproporción cuantitativa: 
combinación proporcional de formas militares distintas en la parte guerrera de la ciudad. 

Concluyendo: el método taxonómico que Aristóteles introduce en PoI IV 4 como 
si fuera un método para clasificar animales tiene en la PoI un desarrollo coherente inde
pendientemente de su supuesto carácter biológico porque: 1) se enumeran las partes ne
cesarias de la ciudad distinguiendo las "partes políticas" como las más importantes para 
explicar la diversidad de constituciones; 2) se establecen las diferentes formas que hay de 
cada una de las partes de la constimción así como de la parte guerrera; 3) se determinan 
las posible combinaciones que existen entre las partes de laconstimciónpor un lado, y en
tre las formas militares por otro, que se corresponden con las especies de constituciones 
políticas. 
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Una "crítica a la razón escéptica" en el Tratado (I IV 1) 

Samuel Monder 

Los tres libros del TraJado de la naturaleza humana están recorridos por una crí
tica de Hume a cierto tipo de "razón". Resulta particularmente obvio que buena parte de 
sus reparos se dirigen encontra de quienes pretenden "derivar" de larazónensu mero ejer
cicio lógico, información acerca de cuestiones de hecho, o indicaciones acerca de cuáles 
son nuestros deberes. Podemos denominar a este uso constructivo de la razón "uso dog
mático". Como es sabido, buena parte de las objeciones de Hume a la filosofía de su épo
ca se basan en una crítica a este dispositivo. 

Sin embargo, Hume también centra su atención sobre otro uso de la razón, esta vez 
des tructivo. El escéptico también razona "aun cuando asegura no poder defender su razón 
mediante la razón". Podríamos denominar a esta última variante "uso escéptico de la ra
zón". 

De este modo, a grandes rasgos, podemos interpretar el polémico "escepticismo 
mitigado" de Hume, como el resultado de prohibir el uso dogmático y regular el uso es
céptico de la razón. En este trabajo deseo considerar en particular, algunas observaciones 
de Hume a propósito de los alcances y límites de este último uso de la razón. 

Al oir hablar acerca de una críticade Hume al uso escéptico de larazón, quizás más 
de un lector del TraJado se sienta sorprendido. Si bien es cierto que han pasado los tiem
pos de considerar a Hume un escéptico radical, no parece haber en su filosofía otra cosa 
más que una recomendación práctica en contra del escepticismo extremo. 

Sin embargo, en la sección titulada "Del escepticismo respecto a la razón" (T 1 IV 
1), Hume desarrolla algunos aspectos de unaposición sumamente original frente al escep
ticismo extremo y el tipo de estrategia argumentativa que presupone. 

Consideremos, para comenzar, el argumento escéptico tipo que expone Hume. 
Tengamos en cuenta que éste se dirige, en particular, hacia la matemática. 

cuando reflexiono sobre la fiabilidad natural de mi juicio confío todavía menos en 
mis opiniones que cuando me limito a considerar los objetos sobre los que razo
no; y cuando voy aún más allá, y vuelvo mi mirada hacia cada estimación sucesi
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va que hago de mis facultades, todas las reglas de la lógica sufren una disminución 
contínua, con lo que al final se extingue toda creencia y evidencia. (f 183)1 

En una primera lectura, podría pensarse que la eficacia de este argumento está ba
sada en una confusión (que, por otra parte, se le suele atribuir a Hume con frecuencia) en
tre condicionamientos psicológicos y condiciones de verdad. Pero si leemos el texto con 
atención, quizás este nos recuerde algunas reflexiones contemporáneas acerca de la na
turaleza de la duda escéptica en relación a la matemática y a la lógica. 

Lo que parece decir Hume es, en esencia, lo siguiente: Supongamos que extraemos, 
mediante el uso de reglas de inferencia, una conclusión a partir de un determinado con
junto de premisas. S upongamos ahora que nos asaltan dudas escépticas acerca del uso que 
hemos hecho de las reglas. ¿Qué es lo que determina la aceptación o el rechazo del uso 
que hemos hecho de las reglas en cuestión? Otras reglas. Pero ninguna regla determina 
cómo ha de aplicarse ella misma. La dificultad se renueva indefinidamente. 

Sin embargo, Hume observa que este tipo de argumento no produce una total sus
pensión del juicio. Seguimos creyendo y argumentando a pesar del poder destructivo que 
parecen exhibir este tipo de procedimientos. 

Laexplicación que nos proporciona Hume es doble. Por una parte, nos dice que es
to se debe a la naturaleza misma de la creencia. La creencia es un sentimiento, y resulta 
vano tratar de destruir un sentimiento mediante argumentos. 

La creencia es más propiamente un acto de la parte sensitiva de nuestra naturale
za que de la parte cognitiva. (T 184) 

En este sentido, Hume nos proporciona una primera explicación de la ineficacia de 
las argumentaciones escépticas para producir convicción. Pero, por otra parte, despliega 
otra estrategia que tiene que ver no ya con cuestiones de orden psicológico, sino con al
gunas cuestiones de orden lógico a las que conviene atender muy particularmente. 

Hume sostiene que los argumentos escépticos, al intentar destruir la razón, se au~ 
todestruyen. Compara la razón con un rey que dicta reglas y normas. Sus enemigos, los 
escépticos, al utilizar estas reglas (las reglas de la lógica) en su contra, consiguen un "pri
vilegio real" que toma su fuerza de la autoridad de la cual deriva. Pero al debilitarse esa 
autoridad, se debilita también la fuerza que sus enemigos habían tomado de ella, hasta que 
el poder de ambos se extingue. (Cfr. T 186-187) 

La metáfora es rica en consecuencias que trataremos de 'explicitar volcándola a un 
lenguaje conceptual. Su "moraleja" es clara: Toda duda se hace efectiva dentro de un de
terminado juego. La duda escéptica, al cuestionar la totalidad del marco conceptual so
bre el que se ha montado su cuestionamiento, termina resultando víctima de sí misma. Ahí 
donde pretende alcanzar su objetivo, pierde su sentido. 

¿Suponen estas observaciones una confirmación triunfal de la razón? De ningún 
modo: 

Esta duda escéptica tanto con respecto a la razón como a los sentidos es una enfer
medad que nunca puede ser curada del todo, sino que tiene que acechamos en to

1 El número que sigue a la letra "TU correspónde al número de página de la edición de Selby
Bigge (A Treatise ofHuman Nature, Clarendon Press, Oxford, 1888). Para las citas he tomado la tra
ducción de Felix Duque (Madrid, Editora Nacional, 1981). 
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do momento por más que ahuyentemos a veces y ocasionalmente podamos pare
cer libres de ella. (f 218) 

Aunque la duda escéptica constituye una enfermedad incurable, no es --<.le acuer
do a las razones expuestas más arriba- una enfermedad mortal. En verdad, parecería que 
Hume ni siquiera considera recomendable intentar la curación de esta enfermedad. Hu
me parece creer que concluye una buena tarea con su diagnóstico. La duda escéptica, por 
sí sola, constituye una excelente cura: cura a la razón de dogmatismo. 

Si bien es cierto que Hume no afirma explícitamente que la duda universal sea ca
rente de sentido, debemos reconocer su propósito de ponerla fuera de juego. Creo que las 
observaciones de esta breve nota pueden resultar de utilidad para la lectura del tratamien
to que hace Hume de las argumentaciones escépticas en otras secciones del TraJado. Sos
pecho, en particular, que quizás puedan arrojar alguna luz sobre los problemas que éstas 
plantean en relac[ón a nuestro conocimiento del mundo exterior (Mostrar evidencia em
pírica en contra de nuestra creencia en el mundo exterior, ¿no supone la creencia en el 
mundo exterior? Cfr. T 1 IV 2). 

¿Son las argumentaciones ecépticas falsos movimientos eneljuegode la argumen
tación'.' Si consideramos que la respuesta que da Hume a esta pregunta es afirmativa, qui
zi~ podamos obtener nuevas respuestas para viejas controversias en torno a la siempre vi
gente filosofía de David Hume. 
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La transfonnación del receptor y la ontología 
de la obra artística 

Julio C. Moran 

Me propongo sustentar en este trabajo lo siguiente: lo que la obra artística es, 
aquello en que puede consistir (y no sólo en sus aspectos lacunares e indefinidos) está 
constituído por el interprete de la misma. El contemplador tradicional se transforma en 
participante porque se convierte de co-creador de lo propuesto por el autor (repetidor vi
vencial del proceso de creación del autor) en hacedor del modo de ser del objeto estéti
co, aún en contra de los propósitos explícitos del autor. 

1. Conquistada la autonomía de la estética y del artista en lo siglos XVIII y XIX, 
el autor instaura una nueva relación con su obra, más personal y expresiva de su concep
ción del mundo. Las discusiones renacentistas sobre las artes y la Crítica delJuiciode Kant 
en el aspecto teórico, y la creación de un campo intelectual donde se inscribe el proyec
to creador (Pierre Bourdieu) en el terreno sociológico, permiten comprender estas nue
vas condiciones. La profusión de prólogos, programas, reflexiones metaartísticas y más 
tarde, manifiestos de vanguardia, parecen indicar los derechos del autor. Un músico co
mo Richard Wagner que, además, postula la síntesis de las artes, se considera teórico, fi
lósofo y hasta constituye un templo sagrado para su dramaturgia, donde impone condi
ciones para la ejecución de sus obras, no puede encontrarse en el siglo XVIII, cuando el 
músico es un mero servidor de corte (incluso Mozart y Haydn). La pretensión de Balzac 
de ser un "notario de las costumbres" de su época para las generaciones futuras, están in
dicando, asimismo, un sentido nuevo de la perduración de la obra artística. 

n. Con la importancia del autor adviene la importancia del contemplador. Toda
vía para Sartre en Lo imagifUlrio, la ejecución de la Séptima sinfonía es un mero análo
go sensible de la obra de Beethoven, que es irreal. Los actores se irrealizan en la repre
sentación teatral al someterse a un texto dado. 

En la reflexión ontológica los autores coinciden. Por ejemplo, para Nicolai Hart
mann, el objeto estético tiene un ser para otro, para un contemplador, que es un espíritu 
personal co-creador. Esto es, sin el contemplador no hay objeto estético. Pero la función 
de este intérprete es justamente co-crear, es decir, tener, por una visión que pasa de lo sen
sible del primer término a la profundidad de capas del fondo irreal, UfUl repetición de la 
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experiencia creadora del autor. Sin embargo, Hartmann señala que las grandes obras de 
arte presentan múltiples interpretaciones y esto es esencial al ser mismo de ellas. 

nI. Román Ingarden distingue entre obra de arte y objeto estético. Una obra de ar
te es actualizada por sus intérpretes y presenta, entonces, varios objetos estéticos posibles 
(cada concreción adecuada por un intérprete es un objeto estético de esaobra de arte). Por 
otra parte, la obra de arte tiene un carácter esquemático y presenta necesariamente inde
finiciones y ambigüedades. Una distinción parecida (aunque no desde la fenomenología 
sino desde el formalismo checo) realiza Mukarovsky entre artefacto y objeto estético, 
aunque con asignación de importancia no sólo a la función estética sino también a la co
municacional y por ello al aspecto histórico y social. 

IV. En el arte contemporáneo se asiste a diversos intentos implícitos de provocar 
o aumentar la participación del espectador tradicional. En las manifestaciones artísticas 
que requieren de una representación (como el teatro) o de una ejecución (como lamúsi
ca) se aproxima al espectador al actor o al ejecutante musical, en procura de integrarlo en 
la creación del espectáculo. De este modo disminuye también la distancia entre el públi
co contemplador y el autor. Así, en algunas manifestaciones corales se propone una no
tación musical para que también el público pueda cantar. 

Algo parecido ocurría en el dadaísmo y el surrealismo, desde la perspectiva de es
tos movimientos. Victor Vassarely, desde una posición formal diferente, ha trabajado con 
estrucUlras que permitan creaciones por el intérprete no previstas por el autor. Laconcep
ción teórica de Umberto Eco sobre la obra abierta considera, precisamente, que si todas 
las obras tiene cierta apertura de posibilidad, hay obras que procuran conscientemente la 
apertura. Las variaciones en la articulación de los capítulos de unanovela (como por ejem
plo Rayuela de Cortázar), reclama necesariamente por parte del lector una actividad de 
concreción creativa propuesta pero no decidida por el novelista. Las recreaciones enotros 
lenguajes artísticos (por ejemplo de la novela al cine, de la ópera al cine), modifican in
cluso la obra originaria por potenciación de posibilidades, por selección y sustitución de 
partes. 

V. Por otra parte, debe considerarse lo que Pierre Francastelllama "la falsa anti
nomia entre arte y técnica" y su posible superación. La reproducción técnica de las obras 
artísticas por los mass media, el problema de la legitimación de nuevas manifestaciones 
artísticas (la fotografía, el video) presentan, por lo menos, dos aspectos interesantes pa
ra nuestro tema, a saber: a) la valoración de la forma en que la reproducción mecánica y 
serial de obras de arte afecta al "gran arte". b) La posibilidad de creación de nuevos me
dios de producción artísticos y de nuevos procedimientos y lenguajes artísticos. Estos dos 
aspectos modifican la relación del público tradicional con el arte puesto que, en verdad, 
lo que resulta, en la mayoría de los casos, es una intervención más activa y material del 
receptor. Ya el constructivismo ruso y sobre todo el productivismo de Arvatov pretendían 
vincular arte y vida industrial. 

VI. Algunas teorías estéticas de procedencia científica, en particular la Semiótica 
anglosajona y la Semiología formalista y estructuralista, han incorporado en sus mode
los de análisis al receptor como elemento esencial de lo artístico. Las teorías sociológi
cas del arte han desarrollado aspectos históricos y sociales del público y de las condicio
nes de producción y recepción de las obras. La teoría de la recepción (Hans Robert Jauss) 
ha planteado frente a la concepción tradicional de un núcleo a-histórico de la obra, la po
tenciación de las interpretaciones histórica..~ de críticos, público y comunidad, con inclu
sión de la época de los mismos y sin apoyarse en el historicismo sino en filósofos de la 
ciencia como Hempel y Popper. La filosofía del arte de Gadamer insiste en la importan
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cia de la representación, de la ejecución, de la decoración en la puesta en juego del arte, 
que integra a los participantes como jugadores, sin los cuales no hay arte ni develación 
de la verdad que el arte pone en operación. 

VII. Ahora bien, la cuestión esencial puede resumirse así: al aumentar la importan
cia del arte y del autor, también aumentó la importancia del público. Pero este público era 
considerado como contemplador y si bien sin él no había obra artística, su función se re
ducía a la repetición de las posibilidades dadas por el autor en laobra. Al estudiarse el mo
do de ser estratificado de la obra, se advierte su carácter esquemático y la posibilidad de 
varias concreciones estéticas adecuadas. Pero es la obra misma la que rechaza o permi
te el espectro de interpretaciones adecuadas. 

En ambas posiciones el receptor crea el ser que le es dado de la obra de artc (con 
mayor o menos amplitud ontológica de posibilidades). En las nuevas teorías estéticas, a 
la vez que disminuye ciertamente la importancia del propósito del autor, el receptor o el 
intérprete que parti¡;ipa determina el ser de la obra artística en su totalidad y peculiaridad, 
aún corúra el autor. Y hay más, lo hace contra otras interpretaciones aceptadas de la obra, 
puesto que la obra misma, o bien es un proceso de temporalidad propia, o carece de un nú
cleo invariante a-histórico (de una esencia inmutable). 

Desde el punto de vista ontológico, la obra artística no es nada sin el intérprete-re
ceptor, no sólo en el sentido de que lo necesita para ser, sino fundamentalmente en que 
lo necesita para consistir en algo. ¿No constituye esta posición, en apariencia quizás ex
trema, una consecuencia de la concepción de que el ser del arte no es esencia sino pura 
posibilidad o virtualidad que permanece como tal? 

VIII. Esta transformación del receptor artístico, señalada desde distintas orienta
ciones filosóficas y metodológicas, nos deja ante por lo menos dos problemas importan
tes: a) La determinación de qué puede ser una interpretación adecuada, si es que la hay, 
y b) La posibilidad de un relativismo de las interpretaciones. 

A mi modo de ver, ambas cuestiones pueden encararse correctamente: a) Si se pri
vilegia la especificidad de lo artístico. b) Si se distingue entre interpretaciones históricas 
objetivas de la visión originaria de la obra e interpretaciones que entrañan concreciones 
sin propósitos de fidelidad histórica. c) Si se vincula la cuestión con el problema episte
mológico de la objetividad científica y sus posibilidades de constitución. 

Ambos tipos de interpretaciones (las distinguidas en b) pueden ser adecuadas si, 
en última instancia, se entiende que se requerirá del intérprete y receptor, una visión de 
carácter artístico como la del autor (aunque pueda diferir en los contenidos de la de és
te). Por eso la cuestión central es si la actividad creadora puede extenderse plenamente a 
los receptores, con la sóla y esencial diferencia de que el autor necesariamente es el ori
gen del proceso artístico por la aportación técnica de un producto estético. 
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Los modificadores depredicados y su lógica 

Carlos A. O/ler 

El lógico puede plantearse como ideal el que todos los argumentos intuitivamen
te válidos estén representados en su sistema por argumentos formales válidos. Quizá, co
mo Quine,(l) pretenda, además, realizar este ideal dentro del marco de la lógica de pri
mer orden con identidad. Sin embargo, es este un encuadre muy estrecho que deja fuera 
demasiadas cosas. Por ejemplo, no parece posible ofrecer enél una formalización adecua
da de las inferencias que involucran modificaciones de predicados. Esto no resulta extra
ño ya que los modificadores de predicados son operadores intensionales; en efecto, dos 
predicados P y Qpueden ser coextensionales sin que Jos predicados modificados /m/P y 
Im/Q lo sean. Para ver esto considérese el siguiente ejemplo: en un pueblo hay sólo dos 
barberos que son también los únicos pescadores del pueblo; el que es buen barbero es mal 
pescador y el que es mal barbero es buen pescador. En este universo "pescador" y "bar
bero" son predicados coextensionales y, sin embargo, los predicados modificados "buen 
barbero" y "buen pescador" no lo son. 

El comportamiento inferencial de los modificadores de predicados no es homogé
neo; sin embargo, pareciera que los modificadores pueden clasificarse desde el punto de 
vista inferencial en sólo tres tipos. Veamos ejemplos del comportamiento inferencial de 
cada uno de estos tipos de modificadores de predicados: 

1) Hiroshi es un japonés alto, pero un basketbolista bajo 
Hiroshi es japonés y basketbolista 
2) Este es un Picasso falsificado 
Este no es un Picasso 
3) El aumento de la inflación es un posible efecto de tales medidas 
El aumento de la inflación no es un efecto necesario de tales medidas 
La inferencia 1) muestra el comportamiento lógico de un primer tipo de modifica

dores de predicados, que permite la deducción del predicado a partir del predicado mo
dificado. Modificadores de este primer tipo son, por ejemplo, "buena" en "buena madre", 
"rápidamente" en "corre rápidamente", y "clásica" en "lógica clásica". 

El comportamiento lógico de los modificadores del segundo tipo, ejemplificado 
por el argumento 2), permite la inferencia de la negación del predicado a partir del pre
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dicado modificado. Ejemplos de modificadores del segundo tipo son "ex" en "ex-alum
no", "símil" en "sÍlnil cuero", y "casi" en "casi genial". 

El tercer tipo de modificaciones de predicados, de cuyo comportamiento lógico la 
inferencia 3) es un ejemplo, tienen, como señala Clark, "poderes inferenciales aparente
mente parasitarios de los de los operadores modales oracionales estándard".(2) Esto no 
resulta sorprendente ya que, por ejemplo, un argumento como 3) parece poder reescribir
se como: 

3') Es posible que el aumerúo de la inflación sea un efecto de tales medidas. 
No es necesario que el aumento de la inflación sea un efecto de tales medidas. 
De acuerdo con lo visto anteriormente, un sistema que pretenda formalizar las 

inferencias que involucran modificadores de predicados deberá ser una extensión de la 
lógica clásica de primer orden. Contendrá algún cálculo modal (alético) para poder for
malizar el comportamiento inferencial de los modificadores del tercer tipo. Pero además 
deberá poseer axiomas o reglas para el manejo de los modificadores del primer y segun
do tipo. En lo que sigue trataré de proporcionar tales axiomas. 

Sean m, n, etc., letras de modificadores del,primer tipo, y -, &, y v, la negación, 
conjunción y disyunción cuando se aplican a tales modificadores. Las siguientes son las 
reglas de formación de modificadores de primer tipo: 

RFMPTI. Una letra de modificador de predicado del primer tipo es un modifica
dor de predicado del primer tipo. 

RFMPT2. La negación de un modificador de predicado del primer tipo es un mo
dificador de predicado de primer tipo. 

RFMPT3. La conjunción de dos modificaaores de predicado del primer tipo es un 
modificador de predicado del primer tipo. 

RFMPR4. La disyunción de dos modificadores de predicado del primer tipo es un 
modificador de predicado del primer tipo. 

Sean m*, n*, etc., letras de modificadores del segundo tipo, y la negación cuando 
se aplica a tales modificadores. Las siguientes son las reglas de formación de los modi
ficadores de predicado del segundo tipo: 

F FMST1. Una letra de modificador de predicado del segundo lipo es un modifi
cador del segundo tipo. 

RFMST2. La negación de un modificador de predicado del segundo tipo es unmo
dificador de predicado del segundo tipo. 

Se puede enunciar ahora una regla de formación de modificadores de predicado: 
RFMl. Un modificador de predicado del primer o segundo tipo es un modificador 

de predicado. 
A estas reglas hay que añadir dos reglas de formación de predicados: 
RFPl. Una letra de predicado es un predicado. 
RFP2. El resultado de anteponer un modificador de predicado a unpredicado es un 

predicado. 
Los siguientes son los axiomas para los modificadores del primer tipo (las fórmu

las deberán interpretarse como si estuviesen precedidas por lacuantificación universal de 
las variables que aparecen en ellas; así, una fórmula como /m/P -+ P deberá interpretar
se como (xl) ... (xn) (/m/P (xl, ... ,xn) -+ P(xl, ... ,xn»): 

Al./m/P-+ P 
A2./iñ./P ~ P. -/m/P 
A3./ffi/P ~ /m/P 
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A4. /m&n/P +-1> /m/P. /n/P 
A5. /mvn/P +-1> /m/P v /n/P 

Los siguientes teoremas se pueden derivar fácilmente de aquellos axiomas: 

Tl. /m&n/P ~ P 
T2. /mvn/P ~ P 
T3. /m/P. /n/Q ~ P. Q 
T4. /m/P v /n/Q ~ P v Q 
T5. (lm/P +-1> /n/Q) ~ (/m/P ~ Q). (/n/Q ~ P) 
T6. (P +-1> Q) ~ (lm/P ~ Q). (ln/Q ~ P) 
TI. /m&n/P +-1> /n&m/p 
T8. /mvn/P +-1> /nvm/P 
1'9. -/m/P v -[rñJP 
TiO. /m/P +-1> -[rñJP . P 
Til. P +-1> /m/P v Iiñ/P 
Ti2. (lm/P +-1> /m/Q) -~ «P +-1> Q) +-1> (!fn/P - /iñlQ» 
Ti3. ([rñJP +-1> /iñlQ) ~ «P - Q) +-1> (/m/P - /m/Q» 

Las tesis de este sistema permiten validar inferencias intuitivamente correctas co
mo (1), cuya validez se demuestra con la ayuda de T3. Por su parte, TI permite validar 
un argumento como: 

4) Es un físico inteligente y famoso 
Es un físico famoso e inteligente 
TiI permite probar la validez de, por ejemplo, el siguiente argumento: 
5) Juanley6 el libro 
O bien Juan leyó el libro atentamente o bien lo leyó desatentamente. 
Los siguientes son los axiomas para los modificadores de predicado del segundo 

tipo: 

AI*./m*/P~-P 

A2*. P - /iñ*jP 
A3*./ffi*/p - /m*/p 

Algunos teoremas derivables de estos axiomas son: 

Ti *. P ~ -/m*jP 
T2*. -/m*/P ~ -P v /m*jP 
T3*. -(!m*/p . /iñ*/P) 
T4*. /m/P ~ -/iñ*/P 
T5*. -P +-1> --/iñ*/P 
T6*. /m*/P . /n*/P ~ -P.-Q 
TI*. /m*/p v /n*/Q ~ -P v-Q 
T8*. (-Im*/p ~ /n*/Q) ~ (P ~-Q) 

Nuevamente, las tesis de este segundo sistema permiten validar distintas inferen
cias intuitivamente correctas: Al* puede usarse para probar la validez de 2); T8* sirve pa
ra validar un argumento como el siguiente, 
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6) Si este cuadro no es un Rubensfalsificado, entonces es un Van Dykfalsificado 
Si este cuadro es un Rubens, entonces no es un Van Dyk 
Los cálculos presentados más arriba penniten también validar inferencias que in

volucran modificadores de modificadores de predicado. Ejemplos de tales modificado
res son "extremadamente" en "libro extremadamente interesante", "famoso" en "ex
alumno famoso", y "de primer orden" en "lógica clásica de primer orden". Los siguien
tes teoremas: 

T14./n//mfP --> Im/P 
T15.lrnJ/n*/P --> In*/P 
T9*./m*/In/P --> -/n/P 

pueden usarse para probar la validez de, por ejemplo,: 
7) Es un libro extremadamerúe irúeresarúe 
Es un libro interesante 
8) Es una hermosa perla de imitación 
Es una perla de imitación 
9) Es casi un actor genial 
No es un actor genial 

Referencias 

(1) Quine, W. v. O., Filosofía de la Lógica, Madrid, Alianza, 1977. 
(2) Clark, R., "Conceming the Logic ofPredicate Modifiers", Nous Vol. IV (1970), 

pp. 311-335. 

Resumen 

En este trabajo se plantea la razón por lacual la lógica de primer orden no es el mar
co adecuado para formalizar las inferencias que involucran modificadores de predicados. 
Se presentan dos cálculos no-extensionales para el manejo de dos tipos de modificado
res de predicados, que resultan adecuados para la fonnalización de ciertas inferencias que 
involucran modificadores de modificadores de predicados. 
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Crisis de identidad social y democracia' 

Gustavo Ortiz 

Considerada tanto como sistema o como proceso, la sociedad soporta tensiones que 
indican su precariedad estructural. En función de la duración, de la intensidad, de la ex
tensión y de la naturaleza y relación de los ámbitos afectados, estas tensiones pueden ser 
asimiladas, o por el contrario, convertirse en conflictos que amenacen la estabilidad. En 
este último caso, si las perturbaciones generadas son de un carácter tal que pongan en pe
ligro la integración e identidad social, afectando "las bases de consenso de sus estructu
ras normativas" y siendo percibidas de alguna manera en su especificidad por los integran
tes de la sociedad, se puede hablar de "crisis ". Las últimas palabras pertenecen a Haber
mas, en su obra dedicada a estudiar problemas de legitimación en el capitalismo tardío. 1 

En el marco conceptual que el mismo ofrece, me propongo reflexionar, en un ni
vel metaempírico, sobre la articulación existente entre la crisis de identidad y la crisis de 
la democracia, concebida ésta genéricamente como un ejercicio de autodeterminación y 
como un ordenamiento institucional del poder. El análisis de Haberma~ recae sobre la for
mación histórico-social capitalista, más precisamente en el estadio del capitalismo de or
ganización. Pero como los rasgos que define y las tendencias a la crisis que identifica son 
de tipo estructural, en base a los principios de organización que regulan esta formación 
histórico-social, sus análisis pueden orientar el estudio de etapas anteriores del capitalis
mo, en la conformación peculiar que éste ha alcanzado, por ejemplo, en los países en vías 
de desarrollo. Es claro, sin embargo, que las conmociones y eventuales crisis tienen un 
planteo y una resolución diferentes en ambos momentos de proceso de acumulación, pe
ro aunque conozcan una concreción diferente, los elementos o factores intervinientes son 
constitutivamente los mismos. Importa, con todo, reconocer los límites del intento, me
todológicos, teóricos y empíricos, puntualizados por el mismo Habermas. 

La primera dificultad reside en definir un concepto adecuado de "crisis", ya sea 
desde la teoría de los sistemas, ya sea desde la teoría de la acción --dos de las perspec
tivas más relevantes en la actualidad- en forma independiente. Dentro de la concepción 

1 Habermas, J., Problemas de legitimación en el cap. tardío, Am., pág. 17. 
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objetivista de la primera, las crisis son vistas como perturbaciones que atacan la integri
dad sistémica, y tienen que ver, en consecuencia, con los mecanismos de autogobiemo, 
que más allá de las modificaciones y variaciones, orientan tendencialmente a la regula
ción y al equilibrio. De esta manera, se neutralizan conceptualmente los problemas de in
tegración e identidad social, definidos sólo como datos, y se prescinde en consecuencia 
de las dimensiones pertinentes para evaluar cuando el patrimonio sistémico padece una 
simple modificación o una auténtica crisis. La teoría de la acción, por su parte, se concen
tra en las estructuras normativas generadoras de integración e identidad social y en su po
tencial deterioro o pérdida, pero se mueve fuera del ámbito de las estructuras de autogo
biemo y económicas, y que sin embargo, imponen condiciones limitantes a la primera. 
Más que de complem~tación entre ambas tradiciones teóricas, Habermas habla de lane
cesidad de establecer el tipo de conexión entre las estructuras normativas y los problemas 
de autogobiemo que autorizaría a decir que se está ante una crisis. Eso sería posible si se 
elige la perspectiva histórica, plano que permitiría en el marco conceptualizador de los 
procesos sociales, definir en cada caso el modo de relación entre lo sociocultural y lo po
lítico. Pero también esta tarea se enfrenta con obstáculos: por una parte, la elaboración 
adecuada de conceptos centrales -por ejemplo, el de "estructuras de la intersubjetivi
dad"-, y por la otra, la carencia de investigaciones que aporten información suf1ciente 
como para establecer los "patrones de normalidad" que admite una formación social.2 

He enunciado estas dificultades para ubicar el intento de Habermas, y con mayor 
razón, para delimitar mis pretensiones. Si a pesar de eso persisto en el propósito, es por
que encuentro en Habermas una conceptualización que sin declarar la irrelevancia de 
otros factores (el económico, por ejemplo), aprehende certeramente la relación entre la 
instancia normativa y la de autogobiemo como constitutivas de la crisis, cualificándola 
eminentemente como un problema de legitimación política. De ser así las cosas, en con
secuencia, la garanúa última para que un ordenamiento institucional de tipo democráti
co pueda superar las tensiones inherentes sin desembocar en la crisis política, pareciera 
descansar en la aceptación de las normas por un consenso motivado racionalmente, que 
implique para los participantes una obligatoriedad universal, y que descanse en intereses 
sociales generalizables, sujetos a la argumentación y a la crítica. El énfasis en el carác
ter moral de la legitimidad política permite distinguirla de la simple legalidad, y pareciera 
dar pie, entre otras consecuencias, para elaborar hipótesis empíricas sobre la estabilidad 
institucional de países en vías de desarrollo. 

En efecto, y a diferencia de los países pertenecientes al capitalismo avanzado en 
donde la crisis de motivación afecta al autogobierno, transformándose en caresúa de 
legitimidad, pero donde el ordenamiento institucional puede eventualmente mantenerse 
por la oferta de bienes, valores y servicios, generados por el sistema económico y la efi
ciencia del aparato estatal, compensando de esa manera la escasez de sentido y el vacia
miento cultural del individuo burgués, en los países de capitalismo periférico se carece 
de factores compensatorios, y el único reaseguro es una voluntad racionalmente pre
formada de aceptación del ordenamiento democrático, cuya pretensión de valiez vaya 
más allá de su eficacia psicológica. Es cierto que deben darse otras condiciones, que más 
adelante apuntaremos, pero lo sugerente en Habermas es el cambio de registro que se 
puede inferir para la explicación de la crisis política de la región, generalmente atribui
das a la "ingobemabilidad del sistema", o a factores exclusivamente económicos, desde 

2 lb., págs. 20-23. 
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la óptica de un marxismo reduccionista.3 Paso a analizar estas ideas en una forma más 
detenida. 
1. 

Dije que para Habermas los problemas de auto gobierno configuran una crisis si las 
perturbaciones afectan el ámbito de variabiliad de sus patrones de normalidad de tal ma
nera, que las mismas no puedan ser resueltas dentro de los límites trazados por el princi
pio de organización de la sociedad. Los patrones de normalidad, a su vez, surgen de lare
lación entre la dimensión económica y la autonomía sistémica o de control administrati
vo, y las estructuras constitutivas de la tradición. Por otra parte, los principios de organi
zación -formas teóricas de ordenamiento de un alto grado de abstracción-, demarcan 
el campo de posibilidad de aprendizaje que una sociedad tiene manteniendo su propia 
identidad. Se puede, entonces, trazar una correspondencia entre este campo de posibili
dad y el concepto de formación histórico-social de Marx. El estudio de las distintas for
maciones sociales se movería, en consecuencia, dentro del marco de una teoría de laevo
lución social, y tendría por objeto determinar el tipo de relación que se establece entre las 
estructuras constitutivas de la identidad social y las dimensiones económicas y de auto
gobierno, que actúan como condiciones materiales lirnitantes de aquellas, y no como cau
sas determinantes. 

DefInir esta relación es tarea compleja, pero lo que Habermas afIrma es que el de
sarrollo de las fuerzas productivas y la ampliación del poder de organización no determi
nan sin más las estructuras normativas de integración social; por el contrario,la variación 
de los patrones de normalidad, y en consecuencia la evolución social "transcurre dentro 
de los límites de una lógica del mundo de la vida, cuyas estructuras están determinadas 
por una intersubjetividad producida lingüísticamente y basada en pretensiones de verdad 
susceptibles de crítica".4 Esta toma de posición, que introduce un giro en el modo de con
ceptualizar laevolución social, puede aclararse ubicándola enun contexto más general del 
pensamiento de Habermas. 
2. 

En laperspectivade una recuperación de la experiencia perdida de la reflexión, so
terrada tras la historia del positivismo modemo, Habermas introduce su conocida distin
ción entre los tipos de interés subyacentes a la actividad cognoscitiva: el interés técnico, 
que regula las ciencias empírico-analíticas y que está a la base de la acción instrumental; 
el interés práctico, que corresponde a las ciencias hermenéutico-históricas y que coman
da la acción comunicativa y la comprensión del sentido, y el interés por la emancipación, 
que alimenta a las ciencias sociales críticas y a la tarea de autoreflexión, y está orienta
do a discernir y desenmascarar las coacciones institucionalizadas. Habermas considera 
que la distinción que Marx hace entre fuerzas productivas y relaciones de producción, an
ticipa su propia distinción entre interés técnico, por un lado, e interés práctico y emanci
pativo, por el otro. Pero al mismo tiempo, al haber subsumido Marx en el concepto de 
"producción" tanto las fuerzas como las relaciones, se incapacita para distinguir el inte
rés técnico del práctico, reduce la acción comunicativa a la instrumental y rernca las re
laciones sociales, perdiendo la posibilidad de crítica en el ámbito de las instituciones y de 
la interacción humana.s 

3 Guariglia, O.,ldeolog(a, Verdad y Legitimación, Sudam., págs. 251-253. 
4 Habermas, op. cit., pág. 30. 
S Habermas, ErkennJnis und InJeresse, Francfon, 1968, esp. apéndice; también Wissenschaft 

als ldeologie, Francfon, 1968, págs. 155-158. 
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En cambio. viendo las relaciones de producción como las fonnas institucionaliza
das en que se ejerce la actividad productiva. es dable reconstruir racionalmente su evo
lución. Es en ese ámbito donde se reproduce la vida socio-cultural en un proceso de apro
piación de la naturaleza exterior yen un proceso de apropiación de la naturaleza interior. 
El primero se realiza a través de la fuerza de trabajo y del conocimiento científico-tecno
lógico. configurando una acción y unaracionaldiad instrumental y estratégica, guiada por 
la eficacia. Lanaturaleza interior. a su vez, es apropiada por los procesos de socialización. 
a través de estructuras normativas que responden a necesidades. pero que requieren ser 
justificadas argumentativamente. 

El desarrollo de ambas actividades puede ser reconstruido racionalmente. aunque 
en cada uno de ellos opera una lógica distinta. La historia de la ciencia y de la tecnología 
se muestra como un proceso acumulativo pero discontinuo de conocimientos. sometidos 
a los criterios de verdad y eficacia y cuyas alternativas de progreso no están sujetas a la 
predicción. La historia del conocimiento del mundo de la vida es también un proceso 
orientado; sus distintos momentos constituyen tramas de significados objetivados o imá
genes del mundo que confonnan regularidades procesadoras de la identidad e integración 
social. y cuya reconstrucción racional indica unmovimiento creciente de secularización. 
El desarrollo de la conciencia moral colectiva exhibe una secuencia. que segúnHabennas. 
muestra una notable correspondencia con las etapas lógicas de la conciencia moral indi
vidual.6 

Ambos procesos. en consecuencia, están signados por la capacidad de aprendiza
je con crecientes niveles de complejidad teórica y práctica, respectivamente; de allí que 
aunque distintos. se complementen. Esta complementariedad está implantada en las es
tructuras de la intersubjetividad linguística: el interés técnico. orientado a la racionalidad 
instrumental. se fonnula en proposiciones y teorías. en un lenguaje cada vez más abstrac
to y fonna1; el interés práctico. solidario de los motivos que generan la acción intencio
nal. se fonnulaen un lenguaje argumentativo y crítico. Esta propuesta, aquí solamente su
gerida, está a la raíz del problema de la justificación del conocimiento práctico. Con esta 
ampliación del pensamiento de Habennas. podemos retonnar el planteo del problema de 
la legitimación. 

3. 
Después de recordar la actualidad que en sociología ha alcanzado el concepto we

beriano de legitimidad. pensado por aquel como el referido a "los principios últimos en 
los que puede apoyarse la vigencia de un poder. es decir, la pretensión de que el gober
nante sea obedecido por sus funcionarios. y todos ellos por los gobernados". Habennas 
procede a su evaluación crítica, que se concentra en la posibilidad o no de justificar ra
cionalmente el carácter nonnativo de las creencias que llevan a aceptar el "poder racio
nal". es decir. aquel poder "sujeto a leyes y regulado según procedimientos fonnales". 7 

Antes que nada. hay que convenir en que el problema de lajustificación se presenta en to
das las sociedades divididas en clases. y en las cuales.la distribución desigual de la rique
za aparece justificada por un ordenamiento social previamente aceptado. La línea de ar
gumentación de Habennas. sentado ese supuesto. es la siguiente. 

En primer lugar. la eficacia eventual del aparato administrativo en la tarea de ge
nerar obediencia civil. explicaría el hecho a nivel solamente empírico. sociológico o psi

6 Habennas. Problemas de legitimación ... , pág. 28. 
7 Habennas, Problemas de legitimación ...• pág. 118 Y ss. 
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cológico. Pero una motivación empírica puesta a la base de la aceptación de la domina
ción, dada su naturaleza contingente, no elimina la aparición de fisuras en el mismo apa
rato del estado -lo que le restaría eficacia-, ni asegura la permanencia de los estados 
psicológicos de aceptación; en definitiva, no garantiza la lealtad de las masas. En segun
do lugar, tampoco la legalidad puede por si misma provocar un consentimiento suficien
temente justificado. En efecto, la corrección formal de un procedimiento en la creación 
y aplicación de la ley, no alcanza a justificarla; siempre hay que recurrir a otro tipo de,apo
yaturas para su obligatoriedad: su inserción en un corpus jurídico que la valide; una au
toridad competente y representativa que la sancione, etc. Pero entonces eso significa des
plazar el problema hacia una instancia previa, en la que actúen motivos o valores con al
guna apariencia de racionalidad. Esos motivos, o han sido presentados como pertenecien
tes ala naturaleza humana, lo que indicaría su caracter ideológico, o como resultantes de 
un hecho histórico. En el último caso, los motivos, coimplicados en valoraciones éticas, 
son arguíbles de acuerdo a un modelo de enunciados prescriptivos. De cualquier mane
ra, estos motivos o "razones", carentes de pretensiones veritativas, suministran sólo cri
terios de preferencia instrumental, en base a resultados obtenibles, siendo su aceptación 
producto de una decisión individual. Habermas atribuye a esta posición, que ve represen
tada en Weber, Popper y Albert, una concepción menguada de la racionalidad, renuen
te a aceptar el carácter veritativo de las cuestiones prácticas. No podemos detenemos en 
una exposición más detallada.8 

Como alternativa propone la posibilidad de un discurso argumentativo de las cues
tiones prácticas, no sujeto a coacción, orientado a conformar una voluntad racional en 
base a intereses generalizables precisamente a partir del pluralismo, y cuya validez des
canse en las estructuras de la intersubjetividad linguística. Supone, por otra parte, la per
tenenciade este discurso a una imagen de la realidad que organice la autocomprensión del 
mundo, oriente la acción y otorgue identidad a los individuos en ella socializados; ésta se
ría la única garantía de legitimación del poder político. 

4. 
Querría, por último, a la luz de lo dicho, añadir un par de relfexiones acerca de las 

crisis periódicas de la democracia en A. Latina. Cabe preguntarse si las mismas no obe
decen a la incapacidad para determinar intereses sociales generalizables, en tomo a los 
cuales se constituya una voluntad racionalmente preformada, capaz de una acción unita
ria y que esté a la base de un ordenamiento del poder político. Esta incapacidadno es so
lamente imputable a las elites intelectuales, a sectores sociales o a partidos políticos; más 
bien pareciera residir en una característica objetiva de nuestras sociedades: su heteroge
neidad estructural. En efecto, es dable pensar que a diferencia de las sociedades con una 
estructura capitalista homogénea, en nuestros países. con un desarrollo desigual, las re
laciones capitalistas de producción no hayan penetrado en todos los rincones de la acti
vidad humana, otorgándole identidad e integración social. Esta carencia incide central
mente en los problemas de legitimación de la democracia, exponiendo al estado, que se 
transformaen una delimitación territorial y administrativa, a unasituación permanente de 
precariedad. Y mientras no se logre aprehender los intereses sociales, que por sobre los 
intereses de individuos, de grupos o de clases, respondan a las necesidades y expectati
vas generales y sean aceptados a través de un proceso de argumentación racional, los in
tereses de éstos últimos seguirán imponiéndose, apelando a la coacción y a la violencia. 

8 Habennas, Probkmas, pág. 124 Y ss.; Guariglia, op. cit., pág. 203 Yss. 
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¿Una o varias lógicas? 

Gladys Palau 

Hasta el surgimiento de la llamada lógica simbólica o lógica matemática, cuya obra 
paradigmática fue Principia MaJhematica de Whitehead & Russell (1910-13), se hacía 
referencia con el nombre de lógica clásica a la lógica aristotélica y a sus desarrollos me
dievales. Nadie entonces se hubiera cuestionado la unicidad de la misma ni tampoco la 
validez universal y evidencia de sus principios ló gicos. De la misma manera que la región 
supralunar del universo aristotélico de las dos esferas brindaba la seguridad necesaria al 
hombre que habitaba la Tierra, la lógica aristotélica, al conformar un todo coherente con 
su metafísica, aparecía como el fundamento de todo conocimiento verdadero y al mismo 
tiempo instauraba el modelo de ciencia demostrativa. 

A partir de 1912 con los trabajos de c.!. Lewis y "On Three valued-logic" deLu
kasiewicz (1920) comienzan a desarrollarse sistemas lógicos que de una u otra manera 
difieren del sistema expuesto en los Principia, que como se sabe incluye al sistema de Aris
tóteles para la silogística categórica. Hoy en día, la variedad de sistemas lógicos diferen
tes es tal, que yase acostumbra a llamar lógica clásica (LC) a la lógica expuesta en los Prin
cipia. 

Hay una cuestión previa que deseamos aclarar. Cuando en estas páginas hablemos 
de lógica lo haremos sólo en referencia a sistemas lógicos; de esa forma, cuando hable
mos de Lógica clásica estaremos haciendo referencia a cualquier sistema lógico equi
valente al de los Principia. Excluiremos cualquier uso de la palabra "lógica" que tenga 
connotaciones psicológicas o gnoseológicas, es decir cualquier uso de la palabra que ha
ga referencia a la lógica de los sujetos o a la lógica como capacidad posilitante del cono
cimiento. 

Los sistemas lógicos que difieren de la LC pueden agruparse en dos categorías: los 
llamados sistemas complementarios (o suplementarios) de la LC y los llamados sistemas 
divergentes (o desviados) de la LC. Se dice que un sistema lógico es complementario de 
la lógica clásica cuando es una extensión conservadora de la misma, es decir cuando el 
conjunto de las fuf de la LC está propiamente incluído en el conjunto de las fuf del sistema 
complementario y cuando el conjunto de los teoremas/inferencias válidas de LC está pro
piamente incluído enel conjunto de teoremas/inferencias válidas del sistemacomplemen
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tario. El cálculo de predicados de la lógica clásica es lUl sistema extendido respecto del 
cálculo de enunciados; los sistemas modales aléticos,los deóntico s, los temporales y más 
recientemente los sistemas de lógica condicional, intensional y dinámica son ejemplos de 
lógicas complementarias de la Le. 

Sean L1 y L2 dos sistemas de lógica; diremos que L1 y L2 son sistemas divergen
tes lUlO de otro en los siguientes dos casos: 

1) cuando el conjunto de fuf de L1 Y L2 es el mismo, pero difieren en cuanto al con
junto de teoremas/inferencias válidas. Si lUlO de ellos es la lógica clásica, el sistema tri
valente de Lukasiewicz, la lógica trivalente de Bochvar para las concectivas internas, la 
lógica trivalente de Kleene para las concectivas fuertes son sistemas divergentes de la Le 
en este sentido. 

2) cuando el conjunto de fuf de L2 está propiamente incluído en el conjlUlto de fuf 
de L1 y el conjunto de teoremas/inferencias válidas de Ll es distintos del de L2 no sola
mente en los teoremas/inferencias válidas que involucran el vocabulario adicional sino 
tanlbién en el que involucra el vocabulario común. El sistema trivalente de Reichembach 
(que agrega dos nuevas formas denegación y dos nuevas formas de implicación), el cálcu
lo intuicionista de Heyting, los sistemas de lógica paraconsistentes son ejemplos de es
te seglUldo tipo de divergencia. Podría distinguirse una tercer forma de divergencia y 
agrupar dentro de ella a aquellos sistemas que difieren de la Le respecto de la definición 
de deducibilidad, tales como el sistema de Anderson y Belnap para la llamada lógicarele
vante y el cálculo secuencial de Gentzen para la lógica intuicionista. No entra en los 
límites de este trabajo la consideración de si esta tercer forma de divergencia es indepen
diente de la seglUlda ya nuestro propósito nos basta agrupar bajo el nombre de lógicas di
vergentes a cualquier sistema que cumpla con los requisitos anteriores. En general habla
remos de divergencia respecto de la LC aún cuando como ya ha quedado sugerido en el 
párrafo precedente, cualquier sistema puede ser considerado divergente de otro y no hay 
necesidad que uno de ellos sea la lógica clásica. 

Uno de los textos que mejor ha planteado la problemática de las lógicas divergen
tes es Deviant Logic de Susan Haack, que aún siendo del año 1974 no por ello ha perdi
do actualidad y la problemática tratada sigue teniendo plena vigencia 

En lo que sigue no nos ocuparemos de los sistemas complementarios, porque pa
ra la mayoría de los filósofos de la lógica, éstos no ofrecen dificultades, ya que en ellos 
los teoremas/inferencias válidas de la LC siguen siendo válidos y su aplicación está des
tinada a aquellos dominios para los cuales la LC resulta insuficiente. Los problemas se
rios aparecen con los sistemas de lógica divergente (LD), ya que ellos pueden (i) carecer 
de teoremas/inferencias válidas que la LC posee o bien (2) tener como teoremas/inferen
cias válidas las negaciones de las fórmulas que en Le son teoremas/inferencias válidas. 
Si definirnos como sistemas lógicos rivales a aquellos sistemas que no pueden ser soste
nibles conjlUltamente (es decir incompatibles entre sí), es coherente pensar que sólo los 
sistemas divergentes pueden postularse como sistemas rivales a la LC. Por lo tanto es só
lo respecto de los sistemas divergentes que adquieren sentido las preglUltas de si hay una 
ovarías lógicas y en qué sentido puede hablarse de una variedad de lógicas. Esto se ve más 
claramente si se piensa que alglUlos sistemas divergentes ya han sido concebidos partien
do de la consideración de que la lógica clásica es defectuosa y que por lo tanto es nece
sario reemplazarla por otra, como en el caso de la lógica relevante de A & B o de la ló
gica intuicionista según las intenciones de Dummet. Su san Haack llama a este tipo de 
cambios, reformas globales de la lógica clásica, para diferenciarlas de las reformas loca
les sostenidas por algunos lógicos que opinan que la lógica clásica sólo debe ser modi
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ficada en algWlas de sus aplicaciones, como por ejemplo los sistemas trivalentes, la ló
gicacuántica, la lógica paraconsistente. Creemos conveniente llamar lógicas alternativas 
a aquellos sistemas que se proponen como sustitutos de la lógica clásica, es decir a aque
llos que implican \IDa reforma global de la misma. 

Contestar a las preguntas que nos hemos formulado no es tarea sencilla y por tra
tarse de preguntas esencialmente filosóficas no habrán de tener seguramente unasolares
puesta. Nosotros comenzaremos sintetizando la posición de Susan Haack sostenida en la 
mencionada obra con el fm de extraer de algunos de sus argumentos, razones para fun
damentar nuestra propia posición. 

Sería trivial preguntamos si realmente hay sistemas de lógica divergentes de la ló
gica clásica. Tal como ha sido definido el criterio de divergencia, es obvio que hay una 
gran variedad de sistemas que pueden ser clasificados como divergentes de la lógica clá
sica. El punto central radica entonces en la relación que puede haber entre divergencia y 
rivalidad. Susan Haack (S. H.) trata previamente dos cuestiones, a saber: si la divergen
cia es condición necesaria para la rivalidad (es decir, si un sistema lógico es rival enton
ces es divergente) y si la divergencia es condición suficiente para la rivalidad (es decir, 
si Wl sistema lógico es divergente, entonces es un sistema rival de la lógica clásica). La 
primera cuestión la responde negativamente y ve en la segunda una fuente mayor de di
ficultades que le impiden contestar en forma categórica y afmnativa a esta segunda 
cuestión. Sin embargo ninguna de estas consideraciones laobstaculiza para afirmar lo que 
nosotros llamaremos: 

Primera tesis: Hay o puede haber sistemas lógicos divergentes que pueden ser con
siderados rivales genuinos de la Le. 

Para fundamentar esta tésis argumenta en contra de los argumentos de Quine se
gún los cuales a) si hay cambio de significado de los términos lógicos de Wl sistema a otro, 
entonces no hay rivalidad genuina entre ambos y b) que los conflictos entre los sistemas 
lógicos se deben a una mala traducción. Del análisis de tales argumentos S. H. concluye 
que no hay argumentos adecuados para demostrar la imposibilidad de sistemas lógicos ri
vales con la LC, pero que sin embargo de ésto no debe deducirse que las lógicas diver
gentes no impliquen nunca: un cambio de significado o que todas las lógicas divergentes 
sean rivales de la LC. 

Segunda tésis: Es posible un cambio de lógica real e interesante. 
Esta tésis es una consecuencia de la anterior; puesto que hayo puede haber lógi

cas divergentes genuinamente rivales de la clásica, es decir, lógicas que se postulen co
mo alternativas auténticas, entonces el cambio de lógica es posible. 

Pero si es posible un cambio de la LC por otra alternativa, entonces la lógica no es 
inalterable, puesto que si fuese inalterable no tendría sentido ni siquiera concebir la po
sibilidad de un cambio. Por ello S. H. debe sostener una 

Tercera tésis: La lógica es revisable a la luz de la experiencia. 
Para fundamentar esta tésis se basa en los cuatro principios de laepistemología ra

dical de Quine: 
1) Ningún enunciado es concluyentemente verificable por la experiencia. 
2) Ningún enunciado es concluyentemente falsable por la experiencia. 
3) Ningún enunciado es inmune a la revisión a la luz de la experiencia. 
4) Los criterios para decidir a favor de un enunciado son pragmáJicos y ellos son 

simplicidad y economía. 
En efecto, por 1) es posible rechazar las tésis justificacionistas de Kant y Frege 

acerca de los principios lógicos; por 2) es imposible sostener que no haya un conjunto de 
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enunciados que no puedan ser concebidos como alternativos de los principios lógicos clá
sicos; por 1), 2) Y 3) las leyes lógicas no están exentas de revisión, pues si lo estuvieran 
habría que adoptar alguna postura justificacionista de las mismas. Por lo tanto los crite
rios para decidir acerca de un sistema divergente u otro son pragmáticos y consisten en 
comparar los sistemas divergentes según su economía y simplicidad. 

Hasta aquí se haestablecido que hay lógicas genuinamenteriv ales de la clásica, que 
la naturaleza de la lógica es revisable, que es posible un cambio de lógica, pero ¿por qué 
habría que cambiar la lógica clásica? o en otras palabras ¿hay buenas razones para cam
biar la lógica clásica? 

S. H. analiza las razones ofrecidas a favor de varios sistemas de lógicas divergen
tes, pero con justa razón cree que es necesario establecer criterios para evaluar las razo
nes esgrimidas. Ellos son: 

(i) si la adopción de la lógica clásica para determinadas áreas de discurso produ
ce consecuencias inaceptables y si tales consecuencias se siguen realmente. (por ejemplo, 
son conocidas las consecuencias inaceptables que trae la aplicación de la lógica clásica 
a los contextos oblicuos u opacos y es fácil comprobar que tales consecuencias se siguen 
de aplicar el principio de sustitutividad de los idénticos de la L. C.) 

(ii) si no hay solución menos radical que un cambio de lógica a los efectos de que 
tales consecuencias no se produzcan; y 

(iü) si el sistema divergente propuesto soluciona realmente tales consecuencias 
inaceptables 

Evidentemente el segundo y tercer criterios sirven para un propósito doble, a sa
ber, evaluar si las razones ofrecidas son buenas y si son buenas razones para un cambio 
de lógica. S. H. entiende que las razones en general sostenidas para los sistemas divergen
tes cumplen con tales criterios y por lo tanto está dispuesta a sostener su 

Cuarta tésis: Hay buenas razones para W1 canlbio de lógica. 
Hasta aquílas razones analizadas por S. H. parecen favorecer las reformas locales, 

es decir, el empleo de sistemas divergentes para aquellos dominios en los cuales la lógi
ca clásica produce consecuencias inaceptables. Sin embargo S. H. sostiene que si el 
cambio a realizar es por un sistema complementario, entonces la reforma ha de ser local, 
mientras si el sistema elegido es un sistema divergente entonces se impone una reforma 
global. De ahí su 

Quinta tésis: Es posible W1 cambio global de la L. C. 
La estrategia para defender esta tésis será la siguiente: demostrar que si se trata de 

sistemas divergentes, las reformas locales traen consecuencias inaceptables respecto de 
la concepción de lo que es la lógica y de la tésis anterior según lacual hay sistemas rivales. 

En la argumentación esgrimida para la fundamentación de esta tésis están las razo
nes que nosotros utilizaremos para apoyar nuestra tésis, opuesta en gran medida a la 
sostenida por S. H. y que podemos sintetizar así: (i) hay una gran variedad de sistemas di
vergentes, pero ello no implica que sean rivales de la LC ni rivales entre sí; (ii) no hay ra
zones para realizar un cambio global de lógica. 

Susan Haack c~mienza su argumentación haciendo tres preguntas, a saber: 
1) es posible que existan buenas razones para un cambio de lógica en áreas distin

tas del discmso y se postule la adopción de un mismo sistema divergente para ellas? 
2) es posible que existan buenas razones para proponer un cambio de lógica en una 

área de discurso específica y se postulan sistemas divergentes distintos para ella? 
3) es posible que haya una buena razón para utilizar una lógica divergente en un 

área de discurso y otra lógica diverente para un área de discurso distinta? 
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La primer pregunta la responde afirmando que no hay inconveniente en ello, pues 
la adopción de un sistema divergente u otro para una misma área de discurso se solucio
na según el criterio pragmático de economía y sencillez. 

La pregunta 2 y 3 las responde en forma conjunta. Si se admiten reformas locales, 
argumenta, y por lo tanto se admite que la LC vale para un área del discurso mientras que 
los sistemas divergentes enotras, se llega a consecuencias paradojales, a saber (i) los prin
cipios 16gicos dejarían de ser principios universalmente válidos, ya que quedarían rela
tivizados a un área de discurso; (ii) que un enunciado fuera un principio lógico en un área 
de discurso estaría determinado por razones de significado o contenido; (iü) por lo tan
to los sistemas divergentes no serían propiamente sistemas lógicos, ya que a la lógica, en 
virtud de la distinción forma/conterüdo sólo le interesan las verdades que son tales en vir
tud de su forma; (iv) por el contrario, si las razones esgrimidas para diferenciar un área 
de discurso de otra fueran formales, entonces los sistemas divergentes no serían rivales; 
en otras palabras si el sistema divergente L1 se aplica a sentencias de una forma tal que 
no tenga indicadores de tiempo, mientras que el sistema L2 se aplica a un conjunto de sen
tencias cuya forma involucra indicadores temporales existen muy pocos argumentos, por 
no decir ninguno para sostener que L1 y L2 son rivales. 

En toda esta argumentación nos llaman poderosamente la atención los siguientes 
hechos: 1) que al tomar partido de una reforma global, no haya incluido como requisito 
para un cambio de lógica, que el nuevo sistema divergente propuesto deba tener el mismo 
poder deductivo que la LC. Cuando Raúl Orayen en su artículo "Entailment, deducibili
dad y relevancia" (RLF, vol. XI, n2 3, nov. 1985) critica profundamente la lógica relevan
te de A&B sostiene que cuando se aconseja el reemplazo de la LC por una divergente hay 
que tener en cuenta el enorme alcance de esta propuesta, ya que "ella nos compromete
ría con el desideratum de lograr una re-fundamentación no sólo de la lógica, sino de cam
pos teóricos conectados como el de I a matemática". 2) También nos sorprende lapetición 
de que los principios lógicos, si han de ser tales, deban tener validez universal. En una po
sición pragmatista como lade S. H., que ha aceptado laepistemologíaradicalizadadeQui
ne y que sostiene por lo tanto que la lógica es revisable a la luz de la experiencia, ¿por qué 
no aceptar también que los principios lógicos no tengan una validez universal? 

Nuestra tésis es que efectivamente la LC y las lógicas divergentes y aún las com
plementarias son válidas para áreas distintas del discurso y que sólo tiene sentido hablar 
de una pluralidad de lógicas cuando se hace referencia precisamente a la validez de las 
mismas en distitos dominios. Por lo tanto sostenemos también que no tiene sentido hablar 
de lógicas rivales y menos aún alternativas. Si íos argumentos intencionales son permi
tidos, podemos esgrimir a nuestro favor que tanto las lógicas complementarias como las 
divergentes han sido pensadas para distintos dominios, es decir para dominios en los cua
les la aplicación de la LC resultaba inadecuada Más aún, es evidente también que la Le 
misma tiene como modelo el discurso matemático bivalente enel que también vale el con
cepto de deducibilidad clásico. De esta forma, cada area del discurso estaría formada por 
un determinado tipo de enunciados que tiene un conjunto de propiedades características, 
tanto en lo que respecta al significado de los términos lógicos como a las condiciones de 
verdad de los enunciados y al concepto mismo de deducción. Por lo tanto, si cada lógi· 
ca divergente valiera para dominios de discurso distintos, no tendría ya sentido hablar de 
lógicas rivales. Tampoco tendría sentido postular un cambio global de lógica y sustituir 
la lógica clásica por un sistema alternativo, ya que no hay ninguna incoherencia en sos
tener que mientras la LC es válida para un determinado dominio de discurso,los sistemas 
divergentes lo son para otros. 
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Reconocemos que esta posición acerca de la pluralidad de lógicas y su falta deri
validad puede plantear nuevos interrogantes como los siguientes: 1) ¿Esta concepciónre
futa también elcarácter inalterable de la lógica?; 2) ¿Es una consecuencia inaceptable que 
el sistema divergente quede determinado por las características de contenido del área de 
discurso al que será aplicado?; 3) ¿podría haber dos sistemas divergentes para una mis
ma área de discurso y. en ese caso ser rivales? (pregunta 2de S. H.); 4) ¿qué relaci6n hay 
eptre los diversos sistemas divergentes o son sencillamente incomparables? 

Larespuestaaestos interrogantesy a otros que seguramente se plantearían si se hu
biese dado una fundamentaci6n más rigurosa y profunda que el esbozo que hemos rea
lizado aquí. por razones estrictamente de espacio. ha quedado vacía. Respecto de ello es
tamos ciertamente en deuda. 
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Introducción 

Jürgen Habermas: la problemática del 
sentido en las ciencias sociales 

Lic. Carlos Pérez Zavala 

El ch. (). el f¡ ' .. lV) C8.pílu10que Habennasconsagraal problema del sentido en cien
cías soci2.1·',' ;:n su DlJ<.hm"z Teoría del obrar comunicativo, Theorie des kommu
nikativen 1 C)gi ticcne;:l valioso antecedente en aquellos trabajos preparados pa

í.l<.!;ocmísora alemana en 1967, que después aparecieron publi
, impresión pirata sin una palabra aclaratoria, y, finalmente él 

mismo d('~id:6:1 en 1970 con el títulodeZurlogikderSozialwissenschaften. 
se neta. una preocupación del autor: el problema del dualismo en los 

métodm. CJicfkias ha hincado en la conciencia y busca con fuerza una salida,. 
Se le ve cnm· j abnémlosr :?aso, su mismo pensamiento es sinuoso, la falta de claridadobe-
dece;¡ \',' con claridad. Pero la obra es valiosa, sin ella no se entendería 
el ,~(,' ¡731;;e d ti pensamiento en Teoría del obrar comunicativo. 

P ;"fr!,'r;d<J:'c 2 la problemática del sentido, el título en la publicación de 1970 es: 
comprensión del sentido en las ciencias de la acción empírico-ana
el trabajo de 1981 habla simplemente de la comprensión del senti

··,des. ¿Por qué esta diferencia? 
Pens an! ce que porque ya ha desbrozado el camino. Ya ha dicho que la problemáti

ca del sentido no aparece en ciencias sociales si ellas se comportan de modo normati
voanalítico (recuérdese el decisionismo en economía), y, si las ciencias sociales se com
portan de modo empírico-analítico, por ejemplo al modo del behaviorismo, no pueden 
impedir una total supresión del sentido, pero limitan su horizonte. 

El significado de los datos se limita a ser sólo acontecimientos observables, en el 
último caso. "Pero en tanto las ciencias de la acción empírico-analíticas dejan de lado las 
limitaciones behavioristas, en esa medida se conectan sus teorías a contextos objetiva
mente plenos de sentido, contextos propios de un obrar subjetivamente pleno de sentido". 
(Logik, 195) 

Esto nos indica que Habermas no quiere la escisión entre lo empírico y lo herme
néutico, esa deplorable distancia que ha observado entre ciencias de la naturaleza y cien-
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cias del espíritu. El planteo no es más la distinción entre ambos tipos de ciencia. Se tra
ta, piensa, del sentido de lo verificable y de lo empírico del objeto de interpretación. Por 
eso afIrma: "el sentido que debe ser explicitado, tiene el status de una cosa, de algo em
píricamente pre-encontrado. Como no problemática aparece la comprensión de contex
tos simbólicos que nosotros mismos producimos" (o. c. 184). En este caso, podemos usar 
un lenguaje formalizado, enunciados matemáticos o teorías en sentido estricto. Pero el 
problema aparece cuando se trata de textos que no son transmitidos o documentos que se . 
constituyen en tarea de nuestra interpretación. 

La fenomenología (especialmente A. Schütz) y la hermenéutica (Gadamer remi
tiéndose a Husserl y Heidegger) se orientan hacia un contexto epistemológico "en el cual 
las reglas metodológicas son concebidas como reglas de sÚltesis y bajo el punto de vis
ta de la constitución de la posible experiencia". (o. c., 186) 

Habermas no quiere "ubicar la problemática de la comprensión del sentido inme
diatamente en este ámbito lógico-trascendental, sino en un plano metodológico que no 
pueda ser eliminado ni siquiera por la pre-decisión positivista". (o. c., 186). 

El problema del dualismo en la obra de 1970. 

No volvemos aquí sobre los artículos ya publicados en Positivismusstreit (ver bi
bliografía), a saber: "Analytische Wissenschaftestheorie und Oialcktik (1963) y Gegen 
einem positivistisch halbierten Rationalismus" (1964), sino que utilizamos el material 
propio de la obra de 1970, que comienza con "Ein Literaturbericht (1967). Zur Logik der 
Sozialwissenschaften. 1 Der Dualismus von Natur und Geisteswissenschaften". (o. c., 
71). 

El positivismo predominante entre los investigadores ha adoptado la tesis de la uni
dad de las ciencias que considera reales: "el dualismo de las ciencias que debiera fundar
se en la lógica de la investigación se reduce, según las escalas del positivismo, a una di
ferencia en el grado de desarrollo" de las ciencias (o. c., 71). 

Esta estrategia lo ha llevado a innegables éxitos. Las ciencias nomológicas se ex
tienden hoy mucho más allá del círculo de las ciencias naturales, y cubren el ámbito de 
la psicología y la economía, la sociología y la política Por otro lado, las ciencias histó
rico-hermenéuticas, que hacen suyo el contenido pleno de sentido recibido por tradición 
y lo elaboran analíticamente, vuelven a recorrer sus viejos caminos. No hay muestras de 
que, en su modo de actuar, se hayan integrado al modelo de las ciencias empíricas en sen
tido estricto. 

"El longevo dualismo que nosotros, en la práctica de la investigación. tomamos co
mo evidente, no es más discutido en el ámbito de la lógica de la investigación" (o. c., 71). 
No se discute dentro de la teoría de la ciencia. Aparece como un hecho en los dos siste
mas mencionados. De este modo la teoría de la ciencia toma la forma de una metodolo
gía general de las ciencias experimentales o de una hermenéutica general de las ciencias 
del espíritu y de la historia". (o. c., 72). Como ejemplo de este dualismo, cita Habermas 
las investigaciones de Popper y Gadamer. "Ambas, la teoría analítica dela ciencia y laher
menéutica filosófica, se ignoran recíprocamente; sólo rara vez sus discusiones sobrepa
san los límites de sus campos, separados en la terminología y en las regiones que ocupan" 
(o. c., 72). (Las excepciones que cita son H. Skjervheim y K. O. Apel). 

No habría motivo para cuestionar el dualismo de las ciencias si no fuera por cir
cunstancias que claman por una solución de tipo analítico. 
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A las costas de las ciencias sociales van a golpear las olas de muy heterogéneos 
planteos y objetivos. "El estado li('tual de las distintas disciplinas científico-sociales de
lata una equívoca desigualdad en su desarrollo; es natural, por eso, que se atribuyan la fal
ta de claridad de cuestiones metodol6gicas y la no resoluci6n de controversias, a una con
fusi6n que puede suprimierse por medio de una purificación 16gica y un programa de uni
dad de la ciencia". (o.c., 72). 

La soluci6n, para los positivistas, es reducir las ciencias sociales a la unidad de una 
ciencia de la conducta empírico-analítica que, de acuerdo a su estructura, no se distinga 
de las ciencias teóricas de la naturaleza 

Pero los procesos sociales no son iguales a los de la naturaleza 
"Mientras las ciencias de la naturaleza y las ciencias del espíritu de algún modo 

pueden vivir indiferelltes, en una cierta convivencia diferenciada y pacífica,las ciencias 
sociales deben sop<>rtar, bajo el mismo techo, la tensi6n de principios divergentes; aquí 
exige la misma práctica investigativa la reflexi6n sobre la situaci6n del modo de proce
der analítico y hermenéutico" (o.c., 73). 

El problema del "sentido" en la misma obra: 

a) fenomenolog{a. 

La 16gica de las ciencias se mueve en el área de la comunicaci6n, y ella constitu
ye una red de interacciones y operaciones que se extienden a partir del suelo de la inter 7 

subjetividad asegurada por el lenguaje. (LOGIK., 187). 
En la comuniciaci6n se unen dos sujetos, por lo menos, en el ámbito de la intersub

jetividad lograda por el lenguaje, en un acuerdo sobre significados constantes. 
Esta preconstituci6n del ámbito del objeto por obra de lo subjetivo, en ciencias so

ciales, tiene consecuencias no s6lo en la esfera de los datos sino también en la teóriCa. 
Habermas, distingue, con Kaplan, entre 1) sentido del acto (act meaning), al cual 

el actor se orienta, explicación del sentido subjetivamente apuntado ("subjektiv vermein
ten Sinnes")l, relación con los datos, y 2) sentido de la acción (action meaning), que, ba
jo un punto de vista teórico, se impone al científico, explicación causal que relaciona el 
contexto social con una hipótesis. Esta distinci6n se ha mostrado útil para evitar confu
siones. (o.c., 190). 

No nos sirve, dice Habermas, una discusión sobre técnicas de investigación o ela
boración de datos, ni tampoco una explicación de tipo hermenéutico tomadas separada
mente. 

A la fenomenología le interesa la base experiencial propia de las teorías de la ac
ción, investigándola desde el punto de vista trascendental. La pregunta que se formula es: 
¿Bajo qué COTldiciones se constituyen las experiencias comunicativas en general? "Se tra
ta de la construcción lógica del mundo comunicado de la vida". (o.c., 191-192). 

En esta línea, analiza el autor tres planteos: 
- el fenomenológico, que lleva a una investigaci6n sobre la constitución de la pra

xis cotidiana de la vida. 
- el lingüístico, que se centra en los juegos del lenguaje y que caracteriza las for

mas de la vida. 

1 Weber, Max, SOZlOLOGIE. 99: habla de "gemeinten (subjektiven) Sinnes". 
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- el hennenéutico, que concibe las reglas del obrar comunicativo, a partir de un 
contexto objetivo de tradiciones vivientes. 

b) hermenéutica. 

La gramática de los lenguajes corrientes nos permite trascender estos mismos len
guajes, hace posible la traducción a y desde otros idiomas. 

En la traducción se patentiza la correspondencia entre la estructura del lenguaje y 
la cosmovisi6n, entre la unidad de la palabra y la del objeto mentado. 

La primera gramática que aprendemos a dominar nos pone en condiciones de in
terpretar idiomas extranjeros, y ella, a su vez, significa dominio del mundo. La traducción 
no literal es una interpretación, excede el lenguaje, no se identifica con él, pero se expre
sa a través de él. (o.c., 253). 

¿Cómo cada idioma, a pesar de todas las diferencias con otros idiomas, puede es
tar en condiciones de expresar todo lo que quiere? ¿Cómo, en la variedad de idiomas se 
mantiene la unidad pensar-hablar, de modo tal que cualquier transmisión escrita puede ser 
entendida con posterioridad? Lo que pasa es que los lenguajes contienen el potencial de 
una razón que supera las particularidades del lenguaje. 

El problema de la comprensión del lenguaje podemos estudiarlo a la luz de la ex
periencia de aprender un idioma extranjero. El lenguaje materno es el que, al dotarnos de 
una gramática, nos hace posible el acceso al idioma extranjero. 

Cuando un idioma es poseído, ya no hay necesidad de traducción. Esto lo vio me
jor Gadamer que Wittgenstein. Para Gadamer, cuando el idioma es dominado, ya no hay 
interpretación ni traducción, se entra en la plenitud de vida, en la cosmovisión que supo
neeseidioma. 

Los juegos del lenguaje de los jóvenes no reproducen simplemente la praxis de los 
mayores; expresan las renovadas posibilidades de interpretación de las reglas del len
guaje. 

Los círculos del lenguaje son porosos, abiertos hacia afuera en la traducci6n, abier
tos hacia adentro en la tradición. 

Las reglas gramaticales implican, junto con su posible aplicación, también la ne
cesidad de una interpretación. Esto po lo advirtió Wittgenstein, y por eso concibi61a pra
xis de los juegos del lenguaje de modo ahist6rico. En Gadamer la unidad del lenguaje es 
de nuevo colocada-dialécticamente-en relación con la tradición, y recupera su dimen
sión hist6rica. 

En Wittgenstein el concepto de juego del lenguaje se mantiene preso del inconfe
so modelo del lenguaje formalizado. 

Los lenguajes propios de la ciencia, los lenguajes del cálculo, mantienen su estruc
tura unisignificativa al precio de sacrificar la riqueza de la conversación. 

En cambio los lenguajes corrientes son imperfectos y no garantizan la univocidad. 
Por eso con frecuencia se rompe la intersubjetividad, y de ahí la necesidad de que acuda 
la comprensión hermenéutica a suturar los puntos de ruptura, a compensar la quiebra de 
la intersubjetividad. 

El problema del sentido en la obra de 1980 

Uno de los temas predilectos en esta obra es la problemática de la racionalidad en 
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ciencias sociales, que ya había analizado, siguiendo a Max Weber, el "discípulo de Ric
kert", en la obra de 1970. (Sobre Max Weber, ver: LOOIK, 83 y ss. y 313 y ss.). 

Ahora vuelve a definir, siguiendo al maestro, lo que entiende por "subjektiv zweck
rational", como un obrar dirigido a un fm2 "que está orientado exclusivamente a medios 
(subjetivamente) entrevistos como adecuados para obtener objetivos (subjetivamente) 
inequívocos." (THEORlE, 152) (Weber, SOZlOLOOIE, 97). La rectitud de este obrar 
"subjetivo" del actor y la validez de la norma son puestas a prueba "objetivamente" por 
el observador y por el intérprete. (THEORIE, 154). 

"En la tradición que se remite a Dilthey y a Husserl han sido señaladas por Heideg
ger en SEIN UND ZEIT (1927) como rasgo específico la comprensión (Verstehen), y por 
Gadamer, en Wahrheit und Methode (1960), el acuerdo (Verstandigung) como rasgo pro
pio de la vida histórica, en ambos casos ONTOLOOICAMENTE" (o.c., 158). 

Habermas, como en 1970, no quiere seguir este camino. 
El hablar y el obrar son conceptos todavía no suficientemente aclarados a los cua

les él recurre en su intento por arrojar luz sobre el mundo socio-cultural de la vida. El pro
blema del VERSTEHEN no ha perdido vigencia porque el científico no puede penetrar 
en la realidad simbólicamente preestructurada sólo a base de OBSERVACIONES y por
que la comprensión del sentido no se pone bajo control de la misma forma que una ob
servación en el experimento. 

Es cierto que la problemática del VERSTEHEN lleva en sí el germen de una con
cepción dualística de la ciencia. Así se produjo (historicismo, neokantianismo) el dualis
mo ERKLAREN-VERSTEHEN. Este primer capítulo de la controversia, parece hoy ol
vidado. 

"Con la recepción de las propuestas fenomenológica, analítica y hermenéutica en 
la sociología, sehasuscitado, enconexióncon Husserl-Schütz, Wittgenstein-Winch, Hei
degger-Gadamer, una discusión en la cual se ve fundamentada una posición propia de las 
ciencias sociales, frente a las prototípicas ciencias naturales, como la física, en relación 
al rol metodológico de la experiencia comunicativa." (o.c., 160). 

Contrariamente a ésto, la teoría empirista de la ciencia ha defendido el concepto 
de unidad de la ciencia. Esta discusión parece, también hoy, cerrada dice Habermas. 

Al autor le interesa una reciente fase de la discusión. Mary Hesse ha señalado que 
el debate propuesto por Kuhn, Popper, Lákatos y Feyerabend sobre la historia de la físi
ca moderna ha mostrado que 1) los datos, por los cuales las teorías son puestas a prueba, 
no pueden ser descritos independientemente del correspondiente lenguaje de la teoría; ll) 
que las teorías normalmente son elegidas no según los principios del falsacionismo sino 
en dependencia de paradigmas; lIT) la formación de teorías en las ciencias de la natura
leza depende no menos que en ciencias sociales de las interpretaciones que pueden ser 
analizadas según el modelo del comprender (Verstehen) hermenéutico. (o.c., 161). 

En las ciencias sociales, como recuerda Giddens, se da una doble tarea hermenéu
tica, rastrear los datos y luego describirlos teoréticamente. (o.c., 162). 

"La discusión sobre los conceptos fundamentales de la teoría de la acción y de la 
metodología de la comprensión del sentido ha mostrado que la problemática de la racio
nalidad no llega desde fuera a la sociología, sino que se abre desde dentro". (o.c., 196). 
Parte del concepto fundante de acuerdo (Verstandigung). 

Para Habermas, el camino válido no es el ontológico ni el lingüístico (éste es im-

2 Max Weber habla de los fines en SOZIOLOGIE, 264-265. 
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portante, pero los signos no se agotan en el lenguaje), sino que encamina su esfuerzo a 
lograr una teoría de la racionalidad social. Este camino tiene su historia. Desde Weber a 
Parsons se han buscado estrategias, supuestos y argumentaciones con el propósito de so
lucionar problemas a la luz de una teoría de la racionalidad, con ayuda de los conceptos 
fundamentales del obrar comunicativo. (o.c., 2(0). 

Habermas quiere no "historia de las ideas" sino "historia de las teorías con un pro
pósito sistemástico". (o.c., 201). 
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Notas sobre la democracia a partir 
de La Libertad Creadora de Alejandro Kom 

por Fernando Rovetta 

1 

Herodoto narra una supuesta discusión que habría tenido lugar en el-522 entre al
gunos Persas que habían vencido a Alejandro Magno: Otanes defendía la 'isonomía' al
go semejante a la democracia ateniense del s.V; Megacibo proponía el gobierno de unos 
pocos u oligarquía; y Darío sosterua el gobierno de uno sólo o monarquía"! 

Con el tiempo esta visión de las tres formas elementales de constitución parecen 
haberse reducido sólo a dos: democracia y totalitarismo. Es más, hay quienes sostienen 
una suerte de oposición geopolítica entre el occidente liberal y el oriente comunista. Co
rresponde entonces que desde nuestra situación latinoamericana reflexionemos sobre el 
particular. 

Para ello, y en este trabajo, nos centraremos en el estudio de la democracia que eti
mológicamente significa' gobierno del pueblo' , y que conceptualmente es un régimen po
lítico que supone, garantiza y promueve la libertad. Por esto mismo apelaremos a La Li
bertad Creadora de Alejandro Kom, de quien Pucciarelli sostiene que "no sería erróneo 
presentar (lo ... ) como filósofo de la libertad".2 

Así nos encontramos con un primer problema: la democracia --dijimos- preten
de promover y garantizar la libertad, que es su condición de posibilidad o fundamento on
tológico, pero no puede forzar a su ejercicio. 

Dicho en otros términos, ese 'gobierno del pueblo' supone la soberanía o capaci
dad de ejercicio de la libertad del mismo. Además, el pueblo todo se gobierna a través de 

! Touchard, Jean: Historia de /as ideas políticas, Ed. Tecnos, Colección de Ciencias Sociales, 
Serie de Ciencia política, Madrid, 1970: Cap. 1 Grecia y el mundo helenLtico. Sec. 1 Los marcos 
generales de la reflexión política (pág. 29). Se alude a Heredolo (III. 80, 82). 

2 Pucciarelli, Eugenio: "La idea de la libertad en Alejandro Kom". extenso y meduloso estudio 
que precede a la obra La Libertad Creadora de A. Kom, Ed. Claridad S. A., Bs. As. octava edición, 
1963 (pág. 7). 
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representantes suyos o poder estatal. Mas el poder estatal no puede disponer que se ejer
za la libertad por decreto, a lo sumo le corresponde velar para que se den las condiciones 
para que el ejercicio de la libertad sea posible. 

A propósito de ello es que queremos ahondar en la noción de libertad. Pues difí
cilmente se puede hacer posible aquello que se desconoce o se conoce a medias. Y la pre
sentación del problema es tarea de quienes pretendemos filosofar y no de políticos; aun
que su solución implique la asunción de posiciones prácticas -al decir de A. Kom3

que es tarea de políticos y no de filósofos. 

II 

"La libertad es, pues, el rasgo intrínseco del sujeto; afirmarla es la expresión más 
genuina de su ser''¡ 

Vemos en esta primera cita que la libertad es presentada como el 'proprium' del ser hu
mano, el núcleo mismo de su subjetividad personal y comunitaria Luego aquel régimen 
político que la garantice y la promueva, será más humano que aquellos otros que la pros
criban o la censuren total o parcialmente. 

Mas esta libertad, si bien es constitutiva de la subjetividad humana, no es sólo al
go que pasivamente recibimos como 'dado', sino también algo que activamente debemos 
construir. La libertad humana es vista como don, pero también como tarea no exenta de 
riesgos y esfuerzos en distintos niveles de la existencia. 

"Enla lucha trabada porlaconquista de la libertad, el sujeto distingue: a los he
chos objetivos los califica de útiles o nocivos; a los hechos propios de buenos o ma
los. 
Lo primero es un juicio pragmático, lo segundo, un juicio ético. 
Naturalmente ( ... ) quiere lo útil y lo bueno ( ... ) 

Util es aquello que contribuye a su libertad económica. 
Bueno lo que afirma su libertad ética. "5 

Vemos aquí la contraposición entre hechos objetivos y propios o subjetivos, que 
a partir de juicios pragmáticos o éticos del sujeto, hacen posible la manifestación de la li
bertad en dos niveles: el económico y el ético. 

Define a la libertad económica como "dominio sobre el orden objetivo (que) emar
cipade la servidumbre material"; y alalibertadéticacomo "dominio sobre símismo ( ... o) 
autarquía que encuadra a la voluntad en una disciplina fijada por ella misma".6 

y para evitar cualquier interpretación dualista de su distinción, afirma que ambas 
"constituyen, unidas, la libertad humana, que lejos de ser trascendente (puede leerse tras
cendental), se actualiza en la medida de nuestro saber y poder".7 

Esta última aclaración sobre la condición histórica de la libertad humana, parece 
tener como referente antagónico a Kant Pues a continuación pasará a considerar la 3era. 

3 Kom, Alejandro: Op. cit. en cuyas reiteradas citas subsiguientes, tanto los subrayados, lo 
escrito entre paréntesis, corno su distribución gráfica al transcribirlas, corren por nuestra cuenta. 
(pág. 73 Parágrafo 1). 

4 !bid. pág. 74 P. I. 
5 !bid. pág. 74 P. III. 
6 !bid. pág. 70. 
7 Ibd. pág. 71. 
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antinomia kantiana: "la afirmación conjunta de la necesidad y la libertad", presentándo
la como el problema filosófico por excelencia".8 

Abordando este problema Kom asume lacontraposición entre lo subjetivo y lo ob
jetivo: lo propio del orden subjetivo es la libertad; lo del objetivo, la necesidad: 

"¡Qué diferencia separa, empero, la ley moral de la ley física! Esta la soportamos, 
aquéllaladictamos; ésta es expresión de unorden necesario, aquélla es postulado de nues
tra libre voluntad".9 

Pero esta'separación' no es sostenida desde un dualismo irreductible; por el con
trario, la relación entre io subjetivo y lo objetivo puede tener en estos textos un resabio 
hylemórfico: la subjetividad libre se debate en dos niveles: el económico y el ético, sin 
que esto atente contra su unidad. Encontramos en Kom algo semejante a una física y una 
metafísica de la libertad, encontrándose en la ética: 

"Tan fundamental es la libertad económica como la ética ( ... ) 
La falta de la libertad económica conduce a enajenar la libertad ética por el pla

to de lentejas, y la ausencia de la libertad ética nos entrega al dominio de los ins
tintos y los dogmas. La falta de ambas nos somete a poderes extraños ... ".10 
Encontramos en estas definiciones una asunción de la total realidad del hombre, 

entendido como espíritu encamado y por ello histórico, o como sujeto inserto en una re
alidad objetiva sin que esto implique un dualismo. Opuesto a interpretaciones cartesianas 
de concepciones tradicionales que reductivamente presentan a la voluntad como predica
ble sólo de la voluntad o del espíritu humano. Cuando en realidad, la libertad es algo pro
pio del hombre, del sujeto humano. Y tal subjetividad desde su núcleo está emaizada en 
algo cuasi-objetivo: el cuerpo, su materia; y con él conforman un todo viviente, una 'uni
dad sustancial'. 

Luego este tomar en cuenta el substractum material de la subjetividad humana, le 
permite entender "la conquistade la libertad" como una lucha o una tarea a librarse en dos 
órdenes de la realidad: el objetivo y el subjetivo. 

Respecto al orden objetivo postula: "la naturaleza ha de someterse al amo y el ins
trumento de esta liberación es la ciencia y la técnica". Respecto al subjetivo postula "una 
finalidad moral, a la cual sin mengua de la autodeterminación se ha de someter la conduc
ta".ll 

Mas no sólo distingue ambos órdenes, sino que establece entre ellos cierta jerar
quía: "el último objetivo de la acción libre ( ... es) someter el orden natural a un orden mo
ral".12 Propone así una articulación rectora de la moral respecto a la ciencia y la técnica. 

Luego, en afirmaciones que pueden recordamos a Hegel en aquella contraposición 
de amo-esclavo, donde el primero prefiere la libertad a la vida y el segundo la vida a la 
libertad, Korn afirma: 

"No es la lucha por la existencia el principio inmanente sino la lucha por la li
bertad; a cada paso por ésta se sacrifica aquélla. La libertad deviene. Del fondo de 
la conciencia emerge el yo como un torso: libre la frente, libre los brazos ... 13 

!bid. pág. 71 P. V. 
!bid. pág. 71 P. ll. 

10 !bid. pág. 75/6. 
11 !bid. pág. 70. 
12 !bid. pág. 7l. 
13 !bid. pág. 71(2. 
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Como en el autor de la Fenomenología del espíritu. lo propio del hombre es la lu
cha por su libertad, es el ser-para-sí; en cambio quien abdica de su libertad queda redu
cido a un ser-para-otro, una realidad objetiva, servil, útil, dependiente: "en el hombre la 
voluntad de vivir se ha elevado a la voluntad de vivir libre".14 

Ahora bien, esa emergencia del yo actualizando su libertad, puede darse según 
Kom a través de la asunción de alguna de estas posturas 'legítimas', o 'auténticas' en len
guaje existencialista: "el desprendimiento del mundo o empeñamos en sojuzgarlo ... 
Francisco de Asís y Leonardo da Vinci representan dos tipos humanos, ambos igualmen
te grandes y belloS".15 

Es decir, habría dos vías para acceder a la libertad: asumir "una posición negati
va... el renunciamiento ascético; (o) una posición positiva ( ... incorporar) nuestro esfuer
zo personal a las energías que realizan la tarea sin fm de la acción creadora".16 

Ambas posiciones son considerables desde lamoral, pero es particularmente la úl
tima la que nos introduce en el ámbito específico de lo político. Pues esas "energías que 
realizan... la acción creadora" remiten a una pluralidad intersubjetiva que si bien no es
tá explícitamente desarrollada en esta obra, está implícitamente sugerida. 

"El hombre como individuo o como colectividad, arriesga continuamente la 
existencia por motivos serios o fútiles, pero en realidad innecesarios. Y aún el 
apego exagerado a la vida, la cobardía, ha recibido en el consenso universal una 
apreciación despectiva." "Para la organización mental evolucionada, la vida ha de
jado de ser un fin y se reduce a un mediopararealizarpropósitos sin los cuales aqué
lla carece de estimación. Ya lo sabían los estoicos; lo ignoran nuestros contempo
ráneos liberales positivistas"P 
Nos interesa para este trabajo desarrollar la opción del hombre "como colectivi

dad" en su faz política, dejando explícitamente de lado la postura legítima negativa del 
hombre en su faz mística. 

"Para una organización mental evolucionada" -escribe el médico filósofo- la 
vida es un medio para la libertad, manifestándose en diferentes propósitos que le dan sen
tido. Y no deja de considerar el suicidio como una prueba por el absurdo de lo antes afrr
madol8 como luego lo haría Camus. 

Entre tales propósitos bien puede encontrarse la democracia, entendida como una 
organización política que supone, garantiza y promueve la libertad. 

III 

Volvamos ahora sobre el problema filosófico-político que esbozamos al comien
zo: garantizar la libertad desde el poder estatal en un sistema democrático, no parece ser 
una tarea ética en un sentido restringido o reduccionista de educar voluntades libres, si
no una tarea política en un sentido profundo de permitir la emergencia de hombres libres. 

Luego es erróneo suponer que sólo apelando a la libertad ética se pueda sostener 

14 Ibid. pág. 82(3. 
15 Ibid. pág. 82 P. m. 
16 Ibid. pág. 73 P. m. 
17 Ibid. pág. 84 P. TI-m. 
18 Ibid. pág. 82. 
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un régimen político. Pues lo político, en tanto que humano, además de la libertad ética alu
de a la libertad económica, ya para afirmarla, ya para negarla. 

Yen el caso de la democracia, si lo que pretende el 'gobierno del pueblo' o la par
ticipación popular es garantizar y promover la libertad, tal gobierno o participación co
rresponde que sea entendida en el plano ético tanto como en el económico: "pues la fal
ta de libertad económica conduce a enajenar la libertad ética ... " tanto en un plano indi
vidual como colectivo. 

Parece entonces conveniente revisar la contraposición dualista de lo político (en
tendido como un aspecto de la ética en sentido restringido) y lo económico (aspecto de 
la fysis o la praxis humana contrapuesto al anterior). Quizá tal dicotomía sea producto de 
una visión liberal19 y positivista, que Korn entre otros pretende superar. 

Por ello, quisiéramos finalizar destacando un argumento de Korn que puede tener 
particular valor de verdad, para las nuevas corrientes del positivismo que estudian la fi
losofía del lenguaje: 

"la estrecha correlación entre la libertad económica y la ética se refleja en el 
idioma.20 Todas las palabras que expresan una servidumbre (económica) tienen al 
mismo tiempo una acepción moral despectiva: esclavo, villano, lacayo, etc. 
Barrer con toda sujeción económica es, pues, 
la condición previa de la liberación humana ... ".21 

Pues en caso de que una democracia pretenda atender sólo la libertad ética, desa
tendiendo la libertad económica del pueblo, pondrá en peligro su propio crecimiento, y, 
si no desemboca en totalitarismo, estará de hecho actualizando esa segunda forma clási
cade gobierno: laoligárquica. Donde no gobierna el pueblo, sino unos pocos que a su mo
do gozan de libertad económica y ética. 

Los modos concretos para garantizar la libertad humana en sus dos niveles, en un 
mundo cada vez más intercomunicado e interdependiente, en mucho exceden a este tra
bajo ya quien lo presenta. Es tarea de políticos y economistas. Aquí nos limitamos a sos
tener que es necesario pensarlos e implementarlos para que sean posibles la democracia 
y la "liberación humana". 

19 'Liberal' es un ténnino equívoco, pues hay por lo menos dos acepciones posibles: una 
referida al liberalismo francés de carácter política y la otra, al inglés, de carácter económico. Esta 
diferencia también es señalada por Touchard, J. 0p. cit., Cap. XV Liberalismo ... (pág. 512/521). 
Entendemos que el liberalismo criticado por Kom es el económico, por su orientación utilitaria, cfr. 
pág. 75. 

20 El idioma al que alude es obviamente el castellano. Pero parece que en otros idiomas es 
aplicable esta afirmación. Luego quizá sea algo propio del lenguaje humano. 

21 Kom, A.: Op. cit. pág. 76. 
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¿Posee el conocimiento biológico un interés específico? 
Notas sobre Habermas, el realismo y otras hierbas 

AlanA. Rush 

1. Un interés ausente en Habennas 

En Conocimiento e interés (1), Habennas enumera tres intereses que constituirí \ 
an otras tantas condiciones de posibilidad de laobjetividad de tres tipos de ciencias: el in
terés tecnológico vinculado a las ciencias naturales, el interés práctico vinculado a las 
ciencias histórico-hermenéuticas y el interés ernancipatorio vinculado a la teoría social 
crítica y el psicoanálisis. Aunque Habermas explícitamente enmarca toda su argumenta
ción en el hecho de la evolución biológica de la especie humana, paradójicamente no se 
ocupa del estatuto epistemológico de la ciencia biológica, a la que tácitamente incluye en 
las ciencias naturales regidas por el interés técnico, manipulatorio. 

¿Es realmente satisfactoria esta ubicación de la biología? ¿Acaso ella está regida 
por un interés técnico-manipulatorio o podría hablarse, por el contrario, de un interés y 
tipo de objetividad específicamente biológicos? Sugiero que corresponde a la ciencia bio
lógica un interés bio-ecológico específico. Habermas rechaza esta posibilidad. En una re
ciente entrevista establece el siguiente diálogo: 

Pregunta: "¿La emergencia de laecología, como teoría y movimiento, modificó su 
anterior opinión de que existe 'sólo una actitud teóricamente fecunda en relación 
con la naturaleza', conformada por el interés de su control técnico? .. " 
Respuesta: "Por lo que puedo juzgar, desde un punto de vista metodológico, estas 
investigaciones inspiradas en la ecología se desplazan dentro del marco heredado. 
Hasta el momento, nada parece sugerir que estemos frente al desarrollo de ciencias 
naturales alternativas, caracterizadas por una actitud no objetivante, como lo es la 
actitud de un proceso de comunicación, es decir teorías en la tradición de las filo
sofías de la naturaleza alquimísticas y románticas." (2) 

La respuesta de Habermas no sólo niega la especificidad de la biología de hecho 
sino también, para nosotros, de derecho: un interés no tecnológico para con la naturale
za sólo podría ser, en su opinión, un interés plenamente práctico-hermenéutico. Con esta 
disyuntiva de hierro ~ue para nosotros es inaceptable- Habermas reafirma explícita
mente la tesis implícita en Conocimiento e interés. 
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2. Interés bio-ecológico y ciencia biológica 

Desde luego que es posible tratar tecnológicamente a los seres vivos y su ecosis
tema. En el capitalismo esta posibilidad se actualiza hasta el paroxismo: los seres huma
nos mismos son manipulados como máquinas: su "input" alimentario y su "output" labo
ral son objeto de medida física y cálculo económico. Paralelamente, el ecosistema del 
hombre es explotado y depredado con unaintensidad y anarquía inéditas, que precisamen
te desembocan en la actual crisis ecológica, que juntamente con lacrisis del armamentis
mo nuclear ponen en peligro la supervivencia de la especie misma. 

Como expresión teórica del dominio técnico ilimitado de la vida y la naturaleza, 
el slogan cartesiano sobre las ciencias prometía convertirnos en "amos y señores de la na
turaleza". Hoy, filósofos más o menos mecanicistas como Hempel y Nagel siguen inten
tando encajar la vida en el rígido molde cartesiano, y asimilan la explicación biológica a 
la explicación causal. 

Pero la ciencia biológica sabe que la selección natural desfavorece y eventualmen
te extingue a aquellas especies que abusan de la vida y el ecosistema. El equilibrio del eco
sistema supone que éste favorezca la reproducción de los organismos que alberga, y re
cíprocamente que la satisfacción de las necesidades de éstos no atente contra la regene
ración del ecosistema. El interés bio-ecológico de la ciencia biológica supone por tanto 
no una mera e ilimitada actitud de dominio técnico de la vida y el ecosistema sino la do
ble actitud de saJisfacer las necesidades de la vida y conservar el ecosistema, lo que pue
de resumirse en una única exigencia de reproducir la totalidad viviente del ecosistema a 
lo largo del tiempo. 

El interés bio-ecológico que hoy requiere urgentemente ser confiado a una cien
cia empírica especializada, es reconocible en la actitud natural de los animales para con 
su propio cuerpo y el de sus congéneres. Cada animal no trata a su cuerpo como una má
quina a explotar sino que responde espontáneamente al llamado de sus necesidades y lo 
cuida. En el hombre tal actitud tiene el carácter de una experiencia vivida. Aunque los fe
nómenólogos de la existencia no solían simpatizar con la biología científica, la termino
logía que acuñaron para el hombre es sugestiva también en relación con otros animales 
y su ecosistema. En el lenguaje de Heidegger la physis como "fuerza que brota y perma
nece" nos sugiere el medio ambiente inorgánico y orgánico, la sentencia del hombre co
mo "pastor" del ser tiene también una resonancia ecologista, como igualmente el "dejar 
ser" al ente como opuesto asumanipulación técnica. Análogamente el"cuidado"o la"cu
ra" nos parecen a veces, lamentablemente, más aplicables a una gataque protege a su cría 
y lame su propio cuerpo que a nuestra depredadora especie. Por todo ello Heidegger ha 
podido ser interpretado como un pensador ecologista avant la lettre. 

Sugiero que incluso la actitud de los biólogos científicos para con sus plantas, ra
tas o ecosistemas participa del interés arriba elpcidado como satisfacción, conservación, 
reproducción, cuidado, cura, etc. Interés al que corresponde un modelo funcional y tele
ológico de explicación y no un modelo causal, y una ontología sistémica y emergentis
ta y no una mecanicista y reduccionista. (No principalmente: ADN, etc.; pero notar que 
aún esta parcial reducción requiere hablar de "códigos", "mensajes", etc., esto es usar una 
terminología no estricta o clásicamente físico-química). Nuestra propuesta emergentista 
y funcional rechaza también el romanticismo vitalista al que Habermas apela para negar 
por el absurdo la posibilidad de un interés específico de la ciencia biológica. Entre noso
tros tal visión animista sobrevive en la práctica de nuestras abuelas que hablan cariñosa
mente a sus plantas al regarlas. Desde luego, opino que sus plantas resplandecen porque 
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son regadas, cuidadas, y posible aunque no necesariamente porque son estimuladas co
municativamente de un modo que aún desconocemos. La actitud y el interés del biólogo 
paracon la vidano son, entonces, hermenéuticos, pero tampoco meramente técnicos, ma
nipulatorios, sino que se hallan entre esos dos extremos. 

Las ventajas de esta elucidación del interés específico de la biología para la inves
tigación biológica y su filosofía son claras: da apoyo y orientación a los programas de in
vestigación emergentes y sistémicos que ya existen aunque acaso con insuficiente vigor, 
los protege de lo que de ilegítimo hay en los programas rivales reduccionistas, yencar
ga a la filosofía un fecundo campo de reflexión: el desarrollo de sus conceptos ontológi
coscentrales,enelmarcodeunaontologíamaterialistaqueincluyalaevoluciónserni-dia
léctica de las especies y la a veces-dialéctica historia humana, y la aclaración lógica y epis
temológica de las explicaciones funcionales y teleológicas como un tipo irreductible de 
explicación. Ambos problemas han suscitado últimamente desarrollos particularmente 
intensos e importantes, como se sabe. 

En el plano del interés, nuestra propuesta invita a continuar en la ciencia biológica 
y su filosofía el "psicoanálisis "bachelardiano de los intereses espurios del conocimiento. 
Si Bachelard tiene razón en erradicar el animismo de la física como obstáculo epistemo
lógico ¡en la biología el reduccionismo mecanicista conlleva un interés igualmente espu
rio (cuando se extralimita)! La mecanización de la vida y la explotación indiscriminada 
del ecosistema manifiestan la explotación del hombre por el hombre y la sujeción de la 
especie al trabajo forzado. Inversamente una sociedad libre del trabajo forzado y la ex
plotación estaría en mejores condiciones de comprender científicamente la vida animal 
y humana, y presumiblemente se propondría una ética no romántica para nuestra relación 
con nuestros hermanos animales. 

El carácter represivo de los modelos fIlosóficos mecanicistas de lavidaresultaevi
dente para \ID. psicoanálisis del interés. Así, el modelo mecanicista de Nagel para un "sis
tema orientado hacia un fin" (3) asimila al ser vivo a mecanismos tales como los termos
tatos o, menos inocuamente, los misiles tele-dirigidos. ¡Nagel ha robado a los seres vivos 
toda vida alimentaria, sexual y social!: el "estado-G" que su modelo debe alcanzar es un 
estado físico, interior al mecanismo, y que este debe conservar después de una alteración. 
Además, Nagel no nos dice nada acerca de la pre-programación u ocurrencia de la muer
te en estos organismos individualistas y mecanizados. De modo que el aparentemente te
rrenal cientificismo de Nagel oculta motivos teológicos (lo que nuevamente remite al 
campo de las ideologías represivas): las maquinitas de Nagel son sobrias, castas, presu
miblemente inmortales, en una palabra ¡santas! Algo parecido encontramos en Hempel. 
Los "sistemas abiertos" de Von Bertalanffy, en cambio, se alimentan y mueren, pero al 
parecer son, ellos también, asociales y asexuados. Por ello el modelo puramente termodi
námico de Von Bertlanffyno puede dar cuenta tampoco de la evolución, a diferencia del 
modelo genético y cibernético y, en este sentido, "comunicacional", de Monod o Wiener. 

3. Imporancia de lo anterior para las ciencias vecinas de la biología: las ciencias fisk:o.. 
naturales y las ciencias humanas 

Un importante desarrollo científico y epistemológico de las ciencias bio-ecoló
gicas no puede dejar de afectar profundamente a las ciencias vecinas hacia arriba y hacia 
abajo. En lo que resta de esta ponencia sugeriré brevemente que tal es efectivamente el 
caso. 
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a) La ciencia físico-natural librada a lo que según Habermas es su interés propio, 
el interés de dominio técnico, comete el pecado de hybris si olvida el fundamento bio-eco
lógico de toda tecnología. En efecto, sólo los seres vivientes poseen tecnología, y si es
ta se extralimita al punto de destruir el ecosistema, destruye la vida y con ello se destru
ye a sí misma. En el plano metodológico y epistemológico esta hybris toma la forma de 
una interpretación positivista e instrumentalista de la ciencia natural y el olvido de la al
ternativa realista. 

El instrumentalismo o convencionalismo, movido por la ambición de dominio 
técnico, toma los datos supuestamente básicos de la experiencia y/o las construcciones de 
la ciencia como las únicas realidades cognoscibles (y, tácitamente, existentes), y defme 
a la verdad como utilidad práctica y/o conveniencia teórica. El científico no ten
dría límites en su acción de configurar teóricamente la realidad. El realista crítico, en 
cambio, admite que "detrás" de las cambiantes configuraciones empíricas hay cosas, 
sustancias o estructuras profundas relativamente permanentes y dotadas de poderes cau
sales, que la ciencia puede conocer, aunque sólo aproximativa y perpectivistamente 
(remito acá a la obra de Harré, Bhaskar, etc.). El realista crítico es heredero de la visión 
griega de la physis como "fuerza que brota y permanece", y que pone límites a la hybris 
tecnológica. 

Sugiero entonces que el realismo es la proyección correctiva del interés bio-eco
lógico sobre la ciencia físico-natural. Si, como dijimos antes, el concepto de sistema flu
ye naturalmente del conocimiento biológico, la cosa o sustancia es el tipo elemental de 
sistema requerido por el conocimiento físico. El ecosistema incluye al hombre y su medio 
físico, de modo que la ciencia física es impensable seccionada del interés bio-ecológico 
y de las condiciones de posibilidad ontológicas de su cumplimiento. Esta sugerencia en
cuentra apoyo en las simpatías biológicas de muchos realistas, de Aristóteles a Bunge 
(pienso en la ontología sistémica y emergente de este último). 

Al mismo tiempo, dado que la filosofía trascendental de los intereses del conoci
miento recibe su impulso más vigoroso de la teoría crítica de la sociedad, realistas críti
cos como Bunge, atados principalmente a las ciencias naturales y sus intereses, tienden 
a permanecer ciegos a los intereses en general, y a tomar como único y absoluto el tipo 
de objetividad de su ciencia en cada cáso favorita. Ello explica que el realismo tradicio
nalmente se ha considerado libre de todo interés, esto es como el representante de La Ver
dad sin más. La teoría trascendental de los intereses, que da forma filosófica concreta a 
la tesis dialéctica de la interpenetración de sujeto y objeto, por su parte omite ubicar al co
nocimiento biológico en su enumeración: ¿no será entonces que realismo y biología guar
dan una vinculación secreta? 

Cuando los realistas no instruidos por la teoría del interés extienden su realismo de 
las ciencias naturales a las ciencias humanas introducen en éstas intereses espurios y obs
táculos a "psicoanalizar". Así, si es bueno ser conservador enecología, no lo es tanto ser
lo en ciencias sociales. Me parece que este interés espurio se hace sentir, más allá de las 
declaraciones explícitas, en el tipo sistémico y funcionalista de teoría social que defien
de Bunge e incluso, aunque en mucho menor grado, en el "realismo trascendental" de 
Bhaskar en su aplicación a las ciencias humanas. 

Una aclaración: en el texto de Conocimiento e inJerés (1968) Habermas parece in
clinarse sin más por una concepción instrumentalista de la objetividad y la verdad en la 
ciencia natural. En el epI1ogo (1973) de esa obra, en cambio, reconoce las dificultades de 
la interpretación pragmática de la ciencia y toma en serio la alternativa realista, a la que 
fmalmente rechaza, acaso porque confunde el buen realismo crítico con el mal realismo 
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empírico, ingenuo. Su distinción entre las condiciones instrumentalistas de laobjetividad 
y las condiciones argumentativas de la verdad no me parece que resuelva el problema. Pre
ferible es la posición de Bhaskar, para quien la ciencia natural pura es realista y sólo sus 
aplicaciones son instrumentalistas. Más aún, parece posible y necesario subsumir dialéc
ticamente instrumentalismo y realismo crítico -,reconociendo la validez aproximativade 
cada uno en su esfera- en un punto de vista más alto que admita que, después de todo, 
es elhombre como especie peculiar "destinada" al conocimiento y los valores ético-políti
cos, pero acaso también a la violencia, quien emprende la investigación física y biológica. 

c) Sólo telegráficamente puedo ocuparme del necesario impacto del conocimiento 
bio-ecológico y su filosofía sobre las ciencias humanas. Parecería que así como las (;len
cias físicas seccionadas de su cordón umbilical ecológico caen en la hybris instrumen
talista,las ciencias humanas ignorantes de su base biológica corren el peligro de inflar
se idealistamente. Concedo que es necesario andar con mucho cuidado acá, para sortear 
el obstáculo de programas reduccionistas tales como los de la sociobiología, en lo que tie
nen de ilegítimo (4). 

Ambos excesos anti -biológicos implican un apartamiento respecto del materialis
mo, de modo que la influencia de la biología en las ciencias vecinas inferiores y superio
res sería esencial para la fidelidad de estas al materialismo. En Habermas, que hemos no
tado desatiende la biología, encontramos en efecto la tendencia a ambos excesos: tiende 
a ceder laciencia natural al pragmatismo, y a ceder laciencia social a lahermenéutica ide
alista de la comunicación toda vez que parece considerar a las normas e instituciones co
mo realidades independientes de la producción material. Quizá otra interpretación del 
materialismo histórico como lade G. A. Cohen (5), que sorprendentementeconsituye tan
to un valioso aporte para la filosofía de la historia como para la filosofía de las explica
ciones funcionales de la biología, deba corregir y corregirse en un diálogo con la inter
pretación hermenéutica de Habermas. 

Para terminar, entonces, también el desarrollo de la biología y su epistemología 
instruye a las ciencias humanas. Pero la influencia en sentido contrario es el tema principal 
de esta ponencia: la teoría trascendental de los intereses del conocimiento, sugerida a la 
filosofía por las ciencias humanas, es altamente instructiva para las ciencias biológicas. 
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No decidido, indecidible y tercero excluído 

Federico Luis Schusler 

Una de las objeciones tradicionales que se ha hecho al llamado "principio de terce
ro excluido" (en adelante, PTE) es la de que no vale para enunciados cuyo valor de verdad 
no puede ser decidido en el momento de su emisión. Es el caso de los enunciados acer
ca de futuros contingentes, de que habla Aristóteles en Perí Hermenéias.9 "Habrá una 
batalla naval mañana" no es ni verdadero ni falso, a menos que estemos dispuestos a acep
tar que todo lo que sucede está de antemano determinado de algún modo. Aceptada la 
argumentación, no podríamos seguir sosteniendo la validez universal del PTE. Sin em
bargo, la alternativa de hierro ("invalidación del PTE o aceptación del determinismo") 
puede ponerse en discusión. 

Sin atenerse ya a cuestiones de he~ho, el intuicionismo ha puesto en duda la vali
dez del PTE para el caso de enunciados matemáticos que hablan del infinito. Un mode
lo ejemplar de este problema sería el de un número irracional de decimal no periódico 
cualquiera. Las propiedades de tal número sólo podrían determinarse parcialmente, ya 
que es imposible construirlo en forma completa. Siempre es posible hallar, para un valor 
n que ocupa el kaésimo lugar decimal del número definido, otro valor m que ocuparía el 
lugar decimal siguiente y que no puede ser determinado efectivamente. Para el intuicio
nismo, los enunciados matemáticos que hablan de propiedades imposibles de constatar 
en algún número construido efectivamente, carecen de valor de verdad. Puesto que nun
ca dejará de haber problemas matemáticos sin resolver, no puede decirse que o es verda
dero un enunciado o es verdadera su negación. Es decir, no puede afirmarse la validez 
universal del PTE. 

Suelen oponerse en estos casos dos concepciones de verdad. Una clásica, que sos
tendrá que todo enunciado es verdadero o falso, independientemente de nuestro conoci
miento de su valor de verdad; y otra epistémica, que no aceptaría que un enunciado pu
diera tener un valor de verdad más allá de nuestro conocimiento. Las objeciones al PTE, 
se dice, se enmarcarían en esta discusión. 

Teniendo en cuenta estos elementos, podemos tratar de hallar algunas similitudes 
entre los tipos de objeción al PTE descriptas: 
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(i) En ambos casos, la~ objeciones tienen que ver con ciertas consecuencias onto
lógicas o metafísicas de la aceptación del PTE. En el primero. admitir que un enunciado 
cuyo contenido es un acaecimiento futuro, posible pero no necesario, sea de suyo verdade
ro o falso, parece implicar la asunción de una posición determinista. Si un enunciado A, 
emitido en un tiempo t l' contiene referencia a un tiempo futuro t ,Y ese contenido es contin
gente, A carece de valor de verdad para t l' amenos que todo lo que sucede esté determina
do de antemano de algún modo. Aceptar esto es negar toda contingencia y, en conse
cuencia, toda libertad. En el segundo caso, la atribución de un valor de verdad a un 
enunciado, independientemente de la posibilidad de conocer tal valor de verdad, nos com
promete con la asunción de entidades no materiales, cuyaexistenciano depende de la con
ciencia. Por un lado el determinismo, por el otro el realismo platonista, se convierten en 
compromisos demasiado arriesgados y llevan a la invalidación del PTE. 

(ii) Puede considerarse en los ejemplos citados un componente temporal.! Aunque 
por distintos motivos, tanto en uno como en otro hay un tiempo presente (t,), en el cual 
no puede decidirse si un enunciado determinado es verdadero o falso. El hecho de que en 
t, no haya decisión posible no quiere decir que no exista un t. de la suceción temporal (in
finitamente munerable) t, ...... t., en el cual el problema pudiera tener solución (con la so
la condición de que t, se sitúe en el futuro). 

(iii) Ambas objeciones2 están planteadas en el plano semántico. El PTE 

pv-p 

interpretado de algún modo peculiar no se satisface. En el primer caso, la interpretación 
se da para enunciados sobre hechos contingentes en el futuro. En el segundo, para enun
ciados matemáticos, que, si bien no son contingentes, no pueden ser constructivamente 
resueltos en el momento de emisión del enunciado. 

(iv) Puede decirse, como sÚltesis, que el PTE, resulta objetado para enunciados cu
yo valor de verdad no puede ser decidido en el tiempo presente. Pero queda siempre abier
ta la posibilidad de que tal decisión se alcance en algún momento. ¿Es sensato entonces 
pensar un tiempo futuro en el que no haya enunciados cuyo valor deverdad quede sindeci
dir? Como es obvio, no. Tanto en el caso de los futuros contingentes como en el de algu
nos enunciados matemáticos, la aparición de enunciados no decididos resulta inevitable. 

Quiere decir que los ejemplos más característicos de objeción al PTE pasan por el 
plano semántico. Se trata de que en ciertas interpretaciones el PTE puede fallar. 

Ahora bien, un intento válido puede ser el de averiguar qué sucede con el PTE des
de una perspectiva sintáctica. La pregunta es: ¿es posible objetar el PTE en un plano pre
vio a toda interpretación, o es necesario aceptar su validez universal para todo sistema 
sintáctico puro? 

Introducimos el tema a partir de la consideración de las propiedades formales de 
completud y decidibílidad. La relación existente entre las propiedades de los sistemas 
axiomáticos y la formulación más usual de los llamados principios lógicos es conocida. 
Definimos. 

1 El concepto de "no decidido" que usamos desde el titulo mismo del escrito hace referencia 
a este componente temporal y no pretende un significado especialmente técnico. 

2 Es oportuno aclarar que en las dos objeciones anotadas reconocemos tipos de objeción al 
PTE, no exhaustividad. 
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tión una demostración tal. Lo que es a la vez un llamado de atención para la validez de la 
variante del PTE anotada recién. 

Reformulando (a) en términos de la propiedad de completud, quedaría 
(b) Si no hay sistema formal dentro del cual pueda decidirse todo enunciado, no es 
posible demostrar la completud en ningún caso; por lo que el PTE, al menos en su 
variante de condición metateórica, resulta objetable. 
Con respecto al alcance del TIG, y en consecuencia de la objeción posible al PTE, 

dijí.mos más arriba que la prueba de G5del se lleva a cabo para el sistema P, consistente 
en una unión de la lógica de Principia MaJhemalica con los axiomas de Peano. En con
secuencia, vale para los principales sistemas lógicos y matemáticos conocidos. G5del 
mismo extiende el alcance del TIG para todos los sistemas algo expresivos, incluyendo 
la teoría axiomática de conjuntos y la aritmética de Peano. Lo cual otorga, por cierto, un 
peso considerable a las consecuencias que del TIG pudieran resultar. 

Volviendo al PTE, consideramos necesario determinar algunas de las posibles va
riantes del mismo y ver en qué medida se relacionan con nuestros planteos. Tomamos con 
sentido instrumental, para ello, la siguiente clasificación de las expresiones del PTE:6 

(1) A v - A esto es, (VA) (Av - A) es verdad lógica 
(A es una variable metalingüística que refiere a cualquier sucesión finita de signos 
que pueda ser considerada fórmula en un sistema dado, según sus reglas de forma
ción). 
(2) (/pl = V) ó (/pl = F). Este es el llamado "principio de bivalencia. (Aclaramos: 

1.. ./ indica "el valor de... "; V indica "verdadero" y F indica "falso"). 
(3) (/pl =V) ó (/- pI =V). 
(4) Ipl = V si Y sólo si/- pI = F 
1- pI = V si Y sólo si Ipl = F 
(5) Ipl = u es o V o F. (Donde u indica cualquier valor). 
Diremos que la objeción aquí propuesta se aplicaría a la formulación más débil (y 

a nuestro modo de ver más interesante) del PTE, es decir (1). 
De lo dicho extraemos, a modo de escuetas conclusiones, lo siguiente: 
(i) El hecho de que no pueda probarse la completud de importantes sistemas forma

les, dentro mismo de tales sistemas, es un alerta contra la supuesta indubitabilidad del PTE. 
(ii) Si existe al menos un enunciado A formalmente indecidible -<:omo muestra 

G5del que sucede en los sistemas mencionados-, se pone en duda la siguiente afirma
ción: Para toda fórmula A de un sistema axiomático P, o bien A es teorema del sistema 
o bien lo es su negación. Es decir, una variante del PTE. 

(iii) A las objeciones semánticas al PTE expuestas más arriba puede añadirse, se
gún se vio, alguna objeción sintáctica. 
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Un sistema axiomático es completo si para toda fómlUla A del sistema, o bien A o bien 
- A son teorema5 del sistema. La dependencia de esta forma de definir la completud for
mal respecto de algillla expresión general del PTE parece difícil de negar. 

Un sistema axiomático es decidible si puede hallarse para él un procedimiento 
efectivo tal que, dada cualquier fórmula, permita decidir en illl número finito de pasos si 
ella es deducible en el sistema. 

Los trabajos destinados a probar la satisfacción de estas propiedades por parte de 
los sistemas formales existentes abillldan (especialmente desde 1920) y constituyen de 
por sí illl campo de especial interés para las investigaciones lógicas. Nosotros pretende
mos utilizar, sin desarrollar en forma completa, uno de los resultados más importantes de 
esta línea de investigación.' 

Se trata de las pruebas de Kurt Godel, expuestas centralmente en Sobre serúencias 
formalmerúe iruiecidibles de Principia Mathematica y sistemas afines, y especialmente 
del teorema VI. que es el famoso teorema de incompletud de Godel (en adelante, TIG). 
En ese artículo, Godel define un sistema formal P, que servirá de base a sus demostracio
nes y que consiste esencialmente en la unión de la lógica de Principia Malhematica con 
los axiomas de Peano. Para ese sistema vale el TIG: dice que en el sistemaP (aún ampliado 
con nuevos axiomas) hay siempre alguna sentencia tal que ni ella ni su negación es de
ducible en el sistema. (No avanzaremos aquí en el detalle de la demostración de este te
orema, ya que haría engorrosa esta comunicación, y, por otra parte, es fácilmente halla
ble; referimos, en consecuencia, a la obra de Godelo). 

¿Podrá afirmarse que el TIG afecta en algo la credibilidad del PTE? Es lo que pre
tendemos analizar. 

Lo primero a tener en cuenta es el tipo de objeción al PTE que resultaría admisible 
desde los hallazgos de GOdel. No puede decirse, por supuesto, que dentro de sistemaS'CO
mo el mencionado no valga el PTE. En Principia Mathematica. por ejemplo, la fórmula 

pv-p 

es teorema.' La objeción entonces debe plantearse en illl plano superior (metateórico) y 
cuya aplicabilidad se extiende a ciertas propiedades de todo sistemaconstruible. El enilll
ciado correspondiente podria ser como sigue: 

(a) Si aceptamos que en los sistemas formales clásicos es inevitable la presencia 
de fórmulas indecidibles, no vale illliversalmente la afirmación de que en illl sis
tema lógico o bien una fórmula es teorema, o bien lo es su negación. 
Pero tal afirmación no es otracosa que unavariante del PTE. Lavariante que se aso

cia a la ya mencionada propiedad formal de completud. En efecto, todo sistema que es
té en condiciones de validar ese enunciado, será un sistema completo. Lo cual se valora 
positivamente desde todo formalismo. Pero, desde el teorema de Goctel, se pone en cues-

Para un desarrollo más amplio de estos temas, remitimos a H. P. Sankappanavar Decición 
Problems: Hislory and Melhods, Brasilia, 1977, donde además de una excelente descripción de los 
logros alcanzados en problemas de decisión, se ofrece una amplísima y bien discriminada 
bibliografía sobre la cuestión. 

• Obras complelas. Intr. y trad. de Jesús Mosterín. Madrid, Alianza Editorial, 1981, pp. 55-97. 
Cfr, asimismo la introducción de MosteIÍn, pp. 45-54, de la que nos hemos servido en la exposición 
que aquí se hace. 

s Cfr. A. N. Whitehad & B. Russell, Principia Malhemalica (to * 56), Cambridge, At the 
University Press, 1964, p. 101, *2'11. 
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Antimodernismo y antipositivismo 

Graciela de Zuleta 

I. Justificación de la propuesta 

La intención de esta propuesta apunta a poner al descubierto la necesidad de una 
revisión de las actitudes antipositivistas observadas en distintas direcciones del pensa
miento filosófico en la primera mitad del siglo. Por razones obvias, el presente análisis 
se concentrará en el antipositivismo del llamado movimiento neokantiano, con especial 
referencia al tratamiento que reciben los problemas éticos, dejando de lado, momentáne
amente, los planteos epistemológicos. l 

Cónciente de la ambigüedad de introducir un término genérico como el de "neo
kantismo", es usado aquí, sin embargo, para aludir al modo en que la historia de la dis
ciplina se ha apropiado del Movimiento y ha restringido su función identificándolo con 
el antipositivismo. 

Esta revisión nos lleva a examinar lo siguiente: a) las condiciones a partir de las 
cuales se genera un pensamiento caracterizado como una "reacción". La pregunta es ¿por 
qué ocurre ésto? b) ¿Esta caracterización es incidental o constituye el núcleo estructuran
te del discurso neokantiano? d) Para cumplir con nuestro cometido, ¿es suficiente colo
car el problema en el marco exclusivo de la historia mtema de la disciplina? 

Podemos constatar enlarecepción del antipositivismo dos hechos, por unlado, una 
superposición de significados diferentes para expresar el fenómeno del positivismo, ta
les como determirlismo, materialismo, igualitarismo, laicismo, modernismo, etc. En se
gundo lugar, se advierte como efecto de la impresición del objeto de referencia una "fal
ta de razones" que oponer al positivismo.2 Esto es, "razones" que encuentren su justifi

1 La "vuelta a Kant" no és un fen6meno unitario ni el movimiento se presenta completamen
te hQll1ogéneo en las dos escuelas más importantes del pensamiento histórico y social, Marburgo y 
Baden. IntéIpretes modernos señalan siete especies diferentes de Neokantismo. Cf. T. Willey, Back 
to Kant. The Revival ofKantianism in German Social and Historical Tlwught, 1860·1914. Detroit: 
Wayne State University Press, 1978. 

2 Bourdieu, P. Campo del poder y campo intelectual. Trad. J. Dotti, M. T. Gramuglio. Buenos 
Aires, Folios, 1983, p. 89-90. 
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cación en un marco conceptual relativamente autónomo. Esta situación obedecería a la 
"filtración" en el discurso fiíosófico de motivos ideológicos, extrateóricos, provenientes 
tanto de una determinada comunidad histórica, como del campo propio de producción del 
conocimiento fisofófico. Todo lo cual retrasó el diálogo fructífero con el positivismo tan
to en Alemania como en los países de Hispanoamérica. 

El término "ideología" es usado en el sentido de: a) concepción parcial y defectuo
sa de la realidad que encubre un interés. Es decir que en el caso que nos ocupa, no es ma
nifiesto que los criterios normativos que sustentan dicha concepción hayan sido objeto de 
crítica por parte de los filósofos. Si bien no es IX.lsible eludir la determinación que provie
ne de la "versión" de la realidad descriptaen términos de un lenguaje particular, por lo me
nos cabría la decisión metodológica, de contar con ello. No obstante, el rastreo de estos 
"motivos ideológicos" se dificulta cuando el discurso filosófico apela a estrategias de 
eufemización tras las cuales oculta su heteronomía.3 b) También aludimos con el térmi
no "ideología", al conjunto de "ideas" generadas por el campo que determinan la pues
ta en forma de lo que se dice y el contenido de lo que se dice. Estas "ideas" operan como 
condiciones que rigen la producciónde un discurso filosófico para que sea autorizado co
mo tal y también como condiciones que rigen la recepción del discurso.4 

El neokantismo es una de las posiciones más matizadas de antipositivismo. Su 
elección, para esta revisión inicial, obedece a que se puede percibir claramente la tensión 
surgida cuando, en la resolución crítica de los problemas éticos, se introducen los moti
vos ideológicos propios de la tradición alemana. 

n. Modemismo-antimodernismo 

Tomaremos al antipositivismo como un producto derivado de la oposición más ge
neral y extrafilosófica de modernismo y antimodernismo. 

El concepto de Modernidad involucra lo que Habermas llamael Proyecto de laIlus
tración que se caracteriza por la separación de la razón substantiva, expresada por la reli
gión y la metafísica, en tres esferas autónomas que son la ciencia, la moralidad y el arte, 
acorde a su lógica interna liberando a estos dominios de sus formas esotéricas. El Proyec
to, se distingue de las intenciones de la Ilustración que apuntan a la racionalidad crecien
te de la organización social, el progreso moral, la felicidad de los hombres. Mantener la 
distinción entre el proyecto y las intenciones es importante porque de ella depende la res
puesta a la pregunta pendiente (hoy renovada): ¿Debemos tratar de asimos a las intencio
nes de la Ilustración (su contenido utópico) por débiles que sean, o debemos declarar a to
do el proyecto una causa perdida?5 

La significación de esta pareja de conceptos depende de la posición que se tenga 
ante el pasado. El concepto de antimodernismo surge de una percepción del tiempo histó
rico como decadencia y aparece tardíamente, a mediados del siglo XIX en los diccio
narios, junto con la incorporación de los términos progreso y civilización.6 El antirno

3 Idem., Ce que parler 1Ieut Jire. L' économie des écluJnges linguistiques. Paris, Fayard, 1982, 
p.168. 

4 Op. cit., p. 170-1. 
5 J. Habermas, "La modernidad un proyecto incompleto" en Hal Foster (ed.), La posmoderni

dadO. Trad. J. Fibla. Barcelona, Kairós, 1985, p. 28. 
6 P. Chonú, Historia y decadencia. Trad. J. Colomer. Barcelona, Granica Ediciones, 1983, p. 

85-93. Chonú recoge 10 palabras cuya significación esté conectada con la noción de "decadencia" 
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dernismo de fines del siglo XIX de una buena parte de la inteligencia alemana se va a 
configurar como un movimiento de reacción o de falsa negación que postula frente al 
"malestar de la cultura" la vuelta a un estadio pre-moderno. En el caso de los "mandari
nes" académicos su obsesión frente a la racionalización del mundo y sus concecuencias 
(racionalización que por otra parte no era política, sino económica y administrativa) los 
llevó a ensayar una salida que era un salto hacia atrás. 7 La revolución filosófica, paradig
ma de la revolución cultural, se va a presentar como una revolución de la lectura. En el 
caso de los neokantianos, por medio de una reapropiación reflexiva del texto kantiano y 
de la modernidad que, en cuanto tradición, era un proyecto incumplido en Alemania. En 
otros casos, tales como W. Sombart, E. Salin, K. Schmitt, O. Spann, O. Spengler, Heideg
ger, etc. tomará la forma de la revolución conservadora (criticar la crítica). 8 En el primer 
caso la tradición proveerá de argumentos para la universalización de normas y valores, 
para la liberación de la acción comurucativarespecto de contextos normativos estrecha
mente circunscriptos y para la racionalización de la vida. En el segundo caso, la revolu
ción conservadora se organizará en tomo a la idea de la excepcionalidad de la nación y 
la cultura alemanas lo que conducirá a la absolutización de valores e intereses parciales 
generados por el statu quo. 

No obstante estas diferencias ambas tendencias comparten el pesimismo como hu
mor ideológico de la época que se trasunta en la sospecha frente a la ciencia, al industria
lismo que modificaba las relaciones sociales, el temor a la democracia y al socialismo. En 
su crítica confunden las causas con los efectos denunciando la "cultura adversaria" (con
tra las virtudes cotidianas y de desintegración social), mientras afirman el statu quo eco
nómico y político (modernización que genera un modernismo muerto al decir de Haber
mas). El filósofo neokantiano encuentra diversas justificaciones para hacer compatible 
libertad interior y conformismo político.9 Kant no consideraba a la acción política como 
una forma de la moralidad, además "la división del trabajo que resulta de la separación 
moderna de los medios de producción materiales y mentales, la filosofía no puede supe
rarla".1O Por otra parte, el "ideolecto" filosófico sólo permite responder las preguntas que 
el propio campo genera (o en todo caso su traducción) desechando las preguntas no "per
tinentes" del sociólogo o del político (sabemos que cuando el intelectual enfrenta la re
alidad sólo con sus propias armas piensa lo ya pensado). 11 La "altura" filosófica no es una 
propiedad accesoria al discurso filosófico sino que señala cuándo es un discurso autori
zado. destinado a una lectura interna ejecutada por los profesionales de la lectura que lo 
proteJen de la trivialización. 12 

y rastra su variación semántica en 72 diccionarios de los siglos xvn y xvrn hasta el comienzo del 
siglo XIX. 

7 Cf. F. Ringer, The Decline of German Mandarins, Cambridge, Mass, Harvard University 
Press, 1969. 

8 P. Bourdieu, Campo del poder y campo intelectual, p. 90 Y 136. 
9 L. Krieger, The German Idea ofFreedom. Boston, Beacan Press, 1959, p. 88; ver también 

del mismo autor, "Kant and the Crisis in Natural Law" en Journal ofthe History ofldeas, 26 (April
June 1965): 191-211. 

10 H. Marcuse, Negations: Essay in Critical Theory, trad. J. Shapiro, Bostan, Penguin, 1968, p. 
147. 

11 P. Bourdieu, op. cit., p. 109. 
12 Cf. id., p. 65; "Un día C. Sirnmel dice a sus alumnos que 'indudablemente el mejor libro es

crito sobre Kant, era el de H. Cohen, pero que debía confesar que no lo entendí'. Con esta admisión 
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ill. Neokantismo y antipositivismo 

Los neokantianos enfrentan el problema complejo de una crisis de autoridad que 
afecta a la filosofía en su rol rector de la sociedad (con dominancia moral o lógica según 
los autores y las épocas). Esta crisis se advierte frente a grupos (la burguesía industrial y 
los movimientos populares) que definen por sí mismos sus objetivos. A esta crisis se su
ma la crisis específica que afecta a las "facultades de Letras" a fmes del siglo XIX con el 
progreso de las ciencias de la naturaleza y las ciencias del hombre con el correspondien
te trastorno de las jerarquías académicas. Las distintas tendencias filosóficas, fenomeno
logía, neokantismo, neotomismo, la filosofía de la vida, recomponen sus diferencias 
"cuando se trata de condenar el psicologismo y el positivismo que confinan a la filoso
fía en los lúnites de una epistemología, haciendo funcionar a los adjetivos naturwissens
chaftlich y positivisch como condenas inapelables ... "13 Sus esfuerzos se concentran en 
definir un campo que de hecho se encontraba asediado por aquello que excluían, el po
sitivismo, la metafísica y el marxismo de las Ciencias Sociales. 

En la Convención Científica de Gottingen de 1854 se hace manifiesto el enfrenta
miento entre los materialistas (K. Vogt, Czolbe, Büchner, Moleschott) perseguidos no só
lo por sus teorías fisiológicas y mecanicistas sino también por sus ideas políticas, 14 y los 
científicos de posiciones más moderadas (Liebig y Helmholtz que es el primero de los 
científicos que aboga por la epistemología kantiana) que no sólo se interesan por la cues
tión de la fundamentación del conocimiento científico sino que tematizan las relaciones 
entre ciencia y filosofía. El retomo a Kant operaba como el antídoto contra el monismo 
hegeliano y materialista. El dualismo kantiano que separaba el campo de las leyes de la 
causalidad mecánica de la naturaleza del campo de la moral y la libertad, permitía supe
rar el determinismo que sometía al individuo a las fuerzas necesarias de la naturaleza o 
la historia. El elemento esencial de esta ética estaba dado por la supremacía de la autono
mía de la conciencia. La obligación no se deriva ni de la experiencia ni de circunstancias 
particulares sino que es un apriori de la Razón. "El contenido material de nuestras ac
ciones tiene distintos orígenes pero en lo que concierne a mi obligación relativa a esos con
tenidos, ésta se asienta. en la obligación absoluta através de mi consenso con una ley 
universal inteligible. Es consenso de seres racionales consigo mismos y con otros seres 
racionales".15 

Este concepto de libertad negativa (libertad de ... , alude al derecho a lo privado co
mo el sostenido en Europa Occidental y en EE.UU.) se opone al concepto de libertad po
sitiva(libertad para, que se vincula con las nociones de dominación y participación) y con
duce a un individualismo asocia1. 16 La fuente de este concepto reside en la tradición del 
idealismo alemán que coloca a la libertad de pensamiento, antes que la libertad de acción, 
la moralidad antes que la justicia política, la vida interior a la vida social. Esto hace po

él señaló una de las más serias limitaciones de los Neokantianos, su estilo abstruso y técnico". T. Wi
lley, op. cit., p. 172. 

13 F. Ringer, op. cit., p. 103. 
14 K. Vogt fue separado de su cargo en Frankfurt, D. Strauss sufrió dificultades similares, Büch

ner fue rechazado en Tübingen y Moleschott en Heidelberg. Curiosamente los neokantianos coin
ciden .con Nietzsche en condenar el "optimismo" de Strauss. Cf. T. Willey, op. cit., p. 27. 

15 T. Willey, op. cit., p. 31. 
16 Cf. Horowitz,I.,ldeología yu/opía en los Estados Unidos 1956-1976. México,F. C. E., 1977, 

p. 162s. 
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sible que los liberales neokantianos compatibilicen libertad con la obediencia absoluta a 
las demandas de un gobierno autoritario (Ruhe ist erste Biirgerpflicht). No obstante es
to, la recuperación de Kant dejó un saldo positivo enel terreno político al permitir respon
der afIrmativamente a las dos grandes cuestiones planteadas en Alemania antes de 1914: 
¿cómo puede superar la inteligencia alemana su ambivalencia respecto de Europa? y ¿có
mo desarrollar una democracia razonablemente adecuada a los intereses de clases? La 
libertad ética y el standard universal del derecho como ideas regulativas de la vida prác
tica, se tradujeron en cosmopolitismo frente al nacionalismo chauvinista, en tolerancia 
interna y en la conciliación del liberalismo reformista con el socialismo. H. Cohen ha te
matizado ideas concretas para la creación de la democracia social en Alemania.17 

Lo que hace de los neokantianos liberales deficientes (conservadores en la tradi
ción del liberalismo de A. de Tocqueville) es que se puede constatar la presencia de dos 
signilicados atribuidos al liberalismo, uno, como fuerza progresista tal como lo fue en el 
siglo XIX, otro, como la ideología que, en términos de Marx, encubre los intereses de la 
clase dominante. El segundo sentido se puede atribuir si tomamos en cuenta algunos ras
gos del pensamiento ético de los neokantianos no deducibles del marco conceptual que 
les es propio, tales como la excepcionalidad de la nación y la cultura alemanas, la necesi
dad de un estado fuerte, la acuñación de los conceptos de libertad e igualdad propiamente 
alemanes diferenciados de los de Occidente (léase Inglaterra y Francia), el pesimismo que 
más que un humor hace a la concepción del tiempo histórico y al concepto de la razón. 

El problema de la unidad de la nación atraviesa toda la historia moderna de Ale
mania (su resolución venía exigida por el desarrollo del capitalismo). La idea romántica 
de pueblo y nación fue enlazada con la noción de un estado que reclama para sí la repre
sentación de los intereses generales. Esta identificación de nación y de estado estuvo pre
sente con matices, en hombres como Natorp, Stammler, Troeltsch, pese a la oposición 
abierta de Weber, Meinecke y Cohen. El ultranacionalismo de Natorp verá a la guerra co
mo el enfrentamiento de culturas (no intereses) y Troeltschrecomendará la organización 
de la Federación de los Pueblos Germánicos para protegerse del avance del imperialismo 
asiático y de Occidente. 18 La cultura será no sólo el requisito para formar los cuadros de 
gobierno (Lange es el único que se opone a ésto) 19 sino será lo que identifique a Alema
nia en su oposición a la civilización inglesa y francesa. La oposición cultura-civilización 
atraviesa toda la retórica de la propaganda antioccidental y será asumida como propia por 
los intelectuales. La civilización representa el individualismo egoísta, el hedonismo,20 el 
modelo de hombre maximizador de utilidades y la sociedad como el campo de enfrenta
miento de intereses en conflicto, la democracia igualitaria. Frente a esto, Weber y otros 
intelectuales de la escuelade Baden sostienen un liberalismo aristocrático que ve en la bu
rocracia y la democracia agentes potenciales de barbarie. Meinecke distingue entre el in

17 T. WiUey, op. cit., 112-16. 
18 Es frente a la actitud de P. Natorp en la cátedra que Weber esgrime su principio de neutra

lidad ética. Una expresión muy adecuada de Weber para caracterizar a este tipo de universitarios es 
la de "pequeños profetas subvencionados por el estado". Bourdieu habla de "retórica blanda de la ho
milía". 

19 Cf. T. WiUey, op. cit., p. 83s. 
20 Cf. M. Jay, La imaginación dialéctica. Una historia de la Escuela de Frankfurt. Madrid, Tau

rus, 1984, p. 472s. 
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dividualismo igualitario de la democracia jacobina y el individualismo aristocrático, vin
culado al mérito y a la cultura.21 

No es de extrañar que la posición de estos intelectuales situados "en falsa escua
dra" dentro de la clase dominante22 desembocara en actitudes de franco pesimismo (Win
delband, Rickert) cuyo reverso es el conformismo. Las antinomias kantianas, histórica
mente válidas, fueron absolutizadas como condiciones naturales. Esta ambivalencia fo
mentará el surgimiento de, lo que G. Luckas llamará, las soluciones de tercera vía, entre 
el liberalismo y el socialismo, la comunidad orgánica, entre la ciencia y la metafísica, la 
ontología o el irracionalismo. La revolución conservadora de la filosofía volkisch que tan 
bien expresará Martm Heidegger.23 

21 T. Willey, op. cit., p. 167. 
22 La expresión pertenece a P. Bourdieu. 
23 Cf. F. Jamieson, "Posmodemismo y sociedad de consumo" en H. Foster, LA posmodemidad, 

p. 165-187. 
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